
IECM/RS-CG-09 /2020 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL PRESENTADA POR LA 
ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO", A.C. 

R E S U L T A N D O: 

1. El 19 de diciembre de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Consejo General) emitió el Acuerdo identificado con la 

clave IECM/ACU-CG-334/2018, mediante el cual aprobó el "Reglamento para 

el registro de partidos políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México" (Reglamento), así como la Convocatoria respectiva. 

2. Los días 19 y 28 de diciembre de 2018, se publicó en la página de internet de 

este Instituto Electoral y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), respectivamente, la Convocatoria dirigida a las organizaciones 

ciudadanas legalmente instituidas en Asociación Civil o Agrupación Política 

Local interesadas en constituirse en partido político local en la Ciudad de 

México 2019-2020 (Convocatoria). 

3. Del 1 al 31 de enero de 2019, transcurrió el plazo para que las organizaciones 

ciudadanas y agrupaciones políticas locales, presentaran su intención de 

constituirse como partido político local, exceptuando los sábados y domingos, 

así como el día 18, por contemplarse como descanso obligatorio para este 

Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 11 del 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 
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4. Mediante escrito presentado el 31 de enero de 2019, la Organización 

denominada "Sociedad, Equidad y Género" A. C. (Organización) presentó 

ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, escrito de notificación de 

la intención para constituirse como partido político local en la Ciudad de 

México, con el cual y su documentación anexa, se integró el expediente 

SRPPU25/2019. 

5. El 14 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

(Dirección Ejecutiva) notificó a la Organización el oficio 

IECM/DEAP/0125/2019, mediante el cual se le dieron a conocer las omisiones 

e inconsistencias detectadas en la verificación de la documentación 

presentada con su escrito de intención, para que en un plazo de 3 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación, las subsanara o 

manifestara las aclaraciones necesarias, apercibiéndola de que de no hacerlo 

en el tiempo y forma establecidos, se desecharía de plano su notificación de 

intención. 

6. El 19 de febrero de 2019, la Organización presentó el escrito por el que 

desahogó el requerimiento descrito en el resultando anterior, adjuntando la 

documentación requerida. 

7. El 26 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva notificó a la Organización la 

procedencia de su escrito de notificación de intención para constituirse en 

partido político local y en el oficio IECM/DEAP/0186/2019, reconoció a las 

ciudadanas Mariana Morán Salazar y María Claudia Campuzano Caballero, 

así como al ciudadano Erick Benítez Estrada, la calidad de representantes 

legales de la Organización; asimismo, les informó que a partir de ese 

momento podían presentar el Calendario con la programación de sus 

asambleas de Demarcación Territorial y Local Constitutiva, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 22 del Reglamento y, finalmente, que podían acudir a 

la Dirección Ejecutiva a recibir la liga electrónica, clave de usuario externo y 
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contraseña de acceso al Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales 

administrado por el Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional), para llevar 

a cabo el registro de sus afiliaciones del resto de la entidad. 

8. El 13 de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva proporcionó al ciudadano Erick 

Benítez Estrada, representante legal de la Organización, la liga electrónica, 

clave de usuario externo y contraseña de acceso referidas en la parte final del 

resultando precedente. 

9. El 21 de junio de 2019, las personas representantes legales de la 

Organización presentaron el Calendario con la programación de asambleas de 

Demarcación Territorial y Local Constitutiva, que celebrarían durante el 

periodo establecido para ello. 

10. El 26 de junio de 2019, la Dirección Ejecutiva, notificó a la Organización, el 

oficio de clave IECM/DEAP/0603/2019, mediante el cual se le requirió para 

que, dentro de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación, subsanara las omisiones e inconsistencias detectadas en el 

Calendario de programación de asambleas. 

11. El 1 de julio de 2019, mediante escrito, la Organización, desahogó el 

requerimiento relativo al Calendario con la programación de asambleas. 

12.EI 3 de julio del 2019, mediante oficio de clave IECM/DEAP/0657/2019, se 

requirió nuevamente a la Organización en comento, ya que se detectaron 

omisiones e inconsistencias, en el desahogo antes referido. 
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13.EL 4 de julio de 2019, mediante escrito con la clave SEGAC/01/2019, la 

Organización, desahogó el requerimiento antes formulado. 

14. Del 13 de julio al 15 de diciembre de 2019, la Dirección Ejecutiva programó en 

el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales administrado por el 

Instituto Nacional (Sistema de Registro), 24 asambleas de Demarcación 

Territorial confirmadas por escrito por la Organización "Sociedad, Equidad y 

Género" A. C., de las cuales, 11 fueron celebradas al reunirse el quórum 

requerido. En las 13 restantes no se reunió el quórum legal. 

15.EI 15 de diciembre de 2019, la Organización notificó mediante escrito 

SEGAC/96/2019 dirigido a la Titular de la Dirección Ejecutiva, que habia dado 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento al haber 

celebrado el mínimo de asambleas por Demarcación Territorial, por lo que se 

encontraba en condiciones para llevar a cabo su asamblea Local Constitutiva, 

la cual, ya había sido previamente programada y confirmada. 

16. En esa misma fecha, la Organización celebró su asamblea Local Constitutiva, 

en la que aprobó sus documentos básicos, eligió a su Directiva Estatal e hizo 

entrega de las listas de personas afiliadas del resto de la entidad. 

17. El 31 de enero de 2020, los representantes legales de la Organización 

presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, el escrito de 

solicitud de registro como Partido Político Local en la Ciudad de México, 

acompañada de las listas de afiliaciones del resto de la entidad y 
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respectivas cédulas con las manifestaciones formales de afiliación bajo dicha 

modalidad, contenidas en 21 cajas selladas y rubricadas. 

18.En la misma fecha, la Dirección Ejecutiva contabilizó las cédulas de afiliación 

por resto de la entidad presentadas con el escrito de solicitud de registro, 

resultando un total de 39,6541 cédulas de afiliación. Tal actividad se hizo en 

presencia de los representantes legales de la Organización y consta en el acta 

respectiva. 

19. Del 3 al 6 de febrero de 2020, personal de la Dirección Ejecutiva realizó la 

verificación de las cédulas de afiliación del resto de entidad, entregadas por la 

Organización, en el Sistema de Registro. 

20.EI 4 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva solicitó a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional (DEPPP), que 

instruyera sobre los pasos a seguir para determinar la procedencia del cierre 

del Sistema, toda vez que el plazo para que las organizaciones pudieran 

registrar afiliaciones en el resto de la entidad, había concluido el pasado 31 de 

enero. 

21.EI 7 de febrero de 2020, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, 

en su Segunda Sesión Urgente, aprobó el "Acuerdo de la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas por el que se determina devolver a la 

Organización Sociedad, Equidad y Género, A.C., las cédulas de afiliación del 

resto de la entidad que no fueron incorporadas en el sistema de registro de 

Partidos Políticos, así como las que presentan error en la captura del nombre 

y/o en la clave de elector con el objeto de que sean integradas o subsanadas 

por la Organización en el referido sistema". Esa determinación fue notificada y /2 
cumplida en la misma fecha. / -

1 Esta cifra representa el número de cédulas entregadas por la Organización, sin embargo, no es la cifra definitivaxe 
afiliaciones válidas de resto de entidad, ya que el número puede llegar a variar en el resultado final, debido a la verificación 
y al cruce de afiliaciones realizado por la DERFE y la DEPPP. 
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22.EI propio 7 de febrero de 2020, la DEPPP informó que, respecto de las 

organizaciones que no presentaron solicitud de registro, se debía desmarcar 

en el Sistema de Registro la opción de "Vigente", y por lo que hacía a las 

organizaciones que sí presentaron solicitud de registro, la petición de 

cambiarles los permisos en el Sistema de Registro se tendría que solicitar por 

correo electrónico. En consecuencia, el 11 de febrero de 2020, mediante 

correo electrónico, la Dirección Ejecutiva solicitó a la DEPPP, que cambiara 

los permisos en el Sistema de Registro de las cuentas de tres organizaciones, 

entre las que se encontraba la Organización, a fin de que continuara con 

acceso al referido Sistema, sin ingresar más información de la ya contenida. 

23. El 11 de febrero de 2020, la Organización presentó escrito mediante el cual 

hizo entrega a la Dirección Ejecutiva, de las cédulas de afiliación referidas en 

el acuerdo citado en el resultando 21 de la presente Resolución. 

24. Los días 11 y 12 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva realizó los trabajos 

para verificar la información en el Sistema de Registro, respecto de las 

cédulas de las afiliaciones precisadas en el punto que antecede. 

25. El 13 de febrero de 2020, personal de la Dirección Ejecutiva, notificó a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 

(DERFE), que había llevado a cabo las actividades previstas en el artículo 20, 

inciso b) de los Lineamientos para la Verificación del número mínimo de 

afiliados de las organizaciones interesadas en obtener su registro como 

Partido Político Local2 (Lineamientos), consistentes en marcar en el Sistema, 

los registros que correspondían con las manifestaciones del resto de la 

entidad presentadas físicamente por "Sociedad, Equidad y Género" A.C., 

precisando las inconsistencias detectadas, a fin de que esa Dirección, 

2 Aprobados el 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado 
con la clave INE/CG660/2016. 
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procediera a la compulsa respectiva, en términos del artículo 21 de los 

Lineamientos. 

26. El 2 de marzo de 2020, mediante correo electrónico, la DEPPP informó que la 

DERFE había realizado la carga de la compulsa de afiliaciones del resto de la 

entidad de la Organización en el Sistema de Registro y que ya se encontraba 

disponible para su consulta. 

27. El mismo día, la Dirección Ejecutiva solicitó a la DEPPP, se sirviera realizar el 

cruce de los registros cargados en el Sistema de Registro de las personas 

afiliadas en el resto de la entidad de la Organización, en términos de lo 

ordenado en los numerales 22 y 23 de los Lineamientos. 

28.EI 4 de marzo de 2020, la DEPPP envió por correo electrónico al Instituto 

Electoral, los resultados del cruce de afiliaciones del resto de la entidad de la 

Organización con partidos políticos nacionales y organizaciones que 

pretenden constituirse como partidos políticos locales. 

29.En el periodo comprendido del 5 al 12 de marzo de 2020, y en cumplimiento a 

lo ordenado en los numerales 22 y 23 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva procedió a dar vista a los partidos políticos para que presentaran el 

original de la manifestación de los ciudadanos cuya afiliación se había 

encontrado como duplicada. 

30.EI 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 

oficialmente al virus "SARS-CoV2" (COVID-193) como una pandemia global 

que debía ser combatida por todos los países4. 

3
"COVI0-19 ~ 

La Organización Mundial de la Salud ha propuesto la abreviación COVID-19 (a partir de COronaV/rus + Disease 
'enfermedad' + [20]19). 
El acrónimo COVID-19 que nombra la enfermedad causada por el SARS-CoV-2 se usa normalmente en masculino (e/ 
COVID-19) por influjo del género de coronavirus y de otras enfermedades víricas (e/ zika, el ébola), que toman por 
metonimia el nombre del virus que las causa. Aunque el uso en femenino (/a COVID-19) está justificado por ser enfermedad 
(disease en inglés) el núcleo del acrónimo (COronaVlrus Disease), el uso mayoritario en masculino, por las razones 
expuestas, se considera plenamente válido". 

7 



IECM/RS-CG-09 /2020 

31. El 12 de marzo de 2020, por instrucción de la Comisión de Asociaciones 

Políticas, personal adscrito a la Dirección Ejecutiva se constituyó en el 

domicilio señalado por la Organización, para notificarle mediante oficio, que se 

habían detectado inconsistencias en la versión definitiva del Estatuto, 

presentada como documento anexo a su solicitud de registro como partido 

político local el pasado 31 de enero, las cuales debía subsanar en el plazo de 

setenta y dos horas siguientes a la notificación, con el apercibimiento que de 

no atender en sus términos dicho requerimiento en el plazo senalado, se 

resolvería sobre la legalidad del mismo con los elementos que se contara. 

32. El 17 de marzo de 2020, la Organización presentó ante la Dirección Ejecutiva, 

escrito mediante el cual realizó las manifestaciones necesarias para subsanar 

las inconsistencias detectadas en la versión definitiva de su Estatuto. 

33. El mismo día, el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con 

motivo del COVID-19 para garantizar el adecuado funcionamiento en la 

prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las 

personas servidoras públicas y aquellas que acudieran a las instalaciones del 

Instituto Electoral. Durante la misma jornada, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional aprobó el Acuerdo INE/JGE34/2020, por el que se 

determinaron medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia 

del COVID-19. 

34. En la misma fecha, la DEPPP solicitó vía correo electrónico a la Dirección 

Ejecutiva, informara sobre las vistas otorgadas a los partidos nacionales y 

(Referencia visible en la página electrónica https:llwww.rae.es/noticias/crisis-del-covid-19-sobre-la-escritura-de-coronavirus) 

4 https:/ /www. who. i nt/es/dg/s pe eche s/detail/who-d irector-genera 1-s-open i ng-rema rks-at-the-med ia-briefing-on-cov id-19---11-
ma rch-2020 
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locales, así como la verificación de los registros correspondientes en el 

Sistema de Registro. 

La DEPPP informó también que realizaría un último cruce con los afiliados a 

las organizaciones en proceso de constitución como partido político nacional, 

para atender lo señalado en el numeral 1 del artículo 18 de la Ley General de 

Partidos Políticos (Ley de Partidos) y que, concluido lo anterior, haría llegar a 

la Dirección Ejecutiva el resultado de la verificación del número mínimo de 

afiliados con que deben contar las organizaciones interesadas en constituirse 

como partidos políticos locales. 

La petición de la DEPPP fue atendida por la Dirección Ejecutiva el 18 de 

marzo pasado. 

35. El 18 de marzo de 2020, la Dirección Ejecutiva notificó a las personas 

representantes legales de la Organización el oficio IECM/DEAP/0234/2020, 

mediante el cual se les comunicó la imposibilidad de emitir el Dictamen sobre 

el cumplimiento del porcentaje de afiliaciones previsto en el artículo 45 del 

Reglamento, en virtud de que el Instituto Nacional aun no remitía las cifras 

definitivas. 

36. En esa misma fecha, se comunicó a la Organización mediante oficio 

IECM/DEAP/237/2020, que se tenía por desahogado el requerimiento a que 

se ha hecho referencia en el resultando 31. 

37.EI 19 de marzo de 2020, la DEPPP informó vía correo electrónico, que ya no 

existían duplicados de afiliaciones de resto de entidad de la Organización 

"Sociedad, Equidad y Género" A. C. 
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38. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), el Acuerdo por el cual el Consejo de Salubridad General reconoció la 

epidemia del virus "SARS-CoV2 (COVID-19)" en México como una 

enfermedad grave de atención prioritaria, y estableció las actividades de 

preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

39. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud, por el que se emitieron las medidas preventivas para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica el COVID-19. 

40. En la misma fecha, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, emitió la 

Circular 33, por medio de la cual dio a conocer al público en general y a las 

personas interesadas en la sustanciación de los procedimientos competencia 

del Instituto Electoral, la suspensión de diversos procedimientos, 

incluyendo el relativo al registro de partidos políticos locales, por el periodo del 

24 de marzo al 20 de abril de 2020, acción realizada en congruencia con las 

determinaciones que fueron emitidas por las distintas autoridades de todos los 

niveles de gobierno y órganos autónomos en la materia electoral. 

41.EI 30 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo de 

Salubridad General, por el que se declaró emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el COVID-19; toda 

vez que el número de casos iba en aumento, se recomendó a los habitantes 

del país permanecer en sus casas para contener la propagación del citado 

virus. 

42. El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud por el que se establecieron acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el COVID-19, ordenando la suspensión 

inmediata de las actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril de 

2020, ello con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus. 
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43. En la misma fecha, se publicó en la Gaceta Oficial, el Aviso por el que se da a 

conocer la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor 

del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia con la 

emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para 

controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID-19; en cuyo ordinal Cuarto 

estableció que serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria de 

Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de 

México. 

44. El 20 de abril de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral emitió la 

Circular 34, por la cual dio a conocer al público en general y a las personas 

interesadas en la tramitación y sustanciación de los procedimientos 

competencia de este Instituto Electoral, la ampliación de la suspensión de los 

plazos y términos señalados en la Circular 33, hasta el 29 de mayo de 2020. 

45. El 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaria de 

Salud por el que se modificaron las acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el COVID-19, previstas en el similar de 31 

de marzo de 2020, y se determinó ampliar la suspensión de las actividades no 

esenciales hasta el 30 de mayo de 2020. 

46. Los días 14 y 15 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud emitió los Acuerdos 

relacionados con la estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 

de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias.5 

5 Disponibles para su consulta en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5593313&fecha=14/05/2020 y 
https:/twww.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5593411 &fecha-15/05/2020 
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47.EI 20 de mayo de 2020, el Instituto Nacional a través de la DEPPP, envió 

mediante correo electrónico al Instituto Electoral, el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/5193/2020, por el cual informó el estatus de cada uno 

de los afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro por la 

Organización "Sociedad, Equidad y Género", A. C., y proporcionó las cifras 

obtenidas de los cruces realizados conforme a los Lineamientos. 

48. En la misma fecha, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México presentó el 

Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México que 

estableció las estrategias que se implementarán para la reanudación de las 

actividades laborales, sociales, educativas, culturales y económicas en la 

Ciudad de México, la cual deberá ser de manera progresiva y apegada a los 

estándares mínimos de seguridad contra riesgo de contagio. Para ello, se 

contempló un Sistema de Semáforo y un Comité de Monitoreo hacia la Nueva 

Normalidad de la Ciudad de México, que permita evaluar el riesgo 

epidemiológico relacionado con dicha reanudación de actividades, el cual se 

encuentra facultado para establecer acciones extraordinarias adicionales a las 

ya establecidas. 

49. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial, el Sexto Acuerdo por 

el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual 

Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de 

Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del 

Semáforo Epidemiológico públicamente en la Gaceta Oficial cada viernes, 

para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior. 

SO.En la misma fecha, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, emitió la 

Circular 36 por la que hizo del conocimiento al público en general, que 

continuarían suspendidos los términos y plazos legales de todos los / 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio competencia de 

este Órgano Electoral y de las actividades institucionales precisadas en las 
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Circulares 33 y 34 de la Secretaría Ejecutiva de fechas 24 de marzo y 20 de 

abril de 2020, respectivamente, hasta el 15 de junio del año en curso, 

inclusive, o hasta que las condiciones de la emergencia sanitaria permitieran 

su reanudación. 

51. El 3 de agosto de 2020, la Secretaría Ejecutiva emitió la Circular 44, en la cual 

levantó la suspensión de los plazos decretada en las Circulares 33, 34 y 36, 

respecto del procedimiento de registro de partidos políticos locales. 

52. El 6 de agosto de 2020, la Comisión de Asociaciones Políticas aprobó el 

Dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva, sobre el cumplimiento del 

porcentaje legal y la distribución de afiliaciones registradas por la Organización 

denominada "Sociedad, Equidad y Género" A. C., para constituirse en 

partido político local, a quien se le notificó en la propia fecha. 

53. El 31 de agosto de 2020, este Consejo General aprobó el Dictamen 

Consolidado presentado por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

sobre los informes mensuales del origen y destino de los recursos utilizados 

por la Organización "Sociedad, Equidad y Género" A. C., para obtener su 

registro como partido político local. 

54. El 2 de septiembre de 2020, en cumplimiento de las atribuciones previstas en 

el artículo 56, párrafo primero del Código, la Comisión de Asociaciones 

Políticas aprobó el Dictamen y el anteproyecto de Resolución sobre la 

procedencia del Registro como Partido Político Local, de la Organización 

denominada "Sociedad, Equidad y Género", A.C., con el objeto de someterlo 

último a consideración de este Consejo General. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confieren los / 

artículos 50, fracciones XIV, XVI y LII; 261 al 269 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), así como 1; 5; 9; 38; 
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40 y 48 del Reglamento, este Consejo General emite la presente Resolución, al 

tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 9; 35, 

fracción 111; 41, base I y 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 27, Apartado B, numeral 6 y 

50, numeral 4 de la Constitución Política de· Ia Ciudad de México (Constitución 

Local); 9, numeral 1, inciso b); 1 O; 11; 13; 15; 17; 18 y 19 de la Ley de Partidos; 1, 

fracciones I y VIII; 2; 6, fracción 11; 8, fracciones 11 y IV; 31; 32; 33; 34, fracciones 1 

y 11; 36, fracciones 1, 11, 111 y IX; 37, fracciones I y 111; 41, párrafos primero y 

segundo; 50, fracciones XIV y XVI; 52; 53; 56; 58; 59, fracción I; 93, fracción 11; 95, 

fracción VI; 239, fracción 11; 241,256; 257; 261 al 270 del Código; en relación con 

los artículos 1; 5; 9; 1 O, 14, 20, 23, 29, 35, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48 y 50 

del Reglamento, y con base en el Dictamen rendido por la Dirección Ejecutiva, 

este Consejo General es competente para emitir la presente Resolución en la 

que se determinará si la Organización cumplió con el procedimiento y los 

requisitos para obtener la procedencia o improcedencia de su registro como 

partido político local, de conformidad con lo siguiente: 

SEGUNDO. DERECHO DE ASOCIACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 

CONSTITUCIÓN COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. El derecho de conformar 

partidos políticos locales en la Ciudad de México, se origina en el derecho 

fundamental de asociación política previsto en los artículos 9 y 35, fracción 111, de 

la Constitución Federal; 7, Apartado B, de la Constitución Local, así como en los 

diversos 6, fracción 11, 8, fracción 11, 36, fracción 111, 260, 261 y 265 del Código, por 

lo que la aplicación de tales normas debe ser en el sentido de ampliar sus /\ 

alcances jurídicos para potenciar su ejercicio a favor de la ciudadanía. / _,. 

X 
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Este criterio ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en las jurisprudencias que se transcriben a continuación: 

"DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. 
SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA.-lnterpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos 
públicos fundamentales de asociación en materia polltica y de afiliación polltica 
electoral consagrados constitucionalmente, implicarla desconocer los valores 
tutelados por las normas constitucionales que los consagran, asf cabe hacer 
una interpretación con un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una 
excepción o de un privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados 
constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho 
menos suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de carácter polltico
electoral consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, ser 
votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales 
derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia 
representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el articulo 40 
de la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una república representativa y democrática. Lo 
anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación 
del sentido v alcances iurfdicos de una norma no permiten que se restrinia o 
haga nugatorio el eiercicio de un derecho fundamental, como lo son los de 
asociación política v de afiliación político-electoral; por el contrario, toda 
interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurfdica deben ampliar 
sus alcances jurldicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté 
relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior. desde luego, no significa 
en forma alguna sostener que los derechos fundamentales de carácter polltico 
sean derechos absolutos o ilimitados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-02012000.-Democracia Social, Partido 
Polltico Nacional.-6 de junio de 2000.-Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos polftico-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-11712001.-José Luis Amador Hurtado.-30 de enero de 2002.
Mayorfa de cinco votos. -Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus 
pretensiones jurfdicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurfdica que aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos polftico-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-127/2001.-Sandra Rosario Ortiz Noyola.-30 de enero de 2002.
Mayorfa de cinco votos.-Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, 
al considerar que la parte aclara no comprobó el hecho fundatorio de sus 
pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurfdica que aborda la presente tesis. 

Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 27-28, Sala Superior, 
tesis S3ELJ 2912002. 
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Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 
97-99." 

Nota: Lo subrayado no es propio del texto. 

"DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POL{T/CO-ELECTORAL. BASE 
DE LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLfTICOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS. El derecho de asociación en materia polltico-electoral es un 
derecho fundamental consagrado en el artlculo 35, fracción 111, de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos que propicia el 
pluralismo po/ltico y la participación de la ciudadanía en la formación del 
gobierno. La libertad de asociación, que subyace a ese derecho, constituye una 
conditio sine qua non de todo Estado constitucional democrático de derecho, 
pues sin la existencia de este derecho fundamental o la falta de garantlas 
constitucionales que lo tutelen, no sólo se impedirla la formación de partidos 
pollticos y de asociaciones de diversos signos ideológicos, sino que el mismo 
principio constitucional de sufragio universal, establecido en forma expresa en 
el artlcu/o 41, fracción /, párrafo segundo, de la Constitución federal, quedar/a 
socavado; por lo tanto, el derecho de asociación en materia político-electoral 
está en la base de la formación de los partidos pollticos y asociaciones 
po/lticas. Sobre el particular, es necesario dejar establecido que todo ciudadano 
mexicano tiene derecho a asociarse individual y libremente para tomar parte en 
forma pacifica en los asuntos po/lticos del pals; especlficamente, es derecho de 
los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y 
agrupaciones po/lticas, en conformidad con lo dispuesto en los artlcu/os 9o.; 
35, fracción 111; 41, fracciones/, párrafo segundo, in fine, y IV; y 99, fracción V, 
de la Constitución federal, as/ como 5o., párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electora/es. As/, en eiercicio del derecho de 
asociación en materia pol/tico-electoral. los ciudadanos pueden formar partidos 
políticos y agrupaciones políticas. cumpliendo con los requisitos que se 
establecen en la /ev. El ejercicio de la libertad de asociación en materia polltica 
prevista en el artlcu/o 9o. constitucional está sujeta a varias limitaciones y una 
condicionante: las primeras están dadas por el hecho de que su ejercicio sea 
pacífico y con un objeto //cito, mientras que la última circunscribe su realización 
a los sujetos que tengan la calidad de ciudadanos mexicanos. lo cual es acorde 
con lo previsto en el artlculo 33 de la Constitución federal. Asimismo. si el 
ejercicio de esa libertad política se realiza a través de los partidos pollticos, 
debe cumplirse con las formas específicas que se regulen legalmente para 
permitir su intervención en el proceso electoral. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos polltico-electora/es del ciudadano. 
SUP-JDC-11712001.-José Luis Amador Hurtado.-30 de enero de 2002.
Mayorla de cinco votos.-Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada. 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus 
pretensiones jurldicas, omitiendo, en consecuencia. pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-12712001.-Sandra Rosario Ortiz Noyo/a.-30 de enero de 2002.
Mayorla de cinco votos.-Los Magistrados E/ay Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada. 
al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus 
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pretensiones jurfdicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-12812001.-Dora Soledad Jácome Miranda.-30 de enero de 
2002.-Mayorfa de cinco votos.-Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución 
impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio 
de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre 
la cuestión jurfdica que aborda la presente tesis. 

Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 21-22, Sala Superior, 
tesis S3ELJ 2512002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 
88-90." 

Nota: Lo subrayado no es propio del texto. 

Los criterios establecidos en las jurisprudencias transcritas, determinan que el 

derecho de asociación en materia político-electoral es un derecho subjetivo 

público que garantiza a la ciudadanía, asociarse individual y libremente para tomar 

parte en los asuntos políticos del país, sin que sea absoluto o ilimitado, ya que su 

ejercicio, está sujeto a limitaciones y condicionantes. 

Por tanto, la organización que decida realizar el procedimiento legal a efecto de 

constituirse en partido político local, debe cumplir con los requisitos previstos en 

los artículos 261 al 268 del Código, tales como celebrar Asambleas en por lo 

menos dos terceras partes de los Distritos Electorales, o bien, de las 

Demarcaciones Territoriales, celebrar una Asamblea Local Constitutiva, contar 

cuando menos con el 0.26% de personas afiliadas del padrón electoral que se 

haya utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de 

la solicitud de que se trate y tener militantes en por lo menos dos terceras partes 

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México; además de las 

obligaciones que tienen, como la presentación de los informes mensuales del 

origen y destino de sus recursos. 

El referido padrón estaba conformado por 7,651,538 (siete millones seiscientas 

cincuenta y un mil quinientas treinta y ocho) personas, por lo que el 0.26% 
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corresponde a 19,894, que será el número mínimo de militantes con los que 

deberá contar la Organización. 

TERCERO. PROCESO DE REGISTRO PARA CONSTITUIRSE EN PARTIDO 

POLÍTICO LOCAL. Los artículos 260 al 267 del Código, establecen que el 

proceso para obtener el registro como partido político local, comprende las etapas 

siguientes: 

a) Emisión de la Convocatoria. 

b) Presentación del escrito de manifestación de intención para constituirse 

en partido político local. 

c) Proceso de afiliación. 

d) Celebración de asambleas. 

e) Solicitud de registro como partido político local. 

f) Verificación de cédulas de afiliación. 

g) Emisión del Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de 

afiliaciones, y 

h) Emisión del Dictamen de Registro, y 

i) Resolución. 

Las etapas previas a la emisión de la presente Resolución, se desarrollaron de la 

manera siguiente: 

a) Emisión de la Convocatoria. El 19 de diciembre de 2018, este Consejo 

General aprobó la Convocatoria dirigida a las organizaciones ciudadanas 

legalmente instituidas en Asociación Civil o Agrupación Política Local interesadas 

en constituirse en partido político local en la Ciudad de México 2019-2020. 

b) Presentación del escrito de manifestación de intención para constituirse / 

en partido político local. De conformidad con el artículo 1 O del Reglamento, el 

procedimiento de registro inició con el escrito de notificación que entregaron las 
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organizaciones interesadas en constituirse como partido político local a la Oficialía 

de Partes de este Instituto Electoral, por conducto de sus representantes 

acreditados en su respectiva Acta Constitutiva o por las personas que de acuerdo 

a los respectivos estatutos, ostentaban la representación de cada Agrupación 

Política Local participante, en el plazo comprendido del 1 al 31 de enero de 20196 . 

En el caso, el 31 de enero de 2019, la Organización denominada "Sociedad, 

Equidad y Género" A. C., presentó escrito de notificación de intención para 

constituirse como partido político local en la Ciudad de México. 

Ese escrito aparece firmado por las ciudadanas Mariana Morán Salazar y María 

Claudia Campuzano Caballero, así como, por el ciudadano Erick Benítez Estrada, 

quienes fueron las personas designadas como representantes legales de la 

Organización en su Acta Constitutiva y tal carácter les fue reconocido en el oficio 

de procedencia, el cual les fue notificado el 26 de febrero de 2019. 

c) Proceso de afiliación. De conformidad con el artículo 14, párrafo primero del 

Reglamento, la Organización estuvo en posibilidad de llevar a cabo el proceso de 

afiliación a partir de la presentación de su intención de constituirse como partido 

político local y hasta el último día de enero de 2020. 

El artículo 16 del Reglamento dispone, en concordancia con el artículo 13 de los 

Lineamientos, que las listas de afiliaciones son de dos tipos: 

i. Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas distritales o de 

demarcaciones territoriales en las que se haya alcanzado cuando menos el 

0.26 por ciento del Padrón Electoral del Distrito o Demarcación Territorial de 

que se trate; y 

6 Exceptuando el dfa 18 de enero de 2019, por tratarse de un día de descanso obligatorio para este Instituto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13, fracción II del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 
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11. Las listas de las afiliaciones con que cuenta la Organización en el resto de 

la entidad. 

Para llevar a cabo el proceso de afiliaciones, se observaron las siguientes reglas: 

1. Plazo y ámbito territorial para realizar afiliaciones. Una vez obtenido el 

oficio de procedencia de la notificación de la intención, la Organización se 

encontró en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar el porcentaje 

de afiliaciones requeridas mediante la celebración de asambleas, hasta el 15 

de diciembre de 2019 y, por resto de entidad, hasta el último día de enero de 

2020. 

2. Porcentaje de afiliaciones requeridas para constituirse en partido político 

local. Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Partidos, 265, 

fracciones I y 11, inciso a) del Código, 14 de los Lineamientos y 17 del 

Reglamento, para obtener el registro como partido político local en la Ciudad 

de México, la Organización debía recabar un número de afiliaciones 

equivalente al menos al 0.26 por ciento del Padrón Electoral de la Ciudad de 

México utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 

presentación del escrito de la notificación de intención, que deben pertenecer 

a cuando menos las dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de 

la Ciudad de México, esto es 19,894 (diecinueve mil ochocientos noventa y 

cuatro) y encontrarse distribuidas en por lo menos, once de las dieciséis 

Demarcaciones Territoriales en que se divide la Ciudad de México, lo que 

constituye el equivalente a las dos terceras partes de estas últimas. 

d) Celebración de Asambleas. Dentro del plazo establecido en el artículo 20, 

párrafo primero del Reglamento, las organizaciones interesadas debieron celebrar /) 

asambleas en por lo menos, las dos terceras partes de los Distritos Electorales o / -

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, y una Asamblea Local 
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Constitutiva, ante la presencia de las personas funcionarias y auxiliares del 

Instituto Electoral acreditadas por el Secretario Ejecutivo. 

La Organización denominada "Sociedad, Equidad y Género" A. C., confirmó la 

celebración de un total de 24 asambleas de Demarcación Territorial, de las cuales 

11 se llevaron a cabo al haber reunido el quórum requerido; en las 13 restantes no 

reunieron el quórum legal. 

CELEBRADA 
CUAJIMALPA DE 

21 DE JULIO DE 2019 419 261 
NO REUNIÓ 

MORELOS QUÓRUM 

CUAJIMALPA DE 
17 DE AGOSTO DE 2019 419 288 

NO REUNIÓ 
MORELOS QUÓRUM 

LA MAGDALENA 
18 DE AGOSTO DE 2019 513 550 CELEBRADA 

CONTRERAS 
CUAJIMALPA DE 

25 DE AGOSTO DE 2019 41'9 476 CELEBRADA 
MORELOS 

TLÁHUAC 
7 DE SEPTIEMBRE DE 

767 586 
NO REUNIÓ 

2019 QUÓRUM 

TLÁHUAC 
22 DE SEPTIEMBRE DE 

767 1380 CELEBRADA 
2019 

XOCHIMILCO 
28 DE SEPTIEMBRE DE 

888 976 CELEBRADA 
2019 

VENUSTIANO 
5 DE OCTUBRE DE 2019 1056 624 

NO REUNIÓ 
CARRANZA QUÓRUM 
IZTACALCO 13 DE OCTUBRE DE 2019 931 1072 CELEBRADA 

VENUSTIANO 
19 DE OCTUBRE DE 2019 1056 1044 

NO REUNIÓ 
CARRANZA QUÓRUM 

AZCAPOTZALCO 20 DE OCTUBRE DE 2019 987 1145 CELEBRADA 
VENUSTIANO 

26 DE OCTUBRE DE 2019 1056 
NO REUNIÓ 

CARRANZA 
747 

QUÓRUM 

TLALPAN 27 DE OCTUBRE DE 2019 1408 907 
NO REUNIÓ 
QUÓRUM 

MIGUEL HIDALGO 
03 DE NOVIEMBRE DE 

836 1065 CELEBRADA 
2019 

CUAUHTÉMOC 
9 DE NOVIEMBRE DE 

1250 1078 
NO REUNIÓ 

2019 QUÓRUM 

TLALPAN 
17 DE NOVIEMBRE DE 

1408 1582 CELEBRADA 
2019 

IZTAPALAPA 
30 DE NOVIEMBRE DE 

3832 3026 
NO REUNIÓ 

2019 QUÓRUM 
NO REUNIÓ 

VENUSTIANO 30 DE NOVIEMBRE DE 
1056 QUÓRUM 

CARRANZA 2019 (NO SE REGISTRO 
PERSONA ALGUNA 

CUAUHTÉMOC 7 DE DICIEMBRE DE 2019 1250 1361 CELEBRADA 

COYOACÁN 7 DE DICIEMBRE DE 2019 1472 1416 
NO REUNIÓ 
QUÓRUM 
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8 DE DICIEMBRE DE 2019 1583 1111 

VENUSTIANO 10 DE DICIEMBRE DE 
1056 1421 CELEBRADA 

CARRANZA 2019 

COYOACÁN 
15 DE DICIEMBRE DE 

1472 803 
NO REUNIÓ 

2019 QUÓRUM 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

En este punto cabe precisar que los registros de las personas que asistieron a las 

asambleas que no reunieron el quórum, no fueron cargados al Sistema de 

Registro, al no cumplirse los supuestos previstos en el artículo 1 O de los 

Lineamientos. 

Por tanto, como las dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México equivale a 11 de estas últimas, se considera que la 

Organización cumplió con el requisito en comento, ya que celebró 11 asambleas 

de Demarcación Territorial. 

El 15 de diciembre de 2019, la Organización comunicó a la Dirección Ejecutiva 

que, para los efectos del artículo 35 del Reglamento, ya había celebrado las 

asambleas requeridas para llevar a cabo su Asamblea Local Constitutiva, la cual, 

previamente programó y confirmó para llevarse en esa misma fecha. 

La Asamblea Local Constitutiva de la Organización fue celebrada con la asistencia 

de 80 personas delegadas electas en las Asambleas de Demarcación Territorial, lo 

que constituye el 72.72 por ciento, superando así el sesenta por ciento requerido 

en el artículo 37 del Reglamento. 

e) Solicitud de registro como partido político local. El 31 de enero de 2020, la 

Organización presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, el ;( 

escrito de solicitud de registro como partido político local en la Ciudad de México, / ~ 

acompañada de la versión definitiva de sus documentos básicos, las listas 
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nominales de sus afiliaciones del resto de la entidad y las cédulas de estas últimas 

contenidas en 21 cajas. 

f) Verificación de cédulas de afiliación. Con base en los numerales 20 a 23 de 

los Lineamientos y 41 a 44 del Reglamento, una vez que esta Instancia Ejecutiva 

realizó la verificación de las cédulas de afiliación, la DERFE y la DEPPP del 

Instituto Nacional llevaron a cabo la compulsa y el cruce de las afiliaciones de la 

citada Organización, a efecto de determinar su validez. 

Como quedó precisado en el antecedente 47, el 20 de mayo de 2020, la DEPPP 

del Instituto Nacional envió mediante correo electrónico al Instituto Electoral, el 

oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5193/2020, por el cual informó el estatus de cada uno 

de los afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro, por la 

Organización "Sociedad, Equidad y Género", A. C., y proporcionó las cifras 

obtenidas de los cruces realizados conforme a los Lineamientos. 

g) Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de afiliaciones. El 6 de 

agosto de 2020, la Dirección Ejecutiva, emitió el Dictamen sobre el cumplimiento 

del porcentaje legal y la distribución de afiliaciones registradas por la Organización 

denominada "Sociedad, Equidad y Género" A. C., para constituirse en partido 

político local, el cual fue notificado a la citada Organización en la misma fecha. 

h) Dictamen de Registro. La Dirección Ejecutiva elaboró un proyecto de 

Dictamen de Registro sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud de 

registro como partido político local, tomando como base el resultado de la revisión 

de las constancias que integran el expediente respectivo, el cual fue aprobado por 

la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas el pasado 2 de septiembre de 

2020. 

i) Emisión de la Resolución de Registro. Los artículos 17, numeral 1 de la Ley 

de Partidos, 267, párrafo sexto del Código y 48 de Reglamento, establecen que el 
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Consejo General, con base en el Dictamen de la Dirección Ejecutiva, emitirá la 

resolución relativa a la procedencia o improcedencia del registro de la 

Organización como partido político local, dentro del plazo de sesenta días hábiles 

contados a partir de la presentación de la solicitud de registro. 

Es importante señalar que, por lo que hace al plazo para que este Consejo 

General emita la Resolución sobre la procedencia de la solicitud de registro en 

estudio, los días 24 de marzo y 20 de abril de 2020, con apoyo en las razones 

esenciales que sustentaron los Acuerdos INE/JGE34/2020 e IECM/ACU-CG-

031/2020, aprobados el 17 de marzo de 2020 por la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional y el Consejo General del Instituto Electoral, respectivamente, se 

establecieron medidas preventivas con motivo de la pandemia del COVID-19, por 

lo que, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, emitió las Circulares 33, 

34 y 36, con las que dio a conocer al público en general, así como a las personas 

interesadas en la sustanciación de procedimientos que son competencia de este 

Instituto Electoral, la suspensión de diversos procedimientos, incluyendo el 

relativo al registro de partidos políticos locales, por el periodo del 24 de 

marzo al 15 de junio del presente año, ello por no existir condiciones para 

continuar con su curso normal; acción realizada en congruencia con las 

determinaciones que fueron emitidas por las distintas autoridades de todos los 

niveles de gobierno y órganos autónomos del pafs, que se encuentran descritas 

en el apartado de resultandos de la presente Resolución. 

Posteriormente, el 3 de agosto de 2020, la Secretaría Ejecutiva emitió la Circular 

44, en la cual levantó la suspensión de los plazos decretada en las Circulares 33, 

34, 36 y 39, respecto del procedimiento de registro de partidos políticos locales. 

Por los motivos antes señalados, el plazo para que este Consejo General se Á 
pronuncie sobre la procedencia o improcedencia del registro de la Organización en / -

estudio, vence el 4 de septiembre de 2020, además de que los días 3 de febrero 

y 16 de marzo, fueron considerados como días de descanso obligatorio para este 
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Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto en el artículo 13, fracciones 111 y IV 

del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

CUARTO. REVISIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLÍTICO LOCAL. A continuación, con base en el 

Dictamen de Registro puesto a consideración de este Consejo General, se 

procede a analizar los elementos siguientes: 

A) PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES Y LA DOCUMENTACIÓN ANEXA. Este apartado 

comprende el análisis sobre el cumplimiento de los requisitos consistentes en: 1) 

Presentación de la solicitud de registro, 2) Datos contenidos en la solicitud de 

registro, y 3) La obligación de adjuntar a la solicitud la documentación 

correspondiente. 

1) Presentación de la solicitud de registro. Los artículos 15, numeral 1, de la 

Ley de Partidos, 266 del Código y 38 del Reglamento, establecen que las 

organizaciones aspirantes a constituirse como partido político local deberán 

entregar ante el Instituto Electoral, su solicitud de registro en el mes de enero del 

año anterior al de la siguiente elección ordinaria; por tanto, el plazo para este 

proceso de registro transcurrió del 1 al 31 de enero de 2020, exceptuando los 

sábados y domingos, así como el día 18, por contemplarse como descanso 

obligatorio para este Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo 13, 

fracción II del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

El 31 de enero de 2020, las personas representantes legales de la Organización 

presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, el escrito de 

solicitud de registro como Partido Político Local en la Ciudad de México, 

acompañada de la versión definitiva de sus documentos básicos, las listas de 
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afiliaciones del resto de la entidad y las cédulas de estas últimas contenidas en 21 

cajas. 

De lo anterior se concluye que la solicitud de registro fue presentada dentro del 

plazo legal y reglamentario previsto para ello. 

2) Datos contenidos en la solicitud de registro. Los artículos 7 y 38 del 

Reglamento, establecen que todas las comunicaciones que presente la 

Organización deberán ser suscritas por sus representantes legales, y en el caso 

de la solicitud de registro, deberá dirigirse al Consejo General del Instituto 

Electoral. 

En el caso, la solicitud de registro presentada por la Organización se encuentra 

firmada por dos de los representantes legales acreditados ante esta Dirección 

Ejecutiva, cuyos nombres coinciden con los señalados en el Acta Constitutiva de 

la citada Organización y se encuentra dirigida al Consejo General de este Instituto 

Electoral, con base en el formato de solicitud de registro que fue aprobado para 

tales efectos. 

Por tanto, se cumplieron los requisitos de forma previstos en los artículos 7 y 38 

del Reglamento. 

3) Obligación de adjuntar la documentación correspondiente. La Organización 

anexó la documentación siguiente: 

✓ Un ejemplar de la versión definitiva de la Declaración de Principios, Programa 

de Acción y Estatuto, en forma impresa; 

✓ Veintiún cajas con los originales de las cédulas de afiliación individual y /_, 

voluntaria de las personas afiliadas en el resto de la entidad, y / / 

✓ Las listas nominales de las personas afiliadas en el resto de la entidad 

generadas en el Sistema de Registro por la propia Organización. 
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Con base en lo anterior, este Consejo General, determina que los requisitos 

legales y reglamentarios previstos para la solicitud de registro fueron debidamente 

cumplidos por la Organización. 

B) CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE LEGAL DE AFILIACIONES Y SU 

DISTRIBUCIÓN. El 6 de agosto de 2020, la Comisión de Asociaciones Políticas 

aprobó el dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva, emitió el Dictamen sobre el 

cumplimiento del porcentaje legal y la distribución de afiliaciones registradas por la 

Organización denominada "Sociedad, Equidad y Género", A.C., en los términos 

siguientes: 

"( ... ) 

V. CONCLUSIÓN. Con base en las consideraciones que preceden, esta instancia 
ejecutiva procede a dictaminar sobre el cumplimiento de la Organización denominada 
"Sociedad, Equidad y Género" A. C., del porcentaje de afiliaciones requeridas en el 
articulo 265, fracción I del Código y su distribución en cuando menos dos terceras 
partes de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, conforme se 
describe a continuación: 

A. NÚMERO DE AFILIACIONES. El articulo 265, fracción /, del Código establece que 
la Organización de ciudadanos interesada en constituirse en partido polftico local, 
deberá contar con al menos, una cantidad de militantes equivalente al O. 26% del 
padrón electoral que se haya utilizado en la elección local ordinaria inmediata 
anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, el cual corresponde al 1 
de julio de 2018. Ese porcentaje equivale a 19,894 afiliaciones. 

1. Afiliaciones en asambleas. La Organización cuenta con 11,546 (once mil 
quinientas cuarenta y seis) afiliaciones válidas de los asistentes a sus 11 
asambleas de Demarcación Territorial. 

2. Afiliaciones en el resto de la entidad. La Organización cuenta con un total de 
32,923 (treinta y dos mil novecientos veintitrés) afiliaciones válidas 
captadas por la Organización en el resto de entidad. 

La suma de ambas cantidades permite establecer que la Organización cuenta con 
44,469 (cuarenta y cuatro mil cuatrocientas sesenta y nueve) cédulas de 
afiliación válidas reunidas en asambleas y en el resto de la entidad, las cuales 
representan un 0.58 % del Padrón de la Ciudad de México con corte al 1 de julio de 
2018. 

27 



IECM/RS-CG-09 /2020 

B. DISTRIBUCIÓN DE LAS AFILIACIONES. De acuerdo con el articulo 265, fracción 
I, del Código, los militantes de las organizaciones que pretendan constituir un 
partido polftico local, deberán encontrase distribuidos en cuando menos dos 
terceras partes (sic) de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México; 
en el caso, se advierten los resultados siguientes: 

1. En asambleas. La Organización celebró 11 asambleas, y en cada una superó el 
quorum del 0.26 por ciento del Padrón Electoral de la Demarcación Territorial 
correspondiente, por lo que sus 11,546 (once mil quinientas cuarenta y seis) 
afiliaciones se encuentran distribuidas en 11 de las 16 Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México. 

2. En resto de la entidad. Del listado generado en el Sistema de las afiliaciones del 
resto de entidad de la Organización, se advierte que se encuentran distribuidas en 
las 16 Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

ÚNICO. La Organización denominada "Sociedad, Equidad y Género", A. C., 
cumple con el porcentaje legal y la distribución de afiliaciones requeridas para obtener 
su registro como partido político local en la Ciudad de México. 

Derivado de las consideraciones vertidas en el Dictamen en comento, y con base 

en el expediente integrado para tales efectos, se concluye que la Organización 

denominada "Sociedad, Equidad y Género", A. C., superó el mínimo del 

porcentaje legal requerido, así como la distribución de las afiliaciones solicitadas 

para obtener su registro como partido político local, ya que obtuvo un total de 

44,469 (cuarenta y cuatro mil cuatrocientas sesenta y nueve) cédulas de 

afiliación válidas, las cuales representan un 0.58 por ciento del Padrón 

Electoral de la Ciudad de México, distribuidas en sus 16 Demarcaciones 

Territoriales. 

C) CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y DE LA LOCAL CONSTITUTIVA. Los artículos h 
13 de la Ley de Partidos y 265, fracciones 11 y 111, del Código, establecen que la / -

o,gao;,acióo '"" desee coosüru;,,., eo partido pollfü,o local, debeo\ ce~brac poc 1/ 
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menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales o bien, de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, de una 

asamblea en presencia de una persona funcionaria del Instituto Electoral, quien 

certificará todas las circunstancias que se enlistan en los incisos a) y b) del primer 

precepto citado y a) al d) del segundo de éstos, y que se replican en el artículo 34 

del Reglamento. Asimismo, conforme a la propia normativa citada deberán 

celebrar una Asamblea Local Constitutiva ante una persona funcionaria designada 

por el propio Instituto Electoral. 

La Organización denominada "Sociedad, Equidad y Género" A. C., confirmó la 

celebración de un total de 24 Asambleas de Demarcación Territorial y una Local 

Constitutiva; de las primeras, 11 se llevaron a cabo al haber reunido el quórum 

requerido; las 13 restantes no reunieron el quórum. La Asamblea Local 

Constitutiva se llevó a cabo en la fecha y hora programada para ello. 

1. Actas de Asambleas de Demarcación Territorial. En las diferentes fechas 

programadas y confirmadas para ello, la Organización celebró 11 asambleas de 

Demarcación Territorial a la que acudieron las personas funcionarias del Instituto 

Electoral acreditadas para la certificación correspondiente, quienes en términos de 

lo establecido en el artículo 34 del Reglamento, levantaron las actas respectivas, 

en las que se hizo constar lo siguiente: 

• El número de personas afiliadas que concurrieron y participaron en cada una 

de las asambleas de las Demarcaciones Territoriales respectivas; tales 

números aparecen reflejados en el cuadro insertado en el Considerando 111, 

inciso d); 

• La certificación de que todas las personas asistentes a las asambleas 

suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación, y que 

asistieron libremente a unirse al partido político local en formación, sin que su 

asistencia hubiese sido obtenida mediante el uso de mecanismos de afiliación 

corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 
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constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, 

religiosas, sociales y gremiales; 

• Los miembros de las directivas que se eligieron en las asambleas de 

Demarcación Territorial no fueran dirigentes de alguna agrupación política 

local o partido político; 

• El conocimiento y aprobación de los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto, de las personas presentes en las asambleas; 

• Que en dichas asambleas se eligieron diez personas delegadas propietarias y 

diez suplentes, que acudirían a la Asamblea Local Constitutiva; 

• La conformación de las listas con las personas afiliadas que asistieron a las 

asambleas, generadas en el Sistema de Registro, acompañadas de los 

originales de las cédulas de afiliación en Sitio y de la copia simple por ambos 

lados de la credencial para votar de cada una de las personas que participaron 

en las asambleas respectivas; 

• La elección de la directiva en cada una de las Demarcaciones Territoriales 

correspondientes; 

• La hora en que se constituyeron las personas funcionarias del Instituto 

Electoral, la hora en que se programaron las asambleas, su inicio y 

conclusión, y 

• Nombre y firma de las personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas 

para verificar las asambleas. 

En cada una de las actas circunstanciadas, se adjuntaron las Convocatorias a las 

asambleas respectivas, así como los órdenes del día y los Protocolos de 

Seguridad correspondientes, todo lo cual se adjuntó en copia simple al Dictamen 

de Registro que a su vez consta como anexo de esta resolución. 

2. Acta de la Asamblea Local Constitutiva. El 15 de diciembre de 2019, la 

Organización celebró su Asamblea Local Constitutiva, a la cual acudieron las ~ 
personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas para su verificación, \ / 

quienes levantaron el acta circunstanciada prevista en el artículo 37, en relación~ 
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con el 36, párrafo segundo, del Reglamento, en la que hicieron constar lo 

siguiente: 

• La hora en que se constituyeron las personas funcionarias del Instituto 

Electoral; la hora en que se programó la asamblea; así como su inicio y 

conclusión; 

• La asistencia de la Asamblea de 80 personas delegadas electas en las 11 

asambleas de Demarcación Territorial de la Ciudad de México, lo que 

constituye el 72.72 por ciento de las personas elegidas en dichas asambleas, 

lo que constituye un porcentaje superior al 60 por ciento establecido en el 

artículo 37 del Reglamento; 

• La acreditación de que, conforme a las actas correspondientes, la 

Organización cumplió con la celebración de 11 asambleas de Demarcación 

Territorial, en términos de la normatividad electoral; 

• La comprobación de la identidad y residencia en la Ciudad de México de las 

personas delegadas que asistieron a la Asamblea Local Constitutiva; 

• La aprobación por parte de las personas delegadas, de la versión definitiva de 

la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto; 

• La presentación de las listas de las personas afiliadas con las que la 

Organización cuenta en el resto de la entidad, con el objeto de satisfacer el 

requisito del porcentaje mínimo exigido por el Código; 

• La elección de la directiva estatal; 

• La certificación de que durante la celebración de la asamblea no se otorgaron 

dádivas o existió coacción para que las personas delegadas asistieran o 

permanecieran en ésta; 

• Nombre y firma de las personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas 

para verificar la asamblea en comento. 

El acta correspondiente se adjuntó en copia simple al Dictamen de Registro que a 

su vez consta como anexo de esta resolución. 
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De conformidad con el análisis de las actas de las Asambleas de Demarcación 

Territorial y de la Local Constitutiva celebradas por la Organización, se permite 

concluir que la Organización cumplió con el requisito de celebrar asambleas en 

por lo menos dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales y una Local 

Constitutiva. 

D) VERIFICACIÓN DE LA NO INTERVENCIÓN DE ORGANIZACIONES CON 

OBJETO SOCIAL DISTINTO AL DE LA CONSTITUCIÓN COMO PARTIDO 

POLÍTICO LOCAL DE LA ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 

GÉNERO", A.C. Tal como quedó detallado en el apartado anterior, el personal 

funcionario del Instituto Electoral hizo constar en cada una de las actas levantadas 

con motivo de la celebración de las asambleas de Demarcación Territorial de la 

Organización, la inexistencia de intervención de organizaciones con objeto social 

distinto a la constitución del partido político local, tales como organizaciones 

civiles, religiosas, sociales y gremiales. 

Asimismo, se certificó que la asistencia de las personas afiliadas, fue de manera 

libre y voluntaria a unirse al partido político local en formación. 

Con la certificación de tales circunstancias, se tiene por cumplido lo establecido en 

los artículos 13, fracción 111, de la Ley de Partidos, 241, 256, párrafo tercero y 265, 

fracción 11, inciso c) del Código y 34, inciso b) y 47, fracción IV del Reglamento. 

Adicionalmente, el artículo 267, párrafo sexto, del Código, establece que en esta 

Resolución deberá darse cuenta de que no se detectó el uso de mecanismos de 

afiliación corporativa, lo cual es acorde a lo dispuesto en el artículo 256, párrafo 

tercero, inciso c) del mismo ordenamiento. 

Al respecto, se observa en las actas de asamblea de Demarcación Territorial, que /2 
el personal funcionario hizo constar la inexistencia del uso de mecanismos de / -

afiliación corporativa. 
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Por tanto, no existe un pronunciamiento definitivo y firme que desvirtúe las actas 

circunstanciadas de las asambleas de demarcación de la Organización, en las que 

se hizo constar que todas las personas asistentes a las asambleas acudieron 

libremente a unirse al partido político local en formación, sin que su asistencia 

hubiese sido obtenida mediante el uso de mecanismos de afiliación corporativa o 

la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la constitución de un 

partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales y 

gremiales. 

Por ende, el elemento en análisis se estima cumplido. 

E) CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISTOS DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS. 

Los artículos 15, inciso a), de la Ley de Partidos y 266, fracción 1, del Código y 38, 

inciso a) del Reglamento, establecen que la solicitud de registro deberá ser 

acompañada de la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos 

aprobados por sus afiliados. 

Los referidos documentos básicos deberán contener los elementos establecidos 

en los artículos 262 a 264 del Código, así como el criterio sentado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 03/2005, de rubro: "ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS. 

ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRATICOS", así como 

en las consideraciones sostenidas por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito 

Federal hoy de la Ciudad de México, al dictar sentencia en el expediente 

identificado con la clave TEDF-REA-039/2002. 

La versión definitiva de los documentos básicos presentados por la Organización /2 
fue analizada por la Dirección Ejecutiva a fin de verificar que cumplieran con el / · 

contenido de los artículos y criterios mencionados en el párrafo anterior. Como ' '\ / 

resultado de la verificación, se encontraron diversas omisiones e inconsistencias, ~ 
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lo cual generó que la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas otorgara a 

la Organización en estudio, un plazo de 72 horas hábiles para que realizara las 

modificaciones, adiciones o rectificaciones correspondientes. 

El día 17 de marzo de 2020, la Organización desahogó el requerimiento de mérito, 

subsanando las inconsistencias detectadas por el personal de la Dirección 

Ejecutiva. 

El 18 de marzo de 2020, mediante oficio se informó a la Organización que el 

requerimiento con las inconsistencias detectadas quedaba subsanado. 

Por tanto, con base en el análisis que obra en el Dictamen de la Dirección 

Ejecutiva, se desprende que los proyectos de Declaración de Principios, Programa 

de Acción y Estatuto se ajustan a las hipótesis normativas previstas en los 

artículos 262 a 264 del Código, así como a los criterios jurisdiccionales citados. 

F) RESULTADO DEL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA UTEF. El 31 de agosto 

de 2020, este Consejo General aprobó el Dictamen Consolidado de la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización respecto de los informes mensuales sobre 

el origen y destino de los recursos utilizados en las actividades previas que realizó 

la Organización para obtener su registro como partido político local, conforme al 

artículo 265, párrafo segundo del Código y el Reglamento de Fiscalización del 

1 nstituto Electoral. 

En dicho Dictamen la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, estableció 

las siguientes conclusiones: 

"(. . .) 
Durante el procedimiento de fiscalización se detectaron diversos errores u omisiones, 
mismos que fueron notificados y cuyas aclaraciones o rectificaciones realizadas por la 
Organización, asf como las consideraciones de hecho, derecho y técnicas vertidas 
por esta Unidad de Fiscalización, los que se encuentran en los "apartados 6. y 7. 
CUADRO DE LA NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA DE LA ORGANIZACIÓN 
DERIVADO DE LOS ERRORES U OMISIONES DETECTADOS EN LA REVISIÓN 
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DE LOS INFORMES MENSUALES" y en el "CUADRO DEL RESULTADO DE LA 
FISCALIZACIÓN A LOS INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACIÓN", de este 
Dictamen, no subsistieron irregularidades sancionables. 

Como ya quedó acreditado por esta Unidad de Fiscalización, la Organización no 
rebasó el limite de recursos a utilizar para realizar /as actividades tendentes a obtener 
el registro legal como partido polltico local, previsto en el artículo 265, último párrafo 
del Código, ni se acreditaron violaciones a los criterios de fiscalización. 

( . .) 

Por todo lo anterior, y con base en lo dispuesto en el párrafo primero del articulo 88 
del Reglamento, esta Unidad Técnica emite opinión favorable por /as razones de 
hecho y de derecho antes expuestas. 
(. . .)" 

Como se puede advertir, en el referido Dictamen, la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización emitió opinión favorable respecto de la revisión de los informes 

mensuales de los ingresos y gastos realizados por la Organización "Sociedad, 

Equidad y Género" A. C., en el desarrollo de sus actividades tendentes a obtener 

el registro legal como partido político local en la Ciudad de México. 

De acuerdo con ese Dictamen, la organización no rebasó el límite de los recursos 

utilizados para realizar las actividades tendentes a obtener su registro y tampoco 

quedaron acreditadas violaciones a los criterios de fiscalización. 

V. CONCLUSIÓN. De conformidad con los elementos analizados en el 

considerando precedente, este Consejo General concluye que la Organización 

denominada "Sociedad, equidad y género", A.C., reúne los requisitos establecidos 

en los artículos 261 al 268 del Código, para el otorgamiento del registro como 

partido político local, dado que celebró Asambleas en por lo menos dos terceras 

partes de las Demarcaciones Territoriales, llevó a cabo una Asamblea Local 

Constitutiva, cuenta con más del 0.26% de personas afiliadas del padrón electoral 

utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la 

solicitud de registro y acreditó tener militantes en por lo menos dos terceras partes 

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 
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Además, no se detectó el uso de mecanismos de afiliación corporativa o la 

intervención de organizaciones con objeto social distinto en la constitución del 

partido político local y, finalmente, cumplieron con los criterios de fiscalización y no 

rebasaron el monto máximo de los recursos utilizados en la realización de las 

actividades tendentes a obtener su registro. 

Por lo antes expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se declara procedente otorgar el registro como Partido Político Local a 

la Organización denominada "Sociedad, Equidad y Género", A. C., bajo la 

denominación "Partido Equidad, Libertad y Género", en los términos de los 

Considerandos de esta Resolución, toda vez que reúne los requisitos establecidos 

en la Ley General de Partidos Políticos, el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y el Reglamento para el 

registro de partidos políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDO. Se instruye al partido político local denominado "Partido Equidad, 

Libertad y Género" para que dentro del plazo de treinta días hábiles posteriores a 

que surta efectos su registro, lleve a cabo las siguientes acciones: 

a) Efectuar la entrega de los reglamentos internos previstos en sus normas 

estatutarias, para su análisis respectivo; 

b) Remitir en medio impreso y en disco compacto en formato Word, la versión 

definitiva de su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto; 

c) Realizar la integración de sus órganos directivos conforme a sus disposiciones 

estatutarias para su inscripción en el libro de registro correspondiente, y 

d) Designar a sus representantes, propietario y suplente, ante este Consejo 

General, para su inscripción en el libro de registro correspondiente. 
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TERCERO. Se ordena a las instancias competentes de este Instituto Electoral, 

realizar las actividades necesarias a efecto de garantizar al nuevo partido político 

local, el acceso a las prerrogativas públicas a que tiene derecho, tales como 

financiamiento público, tiempos en radio y televisión, y las que resulten 

procedentes, en términos de la normatividad aplicable. 

CUARTO. El registro del partido político local denominado "Partido Equidad, 

Libertad y Género", surtirá efectos constitutivos a partir de la fecha de emisión de 

esta Resolución. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas lleve a 

cabo la inscripción del partido político local "Partido Equidad, Libertad y 

Género", en el Libro de Registro respectivo. 

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución al partido político local "Partido 

Equidad, Libertad y Género", para los efectos procedentes, dentro del plazo de 

cinco días hábiles siguientes a su aprobación. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario del Consejo General, expida el certificado de 

registro como partido político local, haciendo constar el registro respectivo. 

OCTAVO. Se instruye al Secretario del Consejo General, informe al Instituto 

Nacional Electoral sobre la procedencia del presente registro, para los efectos 

correspondientes. 

NOVENO. Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. Asimismo, en concordancia con las medidas adoptadas por este Consejo 

General en el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, publíquense en los estrados de 

las oficinas centrales y en el portal de Internet www.iecm.mx; y háganse del 

conocimiento de las Direcciones Distritales del Instituto Electoral, para que se 
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publiquen en los estrados de dichas oficinas una vez que las condiciones de la 

actual emergencia sanitaria lo permitan. 

DÉCIMO. Realícense las adecuaciones procedentes, en virtud de la determinación 

asumida por este Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página 

de Internet www.iecm.mx y difúndase la misma, en las redes sociales de este 

Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública, de manera virtual, el cuatro 

de septiembre de dos mil veinte, firmando al calce el Consejero Presidente y el 

Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Mtro. Ma ·o elázquez Miranda 
ConseJero Presidente 

enegas 
rio Ejecutivo 
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DICTAMEN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLiTICO 
LOCAL PRESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 
GÉNERO" A. C. 

R E S U L T A N D O: 

1. El 19 de diciembre de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Consejo General) emitió el Acuerdo identificado con la 

clave IECM/ACU-CG-334/2018, mediante el cual aprobó el "Reglamento para 

el registro de partidos políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México" (Reglamento), asl como la Convocatoria respectiva. 

2. Los días 19 y 28 de diciembre de 2018, se publicó en la página de Internet de 

este Instituto Electoral y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), respectivamente, la Convocatoria dirigida a las organizaciones 

ciudadanas legalmente instituidas en Asociación Civil o Agrupación Política 

Local interesadas en constituirse en partido político local en la Ciudad de 

México 2019-2020 (Convocatoria). 

3. Del 1 al 31 de enero de 2019, transcurrió el plazo para que las organizaciones 

ciudadanas y agrupaciones pollticas locales, presentaran su intención de 

constituirse como partido político local, exceptuando los sábados y domingos, 

ási como el día 18, por contemplarse como descanso obligatorio para este 

Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 11 del 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 
1 

4. Mediante escrito presentado el 31 de enero de 2019, la Organizaciórh

denominada "Sociedad, Equidad y Género" A. C. (Organización) presentf 

ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, escrito de notificación de 

la intención para constituirse como partido político local en la Ciudad de 
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México, con el cual y su documentación anexa, se integró el expediente 

SRPPU25/2019. 

5. El 14 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políti;cas 

(Dirección Ejecutiva) notificó a la Organización el oficio 

IECMIDEAP/012512019, mediante el cual se le dieron a conocer las omisiores 

e inconsistencias detectadas en la verificación de la documentación 

presentada con su escrito de intención, para que en un plazo de 3 ~ías 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación, las subsanara o 

manifestara las aclaraciones necesarias, apercibiéndola de que de no hacerlo 

en el tiempo y forma establecidos, se desecharía de plano su notificació1 de 

intención. 

6. El 19 de febrero de 2019, la Organización presentó el escrito por el que 

desahogó el requerimiento descrito en el resultando anterior, adjuntando la 

documentación requerida. 

7. El 26 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva notificó a la Organizaci9n la 

procedencia de su escrito de notificación de intención para constituirse en 

partido político local y en el oficio IECMIDEAP/018612019, reconoció a¡ las 

ciudadanas Mariana Morán Salazar y María Claudia Campuzano Caballero, 

así como al ciudadano Erick Benitez Estrada, la calidad de representarles 

legales de la Organización; asimismo, les informó que a partir de ese 

• 

omento podían presentar el Calendario con la programación de lsus 

sambleas de Demarcación Territorial y Local Constitutiva, en términos 9e lo 

ispuesto por el articulo 22 del Reglamento y, finalmente, que podían acubir a 

1 Dirección Ejecutiva a recibir la liga electrónica, clave de usuario exter~o y 

ontraseña de acceso al Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales 

administrado por el Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional), para llevar 

a cabo el registro de sus afiliaciones del resto de la entidad. 
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8. El 13 de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva proporcionó al ciudadano Erick 

Benítez Estrada, representante legal de la Organización, la liga electrónica, 

clave de usuario externo y contraseña de acceso referidas en la parte final del 

resultando precedente. 

9. El 21 de junio de 2019, las personas representantes legales de la 

Organización presentaron el Calendario con la programación de asambleas de 

Demarcación Territorial y Local Constitutiva, que celebrarían durante el 

periodo establecido para ello. 

10.EI 26 de junio de 2019, la Dirección Ejecutiva, notificó a la Organización, el 

oficio de clave IECM/DEAP/0603/2019, mediante el cual se le requirió para 

que, dentro de 3 dlas hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación, subsanara las omisiones e inconsistencias detectadas en el 

Calendario de programación de asambleas. 

11. El 1 de julio de 2019, mediante escrito, la Organización, desahogó el 

requerimiento relativo al Calendario con la _programación de asambleas. 

12.EI 3 de julio del 2019, mediante oficio de clave IECM/DEAP/0657/2019, se 

requirió nuevamente a la Organización en comento, ya que se detectaron 

omisiones e inconsistencias, en el desahogo antes referido. 

13.EL 4 de julio de 2019, mediante escrito con la clave SEGAC/01/2019, la 

Organización, desahogó el requerimiento antes formulado. 

14.Del 13 de julio al 15 de diciembre de 2019, la Dirección Ejecutiva programó e~- /J 
el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales administrado por 

Instituto Nacional (Sistema de Registro), 24 asambleas de Demarcació 

Territorial confirmadas por escrito por la Organización "Sociedad, Equidad y 
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Género" A. C., de las cuales, 11 fueron celebradas al reunirse el qluórum 

requerido. En las 13 restantes no se reunió el quórum legal. 

15. El 15 de diciembre de 2019, la Organización notificó mediante scrito 

SEGAC/96/2019, dirigido á la Titular de la Dirección Ejecutiva, que habí dado 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento al haber 

celebrado el mínimo de asambleas por Demarcación Territorial, por lo ue se 

encontraba en condiciones para llevar a cabo su asamblea Local Consti utiva. 

16. En esa misma fecha, la Organización celebró su asamblea Local Const tutiva, 

en la que aprobó sus documentos básicos, eligió a su Directiva Estatal e hizo 

entrega de las listas de personas afiliadas del resto de la entidad. 

17.EI 31 de enero de 2020, las personas representantes legales de la 

Organización presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto El 

el escrito de solicitud de registro como Partido Político Local en la Ciu ad de 

México, acompañada de las listas de afiliaciones del resto de la entida y sus 

respectivas cédulas con las manifestaciones formales de afiliación baj dicha 

modalidad, contenidas en 21 cajas selladas y rubricadas. 

18. En la misma fecha, la Dirección Ejecutiva contabilizó las cédulas de afi iación 

por resto de la entidad presentadas con el escrito de solicitud de r gistro, 

sultando un total de 39,6541 cédulas de afiliación. Tal actividad se izo en 

resencia de los representantes legales de la Organización y consta en I acta 

19. Del 3 al 6 de febrero de 2020, personal de la Dirección Ejecutiva re lizó la 

verificación de las cédulas de afiliación del resto de entidad, entregadas por la 

Organización, en el Sistema de Registro. 

1 
Esta cifra representa el número de cédulas entregadas por la organización, sin embargo, no es la cifra de.1nitiva de 

afiliaciones válidas de resto de entidad, ya que el número puede llegar a variar en el resultado final, debido a la v8rificación 
y al cruce de afiliacíones realizado Por la DERFE y la DEPPP. 
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20.EI 4 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva solicitó a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional (DEPPP), que 

instruyera sobre los pasos a seguir para determinar la procedencia del cierre 

del Sistema, toda vez que el plazo para que las organizaciones pudieran 

registrar afiliaciones en el resto de la entidad, habla concluido el pasado 31 de 

enero. 

21.EI 7 de febrero de 2020, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, 

en su Segunda Sesión Urgente, aprobó el "Acuerdo de la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas por el que se determina devolver a la 

Organización Sociedad, Equidad y Género, A. C., las cédulas de afiliación del 

resto de la entidad que no fueron incorporadas en el sistema de registro de 

Partidos Pollticos, asf como /as que presentan error en la captura del nombre 

y/o en la clave de elector con el objeto de que sean integradas o subsanadas 

por la Organización en el referido sistema". Esa determinación fue notificada y 

cumplida en la misma fecha. 

22.EI propio 7 de febrero de 2020, la DEPPP informó que, respecto de las 

organizaciones que no presentaron solicitud de registro, se debía desmarcar 

en el Sistema de Registro la opción de "Vigente", y por lo que hacia a las 

organizaciones que sí presentaron solicitud de registro, la petición de 

cambiarles los permisos en el Sistema de Registro se tendría que solicitar por 

correo electrónico. En consecuencia, 11 de febrero de 2020, mediante correo 

electrónico, la Dirección Ejecutiva solicitó a. la DEPPP, que cambiara los 

permisos en el Sistema de Registro de las cuentas de tres organizacionef 

entre las que se encontraba la Organización, a fin de que continuara co · 

acceso al -referido Sistema, sin ingresar más infornlf.!ción de la ya contenida. 

23. El 11 de febrero de 2020, la Organización presentó escrito mediante el cual 

hizo entrega a la Dirección Ejecutiva, de las cédulas de afiliación referidas en 

el acuerdo citado en el resultando 21 del presente Dictamen. 
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24.Los días 11 y 12 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva realizó los trabajos 

para verificar la información en el Sistema de Registro, respecto de las 

cédulas de las afiliaciones precisadas en el punto que antecede. 

25. El 13 de febrero de 2020, personal de la Dirección Ejecutiva, notificó a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto N~cional 
1 

(DERFE), que había llevado a cabo las actividades previstas en el artic~lo 20, 

inciso b) de los Lineamientos para la Verificación del número mini¡no de 

afiliados de las organizaciones interesadas en obtener su registro' como 

Partido Político Local2 (Lineamientos), consistentes en marcar en el Si$tema, 

los registros que correspondían con las manifestaciones del resto de la 

entidad presentadas físicamente por "Sociedad, Equidad y Género" A.C., 

precisando las inconsistencias detectadas, a fin de que esa Dirección, 

procediera a la compulsa respectiva, en términos del artículo 21 de los 

Lineamientos. 

26.EI 2 de marzo de 2020, medi_ante correo electrónico, la DEPPP informólque la 

DERFE había realizado la carga de la compulsa de afiliaciones del rest de la 

entidad de la Organización en el Sistema de Registro y que ya se encontraba 

disponible para su consulta. 

27.EI mismo día, la Dirección Ejecutiva solicitó a la DEPPP, se sirviera realizar el 

cruce de los registros cargados en el Sistema de Registro de las personas 

filiadas en el resto de la entidad de la Organización, en términos de lo 

enado en los numerales 22 y 23 de los Lineamientos. 

28. 1 4 de marzo de 2020, la DEPPP envió por correo electrónico al Instituto 

Electoral, los resultados del cruce de afiliaciones del resto de la entidad de la 

2 
Aprobados el 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identilicado 

con la clave INE/CG660/2016. 
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Organización con partidos politices nacionales y organizaciones que 

pretenden constituirse como partidos políticos locales. 

29.En el periodo comprendido del 5 al 12 de marzo de 2020, y en cumplimiento a 

lo ordenado en los numerales 22 y 23 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva procedió a dar vista a los partidos políticos para que presentaran el 

original de la manifestación de los ciudadanos cuya afiliación se habla 

encontrado como duplicada. 

30. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 

oficialmente al virus "SARS-CoV2" (COVID-193
) como una pandemia global 

que debía ser combatida por todos los paises4
. 

31.EI 12 de marzo, por instrucción de la Comisión de Asociaciones Políticas, 

personal adscrito a la Dirección Ejecutiva se constituyó en el domicilio 

setialado por la Organización, para notificarle mediante oficio 

IECM/CAP/ST/018/2020, que se habían detectado inconsistencias en la 

versión definitiva del Estatuto, presentada como documento anexo a su 

solicitud de registro como partido político local el pasado 31 de enero, las 

cuales debia subsanar en el plazo de setenta y dos horas siguientes a la 

notificación, con el apercibimiento que de no atender en sus términos dicho 

requerimiento en el plazo señalado, se resolvería sobre la legalidad del mismo 

con los elementos que se contara. 

'"COVID-19 
La Organización Mundial de la Salud ha propuesto la abreviación COVID-19 (a partir de COronaVlrus + Diseas 
'enfemiedad' + /20]19). 
El acrónimo COVID-19 que nombra la enfermedad causada por el SARS-CoV-2 se usa normalmente en masculino ( 
COV/0-19) por influjo del género de coronavirus y de otras enfermedades víricas (el zika, el ébofa), que toman p 
metonimia el nombre del virus que las causa. Aunque el uso en femenino (la COVID-19) está justificado por ser enfermed 
(diseasa en inglés) el núcleo del acrónimo (COronaVlrus Disease), el uso mayoritario en masculino, por las razone 
expuestas. se considera plenamente válido". 

(Referencia visible en la página electr6nlca https.1/www.rae. eslnoticiastcrisis-del-covid-19-sobre-la-escril ura-de-co ronavirus) 

4 bttps ://www .wh o. intles/dg/speeches/detall/who-djrectoc•general+gpe n iqg-remarks-at-the-med ía-briefing-o n-cov id-19---11 -
march-2020 
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32. El 17 de marzo de 2020, la Organización presentó ante la Dirección Ej1cutiva, 

escrito mediante el cual realizó las manifestaciones necesarias para subsanar 

las inconsistencias detectadas en la versión definitiva de su Estatuto. 

33. El mismo día, el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con 

motivo del COVID-19 para garantizar el adecuado funcionamientoi en la 

prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las 

personas servidoras públicas y aquellas que acudieran a las instalaciones del 

Instituto Electoral. Durante la misma jornada, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional aprobó el Acuerdo INE/JGE34/2020, por el 9ue se 

determinaron medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pa~demia 

del COVID-19. 

34.En la misma fecha, la DEPPP solicitó vía correo electrónico a la Dirección 

Ejecutiva, informara sobre las vistas otorgadas a los partidos nacio~ales y 

locales, asl como la verificación de los registros correspondientes! en el 

Sistema de Registro. 

La DEPPP informó también que realizaría un último cruce con los afiliados a 

las organizaciones en proceso de constitución como partido político nacional, 

para atender lo señalado en el numeral 1 del artículo 18 de la Ley Genrral de 

Partidos Políticos (Ley de Partidos) y que, concluido lo anterior, haría l!egar a 

la Dirección Ejecutiva el resultado de la verificación del número minrmo de 

filiados con que deben contar las organizaciones interesadas en constituirse 

· o partidos políticos locales. 

1 

[a petición de la DEPPP fue atendida por la Dirección Ejecutiva el' 18 de 

marzo pasado. 
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35. El 18 de marzo de 2020, la Dirección Ejecutiva notificó a las personas 

representantes legales de la Organización el oficio IECM/DEAP/0234/2020, 

mediante el cual se les comunicó la imposibilidad de emitir el Dictamen sobre 

el cumplimiento del porcentaje de afiliaciones previsto en el artículo 45 del 

Reglamento, en virtud de que el Instituto Nacional aun no remitía las cifras 

definitivas. 

36. En esa misma fecha, se comunicó a la Organización mediante oficio 

IECM/DEAP/237/2020, que se tenía por desahogado el requerimiento a que 

se ha hecho referencia en el resultando 30. 

37.EI 19 de marzo de 2020, la D_EPPP informó vía correo electrónico, que ya no 

existían duplicados de afiliaciones de resto de entidad de la Organización 

"Sociedad, Equidad y Género" A. C. 

38. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF), el Acuerdo por el cual el Consejo de Salubridad General reconoció la 

epidemia del virus "SARS-CoV2 (COVID-19)" en México como una 

enfermedad grave de atención prioritaria, y estableció las actividades de 

preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

39.El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud, por el que se emitieron las medidas preventivas para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica el COVID-19. 

40.En la misma fecha, el Secreta_rio Ejecutivo de este Instituto Electoral, emitió la 

Circular 33, por medio de la cual dio a conocer al público en general y a la 

personas interesadas en la sustanciación de los procedimientos competenci 

del Instituto Electoral, la suspensión de diversos procedimientos 

incluyendo el relativo al registro de partidos políticos locales, por el periodo d 

24 de marzo al 20 de abril de 2020, acción realizada en congruencia con las 

determinaciones que fueron emitidas por las distintas autoridades de todos los 

niveles de gobierno y órganos autónomos en la materia electoral. 
i 
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41. El 30 de marzo de 2020. se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo de 

Salubridad General, por el que se declaró emergencia sanitaria por ca~sa de 

fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el COVID-19; toda 

vez que el número de casos iba en aumento, se recomendó a los habitantes 

del país permanecer en sus casas para contener la propagación del citado 

virus. 

42.EI 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud por el que se establecieron acciones extraordinarias para ate1der la 

emergencia sanitaria generada por el COVID-19, ordenando la sus ensión 

inmediata de las actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de bril de 

2020, ello con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus. 

43. En la misma fecha, se publicó en la Gaceta Oficial, el Aviso por el que se da a 

conocer la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor 

del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia .con la 

emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad Generf para 

controlar, mitigar y evitar la propagación del COV/D-19; en cuyo ordinal Cuarto 
1 

estableció que serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria de 

Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de 

México. 

44. El 20 de abril de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral erttió la 

Circular 34, por la cual dio a conocer al público en general y a las personas 

interesadas en la tramitación y sustanciación de los procedinnientos 

t~petencia de este Instituto Electoral, la ampliación de la suspensión de los 

jrazos y términos señalados en la Circular 33, hasta el 29 de mayo de 2020. 

45.EI 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud por el que se modificaron las acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el COVID-19, previstas en el similaJ de 31 
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de marzo de 2020, y se determinó ampliar la suspensión de las actividades no 

esenciales hasta el 30 de mayo de 2020. 

46. Los días 14 y 15 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud emitió los Acuerdos 

relacionados con la estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 

de actividades en cada entidad federativa y se establecen acciones 

extraordinarias.5 

47.EI 20 de mayo de 2020, el Instituto Nacional a través de la DEPPP, envió 

mediante correo electrónico al Instituto Electoral, el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/5193/2020, por el cual informó el estatus de cada uno 

de los afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro por la 

Organización "Sociedad, Equidad y Género", A. C., y proporcionó las cifras 

obtenidas de los cruces realizados conforme a los Lineamientos. 

48.En la misma fecha, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México presentó el 

Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México que 

estableció las estrategias que se implementarían para la reanudación de las 

actividades laborales, sociales, educativas, culturales y económicas en la 

Ciudad de México, la cual deberla ser de manera progresiva y apegada a los 

estándares mínimos de seguridad contra riesgo de contagio. Para ello, se 

contempló un Sistema de Semáforo y un Comité de Monitoreo hacia la Nuev~ 

Normalidad de la Ciudad de México, que permita evaluar el riesg 

epidemiológico relacionado con dicha reanudación de actividades. el cual se 

encuentra facultado para establecer acciones extraordinarias adicionales a las 

ya establecidas. 

5 Disponibles para su consulta en: hjtps://www dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo-5593313&fecha-14/05/202Q y 
h_tlQs://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codig9-5593411 &fecha=15/0512020 
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49. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial, el Sexto Acuerdo por 

el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual 

Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de 

Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el cdlor del 

Semáforo Epidemiológico públicamente en la Gaceta Oficial cada viernes, 

para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior. 

50. En la misma fecha, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, ef ilió la 

Circular 36 por la que hizo del conocimiento al público en general, que 

continuarian suspendidos los términos y plazos legales de todos los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio competencia de 

este órgano Electoral y de las actividades institucionales precisadas en las 

Circulares 33 y 34 de la Secretaría Ejecutiva de fechas 24 de marzo yl 20 de 
: 

abril de 2020, respectivamente, hasta el 15 de junio del ano en curso, 

inclusive, o hasta que las condiciones de la emergencia sanitaria permitieran 

su reanudación. 

51.EI 3 de agosto de 2020, la Secretaría Ejecutiva emitió la Circular 44j en la 

cual levantó la suspensión de los plazos decretada en las Circulares 33, 34 y 

36, respecto del procedimiento de registro de partidos políticos locales. 

52.EI 6 de agosto de 2020, la Comisión de Asociaciones Políticas aprpbó el 

Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje legal y la distribucfón de 

afiliaciones registradas por la Organización denominada "Sociedad, Equidad 

y Género", A. C., para constituirse en partido político local, emitido por esta 

Dirección Ejecutiva, el cual fue notificado a la organización en la misma ~echa. 

53. 1 31 de agosto de 2020, el Consejo General de este Instituto Electoral ~probó 

1 Dictamen Consolidado presentado por la Unidad Técnica Especializada de 

,scalización, sobre los informes mensuales del origen y destino de los 

cursos utilizados por la Organización "Sociedad, Equidad y Género"! A. C., 

ra obtener su registro como partido político local. 
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54.EI 1 de septiembre de 2020, el Secretario del Consejo General remitió a esta 

Dirección Ejecutiva la resolución referida en el resultando que antecede. 

En atención a lo expuesto y, en ejercicio de las facultades que le confieren los 

artículos 95, fracciones VI y XVI; 261 a 269 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), así como 1; 5; 9; 40 

y 47 del Reglamento, la Dirección Ejecutiva procede a elaborar el presente 

Dictamen, al tenor de los siguientes: 

C O N S I DE R A N D O: 

l. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 9; 35, fracción 111; 

41, base I y 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución); 27, Apartado B, numeral 6 y 50, numeral 4 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 9, numeral 1, 

inciso b); 10; 11; 13; 15; 17; 18 y 19 de la Ley de Partidos; 1, fracciones I y VIII; 2; 

6, fracción 11; 8, fracciones 11 y IV; 30; 31; 32; 33; 34, fracciones I y 11; 36, 

fracciones 1, 11, 111 y IX; 37, fracciones I y 111; 41, párrafos primero y segundo; 50, 

fracciones XIV y XVI; 52; 53; 56; 58; 59, fracción I; 93, fracción 11; 95, fracción VI; 

239, fracción 11; 241, 256; 257; 261 al 270 del Código; en relación con los artículos 

1; 5; 9; 40 y 47 del Reglamento, esta Dirección Ejecutiva es competente para 

emitir el presente Dictamen en el que se determinará si la Organización cumplió 

con el procedimiento y los requisitos para constituirse como partido político loe} 

establecidos en la Ley de Partidos, en el Código, en los Lineamientos y en 

Reglamento. . 

11. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 35, fracción 111 de la 

Constitución; 27, apartado B, numerales 1, 2 y 3 de la Constitución Local; y, 6, 

fracción 11 y 260 del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene derecho a . 
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asociarse o reunirse de manera libre y pacíficamente para tomar parte ~n los 
' 

asuntos políticos del país. 

En este sentido, el derecho de solicitar el registro para constituirse en rartido 

político local corresponde a las organizaciones ciudadanas o a las agrupa;ciones 

políticas locales, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y tétminos 

que determine la legislación electoral, tales como celebrar Asambleas en por lo 

menos dos terceras partes de los Distritos Electorales, o bien, le las 

Demarcaciones Territoriales, celebrar una Asamblea Local Constitutiva, contar 

cuando menos con el 0.26% de personas afiliadas del padrón electoral que se 

haya utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de 

la solicitud de que se trate y tener militantes en por lo menos dos terceras ¡partes 

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México; además (le las 

obligaciones que tienen, como la presentación de los informes mensualés del 

origen y destino de sus recursos. 

El referido padrón estaba conformado por 7,651,538 (siete millones seisJientas 

cincuenta y un mil quinientas treinta y ocho) personas, por lo que el 0.26% 

corresponde a 19,894, que será el número mínimo de militantes con los que 

deberá contar la Organización. 

111. PROCESO DE REGISTRO PARA CONSTITUIRSE EN PARTIDO POlÍTICO 

LOCAL Los artículos 260 al 267 del Código, establecen que el proceso para 

obtener el registro como partido político local, comprende las etapas siguienrs: 

: 
Emisión de la Convocatoria. 

Presentación del escrito de manifestación de intención para constituirse 

en partido político local. 

c) Proceso de afiliación. 

d) Celebración de asambleas. 

e) Solicitud de registro como partido político local. 
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f) Verificación de cédulas de afiliación. 

g) Emisión del Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de 

afiliaciones, y 

h) Emisión del Dictamen de Registro y Resolución. 

Las etapas previas a la emisión del presente Dictamen de Registro, se 

desarrollaron de la manera siguiente: 

a) Emisión de la Convocatoria. El 19 de diciembre de 2018, el Consejo General 

aprobó la Convocatoria dirigida a las organizaciones ciudadanas legalmente 

instituidas en Asociación Civil o Agrupación Politica Local interesadas en 

constituirse en partido polltico local en la Ciudad de México 2019-2020. 

b) Presentación del escrito de manifestación de intención para constituirse 

en partido político local. De conformidad con el articulo 1 O del Reglamento, el 

procedimiento de registro inició con el escrito de notificación que entregaron las 

organizaciones interesadas en constituirse como partido político local a la Oficialía 

de Partes de este Instituto Electoral, por conducto de sus representantes 

acreditados en su respectiva Acta Constitutiva o por las personas que de acuerdo 

a los respectivos estatutos, ostentaban la representación de cada Agrupación 

Política Local participante, en el plazo comprendido del 1 al 31 de enero de 2019'. 

En el caso, el 31 de enero de 2019, la Organización denominada "Sociedat 

Equidad y Género". A. C.'. _presentó escrito de notificación de intención par 

constItuIrse como partido pohlico local en la Ciudad de México. 

Ese escrito aparece firmado por las ciudadanas Mariana Morán Salazar y Maria 

Claudia Campuzano Caballero, así como, por el ciudadano Erick Benítez Estrada, 

quienes fueron las personas designadas como representantes legales de la 

G Exceptuando el dla 18 de enero de 2019, por tratarse de un dia de descanso obligatorio para este Instituto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13, fracción II del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 
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Organización en su Acta Constitutiva y tal carácter les fue reconocido en ji oficio 

de procedencia, el cual les fue notificado el 26 de febrero de 2019. , 

c) Proceso de afiliación. De conformidad con el articulo 14, párrafo primero del 

Reglamento, la Organización estuvo en posibilidad de llevar a cabo el proceso de 

afiliación a partir de la presentación de su intención de constituirse como partido 

político local y hasta el último día de enero de 2020 .. 

El artículo 16 del Reglamento dispone, en concordancia con el artículo 13 de los 

Lineamientos, que las listas de afiliaciones son de dos tipos: 

i. Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas distritale~ o de 

demarcaciones territoriales en las que se haya alcanzado cuando minos el 

0.26 por ciento del Padrón Electoral del Distrito o Demarcación Territorial de 

que se trate; y 

ii. Las listas de las afiliaciones con que cuenta la Organización en el rJsto de 

la entidad. 

Para llevar a cabo el proceso de afiliaciones, se observaron las siguientes reglas: 

1. Plazo y ámbito territorial para realizar afiliaciones. Una vez obte~ido el 

oficio de procedencia de la notificación de la intención, la OrganizacJión se 

encontró en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar el porcentaje 

de afiliaciones requeridas mediante la celebración de asambleas, hasta el 15 

de diciembre de 2019 y, por resto de entidad, hasta el último día de elero de 

2020. 

2. orcentaje de afiliaciones requeridas para constituirse en partido político 

J ocal. Conforme a lo establecido en el articulo 13 de la Ley de Partidos, 265, 

acciones I y 11, inciso a) del Código, 14 de los Lineamientos y 17 del 
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Reglamento, para obtener el registro como partido político local en la Ciudad 

de México, la Organización debía recabar un número de afiliaciones 

equivalente al menos al 0.26 por ciento del Padrón Electoral de la Ciudad de 

México utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 

presentación del escrito de la notificación de intención, que deben pertenecer 

a cuando menos las dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de 

la Ciudad de México, esto es 19,894 (diecinueve mil ochocientos noventa y 

cuatro) y encontrarse distribuidas en por lo menos, once de las dieciséis 

Demarcaciones Territoriales en que se divide la Ciudad de México, lo que 

constituye el equivalente a las dos terceras partes de estas últimas. 

d) Celebración de Asambleas. Dentro del plazo establecido en el articulo 20, 

párrafo primero del Reglamento, las organizaciones interesadas debieron celebrar 

asambleas en por lo menos, las dos terceras partes de los Distritos Electorales o 

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, y una Asamblea Local 

Constitutiva, ante la presencia de las personas funcionarias y auxiliares del 

Instituto Electoral acreditadas por el Secretario Ejecutivo. 

La Organización denominada "Sociedad, Equidad y Género" A. C., confirmó la 

celebración de un total de 24 asambleas de Demarcación Territorial, de las cualet 

11 se llevaron a cabo al haber reunido el quórum requerido; en las 13 restantes n 

reunieron el quórum legal. 

CUAJIMALPA DE 
21 DE JULIO DE 2019 419 261 

MORE LOS 
CUAJIMALPA DE 

17 DE AGOSTO DE 2019 419 288 
MORELOS 

LA MAGDALENA 
18 DE AGOSTO DE 2019 513 550 CELEBRADA 

CONTRERAS 
CUAJIMALPA DE 

25 DE AGOSTO DE 2019 419 476 CELEBRADA 
MORELOS 

TLÁHUAC 
7 DE SEPTIEMBRE DE 

767 586 
NO REUNIÓ 

2019 QUÓRUM 

TLÁHUAC 22 DE SEPTIEMBRE DE 767 1380 CELEBRADA 
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XOCHIMILCO 28 DE SEPTIEMBRE DE 
2019 

888 976 

VENUSTIANO 
S DE OCTUBRE DE 2019 

CARRANZA 1056 624 

IZTACALCO 13 DE OCTUBRE DE 2019 931 1072 
VENUSTIANO 

19 DE OCTUBRE DE 2019 1056 CARRANZA 1044 

AZCAPOTZALCO 20 DE OCTUBRE DE 2019 987 1145 ADA 
VENUSTIAND 

26 DE OCTUBRE DE 2019 1056 CARRANZA 747 
NIÓ 

UM 

TlALPAN 27 DE OCTUBRE DE 2019 1408 907 
NIÓ 

UM 

MIGUEL HtDALGD 03 DE NOVIEMBRE DE 
2019 

836 1065 

CUAUHTÉMOC 
9 DE NOVIEMBRE DE 

2019 1250 1078 

TLALPAN 
17 DE NOVIEMBRE DE 

1408 
2019 1582 

IZTAPALAPA 
30 DE NOVIEMBRE DE 

2019 
3832 3026 

VENUSTIANO 30 DE NOVIEMBRE DE 
1056 CARRANZA 2019 

CUAUHTÉMDC 7 DE DICIEMBRE DE 2019 1250 1361 

CDYOACÁN 7 DE DICIEMBREDE 2019 1472 1416 

ÁLVARO OBREGÓN 8 DE DICIEMBRE DE 2019 1583 1111-

VENUSTIANO 10 DE DICIEMBRE DE 
1056 CARRANZA 2019 1421 

COYOACÁN 
15 DE DICIEMBRE DE 

2019 
1472 803 

Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas. 

En este punto cabe precisar que los registros de las personas que asistiera a las 

asambleas que no reunieron el quórum, no fueron cargados al Siste a de 

Registro, al no cumplirse los supuestos previstos en el artículo 1 O 

Lineamientos. 
los 

or tanto, como las dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriale de la 

dad de México equivale a 11 de estas últimas, se considera , ue la 

rganización cumplió con el requisito en comento, ya que celebró 11 asar· bleas 

e Demarcación Territorial. 
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El 15 de diciembre de 2019, la Organización comunicó a la Dirección Ejecutiva 

que, para los efectos del artículo 35 del Reglamento, ya habla celebrado las 

asambleas requeridas para llevar a cabo su Asamblea Local Constitutiva, la cual, 

previamente programó y confirmó para llevarse en esa misma fecha. 

La Asamblea Local Constitutiva de la Organización fue celebrada con la asistencia 

de 80 personas delegadas electas en las Asambleas de Demarcación Territorial, lo 

que constituye el 72.72 por ciento, superando así el sesenta por ciento requerido 

en el articulo 37 del Reglamento. 

e) Solicitud de registro como partido político local. El 31 de enero de 2020, la 

Organización presentó ante la Oficialfa de Partes de este Instituto Electoral, el 

escrito de solicitud de registro como partido político local en la Ciudad de México, 

acompañada de la versión definitiva de sus documentos básicos, las listas 

nominales de sus afiliaciones del resto de la entidad y las cédulas de estas últimas 

contenidas en 21 cajas. 

f) Verificación de cédulas de afiliación. Con base en los numerales 20 a 23 de 

los Lineamientos y 41 a 44 del Reglamento, una vez que esta Instancia Ejecutiva 

realizó la verificación de las cédulas de afiliación, la DERFE y la DEPPP del 

Instituto Nacional llevaron a cabo la compulsa y el cruce de las afiliaciones de la 

citada Organización, a efecto de determinar su validez. 

Como quedó precisado en el antecedente 47, el 20 de mayo de 2020, la DEPPP 

del Instituto Nacional envió mediante correo electrónico al Instituto Electoral, el 

oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5193/2020, por el cual informó el estatus de cada uno 

de los afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro, por 1 
Organización "Sociedad, Equidad y Género", A. C., y proporcionó las cifr 

obtenidas de los cruces realizados conforme a los Lineamientos. 
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g) Emisión del Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de 

afiliaciones. El 6 de agosto de 2020, la Comisión de Asociaciones Políticas 

aprobó el Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje legal y la distribucipn de 

afiliaciones registradas por la Organización denominada "Sociedad, Equidad y 

Género", A. C., para constituirse en partido político local, emitido po~ esta 

Dirección Ejecutiva, el cual fue notificado a la organización en la misma fecha. 
1 

h) Emisión del Dictamen de Registro. Los artículos 17, numeral 1 de la L¡eY de 

Partidos, 267 del Código y 47 de Reglamento, establecen que el Instituto Electoral 

conocerá de la solicitud de las personas ciudadanas que pretendan constitui(se en 

partido político local, para lo cual examinará los documentos de la solicitud de 

registro a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimie~to de 

constitución señalados en los referidos ordenamientos. 

Para ello, el artículo 47 citado, dispone que esta Dirección Ejecutiva elabor.:1rá un 

Dictamen de Registro sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud de 

registro como partido polltico local, tomando como base el resultado de la re~isión 

de las constancias que integran el expediente respectivo. 

Los elementos que deberán ser analizados en el Dictamen, se encuEjmtran 

establecidos en el articulo 47 del Reglamento: 

"Articulo 47. La Dirección Ejecutiva elaborará un dictamen de registro sobre la 
procedencia o improcedencia de la solicitud de constituirse como partido polftico local) 
tomando como base el resultado de fa revisión de /as constancias que integren el 
expediente respectivo, en el cual se hará constar: 

f. ue se verificó que la organización presentó, a través de sus representantes, la 
o/icitud de registro como partido po//tico loca/ cumpfiendO en tiempo y forma co~ 

I s requisitos y la documentación que seila/an la Ley de Partidos, el Código y el 
esente Reglamento; 

//. ue se constató que la organización cumplió con el mínimo de 0.26 por ciento de 
ersonas afiliadas inscritas en el Padrón Electoral de la Ciudad de México, y que su 

militancia está distribuida en cuando menos dos terceras partes de /aa¡ 
Demarcaciones Territoriales de la entidad, en términos del articulo 17 del presente 
Reglamento; 
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11/. Que las actas de las asambleas distritales o de demarcaciones territoriales, as/ 
como la de la asamblea local constitutiva celebradas por la organización, cumplieron 
con los requisitos se/lalados en la Ley de Partidos, el Código y este Reglamento; 

IV. Que no existió intervención de organizaciones con objeto social distinto en la 
constitución de partido polltico. en términos de la Le y de Partidos, el Código y este 
Reglamento; 

V. Que los documentos básicos cumplen con lo dispuesto en la normatividad electoral, 

y 
VI. Que el resultado del Dictamen Consolidado de la Unidad de Fiscalización fue 

favorable respecto de los informes mensuales sobre el origen y destino de los 
recursos utilizados en las actividades previas que haya realizado la organización 
para obtener su registro como partido po/ftico local, conforme al articulo 265, párrafo 
2 del Código y el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral. 

(.. )". 

IV. REVISIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLÍTICO LOCAL. A continuación, se analizan 

los elementos establecidos en el precepto transcrito en el párrafo precedente: 

A) PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES Y LA DOCUMENTACIÓN ANEXA. Este apartado 

comprende el análisis sobre el cumplimiento de los requisitos consistentes en: 1) 

Presentación de la solicitud de registro, 2) Datos contenidos en la solicitud de 

registro, y 3) La obligación de adjuntar a la solicitud la documentación 

correspondiente. 

1) Presentación de la solicitud de registro. Los artículos 15, numeral 1, de la 

Ley de Partidos, 266 del Código y 38 del Reglamento, establecen que las 

organizaciones aspirantes a constituirse como partido político local deberán 

entregar ante el Instituto Electoral, su solicitud de registro en el mes de enero del 

año anterior al de la siguiente elección ordinaria; por tanto, el plazo para este 

proceso de registro transcurrió del 1 al 31 de enero de 2020, exceptuando los 

sábados y domingos, así como el día 18, por contemplarse como descanso 

obligatorio para este Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 

fracción 11 del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del lnstitu 

Electoral de la Ciudad de México. 
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El 31 de enero de 2020, las personas representantes legales de la Organiiación 

presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, el escrito de 

solicitud de registro como Partido Político local en la Ciudad de México, 

acompañada de la versión definitiva de sus documentos básicos, las list¡is de 
¡ 

afiliaciones del resto de la entidad y las cédulas de estas últimas contenidas !en 21 

cajas. 

De lo anterior se concluye que la solicitud de registro fue presentada denlo del 

plazo legal y reglamentario previsto para ello. 
1 

2) Datos contenidos en la solicitud de registro. Los artículos 7 y 38 del 

Reglamento, establecen que todas las comunicaciones que presente la 

Organización deberán ser suscritas por sus representantes legales, y en e/ caso 

de la solicitud de registro, deberá dirigirse al Consejo General del Instituto 

Electoral. 

En el caso, la solicitud de registro presentada por la Organización se enc~entra 

firmada por dos de las personas representantes legales acreditadas ante esta 

Dirección Ejecutiva, cuyos nombres coinciden con los señalados en el Acta 

Constitutiva de la citada Organización y se encuentra dirigida al Consejo Gfneral 

de este Instituto Electoral, con base en el formato de solicitud de registro que fue 

aprobado para tales efectos. 

Por tanto, se cumplieron los requisitos de forma previstos en los artículos 7 y 38 

del Reglamento. 1 

) Obligación de adjuntar la documentación correspondiente. la Organización 

xó la documentación siguiente: 

Un ejemplar de la versión definitiva de la Declaración de Principios, Programa 

de Acción y Estatuto, en forma impresa; 
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✓ Veintiún cajas con los originales de las cédulas de afiliación individual y 

voluntaria de las personas afiliadas en el resto de la entidad, y 

✓ Las listas nominales de las personas afiliadas en el resto de la entidad 

generadas en el Sistema de Registro por la propia Organización. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral determina que los requisitos 

legales y reglamentarios previstos para la solicitud de registro fueron debidamente 

cumplidos por la Organización. 

B) CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE LEGAL DE AFILIACIONES Y SU 

DISTRIBUCIÓN. Los artículos 10, inciso c), de la Ley de Partidos, y 265, fracción 

1, del Código, establecen que tratándose de una organización que pretenda 

constituirse en partido político local, deberá contar con militantes en cuando 

menos dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México, los cuales deberán contar con credencial para votar en dichas 

demarcaciones, y que bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes· 

en la entidad podrá ser inferior al 0.26% del padrón electoral que se haya utilizado 

en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de 

que se trate. 

Al respecto, el 6 de agosto de 2020, esta Dirección Ejecutiva, emitió el Dictamen 

sobre el cumplimiento del porcentaje legal y la distribución de afiliacione 

registradas por la Organización denominada "Enréd@te por México" A. C., par 

constituirse en Partido Político Local, en los términos siguientes: 

"( ... ) 

V. CONCLUSIÓN. Con base en las consideraciones que preceden, esta instancia 
ejecutiva procede a dictaminar sobre el cumplimiento de la Organización denominada 
"Sociedad, Equidad y Género" A. C., del porcentaje de afiliaciones requeridas en el 
articulo 265, fracción / del Código y su distribución en cuando menos dos terceras 
partes de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, conforme se 
describe a continuación: 
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A. NÚMERO DE AFILIACIONES. El artfcufo 265, fracción/, del Código establece qu~' 
fa Organización de ciudadanos interesada en constituirse en partido político local, 
deberá contar con al menos, una cantidad de militantes equivalente al 0.26% de, 
padrón electoral que se haya utilizado en la elección focal ordinaria inmediata 
anterior a la presentación de fa solicitud de que se trate, el cual corresponde al 1 
de julio de 2018. Ese porcentaje equivale a 19,894 afiliaciones. 

1. Afiliaciones en asambleas. La Organización cuenta con 11,546 (once mil 
quinientas cuarenta y seis) afiliaciones válidas de los asistentes a sus 11 
asambleas de Demarcación Ten1toriaf. 

2. Afiliaciones en el resto de la entidad. La Organización cuenta con un total de 
32,923 (treinta y dos mil novecientos veintitrés) afiliaciones válidas 
captadas por la Organización en el resto de entidad. 

La suma de ambas cantidades permite establecer que la Organización cuenta con 
44,469 (cuarenta y cuatro mil cuatrocientas sesenta y nueve) cédulas del 
afiliación válidas reunidas en asambleas y en el resto de la entidad, las cuales 
representan un 0.58 % del Padrón de la Ciudad de México con corte al 1 de julio de 
2018. 

B. DISTRIBUCIÓN DE LAS AFILIACIONES. De acuerdo con el articulo 265, fracción. 
I, del Código, /os militantes de las orgeni'zaciones que pretendan constituir un 
partido polltico local, deberán encontrase distribuidos en cuando menos dos 
terceras partes (sic) de fas Demarcaciones Ten1toria/es de fa Ciudad de México; 
en el caso, se advierten los resultados siguientes: 

! 
1. En asambleas. La Organización celebró 11 asambleas, y en cada una superó el! 

quorum del 0.26 por ciento del Padrón Electoral de la Demarcación Ten1toria/ ! 
correspondiente, por fo que sus 11,546 (once mil quinientas cuarenta y seis) 
afiliaciones se encuentran distribuidas en 11 de las 16 Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México. 

2. En resto de la entidad. Del listado generado en el Sistema de /as afiliaciones del 
resto de entidad de la Organización, se advierte que se encuentran distribuidas en 
las 16 Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

N/CO. La Organización denominada "Sociedad, Equidad y Género", A. C., 
ple con el porcentaje legal y la distribución de afiliaciones requeridas para obtener 

registro como partido po/Jtico local en la Ciudad de México. 

(. .. )". 
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Derivado de las consideraciones vertidas en el Dictamen en comento, y con base 

en el expediente integrado para tales efectos, se concluye que la Organización 

denominada "Sociedad, Equidad y Género", A. C., superó el mínimo del 

porcentaje legal requerido, asi como la distribución de las afiliaciones solicitadas 

para obtener su registro como partido político local, ya que obtuvo un total de 

44,469 (cuarenta y cuatro mí/ cuatrocientas sesenta y nueve) cédulas de 

afiliación válldas, las cuales representan un 0.58 por ciento del Padrón 

Electoral de la Ciudad de México, distribuidas en sus 16 Demarcaciones 

Territoriales. 

C) CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LAS ACTAS DE ASAMBLEAS DE 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y DE LA LOCAL CONSTITUTIVA. Los artículos 

13 de la Ley de Partidos y 265, fracciones 11 y 111, del Código, establecen que la 

organización que desee constituirse en partido político local, deberá celebrar por lo 

menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales o bien, de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, de una 

asamblea en presencia de una persona funcionaria del Instituto Electoral, quien 

certificará todas las circunstancias que se enlistan en los incisos a) y b) del primer 

precepto citado y a) al d) del segundo de éstos, y que se replican en el articulo 34 

del Reglamento. Asimismo, conforme a la propia normativa citada deberán 

celebrar una Asamblea Local Constitutiva ante una persona funcionaria designada 

por el propio Instituto Electoral. 

La Organización denominada "Sociedad, Equidad y Género" A. C., confirmó la 

celebración de un total de 24 Asambleas de Demarcación Territorial y una Loe 

Constitutiva; de las primeras, 11 se llevaron a cabo al haber reunido el quóru 

requerido; las 13 restantes no reunieron el quórum. La Asamblea Loca 

Constitutiva se llevó a cabo en la fecha y hora programada para ello. 

1. Actas de Asambleas de Demarcación Territorial. En las diferentes fechas 

programadas y confirmadas para ello, la Organización celebró 11 asambleas de 
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1 

Demarcación Territorial a la que acudieron- las personas funcionarias del ln~tituto 

Electoral acreditadas para la certificación correspondiente, quienes en lérmin s de 

lo establecido en el artículo 34 del Reglamento, levantaron las actas respe tivas, 

en las que se hizo constar lo siguiente: 

• El número de personas afiliadas que concurrieron y participaron en cad una 

de las asaml:¡leas de las Demarcaciones Territoriales respectivas; tales 

números aparecen reflejados en el cuadro insertado en el Consideran o 111, 

inciso d); 

• La certificación de que todas las personas asistentes a las asa 

suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación, que 

asistieron libremente a unirse al partido político local en formación, sin q e su 

asistencia hubiese sido obtenida mediante el uso de mecanismos de afili ción 

corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distint a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones c viles, 

religiosas, sociales y gremiales; 

• Los miembros de las directivas que se eligieron en las asamblels de 

Demarcación Territorial no fueran dirigentes de alguna agrupación p, lltica 

local o partido político; 

• El conocimiento y aprobación de los proyectos de Declaración de Prin1pios, 

Programa de Acción y Estatuto, de las personas presentes en las asambl~as; 

• Que en dichas asambleas se eligieron diez personas delegadas propieta ias y 

diez suplentes, que acudirían a la Asamblea Local Constitutiva; 

• La conformación de las listas con las personas afiliadas que asistieron a las 

sambleas, generadas en el Sistema de Registro, acompañadas los 

rig[nales de las cédulas de afiliación en Sitio y de la copia simple por a bos 

dos de la credencial para votar de cada una de las personas que partici aron 

n las asambleas respectivas; 

• La elección de la directiva en cada una de las Demarcaciones Territo iales 

correspondientes; 
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• La hora en que se constituyeron las personas funcionarias del Instituto 

Electoral, la hora en que se programaron las asambleas, su inicio y 

conclusión, y 

• Nombre y firma de las personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas 

para verificar las asambleas. 

En cada una de las actas circunstanciadas, se adjuntaron las Convocatorias a las 

asambleas respectivas, así como los órdenes del día y los Protocolos de 

Seguridad correspondientes, todo lo cual se anexa en copia simple al presente 

dictamen. 

2. Acta de la Asamblea Local Constitutiva. El 15 de diciembre de 2019, la 

Organización celebró su Asamblea Local Constitutiva, a la cual acudieron las 

personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas para su verificación, 

quienes levantaron el acta circunstanciada prevista en el articulo 37, en relación 

con el 36, párrafo segundo, del Reglamento, en la que hicieron constar lo 

siguiente: 

• La hora en que se constituyeron las personas funcionarias del Instituto 

Electoral; la hora en que se programó la asamblea; así como su inicio y 

conclusión; 

• La asistencia de la Asamblea de 80 personas delegadas asistentes, electas en 

las 11 asambleas de Demarcación Territorial de la Ciudad de México, lo que 

constituye el 72. 72 por ciento de las personas elegidas en dichas asambleas, 

lo que constituye un porcentaje superior al 60 por ciento establecido en el 

articulo 37 del Reglamento; 

• La acreditación de que, conforme a las actas correspondientes, 1 

Organización cumplió con la celebración de 11 asambleas de Demarcació 
' 

Territorial, en términos de la normatividad electoral; 

• La comprobación de la identidad y residencia en la Ciudad de México de la 

personas delegadas que asistieron a la Asamblea Local Constitutiva; 
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• La aprobación por parte de las personas delegadas, de la versión definijiva de 

la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto; 

• La presentación de las listas de las personas afiliadas con las que la 

Organización cuenta en el resto de la entidad, con el objeto de satisf1cer el 

requisito del porcentaje mínimo exigido por el Código; 1 

• La elección de la directiva estatal; 

• La certificación de que durante la celebración de la asamblea no se otorgaron 

dádivas o existió coacción para que las personas delegadas asisti¡ran o 

permanecieran en ésta; , 

• Nombre y firma de las personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas 

para verificar la asamblea en comento. 

El acta correspondiente se anexa en copia simple al presente dictamen. 

El análisis de las actas de las Asambleas de Demarcación Territorial y de la Local 

Constitutiva celebradas por la Organización permiten concluir que cumplen 1on los 

requisitos establecidos en los artículos legales y reglamentarios citados al inicio de 

este apartado. 

D) VERIFICACIÓN DE LA NO INTERVENCIÓN DE OR~ANIZACIONESI CON 

OBJETO SOCIAL DISTINTO AL DE LA CONSTITUCION COMO PARTIDO 

POLÍTICO LOCAL DE LA ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 

GÉNERO", A.C. Tal como quedó detallado en el apartado anterior, el personal 

funcionario del Instituto Electoral hizo constar en cada una de las actas leva~tadas 

on motivo de la celebración de las asambleas de Demarcación Territoriall de la 

nización, la inexistencia de intervención de organizaciones con objeto social 

stinto a la constitución del partido político local, tales como organizaciones 

c iles, religiosas, sociales y gremiales. 

Asimismo, se certificó que la asistencia de las personas afiliadas, fue de manera 

libre y voluntaria a unirse al partido político local en formación. 

28 



Con la certificación de tales circunstancias, se tiene por cumplido lo establecido en 

los artículos 13, fracción 111, de la Ley de Partidos, 241, 256, párrafo tercero y 265, 

fracción 11, inciso c) del Código y 34, inciso b) y 47, fracción IV del Reglamento. 

Adicionalmente, el artículo 267, párrafo sexto, del Código, establece que en este 

dictamen deberá darse cuenta de que no se detectó el uso de mecanismos de 

afiliación corporativa, lo cual es acorde a lo dispuesto en el artículo 256, párrafo 

tercero, inciso c) del mismo ordenamiento. 

Al respecto, se observa en las actas de asamblea de Demarcación Territorial, que 

el personal funcionario hizo constar la inexistencia del uso de mecanismos de 

afiliación corporativa. 

Por tanto, no existe un pronunciamiento definitivo y firme que desvirtúe las actas 

circunstanciadas de las asambleas de demarcación de la Organización, en las que 

se hizo constar que todas las personas asistentes a las asambleas acudieron 

libremente a unirse al partido político local en formación, sin que su asistencia 

hubiese sido obtenida mediante el uso de mecanismos de afiliación corporativa o 

la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la constitución de un 

partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales y 

gremiales. 

Por ende, el elemento en análisis se estima cumplido. 

E) ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS. Este apartado comprende~· 

estudio de fondo respecto de los siguientes documentos: a) Declaración · 

Principios; b) Programa de Acción, y c) Estatuto. 

Los artículos 15, inciso a), de la Ley de Partidos y 266, fracción 1, del Código y 38, 

inciso a) del Reglamento, establecen que la solicitud de registro deberá ser 
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acompañada de la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos 

aprobados por sus afiliados. 

Los referidos documentos básicos deberán contener los elementos estab\ecidos 

en los artículos 262 a 264 del Código, así como el criterio sentado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ! en la 

Jurisprudencia 03/2005, de rubro: "ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRATICOS''. así como 

en las consideraciones sostenidas por el Pleno del Tribunal Electoral del Pistrito 

Federal hoy de la Ciudad de México, al dictar sentencia en el exp7diente 

identificado con la clave TEDF-REA-039/2002. 

La versión definitiva de los documentos básicos presentados por la OrganiZación 
1 

fue analizada por la Dirección Ejecutiva a fin de verificar que cumpliera Con el 

contenido de los artículos y criterios mencionados en el párrafo anterior. ¡Como 

resultado, se observaron las omisiones e inconsistencias siguientes: 

cuadro 1 

l. LB obllgac/ón de obseNélr la Constitución ederal, 
las Leyes Generales, la Constitución Local y las leyes 

ue de ellas emanen; 
/l. Los principk)s ideológicos de carácter palltico, 
económico social ue ostule; 
//1. La obligación da no aceptar pacto o acuerdo que la 

· te o subordine a cualquier organización 
intemacionsl o Jo haga depender de entidades o 
Partidos Pollticos extranjeros; asi como no solicitar o, 
en su caso, rechazBr toda clase de apoyo económico, 
poJFtico o propagandístico proveniente de axtrsnjaros, 
de ministros da tos cuttos de cualquier refigión o secta, 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias, y 
de cualquiera de fas personas a las que este Código 
prohibe sobre el fintmcismiento psre los Psrtidos 
PoJlticos; 

✓ 

✓ 

✓ 
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IV. La obligación de conducir sus actividades por 
medios pacfficos y por la vfa democrátice, as! como de 
dífundir fa cultt1ra cfvica democrátíca; 
V. La obfígación de respetar los derechos humanos, 
da promover la participación po/ftica en igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. garantizar la 
paridad de género, la inclusión de personas jóvenes y 
ef acceso a las personas de fos pueblos y barrios 
originarios y comunidades indfgenas de fa Ciudad de 
México. 

Cuadro 2 

l. Le forme en que rea/Izarán sus postulados y 
pretenden alcanzar los objettvos enunciados en su 
declaración de rlnci ios; 
fÍ. Las medidas para sostener permanentemente 
programas para qua fos mílltantes propongan 
altemetfvas democráticas y de pollticas púbflcas 
para la Ciudad de México; 
1/1. Los postulados para formar ideológica y 
polfticementa a sus afiliados ínfunruendo en ellos ef 
respeto al adversado y a sus derechos en la 
contienda ol/Jica; 
fV. Las propuestas poliücas que impulsarán sus 
mifitantas an los rocesos electoreles. 

/. La denominación del parlido, el emblema y /os 
colores que lo caractericen y diferencien de otros 
Partidos Po/lllcos. La denominación y el emblema 
estarán exentos de alusiones religiosas, raciales o a 
los sfmbolos patrios; 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 
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11. Los procadim/entos para la afillaclón libre, 
pacifica e índivfdual de sus miembros, as/ como sus 
derechas y obligaciones. Dentro de las derechos de 
sus miembros se incluirán el de la participación 
directa o por med!O de delegados en asambleas y 
convenciones, y el de poder ser integrantes en los 
órganos directivas, procurando e11 todo momento la 
ocupación de sus órganos direct/vOS por militantes 
distintos as/ como fa paridad de género. 

111. Los procedimientos democráticos para la 
integración y renovación de los órganos directivos, 
as/ como las funciones, facultades y obligaciones de 
tos mismos. 

✓ 

Parcialmente 

Entre sus ó anos deberá contar, cuando mflñOS; con los si uientes: 
a) Una asamblea General o equivalente ✓ 

b) Un comité directivo central que tendrá la 
,apresentación del partido en toda la Ciudad da 
México; 

c) Comitás tenitoria/es constituidos en tod:is· las 
demarcaciones territoriates an que se diuide ta 

· 'dad de México; 

d) Un responsable de la administración del 
patrimonio y de los recursos financieros del partido y 
de fa presentación de tos informes de ingresos y 
egresos anuales, de campaña y de precampañas a 
que hace referencia el presente Código, que 
formara parte del órgano directivo central; 

e) Un integrante del órgano directivo central que 
será responsable del cumplimiento de fa Ley de 
Transparencia: y 

IV. Los rocedimientos democráticos ara la 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

Los artfcutos 77 y 79 refieren 
Reglamentos o nfrmas 
complementarias que no se 
exhiben en el Proyecto de 
Estatuto. 
Es necesario que se exhiban los 
reglamentos aludidos, o en su 
caso que se establez¡· en 
Art/CUlos transitorios, el 
respansabte de su elabora ión y 
el tiempo máximo en qlie se 
dabe presentar ante· ta 
Asamblea Estatal, para su 
aprobación. 
De ta misma forma, es 
necesan·o Incluir en ·¡ los 
Estatutos el procedi11iento 
mediante el cual se elegirán a 
los Delegados que Integrarán 
tanto al Consejo Rector, como a 
/os Conse}oS de Demarcaciones 
'Territoriales, que a su- vez 
formarán parte de la Asah-,blea 
Estatal. dado qua Jos reÍf?ridos 
delegados forman parte del 
máximo órgano de decisión del 
partido, en términos del artículo 
35 de /os Estatutos. 
Se sugiere que los métock;is de 
elección sean democfátiqos y 
observando los principio's de 
equidad, ;usticia, di9nk:J~d y 
libertad a que se refiere el 
articulo 1 del Estatuto. 
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selección de candidatos a puestos 
popular; 

f} Un órgano autónomo encargado de vigilar y 
pmse,var /os derechos y obligaciones de los 
afiliados. mismo que también se encargará de 
sancionar las conduetas contraries a el Estatuto. 

V. La obligación de presentar y difundir una 
platafo1111a e/scfore/ mfnima pera cada elección en 
que parlidpen, congruente con su declaración de 
principios y programa de acción, misma que sus 
candidatos sostendrán en la campafia electoral 
rese.ectiva; 
VI. Las sanciones aplicables a los miembros que 
Infrinjan sus disposiciones /nfemes. 

✓ 

✓ 

✓ 

Enseguida, se analiza el cumplimiento de los requis~os establecidos en el artfcu/o 40 del Rag/amento, los cuales se 
retomaron de los cn·terios orientadores emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder JtJdiciB/ ct3 /a 
federación que obran en las tesis de jurisprudencia 0312005, de rubro: ''ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POL/T/COS_ 
ELl=MENTOS MIN/MOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRATICOS. As/ como los sostonldos por el Plano del Tribuna/ 
Eledoral del Distrito Faderal hoy de la Ciudad de México, que obran en la sentencia diclada en e/ expediente idantifJCado 
C-On /a clave TEDF-REA-039/2002. 

Cuadro 4 

/. La deliberación y participec/ón de sus personas 
afiliadas, en el mayor grado posible, en tos procesos 
de toma de decisiones. para que respondan lo más 
fielmente posible a /a voluntad popular; 

Parcialmente 

El artfcu/o 35 establece: 
"La Asambfea Estatal Constituye 
la autoridad suprema del PBrtido 
y sa integra con: 
a) La defegación que el Consejo 
Rector lntegre,-
b) Las De/egacfones que en 
cada Consejo dii -Demarcación 
Territorial hayan sido electas por 
los m1Utantes en sus respec~"vos 
Consejos, .. 
( .. .)." 
De la lectura de fos incisos 
transcritos, se observa que no 
se estabfece el número de 
defegedos del Consejo Ractor ní 
de los Consejos de las 
Demarcaciones Territoriales q 
deben participar en la Asamble 
Estafa/. Esto lmpada en /a 
represenfaflvidad de sus 
militantes, asf como en ta toma 
de decisiones referidas en ef 
articulo 41 del propio proyecto 
de Estatuto. 
En ef mismo sentido, de la 
lectura de /os cap//U/os ni/ Del 
Consejo Rector y sus 
facutades'; asf como del 
Capitulo "V Da los Consejos d8 
Demarcaciones Tenitorlafes'; se 
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JI. Igualdad, para que las personas afiliadas 
participen con igual peso respecto de otra persona 
integrante de la organización; 

111. Garanlla de derechos fundamentales, 
principalmente de libertades de expresión, 
información, asociación y reunión, y 

IV. Control de órganos electos, qua implica la 
posibilidad real y afectiva de que las personas 

✓ 

✓ 

afiliadas puedan elegir a sus titulares, y de Parcialmente 
removerlos en /os casos que la gravedad da sus 
acciones /o amerite. 

Los elementos mlnimos para el proceso de integración de los órganos díractivos son: 

l. Seña/ar los órganos directivos y los cargos que 
serán objeto de renovación periódica; 

//. Los órganos deben ser de carácter directivo, es 
decir no de Indo/e consultivo u honorario; 

111. El mecanismo ciar/o y daterminado de carácter 
ordinario que habrá de seguirse para efectuar la 
renovación det órgano directivo qua se trate, el que 
deberá detallar aspectos tales como: al órgano 
facul do para emitir la convocatoria, as/ como la 

a y términos en qua deberá emitirse y 
ifundirse, la votaeión necesaria para que la 
esignación sea vtJlida, /os medios de identJTicación 

de las personas asistentes, los requisitos para 
acceder a los órganos directivos correspondientes y 
las actas e deberán levantarse en cada ocasión; 
IV. La periodicidad confonne a fa cual se deberan 
renovar los órganos directivos del partido polltico 
local; esto es su temporalidad y que dicho 
mecanismo garanllce la participaciór1 de fas 
personas afifíadas, respetando en todo momento su 
derecho a inte rar/os ór, anos directivos, 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

observa que ninguno de los dos 
órganos del partido tiene 
establ&eido en sus respeptivas 
facultades y atribucione~. el 
nombramiento de los Delegados 
que deban participar an la 
Asamblaa Estatal. 1 

Se estima necesario determinar 
el númaro de delegados:f• tanto 
del Consejo Rector, como e los 
Consejos de Demarc iones 
Tem"toriair,s que fonnarán parte 
de la Asamblea Estatsl1_Y el 
método democrático Pªlfl su 
elección ' 

El articulo 82 refiere un 
Reglamento en materia de 
Justicia Extrapartidaria. ¡' 
Es necesario qua se exh'pa el 
reglamento aludido, o en su 
caso que se establezca en 
Artlcu/os transitorios. ¡ a/ 
responsable de su elabora~lón y 
el tiempo máxímo en que se 
debe presentar ante la 
Asamblea Estatal, parB, su 
a robación. 1 
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V. Los órganos directivos deberán ser electos por el 
mayor número de personas afiliadas o delegadas 
con la mayor representación posible. 

✓ 

A continuación, se presentan OTRAS OBSERVACIONES YIO PROPUESTAS PE MODIFICACIÓN en el proyecto de 
Estatuto: 

Cuadro 5 

A. rtlculos 1··0·, 13, ·--1&' 16·, ·2· 2.· 3· 5·,-•3·,--•9. 5·5, 56,· 5'"9, ·62, ·63, 
65, 85, 86, 87, 88, 102, 106, 111 y TERCERO 
TRANSITORIO, 

Artlculo 37 Son atribuciones de la Asamblea Estatal 
g) Designar conforme BI principio de paridad de género 
VI Once integrantes o miembros de la Comisión 

()rganizadora Jntema de Procesos de Se/eccfón .. 

Artk;ulo 45, inciso m) 

Son facultades der Consejo Rector: 
{ .. .] 
m) fnstaurar la ComiSlón Organizadora fntema de Procesos 
ele selección (sic), integrada por tres Consejeros en 
funciones, seleccionados por el Presidente del Consejo 
Rector 
{. . .] 

Artrcu/o 43. El Consejo Rector del Partido se integra por: 
Una SecretariB Ganero/ 
Una Consejerta de Administración y Finanzas 
Una Consejerla de Organización Partídista 
Una Consejería de Afiliación y Atención de Militantes 
Una Consejerfa de Educación y Capacitación 
Una Consej.?rla de Asuntos Efectora/es 
Una Consejen"a de Estudios e Identidad Partidista 
Una Cor:1se~ria de Diversidad Sexual 
Una Consejería de Asuntos de Género 
Une Consejería de Juventud 
Una Consajaría de Inclusión Socia/ 
Una Cónsejerla de Atención y Fortalecimiento a los Puab/os 
Orlginan·os 
Una Conse}erra de Gobierno 
Una Conseierla da Comunicación v Prooarmnda 
Artfculo 59 
La Asamblea de Demarcación TelTitarial decidirá, mediante 
el método que determinen conveniente y da confonnidad 
con el Regfamanto y las normas complementarias a lo 
Convocaloria, a tas y los ml1ifantes que asistirán a la 
Asamblea Estala} como parte de su Delegación, cumpliendo 
siempre con el principio da paridad de género. 

• En. lo·s· artlc .. u/os re·feridos ·se hace· alusión a Reglamentos o· 
normas complementarias que no se exhiben en el proyecto 
de Estatuto en revisión. 

Es necesario que se exhiba el reglamento o norma 
comp/emenlarie aludida, o en su caso qua se establezca en 
Artfcu/os transitorios, el responsable de su elaboración y er 
fiempa máximo en que se debe presentar ante la Asamblea 
Estatal, para su avrobación. 
De la lectura de ambos artículos del proyecto de Estatuto, 
se infiere que entre la Asamblea Estatal yel Consejo Rector 
existe duplicidad en la función de designar o instalar la 
Comisión Organizadora Interna de Procesos de Selección; y 
aJ mismo tiempo, se contradicen en el número de 
consejeros. 
Es necesarío que se establezca la función sólo para uno de 
nmbos órganos y clarificar el número de consejeros que 
serán miembros de ra Comísión Organizadora Interna d3 
Procesos de Selección. 

EJ art!Culo que se ann/iza refiere 14 órganos que integran el 
Consejo Rector, y posteriormente, an /os artrcu/os 52 y 53 
daJ proyecto de estatuto, se desarrollan las funcionas y 
atribuciones, sólo de la Conseferfa de Administr8ción y 
Finanzas. 
Sin embargo, en er resto dei cbcumanto se obviaron ras 
funciones y atribuciones del resto de los órganos 
enunciados en el propio articulo 43. 
Se estima necesario estabfecer las funciones y atribuciones 
de lodos los órganos listados en el articulo 43, de fa misma 
forma en que se realizó para Je Consejerfa de 
Adminístración y Finanzas. 

s 

Del contenido def articulo citada, se puede deducir que se 
permit9 que cada Demarcación TelTitoriaJ decida, en la 
forma que estime conveniente, a la militancia que asistirá a 
ra Asamblea Estatal. Elfo implica que puedan existir 
métodos diferentes par Demarcación, lo cual no brinda 
certeza Jurrdica. 
Se estima necesario que los procesos de ~elección de 
m11ítantes que asistan a la Asamblea Estatal, sean tos 
mismos en cada Demarcación Territorial y que esto quede 
debidamente astab/ec/do en et Reglamento 
corre.<mondienle mismo nue deberá ser una v de an/icacfón 
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Articulo 60 

Los Delegados sólo podrAn votar en la Asamblea Estatal 
cuando la Delegación correspondiente cuente con quórum. 

Artfculo 63 

En las dieciséis demarcaciones territoriales s~ celebrarán 
Asambleas de Demarcación Tem'torial ordinarias y 
extraordinarias, para elegir a la Presidenta o al Presidente 
de los Consejos de las Demarcaciones T erritoria/es en 
votación directa y por mayor/a relativa de sus integrantes 
con derecho a voto, as! como para tratar los asuntos que los 
Estatutos establecen. 

Las Asambleas de las Demarcaciones Tanitoria/es se 
realizarán a solicitud de los Consejos de Demarcación 
Temforial, el Consejo Rector o a solicitud de cuando menos 
la tercora parte de las o los militantes dal Partido en la 
Demarcación Territoriaf y sará la Comisión Organizadora 
Interna de Procesos de Selección quien emita la 
convocatoria del respectivo Consejo. 

Para el funcionamiento de estas Asambleas, la Comisión 
Organizadora Interna de Procesos de Selaccfón, con la 
aprobación del Cr.msajo Rector, astableceril dentro de sus 
respectivas competencias normas complementarias 
ajustadas a los Estatulos y a /os Reglamentos 
correspondientes. El Consejo Rector tendrá la facultad de 
vetar dentro de los treinta dlas naturales siguientes de 
haberse llevado e cabo la Asamblea, las dacisiones que 
toman las Asambleas de Demamación Territoriat. 

Articulo 69. inciso c) 

El Partido para el logro de sus objetivos y ejecución de sus 
acciones, esta estructurado orgánicamente y estará 
representado en la entidad de la siguiente forma: 
/ ... / 
c) Consejos Seccfonates, los cuales serán dasfgnados por 
las o los Presidentas de los Consejos de Demarcación 
Temtorial respectlvamr1nte. o en su caso, efectos por las y 
los mil11antes de esas Demarcaciones Territoriales y se 
renovarán cada tras aflos, una vez que se haya renovado el 
Consejo de Demarcación Territorial, 

obligatoria en todos las Damsrcacionas n,rritoriales. 

No se hace la precisión de cuál sería el quórum v8lido para 
la Delagación y IB forma an qua se encuentra redaafsdo el 
precepto, genera la percspción de que si la Delegación 
correspondiente no cuenta con quórum, pan:Jerá 'el derecho 
a votar pare a/egir al Presidenta o Presidenta drl Consejo 
Rector. , 

' 

No se settala quianes t/enan derecho a voto en las 
Asambleas de Demarcación T erriton"al. 
Resulta necesario definirlo para contercon certezf urldica. 

Por otro lado, el numeral citado prae1sa que ~/ Consejo 
Rector tendrá la facultad da vetar las decisiones tomadas 
por fas Asamblaas de Demarcación Tam·ton"al. 

Lo anterior, inhibe la deliberación y participación de sus 
personas afiliadas. en el mayor grado posible, en los 
procesos de toma de decisiones, dada la posibilidad de veto 
por parte del Consejo Rector, máxima que no se\ ?stablece 
en qué casos podré hacerlo valer y sólo se prevel el plazo 
para e/lo. ; 

Por tanto. sa estima necasario adacuar esta partrJ del texto, 
a fin de darle congruencia con los principios detnocráficos 
de equidad, justicia, dignidad y liberted a que aluden los 
Estatutos en su Brllculo 1°. 

&, el proyecto de Estatuto, no se establecen las funciones 
de los Consejos Secciona/es. 
Se estima necesario establecer las funciones omitras. 

i 

,¡-,.,..,,...,.,=,,cu~!"o~7~3~.~.~.-g~u~n,do,--p~á~rra-.fo,--------------+---------------------,- ---

v ¡ ... } En el proyeclo de Estatuto no sa seflafa que órgino podrá 
Cuando en una sección electoral existan un número convocar a las Asambleas por sección a/ectora/_ · 
considerabla de militantes que manifiesten su interés en ser Se estima necesario establecer claramente el ótgano que 
Consejeros Secciona/es, se padrAn organizar asambleas podri, convocar a las Asambleas por sección electoral. 
damocrátk::as por sección electoral, donde resulten electos 
la o el Consejero qua más votos obtenge y donde s6lo 
podrán participar los milltantes det Part.kio que acreditan su 
residencia en la respectiva sección a/ectoral. 
f.. .1 
Articulo 75, ú/Omo párrafo 

El Consejo Rector podrá, según lo previsto por la Ley 
General de Partidos Pollticos, en su articulo 45, solicitar al 
Instituto Nacionat Electoral que organice la elección de /os 
óraanos de dirección,_ de conformidad con los Estatutos. 

1 

! 

LB solicitud deberá presentarse el Instituto Efectbral de ía 
Ciudad da México, por tratarse de un partido polltico locar. 
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reglamentos y procedimientos internos. 

Artículo 121 

El Partido contará con un Consejo Técnico Académico, 
integrado por al menos siete personas con destacada Se deberá establecer qué órgano eflge o designa al Consejo 
trayectoria académica y compromiso sociaf, cuyo cargo seré Técnico Académico. 
honorffico. 

Artículo 122. óltimo párrafo 

[ ... ] 
Seré el órgano encargado supervisar (sic) el cumplimiento 
del Código de Ética y Conducta o Programa AnticolTlJPción, 
así como dAI Protocolo de Reacción ante la Detección de 
/rreg11/aridades, este óftimo deberá ser aprobado por la 
Asamblea General. 

En el artfculo que se analiza no se precisa qué órgano será 
el encargado de superviser al cumpfimiento de los 
instrumentos normalivos que se enuncian 
Se estima necesan·o establecer claramente el órgano que 
será el encargado de supeNisar el cumplimiento de los 
Instrumentos nonnativos que se ent1ncian. 

De manera adicional, se deberá establecer en los Estatutos el procedimiento para elegir o designar al representante del 
partido po/füco ante el consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México y ante los consejos Distritales, en 
proceso electoral. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 268 del Código y 40, inciso a), 

párrafos segundo y tercero, del Reglamento, la Dirección Ejecutiva solicitó, por , 

instrucción de la Comisión de Asociaciones Políticas, al Órgano Directivo Central 

de la Organización, subsanara dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 

notificación, las omisiones e inconsistencias detectadas, con el apercibimiento 

que, de no atender el requerimiento, se resolverla sobre su legalidad. con los 

elementos con que se contara. 

La Organización atendió el requerimiento, mediante el escrito presentado 17 de 

marzo de 2020, subsanando las omisiones e inconsistencias detectadas por el 

personal de esta Dirección Ejecutiva, conforme al análisis contenido en el cuadro 

siguiente: 

Cuadro 1 
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l. La obligación de 01.>sarvar la Consti(ución Fe<feral, 
las Layas Genersles, la Constitución Local y las layes 
aue da al/as emanen; 
11. Los principios ideológicos da carác(er político, 
económico v soqJEi_(_que postule; 
111. La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo 
sujeta o subordine a cualquier organización 
internacional o lo haga depender da entidades o 
Parlidos PollfJCos extranjeros; asi como no solicitar o, 
en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, 
político o propagandlslico proveniente de extranjeros, 
de minis(ros de los cuMos de cualquier religión o secta, 
asociaciones y organizaciones religiosas e Iglesias, y 
de cualquiera de las personas a las que este Código 
prohibe sobr& al fmanciamiento para /Os Parlidos 
Polfficos; 
IV. La obligación de conducir sus actividades por 
medios pacificas y por la vta democrática, as/ como de 
dífundir la cultura clvíca democrática• v 
~~ 

V. La obligac'it5n de respetar los derechos humanos, 
de promover la participación política an igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, garantizar la 
paridad de género, la inclusión de personas jóvanes y 
el acceso a las personas de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas de le Ciudad de 
Méxicq. 

Cuadro 2 

l. La forma en que realizarán 
pretenden alcanzar los objetívo.s 
declaración de rlnci ios: 
11. Las medidas para sostener pem~anentemente 
programas para que los militantes propóngan 
alternativas democratices y de poflticas públicas para 
la Ciudad de México; 
111. Los postulados para formar ideológica y 
polffieamente a sus afiliados infundiendo en ellos el 
respeto al adversario Y a sus derechos en le contienda 

lffica; 
V. Las propuastas polfticas que impulsarán sus 

__ ilitf!ntes en los rocesos electorales. 

cuadro 3 

✓ 

✓ 

✓ 

---
✓ 

✓ 
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l. La denominación del partido, el 
emblema y los colores que Jo 
caractericen y diferencien de otros 
Partidos Pollticos. La 
denominación y el emblema 
estarán exentos de alusiones 
religiosas, racialos o a /os 
simbo/os patrios; 

11. Los procedimientos para ta 
afiliación libre, pacifica e individual 
de sus miembros, asf como sus 
derechos y obligaciones. Dentro 
de los derechos de sus miembros 
se Incluirán el de ta participación 
directa o por medio de delegados 
en asambleas y convenciones, y 
el de poder ser integrantes en los 
órganos directivos, procurando en 
todo momento la ocupación de 
sus órganos directivos por 
militantes distintos esf como la 
paridad de género. 

1/t. Los pf"OCBdimientos 
democráticos para /a integración y 
renovación de fos órganos 
directivos, asi como lss funciones. 
facultades y obligacf<mos de tos 
mismos. 

✓ 

✓ 

Parcialmente 

Los arlfcutos 77 y 79 
refieren Regfamentos 
o nonnas 
complementarias que 
no se Rxhiben en el 
Proyecto de Éstatuto. 
Es necesario que se 
exhiban tos 
reglamentos aludidos, 
o en su caso que se 
establezca en 
Artfcufos transitorios, 
el responsabfe de su 
elaboración y e/ 
tiempo máximo en que 
se deba presentar 
ante la Asamblea 
Estatal, para su 
aprobación. 
De la misma forma, es 
necesario incluir en 
los Estatutos el 
procedtmienlo 
median/e el cual se 
elegirán a los 
Delegados que 
integrarán tanto al 
Consejo Rector, como 
a . los Consejos de 
Demarcacfones 
Tetritoriates, que a su 
voz formarán parte de 
la Asamblea Estatal, 
dado que los referidos 
defegados fonnan 
parte del máximo 
órgano de decisión det 
partido, en lenninos 
del articulo 35 de tos 
Estatutos. 
Se sugiere que los 
métodOs de elección 

SUBSANADA 
En refación con /os Reglamentos 
Internos, se establece en al articulo 
TERCERO TranSitorio, un plazo 
máximo de 120 dfas hábiles, 
después de la entrada en vigor del 
registro como partido potftico toca/, 
siendo el responsable de su 
elaboración el titular de fa 
Consejería de Organización 
Partidista. 

En relación con . las normas 
complementarias, se establece en el 
Articulo SEPTTMO Transitorio,· que 
serán aprobadas en Consefo Rector 
y difundidas al intarlor det Parido por 
ta Secretarla General. 
Se modificó et primer párrafo y se 
adicionó un segundo párrafo al 
Articulo 59, para quedar dennido de 
manera genero/ el procedimiento de 
setección de Defegados. 

So Bdicionó un párrafo en donde se 
especifica que fa Comisión 
Organizadora Interna de Procesos 
de Selección, es ta q¡¡e se encarga 
de tos procedfmfentos de elección 
de candidatos a cargos dírectivos y 
de elección popular; con diez incisos 
que desarrollan las funciones de 
dicha comisión en relación con esta 
asigrrnción. 
Páginas2y3 
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Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con fos siguientes: 

a) Una asamblea General o 
equivalente ✓ 

b) Un comité directivo central que 
tendrtl la representación def 
partido en toda la Ciudad de 
México; 

c) Comités territon"ales 
constituidos en todas las 
demarcaciones territoriales en que 
se divide la Ciudad de México; 

d) Un responsable de la 
administración del patrimonio y de 
/os recursos financieros dBI partido 
y de fa presentación de /os 
informes de ingresos y egresos 
anuales, de campaña y de 
precampañas a que hace 
referencia el presente Código, que 
formará parte def órgano directivo 
central; 

eJ ·un-· tni"e'iiranre-- ·der -órgano 
directivo central que será 
responsable del cumplimiento de 
fa Ley de Transparencia; y 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

sean democráticos y 
obsarvando los 
principios de equidad, 
justicia, dignidad y 
libertad a que se 
teflBte el attículo 1 del 
Estatuto. 

IV . ...•. --[(i8 . ·p,¿·c;:;;edim-;¡¡;;. :c,'e;cn;;;t:;;os;:---t------t---------,---------1-----------------J 
democráticos para la .selección de 
candidatos a puestos de elección 
papular: 

f) Un órgano autónomo encargado 
de vigilar y preservar los derechos 
y obligaciones de los afiliados, 
mismo qUe también se encargará 
da sandonar las conductas 
contrarías a e/ Estatuto. 

Lá Óbfigación de presentar y 
difundir una plataforma eledoral 
mlnima para cacle elección en que 
participen. congruente con su 
dee/aración de principios y 
programa de acción, misma que 
sus candidatos sostendrán en fa 
cam aña a lectora/ res ectiva · 
VI. Las sanciones aplicables a /os 
miembros que infrinjan sus 
disposiciones internas 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 
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Enseguida, se analiza el cumplimiento de los requisitos establecídos en el articulo 40 del Reglamento, los cuales se 
retomaron de /os crltarios on·entadores emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que obran en /as tesis de jurisprudencia 0312.005, de rubro: "ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS, 
ELEMENTOS MINIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRA TICOS. Asi como /os sostenidos por el Pleno del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal hoy de la Ciudad de México, que obran en la sentoncia dictada en el expedionte identificado 
con la clave TEDF-RIEA-039/2002. 

Cuadro 4 

l. La deliberación y participación 
de sus personas afiliadas, en el 
mayar grado posible, en los 
procesos de toma de decisiones, 
para que l'espondan lo más 
fieJmente Posible a fa voluntad 
popular; 

Parcialmente 

El articulo 35 establece: 
"La Asamblea Estatal 
constituye la autoridad 
suprema -del Partido y se 
integra con: 
a) La delegación que el 
Consejo Rector mtegre; 
b) Las Delegaciones que 
en cada Consejo de 
Demerr:;eción Torrltorial 
hayan sido electas por los 
militantes en sus 
respectivos Consejos . ... 
(..)" 
De la lec/Uro 00 /os incisos 
transcritos, se observa 
que no se establece el 
número de delegados del 
Consejo Rector ni de /os 
Consejos de /as 
Demarcaciones 
Territoriales Que deben 
particiPtlr en la Asamblea 
Estatal. Esto impacta en la 
representatividad de sus 
militantes, as/ como en la 
toma de decisiones 
roforides en el artículo 41 
del propio proyecto de 
Estatuto. 
En el mismo sentido, de le 
lectura de los cap/tu/os "// 
Del Consejo Rector y sus 
Faeultedes", asF como del 
Capitulo V De los 
Consejos de 
Demarcaciones 
Territoriales", se observa 
que ninguno de tos dos 
órganos del partido tiene · 
estRblecido en sus 
respectivas facultades y 
atribuciones, el 
nombramiento de los 
Delegados que deban 
participar en la Asamblea 
Estatal. 

Se estima necesario 
detenninar el número de 

SUBSANADA 
Se mod/f/CÓ ol incíso b), del 
Artículo 35; lo cual se 
complementa con la adición del 
segundo párrafo del articulo 59, en 
donde se establece el numero de 
delagadas y delegados que 
acudirár1 a la Asamblea Estatal, en 
representación 00 su Damarceción 
(5 de cada género). 

Se modificó e/ plimer p/:1rrato y se 
adicionó un segundo párrafo el 
Articulo 59, para quedar definido 
de manera general el 
procedimiento de selección de 
Delegados. 

Páginas 4 y 5 
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1/. lguafdad, para que las personas 
afiliadas perticípen con igual peso 
raspecto de otra persona 
iotegrante de la organización; 

111. Garantía de derechos 
fundamenta/es, principalmente de 
libertades de expresión, 
información, esociación y reunión, 
y 

IV. Control de órganos efectos, 
que imph·ce le posibi/klad real y 
efecríva de que las personas 
afiliadas puedan elegir a sus 
títulares, y de removerlos en /Os 
casos que Ja gravedad de sus 
acciones lo amerite. 

✓ 

✓ 

Parcialmente 

delegados, tanto del 
Consejo Rector, como de 
tos consejos de 
Demercaciones 
Territoriales que formerán 
parte de la ASBmblea 
Estatal y el método 
democrático para su 
elección. 

El articulo 82 refiere un 
Reglamento en materia de 
Justicia Extrapartidaria. 
Es necesario que sa 
exhiba el raglamento 
aludido, o en su caso que 
se establezca en Artfcufos · 
transitorios, el responsable 
de su elaboración y el 
tiempo máximo en que se 
debe presentar ente ta 
Asamblea Estatal, para su 
aprobación. 

Los elementos mínimos para el proceso de integración de los órganos direcüvos son: 

!. Señalar Jos órganos diracti\/Os y 
/os argos que serán objeto de 

novación per1ódica; 

JI. Los órganos deben ser de 
carácter directivo, es decir no de 
índole consultivo u honorario; 

✓ 

✓ 

SUBSANAD 
En re/aóón 
Internos, s 
artículo TE 
p/azomáxlm 
después de/ 
registro com 
siendo ei' 
elaboración 
Consejerla 
Partidista. 

Página 5 

n los Reglamentos 
establece en el 

ERO Transitorio, un 
de 120 dlas hábiles, 
entrada en vigor del 
partido político !Ocal. 
sponsable de su 
el rtru/ar de la 
de Organización 
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lfl. El mecanismo cierto y 
detarmlnado de caráctar ordinario 
que habrá de seguirsa para 
efectuar la renovación daf órgano 
diract;vo que se trate, el que 
debero dela/far aspectos tales 
como: af órgano facultado para 
emitir la convocatoria, asf como la 
forma y témiinos en quo deberá 
omitirse y difundirse, la votación 
necesaria para que la designación 
see válida, /os medios de 
identificación de las personas 
asistentes, los requisitos para 
acceder a tos órganos d/recüvos 
correspondientes y las actas que 
deberán levantarse en cada 
ocasión; 
IV. La periodicidad conforme a la 
cual se debertln renovar /os 
órganos directivos del partido 
po//tlco local; esto es su 
tamporafidad y que dicho 
mecanismo garantice la 
participación de las personas 
afiliadas, respetando en lodo 
momento su derecho a integrar /os 
ó anos directivos, 
V. Los órganos directivos deboriJ.n 
ser electos por el mayor número 
de personas afilíedas o delegadas 
con la mayor representación 
posible. 

✓ 

✓ 

✓ 

A continuación. se presentan OTRAS OBSERVA.CIONES Y/O PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN en ef proyecto de 
Estatuto: 

Cuadro 5 

Artlculos 10, 13, 15, 16, 22, 35, 43, 49, 
55, 56, 59, 62, 63, 65, 85, 86, 87, 88, 
102. 106, 111 y TERCERO 
TRANSITORIO, 

Artículo 37 Son atribuciones de la 
Asamblea Estatal: 
g) Designar confomie al principio de 
paridad de género 
VI Cinco integrantes o miembros de la 

Comisión Organizadora fntama de 
Procesos de Selección .. 

Articulo 45, inciso m) 

Son facu/tade_~ def Con se ·o Rector: 

En /os articulas referidos se hace 
alusión a Reglamentos o normas 
complementarias que no se exhiben 
en al proyecto de Estatuto en 
revisión. 

Es necasario que se exhiba el 
reglamento o norma complementaria 
afud/da, o en su caso que se 
establezca en Artfculos transitorios, el 
responsabfo de su elaboración y el 
tiempo máximo en que . se debe 
presentar ante la Asamblea Estatal, 

a,a su a robación. 
De la lectura de ambos artlcufos del 
proyecto de Estatuto, se infiere quo 
entre la Asamblea Estatal y el 
Consejo Rector axiste duplicidad en 
fa función de designar o Instalar la 
Comisión Organi2adora Interna de 
Procesos da Selección; y al mismo 
tiempo, so contradicen en el número 
de consejeros. 
Es necesario que se establezca ta 
función sófo ara uno de ambos 

SUBSANADA 
En relación con /os Reglamentos 
Internos, ss establece an el articulo 
TERCERO Transitorio, un plazo 
máximo de 120 dfas hábiles, 
después de la entrada en vigor del 
registro como partido pofltico local, 
siendo o/ responsable de su 
elaboración el titular de fa 
Consejería de Organizacíón 
Partidista. 
Página 5 

SUBSANADA: 
Se realizaron modificaciones a los 
artlculos invocados, quedando la 
función de designar a tres 
Integrantes da la Comisión 
Organizadora Interna de Procesos 
de Selección. p8T8 la Asamblea 
Estatal, a propuesta del Consejo 
Rector. 
Páginas 6 y 7 
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( .. ] 
m) Instaurar la Comisión Organizadora 
Interna de Procesos de selección (sic), 
integrada por tres Consejeros an 
funciones, seleccionados por el 
Presidente del Consejo Rector. 
( .. / 

Artfct1fo 43. El Consejo Rector del 
Partido se integra por: 
Una Secretarra General 
Una Consejerfa de Administración y 
Finanzas 
Una Consejería de Organización 
Partidista 
Una COnsejerfe de Afiliación y Atención 
de Militantes 
Una Consejerfa de Educación y 
Capacitación 
Una Conseferfa de Asuntos Electorales 
Una Consejerfa de Estudios e Identidad 
Partidista 
Una Consejerfa de Diversidad Sexual 
Una Consejerfa de- Asuntos de Génaro 
Una Consejerfa de Juvantud 
Una Consejería de inclusión Social 
Una Conseferfa de Atención y 
Fortalecimiento a los Pwbios 
OriginBrios 
Una Consejería de Gobierno 
una conseíerfa de Comunicación y 
Pro anda 
Artfculo 59 
La Asamblea de Demarcación Territorial 
decidirá, mediante el método que 
determinen conveniente y de 
conformidad con el Reglamento y las 
normas complementerfas a la 
Co11vocatoria, a las y los militantes que 
asistirán a la Asamblea Estatal como 
parte de su Defegación, cumpliendo 
siempre con el principio de paridad da 
género. 

Artfcuio 60 

Los Delegados sólo podrán votar en la 
As bles Estatal cuando fa Delegación 
correspondiente cuente con qu6rum. 

Arllculo 63 

En Jas dieciséis deman:::acionfJs 
tfJrritoriales se celebrarán Asambleas 

órganos y clarificar al mímaro de 
consejeras qua serán mlambros de /a 
Comisíón Organizadora interna de 
Procesos de Selección. 

EJ articulo que se analiza rofiere 14 
órganos que integran el Consejo 
Rector, y posteriormente, en los 
artrculos 52 y 53 del proyecto de 
estatuto, se desarrollan las funciones 
y atribuciones, sólo de la Consejen·a 
de Administración y Finanzas. 
Sin embargo, en e/ resto del 
documento se obviaron las funciones 
y atdbuciones deJ resro de los 
órganos enunciados en el propio 
articulo 43. 
Se estima necesario establecer /as 
funciones y atribuciones de todos los 
órganos listados en el articulo 43, de 
la misma forma en que se realizó 
para la Consejerfa de Administración 
y Finanzas. 

Del contenido dei artículo citado, se 
puede deducir que se permite que 
cada Demarcación T erritorlal decida, 
en la forma que estime conveniente, a 
la militancia que asistirá a la 
Asamblea Estatal. Ello implica que 
puedan existir métodos diferentes por 
Demarcación, fo cual no brinda 
certeza jurfdica. 
Se- estima necesario que ros procesos 
de selección de militantes que asistan 
a la Asamblea Estatal, sean los 
mismos en cada Demarcación 
Territorial y que esto quede 
debidamente establecido en eJ 
Reglamento correspondiente, mismo 
que deberá sar uno y de epliceción 
obligatoria en todos las 
Demarcaciones Territoriales 

No se hace la precisión de cuál serla 
aJ quórum válido para la Delegación y 
la forma en que se· encuentra 
redactado el precepto, genera /a 
percepción de qua si la Delegación 
correspondiente no cuenta con 
quórum, perdfJrá el derecho a votar 
para f1lf1gir al Presidente o Presidenta 
del Consejo Rector. 

SUBSANADA: 
Se dasarrol/aron en el propio 
artfculo 53, las funcio es y 
atribuciones de les áreas 
integrantes del Consejo Rec r, 
No es óbice seíialar que en el 
CUARTO transitorio, se e abiece 
que las faftantes serán pro uestas 
por er Consajo Rector y ap badas 
en la primer Asambiea Est tal del 
Partido. 
Páginas 8 a 19 

SUBSANADA: 
La modificacíón del inciso ), de{ 
Artfcufo 35; se complement con la 
adición del segundo pár. fo del 
articulo 59, ·en donde se es ablace 
el número de delega as y 
delegados que acudirán a Ja 
Asamblea Estatal, en 
representación de su Dema cación 
(5 de cada gánero). 

Por otro lado, se modificó el pniner 
y se adicionó un segundo p ata el 
Articulo 59, para quedar defi, ido de 
manero general el procedimi nto de 
selección de Delegado por 
Demarcación Territorial. 
Página '21 

SUBSANADA 
Se modif/CÓ ei articulo 60 y con /a 
nueva redacción se ra ·te a{ 
artículo 41 del Estatuto, en d nde a 
fa vez quedó definida la fo a en 
que se contabilizarán los votos 
defegaclonales. 
Pflgina 21 

SUBSANADA: 
Se adicionó al primer párr. fo del , 

No se sefla/a quienes tienen derecho artrculo 63, para confirmar que los 
a voto en las Asamb0l•cc•cc•c_ccd•,__,~ue~ct,"'·•c.n•=-cdc.,oc.r•cccho=~•~vo"to=-cs"ocno__ctoccsc... 

44 



de Demarcación Territorial ordinarias y 
extraordinarias, para aleglr a la 
Presidenta o al Presidente do los 
Consejos da las Demarcaciones 
Territoriales en votación directa y por 
mayorfa re/atfVa de sus integrantes con 
derecho a voto, as/ como pam tratar los 
asuntos que /Os Estatutos establecen. 

Las Asambleas de las Demarcaciones 
Territoriales se realizarán a solicitud de 
/os Consejos de Demarcación 
Territorial, el Consejo Ractor o a 
solicitud de wando menos la tercera 
parte da /as o los militantes del Partido 
en Ja Demarcación Territon'al y sará la 
Comisión Organizadora Interna de 
Procesos de Selección quien emite la 
Convocatoria del respectivo Consejo. 

Para ef funcionamiento de estas 
Asambleas, la Comísión Organizadora 
lntema da Procesos da Selección, con 
la aprobaoión del Consejo Rector, 
establecerá d8ntro de sus respectivas 
competencias normas complementan·as 
ajustadas a los Estatutos y a los 
Reglamentos correspondientes. El 
Consejo Rector tendrá la facultad de 
vetar dentro de los lreinta días naturales 
siguientes de haberse llevado a cabo la 
Asamblaa, las daciSiones que tomen las 
Asambleas de Demarcación Territorial. 

Artlcufo 69, inciso e) 

El Partido para ef logro de sus objat;vos 
y ejecución de sus acciones, está 
estructurado orgánicamente y estaré 
representacto en la entkJad de la 
siguiente forma: 
[ .. .] 
c} Consejo.<; Secc/Of1a/es, los cuales 
seran designados por /as o los 
Presidentes de los Consejos de 
Demarcación Tenitorial 
respecüvamente, o en su caso, alectos 
por las y los mllitantes de esas 
Demarcilciones Temtorialas y se 
renovarán cada tres af!os, una vez que 
sa haya ranovado el Consejo de 
Demarcación Territorial. 

Articulo 73, segundo párrafo 

[ ... / 
Cuando en una sección electoral 
ex;stan un número considerable de 
militantes que manifiesten su interés en 
ser Consejeros Seccfonales, se podrán 
organizar asambleas democrátícas por 
sección afectara/, donde resultan 
electos la o el Consejero que más votos 
obtenga y donde sólo podrán partlcfpar 
los militantes del Partido que acteditan 
su residancfe en la respectiva sección 
electoral. 

Demarcación Territorial 
Resulta nacasario definirlo para 
contar con certeza jurídica. 

Por otro lado, el numeral citedo 
precisa que el Consejo Rector tendrá 
la facultad de vetar las decisiones 
tomadas por las Asambleas de 
Demarcación Territorial. 

Lo anterior, inhiba la deliberación y 
participación de su.<; personas 
afiliadas, en el mRyor grado posible, 
en los procesos de toma de 
decisiones, dada la posib11idad de 
veto por parle del Consejo Rector, 
máxime q11e no se establace en qué 
casos podrá hacerlo valer y sólo se 
prevá el plazo para ello. 

Por tanto, .,;e astii11a nacesario 
adecuar esta parte del texto, a fin da 
darla congruencia con los principios 
democráticos de equidad, justicia, 
dignidad y llbertBd a que aluden los 
Estatutos en su articulo 1º. 

En el proyecto de Estatuto, no se 
establec"en las funcionas de /os 
Consejo,,; Seccionalés, 
Se estíma necesario establecer /as 
funciones om11idas. 

En el proyecto de Estatuto no se 
sefJB/e que órgano podré convocar a 
las Asambleas por sección electoral. 
Se estima necesario establacer 
claramente el ó,gano que podrá 
convocar a las Asambleas por 
seoción efectoral 

integrantes presentes de la propia 
Asamblea, debidamente 
acreditados y qua preserten su 
credencial de Partfdo o credencial 
de e/ectorvigenta. 

Por otro lado sea modificó el último 
párrafo del mismo articulo, para 
clariffcar que el Consejo Rector 
tendrá la facultad de vetar las 
decisiones que se tomen en las 
Asambleas de Demarcación 
Territorial, cuando éstas sean 
contrarias a los Documentos 
Básicos, Derechos y Obh.gaciones 
de la Militancia, determinaciones 
previas de órganos superiores, as( 
como a los principios, valores y 
normatividad aplicable a los 
partidos polfticos. 
Página 22 

SUBSANADA: 
En el Art/Cu/o 73, se aborda el tema 
de los Consejos Secciona/es, 
estableciendo como funcionas, fa 
de apoya en la afiliación . de 
militantes, en las actividada.<; 
partidistas, en difundir los 
documantos básicos del parlido, en 
la promoción del voto y propaganda 
po/flica, para sor una plataforma de 
parlicipación polltica cercana a la 
ciudadanfa en cada sección 
electoral. 
Página 22 

SUBSANADA: 
En el artfcufo 69, inciso c}, se 
establece que los Consejos 
Saccionales serán designados y 
convocado.,; por las o fos 
Presidentes da los Consejos de 
Demarcación Territorial. 
Página 23 
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El Conseja Rectar podrá, según la La solicitud deberá presentarse al 
prevista par fa Ley General de Partidas Instituto Electoral de la Ciudad de 
Pa/fticos. an su articulo 45, solicitar al México, por tratarse da un partido 
Instituto Nacional Electoral que organice política local. 
fa elección de los órganos de dirección, 
de conformidad con fas Estatutos, 
reglamentas y procedimientos internas. 

ArtlcUfa 121 

El Partido contará can un Consejo 
Técnico Académico, integrndo por al 
menas siete personas con dastacada 
trayectoria académica y compromiso 
social, cuya carga será honorifica. 

Artfcufa 122, último párrafo 

[../ 
Será el Órgano encargada supeNiSar 
(sic) el cumplimiento del Código de 
áica y Conduela o Programa 
Anticarrupción, as! como del Protocolo 
de Reacción ante fa Detección de 
Irregularidades, este último deberá ser 
aprobado par la Asamblea General. 

Se debertl establecer qué órgano 
elige o designa al Consejo Técnico 
Académica. 

En el articulo qua se analiza na se 
precisa qué órgano será el encargada 
de supeNisar el cumplimiento de /Os 
instrumentos normativos que se 
enuncian. 
Se estima necesario establecer 
claramente el órgano que será el 
encargeda de supeNiser el 
cumpllmlento de los instrumentos 
normativos que se enuncian. 

SUBSANADA: 

Se corrigió el articula confif e a fa 
requerida, fa solicit d se 
presentarla al Instituto Efe, tomf de 
la Ciudad de México, par tratarse 
de un partida pofltíeo local. 
Página23 

SUBSANADA 
El árgano que elige o de igne al 
Consejo Técnica Académi es ef 
Consejo Rectar. 1 

Página 24 

SUBSANADA: ; 
El órgano que será el enc~ado de 
supeNisa.r el cumplimien de los 
instrumentos normativos ue se 
enuncian será fa Cami Ión de 
Honor y Justicia. 

1 

Página 24 

De manera adiCional, se deberá establecer en /os Estatutos el procedimiento para elegir o designar al represbntante del 
partido palltico ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México y ante los Consejos DiÜritales, en 
proceso electoral. 1 

j 
SUBSANADO: estableció en el artfcUfo 49 coma atribudón de la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector, fa 
designación o revocación de la o el representante del partida po/ftico ante et Conseja General del Instituto Ele toral de fa 
Ciudad de México y ant~ los Consejos Distritafes, en proceso afectoral. Página 24 

Con base en lo anterior, se dictamina que la Declaración de Princi ios, el 

Programa de Acción y el Estatuto presentados por la Organización, se aj stan a 

las disposiciones normativas previstas en los artículos 262 a 264 del Cód go, así 

como a los criterios jurisdiccionales y de sentencia citados al inicio 

partado, lo cual se hizo del conocimiento de la Organización, mediant oficio 

·ficado el 18 de marzo de 2020. 

RESULTADO DEL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA UTEF. El 31 de agosto 

de 2020, el Consejo General de este Instituto Electoral, aprobó el Dittamen 

Consolidado de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización respectd de los 

informes mensuales sobre el origen y destino de los recursos utilizados I en las 

actividades previas que realizó la Organización para obtener su registro como 
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partido político local, conforme al artículo 265, párrafo segundo del Código y el 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral. 

En dicho Dictamen la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, estableció 

las siguientes conclusiones: 

"'( ... ) 
Durante el procedimiento de fiscalización se detectaron diversos errores u omisiones, mismos que 
fueron notificados y cuyas aclaraciones o rectificaciones realizadas por la Organización, as/ como 
las consideraciones de hecho, derecho y técnicas vertidas por esta Unidad de Fiscalización, los 
que se encuentran en los "apartados 6. y 7. CUADRO DE LA NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA DE 
LA ORGANIZACIÓN DERIVADO DE LOS ERRORES U OMISIONES DETECTADOS EN LA 
REVISIÓN DE LOS INFORMES MENSUALES" y en el "CUADRO DEL RESULTADO DE LA 
FISCALIZACIÓN A LOS INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACIÓN", de este Dictamen, 
no subsistieron irregularidades sancionables. 

Como ya quedó acreditado por esta Unidad de Fiscalización, la Organización no rebasó el /Imite de 
recursos a utilizar para rea/izar las actividades tendentes a obtener el registro legal como partido 
pol/tico local, previsto en el art/cu/o 265, liltimo párrafo del Código, ni se acreditaron violaciones a 
los criterios de fiscalización. 

Por todo lo anterior, y con base en lo dispuesto en el párrafo primero del art/cu/o 88 del 
Reglamento, esta Unidad Técnica emite opinión favorable por las razones de hecho y de derecho 
antes expuestas. 
( .. .)" 

Como se puede advertir, en el referido Dictamen, la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización emitió opinión favorable respecto de la revisión de los informes 

mensuales de los ingresos y gastos realizados por la Organización "Sociedad, 

Equidad y Género" A, C., en el desarrollo de sus actividades tendentes a obtener 

el registro legal como partido político local en la Ciudad de México. 

V. CONCLUSIÓN. Con base en la revisión realizada a la documentación 

presentada, se dictamina que la Organización "Sociedad, Equidad y Género" PI 

C,, cumplió con los requisitos establecidos en los artículos 261 a 268 del Códig 

para obtener su registro como partido político local. 

Lo anterior, porque celebró Asambleas en por lo menos dos terceras partes de las 

Demarcaciones Territoriales, llevó a cabo una Asamblea Locai Constitutiva, cuenta 
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con más del 0.26% de personas afiliadas del padrón electoral utilizado: en la 

elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solici~ud de 

registro y acreditó tener militantes en por lo menos dos terceras partes ~e las 
' 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

Además, no se detectó el uso de mecanismos de afiliación corporativa o la 

intervención de organizaciones con objeto social distinto en la constitución del 

partido político local y, finalmente, cumplieron con los criterios de fiscalización y no 

rebasaron el monto máximo de los recursos utilizados en la 

actividades tendentes a obtener su registro. 

Por lo antes expuesto y. fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

realización le las 

PRIMERO. La Organización "Sociedad, Equidad y Género", A.C., cumple con 

los requisito legales y reglamentarios para constituirse en partido político ideal en 

la Ciudad de México. 

SEGUNDO. SOMÉTASE el presente Dictamen y anexos a la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, a fin de que se remita al Consejo General 

del Instituto Electoral, junto con el respectivo proyecto de Resolución para los 

fectos precisados en los artículos 19, numeral 1, de la Ley de Partido1-, 267, 

rafo sexto del Código y 48 del Reglamento. 1 

' 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2020 

LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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1ca Ramirez H rnández 

\ 
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Consejo General del Instituto Electoral ¡,\í1 ENE 31 Rí'l 8 SO . . . 
de la Ciudad de México S~w.t\oe_J.Q.,<.\<éiÍ<-e'""'

6
:\• ~''."'v ¡,,

1
~"·\~ª.: ~ 

i . ,il • J.t.k '';J'~ as,,o;:¡.J " '"l':..,. 
Presente. A,Jt\.f(Í~a<,j~,-,rH~ l.-~' L•~'.ü ;;,,;~'! 

~ A\d..\. c.~~,~:30, GZ'+ cJ~1·>&. ~\-d\ti.<..\Qi.e,. 
Los suscritos Mariana Morán Sa/azar y Eríck Benítez Estrada en nuestra %=_'° 

4J_{:,LL>-. 
calidad de representantes legales de la Asociación Civil d~~a · · •. 

"SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", personalidad que tenemos 

debidamente acreditada en términos del Acta Constitutiva número 76,824 

(setenta y seis mil ochocientos veinticuatro) ante el notario en funciones 

Maestro en Derecho José Antonio Armendáriz Munguía, Notario 

Público número 70 (setenta) del Estado de México con residencia en esta 

Ciudad de México, documento que se presentó en original y copia simple 

para cotejo de manera adjunta a la notificación de intención 

correspondiente, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, 

el ubicado en la calle de Medellín Número 10 despacho 401 Colonia 

Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06700, con número telefónico 

55-4145-6066 y correo electrónico erick.5214@hotmail.com 

comparecemos para exponer: 

Que por este acto venimos a solicitar el Registro como Partido Político 

Local, en virtud de que consideramos que la organización que 

representamos ha cumplido con los requisitos establecidos por la Ley 

General de Partidos Políticos, el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, así como por el Reglamento para el 

Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México y demás normatividad vigente y aplicable. 

::::m::to::fecto, anexamos a la presente solicitud los s'.g~~e'~t1..,~,, 

~6.;,,,:-,_-:,.:. • • 

1 l(_, 5~:Í.°' '.':T\(~,\,· 
a) Versión definitiva de la Declaración de Principios, Programa de Acciórf\1/' .,,,-

Estatuto, junto con sus apéndices, aprobados en la Asamblea Local . 
o\-> '.e'. ~.:. \~y .. ~ 

Jt Constitutiva; 



• 

b) Original de las Cédulas de Afiliación Individual y Voluntaria de las 

personas afiliadas con que cuenta nuestra Asociación en el resto de la 

entidad, las cuales ascienden a la cantidad de 39, 627 (treinta y nueve 

mil seiscientas veintisiete). Mismas que han sido acomodadas en 

paquetes de afiliaciones que se encuentran dentro de cajas tipo archivo 

que contienen 2,000 (dos mil) afiliaciones aproximadamente. En total 

se adjuntan al presente escrito la cantidad de 21 cajas. 

c) Las Cédulas de Afiliación señaladas en el inciso anterior, se 

acompañan de la copia simple de la credencial para votar o del talón 

del FUAR; ordenadas alfabéticamente empezando por el apellido 

paterno, materno, nombre y Foliadas en números progresivos en los 

términos señalados en el Oficio número IECM/DEAP/2355/2019. 

Se debe señalar que el número de FOLIO se encuentra PLASMADO 

en la parte superior derecha de la Cédula, en color azul marino y del 

cual se ofrece la siguiente muestra para evitar confusión: 1 O ü {} O q 

d) Las Listas Nominales de la Asociación que representamos, 

correspondientes a las personas afiliadas en el resto de la entidad que 

se generaron en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales 

administrado por el Instituto Nacional Electoral. 

Bajo protesta de decir verdad, manifestamos a este Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, que el contenido de la presente 

solicitud y la documentación que se anexa son plenamente veraces. 

ATENTAMENTE 

Representantes de la Asociación "Sociedad, Equidad y Género A. C." 

C. ✓ariana·~rán Salazar C. Erick Benítez Estrada 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INE/DEPPP/DE/DPPF/5193/2020 

Ciudad de México a 20 de mayo de 2020 

LIC. LAURA ANGÉLICA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLÍTICAS DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE: 

De conformidad con los artículos 1 O, párrafo 2, inciso c), 17, párrafo 2 y 18 de la Ley General de 
Partidos Políticos, corresponde al Instituto Nacional Electoral la verificación del número mínimo 
de afiliados con que deben contar las organizaciones interesadas en constituirse como Partidos 
Políticos Locales, así como la verificación de la no existencia de doble afiliación entre los partidos 
políticos en formación, y entre éstos y los partidos políticos con registro. 

En virtud de lo anterior, el Consejo General de este Instituto en sesión extraordinaria de fecha 07 
de septiembre de 2016, aprobó mediante el acuerdo INEICG66012016 los "Lineamientos para la 
verificación del número mínimo de afiliados a las organízacíones interesadas en obtener su 
registro como Partido Político Local" (LOS LINEAMIENTOS). cuyos numerales 13 y 14 establecen 
lo siguiente: 

"13. Habrá dos tipos de listas de afiliados: 
a) Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas distritales o municipales en las 
que se haya alcanzado cuando menos el 0.26% del padrón electoral del distrito o municipio 
de que se trate; y 
b) Las listas de los afiliados con que cuenta la Organización en el resto de la entidad. 

Los afiliados a las asambleas que como resultado de las compulsas no alcancen el 0.26% 
del padrón, serán contabilizados como afiliados en el resto de la entidad. 

14. El número total de afiliados con que deberá contar una Organización como uno de los 
requisitos para ser registrada como Partido Político Local, se construirá a partir de la suma 
de ambas listas y en ningún caso podrá ser inferior al 0.26 del padrón electoral que haya 
sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud 
de que se trate". 

l. ASAMBLEAS 

Los numerales 10, 11 y 12, de LOS LINEAMIENTOS señalan que el Organismo Público Local /-i 
(OPL) deberá cargar, en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, la información/ , 
relativa a cada asamblea que, a su consideración, haya alcanzado el quórum para su celebración. 
Lo anterior, a efecto de que dicha información sea compulsada con el padrón electoral, así como 
con la información del resto de las asambleas celebradas tanto por la organización solicitante 

Autoriz6 Lic. Claudia Urblna Esparza 
Revisó Mira. Edlth Tcresita Medina Hernándcz 
Elaboró Eliwbeth Miranda López 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INE/DEPPP/DE/DPPF/5193/2020 

como por las demás organizaciones participantes en el proceso de registro como partido político 
y los partidos políticos con registro vigente. 

Es el caso que la asociación "Sociedad, Equidad y Género A. C." celebró 11 (once) asambleas 
en las demarcaciones territoriales. En este sentido, de acuerdo con la información cargada por el 
OPL en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, después de haberse realizado la 
búsqueda en el padrón electoral y libro negro, el cruce contra las demás organizaciones 
solicitantes y partidos políticos con registro vigente y una vez realizada la validación como 
resultado de la vista a que se refiere el numeral 23 de LOS LINEAMIENTOS, el resultado de la 
verificación de los afiliados asistentes a asambleas se resume en el cuadro siguiente: 

No. 

-2 

3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 

Asambleas distritales realizadas por la asociación Sociedad, Equidad y Género A. C. 
para obtener el registro como Partido Político Local 

No. de 

No. de No. de afiliados 
No. 

Fecha de No. de 
afiliados en afiliados que No. de duplicados afiliados No. DE 

celebración Distrito/ Municipio afiliados 
el resto de la no afiliados con 

duplicados AFILIADOS 
registrados pertenecen a no válidos organización REQUERIDO entidad 

la entidad en formación con PP 

como PPN 
2 3 4 5 6 7 

1 ■ - ., 9- MILPA ALTA 
8- LA MAGDALENA o 18/08/2019 CONTRERAS 550 o 31 137 o 513 
4- CUAJIMALPA DE o o 83 o 419 25/08/2019 MORE LOS 476 

22/09/2019 11-TLAHUAC 1380 o o o 137 o 767 
28/09/2019 13- XOCHIMILCO 976 o o 38 120 o 888 
13/10/2019 6- IZT ACALCO 1072 o o o 80 o 931 
20/10/2019 2- A2CAPOTZALCO 1145 o o o 42 o 987 
03/11/2019 16- MIGUEL HIDALGO 1065 o o o 195 o 836 
17/11/2019 12- TLALPAN 1582 o o 77 287 o 1408 
07/12/2019 15- CUAUHT MOC 1361 o o 2 433 o 1250 

17- VENUSTIANO o o CARRANZA 2 91 o 1056 

Del anterior cuadro se explican los siguientes elementos: 

Autori2ó 

Revisó 

Elaboró 

• No. de afiliados registrados, identifica el número total de ciudadanos que suscribieron 
su manifestación formal de afiliación en el lugar y fecha de la asamblea (Columna "1 "). 

• No. de afiliados en el resto de la entidad, identifica el número de afiliados registrados 
en la asamblea, cuyo domicilio se encuentra ubicado en un distrito o municipio distinto 
a aquel en el que se realizó la asamblea (Columna "2"). 

• No. de afiliados que no pertenecen a la entidad, identifica el número de afiliados cuyo 
domicilio no corresponde a la entidad para la cual se solicita el registro del partid~ A 
(Columna "3"). / _,.-

• No. de afiliados no válidos, identifica el número de afiliados registrados, que se ubicaron 
en alguno de los supuestos señalados en los incisos a), c), e) y f), del numeral 19 de 
"LOS LINEAMIENTOS" (Columna "4"). 

Lic. Claudia Urbina Espar2a 

Mira. Edith Teresita Medina Hernánde2 

Eli7.abeth Miranda l.ópez 

2 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INE/DEPPP/DE/DPPF/5193/2020 

• No. de afiliados duplicados con organización en formación como PPN, identifica el 
número de afiliados que se encuentran en el supuesto establecido en el artículo 18 de 
la Ley General de Partidos Políticos, en particular por lo que hace a duplicados con 
organización en formación como PPN. (Columna "5"). Dichas cifras tienen un carácter 
informativo, pues la normatividad no establece alguna previsión expresa al respecto. 

• No. afiliados duplicados con partidos políticos, identifica el número de afiliados que como 
resultado de lo establecido en el numeral 23 de los "LOS LINEAMIENTOS", prevaleció 
su afiliación a algún partido político (Columna "6"). 

• No. de afiliados requerido, corresponde al 0.26% del padrón electoral del distrito o 
municipio, utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior (Columna"?"). 

Asimismo, el artículo 13, párrafo 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 
establece que las organizaciones que pretendan constituirse como partido político local deberá 
acreditar la celebración de asambleas en por lo menos dos terceras partes de las demarcaciones 
territoriales. Es el caso que la Ciudad de México se compone de 16 demarcaciones territoriales, 
por lo que la organización debió celebrar asambleas válidas en al menos 11 demarcaciones 
territoriales. 

11. RESTO DE LA ENTIDAD 

El numeral 20 de los "LOS LINEAMIENTOS", establece que una vez que el OPL haya recibido la 
solicitud de registro como Partido Político Local deberá realizar lo siguiente: 

"[. . .] a) Únicamente por lo que hace a las manifestaciones de afiliación del resto de la 
entidad, esto es, aquellas que no provengan de una asamblea, identificará las que no 
contengan alguno de los requisitos establecidos por el propio OPL y que como tal las 
invaliden; 
b} En la lista de afiliados capturada por la Organización en el Sistema, marcará /os registros 
que correspondan con las manifestaciones presentadas físicamente y, en su caso, precisará 
la inconsistencia detectada (requisito faltante). No se contabilizarán los afiliados (as) 
registrados en el sistema que no tengan sustento en dichas manifestaciones; y 
c) Vía correo electrónico, notificará a la DERFE que la verificación de las manifestaciones 
ha sido realizada a efecto de que proceda a la compulsa respectiva". 

Una vez que el OPL concluyó la verificación de las manifestaciones formales de afiliación, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) y la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) realizaron el procedimiento establecido en el numeral 
21 de "LOS LINEAMIENTOS''. 

Autorizó 

Revisó 
Elaboró 

"21. La DERFE realizará la búsqueda de los datos de los afiliados en el resto de la entidad 
cargados en el Sistema, contra el padrón electoral y el libro negro. 
Para tales efectos, contará con un plazo de 10 días naturales. Concluida la compulsa 
informará vla correo electrónico al OPL que la información ha sido cargada en el Sistema y 
que se encuentra disponible para su consulta. 

Lic Claudia Urbina Esparia 

Mtra. Edith Tere;ita Medina Hern.lndez 
Elizabeth Miranda López 
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Asimismo, comunicará a la DEPPP que ha concluido fa compulsa a efecto de que ésta, en 
un plazo de 3 días naturales lleve a cabo el cruce contra los afiliados a otras organizaciones 
o partidos políticos". 

Así, los conceptos que derivan de lo anterior, se describen a continuación: 

"Registrados por la organización", se denomina al conjunto de nombres que fueron capturados 
por la Organización solicitante en el referido sistema de cómputo, y su número se identifica en el 
siguiente cuadro en la Columna "A". 

"Registrados en asamblea", en atención a lo establecido en el último párrafo del numeral 13 de 
"LOS LINEAMIENTOS", en este número se incluyen aquellos ciudadanos que participaron en una 
asamblea municipal que no corresponde al domicilio asentado en su credencial para votar, pero 
respecto de los cuales se dejó a salvo su derecho de afiliación al ser contabilizados como afiliados 
en el resto de la entidad (columna 2 del cuadro anterior) y su número se precisa en la columna 
"B" del cuadro siguiente. 

"Registrados por el OPL", se denomina al conjunto de manifestaciones formales de afiliación 
cuyos datos no se encontraban incluidos en la lista originalmente capturada por la Organización 
y que fueron capturados en el mencionado sistema de cómputo por personal del OPL y su número 
se señala en la Columna "C" del siguiente cuadro. 

"Registros sin manifestación formal de afiliación", se denomina al conjunto de ciudadanos cuyo 
nombre no guarda sustento en una manifestación formal de afiliación, su número se señala en la 
Columna "D" del siguiente cuadro. 

'Total de manifestaciones formales de afiliación", se denomina al conjunto de ciudadanos 
resultado de integrar las "Manifestaciones formales de afiliación no capturadas por la 
organización de ciudadanos" y retirar los "Registros sin manifestación formal de afiliación", y su 
número habrá de identificarse en la Columna "E" del siguiente cuadro: 

Registrados por Registrados en Registrados Registros sin Total de 
manifestación manifestaciones la organización asamblea por el OPL 

formal de afiliación formales de afiliación 

A B e D E= 
IA+B+Cl. O 

42,832 o 150 3,347 39,635 

Ahora bien, con fundamento en los numerales 18 y 19 incisos, a) y b) de "LOS LINEAMIENTOS", 
se fueron descontando las manifestaciones formales de afiliación por los conceptos que ~ A 
continuación se describen: / J 

"Manifestaciones formales de afiliación no válidas", aquellas que no se presenten en original 
autógrafo de acuerdo al formato y conforme a los requisitos que haya emitido el OPL (Columna 
"F''). 

Autorl2ó Lic. Claudia Urbl11a Es aria 
Revisó Mtra. Edlth Teresita Medina Hernánde2 

Eli2abeth Miranda Lópe2 
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"Manifestaciones formales de afiliación duplicadas", aquellas cédulas en que los datos de un 
mismo ciudadano se repiten en dos o más manifestaciones formales de afiliación, (Columna "G"). 

Una vez que se restaron del "Total de manifestaciones formales de afiliación", aquellas cédulas 
que se ubicaron en cualquiera de los dos supuestos anteriores, se obtuvo como total el número 
de "Registros únicos con manifestación formal de afiliación válida" (identificados de aquí en 
adelante como Columna "H"), tal y como se detalla en el cuadro siguiente: 

Total de Manifestaciones Manifestaciones Registros únicos 
manifestaciones formales de formales de con manifestación 

formales de afiliación formal de afiliación 
afiliación afiliación no válidas 

duplicadas válida 

E F G H= 
E - /F+G\ 

39,635 383 149 39,103 

Con fundamento en lo establecido en los numerales 19, incisos c) y e) de "LOS LINEAMIENTOS", 
la DERFE, realizó la búsqueda de los datos de los ciudadanos afiliados a la organización 
solicitante en el padrón electoral. Como resultado de dicha búsqueda, se procedió a descontar 
de los "Registros únicos con manifestación formal de afiliación válida" (Columna "H"), los registros 
de aquellos ciudadanos que causaron baja o que no fueron localizados en el padrón electoral, 
por cualquiera de los conceptos que a continuación se describen: 

"Defunción", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de conformidad 
con el artículo 155, párrafo 9, de la LGIPE (Columna "1"). 

"Suspensión de Derechos Políticos", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón 
Electoral, de conformidad con el artículo 155, párrafo 8, de la LGIPE (Columna "J"). 

"Cancelación de trámite", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral de 
conformidad con el artículo 155, párrafo 1 de la LGIPE (Columna "K"). 

"Duplicado en padrón", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 132, párrafo 3, de la LGIPE (Columna "L"). 

"Datos personales irregulares", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, 
de conformidad con el supuesto previsto por el artículo 447, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE 
(Columna "M"). 

"Domicilio irregular", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, d0 
conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 447, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE 
(Columna "N"). 

"Pérdida de Vigencia", aquellos registros cuya credencial se encuentra fuera de la temporalidad 
legalmente establecida, de conformidad con el artículo 156, párrafo 5 de la LGIPE (Columna "O"). 

Autorizó lie. Claudia Urbina Esparia 

Revisó Mira, Edith Tereslta M(!dlna Hernández 
Elaboró Elizabeth Miranda Lóp(!2 
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"Registros no encontrados", aquellos registros que no fueron localizados en el Padrón Electoral 
ni libro negro con base en los datos que fueron proporcionados por el ciudadano en su 
manifestación formal de afiliación (Columna "P"). 

"Registros que no pertenecen a la entidad", identifica el número de afiliados cuyo domicilio no 
corresponde a la entidad para la cual se solicita el registro del partido (Columna "Q"). 

Por consiguiente, y una vez descontados de los "Registros únicos con manifestación formal de 
afiliación validada" (Columna "H") a los ciudadanos que se encuentran en cualquiera de los 
supuestos descritos anteriormente, se obtuvo el total de "Registros de afiliados en el resto de la 
entidad válidos en padrón", (Columna "R"), tal y como se indica en el cuadro siguiente: 

' Sutpenslón ésnealacl6n . Oup\ic«do Domiclltó de Derechos 
.:<f~._trámlta · en psdf61l irre9uftri'.' Pótlticos 

R= 

E•(F+G) J K L M N Q p Q H -(l+J+K 
+L+M+N 
+O+f:i+Q 

39,103 o 1 13 5 2 o 5 342 964 37,771 

Así, los 9,779 (nueve mil setecientos setenta y nueve) afiliados válidos en las asambleas 
celebradas en las demarcaciones territoriales por la organización "Sociedad, Equidad y Género 
A. C." referidas en el primer cuadro del presente oficio, fueron compulsados contra los "Registros 
de afiliados en el resto de la entidad válidos en padrón", (Columna "R"), a fin de identificar aquellos 
ciudadanos que se encontraran en ambos grupos, y descontarlos del segundo, privilegiando las 
asambleas. El resultado de dicha compulsa se señala en el cuadro siguiente como "Cruce de 
resto de la entidad vs válidos en asambleas" (Columna "S"), el cual, al ser descontado de los 
"Registros de afiliados en el resto de la entidad válidos en padrón" (Columna "R"), arroja el número 
"Preliminar de afiliados válidos en el resto de la entidad" (Columna "T"). 

37,771 347 

T 
(R-S 

37,424 

Ahora bien, para fines eminentemente informativos y considerando que en la normatividad qu~ 
rige el procedimiento de constitución de nuevos partidos políticos locales no se encuentra prevista 
alguna disposición expresa al respecto, le informo lo siguiente: 

Conforme lo establece el artículo 18 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con✓I 
n~

1
:,:ral 2,: ~:,:·:s~a~,:;~EAMIENTOS", se procedió a verificar que los afiliados de la organización 

Revisó Mtra. Edith Teresita Medina Hernándei 
Elaboró Elizabeth Miranda Lópe2 
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de mérito no se hubieran afiliado a una organización de ciudadanos distinta que hubiera solicitado 
su registro como partido político. En tal virtud, se procedió a descontar de "Preliminar de afiliados 
válidos en el resto de la entidad" (Columna ''T") los registros que se encontraban en dicha 
hipótesis, los que se identifican en la Columna "U" denominada "Cruce resto de la entidad vs otras 
organizaciones a nivel local" y en la Columna "V" denominada "Cruce resto de la entidad vs otras 
organizaciones a nivel nacional", así como los registros que como resultado de la compulsa en 
padrón fueron identificados como "Duplicados en la misma organización" (Columna "W"). De la 
operación anterior se obtuvo finalmente, el concepto "Total Preliminar de afiliados válidos en el 
resto de la entidad" (Columna "X"), tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 

Preliminar de Cruce resto de la 

1 

Cruce resto de la 
Total Preliminar de 

afiliados válidos 1 
entidad vs otras entidad vs otras Duplicados misma 

afiliados en el en el resto de la organizaciones a 
1 

organizaciones a organización 
resto de la entidad entidad 

' 
nivel local 1 nivel nacional 

T u V w X 
IR-51 IT-U•V-Wl 

37,424 1,188 3,270 o 32,966 

El numeral 23 de "LOS LINEAMIENTOS", establece que la DEPPP, a través del Sistema realizará 
un cruce de los afiliados válidos de cada organización contra los padrones de afiliados de los 
partidos políticos locales vigentes a la fecha de presentación de la solicitud de registro, así como 
contra los padrones verificados de los partidos políticos nacionales. En caso de identificarse 
duplicados entre ellos, se estará a lo siguiente: 

"[ ... ] a) El OPL dará vista a los partidos políticos correspondientes a través de su Comité 
Estatal o equivalente, para que en el plazo de 5 días hábiles presenten el original de la 
manifestación del ciudadano de que se trate. 
b) Si el partido político no da respuesta al requerimiento o no presenta el original de la 
manifestación, la afiliación se contará como válida para la Organización. 
c) Si el partido político sí da respuesta y presenta el original de la manifestación, se 
procederá como sigue: 
c.1) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una asamblea de la 
Organización con el padrón de afiliados del partido y la afiliación a éste es de la misma fecha 
o anterior a la asamblea, se privilegiará la afiliación a la asamblea. 
c.2) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una asamblea de la 
Organización con el padrón de afiliados del partido y la afiliación a éste es de fecha posterior 
a la asamblea, el OPL consultará al ciudadano para que manifieste en qué Organización o 
partido político desea continuar afiliado. De no recibir respuesta por parte del ciudadano, 
prevalecerá la afiliación de fecha más reciente. 
c.3) Si la duplicidad se presenta por cuanto a un afiliado de la Organización en el resto de 
la entidad con el padrón de afiliados de un partido político, el OPL consultará al ciudadano 
conforme al procedimiento señalado en el sub inciso anterior". 

De lo anterior, como resultado de las vistas a los partidos políticos nacionales y locales efectuadas 
por el OPL, se deriva que se encontraron afiliados de la organización duplicados con el padrón 

Autorizó Lic. Claudia Urbina Esparza 
Revisó Mira. Edith Tcrcsita Medina Hernández 
Elaboró Elizabeth Mirarida LópN 
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de afiliados de los partidos políticos nacionales. En tal virtud, se descontó de "Total Preliminar de 
afiliados válidos en el resto de la entidad" (Columna "X") aquellos registros que se encuentran en 
dicha hipótesis, lo que se identifica en la Columna "Y" denominada "Cruce resto de la entidad vs 
partidos políticos locales y nacionales". De la operación anterior se obtuvo finalmente, el concepto 
"Resto de la entidad final" (Columna "Z"), tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 

Total Preliminar de 1 Cruce resto de la 

afiliados en el resto 1 

entidad vs partidos Resto de la entidad final 
de la entidad 1 

políticos locales y 
nacionales 

X y z 
IT-U-V-Wl (X-Y) 

32,966 43 32,923 

El detalle de todo lo anotado se encuentra disponible para su consulta en el Sistema de Registro 
de Partidos Políticos Locales para que en plenitud de atribuciones determine lo que en derecho 
proceda. 

Finalmente debo señalar que por lo que hace al cruce de afiliados de organizaciones locales en 
trámite para formar partidos locales con organizaciones nacionales, como ya se señaló, se tratan 
de datos para efectos informativos dado que la valoración final corresponde al organismo público 
local de la Ciudad de México, en observancia de lo previsto en el artículo 19 de la Ley General 
de Partidos Políticos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

MTRO. PATRICIO BALLADOS VILLAGÓMEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 

Y PARTIDOS POlÍTICOS 

c.c.p. CONSEJEROS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS. - Para su conocimiento 
c.c.p. Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. - Para 
su conocimiento 

Autorizó Lic. C!aud!a Urbina hparia 
Revisó Mira. Edith Teresita Medina Hernández 
Elaboró Elizabeth Miranda lópei 
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/t,, 1· INSTIMO ELECTORAL JJ, CIUDADD&:Ma1co 

AÑOS CTJNSUtm..~ll!Jllf,\11:a~m 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ART(CULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL MILPA ALTA, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, 
EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO 
POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 (doce horas con cero minutos) del día 13 (trece) de julio de 2019 

{dos rrúl diecinueve), fecha y hora señaladas por la organización 'SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 

para celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Milpa Alta, se constituyeron en el 

domicilio ubicado en el Salón María, ubicado en Privada Emiliano Zapata, sin número (sin), entre Callejón 

Aldama y Mina, Pueblo San Salvador Cuauhtenco, Alcaldía Milpa Alta, Código Postal 12300 (doce mil 

trescientos), Ciudad de México, los ciudadanos Félix Cruz Amaya y Carolina Peña Bezares, en su carácter de 

funcionarios del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto ElectoraQ, quienes se identifican con 

credencial expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 31 y 6190, respectivamente, 

así como los ciudadanos Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos, Javier Alejandro Olvera Toxqui y Romeo Déctor 

García, asistidos por las y los ciudadanos Norma Angélica Díaz Alvarado, Marcela Vega Martinez, Alberto 

Montelongo Peña, Maria del Pilar Torres Flores, Yascara Zuleyma Godínez Núftez, Brenda Guadalupe 

Guzmán Boizo, Javier Pérez Torres, Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez, Michell Donovan Gamiño Córdova, 

Jaquelin Olvera Castañeda, Mauricio Guevara López, Magali Yanin Arellanes Martínez, Maria Guadalupe 

Soto González, Edgar Peralta Ledezma, Pedro Alcalá Loera y Saúl Manuel Camarillo Delgado, en su carácter 

de personas auxiliares, todos acredttados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo 

Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la füular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramlrez Hernández, mediante oficios con clave de 

referencia SECG-IECM/504/2019, SECG-IECM/507/2019 e IECM/DEAP/0701/2019, respectivamente. A 

continuación, se procede a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de la0 

circunstancias previstas en los artículos 30, 33 y 34 del Reglamento.------------
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PRIMERO. (Articulo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los límites geográficos de la Demarcación Territorial Milpa Alta.---------------------

--------------------------

SEGUNDO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega de la Convocatoria y el respectivo Orden del Día. así como el Protocolo de Evacuación para 

las Asambleas en las Demarcaciones Territoriales y Reporte de Protección Civil, a los funcionarios del 

Instituto Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal 

del Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asl como, la existencia de las facilidades necesarias para 

el cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el lnsfüuto Electoral (Artículo 

23, lnclsof).--------------------------

TERCERO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 12 (doce) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contrasefia 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y 

designadas por este Instituto Electoral, quienes revisaron:--------

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la oontenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o 

Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copia ./) k. 
·~~ ~oo=OOo "'"" - ... , .. ,., :-~:~_:""'" -~~•d d• • """ª --/ / ~ 
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• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Milpa Alta.----------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Milpa Alta, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron para 

quórum legal.-----------------------------------

CUARTO. (Artículo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acredttadas y designadas por este 

Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Milpa Alta, esto es, 274 (doscientos setenta y cuatro) personas afiliadas asistentes. Dicho quórum 

se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración de la 

misma y se registraron a 540 (quinientos cuarenta) asistentes, cuya sección electoral asentada en la 

credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Milpa Alta en que se celebró la 

asamblea .. -------------------------------

QUINTO. (Artículo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este lnsfüuto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Milpa Alta suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido político en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.-- -

---------------------------------------------
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SEXTO. (Artículo 34, íncíso c) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido político.------------------------

SÉPTIMO. (Articulo 34, inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.------------

OCTAVO. (Artículo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 ( diez) personas delegadas propietarias: Adriana Calderón Mejía, Jesús 

Enrique Montero Martínez, Karina Almazan Padilla, Erika Almazan Padilla, lrving Jahir Ayala Torrubio, Blanca 

Joaquina Langle Leyva, Daniel González Lemus, Miguel Salazar Tovar, Birzayit Didetzi Guerrero Martinez, 

Axel Labastida Martlnez, y 10 (diez) suplentes: ltzamara Linares Cortes, Ana Llanos Alarcón, Danna Jaqueline 

Baeza Aguirre, Maria del Carmen Langle Leyva, Brenda Tapia Martínez, Luis Enrique Montero Hernández, 

Julio César Martlnez Pérez, Teresa López Jiménez, Maricruz Ortiz Hemández, Alonso Calzada Rojas, 

respectivamente, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no tuvo votos en contra, 

ni abstenciones.-----------------------------

NOVENO. (Artículo 34, inciso 1) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Políticos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 540 (quinientas cuarenta) cédulas 

de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en 
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módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.------------

--------------------------------------

DÉCIMO. (Artículo 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, verificó que las personas 

asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Terrttorial Milpa Alta. 

Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría, fueron: Marco Antonio Martinez 

Pacheco, Nayeli Jirrénez López y Maria del Carmen Padilla Borjas, como Presidente, Secretaria General y 

Vocal, respectivamente.--------·--------------------

DÉCIMO PRIMERO. (Artículo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada 'SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.'' que se podía dar inicio a la 

asamblea, constatándose por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea 

inició aproximadamente a las 12:40 (doce horas con cuarenta minutos) y que la asistencia mínima establecida 

por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en 

todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 540 (quinientos cuarenta) asistentes se retiraron 

39 (treinta y nueve), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 501 (quinientas un) personas. 

De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó aproximadamente a las 13:00 (trece horas con 

cero minutos)------------------·--------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente:---------

1. Convocatoria y Orden del Día de la asamblea, así como el Protocolo de Evacuación para las Asambleas 

en las Demarcaciones Terrí~riales y Reporte de Protección Civil, proporcionados por la organiza~ 

"SOCIEDAD, EQUIDAD Y GENERO A.C.'' .. -----------------"=e 
! 

2. Lista con las 540 (quinientas cuarenta) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, así como los ~ 
originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, en 

su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea respectiva. 
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DÉCIMO TERCERO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada en cumplimiento 

a lo ordenado por el artículo 34 del Reglamento, a efecto de hacer constar las circunstancias que deberán 

asentarse en términos de dicho precepto, para los efectos legales a que haya lugar.--------

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 13:00 (trece horas con cero minutos) del dla 15 (quince) de 

julio de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y al calce 

los que en ella actúan.----------------------------

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

<_~:> 
Carolina Peña Bezares 

Encargada de Despacho de la Jefatura de 
Departamento de Prerrogativas y 

Partidos Políticos 1 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

¡ ;7 
1 1-1 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/0701/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2019 

Al personal de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas en cita 
Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones 
teuitoriales y locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la 
presencia de personas funcionarías de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de 
partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos 265, fracción II del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos 
Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como en el oficio con clave SECG
IECM/807/2019, signado por el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante el cual acreditó al personal 
que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, designo por este medio, a las personas 
funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por 
demarcación territorial constitutiva que fue programada por la organización denominada "Sociedad, 
Equidad y Género, A. C.", la cual tendrá verifícativo el próximo 13 de julio del año en curso, a las 12:00 
horas, en el "Salón María", ubicado en Privada Emiliano Zapata S/N, entre las calles Callejón Aldama y 
Mina, Pueblo San Salvador Cuauhtenco, C. P. 12300, Alcaldía Milpa Alta, en esta Ciudad. 

'PS.RS~~AL ºo:11\'?f!.~ X _t¡J;_~tl_FIO'A~L1> 'B~~A- ( .. 
. ' ·, .. J',+ 4,, _'\ ~tl....,~.:.' ' . ' ·;b ,, 

No. NDmbre Cargo o Púesio én él'IECM 

1 Félix Cruz Amaya Coordinador de Prerrogativas y Partidos 
Pollticos 

Encargada de despacho de la Jefatura de 
2 Carolina Peña Bezares Departamento Prerrogativas y Partidos 

Políticos 11 

3 Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos Analista 

4 Javier Alejandro Olvera Toxqui Jefe de Departamento Prerrogativas y 
Partidos Políticos 1 

5 Romeo Déctor Garc!a Proyectista 

6 Norma Angélica Díaz Alvarado Técnico Especializado "A" 

7 Marcela Vega Martínez Técnico Especializado "A" 

8 Alberto Montelongo Peña Técnico Especializado ~A" 

g Maria del Pilar Torres Flores Técnico Especirlizado "A" 

10 Yascara Zuleyma Godinez Núñez Técnico Especi0.lizado "A" 
' 

11 Brenda Guadalupe Guzmén Boizo Técnico Especjalizado -'-'A" 

12 Javier Pérez T arres Técnico Espe~Jalizado '"A" 

13 Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez Técnico EspéCiali;!ádo "A" 

14 Michell Donovan Gamiño Córdova Técnico Especializado "A" 

15 Jaque!in Olvera Castafíeda Técnico Especializado "A" 

16 Mauricio Guevara López Técnico Especializado ~N 

17 Magali Yanin Are!lanes Martfnez Técnico Especializado "A" 

S01nos un Instituto de Calidad 
En,.¡ ¡.,,,;uno E,actor:,! d<> r~ C!ud:,r.l de Md><tco, "~<amos ccmprometld,u y ~•nPrometldot :t :admlnl~lr,,r e/occforun loc<d<t~ Integras: conr.Juc!r 
meqnl$11'C• de pank;fpacfón cfudadann 1nc1.,._,.,n,.,,. y promoVer en 1~s y lo~ l1,,h11;.,nt@s r.Jo 1n CTud;,d cla M,;>!ko I" cu•tur.1 demecr:ltka. I" paróclp:tclór¡ 
y el ejccclcie pleno da In clud~d~r,fa, en npcgo a la~ principies r<t<::utr,u de I,~ fundón e!ectaf':\I, cun,p~e,,do co,1 !o~ n:iqu,~Jtcrc lnua!C~ y r!!l:farno,rnarlot, 

y mejarando e<>'ltlnuarni::ut" ln P.ncnd:, clo> <lues,ro StU,tn><l d., GcsU6n Elcct<>,al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Lor; Colorines, T1a1pan1 C.P. 14386, Ciudad de México. Conmut11dor 5483-3800 
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ASOCIAClón 
EOU!OAO 'c-' GÉnEMO 

PROTOCOLO DE EVACUACIÓN DE "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 

GÉNERO, A.C.", PARA ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 

6J~ CLJ, C:,~ r/ 
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A.SOCIA.Clón 
EOUIOAD Y GE:nEMO 

I. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 

~ 
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Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

~ 
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Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 11 11 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 

)-. 
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Requerimientos mínimos indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 

~ 
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• . . IPUEDES ASISTIR 0 NO PORTAR PLAYERAS, MANTAS r ACOMP»IADO, \ o DISTINTIVOS RELICIOSOS, 
'>:®l TENEMOS UN LUCAR . SINDICALES O POLITICOS, 
/: PARA TODOS! 

ILA~~~ª~';,"A~:~ 0 CON~::ATORIAª 

IMPORTANTE!~-~~:! 

~ 

UBICACIÓN i ~01 ~~~ 
llSOClll.CIOn 

EQUIOAD Y GÉnEMO 

Dlrecdón actuaJ 
áe la akaldía 

correspondlanla 

Creclendal 
ulgente 

•••• ,,.,., SE ORDENADO Y SIGUE 
LAS INSTRUCCIONES 
DE LOS COORDINADORES 

arJatlll:li.vto4apara 

'Salón Maria· 
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1 

j 

- J 

¡ 
! 

ASAMBLEA DE ALCALDÍA, lt '1'(1,), VOTEMOS LOS 

MILPA ALTA '•1 C" ).'º "'ll1'.·.... DOCUMENTOS BÁSICOS 
'. , '\\ . PARA CREAR NUESTRO 

13 DE JULIO DE 2019 · ,, ' t PARTIDO 
12:00 HORAS l ,..,_,.._,,, : ··9· ..... , ... ., 

'""-•~ 

'IALÓN MARIA• -
ll\lADA DE EMILIANO ZAPATAI/N 
ILO SAN SALVADOR CUAUHTENCO 
.A MJLPA ALTA CJ>. 12500, CDMX. ~ 

· ·•· ® ESIMPORTANTEPERMANECER 
DURANTE TODA LA ASAMBLEA mm PARA LOCRAR NUESTRO OBJETIVO 

~ 
IDENTIFICA A LOS 
COORDINADORES 
POR SU DISTINTIVO 

AL TERMINAR LA ASAMBLEA 
SALCAMOS ORDENADAMENTE 

SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C. 

~ 



ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "MILPA ALTA" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

13 DE JULIO DEL AÑO 2019 

1.- Cumplimiento del quórum legal. 

2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. 

4. Aprobación de los documentos básicos. 

5. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. 

6. Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea 

Constitutiva. 

7. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. 
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AÑOS COWTaumm:>nf,\IOUAW. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL LA MAGDALENA CONTRERAS, PROGRAMADA POR LA 
ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA EN 
CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE 
REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 (doce horas con cero minutos) del día 19 (diecinueve) de agosto de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldía Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Claudia 

Graciela Yllanes Robles y Julio César Araujo Saucedo, Jefes de Departamento de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 111 y IV, respectivamente, en su carácter de funcionarios del Instituto Electoral, quienes se identifican 

con credencial expedida por esta autoridad electoral local. con número de empleados 6327 y 3353, 

respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 26 del "Reglamento para el 

Registro de Partidos Politicos Locales ante el lnsfüuto Electoral de la Ciudad de México" (Reglamento), 

procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias 

previstas en los artículos 30, 33 y 34 del Reglamento .. ----------------

PRIMERO. Siendo las 08:43 (ocho horas con cuarenta y tres minutos) del dia 18 (dieciocho) de agosto de 

2019 (dos mil diecinueve), fecha señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para 

celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, nos constituimos 

en el Deportivo Casa Popular, ubicado en Avenida Luis Cabrera, número 1 (uno), Colonia San Jerónimo 

Lldice, Alcaldía La Magdalena Contreras, Código Postal 10200 (diez mil doscientos), Ciudad de Méxi0 
asistidos por las y los ciudadanos José Armando Diaz Velasco, Lilian Grisel Hernández Grande, Maria del 

Rocio Feregrino Morales, Máxirro Sánchez Moreno, Brett Muñoz Puente, Rafael Corona Valdéz, Mónica 

Morales Sánchez, Miguel Ángel Valera Márquez, César Elias Agúndiz Garzón, René Suárez Sánchez, León 

Leonel Rivera Guerrero, Rosario Adríana López Cruz, Estefania Mena lbarra, Isabel Gutiérrez Hernández, 
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Jafet Rodrigo Martinez Ortiz, Osear Daniel Morales Ortiz, Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez, Janette 

Gabriela Trujillo Martínez, Ángel lván López López, Michelle Donovan Gamiño Córdova, Edgar Peralta 

Ledezma, Alicia Rubio Guardado, Edgar Román Reymundo Eusebio, Ezequiel Almazán Hernández y Jacinto 

Manuel Galván Jesús, en su carácter de personas auxiliares, todos acreditados por el titular de la Secretarla 

Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la titular de 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramírez 

Hernández, mediante oficios con clave de referencia SECG-IECM/508/2019, SECG-IECM/509/2019 e 

IECMIDEAP/1099/2019.-----------------------

SEGUNDO. (Artículo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los límites geográficos de la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras ---------------

TERCERO. (Articulo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Dia; asi como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, a los funcionarios del Instituto 

Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal del 

Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asi como, la existencia de las facilidades necesarias para el 

cumplimento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, 

inciso 1).-------------------------------

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado 0 
designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 13 (trece) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 
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ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y 

designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:30 (diez horas con treinta minutos), hora señalada 

por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, quienes revisaron: ------------

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Follo de la Solicitud Individual de Inscripción o 

Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otor¡¡ado a quienes realizaron un 

trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copia 

simple, mostrando, además, una identificación oficial para constatar la identidad de la persona .. -----

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial La Magdalena Contreras .. ------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial La Magdalena Contreras, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se 

contabilizaron para quórum legal. -----------------------------

--------------------------------

QUINTO. (Articulo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por est0 

Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial La Magdalena Contreras, esto es, 513 ( quinientos trece) personas afiliadas asistentes. Dicho 
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quórum se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración 

de la misma y se registraron a 550 (quinientos cincuenta) asistentes, cuya sección electoral asentada en la 

credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras en que se 

celebró la asamblea.---------------------------

SEXTO. (Artículo 34, Inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras suscribieron 

libre y personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse 

al partido politico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso 

de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido politico local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.-----

SÉPTIMO. (Articulo 34, inciso e) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A. C.', que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido político.-------------------------

OCTAVO. (Articulo 34, inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.--------------------------

NOVENO. (Artlculo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Efrén Hernández Agullar, Teresa 

Elena Hernández Aguilar, Enrique Hernández Aguilar, Leonor Hernández Solls, Joaquín Hernández Garcla, 

Ana Una Chavero Callejas, Rafael Alfaro García, Beatriz Moreno Morales, Maria Guadalupe Ramlrez Valdez, 

Norma Hidalgo Luna, y 10 (diez) suplentes: Erick Hernández Hernández, Nancy Grimaldo Campos, Diana 
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Guadalupe Rodríguez Grimaldo, Virginia Cortez Serrano, Alberta Díaz Méndez, Artemio Resendiz De Anda, 

Luis Enrique Hernández Torres, Osear San Martín Velázquez, Yazmín Cenobio Calderón, Maria Elisa 

Cenobio Calderón, respectivamente, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no 

tuvo votos en contra, ni abstenciones .. ----------------------

DÉCIMO. (Artículo 34, inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Politicos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 550 (quinientas cincuenta) cédulas 

de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.-----------

DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial La 

Magdalena Contreras. Las personas sobre las que recayó dicho noma-amiento, por mayoría, fueron: Adriana 

Huerta Ortega y Karen Hemández Garcia, Presidente y Secretaria, respectivamente. La Asamblea designó 

como Vocal a Mercedes Limón González.----------------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Articulo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." que se podía dar inicio a la 

asamblea, constatándose por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea ¡\ f 
inició aproximadamente a las 11:22 (once horas con veintidós minutos) y que la asistencia mínima establecici' . 

por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en 

todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 550 (quinientos cincuenta) asistentes se _ __,... 

retiraron 12 (doce), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 538 (quinientas treinta y ocho) 
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personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó aproximadamente a las 11:28 (once 

horas con veintiocho minuto)------------------------

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente:--------

1. Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas en las 

Demarcaciones Territoriales, Convocatoria y Orden del Día de la asamblea; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, proporcionados por la 

organización 'SOCIEDAD, EQUIDAD y GÉNERO A.C.".---

2. Lista con las 550 (quinientas cincuenta) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asi como los 

originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, en 

su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea respectiva. 

3. Escrito de fecha 18 (dieciocho) de agosto de la presente anualidad, suscrito por los CC. Erick Benitez 

Estrada y Miriam Cruz Miguel en su calidad de representantes legal y para efectos de la celebración de la 

asamblea, respectivamente, con 2 ( dos) anexos consistentes en copias simples de la credencial para votar 

con fotografia de 2 (dos) ciudadanas, mismo al que se dará respuesta mediante oficio, por tratarse de una 

petición formulada por las personas autorizadas por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO 

A.C.".--------------------------------

4. Escrito de fecha 18 (dieciocho) de agosto de la presente anualidad, suscrito por los CC. Erick Benltez 

Estrada y Miriam Cruz Miguel en su calidad de representantes legal y para efectos de la celebración de la 

asamblea, respectivamente, con 15 (quince) anexos consistentes en un listado con 18 (dieciocho) 

nombres y 14 (catorce) copias simples de la credencial para votar con folograffa de 14 (catorce) 

ciudadanos, asi como un recorte del encabezado del diario de circulación "metro" del dia de la fecha de la 

celebración de la asamblea verificada, mismo al que se dará respuesta mediante oficio, por tratarse de 

una petición formulada por las personas autorizadas por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 
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organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", a este Instituto Electoral, razón por la cual se 

dará respuesta mediante el oficio que en su oportunidad emita esta autoridad ejecutiva electoral.---

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar.---------

--------------------------------------------
No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 13:00 (trece horas con cero minutos) del dia 19 (diecinueve) 

de agosto de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y al 

Ice los que en ella actúan.-------------

ombre y firma de la funcionaría del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

a~f}kw 
Claudia Graciela Yllanes Robles 

Jefa de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Pollticos 111 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de Méxl~editado ,.-

Julio César Araujo Sauceda 

Jefe de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Políticos IV 
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~ 
ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

i ó DIRECCI N EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1099/2019 
'11 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y 
locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del prbceso de registro de partidos políticos locales 2019, me 

permito comunicarles lo siguiente: 

f 
Con fundamento en los artlculos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de• México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, así como en ta Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los oficios signados 
por el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de 
certificación en dichas asambleas, designo por este medio, a las personas funcionarias que se mencionan en el 
siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue 
programada por la organización denominada "Sociedad, Equidad y Género, A.C.", la cual tendrá verificativo el 
próximo 18 de agosto del año en curso, a las 10:30 horas, en el Deportivo Casa Popular, ubicado en avenida Luis 
Cabrera, número 1, colonia San Jerónimo Lídice, Demarcación La Magdalena Contreras, C.P. 10200, en esta 

Ciudad. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

Julio César Arauja Sauceda Jefe de Departamento Prerrogatívas y Partidos Polillcos IV 

Claudia Grac;ela Yllanes Robles Jefa de Departamento Prerrogatlvas y Partidos Polllicos 111 

José Armando Olaz Velasco Subdirector de Sustanciación 

Jafet Rodrigo Martínez Ortiz Técnico Especializado "A' 

Osear Daniel Morales Ortiz Técnico Especíaflzadó ~A' 

l.uis Afberto Cid del Prado Gutlerrez Técnico Especializado 'A" 

Janette Gabrlela Trujillo Martlnez Técnico Especializado ''A' 

Angel lva11 López López Técnico Especializado <'A" 

Michelle Donovan Gamif\o Córdova Técnico Especializado "A. 

Axel Uriel Caballero Gómez Técnlco Especializado ''A" 

Edgar Peralta Ledezma Técnico Especializado "A' 

Alicia Rublo Guardado Técnico Especializado "A" 

Edgar Román Reymundo Eusebio Técnico Especializado "A" 

Ezequiel Almazá.n Hernández Supervisor de Grupo "A" 

Jacinto Manuel Galván Jeslls Supervisor de Grupo ''8'' 

Sc,mc,,. un ln,!Otltut:o de Calld;ad 

~":,,:,'.,~"~~~"i:;",.:':;;~~~i<>~:c<;,"~l~~nC:':J;'!:~~f,;t':.':i~:~1~':'S,,~:;'f".,~fu":.,~~:.~;"~':=!':;..",.s.,';. ~.~.";
17~~•~":b~::~~!;:";: 

1 .. Ch.1d"d do M<>,nco In cult\1'" domntccétlc". !" p.:ut1,:<r;11clóM y <>1 •Jor<:l~I" pl•MO de !,0 clud1><J,.nlo, "" np;>go" lo~ 
p,l.,clpk,• ,.,c,nm~ dw ¡,. ,u,,cló" <1ló<:-t<>ru,, ,:un',r.,11.,,-,,:1,, """ los •<><1ulslto~ loti"'"~ y ...,.,Jomanlorl<>•, y ,n .. Jo«:,M<ft> 
Ct>Mtlnu.,....,o.-to ¡., onc.,<:-1<> <1<> nuosuo Sl•tcma d., GóstlóM filectt>rol 

Huizaches No. 25, Ce1onia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de Méxlco, Conm1Jtadu,5483·3800 
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i} INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 1 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1099/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea· 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019 
AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACI/, 

.·¡· !\••'•;,;- o - '. 

'~"·e.e· ·-::ce_:,_·=----'1'-cé6c.:¡:-"-:~i-f~'~ I;:cu 1va e rgarnzac1on e ora y eoes a s 1ca 

3 Máxil'l'lo Sánchez Moreno 

4 Brett Murioz Puente 

5 Rafael Corona Valdéz 

6 Mónica Morales Sánchez 

7 
\. ·' 

Miguel Anger Valera Márquez 

8 César Elías AgUndiz Garzón 

9 Re é Suárez Sánchez 

10 León 1}eonel Rivera Guerrero 

11 Rosario Adriana López Cruz 

12 Estefanía Mena lbarra 

13 Isabel Gutiérrez Hernández 

Subdirector de Relaciones lnterinstitucionales de la 
Unidad Técnica de Vinculación con Or anismos Externos 

Anatista de 1a 
Dirección E"ecutiva de Partlci ación Ciudadana Ca acilac!ón 

Jefe de Departamento de Evaluación y Seguimiento 
de la Secretaría Administrativa 

Directora de Evaluación en Derechos Humanos de la 
Unidad Técnica de Género Derechos Humanos 

Analista de la 
Unidad Técnica de Comunicación Socia! Difusión 

Analista Educador de la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica Construcción de Ciudadanía 

Jefe de Departamento de Quejas de la 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 

Analista de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
/os óroanos Desconcentrados 

Secretarla de Unidad de la 
Unidad Técnica Es ecializada de FiscalizacJón 

Directora de Desarrollo de Sistemas de la 
Unidad Técnica de Ser;iicios Informáticos 

Analista de la Secretaría Ejecutiva 

En tal virtud, se les solícita. se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día señalado. a las 8:10 horas, con ropa 
cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda distintiva del 
Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá particip1¡1r en la actividad y s.:, tendrá por no cumplida la comisión, lo cual sE\rá reportado a 
su titular, con copia a la Secretaría Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de Asambleas 
de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", y atender en todo momento las 
instrucciones del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas. deberá presentarse el día viernes 16 del presente mes en esta Dirección a las 14:00 
horas, a fin de recibir orientación de las actividades que desempeñarán durante la Asamblea. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
/J 

ATENIÍAMENTE . ; / 

C.c.p.: 

FCAICPe/ACM 

1 ' 
1 / 

l. . / 
~·k·, ' s-_ / '!.;, < ! 

Lic. Laura Angell5il' amírez Hern¡índez 
Directora Ejecutiva fe Asociaciones fo líticas 

CC. Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes de! Consejo General del lECM. Para su cono.cimiento. Presente 
Lic. Rubén Geraldo Venegas. Secrelano Ejecutivo del IECM Para su\conocimlento. Presente ¡ 

e 1 ' .. º' 
5ot-nos ...-n lnstitlH:o de CalkJad 

.\ ¡ 
en ..,1 lnstltUtc El<>ct<>r.'.>I de !a C[udad de M,i,"'"º· eotl\lY'l<.>s <c<>mp,om0ttfci,¡,s y comp.-.:,,n..-~(dM., u~om!nistr,n 1do,;;c;Jnne,o 
!ccal.,~ lntag,as. <:onciuel, mec•nbn,o,. ci,. p><rtlc,pa<:lón elud,.dan• lnch.-'Y""'""' y pro .. ,oV<.>r .,.., !a" y 105 h;,bft,-nb>t, da 
1,- Ciudad d-, Mé><lco la cultu"" den,ocrátlcá. la pnr<,c0,...c16n y .,¡ <tje,c,clo P'ª"" do >a c)udnci.,n,a. en ur-,.-.~o a 'ª" 

~,';~~~~~:n~-:..~':~:'!.ttcic:~I':, ~~n~~ó..';.~~~'!:'~ac~:;ig~:;a;:: ~~'i~.~:,.•<>,¡u;,s;t.o5 1.,g.,lés y roeg\"'':'"""~ªrias. y mafo!'éhd" 

' 
Huizaot.hes No, 25, Colon[a Rancho tos Colorines, Tl~lf)an, C,P.14386, Ciudad de Méx\º· Conmutador 5483-3800 
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Ac~ 
~~ INSTITUTO ELE~TORAL 
LJJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

rs: 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

PROCESO DE l~EGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); así como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto ele "Protocolo de Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su 
realización tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necEisarios para obtener el registro como partidos políticos locales. 

Es importante precisar que, en términos del artículo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en 
tales eventos. 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

·1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea 

y 
a) Medidas de :seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la - " 

Secretarla Ejecutiva del IECM, podrd solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades G 
siguientes: 1

' ___::y e, 
• A la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración ,u -"' 

de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que .! '::' 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. ~·--✓, , 

" A los titulares de las Alcaldías, el IECM comunicará que en el marco del Proces V-.: 
de Registro de Partidos Políticos Locales 2019-2020, las organizacion s 
interesadas en constituirse como partido político local, llevarán a cabo asambleas .--,;, r;J·-
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio ~ 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente d 
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legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguric:ad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaria Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
logística correspondiente. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por la¡¡ organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios oorrespondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirían al evento por parte de la organización interesada, así 
como el de los servidores públicos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrían estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
así como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal del IECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
articulo 22 segundo párrafo de! Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompañado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaria Administrativa y de los ', representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 dlas antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con ei fin de cerciorarse de las c~ndiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas ele evacuación, así como opciones pe transporte públioo 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas d\'J trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelar:á"as acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas 

• Determinar el equipo y r.iater;,¡ estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el cue se ic'entifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado pra llevar a cabo la asamblea. 

, Consultar las condiciones ,neteorológicas pronosticadas para el día y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuec1t,-:i en c .. aso de ser necesario dispersarse o salir del,{ 
lugar apresuradamente. , / / 

e) Medidas de segurldad a caE'•f!O ""¡ pefsonal comisionado 

' 
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• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en. un expediente en los archivos de 
la DEAP. 1 

• Tendrán prohibido acudir en compañia de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identificación que les proporcionará el personal del IECM al registrar 
su asistencia, así como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleísta acreditado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravío o no devolución, será restado del cómputo fina~ 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona qu 
abandone el lugar. . 

• Identificar las salidas de emergencia b vias de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de la§ asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no. abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

• En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de ta 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la titular de la i?EAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es ~;otivo suficiente para dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en e! acta correspondiente. 

• Evitar implicarse en riflas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o provocación. 

• Si el personal del IECM requiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 

• Proteger pertenencias, manteni,3ndo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el 
lugar adecuado p:¡ra resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
• En caso de evacuación o desaiojo, salir con calma y en orden. 
• Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

c) Actividades a cargo de la organización 

• Las personas representantes de ta organización, serán 1 en todo momento 
responsables de la seguridad e integridad de todos los asistkintes y de todos los 
servidores públicos del IECM que se encuentren en el lugar qe la asamblea, como 
lo dispone el artículo 22, último párrafo, del Reglamento. 

• Los representantes de la organización, deberán informar' a 'lbs asistentes las 
medidas de seguridarJ ,.- de prote'c,;6n civil. 

• Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en ta asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

• Al concluir el orden del día de ho asamblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto de! rncuento final. 

• El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y 1material que se haya utilizado, asl como 
para desalojar el área en orden y, queda estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la instr•-1cción cor/espondiente. 

4 
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I. Protocolos de seguridad . 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 
. -·- - ... -- - .. -· - - -

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará~quier anomalía a los responsables del evento. 

2 
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Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

-► -·Evita·gritar y·fomentar la violencia; si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

~ 
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Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 11 11 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CD:MX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

· ----► -nenuncia Anónima.: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 

~ 
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Requerimientos mínimos indispeI1Sables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► . Detf!rI!l~ru:á al responsable de PC y al persona_l de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección. 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 

~ 
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i) IPUEDESASISTIR 0 
ACOMPAAADO, , 
TENEMOS UN WGAR ' 
PARA TODOS! 

NO PORTAR PLAYERAS, MANTAS 
O DISTINTIVOS RELIGIOSOS, 
SINDICALES O POLITICOS, 

,,. 
IMPORTANTE!~~~ 

LLEGAPUNTUAL 0L ll 
A LA CITA DE PARTIDA / 

',;i);y,,_:,.,;,\¡,. 

: CONVOCATORIA(¡~'.\ Dlmci~n oduol 
"·'12. 

Credencial 
vJgente 

UBICACIÓN 9 

• 

LUIS CABRERA NÚM. 1, COLONIA SAN 
10 UDICE, C.P.10200, ALCALDÍA LA 
GDALENA CONTRERAS, CDMX. 

(:i\ 

\t 
, ~(~! 

correspondiente 

SE ORDENADO Y SIGUE 
LAS INSTRUCCIONES 
DE LOS COORDINADORES 

f;:::QUIQ/,1,Q 'i GEnERO lWr¡ 

ASAMBLEA DE ALCALDíA_,,_l_t~ '·••·t.,'\,.~.·.;, MAGDALENA CONTRERAS ·< • .. ,. •:a"d!' 

18 DE AGOSTO DE 2019 . . } i 
10:30 HORAS '· · .. ~. 

VOTEMOS LOS 
DOCUMENTOS BÁSICOS 
PARA CREAR NUESTRO 
PARTIDO 

e .,.. @ ES IMPORTANTE PERMANECER 
DURANTE TODA LA ASAMBLEA mm PARA LOGRAR NUESTRO OBJETIVO 

NCl/c DEPORTIVO CASA POPUL\R, IDENTIFICA A LOS 

COORDINADORES 
POR SU DISTINTIVO 

AL TERMINAR LA ASAMBLEA 
SALGAMOS ORDENADAMENTE 

SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C. 

~ 



ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "MAGDALENA CONTRERAS" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

18 DE AGOSTO DEL AÑO 2019 

1 - Cumplimiento del quórum legal. 

2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Manifestación de haber asisf1do de forma libre y voluntaria. 

-·¡ 4. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. 

5. Aprobación de los documentos básicos. 

6. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. 

7. Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea Local 

Constitutiva. 

8. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. 



ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "MAGDALENA CONTRERAS" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

18 DE AGOSTO DEL AÑO 2019 

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL 

2.- SECRETARIA/O 

DELEGADOS A LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA 

# PROPIETARIO SUPLENTE 

8 
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/l, I INSTilUTO ELEf:YORAL 'JJ C!UDADDEMEXICO 

,1..;,05 c:umn,-m.1l0Dfi!ll(':R.«1A 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLiTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL CUAJIMALPA DE MORELOS, PROGRAMADA POR LA 
ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA EN 
CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE 
REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 (once horas con cero minutos) del día 26 (veintiséis) de agosto de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas del 

lnstrtuto Electoral de la Ciudad de México (lnsfüuto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldia Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Julio 

César Arauja Sauceda y Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos, Jefe de Departamento de Prerrogativas y Partidos 

Pollticos IV y Analista, respectivamente, en su carácter de funcionarios del lnstrtuto Electoral, quienes se 

identifican con credencial expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 3353 y 6425, 

respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 26 del "Reglamento para el 

Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México" (Reglamento), 

procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias 

previstas en los articulas 30, 33 y 34 del Reglamento.-----------------

-----------------------------------------

PRIMERO. Siendo las 08:48 (ocho horas con cuarenta y ocho minutos) del día 25 (veinticinco) de agosto de 

2019 (dos mil diecinueve), fecha señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para 

celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Cuajimalpa de Morelos, nos constituimos 

en el Deportivo La Papa, ubicado en Calle Santa Rita, sin número (sin), Colonia Loma del Padre, Alcald0 

Cuajimalpa de Morelos, Código Postal 05020 (cinco mil veinte), Ciudad de México, asistidos por las y los 

ciudadanos Carolina Ruvalcaba García, Romeo Déctor Garcla, Maria Fernanda Neria Gómez, Angel Garcla 

Torre, Claudia Patricia Camacho, Adriana González Borbolla, Alejandro Malagón Ballesteros, Susana 

Hernández Polo, Cecilia Guadalupe Jurado Rebollo, Gustavo Nieto ldiaques, Carlos Gabriel Arce Bernal, 

Andrés Alberto Vergara Andrade, Axel Uriel Caballero Gómez, Michele López Beltrán, Edgar Peralta 
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Ledezma, Brenda Guadalupe Guzmán Boizo, Javier Pérez Torres, Magali Yanin Arellanes Martinez, Norma 

Angélica Díaz Alvarado, Mauricio Guevara López, Jafet Rodrigo Martínez Ortiz y Jacinto Manuel Galván 

Jesús, en su carácter de personas auxiliares, todos acreditados por el titular de la Secretarla Ejecutiva, 

Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la titular de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramirez Hernández, 

mediante oficios con clave de referencia SECG-IECM/509/2019, SECG-IECM/513/2019 e 

IECM/DEAP/1187/2019.----------------------

SEGUNDO. (Artículo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los límites geográficos de la Demarcación Territorial Cuajimalpa de Morelos.-----------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Oía; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, a los funcionarios del Instituto 

Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal del 

Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asi como, la existencia de las facilidades necesarias para el 

c~mplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, 

inciso 1).-------------------------------

CUARTO. (Artículo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y~ 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 10 (diez) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral. Por tanto, el cumplimiento del requisito 

correspondiente a la obtención del quórum legal para la celebración de la asamblea, fue constatado por las 
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personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:30 

(diez horas con treinta minutos), hora señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.' 

para celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Cuajimalpa de Morelos, quienes 

revisaron:----------------------------------------

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o 

Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copia 

simple, mostrando, además, una identificación oficial para constatar la identidad de la persona.-----

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Cuajimalpa de Morelos.-----------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Cuajimalpa de Morelos, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se 

contabilizaron para quórum legal. --------- ------------------

QUIN-~O. (Artículo 34, inciso a) Las perso:~-~-~~ncionarias y auxiliares acreditadas y designadas por est! 
Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Politices Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Cuajimalpa de Morelos, esto es, 419 (cuatrocientas diecinueve) personas afiliadas asistentes. Dicho 

quórum se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración 

Página 3 de 7 



de la misma y se registraron a 476 (cuatrocientos setenta y seis) asistentes, cuya sección electoral asentada 

en la credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Cuajimalpa de Morelos en que se 

celebró la asamblea.--------

SEXTO. (Artículo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Cuajimalpa de Morelos suscribieron 

libre y personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse 

al partido político en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso 

de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.-----

SÉPTIMO. (Artículo 34, inciso c) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido politico.------------------------

OCTAVO. (Articulo 34, inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.--------------------------------

···-······-·--· ; 
NOVENO. (Artículo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Alejandra Gabriela Pérez ~ 
'··-~ Pacheco, Delia de la Rosa Vara, Silvia Pérez Pacheco, Abraham Huante Pérez, Patricia Pérez Pacheco, 

lvonne Monserrat Ortiz Sánchez, Héctor Ricardo Pérez Pacheco, Armando Pérez Pacheco, Héctor de la Rosa 

Vara, Allison Daniela Pérez De la Rosa, y 10 (diez) suplentes: Maria De los Angeles Salinas Bara, Nancy 

Natalia Parrales Salinas, Miguel Angel Parrales Morales, Katherine ltzel Carrillo Montes, Eydri Camacho 
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Castro, Dulce María Martínez Romero, ltzel Janítzy Trejo Pérez, Karina López González, Nadia Raziel 

Qitiérrez Barrera, Jenn~er Escobar Rico, respectivamente, nombradas de viva voz por el personal que dírigió 

la asamblea de mérito, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no tuvo votos en 

contra, ni abstenciones.---------------------------

DÉCIMO. (Articulo 34, inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que asistieron a la asamblea de 

mérito. Asimismo, derivado de la verificación se reportó a los representantes de la organización un total de 

480 (cuatrocientas ochenta) personas asistentes; sin embargo, del cruce de as·1stentes realizado en el 

Sistema de mértto, se encontraron 1 (un) registro triplicado, 1 (uno) duplicado y 1 (uno) encontrado en el libro 

negro, por lo que el número total de registros recibidos fue de 476 (cuatrocientos setenta y seis) cédulas de 

afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar. otorgado a quienes realizaron un trámite en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.-------------

-----------------------------------------------

DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Cuajimalpa de Morelos. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría, fueron 

norrbradas de viva voz por el personal que dirigió la asamblea de mérito, y son las siguientes: Alejandra ~ 

Gabriela Pérez Pacheco y Delia De la Rosa Vara, Presidenta y Secretaria, respectivamente. La Asamble{' / 

designó como Vocal a Silvia Pérez Pacheco.-------·--------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Artículo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la or¡¡anización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." que se podía dar inicio a la 

asamblea, constatándose por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea 
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inició aproximaiamente a las 11:23 (once horas con veintitrés minutos) y que la asistencia mínima establecida 

por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en 

todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 476 (cuatrocientos setenta y seis) asistentes se 

retiraron 20 (veinte), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 456 ( cuatrocientas cincuenta y 

seis) personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó aproximadamente a las 11:45 

(once horas con cuarenta y cinco minutos).--------------------

DÉCIMO TERCERO. (Articulo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente:----------

1. Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas en las 

Demarcaciones Territoriales, Convocatoria y Orden del Día de la asamblea; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, proporcionados por la 

organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.".--------------

2. Lista con las 476 (cuatrocientas setenta y seis) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asi como 

los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, 

en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva.-----------------------------

3. Escr~o de fecha 25 (veinticinco) de agosto de la presente anualidad, suscrito por los CC. Erick Benitez 

Estrada y Miliam Cruz Miguel en su calidad de representantes legal y para efectos de la celebración de la 

asamblea, respectivamente, con 7 (siete) anexos consistentes en un listado con 6 (seis) nombres y 6 

(seis) copias simples de la credencial para votar con fotografia de 6 (seis) ciudadanos, cuyo contenido Á 
versa sobre una petición formulada por las personas autorizadas por la organización "SOCIEDAD, ./ } 

EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", a este Instituto Electoral, razón por la cual se dará respuesta mediante el 

oficio que en su oportunidad emita esta autoridad ejecutiva electoral.-------------
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DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar.------

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 12:00 (doce horas con cero minutos) del dia 26 (veintiséis) de 

agosto de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y al 

calce los que en ella actúan.----------------------------

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Jefa de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Politicos IV 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos 

Analista 
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~ 
AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1187/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019 

Al Personal del Instituto Electoral de ~\. f:,:,,.'<)¿ 1 íl ::f';;::\ [',;;::;¡ 
Ciudad de México en cita, k' \\ ~ 1,1 l.; '0'~;~ ~:.,,1-ru 
Presente ;.-.?té~:.;.~::, .,..h !Ch i-1.,~ N,J M ;J ~ 

'': l.:,., .. ':,) .,,-:';,.., \., ¿,; ~\ 1l•· ?i~ 
. · .. " '-.. ~ ,, _/ (';f~.;~~ .... ~~~;!, ~-';\_~...:-.~ .. 

En el contexto de las actividades relacionadas con las ·asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y locales 
constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionarias de 
este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos políticos locales 2019, me permito 

comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los artlculos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, asi como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los oficios signados por 
el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que iievará a cabo actos de certificación 
en dichas asambleas, me permito comisionar, a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, 
para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue programada por la 
organización denominada "Sociedad, Equidad y Género, A. C.". la cual tendrá verificativo el próximo 25 de agosto 
del afio en curso, a las 10:30 horas. en el "Deportivo La Papa", ubicado en calle Santa Rita sin número, colonia 
Loma del Padre, Alcaldla Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05020, en esta Ciudad. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

2 

3 

Julio César Arauja Sauceda 

Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos 

Carolina Ruvalcaba Garcla 

Romeo Déctor García 

Axel Uriel Caballero Gómez 

Michele López Beflrán 

Edgar Peralta Ledezma 

Brenda Guadalupe Guzmán Boizo 

Javier Pérez Torres 

Magali Yanin Arellafles Marlínez 

Norma Angélica Dfaz Alvarado 

Mauricio Guevara Lópt~z 

Jafel Rodrigo Martfnez Ortiz 

Jacinto Manuel Galván Jesús 

Maria Femanda Neria Gómez 

Angel García Torre 

Cl8udía Patricia Camacho 

Jefe de Departamento Prerrogativas y Partidos Polít!cos IV 

Analista 

Proyectista 

Proyectista 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "A' 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especial\_Zado "A" 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "A' 

Técnico EspeciaHzado "A' 

Supervisor de Grupo "8" 

Edecán de la Unidad Técnica de Archivo. Logística y 
A o o a \os ór anos Desconcentrodos 

Director de Reclutamiento y Selección de la 
Unidéld del Centro de Fonnación Desarrolfo 

Encargada de Despacho de la Jefatura de Departamento de 
lm lernentación de Políticas ara la I ualdad de la 

En.,, ,eutlt<,,•o F-,,.., ... ,,,1 d .. lh ~lud,.d d,. Mó,.lcQ. "~''",._.,,,. ., .. ....,.,, .. rn.,tl,;1,.,, y ., .. ,...,.,,.,.,.,.,,1d,:,~,. adrn!nfstU" -,t .. -r.cl,;,n..-9 
lacc<>l<ro< <n•...,11~•• c,:,nducr, ..,,,;,canis,na• d..- "",tlclpnclón clu,;had1>ni, l"ch,y,,ntvs. y""'""'""""''.,,-, •d'1 y ,o~ h~bll..,•>t<>• do 
,,. C[Udl>d el..- M•><I<'<> lo, CulU••a dE-,...,0.,<~tl<'I> lá 7'M<lcl<>""'-''" y el <>J•HClcl,:, .,,..-no cl<t 1n clod"ct""'"· <><> "P"';:;l'Q " las 
.,,lnc<.,lo, ........... & d<> ¡,. <undót> ol..-<>l<>•<>I. cu,...,p,l .. ncl" con ¡._,~ ,.>qu,s,tc,& ¡,.1><>••• y , .... 1 .. ,....,,.111,!<>s._y ....,,.Jo,11nd .. 
c<>ntlnu<>mª"'" 1,:, .. ncacll> d .. ,..,.,..,...,.,. s,.,,..,...,,. <fo C<>nló<> Elcc-ml. 

Huiuches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan. C.P. 14386. Ciudad de México. Connjutador 5483-3800 
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l 11'JST!TIJTO ELECTORAL 
c;¡1.,..,AD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

1 ECM/DEAP/1187 /2019 

A.s'"',,,o: Comidón para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019 

· ffi·~··,~P1:~:·i1~~rR\1;1~~-r~wi~i!%l!R;1;• ·'.:tafflffi?·~ 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

NoJTlbre Ca o o Puesto en el IECM 

Andriana Gonzáléz Borbolla 

Alejandro Malagón Ballesteros 

Susana Hemández Polo 

Cecilia Guadalupe Jurado Rebollo 

Gustavo Nieto ldiaques 

Carlos Gabriel Arce Bemal 

Andrés Alberto Vergara Andrade 

uñ1dád Técnica de Género y Derechos Humanos 

,'\nnlista de IB Unidad Técnica de Comunicación 
Social Difusión 

Analista de la Unidad Técnica Especializada de r-¡scalización 

Directora de Geoestadistica y Proyectos Espe--:iales de la 
ü .. -:;cción E'ecutiva de Or anlzación Electoral Geoesladistlca 

--- Jefa de Departamento de Procedimientos de Participación 
iudadana de la Dirección E"eculiva de Parlici ación Ciudadana 
ncargado de Despacho de la Subdirección de Vinculación con 

Drganismos Internacionales de la Unidad Técnica de Vinculación 
con Dr anismos Externos 

Jefe de Departamento de Desarrollo de Sistemas de Información 
de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Jefe de Departamento de Análisis, Integración y Seguimiento de 
Ex edientes 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 7:40 horas, con ropa 
cómoda, debidamente alimentados 1 hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda distintiva del 
Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que olvide 
traerla no podrá participar en la aR(ivi,;lad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado a su titular, 
con copia a la Secretaría Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apeg~rse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las medidas 
de seguridad y prevención establecidas en el "Prntocolo de 3e;;¡uridad ;mra la Celebración de Asambleas de \a;, 
Org;,,,,,:aciones interesadas en cónstilu11:;e e¡• Jrticios P,llíticos Locales", y atender ;,n todo momento las 
instru .. r.iones del funcionario responsable de cuordinar la A:umblea. 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, deberá presentarse el dia viernes 23 del presente mes en esta Dirección a las 14:00 horas, 
a fin de recibir orientación de las actividades que desempeñarán durante la Asamblea. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

C.c.p: 

FCNGP(·l 

AT~NTAMENTE 1 
/ 
' 

' : 1 i 
Lic. Laura Angiil~~·'Ramírez Her~ández 

Directora Ejecutiva\ e Asociaciones \olíticas 

CC. Consejeras y Consejeros E!ec!orales Jntegren!es del Consejo General riel IECM. Para su conópimlento. Presente 
Uc. Rubén Geraldo VeneJas. Secretario Ejecutivo del IECM. Para su conocimiento. Presenle \ 

1 
Son~os ._.n ln,;;tlt;t, o de C:c>!idad ·. 

i;r, el l"stltu«> Elo-ct,""' ch,,,. c¡,..od6d do- M<l-><•<e<>. estan,_,s e , p,o..,-.<>tódas y co,...,p,o...-,.,Udos a odrnfntsU"r .,1..-cdon<>> 
l<>c<1f<>,a h,.,,.gru. c:O"dc,cjr ...,..car,h,...,<>> C>G por~lc,r,a"'!é'n clud ª"'" lnc\uyentv•. y p«.>rn,:,var •" la, y lo~ hoblt.n.,,t<>J; Q,. 
la clc,Q,,d Qe M<l~I<;<> la <eultUt4 d<>h10C«lt!c:<1, la p"rtldp4clón" y al ejel'<C!c:!o pleno- d,o In ch.,1<.l,ic!,or,f,. • .,., "P"!3<> a los 
prlnelplos ,,..,..,,,., do la fc,nc:lón alyc:ta•YI. "'-'"'Pll<>nd<> <cor> lo~ ,.,qwi,a;to• 1 .. 11al<>& y roglamenterlos, y ...-,oJo,an0o 
eontln,_,.,,...,.,..,.,. l<1 •flc""-t"' "'" nc,es«<> StuarnlO el<> c .. stlón fi"l.eto,a,. 

Huizaches No. 2S, Colonia Rancho lm Colorines, T!alpan, C.P.14386, Clu1l;,d úe Méidco, Conmutudor 5ilb3-3800 
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~ INSTITUTO ELECTORAL 
AJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

,("\,\ 

~\~.--u 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); asi como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Pollticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su ~ 
realización tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas~ 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos~ z,- ( 
necesarios para obtener el registro como partidos políticos locales. ~--::::::._ 

(e, 
Es importante precisar que, en términos del artículo 22 último párrafo del Reglamento, las . .~' __ 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las ~ ~ • 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es \,l----..:::. 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en~ '{) Í 
tales eventos. ('_ 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea. 

a) Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaría Ejecutiva del IECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades/ 
siguientes: 

• A la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos qu 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldías, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Políticos Locales 2019-2020, las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido político local, llevarán a cabo asambleas 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 

1 



.A INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
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legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaría Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
logística correspondien1e. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios oorrespondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirían al evento por parte de la organización interesada, así 
como el de los servidores públioos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrfan estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
asl como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal del IECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
articulo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompañado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretarla Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 dlas antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, así como opciones de transporte públioo 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado para llevar a cabo la asamblea. /1 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el dla y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. 

c) Medidas de seguridad a cargo del personal comisionado 

2 
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• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibido acudir en compañía de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identificación que les proporcionará el personal del IECM al registrar 
su asistencia, así como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleísta acredfado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es ~I 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravío o no devolución, será restado del cómputo fin 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de pOder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vías de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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PROTOCOLO DE EVACUACIÓN DE "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 

GÉNERO, A.C.", PARA ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 
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I. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 

~ 
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Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ~ ,uwrid,d rnm,pondient,. 
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Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

,- LOCATEL: 56 58 11 11 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

r Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 

~ 
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Requerimientos mínimos indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 

.~ 
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Ciudad de México, a ..25- de ~eo11·\o de 2019. 

COMISIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 

1.- ·V\eoé \Jeoe90v Thre:z 
2.- ·p¡dmM:s C-iut,e uez 1=\oerks 
3.- ;Teff:1co ~rdo ~z 

4.- Pico I J))ub; (:.,mdc 

5.- ___1'11 cardo &n c:be·1 P:le,drr~uez 
6.- V06e I tOO J?:JD&eie 

7.- 1 , , íe A\t;iroi 1aco = 
8.- Aod1eo ~ J, ,ao. 

9.- 0aman-lha P:io ¡:¡et-\e 

DOCTORA 

'v c-\ricia bl, 1ecla GtrlieHeZ 
PARAMÉDICO 

Aza1<1e\ 'I?xc!,(&Je-z 'P1cdi1auez. 
Tienen por función mitigar y disminuir los riesgos internos y externos para llevar a cabo el evento 
masivo ubicado en Lle{nj 1110 La p,. ()'l , cal le I oroa_ __ 'a \/e,,1a , Ca 1, 
1 a 'P~, C,ig¡ iroapa de_ Mo<eloc, C1,da:L...ck Me·nctD 

Se cuenta con 6 extintores tipo ABC para cualquier conato de incendio, Una Ambulancia de traslado; 
Un kid de Protección Civil, concistente en: Cuatro Cascos, Cuatro Chalecos, Cuatro Pares de 

\ 

Guantes; asimismo, se cuenta con Señalizaciones de Seguridad y Ruta de Evacuación. • ,-'-' 

Sin más por el mamen to y en espera de cumplir con lo dispuesto en el área de seguridad y protecci,.A ·• ,°:) 
civil quedo de usted. 7 '

1 
- ri}-

¼ 
. (\/té 

CHRISTIAN JOSUE MONSALVO PEÑAFIEL \ v 

RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 
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NO PORTAR PLAYERAS, MANTAS 
O DISTINTIVOS RELIGIOSOS, 
SINDICALES O POLITICOS, 
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LLEGA PUNTUAL 0 
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ASOCIAClón 
EQUIOhD Y t'iÉnEMO 
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SE ORDENADO Y SIGUE 
LAS INSTRUCCIONES 
DE LOS COORDINADORES 

ASAMBLEA DE ALCALDÍA·•_·.·.'.'.·.•··· ,,ll''.1 VOTEMOS LOS CUAJIMALPA J}r ,.. ,~ "'I DocuMENTos BÁSlcos 
25 DE AGOSTO DE 2019 , ?' i' i. ~~ PARA CREAR NUESTRO 

10:30 HORAS Jt... .·· · · · ª r;jjl PARTIDO . 

-ANTA RITA S/N1 COLONIA LOMA DEL 
C.P. oso2.o, ALCALDÍA CUAJIMALPA. -.. 

• ® ES IMPORTANTE PERMANECER 
DURANTE TODA LA ASAMBLEA 

~ PARA LOGRAR NUESTRO OBJETIVO 

CDMX. 

ERENCIA: "DEPORTIVO LA PAPA" 
N LADO DE LA PRIMARIA NIÑOS 

HEROES, 

IDENTIFICA A LOS 
COORDINADORES 

POR SU DISTINTIVO 

~ 

AL '11:RMINAR LA ASAMBLEA 
SALQAMOS ORDENADAMENTE 

SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C. 



ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "CUAJIMALPA" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

25 DE AGOSTO DEL AÑO 2019 

1.- Cumplimiento del quórum legal. 

2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Manifestación de haber asistido de forma libre y voluntaria. 

4. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. 

5. Aprobación de los documentos básicos. 

6. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. 

7 Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea ~al 

Const1tut1va. / 

8. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. 



1.-

2.-
~-

3.-

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "CUAJIMALPA" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

25 DE AGOSTO DEL AÑO 2019 

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL 

PRESIDENTA/E Ale_,o.~dv-o.... ~o..brte.lo... ~~~ ?,.., ~~., 
~ 

SECRETARIA/O tie,\le.._J)e., \.o._ ~S.o... Úo..rr,..__ 
VOCAL S, lu,c..__?:~- )\,_~_t 

• • 
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ACTA CIRCUNSTANCIAOA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIOOS EN LOS ARTICULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), OURANTE 
LA CELEBRACIÓN OE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL TLÁHUAC, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACIÓN "SOCIEOAO, 
EQUIOAO Y GÉNERO, A.C.", INTERESAOA EN CONSTITUIRSE EN PARTIOO 
POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 (catorce horas con cero minutos) del dla 23 (veintitrés) de 

septiembre de 2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, 

número 25, Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldla Tlalpan, se encuentran reunidos los 

ciudadanos César Gustavo Rosas Pérez y Claudia Graciela Yllanes Robles, Encargado de Despacho de la 

Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Politlcos y Jefa de Departamento de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 111, respectivamente, en su carácter de funcionarios del lnstttuto Electoral, quienes se identifican con 

credencial expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 4547 y 6327, 

respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 26 del "Reglamento para el 

Registro de Partidos Pol!tlcos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México" (Reglamento), ~ 

procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancia/ / 

previstas en los artículos 30, 33 y 34 del Reglamento.--------------

PRIMERO. Siendo las 09:14 (nueve horas con catorce minutos) del día 22 (veintidós) de septiembre de 2019 

(dos mil diecinueve), fecha señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para 

celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Terrttorlal Tláhuac, nos constituimos en el Salón de 

Eventos Ejidal el Circo, ubicado en Calle Diente de león, número 12 (doce), Colonia San Andrés, Alcaldía 

Tláhuac, Código Postal 13099 (trece mil noventa y nueve), Ciudad de México, asistidos por las y los 

ciudadanos Paola Fonseca Alba, luis De la Barreda Bautista, Alberto Aguirre Véjar, Jorge Francisco Osorio 

Mufioz, Fabiola Belem Bennetts Bautista, Pedro Cardona Garduño, Jesús Reyes Arista, Homero Jaime 

Abarca Garcla, Alejandra Galván García, Pablo Téllez Rangel, Alan Andrade Garnacha, Miguel Hemández 
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Jiménez, Jorge Adrián Miranda Torres, Rocío Alejandra Palafox Santoyo, Adriana González Borbolla, Sergio 

René Alva Garcla, Jorge Farfán, Ernesto Jesús Bo~a Hemández, Blanca Elisa Sánchez Flores, Axel Uriel 

Caballero Gómez, Norma Angélica Diaz Alvarado, Ángel lván López López, Jaquelin Olvera Castaneda, 

Carlos Arrana Cruz, Michele López Beltrán, Mlchell Donovan Gamifio Córdova, Maria del Pilar Torres Flores, 

Arianna Leticia Huerta Arellano, Ezequiel Almazán Hemández, Maria Guadalupe Soto González, Edgar 

Peralta Ledezma, Saúl Manuel Camarilla Delgado, Jafet Rodrigo Martlnez Ortiz y Diana Edith González 

Aguilar, en su carácter de personas auxiliares, todos acreditados por el titular de la Secretarla Ejecutiva, 

Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la titular de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas ( Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramlrez Hernández, 

mediante oficios con clave de referencia SECG-IECM/505/2019, SECG-IECM/508/2019 e 

IECM/DEAP/1416/2019.---------------------

SEGUNDO. (Articulo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Territorial Tláhuac.--------------

TERCERO. (Articulo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.', para Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Di a; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección CiVil, a los funcionarios del Instituto 

Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal del 

Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asl como, la existencia de las facilidades necesarias para el 

cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, 

inciso!).-----------------------------

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 20 (veinte) equipos de cómputo asignados para 
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capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el lnstttuto Nacional Electoral. Por tanto, el cumplimiento del requisito 

correspondiente a la obtención del quórum legal para la celebración de la asamblea, fue constatado por las 

personas funcionarias y auxiliares acredttadas y designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:30 

(diez horas con treinta minutos), hora señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.'' 

para celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Tláhuac, quienes revisaron: ---

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o 

Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copia 

simple, mostrando, además, una identificación oficial para constatar la identidad de la persona.-----

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Tláhuac.----------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Tláhuac, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron para ,/'( ,\ 

quórum legal.--------------------------/ ítt 
QUINTO. (Artículo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales {Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 
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Territorial Tláhuac, esto es, 767 (setecientas sesenta y siete) personas afiliadas asistentes. Dicho quórum se 

cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración de la misma 

y se registraron a 1380 (mil trescientos ochenta) asistentes, cuya sección electoral asentada en la credencial 

para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Tláhuac en que se celebró la asamblea .. ---

SEXTO. Transcurridos cuarenta dos minutos de haber iniciado la verificación de asistentes, el ciudadano 

Roberto Jesús Sotelo Pérez, en su calidad de representante y coordinador de la asamblea, nombrado 

verbalmente para esos efectos por la ciudadana Mariana Morán Salazar, representante legal de la 

organización en comento, solicltó de manera verbal a los suscritos, concluir con el registro de las personas 

que se encontraban dentro del recinto y pendientes de verificar, a fin de dar inicio a la asamblea convocada. 

Cumplidos los cuarenta y cinco minutos, se informó a los representantes de la organización denominada 

"SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.', que se hablan registrado 1380 (mil trescientos ochenta) 

asistentes, y toda vez que la organización había alcanzado y rebasado el quórum requerido y no existian 

personas pendientes de verificar, se dio inicio a la asamblea .. --------------

SÉPTIMO. (Artículo 34, Inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral. que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Tláhuac suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido político en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido polltico local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.--

OCTAVO. (Articulo 34, Inciso e) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.', que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no deblan tener el carácter de dirigentes de una agrupación 
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polltica local o partido politico.------------------------

NOVENO. (Artículo 34, inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.-----------------------

DÉCIMO. (Artículo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Carlos Alberto Partida Salgado, 

Celia Salgado Robles, Karla Angélica Partida Salgado, Daniela Giovanna Partida Salgado, Alberto Daniel 

Partida Negrete, Perla Natali San Miguel Ortega, Alma Delia Vázquez Martlnez, Lizbeth Jiménez Hernández, 

Yeymi Servin Montes, Alejandro Vigueras Oropeza, y 10 (diez) suplentes: Cecilia Garcia Guzmán, Eduardo 

Lepe Lobaco, Ana Luisa Hernández Silva, Erika Jazmín Hemández Medina, lvete Núñez Padilla, Leticia 

Hernández Mondragón, Brenda Jarelli Garcla Díaz, Johanna García Pacheco, Alexis Martlnez Hernández, 

Esteban Martinez Hernández, respectivamente, nombradas de viva voz por el personal que dirigió la 

asamblea de mérito, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no tuvo votos en 

contra, ni abstenciones.--------------------------

DÉCIMO PRIMERO. (Artículo 34, inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el 

Sistema de Registro de Partidos Politicos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas 

afiliadas que asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1380 (mil trescientas 

ochenta) cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las _ ~ 
personas que participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción /') \ 

o Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizara( 

un trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.--------
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DÉCIMO SEGUNDO. (Artículo 34, Inciso g) El personal acreditado por este lnstttuto Electoral, verificó que 

las personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Tláhuac. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría, fueron nombradas de viva voz 

por el personal que dirigió la asamblea de mérito, y son las siguientes: Carlos Alberto Partida Salgado y Celia 

Salgado Robles, Presidente y Secretaria, respectivamente. La Asamblea designó como Vocal a Karla 

Angélica Partida Salgado.------------------------

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, inciso h) El personal acreditado y designado por este lnsfüuto Electoral 

hace constar que la asamblea inició aproximadamente a las 11 :23 (once horas con veintitrés minutos) y que la 

asistencia mínima establecida por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México (Código) se mantuvo en todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 1380 (mil 

trescientos ochenta) asistentes se retiraron 56 (cincuenta y seis), por lo que permanecieron hasta la clausura 

de la misma 1323 (mil trescientas veintttrés) personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea 

concluyó aproximadamente a las 11 :31 (once horas con treinta y un minutos). ----------

DÉCIMO CUARTO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente: --------

1. Protocolo de Evacuación de 'SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas en las 

Demarcaciones Territoriales, Convocatoria y Orden del Día de la asamblea; asl como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, proporcionados pa la 

organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.".--------------

2. Lista con las 1380 (mil trescientas ochenta) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, así como los 

originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, en 

su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea respectiva. 
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DÉCIMO QUINTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. -----

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 15:00 (quince horas con cero minutos) del día 23 (veintitrés) 

de septiembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen 

y al calce los que en ella act(lan.-----------------------11 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

César Gustavo Rosas Pérez 

Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Pollticos 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

~~ 
Claudia Graciela Yllanes Robles 

Jefa de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 111 
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~ 
AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1416/2019 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

. Ciudad .de México, a 19 de se,mbre de.2019 

ACUSE Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales,/de demarcaciones territoriales y 
locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos políticos locales 
2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, así como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los 
oficios signados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará 
a cabo actds de certificación en dichas asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que 
se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial 
constitutiva que fue programada por la organización denominada "Sociedad, Equidad y Género, A. C.", la 
cual tendrá verificativo el próximo 22 de septiembre del año en curso, a las 10:30 horas, en el "Salón de 
Eventos Ejidal el Circo", ubicado en calle Diente de Lean Número 12, Colonia San Andrés, Alcaldía Tláhuac, 
C.P. 13099, en esta Ciudad. 

! 
PERSONAL COMISIONADO PARA CERTIFICAR LA ASA=iS LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
F,'.~;7~~- ~•- ~s • - ➔~ "'" ~- "l\\~" .,._,,...,..,l't"•'l"'1"~C f"'.~• .. """ll~•r=~~• • í "'"""\" ·, "":s_:.-1 ~;~_u.0; ,;_ ·- ·~·-·. J, , .',.i!OJlli.fü.,_~'.\·~-" ... ..:., •• ~·1'!B:_;,_":,._ •.. ;,..::..,.,:-',!'3:~ \JJJel:.~ 

1 César Gustavo Rosas Pérez Encargado de despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerroaativas v Partidos Pollticos 

2 Claudia Graciela Yllanes Robles Jefa de Departamento Prerrogativas y Partidos 
Pollticos 111 

3 Paola Fonseca Alba 
Encargada de Despacho de la Jefatura de 

Departamento de Resolución y Dictaminación 

4 Luis De la Barreda Bautista Coordinador de Gestión 

5 Blanca Elisa Sánchez Flores Técnico Especializado "A" 

6 Axel Urlel Caballero Gómez Técnico Especializado A 

7 Norma Angélica Dlaz Alvarado Técnico Especializado "A". 

8 Angel lván López López Técnico Especializado A 

9 Jaquelin Olvera Castafieda Técnico Especializado "A" 

10 Carlos Arrona Cruz Técnico Especializado "A" 

11 Michele López Beltrán Técnico Especializado "A" 

12 Mlchell Donovan Gamino Córdova Técnico Especializado "A" 

13 Maria del Pilar Torres Flores Técnico Especializado A 

14 Arianna Leticia Huerta Arellano Técnico Especializado "A" 

15 Ezequiel Almanzán Hernández Supervisor de Grupo "A" 

16 Maria Guadalupe Soto González Técnico Especializado "A" 



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXl~O 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POlÍTICAS 

IECM/DEAP/1416/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2019 

CONSTRUYENDO DEMOCRÍI.CIA 

RERSON MI ION,_ CERTIFICJ)~ LA ASAMBLEA ADSCRITO A cA ' , 
' ji:{. 1 

u:iJ: ln·,,¡; ·: 5'.ff~IEt:;:;:~. :"! s_::1:1 ,, .,,, ,,, • IÓI'! ~ VA O~$ POLITICAS · . 
.,.,.,,.. ' • ;:, • • 11,¡-· 11 r~1;-·~·❖·,· ... , ~.--,-~ 118 :J!fl".r.tJ.'§.!!W.!:1 rh· ¡,Jt .. J,.,~1j¡~fi\u ... ,v;,.:.~ ._,: ti t~ 

' 

17 Edgar Peralta Ledezma Técnico Especializado "A" 

18 Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez Técnico Especializado A 

19 Saúl Manuel Camarilla Delgado Supervisor de Grupo "A" 

20 Jale! Rodrigo Martinez Ortiz Técnico Especializado "A" 

21 Diana Edith González Aguilar Técnico Especializado "A" 

PER~O.Y,O ~SfREA§.DEL IECM ' . ,11," 
fil;: r,J .,. >, •r,p . ,, ''S'. \'¡;'_;iJ:,• ,v. ·, ~r:jlli¡l':l]IT&"\, ,. ¡¡¡•· '""/JJ/~ 

"'-" ')h..,......,;l~~:h.!-u,\'¡:[• ;e, ,,:,,__ 1/. ' :i.::.J ~ ,i.it.!l'..~~ 
Jefe de Dep8(1amento de Coordinación y Apoyo 

1 Alberto Aguirre Véjar Operativo II de la Unidad Técnica de Archivo, 
LoQlstica v Aoovo a ÓrQanos Desconcentrados 
Auxiliar de Servicios de la Unidad Técnica de 

2 Jorge Francisco Osorio Muñoz Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados 

3 Fabiola Belem Bennetts Bautista 
Analista de la Dirección Ejecutiva de 

Oraanización Electoral v Geoestadistica 

4 Pedro Cardona Garduño 
Auxiliar de Servicios de la Dirección Ejecutiva de 

OrQanización Electoral v Geoestadlstica 

5 Rubén Hangís Córdova Secretario Particular del Consejero Presidente 
Mario Velázauez Miranda 

6 Jesús Reyes Arista 
Subdirector de Sistemas de Información de la 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

7 Homero Jaime Abarca Garcla Analista de la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos 

8 Alejandra Galván Garcla 
Analista de la Unidad Técnica de Asuntos 

Jurldicos 
Subdirector de Instrucción, Seguimiento y 

9 P.ablo Téllez Rangel Resolucion de Procedimientos Administrativos 
de la Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos 

10 Alan Andrade Garnacha 
Jefe de la Oficina de Gestión de Calidad de la 

Secretarla Eiecutiva 

11 Miguel Hemández Jiménez Auxiliar de Servicios de la Secretarla Ejecutiva 

Encargado de Despacho de la Jefatura de 

12 Jorge Adrián Miranda Torres 
Departamento Educación Clvica II de la 

Dirección Ejecutiva de Educación Clvica y 
Construcción de Ciudadanla 

13 Roela Alejandra Pala/ax Santoyo 
Analista Educadora de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Clvica v Construcción de Ciudadanla 

14 Adriana González Borbolla 
Analista Unidad Técnica de Comunicación 

Social v Difusión 

15 Sergio René Alva Garcla Analista de la Secretarla Administrativa 

16 Jorge Farfén 
Auxiliar de Mantenimiento de la 

Secretarla Administrativa 

17 Ernesto Jesús Borja Hemández 
Auxiliar de Servicios de la 
Secretarla Administrativa 

Somos un Instituto de Calidad 

l;:n •I Instituto 1!1..::tor,ol el• In eh.ut.,d d• Maclco, ••l>•mo• comprom•Ude,s y c<>mp•om•tldo,.,. •<fmlnlst,...- el...,clone,. 
locetee ln--,;a.,. ■, conduclr rn•c•nl.:m= da patllclp, .. :ló1> cludeda.,,. ln"1-nt<U, y p,.,m.,.,., en l• ■ y lo■ t>11blt.,ne11 d• 
t11 Ciudad de M6><1co le cultu,,. ,:H,mocnitlc,o. la p11nl<:!p•cl6n y el oJorcl<:e/o pJeno do 111 ch . .1daoda1il•. en ap.-go 11 !os 
principio ■ r-.:::to, .. ■ ,:fg fa /t.,ndótt el...::tor•l. cump!lan</o c,;:,n to■ ,..quJ,.1!;011 tagelo■ y rog!em■ nt.rlo•, y meJor•ntto 
centlnvementa le enc11c:l11 d• nti•n,,o S!ttem# de C::.•nlón Ere<:10.,.1. 

Hullaches No. 25, Coforila Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P, 14386, Ciudad de México. Conmutador 5463-3800 
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~ 
ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

1 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/1416/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de Jéxico, a 19 de septiembre de 2019 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 8:00 horas, con 
ropa cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, c;;haleco institucional o prenda 
distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación'óficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será 
reportado a su titular, con copia a la Secretaría Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de 
Asambleas de las Organizaciones interesadas en cor¡stituirse en Partidos Pollticos Locales", y atender en 
todo momento las instrucciones del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antks referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas, deberá presentarse el dla viernes 20 del presente mes en esta Dirección a las 
14:00 horas, a fin de recibir orientación de las actividades que desempeñarán durante la Asamblea. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

/-í 
I 
i 

Lic. Laura Angi í U-k~mirez Hernátdez 
Directora Ejecutiva 

I 

e Asociaciones PI lltica 

\ 
\ 

C.c.p.: CC. Consejeras Y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del IECM. Para su conocimiento. Presente 
Lic. Rubén Gera!do Venegas. Secretario Ejacutlvo del IECM. Para su conocimiento. Presente 

FCA/CPB/ACM 

Huliathes ~o. 25, Colonia Rancho los Colorlnes, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 54B3-3800 
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~01 ~~~ 
~soc1~c1on 

EQUIDta.O ':' GÉ:nEMO 

PROTOCOLO DE EVACUACIÓN DE "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 

GÉNERO, A.C.", PARA ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 

~ 
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~~ 
ASOCIACIOn 

EQUIOb.O ':' Géneno 

l. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► V erifi.cará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 

~ 
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~~~ 
~OCIACIOn 

E0UJOAO ':' GÉnEMO 

Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

~ 
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t.i.SOCll.i.CIOn 

EQUIOt,.O ':' GénEi=IO 

Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 11 11 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 

~ 
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~~ 
11soc111c1ón 

SCJUIO!.i.O ':' GénEñO 

Requerimientos míuimns indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 

~ 
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ASOCIACION CIVIL EQUIDAD Y GENERO 

COMISION DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 

CIUDAD D MEXICO A 2? de ?iep-LeroPíe DE 2019 

BRIGADISTAS 

• P-tme \! eoega:es ?éce1 
• :P:laE \ í>...Jbr (-,¿11 dA 
• Joee C--u3d,sky;ie Coho l ecn 
• f1Anctfim íl:Bvie< f-1.--ron:lez 01,cio 
• Uvgo Jaime fula-z« ck lc1ffi 
• vee,,5rca Gorda Dororoguez 
• é2a rn ao1'ba 'ha flefre. 

PARAMEDICO 

• CHRISTIAN JOSUE MONSALVO PEÑAFIEL 

• Azabel Íl1odrf9r1e1 Piadcís<Je1 
MEDICO 

• PATRICIA HUERTA GUTIERREZ 

Tienen por función mitigar y disminuir los riesgos internos y externos para llevar acabo el evento masivo 

ubicado en ~(oo de Seob {; ¡ 1cbl '' El C'11ro
11 

r <'<"I\\,;_ 2t'2 ck /\h:\\lierrhe '\ Dec~e de , 
Cuajimalpa, Ciudad de México. leen 12, ~'\ t/'\ndr€\5 , \6090\, Ctuoo:l de Me l'ÍCO-

Se cuenta con 6 extintores tipo ABC para cualquier conato de incendio, así mismo se cuenta~o una 

ambulancia de traslado. Sin más por el momento y en espera de cumplir con lo dispuesto en el re de 

seguridad y protección civil. 

CHRISTIAN JOSUE MONSALVO PEÑAFIEL 

RESPONSABLE DEL AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
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!PUEDES ASISTIR 0 
ACOMP~ADO, 
TENEMOS UN WGAR \ 
PARA TODOS! 

NO PORTAR PLAYERAS, MANTAS 
O DISTINTIVOS RELIGIOSOS, 
SINDICALES O POLITICOS. 

IMPORTANTE! 1ilmn.iiti~ 
,: : .. . /,\ ,. -

s.,, 
.~_,,_.._"!". 

LLEGA PUNTUAL ~f
A LA CITA DE PARTIDA \J 

CONVOCATORIA 
Dirección actual 

de la alcalá1a 
correspondfente 

Credencia! 
ulgente 

UBICACIÓN 2 
f/íítlJ' 

• 
o o , 

o ,; • 
,,,, ,,, .. 

.~-, '"•Q 

: DIENTE DE LEÓN NÚM~ 12,, COLONIA 
IDRÉI, C,P, 130.,, ALCALDÍA TLÁHUAC, 

CDMX, 

~~J 
ASOCIAClón 

EQUI0/10 ':' Géner10 

•••• t\ll 
SE ORDENADO Y SIGUE 
LAS INSTRUCCIONES 
DE LOS COORDINADORES 

ASAMBLEA DE TLÁHUAC 'tlttit VOTEMOS LOS 
22 DE SEPTIEMBRE DE Jt DOCUMENTOS BÁSICOS 

2019 ·Y PARA CREAR NUESTRO 

10:30 HORAS l . PARTIDO 

-~ 
; --- @ ES IMPORTANTE PERMANECER 

DURANTE TODA LA ASAMBLEA mm PARA LOGRAR NUESTRO OBJETIVO 

REFERENCIA: 1 SALÓN DE EVENTOS 
EJIDAL EL CIRCO• A UN LADO 

DEL PARQUE DR. JUAN PALOMO 
MARTÍNEZ. 

IDENTIFICA A LOS 
COORDINADORES 
POR SU DISTINTIVO 

AL TERMINAR LA ASAMBLEA ~fi 
SALGAMOS ORDENADAMENTE ~ 

SOCIEDAD, UIDAD GÉNERO A.C. 

~ 



ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "TLÁHUAC" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 

1.- Cumplimiento del quórum legal. 

2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Manifestación de haber asistido de forma libre y voluntaria. 

4. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. 

5. Aprobación de los documentos básicos. 

6. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. 

7. Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea Local 

Constitutiva. 

8. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. 



ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "TLÁHUAC" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL 

DELEGADOS A LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA 

# PROPIETARIO SUPLENTE 

2.-



/l, I INS11T\1TO ELECTORAL '!J CIUDAD DE MtXICO 

AÑOS COlffi'lt!lYF!<'lll) OF.IIOCl~OA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLfTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CE~~BRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRltORIAL XOCHIMILCO, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACIÓN 
"SOCIEDAD, EQUIDAD Y G~NERO, A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN 
PARTIDO POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 (catorce horas con cero minutos) del día 30 (treinta) de septiembre 

de 2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Polltícas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldla Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Félix 

Cruz Amaya y Zaira Vanessa Quiroz Arias, Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos y Encargada de 

Despacho de Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, respectivamente, en su carácter de funcionarios 
1 

del Instituto Electoral, quienes se identifican con credencial expedida por esta autoridad electoral local, con 

número de empleados 31y 6191, respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 

26 del "Reglamento para el Registro de Partidos Pollticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México' (Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento 

de las circunstancias previstas en los artículos 30, 33 y 34 del Reglamento.----------------

PRIMERO. Siendo las 09:24 (nueve horas con veinticuatro minutos) del dia 28 (veintiocho) de septiembre de 

2019 (dos mil diecinueve), fecha señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para 

celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Terrttorial Xochimilco, nos constttuimos en el Jardín ~L\ . 
de Eventos Quinta Sodaro, ubicado en Prolongación Acueducto, número 693 (seiscientos noventa y tres), /21\J 
Colonia La Concha, Alcaldía Xochimilco, Código Postal 16210 (dieciséis mil doscientos diez), Ciudad de/ / 

México, asistidos por las y los ciudadanos Monica Vianey Garcla Flores, Carolina Ruvalcaba García, Erick 

Alejandro Romero Gutiérrez, Daniel Adolfo Olvera Vega, León Leonel Rivera Guerrero, Arcelia Reséndiz 

Garcla, Arturo Ernesto Suárez González, Amando Mendoza Alejaldre, Tomás Sergio Garza García, María del 

Roela Feregrino Morales, Eduardo José Garcia Rodríguez, Susana Hernández Polo, Ignacio González 
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Jiménez, Oliver Juárez Cervantes, Guadalupe Adriana Diego Hernández, Silvestre Navarro Gallegos, Sandra 

Elizabeth Heredia Camacho, Gerardo Rugerio Escobar, Heriberto lturbe García, María de Lourdes Martínez 

Becerril, Lilían Grisel Hernández Grande, Olimpo Edgar Liprandi González, Erík Morales Mateos, José Miguel 

Reza Hemández, Raúl Ríos Morales, Adríana González Borbolla, Lucíano Aguilar Reséndiz, Cíntya M. 

Sánchez Rojas, Luis Gerardo López Hernández, Carlos Alberto Herrera Delfín, Pedro Millán Velázquez, 

Alejandra Arias Jiménez, Ricardo Rossell Zanotelli, David Martínez Domínguez, Adriana Raya Serna, Eduardo 

Gómez Cruz, Rosaura Herrera González, María Isabel Cervantes José, Josué Alberto Luna Valdespino, María 

Guillermina Guevara Pérez, Leopoldo Trejo Gutíérrez, Salvador Aguirre Paredes, Juan Salvador Ledesma 

Torres, Edna Karina Nájera Catalán, Osear Daniel Morales Ortiz, Magali Yanin Arellanes Martínez, Alicia 

Rubio Guardado, Angel lván López López, Edgar Román Reymundo Eusebio, María del Pilar Torres Flores, 

Marcela Vega Martinez, Saúl Manuel Camarilla Delgado, Blanca Elisa Sánchez Flores, Axel Uriel Caballero 

Gómez, en su carácter de personas auxiliares, todos acreditados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, 

Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el presenle acto, por la tltular de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramirez Hernández, 

mediante oficios con clave de referencia SECG-IECM/504/2019, SECG-IECM1512/2019 e 

IECM/DEAP/1481/2019.----------------------

SEGUNDO. (Artículo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Territorial Xochimilco.--------------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas ;5 
en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Dia; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, y el Proyecto de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatutos de la Asociación Equidad y Género, a los furicionarios del Instituto 

Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal del 
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Instituto Electoral se encontraban garantizadas, as! como, la existencia de las facilidades necesarias para el 

cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, 

inciso 1).-----------------------------

CUARTO. (Artículo 33) Al llegar al lugar donde se celebrarla la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 21 (veintiún) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral. Por tanto, el cumplimiento del requisito 

correspondiente a la obtención del quórum legal para la celebración de la asamblea, fue constatado por las 

personas funcionarias y auxiliares acredttadas y designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:30 

(diez horas con treinta minutos), hora señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 

para celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Xochimilco, quienes revisaron:-----·----

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó copia simple por ambos lados, o en su defecto. el número de Folio de la 

Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámtte en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación oficial para 

constatar la identidad de la persona.---------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para va~ 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus dalos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Xochimilco.---------------------
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• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Xochimilco, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron 

para quórum legal.-------------------------

QUINTO. (Artículo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

lnstiMo Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Xochimilco, esto es, 888 (ochocientas ochenta y ocho) personas afiliadas asistentes. Sin embargo, 

el quórum no se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la 

celebración de la misma, ya que se registraron a 811 ( ochocientos once) asistentes, cuya sección electoral 

asentada en la credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Xochimilco en que se 

celebró la asamblea. Al haber personas formadas pendientes de verificar en el Padrón Electoral de dicha 

Demarcación Terrttorial, se concedió a la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." el plazo de 

15 (quince) minutos más, previsto en el articulo 24, segundo párrafo del Reglamento, para comprobar la 

situación registra! y recibir la cédula de afiliación con su respectiva copia simple por ambos lados de la 

credencial para votar de las personas que estaban esperando en la fila.----------

A los quince minutos de haberse otorgado el plazo adicional, se registraron 976 (novecientos setenta y seis) 

asistentes, por lo que se cubrió el quórum requerido.-----------------

SEXTO. (Articulo 34, Inciso b) Fue certificado por el personal acredttado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Terrttorial Xochimilco suscribieron libre y Á 
personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse r '~ 
partido político en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de ~ 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.--
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SÉPTIMO. (Artículo 34, inciso c) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido político. -------------------------

OCTAVO. (Artículo 34, Inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.--------------------------

NOVENO. (Artículo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayorla, 10 (diez) personas delegadas propietarias: lside Elizabeth López Acosta, 

Alejandra González García, Pamela Astríd Padilla González, Ninfa Vargas Bernabé, Diana Yanet Munguía 

Pantoja, Alanls Alberto Galici¡a, Ma. Del Rosario Carnacho Hernández, Paola Roela Soto De La Rosa, Karen 

Janette Peña Toledo, Marisela Iglesias Escalante, y 10 (diez) suplentes: César Quevedo Martínez, Arturo 

Samuel Daza Gómez, Antonio Castillo Molina, Arturo Daza Camacho, Beatriz Rosales Guerrero, María del 

Socorro Sánchez Palmas, Ruth Flores Gutíérrez, Fabricio Hernández Alejandre, Hilda Pérez Hernández, 

Rebeca Cabello Aguílar, respectivamente, nombradas de viva voz por el personal que dirigió la asamblea de 

mérito, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no tuvo votos en contra, ni 

abstenciones.--------·---------------------------

DÉCIMO. (Artículo 34, inciso f) Las personas funcionarías del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Pollticos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas qu0 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 976 (novecientas setenta y seis) 

cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en 
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módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.-----------

DÉCIMO PRIMERO. (Artículo 34, Inciso g) El personal acreditado por este lnstttuto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Xochimilco. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría, fueron nombradas de viva 

voz por el personal que dirigió la asamblea de mérito, y son las siguientes: lside Elizabeth López Acosta y 

Alejandra González Garcia, Presidenta y Secretaria, respectivamente. La Asamblea designó como Vocal a 

Pamela Astrid Padilla González.----------------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Artículo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." que se podla dar inicio a la 

asamblea, constatándose por el personal acreditado y designado por este lnstttuto Electoral que la asamblea 

inició a las 11 :39 (once horas con treinta y nueve minutos) y que la asistencia mínima establecida por el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo 

momento durante la celebración de la misma, ya que de 976 (novecientos setenta y seis) asistentes se 

retiraron 9 (nueve), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 967 (novecientos sesenta y siete) 

personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó a las 11:47 (once horas con cuarenta y 

siete minutos).-----------------------------

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente:--------

1. Protocolo de Evacuación de 'SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas en las /) 

Demarcaciones Territoriales, Convocatoria y Orden del Día de la asamblea; asl como escrito con / / ~ 
Integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, y el Proyecto de Declaración de ~ 

Principios, Programa de Acción y Estatutos de la Asociación Equidad y Género proporcionados por la 

organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.".--------------
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2. Lista con las 976 (novecientas setenta y seis) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asl como 

los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, 

en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva,-----------------------------

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar.------

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 15:00 (quince horas con cero minutos) del dia 30 (treinta) de 

septiembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y 

al calce los que en ella actúan.---------

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos Pollticos 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

Zalra Vanessa Quiroz Arias 

Encargada del Despacho de Técnica de 
Prerrogativas y Partidos Polllicos 
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Declaración de Principios 

El Partido Equidad. Libertad y Gé-nero, es un instrumento de la socie
dad de la Ciudad de MCxico, para contribuir al desarrollo de propues

tas de mtjoramiento, combate y/o solución a tas distintas prob!emát¡.. 
cas y retos que enfrenta la ciudad y sus habitantes. Somos un Partido 
de Centro. Social Demócrata cercano a las necesidades de los habi
tantes y en estricta observancia de la Constitución Federal y Local y 
leyes que de ellas se deriven. así como leyes generales que imperan 

en nuestro sistema político. Nuestra principal lucha es contra la p<> 

breza. la inequidad social. fa 1/foíación sistemática a los Derechos 

Humanos y ra corrupción, buscamos fomentar la igualdad de oportu

nidades para una mejor calidad de vida en el progreso integral de ta 
Ciudad de MeJCko. así como su desarrolío económico. a partir de la 

p.articipación coajunta y activa de. todos su habitantes en equi!ibrio 

con una cultura Innovadora. sustentable y sostenible. Defendemos 
vehementemente y promovemos dos principales valores. rransp.aren
a3 y Honestkfad, los cuales consideramos que en la actualidad avasa

llan nuestra CíUd'ad e impiden su progreso. 

Para organizarnos declaramos !os siguientes puntos como iniciales y 
básicos: 

l. 

11. 

úbertad y Democracia~ 

Justicia y Equidad.· 

U!. COfreSponsabilídad y Coparticipación. 

IV. Respeto y Dignificación.·. 

V. SUstentabilidad y Sostenibilidad Intergeneraciona/.•. 

Programa de Acción 

El Partido Equidad, Libertad y Género manifiesta su compromiso en 
favor de los habitantes de la Ciudad de Mexico para conducir accio

nes de vanguardia tendientes al cumpíimiento de los postulados 
descritos en nuesl:Ta Declaración de Principios. 

Somos conscientes que una parte fundamental para alanzar lo es~ 

blecido en nuestra Declaración de Principios. así como en nuestro 
Programa de Acción, son nuestros militantes. Ello conlleva a un pro-

~

rama de educación y capacitación constante de lo establecido en 
os documentos princípares a fin de que nuestros militantes se 

inmersos e identificados con nuestra ideología y, adicional

promover un creciente sentí do ~tad hacia el partido y 

~ - _:;,.... 

respeto por ideales ajenos. 

En el Partido Equidad. libertad y Género. estamos conscientes de 
que toda propuesta politlca en favor de la sociedad, es inacabada y 

de aportación constante con alta flexibilidad, pero al mismo tiempo 
firme en lo fundamental. 

Las 1/neas de acción de! Partido Equidad, libertad y Genero que 

parten de esl:Tategias fundadas en el conocimiento y experiencia 
giran en torno a cinco ejes: 

1. Gobiemo a la Vanguaróia 

2.. JLI.mcia a la Vanguardia 

3. Sociedad a ta Vanguardia 

4. Economfa a la Vanguardia 

S. SUstentabi/idad y Sostenibilidad a la Vanguardia 

Estatutos del Partido UEquidad, 

Libertad y Género" 

CAPÍTULO 1: DE LA CONSTITUCIÓN DEL PARTIDO Y SU 
ANAUDAD 

Artículo 1. El Partido "Equidad, libertad y Género·. es un partido 

política local de la Ciudad de México, que se funda en principios 

democrilticos como equidad.justicia. dignidad y libertad; integrado 

por ciudadanos que se unen libremente para luchar por una 
verdadera justicia soda'-. 

Artfcufo 2. El Partido "Equidad. Libertad y Género·, está constituida 

y organizado conforme a fas normas de la Constitución Pofitica de 
tos Estados Unfdos Mexicanos. la Constitución Politica de la Ciudad 

de Mb:ico, asi como a las leyes Electorales. 

Articulo 3. El emblema y los colores que caracterizan y diferencian 
a! Partido. es ELIGE, el primer carácter de la palabra Equidad; el 
primero y el segundo carácte.' de fa palabra libertad, y el primero y 
el segundo carácter de la palabra Género. Con el color magenta al 
100%. 

J\rtlcufo 4. El lema del Partido se utilizará antes del nombre de la 
misma y sera: "Equidad, Libertad y Género·, • Uniendo Lpq,í 

Artículo 5. Los órganos del Partido y sus candidatos en 

actividades de campaña, deberán utilfzar invariablemente et 
emblema, cotores y lema de la misma. 

Articulo 6. la duración del Partido "Equidad, Libertad y Género·, 
será por tiempo indefinido. 

Articulo 7. El domicilio del Partido "Equidad. Libertad y Género·. 

es la Ciudad de México. Y sus órganos distrita!es tendrán su 
domicilio en el lugar de su residencia. 

Articulo 8. El Partido "Equidad, Libertad y Género·, manteniendo 
siempre su independencia absoluta, celebrará convenios de 

cooperación e intercambio de indole política con entidades, 

organizaciones y partidos políticos. 

Artfcufo 9.- B. Partido, podrá c~nstituir gobiernos de coaiición, 

frentes, coaliciones y candidaturas comunes con partidos 
políticos. 

Artículo I O. Para fa formación de gobiernos de coalición, 

coaliciones, frentes y candidaturas comunes con Partidos 
políticos. su aprobación corresponde al Consejo Rector y deber.a 

ser ratificada por la Asamblea Estatal. 

CAPffiJlO 11: DE LOS DERECHOS Y OBUGAOONES DE LOS 

MIEMBROS DEL PARTIDO 

Articulo 15. Son derechos de los militantes del Partido: Participar 
personalmente de manera directa o por medio de delegados en 

asambleas o, en fas que se adopten decisiones relacionadas con 
la aprobación de los documentos básicos del Partido. 

Articulo 16. Son obligaciones de los militantes de/ Partido: 

Respetar y cumplir los Estatutos y la nonnatividad partidaria; 
Respetar y difundir los principios ideológicos y el Programa de 
Acción; 

Articulo 17. Causara baja como mmtante del Partido cuando: Se 

afilie o panicipe politicamente para otro Partido político; 

Arti'o.do 1 a Las listas de candidatos a cargos de elección popular 
para Alcaldes, así como Diputados y concrja!es que por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional 

presente el Partido. 

Artículo 19. El Partido. conforme al prlncipjo de equidad de 
genero, induira a militantes de ambos sexos en los cargos de 

dirigencia. estatal ydistritaf. 



CAPiruLO 111: DE LA AFIUAOÓN 

Articulo 20. Podri!n afiliarse al Partido los ciudadanos hombres y 
mujeres, que libre, pacifica e individualmente, y en los tCrminos de 

la Constitueión Politica de los Estados Unidos Mc,:lcanos. 

Articulo 21. La afiliación al Partido podrii realizarse con los medios 

y mCtodos electrónieos con los que cuente el Partido. 

CAPÍlULO rv 

DE LA COMISIÓN DE PROTECOÓN Y RESPETO A LOS DERECHOS 

DE LOS MlUTANlES 

Artículo 22. La Comisión se integrará por tres miembros del partido 

designados por la Asamblea Estatal ordinaria y durarán en su 
encargo tres años. 

DE lA ESlRUCTURA DEL PARTIDO YSUS FACULTADES 

Articulo 43. El Constjo Rector será electo en una Convención 
Estatal y estará Integrado por. Una Presidencia; Una Secretaria 

General; Una Conscjeria de Organización Partidista; Una 

Consejería de Afiliación y Atención a los Militantes; Una Conse_jerfa 
de Educación y Capacitación; Una Consejería de Asuntos 

Electorales; Una Consejería de Estudios e Identidad Partidista; Una 
Consejeria de Diversidad Sexuat Una Constjería de Asuntos de 
GCnero; Una Consejería de fa Juventud: Una Consejeria de 

Inclusión Socic11; Una Consejería de Atención y Fortalecimiento a 

los Pueblos Originarios; Una Consejerfa de Gobierno; y Una 

Consejería de Comunicación y Propaganda. 

Artículo 45. Son facultades del Consejo Rector. Vigllar el debido 

cumplimiento de los acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

Estatal; Planear y dirigir los trabajos del Partido por conducto de 
los órganos correspondientes; 

Articulo 46. El Consejo Rector. con el voto de las dos terceras 

partes de sus integrantes presentes, podrá reformar o adicionar los 
Reglamentos internos sujetos a ratificación de la Asamblea Estatal. 

Artículo 47. El Presidente del Consejo Rector, durara en su encargo 

tres años; y podrá ser reelegido hasta por tres periodos 
consecutivos. 

Articulo 48. El Consejo Rector se reunirá una vez al mes en las 

oficinas centrales del Partido para analizar Jc1 situación del mismo, 

de acuerdo a sus facultades. 

Articulo 50. El Presidente del Consejo Rector designará, para el 

despacho de los asuntos a su cargo. los organos que considere 

~nente, en el uso de las facultades que le eonceden estos 

~tos. 

~ ~-> 

ArtfcuJo 5 J. Son facultades de la Secretaria General: Sustituir al Presi
dente durante las ausencias temporales del mismo; Fungir como 

Secretarlo de ~ Asamblea Estatal Ordímria y Extraordinaria del Parti-

do. \ 

' CAPfruLOIII 

DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO RECTOR 

Articuto 52. Para la elección del Presidente del Constjo Rector a que 
se refiere el inciso AJ del Artículo 36 de los Estarutos. 

Articulo 53. Una vez c~:;,~a y aprobada la convocatoria para la 
elección del Presidente del Consajo Rector, la Comisión Organizadora 

Interna se encc1rgará de organizar el proceso electoral interno. 

Articulo 54. Los militantes participaran en la elección de manerc1 direc
ta votando en una asamblea Distrltal y de manera indirecta con votos 

delegaciones en una asamblea Estatal conforme lo establezcan los 
Reglamentos. 

Artículo 55. El reglamento y la convocatoria establecerán la fórmula 

para saber el nUmero de votos que fe correspondan a cadc1 Delega
ción Distrital y a la delegación que el Consejo Rector acredite. 

Alticulo 56. En la Asamblea Distrita!. los mllitantes acreditados con 

derecho a voto podrán votar por el candidato a Presidente de su 
preferencia. 

Artículo 57. La Asamblea Distrital decidiril, mediante el método que 

determinen las normas complementariclS de la convocatoria los mm
tantes que asistirán a la Asamblea Estatal como parte de su delega
ción. 

Artículo 58. Los delegados sólo podrán participar en la Asamblea 

Estatal cvando la delegación correspondiente cuente con quórum. 

Artículo 59. Las determinaciones seran válidas con la mayoría de los 

votos, salvo que los Estatutos prevean una mayoría calificada para 

casos espedficos. 
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NOTA ACLARATORIA PARA TRf PTICO, 
Sociedad, Equidad y Género A.C. es una asociación civil 
que pretende, ron el trabajo de todos, constituirse como 
partido política local, por esta razón el documento tiene el 
nombre EI.IGF. "Equidad, Libertad y Género•, nombre 
con el que se registraríafor-malmente ante el IECM. 



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1481 /2019 

CONSTRUYENDO DEMOCMCIA Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de MéJliCo, a 26 de septiembre de 2019 

Al Personal del Instituto Electoral de la 

1
. \ (:::.¿;;;¡,_ ~¡ '· ('::,Xt';.. ¡~;.;;::,2 . \, 'l , .r ti !:I 

Ciudad de México en cita. . .,. \), ~ , , i~ 1i.. . 
Presente .~?~.,.n\ ~k, . .i.'11 · ~ ~1

'"\ ~,4-t,1...SJ 

En el contexto de las actividades relacionadas con las !sam1~}~Íal~ derMi:~to~\'¡¡:'félr,ílitoriales y 
locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos políticos locales 2019, 
me permito comunicarles lo siguiente: \ 

1 

Con fundamento en los articulo~ 265, fracción II del Código de lnstitucion~'s y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México, y 20 del !Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto 

' Electoral de la Ciudad de México, asl como en la Circular No. 28, de 21 ae mayo del presente año y en los 
oficios signados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a 
cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito comisionar'a fa's personas funcionarias que se 
mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territoria 
constitutiva 111ue fue programada por la organización denominada "Sociedad, Equidad y Género, A C.", la cual 
tendrá verificativo el próximo 2a de septiembre del año en curso, a las 10:30 horas, en el Jardín de Evento~ 
"Quinta Sodaro", ubicado en Prblongación Acueducto número 693, Colonia La Concha, C.P. 16210, Alcaldié 
Xochimilco, en esta Ciudad. 

PERSONAL COMISIONADO PAl!A CERTIFICAR LA ASAMBLEA ADSCRITO A LA 
DIRECCION EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

~~ . ' ... . ~ 
1 

2 

3 

4 

6 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

~ 
~ 

Félix cruz Amaya Coordinador de Prerrogativas y Partidos Pollticos 

Zaira.Vánessa Quiroz Arias /ncargada de Despacho de Técnica de Prerrogativas y Partidos 
Polltlcos 

Monica Vianey Garcfa Flores 
I Encargada de Despacho de la Jefatura de Departamento de 
, Sustanciación 

Carollna Ruva!caba Garcfa Proyectista 

Edna 
1

Karlna Nájera Catalán Técnico Especializado A 

Osear Daniel Morales Ortlz Técnico Especlat!zado A 

Magan Yanin Arellanes Martfnez Técnico Especializado A 

Alicla Rubio Guardado Técnico Especializado A 

Angel tván López López Técnico Especializado A 

Edgar Román Reymundo Euseblo Técnico Especialffado ~A" 

María'del Pilar Torres Flores Técnico Especial!zado A 

Marcela Vega Martfnez Técnico Especiallzado 'A" 

Saúl Manuel Camatillo Delgado Supervisor de Grupo "A" 

Blanca Elisa Sánchez Flores Técnico EspeclaUZado A 

Axél Utiel Caballero Gómez Técnico Especializado "A" 

Luis Alberto Cid del Prado Gu1iérrez Técnico Especializado "A" 

Eh .,1 lnstl~uto EtGctorol d8 11> Clud11cl <;l<t Mó.:lc,:,, -,,tamos eomprGni<>tl<h•,. y comp,omptld<>"" adm,r,l~trnr Gloeelan"" 
locnla" Jnt•..,ras. ccnduc!:lr mrn:mnlsmol Q" ¡:,,ortlelpnelór> cludncl<ar,a lne)uyentu,., y pr<>m<>'-'"' Pn fas y la~ nab1tnn•<>• ,:1,. 
¡,. Ch.-'d"d d• Mé><Jcó l,t k:Ullun, dGrn<><;r4*""' In partie1p1>cl6n y <>1 oJ•tclclc plPn<:< el,. In cludnd<>nfo, <>n ~pa¡:10 " !o~ 
¡:,rlnclpl<>~ .-aet<>r•" cla la funcl6r, .,¡.,.cct;or<tL cu,,,pi!.,ndo c<>r"I loo u1qul~ltc• l"Q"t"'" y ,,.g!Bm•nta,lc•. y ma)cr .. ndo 
<:Gr'ltlln,_,.,....,,.nta f.o eff<:i,CI!> <;f• nua~t,-.;,,sl,.t8rna dó Q,:,~tlón Eloe><>nol, 

Hu\zaches No. 25, Colonia Rancho los Colorlnes, Tlalpan,C.P.14386, Ciudad de Mé,clco. Conmutador 5483-3800 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1481/2019 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciud3d de México, a 26 de septiembre de 2019 

PERSONAL DE APOYO DESIGNADO POR OTRAS ÁREAS DEL IECM 

~llB!h".,3/-Jil~~~~H,i;"B'~ 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

8 

g 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

d Encargado de Despacho ele e "'ª e epa amen o e 
Erick Alejandro R0mero Gutiérrez Promoción e Incentivos de la Unidad Técnica de Formación y 

Jfat dD rt t d 

Desarrollo 

D~niet Ad::>ifo Dlvera Vega 
Asesor de la oficina del Consejero Electoral 

Yuri Gabriel Beltrán Miranda 

León Leonel Rivera Guerrero 
Analista de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

'· óroanos Desconcentrados 

Arcella Reséndiz García 
Secretaria de Un-1ád de !a Unidad Técnica de Archivo, Logística 

v Aoovo a Óraanos Desconcentrados 

Arturo Ernesto Sutirez González Analista de la Unidad Técnica de Asuntos Juridlcos 

Amando Mendoza Alejaldre 
Subdirector de Normatividad y Contratos de la Unidad Técnica 

de Asuntos Juridicos 

Tomás Sergio Garza Garcia Chofer "A" del Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez 

Maria del Rcicio Feregrino Morales 
Jefa de Departamento de Organización Electoral IV de la 

Dirección Eieculiva de OrQanizac!ón Electoral v Geoestadfstica 

Eduardo José García Rodríguez 
Jefe de Departamento de Modernización e lnnovadón de la 

Dirección Elecutiva de Oroanizac16n Electoral v Geoestadfstica 

Susana Hernández Polo 
Directora de Geografía y Proyectos Especiales de la Dirección 

Eiecutiva de Ornanización Electoral v Geoestadística 

Ignacio Gonzá!ez Jiménez 
Subdirector de Información Geográfica de la Direcc!ón Ejecutiva 

de Oraanlzación Electoral v Geoestadfstlca 

Oliver Juárez Cervantes Director de Comunicación de la Unidad Técnica de 
Comunicación Social v Difusión 

Guadalupe Ad:iana Diego Hemández Subdirectora de lnnovacíón y Mejora de !a Unidad Técnica de 
Género v Derechos Humanos 

Silvestre Navarro Gallegos Anal!sta de t;:i Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

Sandra Ellzateth Heredla Camacho Analista de la Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes 

Gerardo Rugerio Escobar 
Jefe de Departamento de Mantenimiento de Sislemas de la 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Heñberto !turbe García Analista de la Unidad Técnica de Servicios informáticos 

María de Lourdes Martinez Becerril Analista de ta Sacretarfa Ejecutiva 

A!.ejandro Loredo Álvarez Asesor de la Oficina del Consejero Electoral 
Bernardo Valle Monrov 

Lihan Grisef Hernández Grande Jefa de Departamento de ingreso de la Unidad Técnica del 
Centro de Formación v Desarrollo 

Olimpo Edgar Uprandi González Analista de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo 

Erik Morales Mateos 
Jefe de Departamento del Centro de Documentación de la 
Unidad Técnica da Archivo, Logí~tica y Apoyo a Órganos 

Desconcentrados 

José Miguel Reza Hemández Auxiliar de Servicios de la Unidad Técnica de Archivo, Logística 
v Anovo a ómanos Desconcentrados 

Raúl Rfo!l Morales 
Analista (Video) de la Unidad Técnica de Comunicación Social y 

Dlfusi0n 

Adriana González Borbolla Anal_ista de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 

Luciarlo Aguilar Reséndiz Subdirector de Defensorla y Litigio de la Unidad Técnica de 
Aswntos Jurldicos 

Cintya M. Sánchez Rojas Jefa de Departamento de Convenios y Contratos de la Unidad 
Técnica de Asuntos Jurídícos 

Luis· Gerardo López Hemández Jefe de Departamento de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización 

Carios Alberto Herrera Delffn Asesor {B) de! Presidente del Consejo General 

Pedro MHlán Velázquez Analista de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Alejandra Arias Jiménez Analista de la Uriidad Técnica de Servicios Informáticos 

Ricardo Rossei! Zanote!li Auxiliar de Servicios de Mantenimiento de la Secretaria 
Administrativa 

David Martlnez Dominguez Auxiliar de Servicios de la Secretaria Adminislrativa 

Somos un r.-.sUtuto'd• Calld,.d 

En •I In""'"'" f';l•ct,;,n,I do'* Clud"d d<> ,...~leo.•••,_,,.,.,. coml,om•<lda-. y C<>...-.r,f'O...-.eth;la .. a a,;lmln1otrar elecclonas 
¡_,.,_ fnteg..,o. conducir n,..:anl•...-.os do Jnn;lclpa<:h',n clud•d•n• lnch,ynn\qo. ;r p,<>m~ en las y 1.,.. habitan••• de 
I• Ciudad d• Méxlc.o ht ,:;u tura d<rmocrA\lca, la pattlclp<1clón y el •J...,.,,J<:cla p,ono d• la clud,.d1u,ra. •n apego" ,.,, 
prln,;;lploo ...,,o,ea d• ¡,. ~.onclón el•ct<>ral. ,:;umpl,a,.,;lo con l<>s ,oquisl\<>o lagales y ,eglam•nt•rl<>•. y meJor.-nda 
contln"a..,.,.ni• la en,:;.,da <1• nuaS\f'O Sl•lema do O•.tlón l!!l<><:«><{d. 

Hultaches No. 25, Colonia Rancho los C-0!orlnes, Ttalpan, C.P.14386, Ciudad de México, Conmutador 5483-3800 
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ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

34 Adliana Raya Serna 

35 EdÜardo Gómez Cruz 

36 Rosaura Herrera González 

37 María Isabel Cervantes José 

38 Josué Alberto luna Valdespino 

39 Maria GuUlermlna Guevara Pérez 

40 Lucero Berenice Hernández Hernández 

41 SalvMor Aguirre Paredes 

1 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1481/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2019 

Analista de la Secretaria Adminlstrallva 

subdirector de Adquisiciones e la Secretaria Administrativa 

Analista de la Seer taria Administrativa 

Analista de la Secr~taria Administrativa 

Chofer de la Secretaria Administrativa 

ASistente Administrativa de la creta ria Admlnistratlva 

Encargada de Despacho del Departamento de Contabilidad 
Presu uestal da la Secretaria Administrativa 

Jefe de Departamento de Registro Contable de la Secretaria 
Administrativa 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 8: 1 O horas, cor 
ropa cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prende 
distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del lnstituto1deberá ser portada en todo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportadc 

·a su titular, con copia a la Secretaria Ejecutiva. / 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a lai 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración dE 
Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políti,cos Locales", y atender en todc 
momento las instrucciones del funcionario responsable de coordinar la Asamb,lea. 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiv, 
de Asociaciones Politicas, deberá presentarse el día viernes 27 del presente mes en esta Dirección a las 13:01 
horas, a fin de recibir orientación de las actividades que desempeñarán durante la Asamblea. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. , /) 

ATENTAMENTE 1 

C.c.p.: 

FCNPPB/ACM 

u,. Laura AOgáiLmire, H,m!""'' 
' ' Directora Ejecutiva de Asociaciones olítica 

Lle Rubén Garaldo Venegas Secretarlo Ejecu\lvo del IECM, Para su conocimiento. Presente 

~ 
~ 

. ' 

so,.,,~" un ln"tl1:l~1:o do CAlldAd ' 

' En c,I ln.,1h.1to €1-,,o,al <'l., IA Ch.1d•d <'I• Mó><leo . .,~umoe compro,,,...<>tl<l,i• V comproo,,c,<ldo~ ,. "d"''"'"''"' elo-e<:lon<>• 
lacala• lnt•o...,,.,. conducir m-.l'nlom<>• d• p•ttleln•c<On cludodc,r,á lnclµyan<••· y promov.., "" I•• y loo t,nblt•n••• da 
r., C!ud,id d• M~xlco 1~ cuttur,. domocr<'>tlea. 1,- pul!clpacl6n y.,, <>.l~•cle!o plc>no <lo In ctudnd•nla. •n apo,;Jo " los 
p•lr,clplos ,-,u,ros do lo lur,<:16n •l•c<o,al, cu,np!ll'nd<> con los ••qµl•l<o• i.,.;,al•• y ••ol•m•r,ta,10•. y m•J<>•nnd<> 
conllnuom•nt• •• c,ncnCI" do nuootro Slot<>m,. d<> a,ul:lón E.lactotfll, 

Huhaches No. 25, Colcrnla Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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llSOClllCIOn 

EQUl~O 't GénEi=IO 

PROTOCOLO DE EVACUACIÓN DE "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 

GÉNERO, A.C.", PARA ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 

·~ 

1 



~01 ~~ 
ASOCIACIOn 
EQUID.A□ v Génen□ 

I. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► 1:as posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 

~ 
2 



~01 ~~~ 
ASOCIACIDn 

EQUIDAD ':' Géneno 

Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

:)-
3 



[:¡~~ 
/lSOCl/lCIOn 

EQUIDAD':-' Géneno 

Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 1111 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 

~ 
4 
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ASOCIACl□n 

EOUIOb.O ":-' GEnEMO 

Requerimientos mínimos indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

- · ► Personal de Primeros-Auxilios. 

~ 
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A~OCIACION CIVIL EQUIDAD Y GENERO 

COMISION DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 

CIUDAD D MEXICO A ¿g c\e 'bep1ie,'Yl\::ite 

BRIGADISTAS 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Axe\ Jsred ; flore;¡ Anooo, 
1 ' 

('Jroac Dia:z ,(70\eam 

Daroaol'oa P:looeHe 

PARAMEDICO 

• CHRISTIAN JOSUE.MONSALVO PEÑAFIEL 
• AZAHEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MEDICO 
' 

• PATRICIA HUERTAIGUTIERREZ 

DE 2019 

Tienen por función mitigar¡ y disminuir los riesgos internos y externos para llevar acabo el 
evento , masivo ubicado en 

VA1d10 de f:,teQlo:s Qwnla '.¾ccki,a , Vio\o,gaocn AcoedsicAo ~9'3 
Col la Co:cbe 16210 , Y,,ccl,imi\Cb ,CiudaddeMéxico. 

Se cuenta con 6 extintores tipo ABC para cualquier conato de incendio, una ambulancia de 
traslado, un kit de proteccion civil, que consiste en: dos palas, un pico, un hacha, una barreta, 
6 cascos, 6 chalecos, cuatrb pares de guantes, así como señalizacinoes de seguridad y ~utas 
de evacuación. Sin más por el momento y en espera de cumplir con lo dispuesto en el área d 
seguridad y protección civil. 

CHRISTIAN JOSUE MONSALVO PEÑAFIEL 

RESPONSABLE DEL AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 



!PUEDES ~SISTIR (,.-'"!:, 
ACOMPANADO, . ! . ¿· i~, 
TENEMOS UN LUG,).R ' 

PARA TODOS! ,,,.--.,,,_ ,,/ 

NO PORTAR PLAYERAS, MANTAS 
O DISTINTIVOS RELIGIOSOS, 
SINDICALES O POLITICOS, 

,f 

l,l''•FH,;IJ;r_• 

r .. ,:m,,,.~,. ,lNM1»:·r~'<.M 

·:~:::'!" .. 

..;::;, 
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//\~~> 
LLEGA PUNTUAL / }- '\ 

A LA CITA DE PARTIDA t\, ) XOCHIMllCO, COMX 
' \' ~-
. 'i ',1Gl:NCh\ ;wJ / 

'';;.,""".,~ 

UBICACIÓN \ 

' 

CONVOCATORIA 

--¡.{;tfmZ.x?J {t,7r.J 
,5.,-;:,2c,~(- ~ 

ASOCIACIOn 
EQUl-:lh□ .,. GEn-::;=m 

ASAMBLEA DE XOCHIMILCO 
28 DE SEPTIEMBRE DE 

2019 
10:30 HORAS 

Dirección actual 
de la olceldiei 

,:orrelpondlente 

Credencial 
vigenl<' 

•••• ,,.,., 
\i 

SE ORDENADO V SIGUE 
LAS INSTRUCCIONES 
DE LOS COORDINADORES 

VOTEMOS LOS 
DOCUMENTOS BÁSICOS 
PARA CREAR NUESTRO 
PARTIDO 

i 

.ONGACIÓN ACUEDUCTO NÚM. 6'3. COLO/'IIA • 
CONCHA, C.P. 162Jb, ALCALDÍA XOCHIMIL~O, ... illl!'\_ 

.. ® - ES IMPORTANTE PERMANECER 
DURANTE TODA LA ASAMBLEA am PARA LOGRAR NUESTRO OBJETIVO 

CDMX. -... 

REFERENCIA: ~,ARDIN DE EVENTOS IDENTIFICA A LOS AL TERMINAR LA MAMBLEA 
OUINTA SODARO" A UN LADO COORDINADORES SALGAMOS ORDENADAMENTE 
DE LA TIENDA DE ABARROTES POR su DISTINTIVO 

"XOCHIMART". SOCIFDAD. FQUIIJP.D Y GÉNFRO A C. 

___ _L_ ·-

~ 



ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "XOCHIMILCO" 
1 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

• 28 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

// . . 

1 . ./' 

1.- Cumplimiento qel quórum legal. r 
¡ 

2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Manifestación d13 haber asistido de forma libre y voluntaria. ~ 
i 

4. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. 

5. Aprobación de lbs documentos básicos. V--,., 

6. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. V_,,,/-

7. Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea Local 

Constitutiva. 

8. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. 
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ASAMBLl¡:A DE LA DEMARCACIÓN "XOCHIMILCO" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL 

1 .- PRESIDEN -A/E lof6-l.. Ac,.,"- ,~ l 1:)t O'é' 13 l I Vote,H 

2.- SECRETA! .IA/O V-
~'-11.l'l&c'. Cl ('<tctP, /\.1i'4,o .JO«A 

3.- VOCAL 
P/\ot u/\ (¡ O,.J7_ ;A ¡¿: ~ ,0;1-, "t. l,0 ~'ST'LJ::, 

DELEGADÓS A LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA 

# SUPLENTE 
1.-

Lofc, l., 
2.-

3.-

4.-

5.-

V 

j,/ 

✓ 

--lH~~lL~~M-_!l~~~'lt:t.-~~~'--'~~~c..._!lb~"'"=--~"'TD!tt..,:,_,~L_ _ _jV 
6.-
4. 
1.-

. :/-
+-~=::_o_:::__!,,u,lli,!~-~Ac!,JU~•..i~·~, __ ·'.__,_· ~s~· f'~..>c..~1,~~-:._!:tc___rn.M".~/.-f\~"-'c!.1"""-2~.;..· r_( ~~º 

H" <Xl ./ .. 
- D FiM 5 

8.-
:5c>·n:, 

9.-
P~;:. ~ 
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ACTA C RCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE Lól, REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLA! ENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POlÍTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITU "O ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE :{} I msmuro ElECTORAl 
LA C!L ;BRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN CIUDAD DE MtXICO 

MIO$ roNn'!1M')IM n~MncRmA TERRIr, RIAL IZTACALCO, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, 
EQUIDA ' Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO 
POlÍTIC ) LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020, 

En la Ciudad de México, sien o las 12:00 (doce horas con cero minutos) del dia 14 (catorce) de octubre de 

2019 (dos mil diecinueve),; e las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

lnstttuto Electoral de la Ciuaa de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los ColoriJe1, C. P. 14386, Alcaldía Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos César 

Gustavo Rosas Pérez y c1Ju~ia Graciela Yllanes Robles, Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
' 1 

de Prerrogativas y Partidos IPoliticos y Jefa de Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos 111, 
' ' 
: 1 

respectivamente, en su carác er de funcionarios del Instituto Electoral, quienes se identifican con credencial 

expedida por esta autorida? lectora! local, con número de empleados 4547 y 6327, respectivamente, y a 

efecto de dar cumplimiento lo ordenado en el artículo 26 del "Reglamento para el Registro de Partidos 

' ' 

Políticos Locales ante el lnstit1Jto Electoral de la Ciudad de México" (Reglamento), procedimos a instrumentar 
1 

la presente acta para dejar¡ e nstancia del cumplimiento de las circunstancias previstas en los articulas 30, 
i 

33 y 34 del Reglamento.--f--1---------------------------

PRIMERO. Siendo las 09:08 ( ueve horas con ocho minutos) del dia 13 (trece) de octubre de 2019 (dos mil 

diecinueve), fecha señalad~ orla organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para celebrar la 

asamblea correspondiente á la Demarcación Territorial lztacalco, nos constituimos en el Salón Los Espejos, 

ubicado en calle Coyuya, núll'jero 10 (diez), Colonia La Cruz, Alcaldla lztacalco, Código Postal 08310 (ocho 

mil trescientos diez), Ciudad 'e México, asistidos por las y los ciudadanos Luis de la Barreda Bautista, José 
í 

Garlas Rueda Pérez, Fablol~ elem Bennatts Bautista, Lucio Alcalá Loera, Yolanda Hortencia Salinas Santos, 
1 

Rosa lsela Soriano Naranjo, Vlctor Manuel Sánchez Miranda, Juana Minerva Monroy Ramirez, Laura 

Guerrero Gutiérrez, Arturo ,E~esto Suárez González, José Andrés González López, Luis Fernando Pech 

Salvador, Alejandro Ramos fi~entel, Homero Jaime Abarca García, Osear Flores Malina, León Leonel Rivera 
1 
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Guerrero, Julia Rodríguez Trejo, Alejandro Malagón Ballesteros, Sandra Elizabeth Heredia Camacho, Erick 

García Dueñas, Alan Andrade Camacho, Álvaro Melchor Martinez, Rita Joana Calderón Díaz, Jaime Calderón 

Gómez, Miroslava Elodía Equihua Aviña, Juan Salvador Ledesma Torres, Kevin Erick Morales Cedillo, 

Guadalupe Adriana Diego Hernández, Ernesto Gómez Carrillo, Gustavo Correa Mejia, Sergio Flores Parrales, 

Ricardo Rossell Zanotelli, Davk! Domlnguez Martínez, Juan Carlos Luna Cano, Kythzia Cañas Villamar, José 

Pedro Marcos Martinez, Norma Angélica Díaz Alvarado, Axel Uriel Caballero Gómez, Yascara Zuleyma 

Godinez Núñez, Alberto Montelongo Peña, Míchell Donovan Gamiño Córdova, Diana Edith González Aguilar, 

Saúl Manuel Camarillo Delgado, Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez, José Alfredo Álvarez Salazar, Edgar 

Román Reymundo Eusebio, Janette Gabriela Trujillo Martinez, Mauricio Guevara López, Brenda Guadalupe 

Guzmán Boizo, Javier Pérez Torres, Marcela Vega Martinez y Maria del Pilar Torres Flores, en su carácter de 

personas auxilíares, todos acredítados por el füular de la Secretaría Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo 

Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la rnular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Pollticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramirez Hernández, mediante oficios con clave de 

referencia SECG-IECM/505/2019, SECG-IECM/508/2019, IECM/DEAP/1631/2019 e IECM/DEAP/1641/2019.

SEGUNDO. (Articulo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Territorial lztacalco.-------------

TERCERO. (Articulo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hícieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.', para Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Día; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, a los funcionarios del Instituto 

Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal del 

Instituto Electoral se encontraban garantizadas, así como, la existencia de las facilidades necesarias para el Á 
cumplimiento de las funciones de las personas habilttadas y designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, / / 

incisof).-----------------------------

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebrarla la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este lnsfüuto Electoral, procedió a instalar 23 (veinfürés) equipos de cómputo asignados para 
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' 1 

capturar los datos de 1aJ ~ersonas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una ve~ instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal iin ! por el Instituto Nacional Electoral. Por tanto, el cumplimiento del requisito 

correspondiente a la obtenci~n del quórum legal para la celebración de la asamblea, fue constatado por las 

personas funcionarias y auxil.iares acreditadas y designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:30 
¡ • 

(diez horas con treinta minut1s), hora señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GENERO A.C." 

para celebrar la asamblea colrespondiente a la Demarcación Territorial lztacalco, quienes revisaron: --

• Que la identidad de Jda asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

' 
autógrafa que presentól revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicitud Individual de ln'rcripción o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quien~s realizaron un trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto 

Nacional Electoral, dJI {ual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación oficial para 

constatar la identidad della persona.----------------------

• Que cada persona asis. ttnte entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en ori inal y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 
' ' ' 

Registro, modalidad en: Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Electoral de la 

Demarcación Territoria,l l{tacalco.---------------------

• Que las ciudadanas y ci~dadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial lztacalco, puai~ron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron para 

quórum legal.-----------------------·--

QUINTO. (Artículo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 
! 
' Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, 
1

1a incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, pa, revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territortal lztacalco, esto es, ~31 (novecientas treinta y un) personas afiliadas asistentes. Dicho quórum se 
' 
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cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración de la misma 

y se registraron a 1072 (mil setenta y dos) asistentes, cuya sección electoral asentada en la credencial para 

votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial lztacalco en que se celebró la asamblea.---

SEXTO. (Articulo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial lztacalco suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido polilico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.---

SÉPTIMO. (Artículo 34, inciso c) El personal acreditado y designado por este lnstiMo Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.', que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea vertficada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido politico.-----------------------

OCTAVO. (Articulo 34, inclsod) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.-----------------------

NOVENO. (Artículo 34, Inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Mónica Minerva Paz Angeles, Ana 

Gabriela Angeles Benitez, Kevin Brandon Galicia Olalde, Eva Maria Tovar Fernández, Brenda Denise Méndez 

Tinajero, Gustavo Bermejo Garibay, Isidro Alejandro Gondora Caballero, Giovanni Fernando Valenzuela 

Santiago, Juan Pablo Ayala Trejo, Pedro Dimitrio Sánchez Marinero, y 10 (diez) suplentes: Oiga Clementina 

Santana López, Rogelio Moraies Herrera, Gerardo Emmanuel Cruz Salazar, Angel Francisco López López, 

Miguel Angel Vázquez López, Claudia Abigail Buendía Rosas, Haydee Alejandra Dávila Sánchez, Marta 

Patricia Sánchez Cortés, Miguel Angel Dávila Rodríguez, Maria Rosalla Sánchez Aldaz, respectivamente, 

nombradas de viva voz por el personal que dirigió la asamblea de mérito, quienes acudirán a la asamblea 

local constitutiva, designación que no tuvo votos en contra, ni abstenclones.----------
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DÉCIMO. (Artículo 34, inci~o f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Pollticof Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de ~érito. Asimismo, recabaron los originales de 1072 (mil setenta y dos) cédulas de 
1 

afiliación y de la respectiv~ copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asambléa o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al Registro de Electores / R~clbo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en 
1 

módulos de atención ciudadaha (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.------------

DÉCIMO PRIMERO. (Articulp 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, verificó que las 
1 

personas asistentes a la as,mblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

lztacalco. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría, fueron nombradas de viva 

voz por el personal que dipg ó la asamblea de mérito, y son las siguientes: Mónica Minerva Paz Angeles y 

Ana Gabriela Angeles Benitet Presidenta y Secretaria, respectivamente. La Asamblea designó como Vocal a 

Kevin Brandon Galicia Olal~el1-----------------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Articuio 34, inciso h) Cumplido el quónum, se informó a las personas representantes 
1 

' 
de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." que se podía dar inicio a la 

1 

asamblea, constatándose por¡ el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea 
1 

inició a las 11 :21 (once hora~ con veintiún minutos) y que la asistencia mínima establecida por el Código de 
1 

Instituciones y Procedimiento~ Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo momento 

durante la celebración de la misma, ya que de 1072 (mil setenta y dos) asistentes se retiraron 19 (diecinueve), 1 
por lo que pennanecieron hasta la clausura de la misma 1053 (mil cincuenta y tres) personas. De igual forma, 

' 
se hace constar que la asamblea concluyó a las 11:27 (once horas con veintisiete minutos). ------

,º•=~:•;::~:: :::,:::~ • ::::,. pma ___ , M 1~ j; 
1 ~ 

Demarcaciones Territorialés, Convocatoria y Orden del Día de la asamblea; así como escrito con la 
1 

integración y funciones pe la Comisión de Seguridad y Protección Civil, proporcionados por la 
1 

organización "SOCIEDAD, iEQUIDAD Y GÉNERO A.C." .. -------------
¡ 
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2. Lista con las 1072 (mil setenta y dos) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asi como los 

originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, en 

su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea respectiva. 

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscr~os elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. -----

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 13:00 (trece horas con cero minutos) del dia 14 (catorce) de 

°"'"' de 2019 {doo mil,;~,,.~,. ~ _, • ,.,.., """"""'""""ª •~"'" al magoo y•~ 
calce los que en ella actúan.--------------------------i -

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

César Gustavo Rosas Pérez 

Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Politices 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

~"7f--f:,f-
Claudia Graciela Yllanes Robles 

Jefa de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 111 
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INSTITUTO ELEC:Tb I AL 
CIUDAD DE MEX¡l:O 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1631/2019 

¡ 1 

CONSTRUYENDO DEMOCMCIA Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

¡ /r \,.,. 'JP·'· ,;:;~.~.Ci(·· ad dJMlJ.~º.•11[· .~.asubre de 2019 
Al Personal del Instituto Elector 

1

1 de la w ff ~,- _ 
Ciudad de México en cita. 1 /t::;.d<. ~Í ,.. ·¡ . _ , ~.,~ :~"'.'ml 

l1 \~1- \;-,.\ ),,-;' ~~ i X} ' 
Presente ~- l;'I, ·,::-: :5.:, Q:~" ~~¡ l z:_1;:z¡ 

' En el contexto de las actividades re acionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y locales 
constitutivas, que las organizacion~s interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionarias de este 
Instituto Electoral, en el marco del¡ p oceso de registro de partidos pollticos locales 2019, me permito comunicarles lo 

• • 1 1 
srgurente: : 1 

Con fundamento en los artículos 26~, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, y 20 del Reglamento pé(rajel Registro de Partidos Pollticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, así como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los oficios signados por el titular de la 
Secretarla Ejecutiva, mediante los uales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas 
asambleas, me permito comisionar 

I 
las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que 

acudan a certificar la asamblea pdr demarcación territorial constitutiva que fue programada por la organización 
denominada "Sociedad, Equidad y G$nero, A. C.", la cual tendrá verificativo el próximo 13 de octubre del año en curso, 
a las 10:30 horas, en el "Salón los, ~spejos", ubicado en calle Coyuya número 10, (¡olonia La Cruz, lztacalco, Código 
Postal 0831 O, en esta Ciudad. 1 · ' 

i 

~ 
Césa~Gtl:stavo Rosas Pérez ncarga o e espac o a,eaift~ e m a e - { Prerrogativa.§ Partidos meas -2 Claudia Gr cie!a Yflanes Robles Jefe de Departamento de Prerrogativas y - 6' 

Partidos Po!Hicos 111 g 3 Luis de 1 Barreda Bautista Coordinador de GésUón ;¡---- (!) 
4 José P:ed o Marcos Martrnez Técnico Espec!alizado "A'' 

(? --5 Norma An é!ica Díaz Alvarado Técnico Especializado "A• Q 
6 Axe! Url Caballero Gómez Técrilco Espedaliz:acto ffA" 

7 Yascara zurl yma Godlnez Nl'.tfíez Técnico EspeciaHzádo "A" ~ 8 Técnlco Espec!alizado "A" 

' ·º 9 Mfche!I Don~van Gamlño Córdova Técnico Especializado "A" ¿~ 
10 Diana Ediih Gonzá!ez Agui!ar Técnico Especializado "A" b • e, 

11 SaUI Mahu ! camarmo Delgado Supervisor de Grupo •A" (J, 
12 Luis Alberto id del Prado G utiérrez Técnlco Especializado "A" 0 

13 JoSé A!frebo Á!varez Salazar Técnico Especializado ff A" 
\) o 

-~i 14 Edgar Ropiáp R.eymundo Eusebio Técnico Especiallzado "A" 

15 Janette Gab. lela Trujillo MartJnez Técnico Especializado "A" 
n.. ,, 

c5 ' 16 Maurlc19 Guevara López Técnico Especializado "A" 

17 Brenda Gua alupe Guzmán Soizo Técnico Espec!a!ízado "A" ~ '.I 
18 Jayie Pérez Torres Técnico Especializado "A" 

. --,. il' .. 
19 Maíéel Vega Martinez Técnico Especializado "N c;::C, 

t: 
Somo,i; un Jr,.slltuto do Calidad 

F.:n <ti 1n~tltuto E1óct<>~J1I do;!« ludnd d., MnKk<:>. <>UamQ!f co1nprom<>t1<lns y =,rnp,•o,nn~ldos" ,:,dmlnl~tr"~ .,¡.,,,,:Jo""" .,'~ ~~~"';.-¡¡ 

:;t:;::~~~UIJ:":;,.c:,~~t~~(~x:i : 11:~0_.;",,~:tt~:;t!!;l:::~!~1t>'!l~l!~d;-:.~ ~;~~~rc~:t;,~:,,~_!:'',~::';-;~~<:'.:r"..~!M~~~:!'':.~':.~':." I'!'; 1 ~ •>- f 
~~~~~~::n:;.~~"'~:~~!':..Jio ~':,'.•~~<>';t~!";[:s"'~~ .. "d;";~;iJt~ :,;~.~';~,.'"q"l~!lm, J.,gale\< Y ,o.,l<>m.,ntrn'Mn. y tnOJar,u,d<t ~'<.,~•~• .... •• 

1--tulzaches No. 25, C/Jla~ia Rancho lo$ Colorines, T!alpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~ 
AÑOS 

, 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1631/2019 

CONSTRUYENDO DEMOCRACfA 
Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 1 O de octubre de 2019 

. • ' ' .. • - ·•• ., .. " . . . 
' -~- . . 

'-·· Nó,-:· : r-,,.~-,~, ... •:.,t_ ·/ •:Nombre j.as,• Carno o'Ptléstiúfü'Gl'IECM 
Jefe de Departamento de Procesamiento y Análisis 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 

29 

José Carlos Rueda Pérez 
Cartográfico para los Procesos de Participación Ciudadana de 

!a Dirección Ejecutiva de Organízación Electoral y 
Geoestadlstica 

Fabiola Be!em Bennetts Bautista 
Analista de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística 

Lucio Alcalá loera 
Chofer de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadistica 

Yolanda Hortencia Salinas Santos 
Secretaria Ejecutiva del Consejero Electoral Yuri Gabriel 

Beltrán Miranda 

Rosa lsela Soriano Naranjo 
Jefa de Departamento de Control y Registro de ta Unidad 

Técnica de Fonnaclón v Desarrolló 

Víc'tor Man•Jel Sánchez Miranda 
Subdirector de Capacitación y Evaluación de Desempeño de 

la Unidad Técnica de Formación v Desarrollo 

Juana Mi1rnrva Momoy Ftamírez Analista de la Unidad Técnica de Formación y Desarrollo 

Laura Guerrero Gutiérrez 
Coordinadora de Asesores del Consejero Electoral 

Mauricio Huesca Rodrinuez 

Arturo Ernesto Suarez Gonz31ez Analista de 1a Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 

José Andrés González López Analista de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos 

S;:indra Rodríguez Vidal Analista de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 

Luls Fernando Pech Salvador 
Jefe de Departamento Web, Seguñdad y Nuevas Tecnologla 

de la Unidad Técnica de Servicios lnformaticos 

Alejandro Ramos Pimentel Analista de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
-~--

Homero ~aime Abarca Garda Analista de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Jefe d0 Departamento ti:! Seguimiento de Acuerdos de 1a 
Osear Flores Molina Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 

Desconcentrados 

León Leonel Rivera Guerrem 
Analista de la Unidad Técnica de Archivo. Logistica y Apoyo a 

órganos Desconcentrados 

JUJi,1 Rodrlgl1ez Treja 
Analista de la Unidad Técnica de Archivo, Loglslica y Apoyo a 

órnanos Desconcenlfados 

Alejandro Malagón Ballesteros Analista de la Unidad Técnica Especialezada de Fiscalización 

Sandra Eliz;"Jbeth Heredia camacho Anatista de la Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes 

Erick Garc/a Dueñas Coordinador de Gestión de la Secretaría Ejecutiva 

Alan Andrade Camacho 
Jefe do la Oficina de Gestión de Calidad de la Secretaria 

Eiecuuva 

Alvaro Melchor Martínez Oficial Electoral de 1a Secretaria Ejecutiva 

Rita Joana Calderón Díaz Oficial Electoral y de Partes de la Secretaria Eíecutiva 

Jaime Calderón Gómez i Asesor de la oficina del Consejeru Presidente 
Mmio Veléznuez Miranda 

Miroslava Elodia Equihua Avlña 
J Secretaria Ejecutiva de fa Ollcina de la Consejera Electoral 

Carolina del Ánael Cruz 

Juan Salvador Ledesma Torres 
Auxiliar de Servicios de la Unidad TE!cnlca de Vinculación con 

' Ornanismos Externos 

Kevin Erick Morales Cedilla 
Auxillar de Servicios de la Unidad Técnica de Género y 

Derechos Humanos 

Guadalupe Adriana Diego Hernández 
Subdirectora de Innovación y Mejora de la Unidad Técnica de 

Género" Derechos Humanos 

Ernesto Gómez Carrillo 
Analista de la Oficina de la Consejera Electoral 

Gabriela 1/v'il!láms Salaza r 

Sorno·# un !nsUtuto de C4lldad 

En o\ ln5UU.J<., Eh)cl<>rnl <f• i,, Ch.Jd•<:l d,. M~><lca • .,,u,m .. $ cam¡n .. m<olld,.~ y CRn1pr<>n,<1dd"• a ndm!h,~t•<r• .. 1.,<:cclo,,..,. 
localR• ¡n,og,-, <:cQnduc,r "'""'"""""',. d.-, pa,.<lclp•<:ló" clu<lndnn<> ¡,.,::luy<"""'· yª'""'""''",,., lo~ y,.,.. i,nblt.1<,, .. ~ dn 
lo C,ud.,<I d• M,j.~lco ¡., cuhur1> domoc,a\t!c.,_ i,o ,,.,,,11<:lp1>ctón y .. 1 oJorclclt> ploon .. d• ,,. clud,.claY>l,o. "" /IP-0<> n I<>• 
.,,Jnclpl<>s "'"''"'"'" d• ¡,. r,,nclón •l .. ctor,.,. cumpU,.nd0 cnn lo,o ,eq"l~h .. , lng,.lvft y rn<1IAmu<>t,.,i<,... y mu]ornn<l'<> 
Ct>nUnuon-nto lo Rfkc,cln <f• nuGs<ro Sl,1,......,., "" C•sllón "''""'"''"'· 

Hutzaches No. Z5, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de MClllco. Conmutador 5483·3800 

lit Página 2 de 3 



• 

~ 
AÑOS 

1 

1 

1 

INSTITUTO ELECTO AL 'f CIUDAD DE MÉXI o 
CONSTRUYENDO DEMOC . CIA 

30 Gu tavo Correa Mejia 

31 Se io Flores Parrales 

32 Rlca do Rossell Zanotelli 

33 David Dom Jnguez Martfnez 

34 J\Ja6 Carlos Luna Cano 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1631/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México. a 1 O de octubre de 2019 

Auxiliar de Servícios de Mantenimiento 
Secretaría Administrativa 

Asistente Administrativo de la Secretaría Administrativa 

Auxiliar de Servicios de Mantenimiento 
Secretarla Administrativa 

Auxiliar de Servicios de Mantenimiento 
Secretarla Administrativa 

Analista de la Secretarla Administrativa 

En tal virtud, se les solicita, se prese ten en esta Dirección Ejecutiva el día sefíalado,;· las 8:10 horas, con ropa cómoda, 
debidamente alimentados e hidrat!d. s, sin acompafíantes, chaleco institucional o pr nda distintiva del Instituto (sólo en 
caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. · 

. ' 

Se puntualiza que la identificación ofi¡· ial del Instituto deberá ser portada en todo mo~ento, y la persona que olvide traerla 
no podrá participar en la actividad ~ e tendrá por no cumplida la comisión, lo cual seri!I ~eportado a su titular, con copia 
a la Secretaría Ejecutiva. ¡ 

• 
Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las medidas de 
seguridad y prevención establecidls en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de Asambleas de las 
Organizaciones interesadas en cor)s ituirse en Partidos Políticos Locales", y atender en todo momento las instrucciones 
del funcionario responsable de coord"nar la Asamblea, 

El personal comisionado para acudí a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección EJeculiva de 
Asociaciones Políticas, deberá prese tarse el día vrernes 11 del presente mes en la sala anexa al Centro de Formacrón 
y Desarrollo a las 13:00 horas, a fi~ e recibir orientación de l~s actividades que desempefíarán durante la Asamblea. 

Srn otro particular, le envio un cordia 
I 
saludo f 

G.c.p.: 

FCJVCP!l/ACM 

A TEN[ AMENTE 

~ic. Laura Angét ~~mírez Hernánd z 
I irectora Ejecutiva 'e Asociaciones Política 

~. "•-··"'•~-,J-~··"·"- ·~" -··-~ -·· Lic. Rubén Gera!do Venegas. Secreterlp Ejecutivo del fECM. Para su con cimiento. Presente 
1 \ 

1 

i 
Son,(>,;: ur,. lnstltUto de cnlkhNd 

fü\ .,.1 1,utltut<> El,.ctom! 'f'.I Cit.t<:l"rl d<> M<'><l<.<0>, ""lMl'"~ <'<>n'IJ>fo<l>Otldll" y C<>>tir,>·nm<>tld,:,,t n t>dt.,!Ml"H r t>l<1.,,cl<>n<1s ••""•►'~-,';. f: 
lno,,.l<>d f.,<"<1•>1~, <:<>1><h>etn "'""f~m.,,. ,1., J:><H<lclr,,.,,!&n ;:!ud.,d,i,"• 1..,cluy,,1,h»<. y p,·omov<>c .,,. 1'11" y lo~ h l.>ltnntod d-, 4..-<. ~,. 
i,, Ciudnd d~ Móllh::" hl cu !M d<Hn<><:rthlcn, 1" r,"1·H<:lpncl6n y 4J '1-J.,1·<:lel<t ¡,ton<> d<> 1<>. crciol~.:Jnntn. on fi:;,"..,." n la~ \"""11.... ll"""!' 

~~11~;:;.::~~.~':,.~~"'[:'!.n~':.~;!. ~ n~~d,,';,,;.'..":r':;~"~'.,~~~n~~=tjt~ ~~:;t~':.:i.'.,qu!~lta• '"""'"• y ,auln,n.,nl«rl..,s. y , '("''"'da •,.,,'!,;""'.~,~,.;! 

Hoizaches No. 25, colonia Rancho los Coforlne.~. Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de Mé,dco. Conmutador-5483-3800 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1641/2019 /l, INSTITUTI'.> ELE<,fP,,AL 2fJ CIUDAD DE MEXlfO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCrCIA 
Asunto: Comisión para certificar Asamblea ~ 

·•"-- w} Ci¡~1da~,tt~éxJft.ª_,11 ~e o1c:uobre de 2¡019 ol 
Al Personal del Instituto Electoral d [ la 
Ciudad de México en cita. f 

J!,•• w·t/ 1' ' '-.;., V a.-. / 
~¡ l,l'~~·~t,,. . l·J \~ ¡¡~ 1;.V, opc-. e 

, \ ;l ,,. t~ J ,?-L~i""' t:;:¡;,:c::;J ~t~ e)i.,,,\ ~ 
/•°:2,;::.\_ \:} J-:; (, 1¡i \\,, •• :? ~

1
·t, ... ,-,1 I::> 6'c1-/, 9 10:c Presente 

/V \ij ,,\._ ,t,'/ t-.'¼-.,l'i~ -..._. •'. _,... ~;!... ~-•~ 

En el contexto de las actividades relaci nadas crhí las as'iímbteiis-'d1stritale1f:'cte demarcaciones territoriales y locales constitutivas, -
que las organizaciones interesadas de erán celebrar ante la presencia de personas funcionarias de este Instituto Electoral, en el ~ 
marco del proceso de registro de partido pollticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

' 

Con fundamento en los artículos 265, ifr cción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y 1/ 
20 del Reglamento para el Registro de . artidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como en la 
Circular No. 28, de 21 de mayo del pr~sente año y en los oficios signados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante los"" 
cuales acreditó al personal que llevafá a cabo actos de certificación en dichas asambleas, designo por este medio a la persona 
funcionaria que se menciona en el si~ui nte cuadro, para que acuda a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva 
que fue programada por la organizació'l denominada "Sociedad, Equidad y Género, A C.", la cual tendrá verificativo el próximo 13,.J 
de octubre del año en curso, a las 10:sO horas, en el "Salón los Espejos", ubicado en calle Coyuya número 1 O, Colonia La Cruz, ~ 
lztacalco, Código Postal 08310, en esta iudad. -J 

2 Kythzfa Cañas Villamar 

Analista de la Unidad Técnica de Comunicación 
Social Difusión 

Encargada de Despacho de la Jefatura de 
De artamento de Diserio Edición 

En tal virtud, se le solicita, se presente e esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 8:10 horas, con ropa cómoda, debidamente 
alimentados e hidratados, sin acompáñ ntes, chaleco institucional o prenda distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el 
mismo), y la identificación oficial del ln$li uto. 

Se puntualiza que la identificación otic.ialt• del Instituto deberá ser portada en todo momento_, y si olvida traerla no podrá participar en 
la actividad y se tendrá por no cumplida I comisión, lo cual será reportado, con copia a la Secretaria Ejecutiva. 

Asimismo, deberá apegarse antes, dura te y después de la celebración de l::i asamblea, a las medidas de seguridad y prevención 
establecidas en el "Protocolo de Segutid d para la Celebración de Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en 
Partidos Políticos Locales", y atender en lodo momento las instrucciones del funcionFtrlo responsable de coordínar la Asamblea. 

Sin otro particular, le envio un cordial sallrdo. 

ATENTAMENTE / 

:_¡ '1 
Lic. Laura Angélica Rkímirez Hernández •¡ ! 

Directora Ejecutiva de Asociaciones Pollticas 

C.c.p.: CC, Consejeras y Consejeros E!ocloralbs lntogranros de! Consejo General del lECM. Para su conocimiento. Presente 
Uc. Rubén Geraldo Venegas. Secrelarib Ejecutivo del IECM. Para su conocimi~nlo. Presente 
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PROTOCOLO DE EVACUACIÓN DE "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 

GÉNERO, A.C.", PARA ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 

----- --____ - -~---_ -_~_ -- ---- ----- -~-
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EOUIOAO V GEneno 

I. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

J> ~osiblesxutas ae twacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 

~ 
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EOUIOJl.O '.'- GEnERO 

Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

~ 
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EQUI0/10 ':' GÉnEMO 

Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 11 11 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

--· 2'.._ Denuncia E:xtoTSión Telefónica· 5533=5533 ____ _ 

~ 
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EQUIDAD Y GÉílEMO 

Requerimientos mínimos indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

·~y·= Personal del'nt:neros Auxilios::~ 

~ 
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BRIGADISTAS 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

~rOCIACION CIVIL EQUIDAD Y GENERO 

coi1¡10N DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 

CIUDAD D MEXICO A 10 Ae Oc}u'ore 

PARAMEDICO , 
1 1 

• CHRISTIAN JOSUEIMONSALVO PEÑAFIEL 
• AZAHEL RODRIGi;JtZ RODRIGUEZ 

MEDICO 
1 

• PATRICIA HUERTA ¡GUTIERREZ 

DE 2019 

Tienen por función mitigar y disminuir los riesgos internos y externos para llevar acabo el 
evento masivo ubicado en 

lr " oi 
-~Ll.cl.lA---1::i..:IOOlli0+4.dl.l!:xt:We...-l:'..1.ec.ur0-, ________ , Ciudad de México. 

Se cuenta con 6 extintore~ tipo ABC para cualquier conato de incendio, una ambulancia de 
traslado, equipo de prime~o. auxilios que consiste en: baumanómetro manual, estetoscopio, 
glucómetro, material de curbción y medicamentos, así como señalizacinoes de seguridad y 
rutas de evacuación. Sin rp~,s por el momento y en espera de cumplir con lo dispuesto entJ 
área de seguridad y protedcíón civil. 

' 1 

1 

1 
1 

i 

CH~ISTIAN JOSUE MONSAL VO PEÑAFIEL 

RESPONSAB~
1

,E¡DEL AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
\ 
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!PUEDES ASISTIR 
ACOMPAl'lADO, 
TENEMOS UN LUGAR, 
PARA TODOS! 0 NO PORTAR PLAYERAS, MANTAS 
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SINDICALES O POLITICOS, 
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• E C::OYUYA NÚM.10, COLONIA 
CRUZ, C.P. 08310, ALCALDÍA 

IZTACALCO, 
COMX. 

IENCI~ •tALÓN DE LOS ESPEJOS" EN 
ITRO SOCIAL Y DEPORTIVO COYUYA, 
~E-VIADUCTO nfo DE LA Pll!DAD 

=~_=ti ~ d ,,.~ LAS INSTRUCCIONES 
'- · .o.soc1.o.c1ón ,_· ! illi DE Los cooRmNADOREs 

EQUIO~D ".' GEOERO }:_-: 1 1 
, ASAMBLEA DE IZTACALCO; /' if VOTEMOS LOS 

·,i 13 DE OCTUBRE DE 2019 // f,, j· DOCUMENTOS BÁSICOS 
10:30 HORAS · / · PARA CREAR NUESTRO 

~ / - PARTIDO 

-~ 
ID~tfTIFICA A LOS 
coqRDINADORES 
POR SU DISTINTIVO 

l.__ . ® ES IMPORTANTE PERMANECER 
DURANTE TODA LA ASAMBLEA mlEI PARA LOGRAR NUESTRO OBJETIVO 

AL TERMINAR LA ASAMBLEA 
SALGAMOS ORDENADAMENTE 

SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C. 

~A.V. HIDA6~• ,/.(t. • c~,~1q C.ok t 

~ 
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ORDEN DEL DÍA 

ASAMBL A DE LA DEMARCACIÓN "IZT ACALCO" 
' 

ORGANIZAGI, N CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

i 13 DE OCTUBRE DE 2019 

1.- Cumplimiento .d I quórum legal. 

2. Declaración de I icio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Manifestación r haber asistido de forma libre y voluntaria. 

i 
4. Renuncia expr$ a a cualquier otra militancia partidista. 

5. Aprobación de I s documentos básicos. 

6. Elección de la ~1rectiva Provisional en la Demarcación. 

7. Elección de los I elegados de la Demarcación para la Asamblea Local 

Constitutiva. 

8. Declaratoria del lausura de la Asamblea. 

t 
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ASAMB A DE LA DEMARCACIÓN "IZTACALCO" 

ORGANIZAOI , N CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 
1 . 

. 13 DE OCTUBRE DE 2019 
i 

¡ 

i 

INTEGR NTES DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL 

DELEGADOI A LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA 

# PR PIETARIO SUPLENTE 
1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

8.-

9.-

10.-



/ti lNSlTT1JTO ELECTORAL JJ i QUDADDEM~xtCO 

AÑOS C0.'1Sl?:!lTE'IOOIIDI0(1.IW. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL AZCAPOTZALCO, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACIÓN 
"SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN 
PARTIDO POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 (dieciséis horas con cero minutos) del día 21 (veintiuno) de octubre 

de 2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en Calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldla Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Claudia 

Graciela Yllanes Robles y Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos, Jefa de Departamento de Prerrogativas y 

Partidos Politicos 111 y Analista, respectivamente, en su carácter de funcionarios del Instituto Electoral, quienes 

se identifican con credencial expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 6327 y 

6425, respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 26 del "Reglamento para el 

Registro de Partidos Pollticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México" (Reglamento), 

procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias 

previstas en los artículos 30, 33 y 34 del Reglamento .. -----------------

PRIMERO. Siendo las 09:33 (nueve horas con treinta y tres minutos) del día 20 (veinte) de octubre de 2019 

(dos mil diecinueve), fecha señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para 

celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Azcapolzalco, nos constituimos en Avenida 

el Rosario, número 1005 (mil cinco), Colonia Tierra Nueva, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02130 (dos 

mil ciento treinta), Ciudad de México, asistidos por las y los ciudadanos M'.>nica Vianey García Flores, José 

Alejandro Mejía Villavicencío, Juana Minerva Monroy Ramirez, Víctor Manuel Sánchez Miranda, Mario Osear 

Hernández Cruz, Andrea Sánchez Ramlrez, Armando González Martínez, Jessica Yazmin Magdaleno Fierro, 

José Adrián Cortés Ortega, Frida Marcia Harta Suárez, Carlos Alberto Herrara Delfín, Jorge Francisco Osario 

Muñoz, Carlos Alberto Blanquet Mendieta, Alejandra Arias Jiménez, Marco Antonio Nájera Salazar, Alejandra 
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Galván García, Thelma Margarrta Domínguez Domínguez, Eduardo José García Rodríguez, Mayte González 

Hernández, Ornar Adrián López López, Mónica Morales Sánchez, Claudia Patricia Camacho Nájera, Maria de 

Lourdes Martínez Becerril, Citlalli Santiago Rodríguez, Jonathan García Salto, Melchor Hernández Sánchez, 

Gerardo Avila Castillo, Ernesto Jesús Borja Hernández, Miguel Ángel Díaz Calzadilla, Juan Armando García 

Ortega, Gabriela Paola Cabrera Jaquez, Jorge Gustavo García Sánchez, Marcela Piñón Calderón, Alicia 

Rubio Guardado, Angel lván López López, Michele López Beltrán, Saúl Manuel Camarillo Delgado, Yascara 

Zuleyma Godínez Núñez, Alberto Montelongo Peña, Michell Donovan Gamiño Córdova, Jaquelin Olvera 

Castañeda, Norma Angélica Díaz Alvarado, Marcela Vega Martínez, María del Pilar Torres Flores, José 

Mredo Alvarez Salazar, Janette Gabriela Trujillo Martinez, Maria Guadalupe Soto González, Edgar Román 

Reymundo Eusebio y Mauricio Guevara López, en su carácter de personas auxiliares, todos acreditados por 

el titular de la Secretaría Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el 

presente acto, por la titular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), 

Licenciada Laura Angélica Ramírez Hemández, mediante oficios con clave de referencia SECG

IECM/508/2019, SECG-IECM/513/2019, IECM/DEAP/1698/2019 e IECM/DEAP/1709/2019.-----

-----------------------------------------

SEGUNDO. (Artlculo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los límites geográficos de la Demarcación Territorial Azcapotzalco.--------------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Ola; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, y el tríptico con el Proyecto de 

Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de la Asociación Equidad y Género, a los 

funcionarios del Instituto Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes 

y del personal del Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asi como, la existencia de las facilidades 

necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto 
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Electoral (Artículo 23, inciso!).---------

CUARTO. (Artículo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 20 (veinte) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral. Por tanto, el cumplimiento del requisito 

correspondiente a la obtención del quórum legal para la celebración de la asamblea, fue constatado por las 

personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:30 

(diez horas con treinta rrinutos), hora señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 

para celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Azcapotzalco, quienes revisaron:---··· 

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación oficial para 

constatar la identidad de la persona.----------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Electoral de la 

Demarcación Territorial Azcapotzalco.----------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Azcapotzalco, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron 

para quórum legal. -----------
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QUINTO. (Artículo 34, Inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Azcapotzalco, esto es, 987 (novecientas ochenta y siete) personas afiliadas asistentes. A pesar de 

que el quórum legal mínimo se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada 

para la celebración de la misma, la organización, por conducto del ciudadano Roberto Jesús Sotelo Pérez, 

persona designada por la propia organización como coordinador de esa asamblea, solicitó que se le 

concediera más tiempo para verificar a las personas formadas pendientes de verificar en el Padrón Electoral 

de dicha Demarcación Territorial. con el propósito de que el número de asistentes no quedara justo al mínimo 

exigido, por lo que se concedió a la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", el plazo de 10 

(diez) minutos más para comprobar la situación registra! y recibir la cédula de afiliación con su respectiva 

copia simple por ambos lados de la credencial para votar de las personas que estaban esperando en la fila. 

Sin embargo, transcurridos 7 (siete) minutos del plazo concedido, el coordinador designado por el 

representante legal de la organización, solicitó que se suspendiera la verificación.----·----

----------------------------------
A los siete minutos de haberse otorgado el plazo adicional, se registraron 1145 (mil ciento cuarenta y cinco) 

asistentes, por lo que se cubrió el quórum requerido.----------------

SEXTO. (Artículo 34, Inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Azcapotzalco suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido polilico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.----
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SÉPTIMO. (Artículo 34, inciso c) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.', que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido político.-----------

OCTAVO. (Artículo 34, Inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.----------·-------------

NOVENO. (Articulo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Leonor Bernabé González, Aydee 

Estrada Rodríguez, Emiliano Pena Bernabé, Maria Guadalupe Guzmán Martinez, Alma Delia Barrera Rivera, 

Erick Alberto Basilio Angeles, Maria Selene Bernabé González, Ricardo Estrada Quintero, Genoveva 

Rodríguez Díaz, María del Carmen Reyes Velarde, y 10 (diez) suplentes: Alejandra Berenice Díaz Reyes, 

Osear Ornar Rodríguez Escobar, Marlen lvon Santillán Rodríguez, Laura Gisela Santillán Rodríguez, Josselin 

Benítez Estrada, Erika Maria Lagunas, Estela Reyes Moreno, Ricardo Eugenio Tovar Reyes, Minerva Chávez 

Tovar, Ricardo Tovar Vargas, respectivamente, nombradas de viva voz por el personal que dirigió la asamblea 

de mérito, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no tuvo votos en contra, ni 

abstenciones.------------

DÉCIMO. (Artículo 34, inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Pollticos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1145 (mil ciento cuarenta y cinco) 

cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en 
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módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.------------

DÉCIMO PRIMERO. (Artículo 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Azcapotzalco. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría, fueron nombradas de 

viva voz por el personal que dirigió la asamblea de mérito, y son las siguientes: Rosario Alberto Vázquez 

Romero y Aydee Estrada Rodrigez, Presidente y Secretaria, respectivamente. La Asamblea designó como 

Vocal a Leonor Bernabé González.------------------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Artículo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." que se podia dar inicio a la 

asamblea, constatándose por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea 

inició a las 11 :36 ( once horas con treinta y seis minutos) y que la asistencia mínima establecida por el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo momento 

durante la celebración de la misma, ya que de 1145 (mil ciento cuarenta y cinco) asistentes se retiraron 30 

(treinta), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 1115 (mil ciento quince) personas. De igual 

forma, se hace constar que la asamblea concluyó a las 11 :43 (once horas con cuarenta y tres minutos).---

DÉCIMO TERCERO. (Articulo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente:-------

1. Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas en las 

Demarcaciones Territoriales, Convocatoria y Orden del Día de la asamblea; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, y el triptico con el Proyecto de 

Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos de la Asociación Equidad y Género 

proporcionados por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.''.--------

2. Lista con las 1145 (mil ciento cuarenta y cinco) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asi como 

los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, 

Página 6 de 7 



.. 



en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva.-------------------------------

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. -------------

--------------------------------------------
No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 17:00 (diecisiete horas con cero minutos) del dla 21 

(veintiuno) de octubre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

Claudia Graciela Yllanes Robles 

Jefa de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 111 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Analista 

Página 7 de 7 



~ 
ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 

!il 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

1 ECM/DEAP/1698/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

",,..._ C1uda de.l"/.léJíiCO, r)-¡jaoctubre de 2019 
~\ ,41· ~~ Rl "',r_/"1'•\~ · · _,,.:;:;., 

l\\~ ; r:} 

/
"i,,;.-.'"tl~ (, < ;• '\\;\;l~ [~fz.¡¡ 
. ~ ~->•r, "t\ /,~ f\ ·;~ 

Presente t] ~A '~<:r;,·íY~ '~~~1,~; ~~~~· .b.,Z'.!~$l 

En el contexto de las actividades relacionadas con las Jsambleas distritales, de demarcaciones territoriales y 
locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos políticos locales 2019, 

me per·mito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los articulas 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México, y 20 del Reglamento. para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, así como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los 
oficios signados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a 
cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que se 
mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial 
constitutiva que fue programada por la organización denominada "Sociedad, Equidad y Género, A. C.", la cual 
tendrá verificativo el próximo 20 de octubre del año en curso, a las 10:30 horas, ubicado en Avenida el Rosario 
número 1005, Colonia Tierra Nueva, C.P. 02130, Demarcación Azcapotzalco, en esta Ciudad. 

' 
PEAStlNAb OMI ,/_NAllOl'A 't!FICAl'f A· l\ll!t ·,;,;ese O"í\ ¡:;iro1 i¡t:CtON"E~ECtJTIVA DE' 

'-',· • ASbCiAC\QN~ l'OLltlp'AS ~ . - -
No. Nombre Ca-o o Puesto en Etl IECM .. 

1 Claudia Graciela YHanes Robles 
Jefe de Departamento de Prerrogativas y 

Partldos Políticos 111 

2 Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos Analist.J ...... 
3 José Aleíandro Mejía Vifüivicencio Auxiliar de Servicios 

4 Mónica Vianey García Flores 
Encargada de Despacho de 1a Jefatura (le Departamento de 

SustanciaciOn 

5 Alicia Rublo Guardado Técnlco Especiatizado "A" 

6 Ángel lván López López Técnico Especializado· A· 

7 Michele López Beltran Técnico Especializada "A' 

8 Saúl Manuel Camarilla Delgado Supervisor de Grupo 'A' 

9 Yascara Zuleyma Godínez Núñez Técnico Especializado "A" 

10 Alberto Montelongo Peña Técnico Especializado 'A" 

11 Míchell Donovan Garnlno Córdova Técnico Especializado •A· 
-

12 Jaque!in Olvera Castañeda Técnico Especializado "A" 

13 Norma Angélica Diaz Al varado Técnico Especializado "A u 

14 Marcela Vega Martinez Técnico Especializado 'A• 

15 Maria del Pilar Torres Flores Técnico Especializado "A" 

18 José Alfredo Álvarez Salazar Técnico Especializado "A'' 

17 Janette Gabriela Truji!lo rvt.lrtínez Técnico Especializado "A' 

18 María Guadalupe Soto González Técnico Especializado ~A-

Sot'>'eS un Instituto de Calld3d 

E",,., lnMltuto 1,1 .. c, ... •"r "" '" Cl\ld.,d d.., M~><lcn. ,.,s,,, .... o. "ª"'P'º..,,,..,lldo,. y .,..,...,,r,rom•Ud<>§" o<ln""'-~~·"· 1>lecctOn<>• 
l<><:nlos '"'"<I••~, c<>•,<luc,, ..,..,._,.n,srno~ de p,>,tl,:¡,.,,clo!in clU<lndBna t.-.cluy.,,, ..... >' pt<>'Y><>ve, "" '"' y 1,:,s ,,.,blla.nu~ "" 
l,> CIUd'ld <;le Mó><ICO In cust-,n <kmocc~tlc,.,, In r,n,ntctc,ac,ón y ,c-T .. ¡ ... ,cléln , .. ., .... di> 1., cludMl,>nl'I . .,,. <>P.,<1<>" , ... 
ptlnc:pi"'• "'"""""• ,,,. In fúndón el.,.ctc,c•I. ,:;un,t>•l••ndc, .,,..,.., le, n,<1ul~lto• i,.unlR~ Y ,.,gl,om♦ "l<>•I.,§. Y ,.,.,)o,and<> 
cce,>l!nu,..,,...ent-,. ¡,. er!c.vo:l<i tle ,_.,.,.,'° Sl~•<>t'l'l" <.In C",.,•t16-n lal,.coec"I. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorlnes, Tlalpan, C.P. 111306, Ciudad tle MéKir.o. Cot1mutador5483-3B00 

Página 1 de 3 

\ -

~ 
o .,_v 

~e_; 
6 

~J lJ 
"'-.::. .o 
Jt \,) 

'-~ 
-~~ 

¡j ,::: 
f 



j~( 

2d 
AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

19 Edgar Román Reymundo Eusebio 

20 Mauricio Guevara López 

' 

1 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACíOi\lES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1698/2019 

Asmrls.,,: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

Técnico Especializado "A" 

Téc11ico Especíalizado 'Ap 

~ 
. '" . t-r.:...::;.~i11 ~,¿!~i.: ;}fr¡¡,; -~~<.-·:t_~'.;,~- . t ,-- ;. , . . -~:ú•>:."~--;: ·,.., .,.,;ct·l> ... 

· .. :.ti, "', ·Nombre Carno o Puesto en el IECM · 

1 Juana Minerva Monroy Rarnírez Analista de la Unidad Técnica de Formación y Desarrollo 

2 Víctor Manuel Sánchez Miranda 
Subdirector de Capacitación y Evaluación des DesempeM de 

Ia Unidad Técnica de Formación y Desarrollo 

3 M)lfj~ O~car Hernández Cruz Analista de la Unidad Técnica de Formación y Desarrollo 

4 Andn¡a Sánchez Rarnírez 
Asesora "C" dol Consejero Electoral Mauricio Huesca 

Rodrínuez 

5 Armando Gonz:ález: Martínez: 
Asesor "A· del Consejero Electoral Yuri Gabriel Be11ran 

' Miranda 

6 Jessica f azmln Magdalena Fierro Analista de la Consejera Electoral Myriarn Alarcón Reyes 

7 José' Adrián Cortés Ortega Analista de ta Unidad Témica Especialíz<1da de Fiscalización 

8 Frida Marcia Harta Suárez 
Asesora "A" de la Consejera Electoral Gabriela WI1tIams 

Sa!azm 

9 Carlos Alberto Herrara Delfín Asesor "B" del Consejero Presidente Mario Velazquez Miranda 

10 Jorge Francisco Osario Muñoz: 
Auxiliar de Servicios de la Unidad Técnica de Archive, 

Lonistica v Anovo a órnanos Desconcentrndos 
Jefe de Departamento de Coordinación y Apoyo Operativo I de 

11 David González GonzáIez la Unidad TécnicB dP- Archívo, 1 ngistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrr.1dos 

12 Carlos Alberto Blanquet Mendíeta 
Jefe de Departamento de Aplicación de Sistemas de 

Información de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

13 Alejandra Arias Jirnénez Analista de la Unidad Técnlca de Servlcios Informáticos 

14 Marco Antonio Nájera Sa!azar 
Jefe de Dep<1rtamento de Defen~0ría Juridica de la Unidad 

Técnica de ASUQ!Q? Juridicos 

15 Alejé!,.1dra Galván García Analista dc1 la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 

Encargada de Despacho de la Jefatura de Der;artamento de 
16 Thelrna Margarita Oomínguez Dominguez Organización Electoral 111 de !a D!rección Ejecutiva de 

Ornanización Electoral v Geoestadística 

17 Eduardo José Garci<1 Rodríguez: 
Jefe de Departtimento de Modernización e Innovación de la 

Dirección E¡ecutlva de Ornanlzadón Electoral v Geoestadística 

18 May(e González Hernández 
Analista de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestad!stica 
Encargado de Despacho de la Subdirección de 

19 Ornar Addé.n López: López Transversaridad de Políticas de Género de la Unídad Técnica 
de Género v Derechos Humanos 

20 Mónica Morales sanchez 
Directora de Evaluación en Derechos Humanos de la Unidad 

Técnic<1 de Género v Derechos Humanos 
Encargada de Despacr,o de la Jefatura de Departamento de 

21 Claudia Patricia Carnacho Nájera Implementación de Po:Hicas para la Igualdad de la Unidad 
Técnica de Género v Derechos Humanos 

22 María de Lourdes Martlnez Becerril Analista de ta Secretaria Ejecutiva 

23 Citlalli Santiago Rodriguez Auxiliar de Servicios de la Secretaría Ejecutiva 

24 Jonathan García Salto 
Jefe de Departamento de Autenlificac!ón Electoral de la 

Secretaría Eiecutiva 

25 Melchor Hernéndez Simchez Chofer "A" de !a Consejera Electoral Carolina del Ángel Cruz 

26 Gerardo Ávila Castlllo ChQfer-C de la Secretaría Administrativa 

27 Ernesto Jesús Borja Hemández Auxiliar de Servicios de la Secretaria Administrativa 

28 Miguel Ángel Díaz: C<1!zadil!a 
Jefe de Depai1amento de Servicios Médicos de la Secretaría 

Administrativa 

Somos un Instituto d<1 Calidad 

lin <>l lnstnut<> EJoct<>r•• .,., ló> Clud..a d• M~><IC<>. c,.-t_,.....,,. ""'mp,·o,.,..elld .. -. y c.,,.,..p,·om•<ada,. .a .Odrnlnl•n•• e,lecc,.,na,. 
1 .. col'...,. in.,..g,••· C<>nduclr =<>=nl$mo• d,. p•.--Ucip.~-e!ón ctud•dane l"ch,•y,,ntes, y,,.<>....,<>"&' en JaM y les h•bitant•$ <.]., 

1• Cl'-'dad de M<>xlc<> I• cultur~ <;1-,.--nocrótfe;,. ,,. p<>rHclpac!6n y el <:.]crdela P••n<> d<> ,,. ,oJudad.,n/,., ,.,., ~''"'f.l<> .,, 105 
P•lncip!<» ... c1ca, .. ,. dQ ,a func16n •l•c<<>•••• cumpH<md<> c•n t<>• r<>qulsiws , .. ., .. , .... Y ,.,91a,..,anU>ri<>~. Y m"'j<>r•n<l<> 
conUnuo.,.,..,.nte 1~ •rlcacl.> d<, m.1eo.1r<> si~,.,....,,. d<> o.,ac;ón Etc,ct<>r,.,. 

Huizaches No, 25, Colonia Rancho los Colorlues, Ttalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCR/\CIA 

No. Nombre 

29 Juan Armando García Ortega 

30 Gc1brlela Paola Cabrera Jc1quez 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1698/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

Car,.o o Puesto en el IECM 
Jefe de Departamento de Trámites y Pagos de la Secretarla 

Administrativa 

Analista de la Secretarla Adminislrativa 

En tal virtL1d, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 8:10 horas, con 
ropa cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda 
distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado 
a su titular, con copia a la Secretaría Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de, Segurídad para la Celebración de 
Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", y atender en todo 
momento las instrucciones del funcionario responsable de coordinar la Asan¡blea. 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas, deberá presentarse el dia viernes 18 del presente, m~f en esta Dirección a las 14:00 
horas, a fin de recibir orientación de las actividades que desempeñarán durante la Asamblea. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Lic. Laura Ailgéli~U-~~mírez Hernández 
Directora Ejecutiva de ¡sociaciones Política 

C c.p, · CC. Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo Ge'neral del IECM. Para su conocimíento._ Presente 
Lic. Rubén Geraldo Venegas. Secretario Ejecutivo del IECM. Para su conocimiento, Presente 

rcNCPBIACM 

Son,0111 l.ln lnsUtU1.0 d<:> Cnlldnd 

'°" .-.r h><m,,.., E:l•CI<>•"•'' "" 1-~ c,u,:1.-,d d., M.i.,,I~<> ,.,,,,,...,.," ,:ompo-<>.-.,ot>d;<>~ y comprom•ud<>.s ., .,<lm/1,o,trcu <>1<>,:elor\<>s 
\n,,,,1.,. IM.,<,rs>,_. eond,>< h· .,,_,Pnl••Y>e>,s dn P~Tllcl¡,,,<ei<:>r\ ,:!ud.,dJ>r\1> l<,<Ctuy,,,·,t.-.,; y prhm<Wn• "" 1.,s y!<>~ h.,_h!<nnt ■ O dn 
IJ> C•udnd d<> M<'><le<> I" cul\u<,> de,..,..,occél\oe;,. l<l p,,rllc<pnelón y 01 ,,.¡.,.,,:1c,c, r>leno d., ,,. eh><IM<m,¡,,_ ,.,. .~~' .. "'º ~ to, 
pr>,,r,pl<>• Tnct<>m~ ,,., In Í•"•c<ó'> H'""\"'"'• ""'"''"""d<> con lo, ,,..,.u,~•t<>• ¡,..,,.,¡.,~ y «•glan,ant,o,,.,,._ y majo••nd<> 
cn.,,r,..,o,.,.,.,n,.,. ,,, .,,i.,,..,,., d., n,,, .. u,a ,.,...,,.,.,,., d• C<>nlón tl•cto«•I. 

lluizaches No. 7.5, Colonia Rancho 105 Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5<'!83·3800 
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AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/1709/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Al Pers9nal del Instituto Electoral de ta 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y locales 
constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionarias de este 
Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo 
siguiente: 

Con fundamento en los artículos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, así como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente ano y en los oficios signados por el titular de la 
Secretaría Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas 
asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que 
acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue programada por la organización 
denominada "Sociedad, Equidad y Género, A. C.", la cual tendrá verificativo el próximo 20 de octubre del año en curso, 
a las 10:30 horas, ubicado en Avenida el Rosario número 1005, Colonia Tierra Nueva, C. P. 02130, Demarcación 
Azcapotzalco, en esta Ciudad. 

Jorge Gu::;tavo García Sánchez 

ca 
Analista de la Oireccion ¡ecutIva e E ucac1 n 1v1ca y 

Construcción Ciudadana 

2 Marcela Piñón Calderón AnaUsta de la Dirección Ejecuuva de Educación Cfvica y 
L----~---------------·-______ Construcción Ciudadana 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dla señalado, a las 8:10 horas, con ropa 
cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompa,iantes, chaleco institucional o prenda distintiva del 
Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que olvide 
traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado a su titular, 
con copia a la Secretarla Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea a las medidas de 
seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de Asambleas de las 
Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", y atender en todo momento las 1n)\lrucc1ones 
del funcionano responsable de coordinar la Asamblea ? ·t l"\ ¡n 

' <E::,_ •• ). ;-:i, ,, ,h t1 e ' c _,, . r- j 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo · , j2 ,_ . / G ¡ r,,, \ r /1 

ATENTAMENTE 2ó/:J7, 13 

,o/' '•~!1 

Lic. Laura Ang?,licJk~mirez Hernández 
Directora Ejecutiva de Asociaciones Política 

C.c p.: CC. Consejeras y Consejeros Etect•m!es Integrantes del c,nsejo Genera! del lECM. Para su conocimiento. Presente 
Lic. Rubén Geraldo Venegas. Secretario Ejecutivo del IECM. Para su conocimien!o. Presente 

LARHIFCA/CPB 

Somo ... un ,nstilu\o do Calidad 

!.n <11 ln~"tl.'1<> E,<>c.tof7'1 d@ 1<1 C!vd"d d., M<l><l"O- o~tnmos compro,,..,,tlrJn~ y con"lpl'Qn"l'>.,d<>~ n -a~,,.,..•n1,«<1• .,.,.,cct<>nQS 
l<>c<>I<>~ lnh1g,,n. c.o,,IDuc.l• ,,,-,.,can!srno~ u., 1><Htlc.lp,.c!6n c1ud"'tl"""' lnclu'f'""'"º· y p,nm,.,,,.,, "" l>1.< y I<>~ ,..,1:,:t .. .,tos d<> 
,., <::lu<l,~d d<' M,j><l~o l,i cu!tu,., d•n,oi;;rlotocm. 11> pc,rt,dp~é•t!lo, y,,. <>J<>rctclc, ph.n<> d., In c<udnc!nr,<11. "'" "<><>g<> n l<>s 
1,>dnclpl<>~ ,....,,o...,,. d<> 1n fun<:l<ln ..... c•o• .. I. éon,pll,.nd<:> """ ><>, ,.,qulsH.<>.• l<>gc,l<,s y ragl<>'"ª"'""º~• y major.,n<:1<> 
~o,nlh•U<>m<>nl<> 1., <1flcn~fo d .. """~t«> Sht<•m., r.h• G<>~>lót'l l:'l!o,,:,l,ar,,,, 

Huiiaches No. 25, Colonia Rancho lo,; Colorines, Tlalpan .. C.P. 111386, Ciudad de México. cbnmutador 5483-3800 
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~ ¡ INSTITUTO ELEC:TORAL . 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

L..U CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLiTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); así como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Políticos Locales ante el Instituto Bectoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Segundad para la Celebración de las Asambleas de 
las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su 
realización tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro como partidos políticos locales. · 

Es importante precisar que, en tér~nos del artículo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en 
tales eventos. 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 

asamblea. / 

a) Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaria Ejecutiva del IECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio d.e las autoridades 

. H 
siguientes: 

• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración ,,L._ 
de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que / / 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldías, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Políticos Locales 2019-2020, las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido político local, llevarán a cabo asambleas 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 
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legal alguno, las fa<.;ili1adas r ,e,ksdl iw, par;, el d(:sa1 rollo d6 !as asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaría Administrativa uel IECM, se brinden los elementos 
necesarios, para q~e el personal ~e traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicaciór. con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener Información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y ~\anear la 
logística correspondiente. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrolle· -:'9 las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios oorrespondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirían al evento por parte de la organización interesada, asi 
como el de los servidores públioos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrlan estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
asl como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacu3r al 
personal del IECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la r.,.,,,f,r:.·1ción de In asamblea :,:evlsta en el 
artículo 22 segunda párrafo del Reglamento, ,:,1 coordin,,uor Jel equipo que asistirá 
a la certificación de la a :amble ,cr.npañado de 0:it.u fu11cionaric, de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaría Admi/1istrativa y de los repre:c;entantes de las 
organizaciones, y en su caso de pelsrnal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 días antes de la celebración de la asambleci, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de ce:ciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, así como opciones de transporte públioo 
utilizables; lo anterior. siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este purt·c .. la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramaéión de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y /S 
salida del domicilio señalado para llevar a cabo i<' asamblea. 

• Consultar lé~ c.bndiciones meteorológicas p1 onosticadas para el d1a y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuraramente. 

' 
e) Medidas de s"guridad a cargo del p"rsonal comisionado 
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, El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibido acudir en compañia de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia. . 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópícas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzo cortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identificación que les proporcionará el personal del IECM al registrar 
su asistencia, asi como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

1 
piirte del IECM y al 

11! 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleísta acreditado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y.devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la Á 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento; por/ ) 
lo que en caso de pérdida, extravlo o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del .inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. J 

• Identificar las salidas de emergencia o v1as de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregauos, para efoctos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

, En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la titular de la DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficiente para dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 

• Evitar implicarse en riñas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o provocación. 

• Si el personal del IECM requiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 

, Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el 
lugar adecuado para resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
• En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en orden. 
• Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

c) Actividades a cargo de la organización 

• Las personas representantes de la organización, serán en todo momento 
responsables de ,a seguridad e integridad de todos los asistentes y de todos los 
servidores públicos del IECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el arllculo 22, último párrafo, del Reglamento. 

• Los representantes de la organización, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civil. 

• Deberán vigilar que los asistentes n,-,rm,inezcan en h asambie:• durante, su 
desarrollo, para mantener el quórum necesa;fo µara su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

• Al concluir el orden del día de la a~amblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarsé en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final. 

• El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, así como / 
para desalojar el área en orden y, aueda estrictamente prohibido permanecer en el / J 
1 ugar una vez recibida la instrucción correspondiente. 

l!L 

4 



~ 

¡u~4~~ 
ASOCIACIOn 
EQUl□t..0 ':' GÉOERO 

PROTOCOLO DE EVACUACIÓN DE "SOCIEDAD, EQUIDA 

GÉNERO, A.C.", PARA ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIC 

TERRITORIALES. 

1 



~ 

~01 ~~j 
.ó.SOCl.ó.CI ón 

EOUIDAO y GE:neno 

l. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los queh¡ 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un diri 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o si 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o d, 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 

2 
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Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicarálas rutas de evacuación, E 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a t1 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe ir 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 
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Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 1111 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de Mé:xico:5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 
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Requerimientos mínimos indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal df 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinaráal responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades dE 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 
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AVENIDA EL ROSARIO NÚM, 1005, 
COLONIA TIERRA NUEVA, C.P. 02130, 

ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, 
CDMX. 

-·~~.:.:::~~=~LA 
.:!; .. ~_.RÁ'f:QEL METRO EL ROSARIO. 

~ 

DE LOS COORDINADORES 
EQUIDAD Y 6Éf1ERO 

ASAMBLEA DE ··.·.·~ ltit~,.' t, VOTEMOS LOS 
AZCAPOTZALCO ·*' / • . . ,_ •· DOCUMENTOS BÁSICOS 

20 DE OCTUBRE DE 2019 ,,;/, 'i1/( · ·· PARA CREAR NUESTRO 

10:SO HORAS ~Út!Jfi' .... · · PARTIDO 

e 
~ 

IDENTIFICA A LOS 
COORDINADORES 

POR SU DISTINTIVO 

L 6i) ES IMPORTANTE PERMANECE 

11 • 1 DURANTE TODA LA ASAMBLE 
~- PARA LOQRAR NUESTRO OBJETIVO 

h¡· :/. G{fJ. (,:e~ 
AL TERMINAR LA ASAMBLEA · __ .,,.<. t" "( . 

SALGAMOS ORDENADAMENTE 

SOCIEDAD, EQUIDAÓ Y GÉNERO A.C. 



ORDEN DEL DIA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "AZCAPOTZALCO" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

20 DE OCTUBRE DE 2019 

1.- Cumplimiento del quórum legal. 

2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Manifestación de haber asistido de forma libre y voluntaria. 

4. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. 

5. Aprobación de los documentos básicos. 

6. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. 

7. Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea Local 

Constitutiva. 

8. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. 

q . - ~ ( e-::+-- -1\/ -e ~ ~1 
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ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "AZCAPOTZALCO" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

20 DE OCTUBRE DE 2019 

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL 

~~ 
2.- sEcRETAR1A1O A, J.~ -s:,Wa... ec J..-
3.- VOCAL 

DELEGADOS A LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA 

# PROPIETARIO 

10.- \J-c...; _ 

I 
µ,-)te G!\J~ C,-ck 

SUPLENTE 



CAPmJLO 111: DE LA AFIUAOÓN 

Articulo 20. Podrán afiliarse al Partida fas ciudadanos hombres y 
mujeres, que libre, pacífica e individualmente, y en los terminas de 

!a Constitución Po!Ítica de !OS Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 21. la afiliacíón al Partido podra realizarse con los medios 

y métodos electrónicos con los que cuente el Panido. 

CAPiruLO fV 

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN Y RESPETO A LOS DERECHOS 
DE LOS MILITANTES 

Articulo 22 la Comisión se integrará por tres miembros del partido 

designadas por ra Asamblea Estatal ardinarí.t y durarán en su 

encargo tres años. 

DE LA ESTRUCTURA DEL PARTIDO Y SUS FACULTADES 

Articulo 43. El Consejo Rector será electo en una Convención 

Estatal y estará integrado por: Una Presidencia; Una Secretaria 

General; una Consejerfa de Organización Partidista; Una 

Consejería de Afiliación y Atención a los Militantes; Uni'I Consejeria 
de Educaci6n y Capacitación; Una Consejería de Asuntos 

Electorales: Una Consejería de Estudios e Identidad Partidista; Una 
Conscjer!a de Diversidad Sexual; Una Consejería de Asuntos de 

Género; Una Consejeria de la Juventud: Una Ccmsejeria de 

Inclusión Social; Una Consejeria de Atención y Fortalecimiento a 
los Pueblos Originarios: Una Consejería de Gobierno: y Una 

Consejerfa de Comunicación y Propaganda. 

Articulo 45. Son facultades del Consejo Rector: Vigilar el debido 

cumplimiento de los acuerdos y resoluciones de 121 Asamblea 

Estatal; Planear y dirigir los trabajos del P.artido por conducto de 

los órganos cormspondientes; 

Artkt.Ao 46, El Consejo Rectar. con el voto de las dos rerceras 

partes de sus lntegrantcs presentes, podr.ll reformar o adiclon;;ir los 
Reglamentas inltrnas sujetos a ratiflcaci6n de la Asamblea Estatal. 

Articuto 47. E1 Presidente del Consejo Rector, durará en su encarga 
tres años; y podrá ser reelegido hasta por tres periodos 

consecutivos. 

Articulo 4a El Consejo Rector se reunirá una vez al mes en las 
oficinas ccntr..1lcs del P:irtido p.:ira analizar la situación del mismo. 

de acuerdo a sus facu!tE!dCS. 

Articulo 50. El Presidente del Consejo Rector designara. para e! 

~

~spacho de los asuntos a su cargo, los órganos que considere 
ente. en el uso de las facultades que le conceden estos 

tos. 

~ 

Articulo 51. Son facultades de la Secretarla General: Sustituir al Presi• 

dente durante las ausenci..1s temporales del mismo; Fungir corro 
Secretario de !a Asamble..1 Estatal ordinaria y Extraordinaria de:1 Patli· 

do. 

CAPfTULO IU 

DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO RECTOR 

Articula 52. Para la elección del Presidente del Consajo Rector a que 

se refiete el incisa AJ del Articula 36 de los Estatutos. 

Articulo 53. Una vez convocada y ciprobada la convocatoria para la 
elección del Presidente del Canse;~ Rector. la Comisión Organizadora 

lntern..1 se encargara de arganizar el procesoe!ectoral interno. 

Artícuk> 54. Los militantes participarán en J.a elección de manera direc• 

ta votando en una asamble.a Distrita! y de manera indirecta con votos 
delegaciones en una asamblea Estatal conforme la establezcan las 

Reglamentos. 

Articulo 55. El reglamento y la convocatoria establecerán la fórmula 

para saber el nUmero de votos que le corrf;'spondan a cada Deiega• 
ción Distrir.il y a la delegación que el Canscja ~ctor acredite. 

Articula 56. En la Asamblc21 Distrita1. las militantes acreditados con 
derecho a voto podrán votar por el candidato a Presidente de su 

preferencia. 

Articulo 57. La Asamblea Distrital decidirá. mediante el mctoda que 
determinen las normas complementarias de la convocatoria, los milí

tantc:s que asistirán a la Asamblea Estatal cama parte de su delega• 

ción. 

Artículo sa Los dcl<:gados sólo podrán participar en la Asamblea 

Estatal cuando la delegación carrespand:ente cuente con quórum. 

Artíc:uio 59. Las determin21Ciones serán válidas con la mayorla de los 

votos, salvo que los Estatutos prevc:i~ un.i mayoría callfrcada para 

casas específicos. 

!:; ,., 
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ASOCIAClón 
EQUIOAO y GéneñO 

Proyectos de 

Declaración de 
Principios, 

Programa de 
Acción, 

Estatutos. 

NOTA ACLARATORIA PARA TRÍPTICO, 
Sari'edad, Equidad y Géne1'0 A.C. es una asoriación cioil 
que pretende, con el t1'Dbojo de lodos, constituirse como 
parLido política laca/, por e.Sta rozón el documenta tiene el 
nombre EIJGE ".Equidad, Liberiad y Género", nombre 
con el que se 1-egislroriaform.almente onte el IECM. 



Declaración de Principios 

El Part¡do Equidad, Libertad y Género, es un instrumento de la socie

dad de la Ciudad de México. para contribuir al deSilrrol!o de propues

tas r::e mejor;;im!ento, combate y/o solución a ras distintas probfem..iti

c:as y retos que enfrenta la ciudad y sus habitantes. Somos un Partido 
de Centro, Social Dem6crata cercano a las necesidades de los habi

tantes y en estricta observancia de !a Constitución Federal y Local y 
leyes que de ellas se deriven, asi como leyes generales: que imperan 

en nuestro sistema político. Nuestra princípa/ lucha es contra la po
breza, la inequldad socia!, la v1ofac1ón sistemática a los Derechos 

Humanos y fa corrupción, buscamos fomentar la igualdad de oportu

nidaaes para una mtjor calidad de vida en el progreso integral de la 
Ciudad r:te Me)(ico, así como su desarrollo económico, a partir de la 

participación conjunta y activa de todo~ su habitantes en equilibrio 

con una cultura innovadora, sustentable y sostenible, Defendemos 

vehementemente y promovemos dos principales valores, Transparen

c;ay Honestidad, los cuales consideramos que en la actualidad avasa

llan nuestra Ciudad e impiden su progreso. 

Para organizarnos declaramos los siguientes puntos como Iniciales y 

básicos: 

libertad y Dcmocrac/a.-

il. Justicia y Equidad.-

111. Corresponsabílfdad y Coparticipación. 

!V. Respeto y Dignificación.-. 

v. Sustentabilidad y SostenjbiJidad lntergeneradonaf.-. 

Programa de Acción 

El Partido Equidad, libertad y Género manifiesta su compromiso en 

favor de los habitantes de 1a Ciudad de MExíco para conducir acclo

ncs de vanguardia tendlenteS al cumplimiento de los postulados 

descritos en nuestra Declaración de Principios. 

Somos conscientes que una parre fundamental para alanzar lo esta

blecido en nuestra Declaración de Principios, así como en nuestro 

Programa de Acción. son nuestros militantes. Ello conlleva a un pro-

~ grama de educación y capacitación constante de lo establecido en 

~~os "documentos principales a fin de que nuestros militantes se 

n inmersos c identificados con nuestra ideologia y, adícional-

promovcr un creciente sentido de lealtad hacia el partido y 

~ 
' 

respeto por Ideales ajenos. 

En el Partido Equidad, Libertad y Género. estamos conscientes de 

que toda propuesta política en favor de la sociedad. es inacabada y 
de aportación constante cona/ta f!exibf/idad. pero a! mismo tiempo 

firme en lo funda.menta!. 

Las líneas de acción del Partido Equidad. Libertad y Género q.;e 

paten de estrategias fundadas en el conocimiento y experiencia 

giran en tomo a cinco rjes: 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Gobierno a la vangua-dia 

Justicia a la Vanguaráia 

Sociedad a la Vanguardia 

Economía a fa Vanguardia 

Sostentabílldad y Sosteníbí!idad a la Vanguardia 

Estatutos del Partido "Equidad, 

Libertad y Género" 

CAPÍTULO!: DE LA CONSTITUCIÓN DEL PARTIDO YSU 

FINALIDAD 

Artículo l. El Partido "Equidad, Ubertad y Género", es un partido 

política local de fa Oudad de México, que se funda en principios 

democráticos como equidad, justicia, dignidad y libertad; integrado 

por ciudadanos que se unen libremente para luchar por una 

verdadera justicia social... 

Articulo 2 Ef Partido "Equidad. libertad y Género·, está constituida 

y organizado conforme a fas normas de fa Constitución Poi/tic.a de 

!os Estados Unidos Mexicanos. la Constitución Política de la Ciudacl 

de México, asl como a las leyes Electorales. 

Articulo 3. El emblema y !os colores que caracterízan y diferencian 

al Partido, es EUGE, el primer carácter de la palabra Equidad; el 

primero y el seguncfo carácter de !<1 palabra Llbertacf, y eJ primero y 

el segundo car.ácter de ia palabra Género. Con el color magenta ar 

100%. 

Artículo 4. El lema del Partido se utilizará antes del nombre de la 

~ misma y será "Eq.;idad. Libertad y Genero", "lJníendq Lazos 
·:!,, 

Artículo 5, Los órganos del Partido y sus candíd<1tos en 

actividades de campaña, deberán utilizar invariablemente el 

emblema, colores y lema de la misma. 

Artírulo 6. La duración de/ Partido "Equidad, Libertad y Género p. 

sera por tiempo índeflnido. 

Artículo 7. El domicl/io del Partido "Eq.;idad. Libert<1d y Género·, 

es la Ciudad de México. Y sus órgaios distrítales tendrán su 

domicilio en el fugar de su residencia. 

Articulo 8. El Partido •Eq.;ídad. Ubertad y Genero·, manteniendo 

siempre su independencia abso/ut.a, celebrará convenios de 

cooperación e intercambio de indole política con entidades, 

organizaciones y partidos politices. 

Artículo 9. El Partido, podrá constituir gobiernos de coalición, 

frentes, coaliciones y candidaturas comunes con partldos 

políticos. 

Al1ícufo t O. Para la formación de gobiernos de coa!ici0n, 

coaliciones, frentes y candidaturas comunes con Pa-tidos 

politicos, su aprobación corresponde a! Consejo Rector y debefa 

ser ratificada por la Asamblea Estatal, 

CAPiTuLO 11: DE LOS DERECHOS Y OBUGAOONES DE LOS 

MIEMBROS DEL PARTIDO 

Articulo 15. Son derechos de !os militantes del Partido: Participar 

personalmente de m.:'lnera directa o por medio de delegados en 

asambleas o, en las que se adopten decisiones relacionadas con 

la aprobación de los documentos básicos del Partido. 

Artkulo 16. Son obligaciones de los militantes del Partido: 

Respetar y cumplir los Estatutos y la normatividad partkiaria; 

Respetar y difundir los principios Ideológicos y el Programa de 

Acción; 

Artículo 17_ Causará baja como militante de! Partido cuando: Se 

afilie o participe políticamente para otro Partido político: 

Artículo 18. Las listas de candidatos a cargos de elecdón papular 

para Alcaldes, así como Díµutados y concejales que por los 

principios de mayoria relativa y representación proporciona! 

presente el Partido. 

Artículo 19. El Partido, confomie a! principio de equidad de 

género, incluí@ a militantes de ambos sexos en los cargos de 

dirfgcncfa, estatal y dlstrital. 



~ ; INSTITUTO ELECTORAL JJ ! CIUDAD DE M~XJCO 

Míos c~~R1;11.~000f.11001~m 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSÍITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACIÓN 
"SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 (once horas con cero minutos) del día 04 (cuatro) de noviembre de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldía Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Félix 

Cruz Amaya y César Gustavo Rosas Pérez, Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos y Encargado de 

Despacho de la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Pollticos, respectivamente, en su carácter de 

funcionarios del Instituto Electoral, quienes se Identifican con credencial expedida por esta autoridad electoral 

local, con número de empleados 31 y 4547, respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en 

el articulo 26 del "Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México" (Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del 

cumplimiento de las circunstancias previstas en los artículos 30, 33 y 34 del Reglamento.---------------

--------------------------

PRIMERO. Siendo las 08:28 (ocho horas con veintiocho minutos) del día 03 (tres) de noviembre de 2019 (dos 

mil diecinueve), fecha señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para celebrar la 

asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, nos constituimos en el Centro Social y 

Cultural lcaro A.C., ubicado en calle Amado Nervo, número 53 (cincuenta y tres), Colonia Agricultura, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11360 (once mil trescientos sesenta), Ciudad de México, asistidos por las y los 

ciudadanos Blanca Elisa Sánchez Flores, Norma Angélica Diaz Alvarado, Osear Daniel Morales Ortiz, Jacinto 

Manuel Galván Jesús, Marcela Vega Martlnez, Alberto Montelongo Peña, Maria del Pilar Torres Flores, 

Yascara Zuleyma Godinez Núñez, Brenda Guadalupe Guzmán Boizo, Carlos Arrona Cruz, Javier Pérez 

Torres, Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez, Axel Uriel Caballero Gómez, Jafet Rodrigo Martínez Ortiz, 
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Janette Gabriela Trujillo Martínez, Michell Donovan Gamiño Córdova, Jaquelin Olvera Castañeda, Mauricio 

Guevara López, Magali Yanin Arellanes Martínez, José Alfredo Álvarez Salazar, Arianna Leticia Huerta 

Arellano, Maria Guadalupe Soto González, Edna Karina Nájera Catalán, Edgar Peralta Ledezma, Alicia Rubio 

Guardado, Pedro Alcalá Loera, Edgar Roman Reymundo Eusebio, Saúl Manuel camarilla Delgado, Ezequiel 

Almazán Hernández, Michele López Beltrán, Ángel lván López López y Silvia Gómez Valladares, en su 

carácter de personas auxiliares, todos acreditados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, Licenciado Rubén 

Geraldo Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la tltular de la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramirez Hernández, mediante oficios 

con clave de referencia SECG-IECM/504/2019, SECG-IECM/505/2019, SECG-IECM/3650/2019 e 

IECM/DEAP/1814/2019.----------------------

SEGUNDO. (Articulo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limltes geográficos de la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo.------------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Día; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, a los funcionarios del lrn.tituto 

Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal del 

Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asi como, la existencia de las facilidades necesarias para el 

cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, 

inclsof).-----------------------------

CUARTO. (Artículo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 20 (veinte) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral. Por tanto, el cumplimiento del requisito 

correspondiente a la obtención del quórum legal para la celebración de la asamblea, fue constatado por las 
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personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:00 

(diez horas con cero minutos), hora señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 

para celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, quienes revisaron: --

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación of1eial para 

constatar la identidad de la persona.-------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Electoral de la 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo.-----------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Miguel Hidalgo, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron 

para quórum legal.------------ •-------------

QUINTO. (Articulo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la Incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la /> 
asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Miguel Hidalgo, esto es, 836 (ochocientas treinta y seis) personas afiliadas asistentes. Dicho 

quórum se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración 

de la misma y se registraron a 1065 (mil sesenta y cinco) asistentes, cuya sección electoral asentada en la 

credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo en que se celebró la 

asamblea.---------·----------------------------------------------
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SEXTO. (Artículo 34, Inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido politico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.----

SÉPTIMO. (Artículo 34, inciso c) El personal acred~ado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no debian tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido político .. ------------------

OCTAVO. (Artfculo 34, inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto,----------------------

NOVENO. (Artículo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Jonathan Velasco Guzmán, 

Marcela Ramos Palacios, María Guadalupe Muñoz Licea, Alberto Isaac García Munoz, Angélica García 

Muñoz, Jesús Alberto Jairnes Obe, Ana Patricia García Muñoz, Jazmín Samara Dlaz Mercado, José 

Guadalupe Rodríguez Arteaga, Maria de la Luz Celis Licea, y 10 (diez) suplentes: Rafael Velasco Pérez, 

Paola Acevedo Celis, Octavio Manuel García Basilio, Brenda Zoe Acevedo Celís, Erika Acevedo Celis, 

Gilberto Guerra Martínez, Rosalba González Reyes, Juan Ángel del Ángel Hernández, Reyna Cristina Rosado 

Bueno, Mónica Guadalupe Salazar Padilla, respectivamente, nombrados de viva voz por el personal que 

dirigió la asamblea de mérito, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no tuvo 

votos en contra, ni abstenciones,--------------------------

DÉCIMO. (Artículo 34, inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Políticos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1065 (mil sesenta y cinco) cédulas 
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de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) del lnsfüuto Nacional Electoral..-----------

DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Miguel Hidalgo. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoria, fueron nombradas de 

viva voz por el personal que dirigió la asamblea de mérito, y son las siguientes: Jonathan Velasco Guzmán y 

Marcera Ramos Palacios, Presidente y Secretaria, respectivamente. La Asamblea designó como Vocal a 

Maria Guadalupe Muñoz Licea.----------------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Artículo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." que se podía dar inicio a la 

asamblea, constatándose por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea 

inició a las 10:53 (diez horas con cincuenta y tres minutos) y que la asistencia mínima establecida por el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo 

momento durante la celebración de la misma, ya que de 1065 (mil sesenta y cinco) asistentes se retiraron 4 

(cuatro), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 1061 (mil sesenta y un) personas. De igual 

forma, se hace constar que la asamblea concluyó a las 11:00 (once horas con cero minutos). 

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente: ---·----

1. Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas en las 

Demarcaciones Territoriales, Convocatoria y Orden del Día de la asamblea; asi como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, proporcionados por la 

organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.".-------------------------------------

2. Lista con las 1065 (mil sesenta y cinco) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asi como los 

originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, en 

Página 5 de 6 



su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea respectiva. 

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. -----

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 12:00 (doce horas con cero minutos) del dia 04 (cuatro) de 

noviembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, finnando al margen y ' 

al calce los que en ella actúan.-------------------------
1 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos Pollticos Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1814/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y locales 
constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionarias de este 
Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos pollticos locales 2019, me permito comunicarles lo 
siguiente: 

Con fundamento en los articulas 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, asl como en la Circular No. 28, de 21 de mayo 'Jel presente año y en los oficios signados por el titular de la 
Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales acreditó •al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas 
asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que 
acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue programada por la organización 
denominada "Sociedad, Equidad y Género, A C.", la cual tendrá verificativo el próximo 03 de noviembre del aílo en 
curso, a las 10:00 horas, en el "Centro Social y Cultural !caro A.C.", ubicado en calle Amado Nervo número 53, Colonia 
Agricultura, C. P. 11360, Demarcación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad. 

' PERSONAL COMISlONADO PARA CERTIFICAR'I.AASAMBLEA A1'SCRITO A LA 
DIRECCIÓN llJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLITICAS 

No Nombre Car o o Pbesto en el IEC 

1 Fefix Cruz Amaya Coordlnador de Prerrogativas {Partidos Polillcos 

2 César Gustavo Rosas Pérez 
Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad de -...._,O 

Prerronativas v Partidos Pollticos 

3 Blanca Elisa Sánchez Flores Técnico Especializado ·'A" ~ 
4 Norma Angélica Diaz Alvarado Técnico Especializado "A" 

5 Osear Daniel Morales Ortiz Técnico Especializado "A" 
~ 

··- O<., 
6 Jacinto Manuel Galviln Jesús Supervisor de Grupo "B'' 

7 Marcela Vega Martinez Técnico Especial!zado "A" 

~ 8 Alberto Montelongo Per'ia Técnico Especializado "A' 

9 Maria del Pilar Torres Flores Técnico Especializado •·A· 
t:, 

10 Yascara Zuleyma Godlne;. Núriez Tecnico Especializado "A" ·.ir..::» 
11 Brenda Guadalupe Guzmán Boizo Técnico Especializado "A" . () 

··--
12 Carlos Arrona Cruz Técnico Especiali1.ado "A" 

13 Javier Pérez Torres Técnico Especializado ·A· 

"' 
14 Luis Alberto Cid del Prado Gutíérrez Técnico Especializado ··A' o 

o' 
15 Axel Uriel Caballero Gómez Técnico Especializado "A' 

-...,. 
16 Jafet Rodrigo Martlnez Ortiz Técnico Especializado "A" 

~ Is: (:l 

-,~ 
17 Janette Gabr1ela Truj!llo Martínez Técnico Especializado "A" 

1B Michell Donovan Gamiño Córdova Técnico Especializado .. A" 

Jaquelin Olvera Castañeda Técnico Especializado "A" "'~ 19 

20 

21 

Mauricio Guevara L6pez Técnico Especializado "A· 

Magali Yanrn Arellanes Martinez Técnico Especializado ·•A' 

Somos un Instituto do C<>lld_.d 

E,., ol ln,u•uto Eloc,.,,,.1 d,. In CIUd•d df' Me><leo • .,M,.n-,•~ c .. n-opron>c,Ud"~ y con-,prom.,udo> _. .,,:f,no,--,,strar c,.,ce•<>l"I .. ., 
, .. e•••• ll"l .. 9r,os. conduc.!r ..,..,.,.,_,.,.,l~n-,oo el<> portlelp•alOn cluclad.an• lnclu,,.,.nlGS. y,.,.,..,..,.,.,,,., .. n la• y lo• 1-.,.b1,,.nta• ,:t,. 
'• C:•ud"d "'" M,llxlco "' cul,u,., don-,oc,~tlc<1. l,i p.,rtlclpadOn y .,1 <'J.,,c,clo Pion., rl• IB .,¡u,:t,.,;Lon,., . .,n llP<:90 ~ ,.,. 
o•h.,.,lpl<>• ....,, .. ,.,~ d• 1n fonclón •l•ct .. ,a,. cun-,plíonrJ• con J<>s 'º""'5"º" '""•'•• y ,.,91,....,,..,.,.,,., •. y mo/<>~•nd., 
c .. ,.t!nuo..,..,..,.nta ,., •"~""'" d<' "'-'º•tT<> $1•tem"' d., Cv,tlón 1;,...,~ .. ,.,, 

Hub:<1ches No. 2S, Colcmh, Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P, 14386, Cludad de México. Conmutador 5463-3800 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

22 José AlfredoÁ\varez Salazar 

23 Arianna Leticia Huerta Arellano 

24 Maria Guadalupe Soto González 

25 Edna Karina Nájera Catalán 

26 Edgar Peralta Ledezma 

27 Alicia Rubio Guardado 

28 Pedro Alcalá Loera 

29 Edgar Roman Reymundo Eusebio 

30 Saúl Manuer CamarU!o Delgado 

31 Ezequiel Almazán Hernández 

32 Michele López Beltrán 

33 Angel lván López López 

34 Sílvia Gómez Valladares 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1814/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 01 de noviembre de 2019 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "N 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especfa!izado "N 

Técnico Especia~·zado "A" 

Técnico E specia!izado • A" 

Supervisor de Grupo "A" 

Supervisor de Grupo "A" 

Técnico Especfa,1Ezado "A" 

Técnico Especlali:zado "A" 

Técnico Especializado "A" 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 7:30 horas, con ropa 
cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda distintiva del 
Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que olvide 
traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado a su tituiar, 
con copia a la Secretaría Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las medidas de 
seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de Asambleas de las 
Organizllciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", y atender en todo momento las instrucciones 
del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 1 

C.c.p,: 

FCNCP81ACM 

ATE,TAMENTE / 

1) / 
\

,. 1 ,. . r, , . . i 

Lic. Laura Angeirc::a%tnírez Hern~ndez 
Directora Ejecutiva 1e Asociaciones P¡olítica 

' 1 

\ 1 
ll \ 
: 1 
' ' CC. Consejeras y Consejer•s Electorales Integrantes del Consejo Gene~I de! lECM. Psrs su oonocíp1iento. Presenle 

Lle Rubén Geraldo Venegas. Secretario Ejecu1ivo del 1ECM. Para su oo~,icimiento. Presente • 

s-.rno,. vn lnst\tut-o de Calldmd 

l!.n ,., ,noututo S,<:>c1 0 ,·.,., d,> '" C/ud<td ,;1., Mt,.x!a>, ""tan-,-.,,. c"n~pro..-,.,tta.,s y ccn,p=m-ldos,. .. d,,,.,fn•~•'"'' ..,,.,,::cl<>n"'~ 
'"'""l .. $ f.....,,...., .. conduele ...-,ec,m;,...-,cs d• p•<t!c,pacfóh clU<cl-•= tndu:y<>ne.,~. >' p,cmover "" ,.,~ >' les h,.blt .. nt .. s. da 
,., Cl<t<:lod d• Mo\,uco "' cultu,... d,...-,o.c,11t1cao. la P<>rtl.cipa<elón y •• aj,orcfclo pl.,n<> da> Ja ciud .. daon(a. '"' a,pogo a 1 ... 
pel•u,fplo.s .,...,..,,.,,,. ,;., I• runelón electo,ao( c:u..-,pt!.,nd<:> con ,- ,.,qu,,.,..,,. 1.,._.., ... ~ y ....,9'ª"'"'"""''"~- y ,.,...¡<:>,.,...Jao 
c•nU,-,u.,nw-nr,, ,a on<eo<elo d• ""°"~ sine:..-,., de G""'tlón El•Ctora1. 

Huir.iches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxíco, Conmutadof 5483-3800 
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EQUIDll.D '-! GénEñD 

PROTOCOLO DE EVACUACIÓN DE "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 

GÉNERO, A.C.", PARA ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 

~ 
1 



~ 
ASOCIACl□n 

ECUIOAO 'r' GÉOEñO 

l. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 

~ 
2 



~~ 
ASOCIACIOn 

EQUIO.ti.0 Y Géneno 

Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

~ 
3 
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ll.SOClll.CIOn 

EQUIDllD ':' GénEMO 

Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 1111 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 

~ 4 
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"-SOCl"-CIOn 

e0u10,10.,. Gén~o 

Requerimientos mínimos indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 

~ 5 



BRIGADISTAS 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

PARAMEDICO 

ASOCIACION CIVIL EQUIDAD Y GENERO 

COMISION DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 

CIUDAD D MEXICO A 03 de Wa,nQfnloce 

• CHRISTIAN JOSUE MONSALVO PEÑAFIEL 
• AZAHEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MEDICO 

• PATRICIA HUERTA GUTIERREZ 

DE 2019 

Tienen por función mitigar y disminuir los riesgos internos y externos para llevar acabo el 
evento masivo ubicado en 

MIOo IC&o ' Calle Amt1clo /\br,10 v3 1 As¡irr1\lr1Jc , 1 \ 3GO 
Uilcaldia Mi ~11ef Hid11go. , Ciudad de Méxic 

Se cuenta con 6 extintores tipo ABC para cualquier conato de incendio, una ambulanci e 
traslado, equipo de primeros auxilios que consiste en: baumanómetro manual, estelos op·10, 
glucómetro, material de curación y medicamentos, así como señalizacinoes de seguridad y 
rutas de evacuación. Sin más por el momento y en espera de cumplir con lo dispuesto en el 
área de seguridad y protección civil. 

RENE /íli!,,AS PEREZ 

RESPONSABLE DEL AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 



~ 

~

•• !PUEDES ASISTIR ®",j: NO PORTAR PLAYERAS, MANTAS 
. _ ACOMPAlilADO, 'l!il ! o DISTINTIVOS RELKllOSOS, 

TENEMOS UN LUGAR "'" $INDICAW O POLITICOS. 
PARA TODOS! _ ~ 

) Al" 

. ~ ~z=;m~ 

,MPORTANTE! ~&:if: f 
,q 

MÍGU>é\HmA<.GÓ,CDMX. \~e, •f,:~ 
,,y 

_;-•'cON' 

E 
,. -~..,,,~•(5!111. l~'i-.""f;¡,;,,í¡;jj¡¡¡;¡.,1'~11.4ii"'J. ~ áSOC:l~c.-ón ~ ·l'IJ/J~S!?-:'!Jfi?f~-1!/{~)f('f~f- ) 19,~· - -- -eou10AD~GÉílEñO 
.-;~m,-;;~»~,pJJ.E:;f~-~r--;t:-?t-:-:,k~--f , ,. 
Jof",;, i,~ ¡,,,,.,j/_;a·",,i:._;,·:.; ¡¡:·,, ".1' ASAMBLEA DE 

i_¡,¡¡~a;.._':.,,í' ',!!L. -¡f... JJ¡,jlilii.'rliiliijjt'i/.,;; ,:_l¡ MIGUEL HIDALGO ~~~- · ~~!1 CU!toh,l_-..>.c-~,~/39 ·t'f/ Jr~ 1 
~,ir:,~,c~?t¡,-.~-:..:·•-::i,,;¡¡.:1, ..... ·-;~ . ;; ->1 r· :~ .. :,/ .. ,_·~-- 03 DE NOVIEMBRE DE 2, 

ANÁ.HUAC>..1 ~(!i7{,,f f'°;~~ úf. (,··•~"•_}J..;J' 0~--¡i, . ~ 
-.,-s,oc;.•·,, -· ·,,;'.!'), ill~..'€/!fif${'º'""'~-: ,,.., ·'¡!t10:oo HORAS;!!, J!ilJEll:ft;f&t0EiJ!l:t-{i'Wl;~~f,f' ., s • ~· - c,1,, 
/DJ,~im~~"":.~ ~/ '::,,- :.i~,-,/i,,;,J¡ ·:,Tew~'-lA~~~-FIM> ·.rll>t.E·:,}:..r:~y :: ~e:i~,m::~!-. ¡• ::".,· ..-.: q- ~¡_,. •.\ 

~

~Al l E AMADO NERVO NllM. 53, COLONIA 
AGRICUL1URA, CJ>. 11MO, 

!t.. CALDfA MIC.UEL HIDALGO, CDMX. • .. mm 

DJrac:dón odual CNtnndal 
de la akakí1e1 vltfenU 

corres:pondl•nte 

•••• 
llll 

SE ORDENADO Y SlCiUE 
LAS INSTRUCCIONES 
DE LOS COORDINADORES 

'lit 
VOTEMOS LOS 
DOCUMENTOS BÁSICOS 
PARA CREAR NUESTRO 
PARTIDO 

@ ES IMPORTANTE PERMANECER 
DURANTE TODA LA ASAMBLEA 

PARA LO<.RAR NUESTRO OBJETIVO 

~,nRENClk INTR! AV. DI LOS MAe.mos V 
;,;J},,, CALll: LAURO AGUIAAI, A UNA CUADRA 
. ~!• LA es~l"c~N DEL MITRO NORMAL EN a 

IDENTIFICA A LOS 
COORDINADORE$ 
POR SU DISTINTIVO 

AL TERMINAR LA ASAMBLEA 
SALCiAMO$ ORDENADAMENTE 

:IMTRO-S LYCULTURALICAROA.C. 

___ :~~~~ o. . .Jet CI.Jq c.~r 
/OCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C. 



ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "MIGUEL HIDALGO" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

03 DE NOVIEMBRE DE 2019, 10:00 HORAS 

, 1.- Cumplimiento del quórum legal. 

, 2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

, 3. Manifestación de haber asistido de forma libre y voluntaria . 

• 4. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. 

• 5. Aprobación de los documentos básicos. 

• 6. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. 

7. Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea Local 

Constitutiva. 

8. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. r 
6 ,.,. Jt c~I .. Jq c.ó~ 
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ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "MIGUEL HIDALGO" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

03 DE NOVIEMBRE DE 2019, 10:00 HORAS 

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL 

PRESIDENTA/E _) é.', \)._C,l.-lo.\A. \JQ \c,._s,c.c, r;;\,j,Z<...~V\ 

SECRETARIA/O ~V-Ce ~e;__ /2c~~e S ~~~c;c._cc<> 5, 

VOCAL µCk- l (~ G u .,.__do_~<..lO'-('._ ~ c:::_,, z. ~ 'U::. c._ -

DELEGADOS A LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA 

PROPIETARIO SUPLENTE 
1.-



/l, 11Nmnrro ElrCTORAL 2fJ CIUDAD DE MtxlCO 
AÑOS ~UYE.VOt'IPOIIICl.'f'l' 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ART(CULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLfTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL TLALPAN, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, 
EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 (trece horas con cero minutos) del día 19 (diecinueve) de noviembre 

de 2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldía Tlalpan, se encuentran reunidas las ciudadanas Carolina 

Peña Bezares y Alejandra Cervantes Moreno, Encargada de Despacho de la Jefatura de Departamento de 

Prerrogativas y Partidos Políticos II y Analista, respectivamente, en su carácter de funcionarias del Instituto 

Electoral, quienes se identifican con credencial expedida por esta autoridad electoral local, con número de 

empleados 6190 y 6342, respectivamente, yª. efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 26 del 

"Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

(Reglamento), procedimos a instnumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las 

circunstancias previstas en los artículos 30, 33 y 34 del Reglamento.-----------

PRIMERO. Siendo las 09:01 (nueve horas con un minuto) del dia 17 (diecisiete) de noviembre de 2019 (dos 

mil diecinueve), fecha señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para celebrar la 

asamblea correspondiente a la Demarcación Terrttorlal Tlalpan, nos constituimos en Salón Domo Corona, 

ubicado en Calle de Corregidora, numero 7 (siete), entre 5 de Mayo y 16 de Septiembre, Pueblo de San 

Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14400 (catorce mil cuatrocientos), Ciudad de México, 

asistidos por las y los ciudadanos Paola Fonseca Alba, José Alejandro Mejía Villavicencio, Luigi Paolo Cerda 

Ponce, Ulises lrving Blanco Cabrera, Isabel Gutiérrez Hernández, Norma Guadalupe González Almazán, 

Marisol Jiménez Martínez, Miguel Angel García Morales, Alejandro Loredo Alvarez, Rosario Rebeca Reyes 

Silva, Ana Maria Miranda Treja, Armando González Martinez, Ornar Adrián López López, Melchor Hemández 

Sánchez, Jorge Varela Rodríguez, Sergio René Alva Garcia, SIivestre Navarro Gallegos, Raúl Rios Morales, 
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ldalina Arreola Atilano, Blanca Elisa Sánchez Flores, Norma Angélica Diaz Alvarado, Osear Daniel Morales 

Ortiz, Jacinto Manuel Galván Jesús, Alberto Montelongo Peña, Yascara Zuleyma Godlnez Núñez, Brenda 

Guadalupe Guzmán Boizo, Carlos Arrona Cruz, Javier Pérez Torres, Axel Uriel Caballero Gómez, Jafet 

Rodrigo Martinez Ortiz, Janette Gabriela Trujillo Martinez, Michell Donovan Gamiño Córdova, Magali Yanin 

Arellanes Martinez, Edgar Roman Reymundo Eusebio, Saúl Manuel Camarillo Delgado, Ezequiel Almazán 

Hemández y Silvia Gómez Valladares, en su carácter de personas auxiliares, todos acreditados por el titular 

de la Secretaria Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el presente acto, 

por la titular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura 

Angélica Ramirez Hemández, mediante oficios con clave de referencia SECG-IECM/507/2019, SECG

IECM/510/201g e IECM/DEAP/1966/2019.-----------------

SEGUNDO. (Artículo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los límites geográficos de la Demarcación Territorial Tlalpan.-------------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.e:, para Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Día; asi como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, a los funcionarios del Instituto 

Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal del 

Instituto Electoral se encontraban garantizadas, así como, la existencia de las facilidades necesarias para el 

cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, 

inclsof).-··---------------

CUARTO. (Artículo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiíiar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 24 (veinticuatro) equipos de cómputo asignados para 

-capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

propordonados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, Por tanto, el cumplimiento del requisfo 

correspondiente a la obtención del quórum legal para la celebración de la asamblea, fue constatado por las 
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personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:30 

(diez horas con treinta minutos), hora señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.' 

para celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Tlalpan, quienes revisaron:----

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámije en módulos de atención ciudadana (FUAR) del lnstttuto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación oficial para 

constatar la identidad de la persona.---------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en onginal y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Electoral de la 

Demarcación Territorial Tlalpan.----------------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Tlalpan, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron para 

quórum legal.---------------------------

QUINTO. (Articulo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Tlalpan, esto es, 1408 (mil cuatrocientas ocho) personas afiliadas asistentes. Sin embargo, el 

quórum no se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la 

celebración de la misma, ya que se registraron a 1206 (mil doscientos seis) asistentes, cuya sección electoral 

asentada en la credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Tlalpan en que se 

celebró la asamblea. Al haber personas formadas pendientes de verificar en el Padrón Electoral de dicha 
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Demarcación Territorial, se concedió a la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", el plazo de 

15 (quince) minutos más, previsto en el articulo 24, segundo párrafo del Reglamento, para comprobar la 

situación registra! y recibir la cédula de afliación con su respectiva copia simple por ambos lados de la 

credencial para votar de las personas que estaban esperando en la fila.-----------

A los quince minutos de haberse otorgado el plazo adicional, se registraron 1582 (mil quinientos ochenta y 

dos) asistentes, por lo que se cubrió el quórum requerido.---------------

SEXTO. (Artículo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Terrforial Tlalpan suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido político en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.---

SÉPTIMO. (Articulo 34, inciso c) El personal acredfado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organiZación denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

polltica local o partido politico.---------------------

OCTAVO. (Artículo 34, inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto .. ------------------------

NOVENO. (Artículo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Yazmín García Gufiérrez, Juana 

Tzoni Solis, María Angélica Jiménez López, César Becerril Contreras, Jessica García Jiménez, Carolina 

Rodríguez Rodríguez, Selene Juárez García, Beatriz Mendoza Pérez, Guillermina Esperanza Chavarria 

Villegas, Norma Leticia Arteaga Hurtado, y 10 (diez) suplentes: Esperanza Diaz Vargas, Juana Castillo 

Hernández, Antonia Castillo Hemández, Bernarda Osario, Graciela Castillo Hernández, Juana Castillo 

Hemández (repetido), Sandra Lizbeth Martínez Hemández, Francisca Hernández Sandoval, Andrés Camacho 
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Zarate, Yanin Peña Rodea, respectivamente, nombrados de viva voz por el personal que dirigió la asamblea 

de mérito, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no tuvo votos en contra, ni 

abstenciones.------------------------------

DÉCIMO. (Artículo 34, Inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Pollticos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1582 (mil quinientas ochenta y dos) 

cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámtte en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.--------

DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, inciso g) El personal acredttado por este Instituto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Tlalpan. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayorla, fueron nombradas de viva voz 

por el personal que dirigió la asamblea de mérito, y son las siguientes: Yazmín García Gutiérrez y Juana T zoni 

Solls, Presidenta y Secretaria, respectivamente, La Asamblea designó como Vocal a Marta Angélica Jiménez 

López.--------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO, (Artículo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." que se podía dar inicio a la 

asamblea, constatándose por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea 

inició a las 11:44 (once horas con cuarenta y cuatro minutos) y que la asistencia minima establecida por el 

Código de lnsfüuciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo 

momento durante la celebración de la misma, ya que de 1582 (mil quinientos ochenta y dos) asistentes se 

retiraron 49 (cuarenta y nueve), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 1533 (mil quinientas 

treinta y tres) personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó a las 11 :55 (once horas 

con cincuenta y cinco minutos).------ ----------------------

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente: --------
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1. Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas en las 

Demarcaciones Territoriales, Convocatoria y Orden del Dla de la asamblea; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, proporcionados por la 

organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.'.--------------

2. Lista con las 1582 (mil quinientas ochenta y dos) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, así 

como los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para 

votar y, en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva.------------------------------

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar.-----

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 14:00 (catorce horas con cero minutos) del dia 19 

(diecinueve) de noviembre de 2019 {dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, 

firmando al margen y al calce los que en ella actúan.-----------------+, 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada Electoral de la Ciudad de México acreditada 

Carolina Peña Bezares 

Encargada de Despacho de la Jefatura de 
Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos 

11 
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~ 1· INSTITUTO ELE<:TORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTl-.;AS 

IECM/DEAP/1966/2019 
LJJ , CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACL'\. 
Asunto: Comisión para certificar Asambiea 

Ciudad de México. a ·14 de noviembre de 2019 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

,•,' 
_. 1 .• ,,~,,.., ..... ,:.,,.:,, .,·".· 

/!;' :· ::,.:,·· \;.; /~ '.,,¡ , 
/(/ ' .:-r :'.}1 ,?, c,~_:;:c:~~:i 

• ". ,' . ,:-J ~-~ 
''.· , t., 

. . . ·_.· '¡·:. . ~ ,: ¡ ·,"••. p,:.._., • .,., ...... 
En el_ co_ntexto de las actividades relacionadas con las¡.as'arnbleasJlistriiale_s_,!de ct.~mar~c~ne·s·1~rritoriales y local:s 
const,tut,vas, que las organizaciones interesadas debe,¡m celebrar ante ! 1 presenc1¡3 de perstir}/S funcI011anas de es,e 
Instituto Elec:oral, en el marco del proceso de registro ~e partidos políticos locales 2019, rñ'e··permito comunicarles b 
siguiente: 

Con fundamento en los artículos 265, fracción 11 del Có~igo de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México. y 20 del Reglamento r,ara el Regist,o de Parlidos Políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, así como en la Circular No. 28, oe 21 ae cr,ayo del presente año y en los oficios signados por el titular de :a 
Secretarla Ejecutiva. mediante los cuales acredi\ó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas 
asambleas, me permito comisionar a las personas fundonarias que se mencionan en el s:guienlB cuadro, para que 
acudan a certificar la asamblea por der;iarcación tsjritorial constitutiva que fue programada por la organización 
denominada "Sociedad, Equidad y Género, P. .. C.". la qua! tendrá verificativo el próximo 17 de novier;ibre tlel año en 

curso. a las 10:30 horas. 
1 

2 Alejandra Cervantes Moreno Ana!ista 

3 P2ola Fonseca Alba 
Enc·.argada de Despacho de la J,:;fatura de Departamento eie7 

-----~Resolución y Oict,1minación ¡ 

4 José Alejandro lviejia Vi!!avicenc:o ! Auxiliar de SGrvlcios 1 
f-----1-- _e_ __ :_ ____ ----1'-------------------__: 

5 Blanca Eiisa Sánche;: Flo;es ¡ Técnico Especializada ·'A'' 
------~ 

6 Norma Angélica Diaz Al'lá~aclo Técnico Especializ.ado ·X 

,___1 ___ e-__ t_ls_c_ar_D_a_n_ie_l ~'.'.:a_Je_s :?~~-: __ _,_ _______ T_é_c_n_ic_o_E_s:_pe_c_ia_l_iz_ad_c_·'A_" _____ ·-·-_· _-·--!· .. ·-1 
8 Jacinto Manuel Galván Jas(is Supervi5ar de Grupa ·'s·· 

9 Alberto Monlelongo Peña Técni-~o Especi<11izado ··A" 

10 Yascara Zule¡ma Godínez Múñe.z Técnica Especlalivida "A" 

11 Brenda Guadalupe Guzmá~ Boiz~ ---¡ Técnica Espec¡alizada "A" 
---,f----------'-----------1 

12 Carlos Arrona Cruz Técnica Especializado "A" 

13 Javie; Pérez Torres Técnico EspeciRlizado "A" 

14 Axe! Uriel Caballero Gómaz Técnico Especializado "A,," 

15 Jafet Rodrigo Martin<:z Orii,: Técnica Especializada "A" 

16 Janet1e Gabriela Trujil\o Martinez Técnico Especíalizada ''A" 
1------+-------------~-------

17 

18 

Michell Donovan Gamiño Cárdova Técnico Especializado '"A'" 

Magali Yanin Arellanes Martíne:. Técnico Especializado "A" 

19 

20 

Edgar Roma!"! Reymunda Eusebio Técnico Especializada ''A" 
-----+-------------------1 

Saúl Manuel Camanllo Oelgaclo Supervisar de Grupo ~A" 

~·-· '·•· 
En.,, annltulo Et<,ctor~I da¡., Clu<laoc' <l<> Mó>-l~o. <,'-1.~m □• t' .,,,.,prom<,•!<ltH y eomprom .. o,dos,. a<.<man•••rn, <>lo<e<eaono ,~·,:.--~·••~, 
l,:,e"l<r~ ln, .. q,., •. enn,-Ju,c;>r m.,..,,.,.,_;s,...,,e• c>o p,,..,,.,pnc,cn "' dndann Incluyen•••· y pron,o.,.,, en 1,i, y'º" 1'1'1b,rnnt<>s d" i J. "--
'" Cluc>ad d,. Mo><!co 1., cultu,,, ,::orw,,;;rát!<.<>. '" p,>el:~1;:, .. 41on y o! rJo•c•clc> pl•no d .. lo cludadaonfo. en .,P._,.," !o, ';- ~,...-; 
p,lndp;o, IC><>tac<,. d" "" fun,c;l<',<1 .. • .. c•□ ral, c-,n,p¡;.,,.,<.1:, J:on ]~$ ,.,,c,u,~llalt lo¡;,,olcr• y ruglum"""''1,.,. y mo,l<,,,.nd<> ~ •• ):!'---"',( •" 
cont!nuarn<>tü□ 1 .. <>Or.~d~ "'" "''-"'$"º s;,...,,...,,o ~l<P Qn~tlón 

1
1oeton,!. "••,,,,,. "••'' 

Huizaches No. 25, Colen!a Rancho ~ns C.;iorines, T$1pan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

Pí,gina 1 de 3 

c:r 
'-.. 



~ 
AÑOS 

! INSTITUTO ELECTORAL 
i C!UDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

21 Ezequiel Almazán Hernández 

22 Silvia Gómez Valladares 

1 2 ¡ Ulises !rving BI b aneo Ca rera 

1 
3 

l 
Isabel Gutiérrez Hernández ' l 

4 l N01 , 1a Guad3lupe González Alrnazár 

5 Marisol Jiménez Martinez 

1 6 Migue! Ángel García Morales 
e ' 
1 

7 Alejandro Loredo Alvsrez 

i 3 Rosario Rebeca Reyes Sílva 
' 

s 1 Ana Maria Mirand2 Treja 

10 Armando González Martinez 

11 Ornar Adrián lópez López 

12 Mónica Morales Sánchez 

13 Melchor Hemández Sánchez 

14 1 Jorge Vare!a Rodríguez 
c. 

15 Ssrgio René Alva García 

16 Silvestre ÑaV3r'ro' Ga11egm>-
e 

17 Raú(Rlos Morales 

1B !dalina Arreola Atllano 

1 

i 

' .. 

! 

i 
i 

DIRECCIÓN EJECUTIV.(DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/1966/2019 

Asunto: Com;sión para certificar Asamblea 

Ciudad de México a 14 de noviembre de 2019 

Supervisor de Grupo 'A' 

Técnico Especializado ~A'· 

Tliular de !a UrndaO da la Unidad Técnica de Archivo 
cg;stica v Apoyo a ios Óraanos 0€-'3Goncentrados 

Ana!ista d-e l'3: Secretaria Ejecutiva 1 

Jefa de ~epartarnento de Archivo Generat y 
Conc€ntración de Is Secretaría Ei2cutiva 

nalista ds !a Dirección ~jecutiva de Organizac!Cin 
Electoral y Geoestadísi:ica 

An~lista de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

i Asesor de la Oficina d~I Consejero Electoral 
i Bemardo Valle Monrov -

ssd,·eta~ia Ejecutiva de la Oficina del ConSeJero Electoral 
1 Mauric:o Huesca Rodrínuez 

, ne1;sta de !a Unidad Técnica de Asuntas Jurídicos 

Asesor de !a Oficina del Consejero Electoral 
Yuri Gabriel Beltrán Miranda __ 

Ene. rgado de Despacho d'2 la Subdirección de Evaluación 
en 1 •e~echas Hur.1anos C:e la Unidad Técnica C:1:: Género y 

l 1 Dere¡chos Humanos 
DfGCton~ de Evaluación en Derechos Humanos de la 

Unidad Técnica de Género v Derechos Humanos 
1 Cl1afer de la Oficina de !a Consejera Electoral 
1 Carolina Del Annel Cruz 

Au ~iliar de Servicios de Mantenimiento de la Secretaria 
Administrativa 

Ar.aii~ta de la Secretaría Administrativa 

Analista Ce la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización 

A.n lista de !a Un:ctc1d Técnica d.e Comunicación Social y 
Difusión 

P,5 e::ora de la Oficina de la Const;-:.:ra EIE.c!ora: MyrfBm 
; A!arcón Revs:o 

.. I_ 
En tal v rtud, se les solicita, se presenten en esta D1recc1on;Jecut1va el d1a señalado. a las 8.10 horas, con ropa 
cómoda, debidamente aliment2~os e hidratados, sin acom ñantes, chaleco institucional o prenda distintiva del 
Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la ident1f1cac1ó oficial del Instituto 

Se puntuzliza que la identificación oficial del Instituto deberá per po1iada en todc momento, y la persona que olvide 
traerla ·., ;,odrf, par''~ipar en 12 actividad y se tendrá pc,r n,o c¡umplir\a la comisi<m, lo cual s,c,cá reportado. a suzit.ul., 
con coµ,a a la Secretarla E;e~utiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y desp és de la celebración de la asamblea, a las medí as de 
seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de eguridad oara la Celebración de Asamble2s de las 

Sarnos un lnslitu-r.a do C !itnci 

En al ,.-.~tltu«> El•c•o•n1 dv ,,. Cludnó dv t<léY.lcv, est.,m,:,~ c.,n·,,::m,...-. .. t "" y ccm,=.,,.,..,.,..t;do~" adonlnlU<<1r .. 1...,don"~ ~-~•~~.'...:.,ff"'-, 
;:cc;::.::-: .. "',:.;.~~2:~t~~.~~:"!:~":c~: tic:'.'º/;·::,~%7.,~~.t~«;:~ ~~ ~~;;1:;·:~~ :-i.;-n~~':u"s,.:;~:i~_,,::""':.:~~•-;,· ~: l ~-~} 
prlndpls," mctor"" d• l'." funcóón •l•ctv,al, cw,nl"lf..,nd<> ";"" le• r.e:¡tl•lteo l,;,g,d<.·5 y ,~gloHn<>nl<,r!c~. y ,--,,.,Jor;>rtdo -< •• ,,►4.,.••·•· 
C<lntlnuarn .. ntO> 1., .,nc,.c,,. de ,-,u•~t,<> S),rt.,.m<N de º"~tlOn E .. x:,.,,al. n.-,, •"" 

Hulzaches No. 25, Cclonia Rancho los Colorin.is, Tlalpan, C.!l. 4366, Ciudad d.:i México. Conmutador 5483-3800 
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, INSTITUTO ELEC:TORAL 
L\.J CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/1966/2019 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACL-\ Asunto: Comisión parn certificar Asamblea 

Ciudad de México. a 14 de noviembre de 2019 

Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales··, y atender en todo momento las instrucciones 
de! funcionario responsable de coordinar la Asamb:ee. ' · 

Por otra parte y debido a que la Universidad Naci:)na! Autónoma de México aplicará exámenes de admisión los dias 16 
y 17 de noviembre del año en curso, los cuales se l'eva;an a cabo en los colegios Madrid y México. se les sol'cita de ia 
manera más atenta tomar sus previsiones para iie;,ar a tiempo a la hora establecida. 

Por último, la información contenida en el P.isJ.§~:1tJ oficio es confidencial, reservada y cualg_uier mal uso de 
esta será denunciado y sancionado. · 

Sin otro particular. le envio un cordial sal:.:oo. 

,ú,,}JT AMENTE 

1 . 

L:-~- !...aura Aog&1¡ca,R'amirez Hernández 
Directora Ejecutiva_ de Asociaciones Política 

\ 

C.c.p.: CC. Consejeras y Comejeros Et'!!ctora!es liltegrames del Cc.n;,~jo Gberal del IECM. Para su conocimiento. Presente 
Lic. Rubén Gernlcio Vf,negas secretario E'.ecutivo del IEC,.._,, Para s-~ conocimiento. Presente 

FC/IJCP8/ACM 

!,,omo~ un !nstilutc el,;, e.a.lid.ad 

En et tn,sUtc>to El<-cl<>rnl el<- l" Ciud'>d de: t,t.i,.,,c,,. oM,~n--,~ J,.,,.,p..,,nwtlda" y c,:-,np,.,,n<-\ld,;,s a ,odm!nlM<M c,O<,,::cl"n"s 
!o,c<,I•~ ;.-.t .. g,.,s. -, 0 ¡1du<.:lr tnecani~tnos d-, po,o•,•lp,,cl<ln c,tdc,d,>n<I l"chJyQnt.,,. y .,,.,rno.....,, ""!.,~Y 1.-,~ h-,L,<tn1"""~ do, 

~",1~~~=;';,~ ~=e::.:::~"~~" 1.:'f~~~~¿,~c-:;;o:;.::,:,~,'\.';~/,;::;:-;::ro~t~~ ~:' ,:~.-~~•i~~• ~~~",,i.,~ºy I~; 11~~:..:',"..':;,.:.,.. y., ~:J:,;,,'.;'~ 
eontlnuanv.-nt<> '" oJlcncl<I do ,.,..,.,,tro Sl~t,.m<> e<,, Gest16n r=•"'"''· 

Huizach·::s No, 25. Colon13 Rqncho los Co!odnes, Tl~lpan, C.P.14386, Cludac:I de México, Conml1tador 5483-3800 
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~ INSTITUTO ELECTORAL 
LJJ CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedinientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); así como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su 
realización tanto los servidores púbflcos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro como partidos pollticos locales. 

Es importante precisar que, en términos del artículo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 6 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 

O 
'i 

necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en · ó -.; 
tales eventos. ~ (J 
Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las . • :----J 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México, --:--" ~ 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad ~ {],: 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que seGC 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. ~ '< 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea 

a) Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaria Ejecutiva del IECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades 
siguientes: 

• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldías, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Políticos Locales 2019-2020, las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido polttico local, llevarán a cabo asambleas 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 

1 



P, INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaría Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territolial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
logística correspondiente. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios rorrespondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirían al evento por parte de la organización interesada, así 
como el de los servidores públiros que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrían estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
así como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal del IECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
artículo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompañado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaría Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 días antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, así como opciones de transporte públiro 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el dla y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. 

c) Medidas de seguridad a cargo del personal comisionado 
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• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibido acudir en compafíía de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evaruación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identificación que les proporcionará el personal del IECM al registrar 
su asistencia, así como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleísta acred~ado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravío o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vías de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

• En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la titular de la DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficiente para dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 

• Evitar implicarse en riñas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o provocación. 

• Si el personal del I ECM requiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 

• Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el 
1 ugar adecuado para resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
• En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en orden. 
• Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

c) Actividades a cargo de la organización 

• Las personas representantes de la organización, serán en todo momento 
responsables de la seguridad e integridad de todos los asistentes y de todos los 
servidores públicos del I ECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el artículo 22, último párrafo, del Reglamento. 

• Los representantes de la organización, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civil. 

• Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

• Al concluir el orden del día de la asamblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final. 

• El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, así como 
para desalojar el área en orden y, queda estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la instrucción correspondiente. 
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GÉNERO, A.C.", PARA ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 
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I. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 
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Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

~ 
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Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 11 11 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 
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Requerimientos mínimos indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 

~ 5 



ASOCIACION CIVIL EQUIDAD Y GENERO 

COMISION DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 

CIUDAD D MEXICO A l::l de /\,lo,1¡er0\:ye 

BRIGADISTAS 

• \.-\"cae ~ 1q:=-------
• Ce rs dC \--kr oa ocle 
• Js1ecl flose;; 
• _____\2} ¡¡uÍ \ i?\ ,S f 
• l\olm10 1>::;,elb 
• Uoe:-\ Ch I eco 
• (-,, icdfll. I')? 'b ... o\i ªT · 

PARAMEDICO 

• CHRISTIAN JOSUE MONSALVO PEÑAFIEL 
• AZAHEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MEDICO 

• PATRICIA HUERTA GUTIERREZ 

DE 2019 

Tienen por función mitigar y disminuir los riesgos internos y externos para llevar acabo el 
evento masivo ubicado en 

_ Dama Cbm-< __ S&-:l_fud~- loh.Lk~ Alosl.-11 e 
7'1 alfBO ·-----·----------------· Ciudad de México. 

Se cuenta con 6 extintores tipo ABC para cualquier conato de incendio, una ambulancia d 
traslado, equipo de primeros auxilios que consiste en: baumanómetro manual, estetoscopio, 
glucómetro, material de curación y medicamentos, así como señalizaciones de seguridad y 
rutas de evacuación. Sin más por el momento y en espera de cumplir con lo dispuesto en 
área de seguridad y protección civil. 

LIC. RENE VENEGAS PEREZ 

RESPONSABLE DEL AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
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ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "TLALPAN" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

17 DE NOVIEMBRE DE 2019, 10:30 HORAS 

1.- Cumplimiento del quórum legal. 

2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Manifestación de haber asistido de forma libre y voluntaria. 

4. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. 

5. Aprobación de los documentos básicos. 

6. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. 

7. Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea Local 

Constitutiva. 

8. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. 



ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "TLALPAN" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

17 DE NOVIEMBRE DE 2019, 10:30 HORAS 

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL 
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/\ l '"smuro ELECTORAL "JJ . CIUDAD DE MtXJCO 

AÑOS CONmUYESllt!DOIOOMI.!. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULO$ 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POÚTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACION DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACION 
TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACION 
"SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN 
PARTIDO POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 (catorce horas con cero minutos) del dia 09 (nueve) de diciembre de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldía Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Carolina 

Peña Bezares y Raúl Ferreira Gómez, Encargada de Despacho de la Jefatura de Departamento de 

Prerrogativas y Partidos Pollticos II y Subdirector de Resolución y Dictaminación, respectivamente, en su 

carácter de funcionarios del lnstiMo Electoral, quienes se identifican con credencial expedida por esta 

autoridad electoral local, con número de empleados 6190 y 4821, respectivamente, a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 26 del "Reglamento para el Registro de Partidos Pollticos Locales 

ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México'' (Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta 

para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias previstas en los articulos 30, 33 y 34 del 

Reglamento.---------------·-------·------

PRIMERO. Siendo las 10:08 (diez horas con ocho minuto) del día 07 (siete) de diciembre de 2019 (dos mil 

diecinueve), fecha sefialada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para celebrar la 

asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Cuauhtémoc, nos constttuimos en Salón Los Angeles, 

ubicado en Calle Lerdo, numero 206 (doscientos seis), Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 

06300 (seis mil trescientos), Ciudad de México, asistidos por las y los ciudadanos Luis de la Barreda Bautista, 

Griselda Paola Hernández Villaverde, José Alejandro Mejía Villavícencio, David Santiago Pérez, Fidel Vargas 

Ayala, Miguel Angel Hernández Ayala, Dana Viviana Villava Correa, Araceli Ramírez López, Glenda lngrid 

Solis Flores, Abel Alejandro Jiménez Espinosa, Julia Rodríguez Treja, Nora Aguirre Muñoz, Daniel Adolfo 

Olvera Vega, José Zacarlas Luna Ramirez, Gerardo Martín Ortiz Ramirez, Alberto Márquez Solis, Oliver 
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Juárez Cervantes, Eduardo Kineret Garcla Álvarez, Alejandro Juárez Cruz, Mario Reyes Santos, María del 

Rocío Sánchez Olmedo, lngrid Mejorada Bojorges, Norma Leticia Bucio Guillén, Alberto lssac !barra García, 

Erick Garcla Dueñas, Melba Reyes Cruz, Martha Verónica Hernández Lóyzaga, Gustavo Nieto ldiaques, Juan 

Salvador Ledesma Torres, Carlos Alberto Ramlrez Pérez, Javier Castañeda López, Valentina Cervantes 

Perusquía, María del Rocío López Castañeda, Mario Díaz Pineda, David Domlnguez Martlnez, Mónica 

Martlnez López, Octavio Martínez Madrid, Axel Uriel Caballero Gómez, Arianna Leticia Huerta Arellano, Saúl 

Manuel Camarillo Delgado, Yascara Zuleyma Godlnez Núñez, Janette Gabriela Trujillo Martinez, Alberto 

Montelongo Peña, Jaquelin Olvera Cas1añeda y Jale! Rodrigo Martínez Ortiz, en su carácter de personas 

auxiliares, todas acreditadas por el titular de la Secretaria Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y 

designados para actuar en el presente acto, por la titular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

(Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramirez Hernández, mediante oficios con clave de 

referencia SECG-IECM/507/2019, SECG-IECM/1433/2019, IECM/DEAP/2158/2019 e 

IECM/DEAP/2175/2019.--------------------

SEGUNDO. (Artículo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los límites geográficos de la Demarcación Terrttorial Cuauhtémoc.------------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.', para Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Dla; asi como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, a los funcionarios del Instituto 

Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal del 

Instituto Electoral se encontraban garantizadas, así como, la existencia de las facilidades necesarias para el 

cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto Electoral (Articulo 23, 

inclsof).---------------------------

CUARTO. (Artículo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 20 (veinte) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 
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modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se Ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral. Por tanto, el cumplimiento del requisito 

correspondiente a la obtención del quórum legal para la celebración de la asamblea, fue constatado por las 

personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:30 

(diez horas con treinta minutos), hora señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 

para celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Tenitorial Cuauhtémoc, quienes revisaron: --

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación ofic'ial para 

constatar la identidad de la persona.---------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registra! en el Padrón Bectoral de la 

Demarcación Terrltorial Cuauhtémoc .. ------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron 

para quórum legal.--------------------------

QUINTO. (Articulo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

lnsrrtu!O Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, esto es, 1250 (mil doscientas cincuenta) personas afiliadas asistentes. Sin embargo, 

el quórum no se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la 
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celebración de la misma, ya que se registraron a 1109 (mil ciento nueve) asistentes, cuya sección electoral 

asentada en la credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Terrltorial Cuauhtémoc en que se 

celebró la asamblea. Al haber personas formadas pendientes de verificar en el Padrón Electoral de dicha 

Demarcación Te~orial, se concedió a la organización 'SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", el plazo de 

15 (quince) minutos más, previsto en el articulo 24, segundo párrafo del Reglamento. para comprobar la 

situación registra! y recibir la cédula de afiliación con su respectiva copia simple por ambos lados de la 

credencial para votar de las personas que estaban esperando en la fila .. ------------

A los quince minutos de haberse otorgado el plazo adicional, se registraron 1361 (mil trescientos sesenta y 

un) asistentes, por lo que se cubrió el quórum requerido.--------------

SEXTO. (Artículo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este lnstiMo 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Cuauhtémoc suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido politlco en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.--

SÉPTIMO. (Artículo 34, inciso c) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

polltica local o partido político.----------------------

OCT AVO. (Articulo 34, inciso d) El personal acreditado verifJCó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayorla de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.----------·--------------

NOVENO. (Artículo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Daniel Benitez Granados, Laura 

Benítez Granados, Alejandro Urquiza Téllez, Resalía Téllez Sánchez, Israel Pérez Magariño, Maria Antonieta 

Pérez Enciso, Luis Álvaro Hemández Esquive!, Carla Rache! Merino Medina, Jorge Hemández Esquive!, 
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Liliana Santana Ortega, y 10 (diez) suplentes: Liliana Santana Ortega (repetido), Alan Yahvee Alanis 

Mondragón, Guadalupe Alfara Juárez, María Teresa Valencia Paredes, Katía Patricia Olmos Maldonado, 

Daniel Andrade Rojas, Michel Guadalupe García Albarrán, Herlinda García Muñoz, Griselda Judtth Reyes 

García, Maríbel Martínez García, respectivamente, nombrados de viva voz por el personal que dirigió la 

asamblea de mértto, quienes acudirán a la asamblea local consfüutiva, designación que no tuvo votos en 

contra, ni abstenciones.-----------·---------------

DÉCIMD. (Artículo 34, inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Politicos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1361 (mil trescientas sesenta y un) 

cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Forio de la Solicttud Individual de Inscripción o Actualización 

al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámtte en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.----------

DÉCIMD PRIMERO. (Artículo 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría, fueron nombradas de 

viva voz por el personal que dirigió la asamblea de mérito, y son las siguientes: Daniel Benltez Granados y 

Laura Benltez Granados, Presidente y Secretaria, respectivamente. La Asamblea designó como Vocal a 

Alejandro Urquiza Téllez.--------------------------

OÉCIMO SEGUNDO. (Artículo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." que se podía dar inicio a la 

asamblea, constatándose por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea 

inició a las 11 :50 (once horas con cincuenta minutos) y que la asistencia mlnima establecida por el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo momento 

durante la celebración de la misma, ya que de 1361 (mil trescientos sesenta y uno) ningún asistente se retiró, 
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por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma dichas personas. De igual forma, se hace cónstar 

que la asamblea concluyó a las 12:05 (doce horas con cinco minutos) .. ----------

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente:--------

1. Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.'', para Asambhlas en las 

Demarcaciones Territoriales, Convocatoria y Orden del Dia de la asamblea; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, proporcionados por la 

organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.''.--------------

2. Lista con las 1361 (mil trescientos sesenta y un) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, así como 

los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, 

en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva.---------------------------

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. ----

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 15:00 (quince horas con cero minutos) del dia 09 (nueve) de 

diciembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y al 

calce los que en ella actúan .. ------------------------4\1 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

Carolina Pefta Bezares 

Encargada de Despacho de la Jefatura de 
Departamento de Prerrogativas y Partidos Pollticos 

11 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 
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ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

1 ECM/O EAP/2158/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 
-~ji 

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2019 
-~ 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y 
locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos políticos locales 

2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los articules 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para ellitegistro de Partidos Políticos Locales ante 'eI·Institúto· 
Electoral de la Ciudad de México, as! como err la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los 
oficios signados por el tiiular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará 
a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que 
se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial 
constitutiva que fue programada por la organización denominada "Sociedad, Equidad y Género, A.C.", la 
cual tendrá verificativo el próximo 07 de diciembre del año en curso, a las 10:30 horas. 

--
~ 
-~ 
ó ~ 
(. (jj 

,S-, 

~~ 
J o-·-~ ~ :-" .. ----.:..... 

iJJ 

Carolina Peña Bezares 

2 Raúl Ferreira Gómez 

3 luis de la Barreda Bautista 

4 Griselda Paola Hemández Vlllaverde 

5 José Alejandro Meíía Villavicendo 

6 

Encargada del Despacho de la Jefatura de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 11 

Subdirector de Resolución y Dictaminación 

Coordinador de Gestión 

Asistente Administrativa 

Auxiliar de Servicios 

Axel Uriel Caballero Gómcz Técnir.o Especializado "A" 
f----1---------------+---------'-----------· 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

2 

3 

4 

Arianna Leticia Huerta Arel!ano Técnico Especiallzado 'A' 

Saúl Manuel Camarillo Delgado Supervisor de Gn1po ·N 

Yascara Zuleyma Gódlnez Núñez fécnico Especializado "A" 

Janette Gabriela Trujilfo Martlnez Técnico Especializado "A' 

Alberto Montelongo Peña Técnico Especializado "A' 

Jaquelin Olvera Castañeda Técnico Especializado "A" 

Jafet Rodrigo Martinez Ortlz Técnico Especializado "A' 

David Santiago Pérez Secretario de Órgano Desconcen_trado 

Fidel Vargas Ayaia SECDEyPC de Órgano Desconcentrado 

Miguel Angel Hemández Ayala Técnico de órgano Desconcentrado 

Dana Viviana Villa va Correa Tecnlca de órgano Desconcentrado 

somos"" instituto dQ Calldad 

&n .,, 1n,11c,,.o E.lac~ornl d., ,a <;!"d"d do M,l,><lco. OUitrnci• c•mpron>•>t•d"• y eom,>romot<do~:, "dr-n1nl$tl-ar .,,ecclone,. 
J.,ca!v~ Cn~-•n•. c.,nduch moacü<nls,..<>• d• ,>•rt\clp•c:•<>n cl»d&d•n" lncluy<>n•o<. )' o•<>""'""'º' an lns y h>• h.,b1<ant9" de 
lil c;u.Jdad d<> Mó~lc<> 1,. .,.,¡~ura- .,,,,......,uátlca. la ,.,.,...,_,c1.,.,cl6n y <>I "J•rc1c,., Pl•no do !<1 c:lu<l•d"nca. "" "ó<>Q<> " 1<>~ 
prln<;lpk•• r•ctor<>s ti• lo r...nció,. •'""''"''"'• cumpll•nd<> c<>n los ""<!Ul~lt<>• l•g,., ... y Nll.lloment••'"•• )' ..-.<1Jor1mdo 
eonunu•"'ª""° lo oncncl• - nu•s•ro s,~.,_,,...,., d• <:::•st!án li<•ctor<II 

Huizai:hes No. 25, Colon;a Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxica. Conmutador 5483-3800 

Pilgina 1 de 3 



INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/2158/2019 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA Asunto: _Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2019 

. . • • . .. • • '1"1, ... • . ' .. • 
:~ .. ·pt;;, ~A/ :~:¡;~:1:~~~~·>ii:; NOP'lb(&·_ - '.-:~i. ::.'i \'..' carDq! ' -·-· to1~m· .. _tiJ.T;3Jl.M.11:~~IH$;-:~':; :Ji-.j:;,· ~,: ~,._:,'> 

5 Araceli Ramfrez lópez Secretaria de Órgano Desconcentrado 

6 Glenda lngrid Solís Flores Secretaria de Órgano Oesconcentrado 

7 Abe! Alejandro Jlménez Espinosa Técnico de Órgano Oesconcentrado 

8 Julia Rodriguez Trejo 
Anallsta de la Unidad Técnica de Archivo Logística y Apoyo a 

los órnanos Oesconcenirados 

9 Nora Aguirre Mul'ioz 
Auxiliar de Servicios de la Unidad Técnica de Archivo Logística 

v A....,.,vo a los óraanos Oesconcentrados 

10 Daniel Adolfo Olvera Vega 
Director E:Jecutivo de 1a Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística 

11 - José Zacarí<:1s Luna Ramfrez 
Auxmar de Servicios de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral v Geoestadística - Analista de la Unídad Técnica del Centro de Formación y 
12 Gerardo Martín Drtiz Ramírez Desarrollo 

13 Alberto Márquez So!is 
Subdirector de Reclutamiento y Selección de la Unidad 

Técnica del Centro de Formación v Desarrollo 

14 OHver Juárez Cervantes 
Director de Comunicación de la Unidad Técnica de 

Comunicación Socia! v Difusión 

15 Eduardo Kineret García Álvarez 
Analista de la Unidad Técnica de Comunicación Social y 

Difusión 

16 Alejandro Juárez Cn.iz 
Asesor de la Oficina del Consejero Presidente 

Mario Velázauez Miranda 

17 Mario Reyes Santos 
Asesor de la Oficina de ta Consejera Electoral 

Mvriam Alarcón Reves 

18 Maria del Rocfo Sánchez Olmedo 
Asistente Administrativo de la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización 

19 lngrid Mejorada Bojorges Analista de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 

20 Norma Leticia Sucio Guillén Analista de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 

21 
~ 

Alberto lssac IDarra Garcla 
Jefe de Departamento de Control de Documentos y Registro 
del Sistema de Gestión Electoral de la Secretaria Eiecutiva 

22 Erick García Dueñas Coordinador de Gestión de la Secretaria Ejecutiva 

23 Melba Reyes Cruz Analista de la secretaría Ejecutiva 

24 Martha Verónica Hemández Lóyz:aga Asesora de la Secretaría Ejecutiva 

Encargado de Despacho de la Subdirección de Vinculación 
25 Gustavo Nieto Jdiaques con Organismos Internacionales de la Unidad Técnica de 

Vinculaclón con Omanismos Externos 

26 Juan Salvador Ledesma Torres 
Auxiliar de Servicios de !a Unidad Técnica de Vinculación con 

Qmanismos Externos 

27 Carlos Alberto Ramirez Pérez Analista de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

28 Javier Caslañeda López 
Jefe de Departamento de !a Unidad Técníca de Servicios 

Informáticos 

29 Valentina Cervantes Perusquía 
Asesora de la Oficina de la Consejera tJGctoral 

Carolina del Anael Cruz 

30 Maria del Rocío López Castañeda Analista de la Secretaria Administrativa 

31 Mario Dfaz Pineda Chofer de la Secretaría Administrativa 

32 David Domínguez: Martínez Auxiliar de Servicios de la Secretaría Administrativa 

33 Mónica Martínez López: Enfermera de la Secretaria Admínislrativa 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección EÍecutiva el díá señalada, a las 8:10 horas, cP 
ropa cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda 
distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

somo& un instituto de Ca.lldad 

En .,, Jr,d'ltutco E!ect.:m•I d• J,. Ciudad de M,i><l<:o, es.t.,rn<>s. <:<>MProrn .. .,dss y c<>rn,><<>Mstldos. a adM!nl~t,,., olecclon""' 
k:oealo,o fnl<>gnu. csnducl, rn•c...,lsmos. d,. part•clpu<:101"1 <clud<><lans !n<:luy,.nl.,$. y p,-o.--.,ov,,., én las. y los hab!tant<>$ do 
"' Ciudad do Mo!,.lco ¡., <euHur., den"t<><:,..,~;ca. la panlclpnción y ul ..J,.•clc•o pleno de la c,ueiadan!s. en -"p,t,gO a 1 ..... 
p~Lnclp;os rector<>• d• l• A>nclón .,1...,toral. CUMpll•nda con los rwqulsltos leg.t•s )' ..,.Sl<>,...enborlo5. Y rn•J...-.,ndo 
<:"'"l/nuornente ID NléBCI<> d1t nuDsttt> Sl,tterne do C<>~tlón Elqctoral. 

HUl?aches No, 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/2158/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2019 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será 
reportado a su titular, con copia a la Secretaría Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de 
Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", y atender en 
todo momento las instrucciones del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. 

Por último, la información contenida en el presenie oficio es confidencial, reservada y cualquier mal 
uso de esta será denunciado y sancionado. ---. ...... 
Sin otro particular, le envío un cordiaf saludo. 

--

AT1TAMENTE 

Lic. Laura Angii!L~\.kamírez Her ández 
Directora Ejecutiva~e Asociaciones/ Política 

\' \ 

\ 

C.c.p. CC. Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del lECM. Para su conoc1miento. Presente 
Líe. Rubén Geraldo Venegas. Secretario Ejeculivo del lECM. Para su conocimiento. Presente 

FCNCPB/ACM 

Somos un Instituto de ca,ldad 

En <>I ,nM!IUC<> El+<'M,:il dn l,i c;,,<;1.a,;;11 do M;,1u= ... s,,...,,.,~ .,,.mprom<r-tldu• y <;;<>....,pn>motld<>~" 3dmlnl~tra, <r-Coc:cton"" 
'ª""'• .. Jt'lt•O"'"'- qnndu<>lr ......,.,anl,......,~ d4 p41tl<:CP"<>lót'I el,><fadana lm:IUl.'f'nt<P•. y p,.,....,.,..,.,, 4n las y..,,_ >,.,botnn, .. < ,J., 
la CludAd d4 M4>11<:<P fa, ClJlb.zr.o d,.moc,,Ul•3, C,o po,tc~lpocl.<!ot'I y ,.1 oj4tclclo Pl<Pn<> d<P In 4Cud3d-,.!i,_ <>n ap•94 ,. la~ 
pr,nclpl<P~ •-•<>••• d• I" funcóón ai-.c;.u,at, eu....,pll•"clo con lo• raqul~I..,,. l•o•••• y .,. .... ...._. •• ,;-... y ...... Jarandlo 
conUOU3tn.,.I• u, <1fl<:acla ele n,.,éSV4 SIU•N'I" d<> C"Mlón Etoc=•,.f. 

Hultat:hes. No. 2S, Colonia Rancho los Colotirti!S, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Má>clco. Conmutador 54B3- 3800 
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~ 
AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

,· 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLITICAS 

IECM/DEAP/2175/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 
·j.~ 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2019 

~ 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones 
territoriales y locales•'coristitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la 
presencia de personas funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro 
de partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: ~ 

Con~fundamento en los artículos 265, ffficción 11 del Código de Instituciones y P·rocediníientos 
e 

Electorales de la Ciudad de México,' y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos r 
Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como en la Circular No. 28, de 21 de 
mayo del presente año y en los oficios signados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los 
cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito 
comisionar a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan ~ 

a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue programada por la r 

organización denominada "Sociedad, Equidad y Género, A.C.", lasual-teAdrá verificativo el próximo ' 
07 de diciembre del año en curso, a las 10:30 horas. 

Auxiliar de Servicios de Mantenimiento de !a Secretaría 
Administrativa 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 8:10 
horas, con ropa cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco 
institucional o prenda distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificacio 
oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la 
persona que olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisióA 
lo cual será reportado a su titular, con copia a la Secretaría Ejecutiva, / 1 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, 
a las medidas de seguridad y prevención establecidas en· el "Protocolo de Seguridad para la 
Celebración de Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos 
Locales", y atender en todo momento las in~trucciones del funcionario responsable de coordinar la 
Asamblea. 

somos un Instituto de C:::i:.l;dad 

/¿:;,~ fin el ,n,.tltuU• E:!0<:ts,ral d" '" <:lud.,d ,c1.,. M.twl<:". ,.,.,.,m.,,. ,;,..mp,.,.m,..tlcl.,,. y C:'>IYIPO>m.,.U«.,s"' ádm!nlstm, .-1a<:c1.-n•" 
~ l<><:"I'"'• ,n<•<>••n, <><>n<lu<el• m•o•n1Sm0$ « .. p.,,-tlclp.e!,!,n cl,..dad•ne lnc!<,yant'°'~• y p,.,.,...,...,,., ,..., la• y los h.-bi~i)n-~ d,.. 

:~ ~r:~~~~I~ ~=c~;;~a~~",~~~~~ia~"~;;;';:,~~o~~",,.;:U!~!I's,~1
:~ (.,.:•:~~~~$ ~~<~;;:~ ... ~",, 1

:.:\~~::,:
1;:;,;_.,/'::;,".;j;,: .. 'd~ 

<:'"'nunua.,.,..,.n.t.,. !.o <>ll<:3<:I" da nu.,.u,-,. Sbtt-m.,. dé c. ... stlón E!<M:to,..,. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. conmutador 5483-3800 
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i} 
ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/2175/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2019 

Por último, la información contenida en e1 presente oficio es confidencial. reservada y 
cualquier mal uso de esta será denunciacioy sancionado. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATEN,TAMENTE 

Lic. Laura Angetf · !Rámírez Herná1dez 
Directora Ejecutiva de Asociaciones P lítica 

' 

\· \ 
~ . ,; 

.. ~-~-'---

C,c.p.: CC. Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Conse¡o General del IECM. Para su conocimiento, Presente 
Uc. Rubén Ger;ildo Venagas. Secretario Ejecutivo del IECM. Para su conocimiento, Presente 

r-CA/CPB/ACM 

Somo" un Instituto do Calldad 

En.,, ,n~tltute> t!lo,cn,r,.1 de la Ciudad d,. M.-,><!ca. enamc-s <ee>mpr<>motld"'• y c: .. mprom1>dd<>-"" adrnlnl~trar o\o,cclc,o,esc 
local•• lnt•g••,._ <eendudr rnoc.,nlnnos de p,.,rtldp .. ,:Zón elu<ladanA !neluyann.~. y pr<>m<>Vér "",.,.)'le>' ho,b!t.,..,..,..,. da 
la Glud,.d et._ M-lco z., culture dcmocn!1dc:a. ta panlclpaclón y .. , ,.J,.,dcl., pl•n<> d,> ¡,. dudadanl,., on ap.,.ge ., los 
prlndplo,o r.,.,..,,.,s d• ,a funcl-6., alect.o,-..1. cumpllando "º" lo• ,...qul•;to~ l•gal•• y ......,1a...-...nt•rl•s. y ..-.•jon,.ndc, 
c:ontlnua..-.., .. u, I" •flcae!,. d,. nu•stt♦ Slstem,. d"' O•♦ tlón E'""''ª""'· 

Hulzaches No, 25, Colonia Rancho los Cotorlnes, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); asl como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad par.a la Celebra_ción de las Asambleas de 
las 9rganizaciones interesadas en constituirse en Partidos Po/llicos Locales", con la 

--- • -finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su 
realización tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro como partidos políticos locales. 

Es importante precisar que, en términos del artículo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de la~rsonas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en 
tales eventos. 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos pollticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea 

a) Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaría Ejecutiva del IECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades 

siguientes: /> 
• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 

de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldías, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Políticos Locales 2019-2020, las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido polltico local, llevarán a cabo asambleas 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 

1 
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legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaría Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
logística correspondiente. 

-·• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funciona'rios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios correspondientes. -

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirían al evento por parte de la organización interesada, así 
como el de los servidores públicos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrían estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
asl como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal del IECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
articulo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompafíado de_qtcp funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaría Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 días antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, así cómo opciones de transporte público 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el día y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. 

c) Medidas de seguridad a cargo del personal comisionado 
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• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibido acudir en compañía de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evaruación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medilfas-a.Gargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortard:es al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identificación que les proporcionará el personal del IECM al registrar 
su asistencia, asi como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. --

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleista acreditado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravío o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vías de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

• En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
in mediata a !a titular de !a DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficiente para dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 

• Evitar implicarse en riñas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
. equipo, cualquier intento de agresión o provocación. 

• Si el personal del IECM iéquiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 

• Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el~ 
lugar adecuado ¡:.ara resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
• En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en orden. 
• Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

c) Actividades a cargo de la organización 

• Las personas representantes de la organización, serán en todo momento 
responsables de la stcguridad e integridad de todos los asistentes y de todos los 
3<c>rvidores públicos C:el JECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
la dispone el artículo 22, último párrafo, del Reglamento. --

• Los representantes de la organización, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civil. 

• Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante ::;u 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

• Al concluir el orden del día de la asamblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final. 

• El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, así como 
para desalojar el área en orden y, queda estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la ilstrucción correspondiente. 
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P..SOCIP..CIOn 
EOUJOAD Y GÉnERO 

I. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 

~ 2 



r:~t~J 
.asoc1.ac1ón 

EQUIOAO ':-' Géneno 

Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así corno las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

~ 3 
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Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 11 11 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaria de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 
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Requerimientos mínimos indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterias en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 

~ 5 



BRIGADISTAS 

ASOCIACION CIVIL EQUIDAD Y GENERO 

COMISION DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 

CIUDAD D MEXICO A ] de ,L)ioer:a'are 
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PARAMEDICO 

• CHRISTIAN JOSUE MONSAL VO PEÑAFIEL 
v AZAHEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MEDICO 

• PATRICIA HUERTA GUTIERREZ 

DE 2019 

Tienen por función mitigar y disminuir los riesgos internos y externos para llevar acabo el 
evento masivo ubicado en 

__ 1'.'.)c1lw J.c..:1_/J~!;:,,).- ,, C-dle~Le:cb_...JCn. _ _, . ....C.c\.ooid_('-¡uerre;o . , .. , 
_...Al.ceWJ,, C i 1:31) lerv::c G~--- ------------' Ciudad de Mex1co. 

Se cuenta con 6 extintores tipo ABC para cualquier conato de incendio, una ambulancia de 
traslado, equipo de primeros auxilios que consiste en: baumanómetro manual, estetoscopio, 
glucómetro, material de curación y medicamentos, así como señalizaciones de seguridad y 
rutas de evacuación. Sin más por el momento y en espera de cumplir con lo dispuesto en el 
área de seguridad y protección civil. 

LIC. RE~EGAS PEREZ 

RESPONSABLE DEL AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
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ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "CUAUHTÉMOC" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

7 DE DICIEMBRE DE 2019, 10:30 HORAS 

1.- Cumplimiento del quórum legal. 

2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Manifestación de haber asistido de forma libre y voluntaria. 

4. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. 

5. Aprobación de los documentos básicos. 

6. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. 

7. Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea Local 

Constitutiva. 

8. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. 
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ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "CUAUHTÉMOC" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

7 DE DICIEMBRE DE 2019, 10:30 HORAS 

INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA PROVISIONAL 
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DELEGADOS A LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA 

# PROPIETARIO SUPLENTE 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ART(CULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACIÓN 
"SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN 
PARTIDO POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 (diez horas con cero minutos) del dia 11 (once) de diciembre de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldía Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos César 

Gustavo Rosas Pérez y Zaira Vanessa Quiroz Arias, Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad de 

Prerrogativas y Partidos Pollticos y Encargada de Despacho de Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

respectivamente, en su carácter de funcionarios del Instituto Electoral, quienes se identifican con credencial 

expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 4547 y 6191, respectivamente, y a 

efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 26 del "Reglamento para el Registro de Partidos 

Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México" (Reglamento), procedimos a instrumentar 

la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias previstas en los artlculos 30, 

33 y 34 del Reglamento.-------------------·----

PRIMERO. Siendo las 16:38 (dieciséis horas con treinta y ocho minutos) del día 10 (diez) de diciembre de 

2019 (dos mil diecinueve), fecha señalada por la organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." para 

celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Terrítolial Venustiano Carranza, nos constituimos en 

el Deportivo Oceanla, ubicado en Avenida Oceanía, sin número (sin), Colonia Pensador Mexicano, Alcaldía 

Venustiano Carranza, Código Postal 15510 (quince mil quinientos diez), Ciudad de México, asistidos por la y 

los ciudadanos Alejandra Cervantes Moreno, Blanca Elisa Sánchez Flores, Norma Angélica Diaz Alvarado, 

Osear Daniel Morales Ortiz, Jacinto Manuel Galván Jesús, Marcela Vega Martinez, Alberto Montelongo Peña, 

Maria del Pilar Torres Flores, Yascara Zuleyma Godinez Núñez, Brenda Guadalupe Guzmán Boizo, Carlos 

Arrana Cruz, Javier Pérez Torres, Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez, Axel Uriel Caballero Gómez, Jafet 
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Rodrigo Martínez Ortiz, Janette Gabriela Trujillo Martínez, Michell Donovan Gamifio Córdova, Jaquelin Olvera 

Castafieda, Mauricio Guevara López, Magali Yanin Arellanes Martínez, José Alfredo Álvarez Salazar, Arianna 

Leticia Huerta Arellano, María Guadalupe Soto González, Edna Karina Nájera Catalán, Edgar Peralta 

Ledezma, Alicia Rubio Guardado, Pedro Alcalá Loera, Edgar Reman Reymundo Eusebio, Saúl Manuel 

Camarilla Delgado, Ezequiel Almazán Hemández, Michele López Beltrán, Angel lván López López y Silvia 

Gómez Valladares, en su cara::ter de personas auxiliares, todas acreditadas por el titular de la Secretaría 

Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la titular de 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramírez 

Hernández, mediante oficios con clave de referencia SECG-IECM/505/2019, SECG-IECM/508/2019, 

IECM/DEAP/512/2019 e IECM/DEAP/1281/2019.--------------

SEGUNDO. (Artículo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los límites geográficos de la Demarcación Territorial Venustiano Carranza .. ----------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales, la Convocatoria y el respectivo Orden del Dla; así como escrito con la 

integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, a los funcionarios del Instituto 

Electoral, quienes se cercioraron de que la segundad y la integridad de los asistentes y del personal del 

Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asi como, la existencia de las facilidades necesarias para el 

cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, 

incisof).------------------------------

CUARTO. (Artículo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 16 (dieciséis) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral. Por tanto, el cumplimiento del requisito 

correspondiente a la obtención del quórum legal para la celebración de la asamblea, fue constatado por las 
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personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 17:00 

(diecisiete horas con cero minutos), hora señalada por la organización 'SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO 

A.C." para celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Venustiano Carranza, quienes 

revisaron:-------------

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación oficial para 

constatar la identidad de la persona.---------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registral en el Padrón Electoral de la 

Demarcación Territorial Venustiano Carranza.------------------------

\'· \. • Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación .,\8' 
. ,: 

Territorial Venustiano Carranza, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se 

contabilizaron para quórum legal. -·----------------·-----

QUINTO. (Articulo 34, Inciso a) Las personas funcionalias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (Sistema de 

Registro), modaidad en Sitio, la incorporación y velificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Venustiano Carranza, esto es, 1056 (mil cincuenta y seis) personas afiliadas asistentes. Dicho 

quórum se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración 

de la misma y se registraron a 1421 (mil cuatrocientos veintiún) asistentes, cuya sección electoral asentada en ¡0 
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la credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Venustiano Carranza en que se 

celebró la asamblea.-------------------------

SEXTO. (Artículo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Venustiano Carranza suscribieron 

libre y personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse 

al partido político en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso 

de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.--·

SÉPTIMO. (Artículo 34, inciso c) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", que los miembros 

de la directiva elegida en la asamblea verificada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido polltico.----·-------------------

OCTAVO. (Artículo 34, Inciso d) El personal acredttado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.-----------------------

NOVENO. (Artículo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Osear César Augusto Romero 

Pérez, Josseline Denisse Romero Pérez, Miguel Ángel Palacios Rosales, Mary Landi Toledo Rodrlguez, Juan 

Guillermo Camacho Pedraza, Estephany ltzel Mejia Orozco, Enrique Camacho Pedraza, Ana Karen Serrano 

Bajar, Gloria Karta De la Rosa Segura, María Guadalupe Bejar Casanova, y 10 (diez) suplentes: Tomasa 

Isabel Castillo García, Femando Abraham Flores García, Elizabeth Marcela García Pe~a, Enrique Sairi 

Camacho Ramírez, Álvaro Miguel Vera Morales, Alejandro Justo Rojas Neyra, Sheyla Viridiana Gutiérrez 

Guerrero, Estibalis Galaviz Guerrero, Carlos Eric Escudero Linares, Beatriz Guerrero Sánchez, 

respectivamente, nombradas de viva voz por el personal que dirigió la asamblea de mérito, quienes acudirán 

a la asamblea local constitutiva, designación que no tuvo votos en contra, ni abstenciones .. ------
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DÉCIMO. (Artículo 34, inciso 1) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Polltlcos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1421 (mil cuatrocientas veintiún) 

cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.-----------

DÉCIMO PRIMERO. (Artículo 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Venustlano Carranza. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría, fueron 

nombradas de viva voz por el personal que dirigió la asamblea de mérito, y son las siguientes: Osear César 

Augusto Romero Pérez y Josseline Denisse Romero Pérez, Presidente y Secretaria, respectivamente. La 

Asamblea designó como Vocal a Miguel Ángel Palacios Rosales .. -------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Artículo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada 'SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C." que se podia dar inicio a la 

asamblea, constatándose por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea 

inició a las 17:56 (diecisiete horas con cincuenta y seos minutos) y que la asistencia mínima establecida por el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo 

momento durante la celebración de la misma, ya que de 1421 (mil cuatrocientos veintiún) asistentes se 

retiraron 26 (veintiséis), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 1395 (mil trescientas noventa 

y cinco) personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó a las 18:01 (dieciocho horas con /r 
un minutos}.---------------------------------

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente:----------

1. Protocolo de Evacuación de "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.", para Asambleas en las 

Demarcaciones Territoriales, Convocatoria y Orden del Ola de la asamblea; así como escrito con la 
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integración y funciones de la Comisión de Seguridad y Protección Civil, proporcionados por la 

organización "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C.".--------------

2. Lista con las 1421 (mll cuatrocientas veintiún) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, así como 

los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, 

en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva.---------------------------

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. ----

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 11 :DO (once horas con cero minutos) del dia 11 (once) d 

diciembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y aJ 

calce los que en ella actúan.-------------------------

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

César Gustavo Rosas Pérez 

Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

---=,~/,,.
/<-::rt/1; 

L./ 

Zalra Vanessa Qulroz Arias 

Encargada del Despacho de Técnica de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
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AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/2181/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2019 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distrita!es, de demarcaciones territoriales y locales constitutivas, que 
las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco 
del proceso de registro de partidos pollticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamanto en los artículos 265, fracción II del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y 
20 del Reglamento para el Registro de Partidos Pollticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como en la 
Circular No . .28, de 21 de mayo del presente año y en los oficios signados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales 
ac!editó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias, 
que se mencionan en el siguiente cuadro, para qu~cudan a certificar la asamblea por demarcación territorfar conStituíiva que fue 

programada por la organización denomiftaEla '!Sociedad, Equidad y Género, A.C .. ", la cual tendrá veríficativo el próximo 10 de diciembre 

del año en curso,·a las 17:00 hoI_?s. 

i}f. , - l'ERSONAL CóMISIONADO PARA CERTIFICAR LA ASAMBLEA ADSCRITO"ALA"'. , .• ·r ,. , , , ·º · . ·,' DIRECCIÓN EJECUTIVA;J)E ASÓCIACIONl:S PCiUTICAS : - '. \ ••. . ,,. - ; .. ,, 
No; . : Nombre Carao o F'uesló en;el IECM 

1 César Gustavo Rosas Pérez 
Encargado de despacho de la Jefatura de Unidad de 

Prerronativas v Partidos Polflicos 

2 Zaira Vanessa Ouiroz Arias 
Encargada de Despacho de Técnica de Prerrogativas y 

Partidos Políticos 

3 Alejandra Cervantes Moreno - Aílafista" · 

4 
1 

Blanca Elisa Sánchez Flores Técnico Especializado "A'' 
-

5 Norma Angélica Oíaz Alvarado Técnico Especiaíizado "A' 
--- - - .. ---

6 Osear Daniel Morales Ortiz Técnico Especializado "A" 
- . -- ·----

7 Jacínto Manuel Galván Jesús Supervisor de Grupo "B" 
---- ---

i 8 Marcela Vega Martinez Técnico Especializado "A" --~-----·- ~-
9 Alberto Montelongo Peña Técnico Especializado HA" 

10 Marfa del Pilar Torres Flores Técnico Especializado "A" 

11 Yascara Zuleyma Godlnez Núñez Técnico Especializado "A" 

12 Brenda Guadalupe Guzmán Boizo Técnico Especializado "A" 

13 Carlos Arrona Cruz Técnico Especializado "A" 

14 Javier Pérez Torres Técnico Especializado "An 

15 Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez Técnico Especializado ~A" 

16 Axel Uriel Caballero Gómez Técnico Especializado ··A" 

17 Jafet Rodrigo Martínez Ortiz Técnico Especializado ''A" 

18 Janette Gabriela Trujillo Martinez Técnico Especializado "A' 

19 Michell Donovan Gamlr'lo Córdova Técnico Especializado "A" 

20 Jaquelin Olvera Castañeda Técnico Especializado "A" 

21 Mauricio Guevara López Técnico Especializado "A" 

22 Magali Yanin Arellanes Martínez Técnico Especializado "An 

23 José Alfredo Alvarez Satazar Técnico Especializado "A" 

Somos un h~$Ututo d~ Calidad 

En .. , lnn,tuto t;l<1<:t<1rnl <IP. t<> CludMI -.io M~wfco, o~tomoo compromoud,.~ y co1npron,c>Udo~" ~-.im,nl~t«o, .,1-,<:,::lonnw 
loc.,,o• !n••<>r""· coodU<:I' mm,.,";~n,o~ d• p,utkh,<>clón cludod.,r-,<1 ln<:luyo,,.••· Y promov.,, º" In• y 1<>5 hnl;,l<nn«>" d.,. 
llt CI\.JdOd dc> M6x!co ra cultura domocrl>Uc,.. ¡., P"r'tl<étpn<'l6n y 01 .,.J,a,rclelo poooo d<> la clud11Qoo!a. "'"' "P•!.1<> <> In$ 
p•!ocOplo,. ,.,,_,.,,...,. do •• func,ón .1...,,.,,,.,. eum:,/1.,ndo con lo~ ,•qu,~"ª'" !•g•I•~ y r•<>••,n•nt.,rlos, y m•Jor .. ndo 
cont<~,.,.... ... ,.,. ,,. •Oc•él" do .... ..,.,.,.<> St•t<>n'><> do º""UÓ!> "ll"l••<tOn,1, 

Hulzaches Na. 25, Colonia Rsncho los Colorines, Tlalpan, C.P.14386. Ciudad de Mé1dca, Conmutl!ldot 5483·3800 
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AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

24 Arlanna Leticia Huerta Arellano 

25 Maria Guadalupe Soto González 

26 Edna Karina Nájera Catalán 

27 Edgar Peralta Ledezma 

28 Alicia Rubio Guardado 

29 Pedro Alcalá Loera 

30. Edgar Román Reymundo Euseb\9 ._. 

31 Saúl Manuel Camarilla Delgado 

32 Ezequiel Almazán Hernández 

33 Michele López Beltrán 

34 Angel lván López López 

35 Silvia Gómez Valladares 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/2181/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2019 

Técnico Especializado ~A" 

Técnico Especializado HA" 

Técnico Especializado ~A" 

Técnico Especializado ~A" 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "A" 

Supervisor de Grupo "g 

Supervisor de Grüpo "A' 

Técnico Especializado ~N 

Técnico Especializado "A" 

Técnico Especializado "A" 

En tal virtud. se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 2:40 horas, con ropa cómoda, debidamente 
alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el 
mismo), y la identíficación oficial del Instituto. 

Se puntu3liza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que olvide traerla no podrá 
participar en fafactividad y se tendrá por no cumplida la comisión, fo cual será reportado a su titular, con copia a la Sec, etaria Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las medidas de seguridad y 
prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de Asambleas de las Organizaciones interesadas en 
r;onstituirse 2n Partidos Políticos Locales", y atender en todo momento las 1nstrucciones del funcionario responsable de coordinar la 
Asamblea. 

por último, la información contenida en el presente oficio es confidencial, reservada y cualquier mal uso de esta será 
den,Jnciado " sancionado. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

C.c.p.: 

FCAfCPB!ACM 

A1'frNTAMENTE 
¡ 

'' Lic, LaurarAfg '' ._8.amirez Herná dez 
Directora Ejecuti a de Asociaciones P lítica 

Huizathes No. 25, Colonia Rantho los Colorines, Tlalpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~ INSTITUTO ELE~ORAL 
AJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); así como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el sjguiente proyecto de ªProtocolo de Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
/as Organizaciones interesadas en constituirs-e en Partidos Políticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabifit!aaes. y .previsiones que deberán atender durante su 
realización tanto los servidor~ públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM}, como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro como partidos políticos locales. 

Es importante precisar que, en términos del artículo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin err,bargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participañles en 
tales eventos. 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
--Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 

organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea 

a) Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaría Ejecutiva del I ECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades 

siguientes: 
• A la Secretarla de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 

de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldías, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Pollticos Locales 2019-2020, las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido político local, llevarán a cabo asambleas 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 
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legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaría Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obten€f información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
logística correspondiente. 

, Cómuriicá'rá de manera oportuna, tanto a los fÜiicionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios mrrespondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirían al evento por parte de la organización interesada, así 
como el de los servidores públims que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrían estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
así como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal del IECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

, Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
artículo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompañado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaría Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 días antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, así como opciones de transporte públim 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el día y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser'necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. · 

c) Medidas de seguridad a cargo del personal comisionado 
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• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibido acudir en compañía de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evaruación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identwicación que les proporcionará el personal del IECM al registrar 
su asistencia, así como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. -

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleísta acreditado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personai del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravío o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento l9s accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vías de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

• En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la titular de !a DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficiente para dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 

, Evitar implicarse en riñas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o provocación. · 

, Si el personal del IECM requiere asistencia médica o tiene algún pro~ema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del-9lllQ.o, ~ 

• Proteger. pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el 
lugar adecuado para resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
• En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en orden. 
• Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

c) Actividades a cargo de la organización 

, Las personas representantes de la organización, serán en todo momento 
responsables de la seguridad e integ(1dad de todos los asistentes y de todos los 
servidores públicos del IECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el artículo 2Z,_J)Jtimo párrafo, del Reglamento. 

• Los representantes de la organización, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civil. 

• Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finali2:ar la asamblea. 

• Al concluir el orden del dla de la asamblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final. 

• El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, así como 
para desalojar el área en orden y, queda estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la instrucción correspondiente. 
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l. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", AC., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 
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Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

~ 
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Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 581111 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 

4 



~01 ~~J 
~soc,~c,on 

EQUJO/lO y Gé:neno 

Requerimientos mínimos indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 Its.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 

~ 5 



ASOCIACION CIVIL EQUIDAD Y GENERO 

COMISION DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 

CIUDAD D MEXICO A 10 DE DICIEMBRE 2019 

BRIGADISTAS 
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PARAMEDICO 

• AZAHEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

MEDICO 

• PATRICIA HUERTA GUTIERREZ 

Tienen por función mitigar y disminuir los riesgos internos y externos para llevar acabo el 
evento masivo ubicado en 
~~lh\lo Oc:e-1n\,, s /bJ 

I 
l\,¡erndA C'1?nt1e,I I Sao Ú.J,,n de 

f-J{i'l()fl'\ __ 2d"' S · , Ciudad de México. 

Se cuenta con 6 extintores tipo ABC para cualquier conato de incendio, una ambulancia de 
traslado, equipo de primeros auxilios que consiste en: baumanómetro manual, estetoscopio, 
glucómetro, material de curación y medicamentos, asi como señalizaciones de seguridad y 
rutas de evacuación. Sin más por el momento y en espera de cumplir con lo dispuesto en el 
área de seguridad y protección civil. ~~ 

LIC. RENE VENEG/-\S PEREZ 

RESPONSABLE DEL AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
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ASAMBLEA DE ,. : 6lif VOTEMOS LOS 
Vl:NUSTIANO CARRANZA_ '. ' DOCUMENTOS BÁSICOS 
10 DE DICIEMBRE DE 2019 ,';.:, . PARA CREAR NUl:STIIO 

17100 HORAS .... .· PARTIDO 

ES IMPORTANTE PERMANECER 
DURANTE TODA LA ASAMBLEA 

~ PENSADOR MEXICANO~ C.P. 15510, 
ÍA VENUSTIANO CARRANZA, CDMX. ~ ª® mm PARA LOC.RAR NUESTRO OBJfflVO 
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:AOO A UN LADO DI! LA 6TAC!ÓN 
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IDENTIFICA A LOS 
COORDINADORES 

POR SU DlmNTIVO 

AL TERMINAR LA ASAMBLEA 
SALGAMOS ORDENADAMENTE 

/ 
SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO A.C. 



ORDEN DEL DÍA 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "VENUSTIANO CARRANZA" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

10 DE DICIEMBRE DE 2019, 17:00 HORAS 

1.- Cumplimiento del quórum legal. 

2. Declaración de Inicio de la Asamblea. Lectura y aprobación al orden 

del día. 

3. Man·1festación de haber as·1stido de forma libre y voluntaria. ~-

4. Renuncia expresa a cualquier otra militancia partidista. v-

5. Aprobación de los documentos básicos. v 

6. Elección de la Directiva Provisional en la Demarcación. ,/ 

7. Elección de los Delegados de la Demarcación para la Asamblea Local 

Constitutiva. 

8. Declaratoria de Clausura de la Asamblea. 



ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN "VENUSTIANO CARRANZA" 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

10 DE DICIEMBRE DE 2019, 17:00 HORAS 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 35, 36 Y 37 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA, PROGRAMADA 
POR LA ORGANIZACIÓN "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C.", INTERESADA 
EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE 
REGISTRO 201 !t-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:10 (diez horas con diez minutos) del dla 16 (dieciséis) de diciembre de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en Huizaches, nümero 25 

(veinticinco), colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386 (catorce mil trescientos ochenta y tres), Alcaldía 

Tlalpan, se encuentran reunidas las ciudadanas Carolina Peña Bezares y Zaira Vanessa Quiroz Arias, 

Encargada de Despacho de la Jefatura de Departamento Prerrogativas y Partidos Políticos 11 y Encargada de 

Despacho de Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, respectivamente, en su carácter de funcionarias 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), quienes se identifican con credencial 

expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 6190 y 6191, respectivamente, y a 

efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 37 del "Reglamento para el Registro de Partidos 

Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México" (Reglamento), procedimos a instrumentar 

la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias previstas en los artlculos 35, 

36 y 37 del Reglamento.------------------------

PRIMERO. (Artículos 35 y 37, inciso b) Se hace constar que mediante escrito presentado el 15 de diciembre 

de 2019 ante este órgano electoral local, los representantes legales de la organización denominada 

"Sociedad, Equidad y Género, A.C.", los CC. Mariana Morán Salazar y Erick Benítez Estrada, informaron a 

esta Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas (Dirección Ejecutiva) que ya hablan dado cumplimiento al 

requisito legal y reglamentario para la constitución de un partido politico local, consistente en celebrar por lo 

menos 11 (once) asambleas de Demarcación Territorial, en igual número de Alcaldías de la Ciudad de 

México, lo cual fue verificado por funcionarios del Instituto Electoral de la Ciudad de México y consta en las 

respectivas actas circunstanciadas que obran en el expediente SRPPU25/2019 que se encuentra 

resguardado en el archivo de esta Dirección Ejecutiva. En escrito diverso, programó su Asamblea Local 

Constitutiva, para llevarse a cabo a las 16:00 horas del 15 de diciembre de 2019 en el Centro Asturiano de 

México.--------------------------------------· 

SEGUNDO. (Articulo 20) Siendo las 15:12 (quince horas con doce minutos) del dla 15 (quince) de diciembre 

de 2019 (dos mil diec·1nueve), hora y fecha señaladas por la organización "Sociedad, Equidad y Género, A.C.'' 

para celebrar la asamblea Local a que se refiere el articulo 35 del Reglamento, nos constituimos en el Centro 
Página 1 de 4 
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Asturiano de México, ubicado en calle Arquímedes, número 4 (cuatro), Colonia Polanco, V Sección, Código 

Postal 11560 (once mil quinientos sesenta), Alcaldla Mlguel Hidalgo, Ciudad de México, en compañia de las 

personas funcionarias y auxiliares siguientes: Carlos Arrona Cruz, Alberto Montelongo Peña, Saúl Manuel 

Camalillo Delgado, Yascara Zuleyma Godinez Núñez, Brenda Guadalupe Guzmán Boizo, Luis Alberto Cid del 

Prado Gutiérrez, Javier Pérez Torres, María Guadalupe Soto González y Edgar Román Reyrnundo Eusebio, 

en su carácter de personas auxiliares, todas acreditadas por el titular de la Secretaría Ejecutiva, Licenciado 

Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la titular de la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramírez Hernández, mediante 

oficios con clave de referencia SECG-IECM/507/2019, SECG-IECM/508/2019 e IECM/DEAP/2237/2019.------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteliorrnente, los responsables de la organización 

hicieron entrega a los suscritos, del Protocolo de Evacuación de "Sociedad, Equidad y Género, A.C.", para 

Asambleas en las Demarcaciones Terlitoliales, la Convocatoria, el respectivo Orden del Día y las listas de las 

personas afiliadas con las que cuenta en el resto de la entidad, previamente generadas por la organización 

"Sociedad, Equidad y Género, A.C." en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales administrado por 

el Instituto Nacional Electoral (Artículo 37, fracción e). Enseguida, los funcionalios del Instituto Electoral, nos 

cercioramos de que la segundad y la integridad de los asistentes y del personal del Instituto Electoral se 

encontraban garantizadas, así corno de la existencia de las facilidades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones de las personas habilitadas y designadas por el Instituto Electoral. (Artículo 23, inciso f).---

CUARTO. (Artículo 36, párrafo segundo) Al ingresar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal 

auxiliar acreditado y designado por este Instituto Electoral, procedimos a instalarnos en las mesas de 

verificación con las listas de personas delegadas propietarias y suplentes, elegidas en las 11 (once) 

Demarcaciones Territoriales en las que se llevaron a cabo asambleas que alcanzaron el quórum legal 

establecido, a fin de constatar el cumplimiento del requisito correspondiente a la asistencia de por lo menos el 

60 (sesenta) por ciento de las personas delegadas propietarias o suplentes, electas en las asambleas de 

Demarcación Territorial, actividad que dio inicio a las 16:00 (dieciséis horas con cero minutos), hora señalada 

por la organización "Sociedad, Equidad y Género, A.C." para celebrar la Asamblea Local Constitutiva, 

revisando::-----------------------------

• Que la identidad y residencia de cada persona delegada asistente a la Asamblea Local Constitutiva 

coincidió con la lista elaborada por esta Dirección Ejecutiva, asl como, con la credencial para votar, o en 

su defecto, el número de Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al registro de 

Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en módulos de 

atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, en este último supuesto, se adminiculó con 
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una identificación oficial para constatar la identidad de la persona.-----------

• Que después de que cada persona delegada asistente mostró su credencial para votar o talón del FUAR 

en original y una identificación oficial, y al ser coincidentes con la lista de delegados, firmaron su 

asistencia, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea Local constitutiva y se 

contabilizaron para alcanzar el quórum mínimo exigido por la normativa electoral. En el caso de existir 

alguna inexactitud en el nombre de la lista, el delegado respectivo hizo la observación correspondiente.--

---------------
QUINTO. (Articulo 37, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instituto Electoral verificaron que se reunió el quórum requerido de delegados, al menos el 60% (sesenta por 

ciento), equivalente a 66 (sesenta y seis) delegados, el cual se cubrió dentro de los 35 (treinta y cinco) 

minutos siguientes a la hora convocada para la celebración de la misma, registrando a 86 (ochenta y seis) 

delegados asistentes, cuya residencia asentada en la credencial para votar, correspondió a la de la 

Demarcación Territorial en que se celebró la asamblea donde fueron electos. -------------

-----------------------------·-----------
SEXTO. (Artículo 37, incíso c) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral, comprobó la 

identidad y residencia en la Ciudad de México de las personas delegadas asistentes a la asamblea Local 

constitutiva de mérito.--------------------------

SÉPTIMO. (Artículo 37, inciso d) El personal acreditado verificó que las personas delegadas aprobaron la 

versión final de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto, sin que se manifestaran votos en 

contra, ni abstenciones.--·----------

---------------·---------------------------------
OCTAVO. (Artículo 37, inciso f) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral verificó que 

las personas delegadas eligieron a los integrantes de la directiva estatal. Las personas sobre las que recayó 

dicho nombramiento, por mayoría, fueron: Mariana Mlrán Salazar y Maurilio Dominguez Cruz, Presidenta y 

Secretario General, respectivamente. Además se eligieron doce titulares de Consejerías, así como la 

integración de la Comisión de Reformas Estatutarias. Dichas designaciones no tuvieron votación en contra, ni 

ff 

hubo abstenciones.---------------·------ - Á 
_________________ / J 

NOVENO. (Articulo 37, Inciso g) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral constató que 

durante la celebración de la asamblea de mérito no se otorgaron dádivas, ni existió coacción para que las 

personas delegadas asistieran o permanecieran en ella.----·---------------
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DÉCIMO. (Artículo 34, inciso h} Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes de la 

organización denominada "Sociedad, Equidad y Género, A.C.", que se podía dar inicio a la asamblea, 

constatándose por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea inició a las 

16:40 (dieciséis horas con cuarenta minutos) y que la asistencia mínima establecida por el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo momento 

durante la celebración de la misma, con 86 (ochenta y seis) delegados asistentes que permanecieron hasta 

la clausura de la misma. De igual forma, se hace constar que la asamblea Local constitutiva concluyó a las 

17:17 (diecisiete horas con diecisiete minutos).------------------

DÉCIMO PRIMERO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente: ---------

1. Protocolo de Evacuación de "Sociedad, Equidad y Género, A.C.", para Asambleas en las Demarcaciones 

Territoriales, Convocatoria y Orden del Día de la asamblea, proporcionados por la organización "Sociedad, 

Equidad y Género, A.C.".--------------------

2. 245 (doscientas cuarentas y cinco) listas de las personas afiliadas con las que cuenta "Sociedad, Equidad 

y Género, A.C." en el resto de la entidad, con 14960 (catorce mil novecientas sesenta) personas afiliadas. 

3. Listas de asistencia de personas delegadas propietarias y suplentes por cada una de las 11 (once) 

Alcaldías en las que celebró asambleas de Demarcación Territorial donde alcanzó el quórum legal.-·--------

DÉCIMO SEGUNDO. En tal virtud, las suscritas elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de 

hacer constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. ----

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 11 :10 (once horas con diez minutos) del dia 16 ( dieciséis) de 

diciembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y al) 

calce los que en ella actúan.-----------------------------, 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la iudad e México acreditada Electoral de la Ciudad de MéisJé'o acreditada 

¡ 
Carolina Peña Bezares 

Encargada de Despacho de la Jefatura de 
Departamento Prerrogativas y Partidos Políticos 11 

~"";,-- ' t ~~-:-' . . , 

Z~~ a . uiroz Arias 
Encargada de Despacho de Técnica de 

Prerrogativas y Partidos Políticos 
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ASOCIAClón 
EOUID.aD Y Gl::OEflO 

Ciudad de México a 11 de diciembre de 2019 

CONVOCATORIA 

De conformidad con los artículos 13, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; 27 
Apartado B, numerales 6 y 7 fracción I de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
y 35, 36 y 37 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México se CONVOCA a los Delegados y Delegadas afiliados a la 
Asociación "Sociedad, Equidad y Género A.C." electos en las Asambleas de Demarcación 

Territorial en la Ciudad de México, para que asistan a la Asamblea Local Constitutiva que 
se llevará a cabo el día 15 de diciembre del presente año, a las 16:00 horas, en el domicilio 

ubicado en calle Arquímedes número 4, col. Polanco V sección, Alcaldía de Miguel Hidalgo, 
C.P. 11560, Ciudad de México, bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación de Orden del Dra. 
2. Mensaje de bienvenida a cargo de la Dra. Mariana Morán Salazar 
3. Presentación y discusión de las modificaciones a los Estatutos del Partido Político Local 
"Equidad, Libertad y Género" - ELIGE. 
4. Aprobación de los Documentos Básicos (Declaración de Principios, Programa de Acción 
Política y Estatutos). 
5. Elección de los CC. Delegados con facultades para realizar las modificaciones a los 
Documentos Básicos que, en su caso, determine la autoridad electoral. 
6. Presentación y elección de integrantes de la Directiva Estatal (Consejo Rector). 
7. Toma de Protesta a los integrantes del Consejo Rector. 
8. Asuntos Generales. 
9. Clausura de la Asamblea Local Constitutiva. 

Esperando contar con su honorable asistencia, le pedimos llegar al lugar treinta minutos 
antes de la hora indicada, a efecto de ser registrado por la autoridad electoral local. 

"Juntos, Uniendo Lazos" 

ATENTAMENTE 

Representantes de la Asociación "Sociedad, Equidad y Género A.C." 

C.M C. ERICK BENiTEZ ESTRADA 



q • i"AñTIOO ASOCIAClon 
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ORDEN DEL DiA 

EOU!O.alJ Y GE/leao 

ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA EN LA ENTIDAD 

ORGANIZACIÓN CIVIL "SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO" 

15 DE DICIEMBRE DE 2019, 16:00 HORAS 

1. Lectura y aprobación de Orden del Día. 

2. Mensaje de bienvenida a cargo de la Dra. Mariana Morán Salazar 

3. Presentación y discusión de las modificaciones a los Estatutos del 

Partido Político Local "Equidad, Libertad y Género" - ELIGE. -

4. Aprobación de los Documentos Básicos (Declaración de Principios, 

Programa de Acción Política y Estatutos). 

5. Elección de los CC. Delegados con facultades para realizar las 

modificaciones a los Documentos Básicos que, en su caso, determine 

la autoridad electoral. ,/ 

6. Presentación y elección de integrantes de la Directiva Estatal 

(Consejo Rector). " 

7. Toma de Protesta a los integrantes del Consejo Rector. 

8. Asuntos Generales. ~,-

9. Clausura de la Asamblea Local Constitutiva. 
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PROTOCOLO DE EVACUACIÓN DE "SOCIEDAD, EQUIDAD Y 

GÉNERO, A.C.", PARA ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES. 
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ASOCIACl□n 
EQUl□ti.□ Y r:..énEMO 

I. Protocolos de seguridad. 

La elaboración de los presentes procedimientos o líneas de acción, ayudarán a definir los quehaceres de los 

distintos actores involucrados ante los siguientes incidentes: 

En caso de concentraciones masivas, hacemos referencia a un encuentro en el cual un dirigente de la 

"Asociación, Equidad y Género", A.C., pronuncia (rá) un discurso ante los miembros y/o simpatizantes 

sobre algún tema o proyecto en particular. 

Antes del evento: 

El personal de la Asociación, responsable de la Protección Civil: 

► Asignara actividades al personal (brigadistas) que auxiliará en las labores de emergencia. 

► Verificará el lugar donde se llevará a cabo el evento. 

► Las posibles rutas de evacuación. 

► Lugar de reunión o área de seguridad, la cual deberá estar libre de árboles, postes de luz o de algún otro 

elemento que pueda perjudicar la integridad física de los asistentes. 

► Reportará cualquier anomalía a los responsables del evento. 

~ 
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ECUIDl.t.D ":' GÉflEr=!O 

Durante el evento 

Escucha las indicaciones del orador inicial, que: 

► Te indicará las posibles rutas de evacuación ante una posible contingencia. 

► Te indicará los distintivos del personal que auxiliará e indicará las rutas de evacuación, así como las 

áreas de seguridad o de concentración. 

► El Lugar de reunión en caso de sismo. 

En caso de una posible contingencia: 

► Conserva la calma y sal ordenadamente del lugar a través de las rutas de evacuación. 

► Evita gritar y fomentar la violencia, si es posible tranquiliza a las personas que están a tu alrededor; 

evita el pánico; 

► Evita pararte sobre las rutas de evacuación y sigue las instrucciones del personal asignado; 

► De sufrir algún daño o perdida de los bienes bajo tu resguardo, avisa a tu jefe inmediato y, 

posteriormente, levanta acta circunstanciada narrando los hechos suscitados o, en su caso, presenta la 

denuncia ante la autoridad correspondiente. 

~ 
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ASOCIACIOn 

EOUIOAD ':' GÉnEMO 

Números telefónicos de emergencia: 

► Emergencias: 911 

► LOCATEL: 56 58 11 11 

► Cruz Roja: 065 o 5557-5757 y 5395-1111 

► Bomberos: 068 o 5768-3700 

► Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX: 066 o 5208 9898 

► Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México: 5200 9000 

► Denuncia Anónima: 066 

► Denuncia Extorsión Telefónica: 5533-5533 

~· 
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ECUl□Ml Y Gé:nERO 

Requerimientos míuimns indispensables en la realización de un evento: 

► Chalecos color naranja, con distintivos de la "Asociación" y con el logotipo universal de Protección 

Civil. 

► Pancartas indicativas con leyendas de "Rutas de Evacuación" y "Área de Seguridad". 

► Megáfono, con baterías en uso. 

► Directorio de los cuerpos de emergencia. 

► Botiquín de Primeros Auxilios. 

► Botellón de Agua (19 lts.) 

Antes de cualquier evento el Consejo Rector y/o la Comisión Organizadora de la Asociación: 

► Determinará al responsable de PC y al personal de apoyo (brigadistas) en las actividades de Protección 

Civil. 

► Personal de Primeros Auxilios. 

~ 
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~ INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/2237/2019 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 
Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 

Ciudad dAxC lJSE de 2019 

Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y locales constitutivas, 
que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionaria.~ de este Instituto Electoral, en el 
marco del proceso de registro de partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguienle: 

Con fundamento en los articulas 265, fracción II del Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electorales de la Ciudad de México, y 
20 del Reglamenlo para el Registro de Partidos Políticos Locales anle el lnslilulo Electoral de la yiudad de México, asi como en la 
Circular No. 28, de 21 de mayo del presenle año y en los oficios signados por el litular de la Secrelaria Ejeculiva, medianle los 
cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito comisionar a las personas 
funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por local constitutiva que fue 
programada por la organización denominada "Sociedad, Equidad y Género, A.C.", la cual tendrá verificativo el próximo 15 de 

diciembre del año en curso, a las 16:00 horas. 
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Carolina Peña Bezares 

Zaira Vanessa Quiroz Arias 

Carlos Arrana Cruz 

Alberto Montelongo Peña 

Saúl Manuel Camarilla Delgado 

Yascara Zuleyma Godinez hlúfiez 

Encargada de despacho de la Jefatura de Departamento 
Prerro auvas Partidos Políticos 11 

Encargada de Despacho de Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Técnico Especializado "A'' 

Técnico Especlallzado NA" 

Supervisor de Grl:lpO "'A" 
·- --- -· ------'----'-----------< 

Técnico Especializado "A" 
... --·--- ----'-----------! 

7 Brenda Guadalupe Guzmá ·.Boizo Técnico Especializado "A" 
------•···+--------'----''-------l••--··--·---_;_-------------l 

B Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez Técnico Especializado "AJ 

9 Michell Donovan Gamiño Córdova Técnico Especializactd "A" 

10 Javier Pérez Torres Técnico Especializado "A" 

11 José Alfredo Atvarez Salazar Técnico Especializado "A· 

12 Maria Guadalupe Soto González Técnico Especializado "A" 

13 Edgar Román Reymundo Eusebio Técnico Especializado "A" :-} ~-1..,\ \/' '·- -~ ~ 
n tal virtud, se les solicila, se presenlen en esta Dirección Ejeculiva el día señalado, a las 14:00 horas, con ropa cómoda, 

debidamente alimentados e hidratados, sin acompaiíantes, chaleco 1nslilucional o prenda d1stmtiva del Instituto (¡5· lo n caso de 
contar con el mismo), y la 1denlificac,ón oficial del Instituto 

\ 
Se puntualiza que la idenlif1cac1ón oficial del lnslitulo deberá ser portada en todo momento, y la persona que olvide traerla no 
participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado r• su titular, con copia a la Se 
Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de fa as·amblea, a las medidas de seguridad y 
prevención establecidas en el "Prolocolo de Seguridad para la Celebración de Asambleas :de las Organizaciones interesadas en 
constiluirse en Partidos Pollticos Locales", y atender en todo momento las instrucciones del 'runeibnario responsable de coordinar la 

Asamblea. 

Somos un 1nstlluto de c,:llldad 

En .,1 "'"'"'"º E!<><:t<>c,01 c:l<t 11, C:lud,:,O On M,(,K!co, ""'""'º" <,<>n•p,on,<>H<•n~ y comp1Q,,...0<1clQ• ,, adrnon,~""' 01occ1or,o, 
la<en1n, ¡,.,,,.,,.,.,. """"-'"";' ""'"""'"''"" dn .,,.,,lelpn,;16n cc,udadfina in,;hoy .. ntn~. y,...,.,.,,.,,,.,'"'•••~ y ,n, l,,,bl>•n,a• ,la 
I<> C1udPO d.., Nhl~,ca lo cull<•t"' <lernQc"hlca. In p31•t1c,r,<>c•"" y al <-Jarclclo 1•1•"'º do lo ch,rJ;;,Oonla con aP<190 n '"5 
prln._,,..,.,,, '""~º'º~ d" ,,. ru.,c,on .. 1A._toral. ,;urn,,u .. ndo '""' 1<~, •vdUI>*'<>• ••lil<''º" y •<>ul,.mont,uion, Y rn°J<>C"""'" 
"º""""""'""""' ,., onc"""' d<> n"n>tro Sl,<en,., dn C<>~l•ó<> El<'Ctaml. 

Hulz;iches No. 25, Colonia Ram:ho los Colorines, Tl.ilpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conn1utador 5483-3800 
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AÑOS 

i NSTITUTO E!LF.CTOii,c,t 
Cl!JDAL O~ M.ÉXiCO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

')IRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

IECM/DEAP/2237 /2019 

.«.suroto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciuclad de México, a 12 de diciembre de 2019 

Por último, la información contenida en el preseute oficio es confidencial, reservada y cualquier mal uso de esta será 
denunciado y sancionado. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

C.c.p.: 

FCNCPB/AC~ 

lfi 

I 

,./) 
, 11 

1 
ATE!TA1~1ENTE / 

Lic. Laura Angé(i<t\ Ran\írez Hernández/ 
Directora Ejecutiv¡ de Asociaciones Polític 

11 

1 ) \ 
1 

\ 

CC. Consejeras y Conse/eros Elec!orales lnlegrantes del Conse_1rJ G,Jneral t!(,I IECM ?:Ni su conocimiento. Presente 
Lic. Rubén Geraldo Veni:gas. Secretario Glec1Jlivo·dal lECM. Para si.• conocimiento. i'rescnte 

1 
Sorno.: un Instituto dn Calldn,;I 

e:,,.,,¡ tn,,.Uuto 21.-,ctc,r"I ch• r,1, <::\ud"'-' d.,. M~><lr..,., .,,tnn•<•" co<npron,etlcJ,i5 ~• ~.<.,., .. ,f>C<:'>1n,Hld<>s,. ,.d,'t'l!nlstr•• olec<;l<>ncs 
1"'"'"'"" ln•-.tir"~• .ao,\<'.iuco, m.,,c.,ni~mos d<> ¡·,,.,.fdphcl6" elud.,<lBn(& lnc<'<'<•>nt•••• y ¡., ...... .,.,,.,, "" 1<>5 y loo hnblt<>n<,.s d., 
,., C(ud,i<I do Ml'><lco ¡,. cu\tu,,, d..,.,c,,.r,.llch. I"' p<>ctleop~cl<>n y <>I ojeo,ch ,,., ¡,l•J"<> .,., la c/u<l~<h•nrn. 11n "l''"r.l" ,. !o.!l 
ptlnc:lpl,:,• r<>ct<>r11i< ds ,,. tun<:/ón •le,;lvr,;I. cump,l,.,nl<> , .. ,,.-, .-.,, rnqulhlk,,. ,.,u,.li,~ .'f •"'á!Jn,n<,.-,~,l<>•, y m.,j_,.,,.n,:1 0 
conUnu.,n,•nto la efJoac:ra do> nu.,.,t,o> s, .. ._...," de Cs~l!On Elcct.>r•I. '\ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorimis, Tlalpan, C.P. 14336, Ciud;i{¡ de Méxko. Conmutador 5483·3800 

Página 2 de 2 



~ '! INSTITUTO ELE(;TORAL 
AJ CIUDAD DE MEXICO 

Ac U~~ EJECUTIVA DE 
=~NES POLÍTICAS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCR/\CIA 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA L/\ CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLÍTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad· con lo establecido en los artícui'os 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Rrocedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); así como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
las Organizaciones interesadas en constituirse en Paltidos Polfticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su 
realización tanto los servidores públicos ~reditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), como las per nas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que prete den acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro como pfrticlos políticos locales. 

Es importante precisar que, en términos del articulo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en 
tales eventos. 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un ¡:1ocumento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y d~spués de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgo$ que implica esta actividad. 

' 

1. Acciones qJe deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea. ' 

a) Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la Á 
Secretaria Ejecutiva del IECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autorida¡je!{ / 
siguientes: 

• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldías, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Politicos Locales 2019-2020, las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido político local, llevarán a cabo asambleas 
clistritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirva'"\ brindar, de no existir inconveniente 

1 
1 
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legal alguno, las facilidades necesmias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguridad a cargo j¿, i,; DEAP 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Gestionar ante la Secretaria Adrc,inicltrafr1a del IECM, se brinden los elementos 
n"lcesarios para que ei person;,;; se; ,,asiade de rmmera oportuna y segura al lugéH 
de la asamblea. 
Entablar comunicación con el titub; del órgano desconcentrado clel ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar sei''.,,li'.:o nora la celebración de la asamblea, y planear la 
logística correspondiente. 
Comur:icará de manera oportuna, tc<,0.to a los funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar r,n G! desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por laf, crr.12c":; ,,.;,,.ci,,f aspirantes para su realización, en los 
calendarios correspondientes. 
Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de c1sist<c11tes que acudirlan al evento po, parte ü8 '" orqanización interesada. así 
c.:imo el d8 los servidor,,s públko:s ,.,uc:· ;JSistiíán para la certificación de la misrna. 
Lo anterior, a fin rle d(~ir:,rrn'..:·1t·ir -j-_ -:· ;¡·,:· ... ·;.· .0 ,r,1· ·-~-'.!r11af~t:1 ~! núrn1?.:n total rJe person~s 
q1_1t?, pc:<)ri::.:n e!:~1;::·; pr,;Jz-;c:·,·,-/: .. ~. Jn -~i :' . .:"-'.--:~.- :.~n el qu1;::; .~::-;. lk::vun:. a -,:;a;Jc i:-..=I eV(:Jnto. 
~Jt~eign:Jf ~! c:.:ord;ndc:c.,· d[-;: G(:-.. :t: "-, •.;iJe é!Uir.,tiró ~ '.3 ,~ertificación. de la éJsarnblea, 
así como a la persona qlK )u;-1,;1:·0

, ,;orno m1xiiiar, para el caso de evacuar ai 
personal del IECM dei lugar en donc,s se realice ia asambiea, sí fuere necesario. 
Una vez recibida la confirmAcíón ae la celebración de la asamblea prevista en el 
articulo 22 segundo párrafo del Reol2menlo, c,,I condinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acornpai'íado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaría Admir,istrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su ca,~o ,:le personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 días antes :Je ia ce1et,;3.~ión de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con e: fin de, cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evscuación, asl como opciones de transporte público 
utilizat~es; lo anierior, siemnrc q1Je !o perrniien las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización inio,r,e ::ie Id ,:,~;1cclación del evento con posterioridad a la 
visita referida cen este punto, la DE/ I' tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubis,í~, -,rogra:nado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. · 0 
Determinar el equipo y ma:ui·:d ,:;trk'iCHT1ente neces2rio que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 
Preparar un croquis en el que 5,.; ki,mtifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio sei'\alado p,. :c. !levar a cabo la asamblea. 
Consultar las condiciones meteom!ó<1icé:s pronosticadas para el

1 
día y hora de la 

asamblea. 
Determinar un punto de encucr/: .. ,,n caso de ser neces~rio dispersarse o salir c!el 
lu<1ar 8presuradamente. 

7 
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• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibido acudir en comparjía de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico. llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas.a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participan1Bs a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identWicación que les propo1cionará el personal del IECM al registrar. 
si, asistencia, así como la importancia de ia dc.,volución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamLea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleísta acreditado para la asamblea, quien 
deberá os\entarto hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. /\ 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es ev ., 
mecanismo c¡ue permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, di conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento; por 
lo que en ca o de pérdida, extravío o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistente, . 

• Distribuirse ele 111anera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandóne el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vias de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 

3 
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gafetes que les hubiesen ~ido entre: _,:;dos, pr,ra efectos del cómputo al momenlo 
de levantar el acta. 

• En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmeC:::rtar,mnte el apoyo de elementos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de k C•,, lad de Méx•co y lo comunicará de manera 
inmediata a :a titula,· de !c1 OEAP ,:, ,,! C0orC:inade,r de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo sut•cior. e para dar por :er,ninado el evento y retirarse' 
del recinto, todo será reportadr. oen 2: ·:,e,,:, correspondiente. 

• Evitar implicarse en riñas o tum-J!lo,·: cx,wnicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cunlquier in'.ento de éirJP.c'.i,:•· · ))1oncacióri. 

" Si el person,11 del IEC.,'J rec,._,, ",, :' -.:;;ten-:,!;,; rné:dica o tiene algún problem, d& 
salud, deberá corT1unicBr;o ;_!1r·;r.i-.Ji: ·_ ·•~rk ,~.! 1~ocr"fr~ador del grupo. 

~ Prot~ner pertene:v:ias, r;·¡r:~r•>: .. ~1 :,.-;·;: e! hc~iso r, rrmchi!a bien~ cerrados y bajo 
control; el coordinador de r1rur..·:, ,w .,ió,a8 del i1::Cí1il intormará oportunamente el 
lugar adecuado para resguarde> d8 e:·:tor, elemento•,,. 

e Evitar hrwer uso dcd teL~fo:10 m,~,1/ 1 -·d·:'~::; is celebr;_:,.-.:r",n de la asamblea. 
En ca:::o de e\· ' =ac;ór, (J (;i:tsa:l< .. iü,. ·,,. r.on cr:11r· i::i ven orden. 
S~guir siempr.a 1a:~; indic:'.1;1,.- -~~-- ,_ .! ·-··:·,_,:.q,~:i:tor ,}e! equipo. 

• Las personas represt.:<1tantes !d orga¡ d2ac/.0 i·1, serán en todo momento 
responsables de la seguridad e 1,1i'0 ,:,idad de tod0s los asistentes y de todos lo:; 
servidores públicos del !ECM "'··~se i.-n,:, :·mtren en el lugar·de la asamblea, como 
lo dispone el artículo 22, t'iltimo rá,rafo, del f::¡egla,rn,nto. 

• Los representantes de la orcaniz:sdón, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protecció:. :ivi: 

• Deberán vigilar que los asistentss p:,,rrnanezcan en la asamblea dura.nte su 
desan·ollo, para mantener i¡I ctuóru,,·, necesario para su validez. 

3. A! finalizar la asarr~2ke1. 

• Al c0nduir el orden del dí2 .:JA !a •: d<'.1~,,0a :.,rc,!J<.ll'cionado púr los organizadores, 
los asistentes procedmán a retira;·,:· :➔n cn1r,pletr, orden del lugar y entregarán 1/-)al 
personal del IECM los gFi'ete,s de idfmtificación que les hubiesen sido 
proporcionados, pa:·a efecto del recUH!to fin31. 

• El personal del IECM deberá esperar ir,strucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y mate;i·:i •1ue se haya utilizado, así con10 
para desalojar el área en orden y, queda est1ktamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la ;rstrucr:ii,n co1 res,oondient,'.;. 

{ 
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Nombre Carao 
Mariana Morán Salazar Presidencia del Consejo Rector 

Maurilio Domínguez Cruz Secretaria General del Consejo 
Rector 

Mariana Antonieta Pérez Enciso Consejería de Administración y 
Finanzas 

Cristal Joanna Gómez Olivera Consejería de Organización 
Partidista 

Francisca Susana Callejas Consejería de Educación y 
Ángeles Capacitación 

Marcó Antonio Olivares Flores Consejería de Asuntos Electorales 

Rubén Toledo González Consejería de Asuntos de Género 

Leslye Aylín Porcayo Espinosa Consejería de Juventud 

María de los Angeles Ortega Consejería de Inclusión Social 
Rodríguez 

Azahel Rodríguez Rodríguez Consejería de Atención y 
Fortalecimiento a los 

Pue,, Originarios 

Mónica Limón Ocampo Consejería de Gobierno 
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Paulo César Ramírez Pereyda Consejería de Comunicación y 
Propa!=)anda 

Patricia Blásquez Morales Consejería de Estudios e Identidad 
Partidista 

Karen Rubí Talavera Ortega Consejería de Diversidad Sexual 
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ROSALIA TELLEZ SANCHEZ 
LEONOR BERNABE GONZALEZ 
MARIA SELENE BERNABE GONZALEZ 
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Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 
Asamblea Local Constitutiva 

ÁZCÁPóTZALCO ' 
· Num. :1. · Otlegadbs ptópl~rlos . .·· • "Deleg11dos Siipfentes > oiervacio~ 

1. 
2. 

3. 

4. 

5. 
6. 
7. 

8. 
9. 
10. 

Leonor Bernabé González 
Aydee Estrada Rodríguez -/ 1 .t-l.; 

Emiliano Peña Bernabé 

María Guadalupe Guzmán 
Martínez 
Alma Delia Barrera Rivera 
Erick Alberto Basilio Anoeles .,, 
María Selene Bernabé 
González 
Ricardo Estrada Quintero 
Genoveva Rodrl!J.uez Díaz 
María del Carmen Reyes 
Velarde 

,.¡_;_· 

~ 

s. Q Alejandra Berenice Díaz Reyes 
Osear Ornar Rodríguez 
Escobar 
Marlen 
Rodríquez 

lvon 

Laura Gísela 
Rodríquez 

Sanüllán 

Santillán ' -

Josselin Benítez Estrada 
Erika María Lagunas 

__ .-

/" 

1 

Estela Reyes Moreno Es4\C' 't. Q \-,\ . 
Ricardo Eugenio Tovar ReyeLJ f-,, e e,,- do 
Minerva Chávez Tovar 
Ricardo TovarVargas 1 ~ 

·-~, Somos un Instituto de Calidad ,..-.••"•··, 
En el Instituto E1ectorat de la Ciudad de Méxko, estarnos wmpromgJda1 y comprometkl0$ a admin•itrar ek«lories locales íntegras: conducir/ ►--~- ·:; 
mecanismos de partlclpacl6n cfudadone lnduyentes, y promover en fas y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática.!:! pilrtic!p,¡¡ci6n i.,,~-- ·. . ~ '. f 

'ejercido pleno de la cllJdadanía, en apego a los prlndplos /"Ktora de 1a funci6n electoral. rumpHerdo con los requ'21tM /egolttr y reglamientortos. •._~;'. ·.~.,./ 
y mie}eranda COllfinuamientt la eficacia de nuestro Slrtiema de GiettJón El«'toral. 

.Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tralpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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1. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
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Del~ados ¡;,roplf$rios 
Alejandra Gabriela Pérez 
Pacheco 
Delia de la Rosa Vara 
Silvia Pérez Pacheco -
Abraham Huante Pérez --
Patricia Pérez Pacheco .., 
lvonne Monserrat Ortiz 
Sánchez 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 

Firma 

,1i,,,..,f/ JI 
¿,;~A// 
/ / c.-; 

" 

Asamblea Local Constitutiva 

éUAJIMALPADE MORE LOS. 
,,. -----.'.. 

Delegados ~uplentl!S 
. ' . ~: 

María De los Angeles Salinas 
Sara 
Nancy Natalia Parrales Salinas 

'✓ / - / __ ;-;.-r, / 
;iJLL.&~~rf'_" Miguel Angel Parrales Morales 

Katherine ltzel Carrillo Montes Z.> --~,:-·' ,. 
~,.,.-7 ' ' =r ,:d!#' 

~ 
Eydri Camacho Castro 
Dulce María Martínez Romero 

1 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

~ 

Firma Observaciones 
.. _.-_,.-·"'"' ... ' ·:,,,:,,,:,·-. 

7. 1 Héctor Ricardo Pérez ' ltzel Janitzy Trejo Pérez 

8. 
9. 
10. 

Pacheco 
Armando Pérez Pacheco ~ Karina Lóp_ez González . 
Héctor de la Rosa Vara Nadia Raziel Gutiérrez Barrera 
Allison Daniela Pérez De la Jennifer Escobar Rico 
Rosa 

~ 
Somos un Instituto de Calidad .•""'••· ' ··►..-~--/• --·--, ·' En el !n,tltuto B!!ctor;I de 12 Ciud;\d de México. estarnos compn,mf!tklcu y comprometld~ a :¡dm!n1strar elecciones k>cale$ íntegras; conducit .-:~ • ~. ~7 mv, ,¡ hj mecanismos de partldpacl6n ciudadano md~yeMH, '/ promover en las y los habitantes de fa Guclad de Méxko la c:ulrura democrática, la participación l . • -¡·· ! 

' ....,;..- , 
1 

y el ejercido pleno de la ciudadanfa, en apego a !os prlndplos rktQrei, de la función electoral, ~mpllendo con los nq11l.tltof legales y reglamentarlos, .. ,.,~::.1~/ 
y me/orando e:orrtlmJamente fa eficacia de nuestro Sistema de Ge$t/6n Eler:torol. 

Huizaches No, 25, Coionla Rancho Los Colorines, Tiaipan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483~3800 

........ 
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CUAúffMOC 
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Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

Níilfü 1 ·. Delega~~ ""º"~~Hos •·······eoe1i1~ós Sijplent~iL• .· flrinf ( . óbservacióries · 
1. 
2. 

3. 
4. 

5. 

6. 
7, 

8. 
9. 

10. 

Daniel Benítez Granados 
Laura Ben ítez Granados 

Alejandro Urguiza Téllez 
Rosalía Téllez Sánchez 

Israel Pérez Magaríño 

María Antonieta Pérez Enciso_ 
Luis Alvaro Hernández 
Esguivel 
Carla Rachel Merino Medina 
Jor¡¡e Hernández ESQuivel 
Liliana Santana OrteQa 

~ 

,· 

n, 
Alfaro Juárez 

María Teresa Valencia 
Paredes 
Katia Patricia Olmos 
Maldonado 
Daniel Andrade Rojas 
Michel Guadalupe García 
Albarrán 
Herlinda García Muñoz 
Griselda Judith Reyes García 
Maribel Martínez García 

Somos un Instituto de Calidad 

e:.. -

_.,,•"-''-;.,,, 
En el Instituto Electoral de la Cludad de México. estarnos comprometidas y tomprom,e.tldos a administrar elecdom-s locales fntegr;is; .:onó.Jcir f 4' ~,. _~! 
mecanismos de part.lclpoclón c/u;fod~rta Incluyentes, y promover en fas y /os h:Jb!tJntesde !.i Ou&d de México l;i cu/t,.1ra democrática. fa particrpación t . _ 

4
.,, -f 

y~t ejercicio pleno rk b ciudadanía, en apego a lo<. prlnclp!osrec:to~ de la funci6n electoral cumpliendo con b, requisitos /.¡oles y r~omemorlos, ~-~<. ,,,,.,f 
y me/orrmdo contlnuame~ !a eficacia de nueslTo Slrtema de Ges-t/ón Electoral. 

Hulzaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlaipan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Núm. 1 • Delegados propietarios 
1. 1 Mónica Minerva Paz Angeles 

2. 1 Ana Gabriela 
Benítez 

3. 1 Kevín Brandon Galicia Olalde 

4. 1 Eva María Tovar Fernández . 
5. 1 Brenda Denise Méndez 

Tinajero 
6. 
7. 

8. 

9. 
10. j Pedro Dímitno :sancnez 

Marinero 

~ 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 
Asamblea Local Constitutiva 

lttAÓALCO 
Firma.···. · Delegados. suplentes. 

r ,_,.,7;::.,~✓~ -~. 
f -

Oiga Clementina Santana 
Ló_p_ez 
Rogelio Morales Herrera 

Gerardo Emmanuel 
Salazar 
An¡:¡el Francisco López López 
Miguel Angel Vázquez López 

Claudia Abi¡:¡ail Buendía Rosas 
Haydee Alejandra Dávila 
Sánchez 

~, 

Marta Patricia Sánchez Cortés 

Miquel Anoel Dávila Rodríguez 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

Ciudad de México. 15 de diciembre de 2019 

' Firfua 

,~ 

,._,..~...,_, 

;Observaciónes . 

60.ndc,,n:, 
e "' 'oc._\\" Y 'í< 
\ S\dV o 1-\ \~c,v,c,\vc, 

'Vo.\er,,.c.x..lo 
~,1-\ \Ú 9 o 

G,<yJClf\1 1=vnúndo 

María Rosalía Sánchez Aldaz I~- .r~.:;;, 

····,, 
4 . Somos un Instituto de Calidad ............. . 

,. ·-1 En e/ Instituto Electoral de b Ciudad de México, estamos i:omprometldas y comprometldo.s a admlnistrllr el&i:cfon~ locales íntegra; conduclr f...L~~-. •t 
~-J.t •\;! maa.iismo; de part/c::IP4d6n ciudadana lncluyentes, y promover 9n las y !os habitantes de l:i. Ciudad de Méxfco la cultura democratlc::i, 13 partlclpac16n 1-C-:·· 

4
,., . ..,J 

\ '-:-~ · -- y el ejercido plefio de. \o. ciudadanía. efl :ilp(!go :ii los prlnclpf0$ ~to1ec de la.func16n elec"!or..1, cumpller-ó;;, con los 11!qllf.tJtos /e¡gle, y ngl11mentarfo1. .., .. :;;:. ,.-,•"' 
y tnejarando cantJnuamente la ef.ca~ d~ nuestro Slrterna de Ge-stlón E/Ktoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 



2d INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 
Asamblea Local Constitutiva 

. < LA MAGDALENA CONTRERAS 

Núm. Delega~os pl'QJ)ietarios Firma ._ Delegados,Suplentes ... · Filma 
1. Efrén Hernández Ai:iuilar Erick Hemández Hernández 
2. Teresa Elena Hernández Nancy Grimaldo Campos 

Aquilar 
3. Enrique Hernández Aguilar Diana Guadalupe Rodríguez 

Grimaldo · 
,.,_. 

--~.-¿,-

4. 1 Leonor Hemández Solís 1 1 Virqinia Cortez Serrano 
5. 1 Joaquín Hemández García ... [ /.k--/"'. 0 

1 Alberta Diaz Méndez 
6. 1 Ana Una Chavero Callejas --f-- '~_/¿U--:.c, · fL C I Artemio Resendiz De Anda 
7. 1 Rafael Al/aro García i ' ~ - 1 Luis Enríg_ue Hernández Torres 
8. Beatriz Moreno Morales Osear San Martín Velázquez 
9. '.fflm:i?lGuíá'alii&1~R'.amm1 Yazmín Cenobio Calderón 

10. María Elisa Cenobio Calderón 

~ 
Somos un Instituto de Calidad . ..... , .... _ 

En el lrurtruto Electoral de la Ciudad de Héxlco, en.amos comprometidas y (Ompromecldo.1 a idmirlistrar ~e-«/one~ locales í:ttegn~; conducir ,.'4"~,>; 
mecanisrr,01 de portlc1pa</6n ciudadano lndwentes, y promover en fas y los habit3rit.es de la Ciudad de Hbicv la cultura democratica. la pal'titlpación l .__ '/ 'J 
y el €jen:ido pleno de la dudadania, en apego;¡¡ los p,-lnclpfoJ re,i;torer de la función ele<:toral. cumpllend..> nin los l"l!qu/s/COJ legales y reglomt1ntartos, "•.,,::·.~./ 

y mejart'lfldr, continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión El«toral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tla!pan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483.3800 

Observaciones 

,. 
5 



íd 
AÑOS 

Núm. 
1. 
2. 
3. 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

9. 

10. 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 
Asamblea Local Constitutiva 

MIGUEL HIDALGO 
. . . 

. ' ·:•·:. . . . ._· 
Firma . 

Delegados · propietarios · · Delegados Suplentes 
.. . . -

Jonathan Velasco Guzmán ..., , Rafael Velasco Pérez 
Marcela Ramos Palacios - Paola Acevedo Celis 
María Guadalupe Muñoz qj/~ Octavio Manuel García Basilio 
Licea -
Alberto Isaac García Muñoz - - 1 - Bren da Zoe Acevedo Celís , 

Angélrca García Muñoz - ..AP Erika Acevedo Celis 
Jesús Alberto Jaimes Obe -·· ."' -- ,I Gilberto Guerra Martínez 
Ana Patricia García Muñoz J.,;;/,.,#t,- Rosalba González Reyes 

- <· 

Jazmín Samara Díaz ~ ,R/, Juan Angel del Angel ~ 

Mercado ~r Hernández . 

José Guadalupe Rodríguez 
1 

, - ~ 
Arteaga -¡ ,,1 .. ~ ~ 

Reyna Cristina Rosado Bueno 

María de la Luz Celis Lícea 1 ~/ /1 
, 

Mónica Guadalupe Salazar ' - ._. 
- i ,, Padilla . 

~ 

Ult<l:~~IUN 1:Jl:~U I IVA UI: 

ASOCIACIONES POLITICAS 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

·. 

._,,; _-

Observaciones 
. 

Finp 
~ 
:JBF' 

,?':7 
(}_~ .#:~-~ (:. . 

/,7 

(,~ 

·2: ñ1d' 
'--"Ji~ 

~· 
l 

,. 
Somos un Instituto de Calidad ... -·······- 6 . 

,· .:-~. · En e! Instituto Elect=! de la CludMi de Htxlc:o. estamos comprometidas y comp,ometJdos a administrar e/~lo~ i«ales íntegras: conducir{.¡-~,:; 
m!.611, ,¡.i~j tro!!carismos de partklpadón ciudadana Incluyentes, y promover en !as y los hablbntes de la Cil.ldad de México la cultura democrioca, la participación '.. . _ ◄-- ; 
· · ~, _ _, · ' y EÍ ejercicio pleno <le la c1ud;id.1nia, en ~pego a los prlni::lpfo, re-ctorer de lll. funci6n electoral, rurnpHendo con los ~ldtoi; fega~, y reglamentarlos, ~-..::;: • • ,,./ 

y me/erondo corrtlrwamente Ja efii:::.ci.l de nuestro SlstHna de Gestión Electoral_ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483--3800 

/ 



2(1 
ANOS 

Núm. 
1. 
2. 

3. 

4. 
5, 
6. 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACJA 

. Delegados p1t1pietarios 

Adriana Calderón Mejía 
Jesús Enrique Montero 
Martínez 
Karina Almazán Padilla 

Erika Almazán Padilla 
lrvinq Jahir Avala Torrubio 
Blanca Joaquina Langle 
Levva 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO AC." 
Asamblea Local Constitutiva 

MILPAALTÁ 

Firma Delegados Suplent~ 
llzamara Linares Cortes 
Ana Llanos Alarcón 

Mará del Carmen Langle Leyva 
Brenda Tap_ia Martínez 
Luis Enrique Montero 
Hernández 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

Firma Obs,rvaciQneS .. 

1 7. 1 Daniel González Lemus 
B. ·-· 

Julio César Martínez Pérez 
Teresa López Jiménez 6:;s_e r, C\ 1'0 lM:~~CJ / 

~-b,ay -ro v"C<..--

9. 

10. 

Birzayit 
Martínez ~ 

Maricruz Ortiz Hernández 

Axel Labastida Martínez Alonso Calzada Rojas 

~ 
Somos un Instituto de Calidad . .,·-·:; .... 

' .-·-, • . En el Instituto Eltcu,ral de fa Cludad de México, estamos comprometidas y comprometidos a adrrJn,s-nr e~on" toc:iles íntegras: corld.Klr / .. /!;· ~.,_ ·:: 
~",'4.ll·"! mecanismos de partlclpacl6n ciudadana lliCf\Jyen.tes, ypromovtr en las yloshab!t:lrites de la Ciudad de México /3 culrura democritlca. lapzticlpadón 1~-~-' 4 ..,_? 
•. '· -

1 y el e¡erdc10 p~ de 11 ciudad~nia. en apego 1 los prlndp/os ttttor<!t de lafunci6n elector1!. cumpliendo con los ~qul•ftos ~g,i~s y l"<!'glam~ntarlos, \•~-~:-. v,,,..-' 
y me/orondo contfm1omente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

.. ~-

. 7 : 



,,J '-

20 
ANOS 

Núm. 
1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO AG." 
Asamblea Local Constitutiva 

TLÁHUAC·· 

· Delegados propietarios I Firma I Delegados Suplentes 

DIRE(;(;IUN EJt:(;U I IVA Ut: 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

Firma Observaciones 

Alberto Partida j ~ 1 Cecilia García Guzmán 1 ~ . 1 

· Eduardo Lepe Lobaco 

Karla 
SalQado 
Daniela Giovanna 
Sal11ado 
Alberto Daniel 
Necirete 

Partida 

Partida 

Miguel 

Ana Luisa Hemández Silva 

~·----- ...j" 
---- =··· ']--

Leticia Hernández Mondragón .,fe:/ Perla Natali San 
Orteqa 

>-1 -
7 

_---+l-=,., 
<O'Y.IG< <.\C,N::'\ \, {x._,_;'.c... 

8. 
9. 
10. 

~ 

r t, 
\;"' 
\,,r,"(:l"\C!"~ Johanna García Pacheco 

Alexis Martínez Hemández 
Esteban Martínez Hernández 

Somos un Instituto de Calidad /"'·, .. 
· · ::-:._;· En el Instituto Electonol dé l;i Ciudad de México, estamos comprometidos y compn.,metklos a admnrstnr el«cianes loc~les íntegras:: cona.lCir / ►--~- \ ~•'!!¼ •~ meca'1ismos de participación c/udadono lr.c:luyentes. y promover~n las y los habitantes de hl Ciuchd de Mexico la cultura democrática, la participación t~-~- -~,/} 

· · · y el QjQrdcio plimo de 1~ c,udadanta, en ~pego a los prindplos redors de bfund6n electoral. a..impliendo con los requisitos legales y reglame-ntarlos. • ... -::;, ... ,.,,, 
y me}oronda contlnumnente 1~ eficacia de. ntiESITO S~o de Geitlón Electuol. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

, __ ,, ·'ª'-

.. 
8 



2d 
AÑOS 

1. 
2. 
3. 

4. 
5. 
6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

UIKt:(.;(.;IUN t:JE(.;UTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 
Asamblea Local Constitutiva 

:'i:Q~!*~~~-~!;~t~~~~r¡j:.' 1:¡<~:,· ::]~;;::g~1~g~~~~•~i~~~:•':.;¡_. 
Yazmin García Gutiérrez : ,-,r,,.,,-...., 

·,¡¡ .y t Esperanza Diaz Vargas 
Juana Tzoni Solis ·-✓--f~.L , ____ ,._~--- y; p--~ Juana Castillo Hernández 
Maria Angélica Jiménez Antonia Castillo Hernández 
López 
César Becerril Contreras ;;-- Bernarda Osorio 
Jessica García Jiménez Graciela Castillo Hernández 
Carolina Rodríguez 
Rodri¡iuez /(:d,nc i?,,,1"5,, e? 

Juana Castillo Hernández 
repetido 

Selene Juárez García 

Beatriz Mendoza Pérez 

Guillermina Esperanza 
Chavarria Villegas 
Norma Letícia Arteaga 
Hurtado 

~ 

Sandra Lizbeth Martínez 
Hernández 
Francisca Hernández 
Sandoval 
Andrés Camacho Zarate 

1 

Yanin Peña Rodea 
..• -e~ f"-e-<'-l"'.· 

'{ i'i,"a(' r. n -

Somos un Instituto de Calidad , ..... , --~, .... f,..;-,-.. Í/D,..-...,. En el lnstltuto 8ectoral de la Ciudad de México, estamos compromttlda.s y comprometldOll a admlniru-ar decdanes locales !lltegrns; c.cr,ducir ; ~ • ~.,_ 1 
fCit/1U14! mecanismos de partfclpacl6n dudadana Incluyentes. y promover en las y los habl!:!ntes de la Oudad de México la cultura clemocrátk:a. !a partlcipaci6n ~ -, 

4
/"-'_! 

t _.......,,. -! y e! ejercido pleno de !a ciudadanía, en apego a los prltrdplos rectol'e$" de~ ñmdónelectcral cumpliendo con los requlJltos íeRQlffy regiamentarlos, ... ~ .. ,;;:~ ti~·/ 
y me¡orartdo contlnlUlmente la efiaci¡¡ de nu~tro Sl$Cemo de Gestión Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

e-·-" 
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20 
ANOS 

. . ·· 

Nurn.' · 
1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 
7, 

8. 
9, 

10. 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

UIKt::t;t;IUN t::Jt::t;U I IVA Ut:: 

ASOCIACIONES POLÍTICAS 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 
Asamblea Local Constitutiva 

',; ,. ·; .:-· ,. 
' · .... ·. .· .. VENÜSTIANO CARRANZA ., .. , . · . .., • .· .. ,· .. ·•, .. ,' 

. 

Óelegá'(lo~ propietarios ./1, •. .. ¡' Firma ,( . 

/ . ·, ' '' ··.··. . · .. ' . . . .,,; k:::. '·· Dei.éfos Su~lentes'\ . ' !\> ..... ,Fiinia'i >' < ... , ' ' ' Ótisen}#¡¡fónes \ · 
Romero Pérez Osear Cesar ~ ___ ,/ 

Castillo García Tomasa Isabel {J.t\. Auqusto - -
Romero Pérez Josseline IV' Flores García Fernando y-K' Denisse - ------·: Abraham (' ·,1 
Palacios Rosales Miguel 

. ; ífl Á e/ García Peña Elizabeth d'.!Tlll 
Ánqel ,,-· '~ Marcela ~. 
Toledo Rodríguez Mary Á~-- Camacho Ramirez Enrique /' . 
Landi - •¡ -~ ... Sairi /) ,,K:- ;5z:M/--
Camacho Pedraza Juan -.,/l_ ,' Vera Morales Alvaro Miguel /l Guillermo -~ / 1/'3 .. 77-'--- w,.:_.__....., 

- -~ 
Mejia Orozco Estephany ltzel 

/ Rojas Neyra Alejandro Justo 
Camacho Pedraza Enrique __ /' t:2C''.\ Gutierrez Guerrero Sheyla , "'-~ /. ... /) "'._.,7 

Viridiana v·1e1 C7T'é'. . . _\ ----
Serrano Bejar Ana Karen ..,:: • ...... .,, 

Galaviz Guerrero Estibalis (ou\ -o.J, ,:. · 1 ,,-, 
De la Rosa Segura Gloria ✓---J~P. Escudero Linares Carlos Eric 
Karia -
Bejar Casanova María i) L1 ;;;, Guerrero Sánchez Beatriz 

/:7 §-. s;. Guadaluoe .,.,-
. ,.,,./l. . •-· > ;!... ,..., ' -) 

' 

~ 
Somos un Instituto de Calidad ....... ,. "' -., 

En el lnnltuto Electora! de la Cludad de México, estnmos comprometidas y comprometld.» a adminlntar e/ecdanes ~ales fntegras: conducir /-:---·~ ... _\ 
mecanismos de part1clpa,16n ciudadana lnch.Jyente's, r promover en las y los h3blt31'1tes de la Ciud:ld de México la cultlJi'a democrática. [3 partidpaci6n l . 

4
·, ~] 

r el e,ercido pleno de la ciuda(fanía, en apego a los prlndf)los r~to/"111 de la funciól'I electoral. cumpftendo con lo1 ~fsltos ~go~1y reglamentorlos. ... ... <· .. .,,/ 
r mejorando continuamente la efiCJlci;i de nuestro Sistema de Gertlón E.l«tt:>ral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, T!alpan, C.P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

.. 
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2d 
AÑOS 

·•·</'J. 

Núm.-
'', .': 

1. 
2. 
3. 

4. 
5. 

6. 

7. 

8. 

9. 
10. 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

UIKt:l;l;IUN t:Jt:l;U l lVA UI:. 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2019 

"SOCIEDAD EQUIDAD Y GÉNERO A.C." 
Asamblea Local Constitutiva 

f/ •··· , 
, ,, ·• ·. ·•· ..•... , XOCHIMILCO ·,·•· ".--.' ... >·· ·,.-.",·,·,., .·, 

Delegados l>,l'(l,pietari~ -.. Firma .· Dele~dos Sup~ntes · _ _ . f' a .. _ . . Observaciones 
, , :tP1"1i .·. 

lside Elizabeth López Acosta _.. César Quevedo Martinez -<: 
Alejandra González García Arturo Samuel Daza Gómez 

Pamela Astrid Padilla f)' Antonio Castillo Malina ~JlUf.' González ./ . 

Ninfa Vargas Bernabé Arturo Daza Camacho 

Diana Yanet Munguia "'~~ Beatriz Rosales Guerrero 
\)?~ Pantoia / 

Alanis Alberto Galicia Maria del Socorro Sánchez 

~ ✓ Palmas 
Ma. Del Rosario Garnacha Ruth Flores Gutiérrez /.., 1/ Fto í') _...., . 
Hernández -'~_(:-) <•-.'"''e Z K,-)/i 
Paola Rocío Soto De La Fabricio Hernández Alejandre 
Rosa , ... -·~--: -.•.. 

Karen Janette Peña Toledo ,e-- Hilda Pérez Hernández . .;! f. Li? p;_;:" 
Marisela Iglesias Escalente / //;J.•_,¡:_ Rebeca Cabello Aguilar . e ~ .:.:.-....-:r .... - l', .\...,,u¡• Jj. ·, i . O ,l-,

1 -· ,,,,. ,_, . 

~ 
Somos un Instituto de Calidad _, ....... . 

• .----~ · • En e! Instituto Electoral de la Ciudad de México. estamos comprometidas y comprometido-$ a ;idm!nlstrar elttdones locales íntegras; co~1r /:{ ~ ,\ 
iµ)•i,►' t!f mecanismos de part/c!paclón c/udadcna lndvyer1tes. y promover er1 las y !os h~ltantes dt la Ciudad de México la cultul"ll democ~tica. la participación ~ , . ·;, · J 

---·· 
1 

'f el ejercido pleno de la ciudadanía. er1 apego a los prlm::tplos r&etores de !:..ftmci6n elector.!. cumpliendo cor1 los requisitos legales y regfamentarlos. ~-... :;:·.~.---• 
y meJomndo continuamente la eficacia de nuestro SJrtoma de Gei-tlón &ctora/. 

Huizaches No. 25, Colon fa Rancho Los Colorines, Tla!pan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

•• 
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Partido Equidad, Libertad y Género 
Partido Político Local en la Ciudad de México 

La fuerza de todos 

?~ñTIDO 
EQUID.llD. LlaEr\T/lD 

YGénEñO 

Declaración de Principios 
Enero 2020 

Aprobado por la Asamblea Local Constitutiva el 15 de diciembre del 2019 
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?lli'ITIDO 

11] 
?lli'ITIDO 

SQ\JI0.4Q. UiK"'1'~0 
"™""l!lffl 

liQUIDllD.Uillli'm!.O 
SM-

Presentación 

Destacan tres hechos fundamentales en cuanto a la mala opinión ciudadana que se han ganado 
los partidos pollticos y sus representantes que han gobernado nuestra ciudad: 

a) Los partidos se han vuelto excepcionalmente impopulares y se han convertido en 
instituciones públicas poco respetadas por los ciudadanos debido a las malas gestiones de 
sus representantes. 

b) Hay una enorme insatisfacción ciudadana debido a las malas administraciones de nuestros 
gobernantes provocada, en algunos casos, por la falta de verdaderas propuestas de 
solución a las problemáticas que vivimos y, en otros, al incumplimiento de aquellas para 
generar mejoras sustanciales en la calidad de vida de la población. No hay resultados de 
fondo en cuanto al combate a los principales problemas que nos aquejan: la inseguridad, la 
corrupción, la desigualdad social, la falta de empleo, la impunidad y el tráfico de 
influencias, entre otros. 

c) El inadecuado manejo de los recursos públicos por parte de los gobernantes emanados de 
los partidos, quienes han favorecido intereses personales o ajenos a la ciudadanía. 

Desafortunadamente las personas que han estado al frente de los partidos tradicionales nos han 
fallado. 

Nuestra sociedad demanda un cambio radical. Por ello nos hemos propuesto crear un partido 
político verdaderamente comprometido con. la generación e implementación de propuestas para 
combatir los problemas que nos afectan, un partido que sea la vanguardia en cuanto a: 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

Que su quehacer fundamental sea la generación de propuestas de soluciones a los 
problemas de la población, adecuadamente estructuradas, que sean factibles y efectivas 
en su implementación. 
Que trabaje coordinadamente con los ciudadanos involucrándolos en los procesos 
democráticos tomando en cuenta sus puntos de vista e intereses. 
Que sea dirigido por personas con capacidad y experiencia . 
Que desarrolle políticas públicas y asuma la responsabilidad en su implementación y 
adecuado funcionamiento. 
Que promueva la comunicación y la coordinación entre legisladores y dependencias de 
gobierno vigilando su funcionamiento. 
Que use de manera adecuada los recursos públicos promoviendo el interés de la sociedad 

y no de particulares. f 
Que vigile la efectiva aplicación de las leyes mediante la modernización y vigilancia de las 
instituciones responsables, en los tres niveles de gobierno. 
Que promueva la adecuada gestión de nuestros gobernantes mediante la continua 
capacitación. 
Que garantice buenas gestiones de gobierno mediante un código de ética riguroso, donde 
el servicio público esté antes que cualquier otro interés y dando seguimiento al 
cumplimiento de las propuestas de campaña de nuestros gobernantes acompañándolos en 
su gestión. 

7/7 



11 
?.C..rlTIOO 

SC11J1tl&D. UillilOIUJ 
-,o,en,e;,io 

En Partido Equidad, Libertad y Género queremos un partido que sea cercano a la población, 
entienda sus problemas y actúe en consecuencia con capacidad, experiencia y firmeza. Que 
promueva la rendición de cuentas en el más amplio sentido, no sólo en cuanto al uso de los 
recursos públicos sino al logro de sus objetivos en favor del bienestar ciudadano. 

Buscamos que el Partido Equidad, Libertad y Género sea una fuerza política que vaya delante de 
los grupos políticos promoviendo valores fundamentales como la libertad y la democracia, la 
justicia y la equidad, la corresponsabilidad y la coparticipación, el respeto y la dignificación, así 
como la sustentabilidad y la sostenibilidad intergeneracional. 

Introducción 

El Partido Equidad, Libertad y Género es un instrumento de la sociedad de la Ciudad de México 
para contribuir al desarrollo de propuestas de mejoramiento, combate y/o solución a las distintas 
problemáticas y retos que enfrenta la ciudad y sus habitantes. Somos un partido de centro, social 
demócrata cercano a las necesidades de los habitantes y en estricta observancia de la 
Constitución Federal y Local y leyes que de ellas se deriven, asi como leyes generales que 
imperan en nuestro sistema político. 

Nuestra principal lucha es contra la pobreza, la inequidad social, la violación sistemática a los 
Derechos Humanos y la corrupción, buscamos fomentar la igualdad en oportunidades para una 
mejor calidad de vida para el progreso integral de la Ciudad de México y desarrollo económico a 
partir de la participación conjunta y activa de lodos en equilibrio con una cultura innovadora, 
sustentable y sostenible. Defendemos vehementemente y promovemos dos principales valores, 
transparencia y honestidad, los cuales consideramos que en la actualidad avasallan nuestra 
Ciudad e impiden su progreso. 

El Partido Equidad, Libertad y Género surge de ciudadanos comprometidos con sus comunidades 
y organizados para beneficio de la sociedad, y busca personas generosas dispuestas a 
involucrarse en la vida pública, social y polltica de la Ciudad de México para incorporarlas a 
nuestra organización y que participen en el desarrollo de ideas que contribuyan al mejoramiento, 
combate y/o solución a las distintas problemáticas y retos que enfrentan la capital del pais y sus 
habitantes. Somos un partido auténtico e independiente de cualquier organización internacional y 
no aceptamos ningún pacto o acuerdo que nos subordine o haga depender de entidades o partidos 
políticos extranjeros. Rechazamos toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros, ministros de culto, asociaciones u organizaciones religiosas y d~ 
cualquiera de las personas a las que la Ley prohíbe financiar a los partidos políticos. Nuestros 
recursos serán percibidos y administrados dentro del marco del financiamiento para Partidos qu 
emplearemos en beneficio de la Ciudad. 

Los militantes del Partido Equidad, Libertad y Género participamos activamente de forma pacífica, 
democrática, ordenada e informada, colocando a la sociedad en el centro de nuestras decisiones y 
planteamientos, y estableciendo con precisión sus potenciales beneficios, difundiendo y ejerciendo 
la cultura cívica democrática. 

Reconocemos en el ejercicio de la polltica una actividad humana capaz de generar diálogo y 
entendimiento entre las distintas fuerzas políticas, para lograr acuerdos y propuestas concretas de 
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solución a los problemas; asumiendo pleno respeto a los que piensan distinto, tanto a sus 
personas como a sus posiciones prácticas o ideológicas e instituciones que representan. 

Buscamos la creación, transformación y fortalecimiento de las instituciones públicas de la Ciudad 
de México, pensando siempre que deben ser útiles para el desarrollo de la sociedad; 
salvaguardando y garantizando sus derechos apegados a la ley de forma justa y equitativa, pero al 
mismo tiempo, exigiendo a los ciudadanos el cumplimiento responsable de sus obligaciones. 

Consideramos que en el ejercicio de los cargos públicos de elección popular y de designación se 
requiere total transparencia y rendición de cuentas; profesionalismo y perfiles adecuados. Para ello 
aportamos una visión de altura de miras que permita solucionar los problemas urgentes en el 
presente, pero con un claro beneficio en el futuro, valorando en todo momento la oportunidad 
mayor, sobre la inmediatez improvisada. 

Pensamos que la corresponsabilidad y la coparticipación son fundamentales para alcanzar un 
estado de bienestar en la sociedad y como ciudadanos debemos de hacernos cargo de lo público, 
dejando de ser espectadores pasivos, para ser actores sociales de vanguardia. 

En el Partido Equidad, Libertad y Género estamos convencidos de que es urgente el 
replanteamiento de la Ciudad de México, sus instituciones y su relación con la sociedad, con la 
finalidad de transformarla en espacio fértil para la libre creatividad, desarrollo e impulso de las 
personas que vivimos y convivimos en ella, ya sea individual o colectivamente, y pensando en las 
generaciones futuras. 

La dignificación de la oferta pública de serv·1cios es crucial para el desarrollo de la sociedad en 
todos sus ámbitos, al crear bases institucionales sólidas para la superación social y contribuir a 
culturizar la reconstrucción de un tej'¡do social respetuoso y ordenado. 

El Estado de Derecho es fundamental para generar las condiciones de desarrollo y estabilidad de 
las personas, tanto en lo público como en lo privado, y de ahí que las instituciones públicas deben 
ser garantes plenos. 

l. Libertad y Democracia 

Entendemos la libertad y la democracia como dos conceptos ligados e interdependientes, 
donde uno no existe sin el otro. Ejercemos nuestra libertad de decidir y orientar mediante la 
democracia. Creemos en la libertad como el espacio más amplio del desarrollo material y 
espiritual del ser humano, encontrando sus límites en la libertad de nuestro semejante; la /) 
movilidad social y espacial es inherente a la libertad que ejercen las personas, lo anterior 
basado en un marco de derechos y obligaciones ciudadanas producto de nuestra orientación 
democrática. 

Creemos en la democracia como la herramienta pacifica para dirimir contraposiciones, la 
participación ciudadana y el ejercicio de poder público, en el marco de la libertad personal, 
convirtiendo la suma democrática en colectiva. La comprensión más amplia de libertad y 
democracia es fundamental para la transformación de la persona en ciudadano y, es por ello, 
que buscamos difundir esta cultura. 
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11. Justicia y Equidad 

La justicia debe prevalecer en todos los ámbitos de la vida de la sociedad ya sea en la decisión 
entre contraposiciones o como bien superior social que permite su desarrollo y estabilidad. La 
equidad, por su parte, da a cada persona o grupo social, indistintamente de su género y edad, 
lo que corresponde, generando con ello las condiciones y oportunidades necesarias para que 
el individuo o una colectividad logren sus objetivos. La interrelación y aplicación conjunta de los 
conceptos permite un marco ético-social para que todas las personas, pueblos, barrios 
originarios y comunidades indígenas emprendan iniciativas con garantías y logren aportar a la 
sociedad su capacidad de iniciativa y creación, y con ello cumplir su destino trascendente, 
aportando a la sociedad en su misión social. 

Como binomio, justicia y equidad en el plano de contrapeticiones y ofensas sociales debe 
articularse entre el pleno reconocimiento e identificación de la conducta y la dimensión precisa 
de la misma, partiendo del plano igualitario y la valoración conductual para finalmente construir 
justicia y equidad. En el reconocimiento social es fundamental que esté presente el binomio 
conceptual y, con ello, le daremos el valor intrlnseco. Este reconocimiento es fundamental en 
la transformación social, labor que compete a todos. 

111. Corresponsabilidad y coparticipación 

La corresponsabilidad es primordial para el desarrollo de la sociedad, ya que en si misma hace 
un reconocimiento de las obligaciones que adquirimos -personales, pero no exclusivas- y se 
convierten en comunitarias cuando en conjunto las enfrentamos; de ahí que crea un espacio 
de diálogo social en la misma dirección, llevando al terreno de reconocer en semejantes su 
aportación y valía sin importar cualquier condición u objeción, generando una reciprocidad que 
nos identifica en lo fundamental. 

La coparticipación partiendo delvoluntarismo, nos cohesiona como sociedad a la suma en una 
misma dirección, entendiendo que el resultado obtenido traerá beneficios comunes. Tanto la 
corresponsabilidad como la coparticipación son el encuentro de personas construyendo una 
sociedad estable y colaborativa que afronta sus retos comunes desde una misma posición 
hacia una misma dirección que dialoga desde los valores comunes y avanza en el 
entendimiento del otro. Es la conducta conceptual transversal para generar una mejor sociedad 
reconociendo sus diferencias, pero aprovechando sus coincidencias. 

IV. Respeto y Dignificación 

El respeto es la base de cualquier diálogo social ya que reconoce trayectorias, pensamiento y /> 
representación, éste se debe ofrecer en cualquier condición o circunstancia; es la expresión 
mínima de entendimiento entre las partes para conseguir objetivos comunes, reconocer 
posiciones y condiciones. La dignificación implica un compromiso ético a partir de una reflexión 
moral desde la apreciación de la condición que prevalece en una persona o grupo social; a 
partir de la reflexión moral es inminente la acción ética práctica. El respeto y la dignificación 
están vinculadas a la cohesión social, por lo que debemos impulsar ambos como parte 
esencial de nuestro proceder. Ante los planteamientos, el diálogo conceptual constante de 
ambas definiciones es fundamental para el adecuado ejercicio de la política que permitirá en el 
tiempo o circunstancia mantener coherencia y congruencia en las posiciones, propuestas o 
acciones. 
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V. Sustentabilidad y Sostenibilidad lntergeneracional 

La intergeneracionalidad plantea responsabilidades éticas y morales sobre los recursos 
naturales, el medio ambiente y necesidades sociales, políticas, económicas y de diversidad 
cultural. La correlación y coexistencia armónica de la sustentabilidad y la sostenibilidad es 
primordial para generar un desarrollo adecuado a la condición de nuestro entorno y realidad 
social. Proteger y conservar los recursos naturales, preservar el medio ambiente y equilibrar 
las necesidades sociales, económicas, políticas y de diversidad cultural, así como tutelar el 
interés de la intergeneracionalidad es la más alta prioridad. 

En el Partido Equidad, Libertad y Género, basados en nuestra declaración de pnnc1p1os, 
desarrollaremos una cultura social y ciudadana que permita fortalecer a la sociedad para generar el 
bienestar que necesita, promoviendo al máximo el desarrollo de capacidades personales y su 
conciencia. Ejerciendo con responsabilidad la confianza conferida en estricto apego a la legalidad y 
honestidad, y enarbolando nuestro programa de acción política. 

Nuestras obligaciones como institución pública que forma parte del Estado, serán las de promover 
y respetar los Derecl1os Humanos; promover la participación política en igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, con especial énfasis en la promoción e inclusión de la mujer en la 
actividad política; garantizar la paridad de género en nuestros órganos internos y candidaturas a 
cargos de elección popular; la inclusión de personas jóvenes en la actividad política; y el acceso a 
las personas de los pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas de la Ciudad de México. 
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El Partido Equidad, Libertad y Género manifiesta su compromiso en favor de tos 
habitantes de ta Ciudad de México para conducir acciones de vanguardia tendientes al 
cumplimiento de tos postulados descritos en nuestra Declaración de Principios. La concepción 
temática del Programa de Acción Polltica se funda en nuestro pensamiento y ambos parten de un 
sentir social que quiere transformar su realidad hacia un estado armónico pensando en el presente, 
pero al mismo tiempo haciéndose cargo del futuro. 

Somos conscientes que una parte fundamental para alanzar lo establecido en nuestra Declaración 
de Principios, así como en el presente Programa de Acción son nuestros militantes. Ello conlleva a 
un programa de educación y capacitación constante de lo establecido en nuestros documentos 
principales a fin de que nuestros militantes se sientan inmersos e identificados con nuestra 
ideología y, adicionalmente, promover un creciente sentido de lealtad hacia et partido y respeto por 
ideales ajenos. El fomento continuo de nuestros principios e ideología tiene la finalidad de otorgar 
un sentido de permanencia arraigado en et sentir de nuestros militantes y un deseo ávido de 
pertenecer al Partido Equidad, Libertad y Género para aquellas personas identificadas con nuestra 
ideología. 

Una forma de lograr lo anterior será a través de formar ideológica y políticamente a nuestros 
afiliados y militantes, para que ellos reproduzcan tos valores y conductas propias de ta cultura 
cívica democrática, promoviendo entre otros, el respeto al adversario y a sus derechos en ta 
contienda polttica. 

El Partido Equidad, Libertad y Género fomenta la democracia en et partido a través de ta 
participación activa de los militantes en sus decisiones y en los procesos electorales, con 
propuestas políticas que impulsarán en las campañas, siendo parte de ta esencia y objeto de tos 
partidos políticos, así como los pilares que forman nuestra ideología. Buscamos en nuestros 
militantes no sólo un sentido de permanencia, sino un actuar activo y propositivo en beneficio de ta 
Ciudad de México. 

En el Partido Equidad, Libertad y Género estamos conscientes de que toda propuesta polltica en 
favor de la sociedad es inacabada y de aportación constante, con atta flexibilidad, pero al mismo 
tiempo firme en lo fundamental. Se debe transformar y actualizar junto con ta sociedad, y en ta 
mayoría de las ocasiones debe adelantarse a los cambios para que la sociedad pueda encontrar 
condiciones para no frenar su desarrollo y superar obstáculos para hacer efectiva su movilidad 
social hacia un mejor estado de la persona y, en consecuencia, de su comunidad, la sociedad y e~ 

entorno. / / 

En el centro de nuestro pensamiento y propuesta política está el componente primario de la 
sociedad: las personas, que tienen rostro, nombre y apellido, trayectoria, pensamiento, experiencia 
y vivencias que le permiten tener una concepción y percepción de su realidad, asl como claridad 
de lo que no está dispuesto a tolerar. Asimismo, están sus anhelos y sueños, preocupaciones 
cotidianas, deseo de superación, dolor, preocupación, dudas por el futuro. Sabemos que mucho de 
esto es sensitivo y personal, pero trabajamos con lo más humano de las personas y to hacemos en 
el plano de la democracia social partiendo de ta actividad política en defensa de nuestros ideales 
para el bien común. 
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Las líneas de acción del Partido Equidad, Libertad y Género -que parten de estrategias fundadas 
en el conocimiento y experiencia- giran en torno a cinco ejes: 

1. Gobierno a la Vanguardia 
2. Justicia a la Vanguardia 
3. Sociedad a la Vanguardia 
4. Economía a la Vanguardia 
5. Sustentabilidad y Sostenibilidad a la Vanguardia 

1. Gobierno a la Vanguardia 

Para el Partido Equidad, Libertad y Género, tener un gobierno a la altura de los ciudadanos de la 
Ciudad de México es una de las más altas prioridades ya que a lo largo de los años y en sus 
distintas formas, no se han atendido las demandas reales de la sociedad. 

El centro del pensamiento, decisiones y acciones del gobierno y legisladores es el ciudadano, tanto 
sus necesidades actuales como su visión y la generación de condiciones que permitan crear un 
mejor futuro, haciendo del espacio común una auténtica perfección reflejada en nuestra Ciudad de 
México, sus alcaldias, sus barrios y pueblos originarios. 

Estamos conscientes de que cada cimiento generado en el dia a dia traerá frutos que prevalecerán 
en la memoria de la ciudad, del desarrollo, evolución y bienestar de sus habitantes, dejando huella 
en el corazón de quien la vive. 

De ahi que la ciudad para nosotros no es sólo espacio y urbanidad, campo o alguna otra 
concepción espacial, "hacer ciudad" se trata de las personas y con ello en su conjunto, las familias. 
Tiene que ver con la sociedad en su creación, visión y forma de vida, asi como la suma de 
"pequeñas ciudades" dentro de la misma, considerando que cada persona tiene su propio entorno 
en el cual se desarrolla. 

Proponemos innovar sin dejar de lado las tradiciones que nos han hecho grandes y reconocidos, 
creando una mezcla de lo que ha funcionado con lo que las actuales tendencias mundiales ofrecen 
y demandan para obtener una mayor calidad de vida. 

_Partido Equidad, Libertad y Género, porque cada ciudadano en conjunto con su pasado, presente y 
futuro es nuestro centro, en donde entendemos lo que ha vivido y lo que, a partir de ahora, merece 
vivir, 

1.1 Participación Democrática Á 
Impulsaremos la participación ciudadana como eje del desarrollo y toma de decisiones de 1~ / 
poderes Legislativo y Ejecutivo local con el fin de darle sentido a la democracia. El ingrediente 
fundamental es que las personas participen en la vida pública de la ciudad en libertad y no sólo 
ejerciendo el voto en la elección de representantes populares o autoridades gubernamentales. 

Nuestra visión de participación ciudadana es amplia. Se debe genérar un debate que incluya a 
todos partiendo de ideas centrales en cada tema o problemática de la ciudad y, a partir de ello, 
incorporar la gran experiencia de los habitantes para afrontar de una mejor manera cada una de 
·las soluciones y con ello nos haremos copartícipes y corresponsables del futuro de la Ciudad de 
México. 
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A lo largo de los años, en cada administración se ha rediseñado el Gobierno y su funcionalidad, lo 
cual ha generado costos importantes para la Administración Pública local. Asimismo, y por la falta 
de credibilidad de los gobiernos en turno, se han creado un sin número de organismos autónomos, 
desconcentrados y descentralizados que han suplido algunas de las tareas fundamentales de 
gobernar. 

Por lo anterior proponemos diseñar una estructura gubernamental que permita abatir estos costos 
y crear una estructura básica de gobierno, con organismos y dependencias del Gobierno de la 
Ciudad de México que sean mucho más permanentes, basadas en una visión a largo plazo de 
planeación sobre las distintas áreas de desarrollo de la ciudad y sus habitantes. Es decir, primero 
tener un proyecto de consolidación de rumbo de la ciudad para posteriormente vertebrar las 
estructuras gubernamentales que lo van a ejecutar y dejar órganos auxiliares para objetivos 
temáticos, temporales o específicos. 

Los costos asociados a los cambios en la administración pública, que pagamos los ciudadanos, 
son muy altos y en muchas ocasiones han obedecido a una idea que después se abandona. 

También es importante señalar que el Gobierno Base Cero permitirá distribuir los recursos 
humanos, financieros y materiales de mejor forma y basados en la ciudad que queremos en el 
largo plazo. 

Los ciudadanos están extenuados de la improvisación gubernamental en cada gestión, ya sea por 
desconocimiento y falta de análisis, o bien, por exceso de compromisos sin claridad y ningún eje 
de dirección. 

El Gobierno Base Cero deberá incorporar el Servicio Civil de Carrera en dos vertientes: una para 
generar estabilidad laboral con especialistas en temas especificas de la Administración Pública 
local; la segunda, para generar planes y programas de formación y capacitación con la finalidad de 
generar un gobierno mucho más profesional. 

1.3 Instituciones Públicas 

Las instituciones públicas de la Ciudad de México deberán estar diseñadas para el servicio de la 
sociedad y aquellas que puedan tener similitud temática, deberán fusionarse para aligerar la carga 
de gasto que esto representa. Por ello, someteremos a cada una de ellas a un análisis 
pormenorizado de su utilidad social. Asimismo, se debe mejorar el marco legal de cada institución 
para fortalecerlas. 

El Partido Equidad, Libertad y Género promoverá la constante evaluación de las instituciones 
públicas con el fin de generar un mejor desempeño, partiendo de la ideología de mejoramiento co;/2 
conocimiento. Se propondrá identificar carencias en el trabajo de las mismas para así generar un 
plan de cambio que eficientice la conexión entre la ciudadanía y cada institución. · 

Será imperante fomentar la unión y el vinculo entre ciudadanía e Instituciones para generar las 
condiciones de confianza necesarias y desarrollar un piso de bienestar, seguridad y fomento de 
participación. Todo lo anterior coadyuvará para una mejor toma de decisiones. 
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1.4 Recursos Públicos 

Los recursos públicos son limitados y finitos, es por ello que se deben administrar de forma 
eficiente, con una planeación adecuada para su ejercicio y, sobre todo, con incentivos claros para 
encontrar ahorros y economías en el gasto público. 

A través de los años, en la adm·inistración pública local se han generado algunos·temas intocables, 
o bien, fórmulas que se repiten cada año sin producir mejores resultados, y al irse acumulando en 
el tiempo, han llevado a prácticas gubernamentales deficientes. 

Proponemos encarar esta situación con métodos transparentes y asequibles que permitan detectar 
cualquier mal uso de los recursos públicos y volver eficiente la forma en que se ejercen los 
mismos, no sólo en los precios obtenidos en la adquisición de bienes y servicios, o bien, en 
contratos de obra pública, sino en la oportunidad de agilizar el tramite de pagos o anticipos, lo cual 
puede influir en los costos financieros que hoy paga la administración pública por su propia lentitud. 

Además, y en concordancia con la Ley de Armonización Contable, debemos de iniciar los trabajos 
de la generación de subcuentas del catálogo de gasto público, es decir, llevar al siguiente nivel -
que además está previsto por la Ley- el catálogo de los capítulos de gasto con la finalidad de tener 
una consolidación mayor de la demanda y en conjunto obtener una mejor oferta de bienes y 
servicios para el funcionamiento de la Administración Pública local. 

Actualmente, en el Programa Operativo Anual de las instituciones públicas se contemplan 
estrategias, programas institucionales y actividades, asi como metas y su cuantificación. Sin 
embargo, se debe revisar la forma en la cual se integra ya que está diseñado para sancionar a 
quienes no alcancen las metas, lo cual, en primera instancia, puede parecer correcto, sin embargo, 
no puede aplicar en todos los casos y crea distorsiones en el ejercicio del gasto público. 

En conjunto, debemos de reformular el sistema de gasto público para economizar en su ejercicio y 
enfocarlo a las verdaderas necesidades de los ciudadanos. 

1.5 Derechos Humanos 

La sociedad lleva la primacla en este mundo por lo que estamos a favor de la promoción y defensa 
de los Derechos Humanos y, en el ejercicio público, debemos vigilar su efectividad por parte de 
cada una de las instancias gubernamentales. Asimismo, se exige firmeza cuando se comenta una 
falta -por parte de un servidor público o en conjunto-, ya que vulnera nuestra declaración de 
principios. Buscamos fomentar y ampliar entre la sociedad el conocimiento sobre sus derechos 
humanos generando con ello una cultura más amplia, lo que nos permitirá ser una mejor sociedad. 

Por otra parte,. los Derechos Humanos se han visto vulnerados por la autoridad gubernamental al 
usarlos como defensa o escondite de sus incapacidades y, particularmente en la Seguridad Públ~1ca 
y la Procuración de Justicia, hemos escuchado a lo largo de los últimos años utilizar a los Derecho 
Humanos como evasiva para no realizar el trabajo correctamente. Es por ello q e, 
independientemente de nuestro numeral especifico sobre Procuración de Justicia, nos proponemos 
erradicar la vulneración sistemática que hace la autoridad gubernamental sobre el concepto de 
Derechos Humanos. 
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La corrupción es uno de los temas centrales de la Ciudad de México y no sólo la que se da en una 
escala mayúscula o, mejor conocida como de "cuello blanco", sino también la que se da en menor 
escala y lamentablemente en algunos círculos se vuelve parte del sistema cotidiano. 

En primera instancia se debe culturizar que la corrupción nos cuesta a todos y que aún cuando no 
participemos en ella directamente, nos afecta porque distorsiona el actuar público y privado. 

La corrupción no sólo existe en dádivas otorgadas o favoritismos en algo, existe en el mal empleo 
de los recursos materiales y humanos que deben estar al servicio de los ciudadanos mediante la 
administración pública. 

Esto nos lleva a pensar que hasta el tiempo del más alto funcionario se vuelve susceptible de un 
acto corrupto por no destinar su tiempo y capacidades que están expresadas en una 
contraprestación económica a una actividad especifica en beneficio de la ciudadanía. 

Además de reforzar el sistema anticorrupción existente, es imperativo tomar tareas aún más 
precisas con un enfoque distinto para lograr erradicar este problema del ejercicio de gobierno. 

Nos declaramos abierta y frontalmente en contra de la corrupción en todos sus niveles. 

El Partido "Equidad, Libertad y Género", tomará acciones contundentes en el combate contra la 
corrupción, con la implementación de un Programa Anticorrupción, un Código de Ética y Conducta, 
y la aplicación del Protocolo de Reacción y Atención en Casos de Corrupción, mismos que serán la 
columna vertebral en la ejecución de políticas partidarias y públicas para afrontar éste lamentable 
fenómeno que degrada el tejido social y la actividad pública. 

La política anticorrupción de nuestro Partido, está sustentada en los principios de transparencia, 
rendición de cuentas, máxima publicidad y eficiencia en el servicio público, con la finalidad de que 
las fianzas del partido sean sanas y un ejemplo para las demás fuerzas politicas; y en los 
gobiernos emanados del partido, se replicará el Programa Anticorrupción para garantizar el buen 
ejercicio del servicio público. 

1.6.1 Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 

El tema de la transparencia y el acceso a la información pública se debe integrar como práctica 
común en el servicio público, no como algo adicional. Las instituciones públicas deben tener la 
máxima transparencia en el ejercicio del gasto público, sus decisiones internas y los documentos 
que posean. La máxima publicidad de la información de trámites y servicios debe ser una práctica 
común que permita al ciudadano sentir que su gobierno e instituciones trabajan de forma alinead~a 
y transparente. 

Aquellos que se resisten a la transparencia deben estar fuera de las instituciones públicas. L 
opacidad no debe tener espacio alguno, sobre todo porque todo lo que el gobierno posee es de los 
ciudadanos. 

Impulsaremos un sistema de transparencia que se incluya en todos los pasos que sigue el 
gobierno al tomar decisiones como parte del proceso habitual. Buscamos generar una cultura de 
transparencia que forme parte de la vida del servidor público y que éste no la vea como una 
agresión a su desempeño, sino como un coadyuvante constante para su desarrollo. 
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La protección de datos personales debe ser un mecanismo efectivo de protección a los ciudadanos 
ante instituciones públicas y privadas. En todas las instancias en donde de una forma u otra se 
manejan datos personales, se debe concientizar acerca de lo sensible que es contar con 
información de la ciudadanía y que ctebe ser usada únicamente para los fines específicos para los 
que fue otorgada. Debe quedar claro que la propiedad de la información es única y exclusivamente 
de cada persona. 

Ser transparente debe formar parte de la vida cotidiana de la población ya que contribuye a una 
actitud trascendental del ser humano y ayuda a formar una sociedad más sólida. 

1.6.2 Rendición de Cuentas 

La rendición de cuentas debe ser práctica común y cotidiana de los servidores públicos y, 
particularmente, de los que son emanados del voto popular, pero no exime al resto de hacerlo. 

Rendir cuentas a los ciudadanos del cargo que fue conferido genera confianza y la refrenda en 
cada ocasión que se realiza. Sin embargo, no debe convertirse sólo en una promoción personal, 
sino que debe ser abierta y formar parte de las actividades cotidianas del servicio público y las 
instituciones. 

Hacer conciencia de que se recibe una distinción social por trabajar en las instituciones que los 
ciudadanos han construido para generar su desarrollo, debiera ser uno de los ejes para informar 
adecuadamente a la sociedad del trabajo realizado. 

La rendición de cuentas engrandece a los servidores públicos y nos engrandece como sociedad. 

1.6.3 Contra/cría 

La contraloria debe de transformarse en un Organismo Público Autónomo y su titular nombrado 
mediante mecanismos que permitan su libertad de gestión e independencia. Adicionalmente, 
deben integrarse todos los órganos de supervisión y fiscalización al mismo para tener criterios 
únicos y coordinados sobre el buen funcionamiento del servicio público y el ejercicio adecuado del 
gasto público. Es decir, desde nuestra concepción, cualquier institución que ejerza dinero público 
debe estar sujeta a los mismos mecanismos de control y supervisión. 

La fiscalización y el control interno deben estar enfocados a cuatro áreas fundamentales: auditoría 
y fiscalización, control. interno de la gestión, procesos de mejora continua y procedimientos 
sancionatorios. 

1.7 Trabajo 

Las relaciones laborales y la capaci.tación para el empleo son fundamentales para la armonía y e

0
1 

desarrollo tanto de trabajadores como de las empresas. La transformación tecnológica del orbe 
exige insertarse activamente en ei:;e cambio y no se puede concebir sin la participación de lo 
inversionistas, trabajadores y sindicatos y el propio gobierno. Esta transformación tecnológica tiene 
como finalidad generar condiciones ventajosas y competitivas entendiendo que se tiene una 
corresponsabilidad en el tema y que se debe actuar bajo el concepto de coparticipación. 

La sensibilidad de todos respecto a los ingresos de los trabajadores, así como de las prestaciones 
sociales, debe ocupar una parte fundamental del diálogo constante, pero al mismo tiempo la 
competitividad y la mejora continua deben ocupar el espacio que merecen, formando -como 
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resultado- un gobierno coadyuvante, un empleador comprometido con el bienestar y trabajadores 
participes y colaboradores del crecimiento empresarial. 

La demanda de mayor capacitación, formación y especialización debe ser una tarea compartida 
entre el gobierno y la empresa, con la finalidad de beneficiar a los trabajadores que mediante estas 
herramientas accederá a un mejor estado. 

1.8 Regulación de Drogas 

Distintos gobiernos que ha tenido la Ciudad de México han tratado de incorporar al debate público 
lemas sin llegar a una conclusión o una posición clara, lo cual ha sido una falta total de 
compromiso social y una ausencia de gobierno. Es el caso de la regulación de las drogas, por lo 
que partimos de la base que no se puede controlar lo que no está regulado adecuadamente y 
menos aún cuando hay ausencia de posición o postura en el tema. Hay que ser claros en lo que 
fmplica. Primero, determinar el tipo de droga existente y si se quiere prohibir o regular. 
Posteriormente, determinar si se va a regular la producción, distribución, venta y consumo, y los 
fines o interés social del acceso regulado a las mismas. 

Se debe poner sobre la mesa también si la medida tiene un impacto social positivo o negativo y en 
qué dimensión; tomar el pulso y la opinión de la población, y asumir en consecuencia una posición 
clara, aunque tenga costos polilicos elevados. Hay que actuar en el deber ser y no sólo en lo que 
resulte popular. 

1.9 Protección Civil 

Las experiencias que ha tenido la Ciudad de México en distintas catástrofes naturales han obligado 
a adquirir a lo largo del tiempo una cultura de protección civil. Lamentablemente se ha comprobado 
que la sociedad ha avanzado más que su gobierno en la capacidad organizativa y gestora en 
casos de desastre. Asimismo, en su parte regulaloria, se debe avanzar en la profesionalización del 
personal responsable y clarificar los ámbitos reales de competencia y, sobre todo, coadyuvar en la 
prevención y no sólo sancionar. 

Por lo anterior, se debe replantear de forma integral el sistema de protección vivil para que sea 
preventivo y cercano a la sociedad. Que permita generar una cultura amplía de protección civil y, 
en su caso, se promueva un sistema que participe de forma integral en con las áreas que 
monilorean riesgos probables, con el sector salud y con seguridad pública. Todo ello con la 
finalidad de una estructura clara y con responsabilidades especificas en beneficio de la población. 

2. Justicia a la Vanguardia Á 
En el Partido Equidad, libertad y Género estamos convencidos que la justicia es un eje/ / 
fundamental del bienestar social. La persecución del bienestar social debe ser impulsada por una 
democracia equilibrada en toda su esencia, ejerciendo los valores jurldicos de nuestra sociedad. 
Mantenemos una posición firme en contra de los temas que amenazan nuestros derechos 
humanos y la libertad. En esta lucha, día a día a favor de las personas, encontraremos un balance 
de libertad y paz en nuestra sociedad. 

Es importante la formación de un Poder Judicial competente con jueces y magistrados, cuya 
formación permita como norma el establecimiento de criterios rigurosos en cada investigación. 
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Debe estar sujeto a programas permanentes de formación y especialización a efecto de ser 
garantes de una adecuada impartición de justicia. 

También se debe considerar que para que la justicia sea pronta y expedita se requiere contar con 
los espacios adecuados y el personal -secretarios y jueces- suficiente para ello. 

Juntos seremos la fuerza que luchará para dignificar la vida y así brindar paz a la sociedad. Es por 
ello que en el Partido Equidad, Libertad y Género buscamos enfrentar las desigualdades en la 
justicia sin admitir ni la impunidad, ni la corrupción y promoviendo acciones contundentes para el 
bien común de nuestra sociedad. 

2.1 Seguridad Pública 

La calidad de vida de las personas está íntimamente ligada a la percepción de seguridad del 
entorno de sus vidas cotidianas. El sentirse seguro y tranquilo es fundamental en el pleno ejercicio 
de los derechos y libertades de las personas. Resulta por ello fundamental encaminar acciones 
para promover las mejores condiciones de seguridad pública salvaguardando la integridad y 
derechos de las personas. 

Los problemas de inseguridad que se sufren en la Ciudad de México afectan la integridad y 
tranquilidad personal quebrantando la cohesión social, dejando a la sociedad en un alto grado de 
vulnerabilidad. El Partido Equidad, Libertad y Género es partidario de recuperar la paz y el orden a 
través de políticas relativas a la seguridad pública esenciales para el bienestar y el progreso de la 
sociedad. Al mismo tiempo que buscamos mejorar la calidad de vida, es nuestro deber condenar 
todo aquello que atente contra la seguridad de las personas. 

Los pasos fundamentales para combatir este tema evidente en todos los sectores de la población y 
lograr la reconstrucción del tejido social, es reformar las estrategias en materia de seguridad 
pública. Resulta elemental desarrollar mecanismos internos y externos para erradicar la corrupción, 
la criminalidad y la impunidad, con la profesionalización y dignificación inmediata de elementos 
policiacos. 

Resulta inadmisible que los representantes que han gobernado nuestra Ciudad por años no han 
podido dar soluciones efectivas en materia de seguridad y, en cambio, han sido copartícipes 
jugando indefinidamente con las expectativas de la sociedad. Buscamos emprender valerosamente 
esta lucha en alianza con el Gobierno y la sociedad para que juntos logremos una mejor ciudad. 

2.2 Procuración de Justicia 

Uno de los problemas que más aqueja a la Ciudad de México es el de la procuración de justicia. Se 
han hecho diversos intentos por establecer una correcta organización entre dependencias; sin ,,.( 
embargo, tenemos una serie de deficiencias que lejos de ayudar, han afectado los procesos. La/ / 
población se enfrenta a la falta de organización y de credibilidad en las tres áreas en las que se 
divide la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. En este sentido, caben destacar 
los problemas de corrupción y la falta de capacitación dentro del sistema. 

Se ha hecho un esfuerzo por ser más justos en el trato y la no· exposición de los presuntos 
culpables, presumiendo la inocencia de quien no sido encontrado culpable, apegado a la 
protección y defensa de los derechos humanos. Sin embargo, falta mucho para hablar de un 
sistema exitoso debido a que todavía existen muchos temas por resolver: carpetas de investigación 

11 



?AñTIOO 
iEOUIOaD.U.nin,aD 

','O!'!nl!OO 

incompletas, averiguaciones previas mal integradas y una serie de inconsistencias que generan 
impunidad y desconfianza por parte de la sociedad. 

El escepticismo va más allá de la individualidad. Hoy en día, en la Ciudad de México una parte 
importante de la población promueve hacer justicia por propia mano, creando un ambiente hostil, 
peligroso y anárquico. 

El Partido Equidad, Libertad y Género promueve revisar las políticas públicas actuales en materia 
de procuración de justicia para la clasificación correcta en el trato de cada delito, considerando que 
actualmente si existe, pero no está actualizada una tipificación que logre priorizar asertivamente a 
fin de dar correcto seguimiento y desenlace a cada caso. 

También plantea agilizar el sistema de denuncias y averiguaciones previas apoyados en la 
tecnología. Actualmente existe la denuncia en linea; sin embargo, no resulta cómoda ni amigable 

· para el usuario Habremos de revisar el funcionamiento de la misma, priorizando nuevamente el 
tipo de delitos al que nos enfrentemos. 

El Partido Equidad, Libertad y Género reprueba la corrupción en todos los niveles por lo que 
buscamos actualizar los procesos para que todo sea digitalizado y el proceso sea transparente. 

Será también importante revisar el trato que se le da a las victimas ya que serla un deber y 
obligación dar un seguimiento y trato correcto. Cuando un ciudadano sufre una pérdida o 
vulneración enfrenta frustración, incertidumbre y miedo que actualmente no se compensa, lejos de 
ello, suele agregarse coraje e impotencia. 

Un punto particular y fundamental es que buscamos políticas especializadas para las mujeres, 
desde la prevención hasta el trato que se les da al ser victimas de violencia o delincuencia. Se 
debe reforzar la estima y la autovaloración. 

Es nuestra prioridad la prevención del delito y la restitución del tejido social involucrando a la 
ciudadanía, brindando información suficiente, clara y especifica, realizando campanas de 
sensibilización. Lo anterior aunado a un plan estratégico con base en estudios de medición 
actualizados que como Gobierno de vanguardia proponemos para garantizar y restablecer la 
tranquilidad y el orden. 

Como partido estamos conscientes de la cohesión y la interrelación que se deben mantener entre 
diversas instancias, ya que el restablecimiento del tejido social conlleva aristas desde diversos 
puntos: jurídico, sicológico, estadístico, urbanista, reglamentario, mercadológico y gubernamental. 
Por todo lo anterior, la planeación de las estrategias y propuestas en temas tan sensibles e 
imperantes no puede ser tratado de forma aislada. 

En el Partido Equidad, Libertad y Género preferimos enfrentar la situación ante la cual la ciudad s~ 
enfrenta ya que estamos convencidos de que iniciar una renovación estratégica será mucho menos 
costosa que el costo de una ciudadanla insegura y vulnerable y nos brindará una mejor calidad de 
~da. . 

2.3 Victimización 

Es esencial llevar a cabo políticas para aquellas personas que han sufrido daño emocional, físico, 
mental, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales por acción u 
omisión que viole la legislación penal. Entre los afectados por la victimización no sólo está la 
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víctima directa sino también sus familiares y personas cercanas, incluyendo a las que sufrieron 
daños por ayudar o incluso para prevenir su victimización. 

Parte fundamental en este tema es la revictimización que está relacionada con la función del 
gobierno: salvaguardar la integridad y los derechos de la sociedad. Las acciones de gobierno 
generan inevitablemente un nivel de sufrimiento adicional que experimentan las víctimas de delitos 
en su contacto con diferentes instancias y cuestionamientos del sistema penal, pero también se 
debe considerar la actuación de los noticiarios y la cobertura informativa del crimen. 

Sin duda uno de los segmentos con mayor afectación es el de las mujeres. La magnitud e impacto 
de la violencia contra la mujer en el desarrollo y la salud se ha convertido en uno de los principales 
problemas que enfrentan las autoridades no sólo en México sino a nivel mundial, lo que vuelve 
urgente la respuesta constante y oportuna del Estado en la generación y/o adecuación de leyes de 
protección y respeto a sus derechos. 

Por ello es fundamental generar condiciones· que garanticen el ejercicio pleno de los derechos de 
las personas victimas de delitos mediante la intervención coordinada de las organizaciones 
gubernamentales responsables de las investigaciones, promoviendo la atención oportuna, 
adecuada y coordinada en materia de asistencia en las instituciones involucradas, favoreciendo la 
prevención y/o disminuyendo los efectos de la revictimización. 

Para reducir los niveles de victimización se deben adaptar continuamente los modelos de 
seguridad ciudadana, colocando a los ciudadanos en el centro de atención respetando sus 
derechos y poniendo énfasis en las estrategias regionalizadas. Es imperativo también generar 
programas de vanguardia que incentiven la mayor participación ciudadana a efecto de mejorar la 
actuación de las autoridades en materia de prevención del delito. 

2.4 Impunidad 

La impunidad genera una alta sensación de desconfianza en el sistema judicial y en las 
instituciones que lo representan. Gran parte de los delitos en la Ciudad de México quedan 
impunes, particularmente por el pobre trabajo que se realiza en los ministerios públicos y el tiempo 
excesivo que se toma para la investigación. Se debe considerar el hecho de que existe un enorme 
rezago en las averiguaciones debido a la falta de personal: agentes del ministerio público, oficiales 
secretarios, policías de investigación y peritos. 

Tiene efectos nocivos como la reincídencia y el hecho de que aumente el número de personas que 
delinquen al saber que no se aplican sanciones. También ha incidido negativamente en el actuar 
ciudadano, ya que se observa, cada vez con mayor frecuencia que las personas intentan o hacen 
justicia por mano propia al presenciar la nula o ineficiente actuación de las autoridades 
competentes. La impunidad aumenta severamente la llamada cifra negra de la no denuncia. Á 
En diversas ocasiones el no sancionar delitos depende de aspectos relacionados con la presunción/ 1 
de inocencia y la adecuada presentación de pruebas. Por ello, el trabajo policial y la investigación 
por parte de la fiscalía son fundamentales en la administración de justicia que depende de la sólida 
integración de las carpetas de investigación. Las sanciones a delincuentes deben estar 
fundamentadas de manera adecuada y apoyadas en un proceso probatorio libre de errores. 

Los criterios de valoración de pruebas deben sustentarse en el contexto de los hechos, por lo que 
resulta crucial la competencia de fiscales y jueces. Es necesario contar con más y mejores cuerpos 
profesionales y especializados que logren dar adecuada atención a cada caso, garantizando así el 
debido cumplimiento de las leyes 
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Para el Partido Equidad, Libertad y Género, y como se ha mencionado ya con anterioridad, el 
principal objetivo y razón de ser es el ser humano quien vive, disfruta y sufre día con dla esta 
ciudad. Por ello es fundamental trabajar por y para el crecimiento y evolución del capital humano. 
No se puede entender un avance económico, educativo, o en materia de seguridad, sin atender el 
origen de cada situación. 

Es para nosotros prioridad el generar mejores condiciones de vida entre los habitantes, yendo 
desde lo que deberla ser lo más elemental como es cubrir las necesidades básicas del ser 
humano, asi como -no menos importante- el fortalecimiento emocional y la dignidad de la 
población. 

Al tener en la ciudad un piso de paz, libertad, justicia, tolerancia y desarrollo, en el Partido Equidad, 
Libertad y Género cubrimos aspectos que van más allá de lo elemental para obtener el impulso 
que nos lleve a un mejor puerto. 

3.1 Educación 

La educación, como derecho fundamental, es el pilar para impulsar a la sociedad a su inserción en 
la vida económica, polltica, social y cultural. El fomento a la educación es imperativo para que las 
personas, en especial niños y jóvenes, tengan mayores oportunidades de desarrollo y empleo. La 
educación es conspicua en el ámbito del respeto a la libertad de elección y el ejercicio de nuestros 
derechos. En el Partido Equidad, Libertad y Género creemos que la educación es garante de la 
democracia ciudadana y el desarrollo del sentido social. Por ello, es imprescindible contribuir a la 
formación integral de la sociedad a través del fortalecimiento de los procesos de enseñanza. 

La educación constituye una factura pendiente por parte de las diversas administraciones en la 
capital del pais. se han denotado marcadas deficiencias que nos enfrentan a importantes retos 
como parte activa del sector. Ello nos posibilita a involucrarnos de manera propositiva en el tema a 
fin de impulsar el acceso a la educación de calidad y la transformación de nuestra sociedad en 
búsqueda de la lucha por la justicia y el derecho. Buscamos impulsar continuamente y de manera 
coordinada la capacitación de los maestros con una vla hacia la excelencia profesional. 

La educación es una tarea noble y apremiante para el desarrollo integral y la renovación de la 
sociedad. Es el ideal al que apunta la educación para la reflexión crítica y la actuación consciente y 
responsable. Es fundamental propiciar la transformación de la sociedad en la que vivimos y enlazar 
la educación con el contexto histórico-social. Buscaremos el apoyo y el fomento a la educación 
para que sea accesible para todos, incluyendo grupos considerados en desventaja. 

3.2 Salud 

El Partido Equidad, Libertad y Género destaca la importancia de la salud ya que es un tema q,5e 
nos concierne a todos. Es el común denominador en todos los sectores de la sociedad para 
bienestar pleno que otorga calidad de vida. _ 

Buscaremos el impulso y el fomento de políticas y acciones en materia de salud para tener una 
vida activa y sana a fin de superar las actuales condiciones sociales que suponen una amenaza a 
la sociedad, lo cual implica una exigencia de una vasta participación social. 
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Asimismo, promover la salud será una de nuestras luchas incansables en la agenda para brindarle 
a la población las oportunidades necesarias para su adecuado desarrollo. Sin duda, la educación 
juega un papel determinante para ello. 

3.3 Desarrollo Social 

La mejora constante de las condiciones de vida debe ser uno de los puntos cruciales de cualquier 
gobierno. Buscaremos diseñar y llevar a cabo estrategias para mejorar la calidad de vida de la 
ciudadanía. Se tomará en consideración todo aspecto para mejorar las condiciones de cada 
habitante, dignificando su existencia, buscando una mayor igualdad y participación ciudadana 
poniendo en primer lugar a cada persona en la creación de estrategias y propuestas de desarrollo. 
Es en esta área en donde promoveremos mejores oportunidades de vivienda, así como la 
disminución de exclusión e intolerancia a grupos vulnerables y minoritarios. 

3.3.1 Oportunidades de Vivienda 

Consideramos que uno de los principales problemas de la Ciudad de México es la desigualdad en 
la que vive la ciudadanía. Para que exista bienestar se requerirá de buscar el beneficio, desarrollo 
y crecimiento en zonas que hasta el momento han resultado rezagadas, lo cual generará mayor la 
calidad de vida de los ciudadanos, desde tener mejores condiciones de vivienda procurando que la 
mayor parte de !os habitantes de la Ciudad de México cuenten con una viv·1enda digna hasta mayor 
cantidad de lugares de esparcimiento. 

3.3.2 Participación Ciudadana en Beneficio de las Colonias 

Se promoverá la participación de los vecinos en el mejoramiento de sus propias viviendas con el 
apoyo de recursos como pintura y mano de obra en la remodelación y poda, lo cual fomentará 
mayor unión vecinal. 

3.3.3 Actividades Recreativas 

La Ciudad de México ofrece infir1ídad de actividades recreativas, pero no todos tienen acceso a 
ellas debido a los altos costos y a la falta de tiempo de la ciudadanía; sin embargo, en el Partido 
Equidad, Libertad y Género estamos conscientes de la importancia de este rubro como parte 
esencial de la calidad de vida, por lo que se generarán periódicamente diversas actividades 
gratuitas que permitan a la familia convivir, relajarse y tener un buen ánimo. 

3.3.4 Niñas y Niños Seguros 

Se crearán programas de guarderías y estancias de tiempo completo para que los nifios que tienen 
padres que trabajan estén seguros realizando tareas productivas y divertidas. Se promoverán 
iniciativas que generen una justa jornada laboral en donde se eficiente el tiempo de los padres para 
que no tengan que pasar muchas horas fuera de casa. ¡f 
3.3.5 Niñas y Niños Informados 

Creemos que para que cualquier país avance requiere tener una ciudadanía informada y 
entusiasta capaz de tener control sobre su toma de decisiones. Para ello, proponemos que desde 
niños -y a través de foros y talleres de manera entretenida pero responsable- se les haga participe 
de proyectos y programas sociales a los que ellos mismos inclusive podrán tener acceso. 
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3.3.6 Niñas y Niños Felices 

En el Partido Equidad, Libertad y Género estamos conscientes de que la expresión emocional 
desde niños genera adultos más seguros, felices y partícipes en la sociedad, por lo que se 
promoverán planes y proyectos en donde la gente de condiciones vulnerables como bajos recursos 
y monoparentales, tengan acceso al aprendizaje de prácticas artísticas y culturales gratuitas. 
Buscamos establecer actividades fuera de horario escolar con el propósito de fomentar mayor 
alegría y conocimiento en los niños al tiempo que ocupan el tiempo en algo productivo mientras 
sus padres trabajan. 

3.3.7 Apoyo a la Mujer Emprendedora 

Dentro de las grandes problemáticas actuales se encuentra la falta de tiempo con la que cuentan 
las madres para estar con sus hijos, esto debido a la necesidad imperante de trabajar para 
ofrecerles una mayor calidad de vida y educación;. por lo que se generarán oportunidades de 
desarrollo económico a las mujeres impulsando su crecimiento profesional, esto con el afán de 
coadyuvar con la mejora económica del hogar, así como su autorrealización. 

3.3.8 Vive CDMX 

La Ciudad de México oferta numerosas actividades y servicios. Con Vive CDMX se establecerán 
convenios con diversas tiendas, servicios, restaurantes, museos y lugares de entretenimiento, para 
que quienes formen parte del programa obtengan beneficios. Esto generará un mayor valor y 
orgullo de formar parte de la ciudad, además de la regularización de identificaciones oficiales. 

3.3.9 Sociedad Informada 

Se promoverán brigadas con pláticas y foros constantes en diversas zonas, acercándonos a la 
población para que la ciudadanía esté informada y actualizada acerca de los programas sociales a 
los que tiene derecho. 

3.3.1 O Brigadas de Apoyos y Herramientas de Salud y Bienestar 

Se crearán brigadas que recorrerán las calles de la Ciudad de México con bajo índice de desarrollo 
social para otorgar bienes y servicios que mejoren su calidad de vida en torno al sector salud, 
tecnológico y emocional. 

3.3.11 Bienestar Emocional 

En el Partido Equidad, Libertad y Género sabemos que la salud y la estabilidad emocional son 
primordiales para la ciudadanía, por lo que se promoverán periódicamente actividades, foros, 
cursos y talleres que fomenten una mejora en la autoestima, el control del estrés y la seguridad ,/1 
emocional. (' ~ 

3.3.12 Alimentación 

Un aspecto básico para la tranquilidad, salud y seguridad de la población es la alimentación justa. 
Buscaremos el apoyo y la creación de programas sociales que contribuyan a lograr una seguridad 
alimentaria en la ciudadanía, tratando de disminuir la malnutrición y dando prioridad a ninos y 
grupos vulnerables. 
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Queremos promover programas de limpieza y mejoramiento de barrios, pueblos, colonias y 
unidades habitacionales de la Ciudad de México en donde se contemple la adaptación y creación 
de espacios dirigidos a las mascotas. También se crearán planes y proyectos especiales para el 
fomento de la adopción y la reinserción de los animales de compañia que hayan sido abandonados 
y/o maltratados. 

3.4 Tecnología e Innovación 

Trabajaremos para que la sociedad sea capaz de generar procesos, tecnología y ciencia que 
brinden mejoras tanto en lo económico, como en lo social. Para generar este estado social es 
imprescindible fomentar la participación y concientización del valor intrínseco de la innovación en 
los diferentes sectores de nuestro país a través de seminarios, talleres y programas de difusión. 
Como parte de este plan, pretendemos dar a conocer los apoyos y los centros de investigación 
donde la sociedad puede apoyarse para generar conocimiento original y de vanguardia. 

Es necesario apoyar al sector educativo y empresarial, así como a los centros de investigación 
para generar una economía del conocimiento que brinde organismos más competentes con 
distintivo global. Entre los beneficios de la innovación destacan: tiempos y procesos más rápidos 
para las empresas, uso de tecnologías que ayuden a reducir errores de factor humano, posicionar 
a los organismos con tecnología competitiva e incrementar el prestigio de las instituciones de 
educación superior, públicas y privadas. De esta manera, se busca invertir en la gente para estar a 
la vanguardia del conocimiento. 

Las tecnologías permiten que cada día haya mayor interconexión. Por un lado, está el Internet de 
las cosas donde pequeños dispositivos de baja potencia se interconectan con el fin de controlar, 
monitorear y compartir información accionable para los individuos. Por el otro, se reduce la tasa de 
analfabetas digitales permitiendo que el conocimiento sea alcanzado por todos, lo cual fomenta -
por ejemplo- la educación a distancia. 

3.4.1 Herramientas Online para Mejorar el Proceso de Inserción Laboral de 
Personas Vulnerables 

Hoy en día se puede y se debe utilizar la tecnología para el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población, por ello se promoverán herramientas que permitan identificar, medir y filtrar las 
capacidades con las que cuenta la población para así poder obtener un empleo dependiendo de 
sus competencias, capacidades y situación. 

3.5 Cultura Cívica 

El valor de la cultura cívica reside en la identidad social y el papel que juegan los ciudadanos en y)ª· 
convivencia y participación social. Desafortunadamente, la confianza de los ciudadanos se ha 
erosionado a causa de los abusos de poder y los elementos de corrupción. Es fundament 
recuperarla para que el ciudadano contribuya y participe en las decisiones públicas. Pero no se 
trata de que sólo participe en lo político, es necesario contar con su interés en otros ámbitos: la 
igualdad, la equidad de género, los derechos humanos, la sustentabilidad, entre otros. Por ello la 
urgente necesidad de colocar a la ciudadanía en un plano donde pueda cooperar en el control de 
las instituciones y las autoridades. 
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El INE a través de su Estrategia Nacional de Cultura Cívica (ENCCIVICA) identifica tres temas 
públicos que requieren atención: primero, tratar la desconfianza en el cumplimiento de las normas; 
segundo, falta de participación de los ciudadanos en la toma de decisiones de la vida pública; y 
tercero, el desencanto por los resultados del trabajo realizado por las instituciones públicas. El 
descontento y la falta de participación contribuyen a la baja convivencia social pero también 
generan la necesidad de contar con un partido comprometido con la entrega de resultados 
transparentes y que fomente la participación dentro de su organización. 

En Partido Equidad, Libertad y Género buscamos cubrir la necesidad de los ciudadanos creando 
un partido consciente de la importancia de la cultura clvica como medio para que el ciudadano se 
apropie de los espacios públicos a través de su participación, comprometido a su vez con la 
transparencia y la recuperación de la confianza en las instituciones. 

3.6 Cultura Física y Deporte 

Es imprescindible realizar un diagnóstico del estado actual del deporte, así como la obtención de 
indicadores de sobrepeso y hábitos de consumo para fomentar el deporte y la cultura física. Para 
ello, se requiere trabajar de manera conjunta con las instituciones con el objetivo de fortalecer e 
impulsar la actividad deportiva escolar en los diferentes niveles de estudio (básica, media y 
superior) a fin de crear una cultura física que mejore la calidad de vida. De igual forma, se busca 
darle mantenimiento a la infraestructura de los centros deportivos de corte social y comunitarios 
para promover la actividad física. Todo ello con el fin de mejorar la situación deportiva del país y 
hacer del deporte una polltica de salud. 

La cultura física y el deporte van de la mano con los hábitos alimenticios. Esta dependencia de 
alimentación y deporte debe ser reflejada en nuestra sociedad a través de actividades o eventos 
que fomenten ambos aspectos. Una población sana y activa es el reflejo de programas o 
actividades sociales orientados a un estilo de vida saludable en donde se reduzca el sedentarismo 
y la obesidad a través de la actividad física y la cultura alimenticia. Entre las actividades a 
desarrollar tenemos presente apoyar la competitividad deportiva sana, asignar recursos para el 
mantenimiento y gestión de centros deportivos, realizar programas de movilidad social, incrementar 
la competitividad internacional con el apoyo de deportistas de alto rendimiento, contar con becas 
deportivas, fomentar en las escuelas el hábito deportivo e incluir a las personas con capacidades 
diferentes. En el Partido Equidad, Libertad y Género buscamos una sociedad movible en donde se 
haga uso de lugares públicos para la masificación de la actividad deportiva; una sociedad donde el 
deporte sea un hábito y conduzca a la formación integral de los ciudadanos. 

3.7 Cultura, Artes y Tradiciones 

La cultura es importante debido a que es la base que nos identifica con las ideologlas, arte y 
tradiciones manifestándose como la obra de nuestra sociedad. Es por ello que, el Partido Equidad, J.,. 
Libertad y Género fomentará el desarrollo cultural a través de las instituciones a fin de enriquecer y// 
proseguir con las tradiciones que heredamos de nuestros antepasados. 

El arte es una revelación del espíritu humano, necesaria para la expresión y desarrollo personal. 
Por tanto, es necesario fomentarlo a través del talento individual ·con el propósito de generar 
creatividad para el enriquecimiento tanto de los individuos como de la sociedad. De igual forma, el 
Partido Equidad, Libertad y Género impulsa y motiva el arte a través de la libertad de expresión la 
cual es una herramienta inherente en nuestra democracia. 
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Los pueblos originarios enfrentan muchos retos de injusticia social y discriminación los cuales han 
impedido su desarrollo, El Partido Equidad, Libertad y Género reconoce los usos, costumbres y 
tradiciones por ser parte fundamental e influyente en la formación de nuestra cultura y entorno, Es 
por ello que fomentaremos con gran vigor su desarrollo, fortalecimiento e integración social para, 
entre otras cosas, enriquecer el patrimonio cultural de la Ciudad de México, 

3.9 Asistencia Social y Pobreza 

La pobreza que se vive en la Ciudad de México resulta ser cada vez más palpable, El Partido 
Equidad, Libertad y Género priorizará este problema complejo, fomentando y promoviendo un 
cambio social con asistencia a los grupos más necesitados a través de instituciones u 
organizaciones que trabajen en favor del mejoramiento en la calidad de vida de los habitantes y 
que integren a estos grupos al desarrollo de la ciudad, 

La falta de oportunidades y desigualdad en los grupos en desventaja social es, en gran parte, fruto 
del contexto social y personal en el que se desarrolla cada persona, Por ello, procuraremos 
esfuerzos a fin de brindar igualdad de oportunidades y derechos para que todos los miembros de la 
sociedad puedan ser participes activos en la vida de la capital del pais, La asistencia social en 
conjunto con el acceso a los derechos fundamentales es esencial para combatir la pobreza y falta 
de oportunidades, lo que generará beneficios en forma gradual. 

3.10 Discriminación 

La discriminación. que tristemente nos asola, es un fenómeno cotidiano que impide el bienestar, 
progreso y éxito en la sociedad, y que menoscaba los derechos fundamentales de las personas. 
Se trata de una violación que atenta contra la dignidad humana. 

El Partido Equidad, Libertad y Género incorpora en sus planes una cultura ciudadana para 
erradicar la discriminación en cualquiera de sus formas y que vela por el ejercicio igualitario de 
libertades, derechos y oportunidades de las personas para crear conciencia de este fenómeno y 
que las personas gocen de los mismos derechos, ya que en esencia todos somos iguales, 

3.11 Grupos Vulnerables 

El tema de los grupos vulnerables no es ajeno a las acciones planteadas por el Partido Equidad, 
Libertad y Género por lo que buscamos impulsar la igualdad de oportunidades y superar las 
condiciones de vulnerabilidad que enfrentan. estos grupos, asi como erradicar su discriminación 
haciendo respetar sus derechos humanos. La creciente intolerancia y desajustes sociales que se 
han arraigado en nuestra sociedad han impedido su progreso Y éxito. 0 
Frente a esta notoria desigualdad e injusticia, es preciso aliviar las desventajas que acogen a esto 
grupos focalizando esfuerzos para la incorporación de estas personas al desarrollo y a 
accesibilidad a mejores condiciones de bienestar que les brinden una mejor calidad de vida. 

3.11.1 Incorporación de Personas con Capacidades Diferentes en la Vida Social y 
Profesional 

Uno de los ejes importantes para el Partido Equidad, Libertad y Género es la equidad y la 
inclusión; por lo que se generarán programas de bolsa de trabajo y apoyo al desarrollo profesional 
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y de emprendimiento a personas con capacidades diferentes, permitiéndoles con ello obtener una 
normalización en sociedad, un salario justo y una mayor independencia personal. 

3.11.2 Accesibilidad Obligatoria para Personas con Capacidades Diferentes 

Aunque es ya una aparente obligación en cuanto a la construcción de cualquier inmueble la 
accesibilidad para personas con capacidad, esto no se ha cumplido; parte fundamental para tener 
una mejora social es generar la empalia entre la ciudadanía hacia personas con capacidades 
diferentes. Se realizarán y promoverán campañas fuertes de sensibilización respecto a este tema, 
así como revisarán los estatutos necesarios para la vigilancia asegurando el cumplimiento de la 
norma. 

3.11.3 Adultos Mayores 

El Partido Equidad, Libertad y Género procurará la creación de programas especializados para 
Adultos Mayores en donde el apoyo no sólo sea económico, sino también de incorporación social, 
en donde puedan continuar siendo útiles a la sociedad con adecuacíón a sus necesidades y 
características, así como esparcimiento y desenvolvimiento personal y de su familia, permitiéndoles 
hacer eficientes los tiempos con emprendimiento propio que les facilite tener una mayor 
organización. 

4. Economía a la Vanguardia 

La economía es un aspecto fundamental para el desarrollo y crecimiento de la ciudad. Es 
fundamental para el Partido Equidad, Libertad y Género velar por el aprovechamiento de los 
recursos y su administración a fin de alcanzar el bienestar social e incrementar la calidad de vida. 
Como parte de las acciones prioritarias a emprender en este tema se encuentran la creación y 
generación de empleos, así como el desarrollo económico impulsado por el sector empresarial a fin 
de brindar igualdad en oportunidades principalmente para los grupos que se encuentran en 
desventaja y, finalmente, fomentar el turismo como parte de las auténticas experiencias que brinda 
la Ciudad de México. 

Partiendo de las acciones prioritarias para impulsar el desarrollo económico, el Partido Equidad, 
Libertad y Género busca una transformación positiva y necesaria en la sociedad. Es una tarea 
ardua que debemos emprender como parte de un plan gradual y estratégico para el crecimiento en 
beneficio de todos, evitando absorber excesivamente la libertad y llegando a una sociedad que 
pase del individualismo a un sentido de cooperación. 

4.1 Empleo 

Son extremadamente importantes y prioritarias las múltiples iniciativas y acciones conducentes e~ 
materia de empleo a fin de buscar elementos activos para el progreso y desarrollo económico de la 
Ciudad de México. Por ello, el Partido Equidad, Libertad y Género tiene previsto el fomento 
empleo digno y justamente remunerado. Se busca ta instrumentación de una política de desarrollo 
que propicie e incentive la creación de empleos y que la ciudad sea reconocida por ser de las 
principales fuentes generadoras de empleo en México con miras a abrir un horizonte a una vida de 
mejor calidad que se convierta en el modus vivendi en la capital del país. 

En esta tarea colectiva y lucha por generar fuentes de empleo, buscamos adicionalmente abatir las 
desigualdades a las que se enfrentan ciertos grupos en el acceso a oportunidades laborales. La 
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idea fundamental es fomentar una cultura de trabajo y crear conciencia para que la sociedad 
prospere y se supere en búsqueda del sentido de la realidad, pasando del individualismo a un 
ambiente de cooperación que beneficie a la sociedad en conjunto. De ello parte la importancia de 
contar también con recursos destinados a la capacitación y formación para el trabajo a fin de evitar 
que se degraden los esfuerzos destinados al impulso de generación y creación de empleos. 

4.2 Desarrollo Económico 

El entorno en nuestro país cambia y el crecimiento económico no es la excepción. El Fondo 
Monetario Internacional (FMI) publicó sus nuevas proyecciones de crecimiento, en las cuales 
recortó la expectativa de crecimiento de México para este año y el próximo, debido a que prevé la 
disminución de la inversión privada en el país. Ante esta preocupación, resulta primordial 
reflexionar sobre la importancia de alcanzar un crecimiento económico que propicie el desarrollo y 
se obtenga el bienestar mediante el impulso empresarial y la generación de empleos, esto 
considerando que las estructuras y la manera en que las empresas se consolidan no son las 
mismas en cuanto a tamaño se refiere. Para el Partido Equidad, libertad y Género es importante 
establecer un plan de estimulas fiscales diseñados para que las micro, pequeñas y medianas 
empresas alcancen el nivel de competencia que el mercado exige. También favorecerá e impulsará 
la recaudación lo que a su vez garantizará la atracción de inversión. 

Para nuestro partido es primordial comprender el entorno microeconómico y sus necesidades, pues 
dicha comprensión nos lleva a enfrentar los retos e impulsar el desarrollo social y económico en la 
Ciudad de México, asegurando el bienestar de sus ciudadanos. 

4.3 Desarrollo Rural 

El desarrollo rural está enfrentando obstáculos los cuales impactan de manera negativa al sector. 
En este sentido, las zonas rurales están siendo forzadas a abandonar sus raíces en búsqueda de 
mejores oportunidades. 

El Partido Equidad, Libertad y Género reconoce el impacto y aportación económica y social que 
tiene el sector rural en la Ciudad de México. Por ello, impulsaremos estrategias de sostenibilidad, 
crecimiento económico, oportunidades para la producción agropecuaria y brindaremos equidad a 
las comunidades rurales. Esto permitirá -entre otras cosas- proteger y conservar los recursos 
naturales. 

4.4 Turismo 

El turismo es una pieza clave que da luz al crecimiento económico, la diversidad de culturas y la 
valoración del encanto de la Ciudad de México. Lamentablemente, el alto nivel de inseguridad que 
se ha acentuado en México en los últimos años es uno de los principales factores que amenaza ª1/> 
sector turístico. 

Por ello los sectores público y privado trabajaremos en conjunto creando estrategias para qu 
florezca el potencial y patrimonio de nuestras tierras. Esto creará un crecimiento económico y 
abrirá las puertas de manera sólida para que el mundo pueda apreciar todo lo que la capital del 
país ofrece a sus visitantes. 
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En el Partido Equidad, Libertad y Género las estrategias a desarrollar e implementar serán tanto 
sustentables como sostenibles en el tiempo para que generaciones futuras puedan gozar de una 
vida plena y digna. Desde la perspectiva del Partido Equidad, Libertad y Género, la 
interdependencia entre la sustentabilidad y sostenibilidad articula un desarrollo económico, cultural, 
político y social. 

Queremos un modelo de desarrollo compatible con la conservación del medio ambiente 
germinando una cultura ecológica con miras a que las acciones que emprendamos permitan ser 
autónomas sin demandar de manera sustancial recursos aún existentes. Asimismo, buscamos el 
desarrollo a través de la satisfacción de necesidades presentes en la sociedad y su acceso para 
todos los sectores de la población. Para ello, es imperativo el desarrollo urbano teniendo como eje 
la movilidad, la inversión y el mantenimiento de la infraestructura pública con la cohesión entre 
comunidades y la provisión de servicios públicos confiables y dignos. lo anterior a fin de fomentar 
y coadyuvar a la equidad social. 

La idea fundamental es crear una sociedad consciente que participe activamente en el desarrollo 
de la Ciudad. Es tiempo de desarrollar políticas eficientes y cambios institucionales que 
representen acciones sustentables y sostenibles a fin de evitar la degradación de nuestro entorno 
y, principalmente, de nuestra sociedad. 

5.1 Medio Ambiente 

La proliferación de fenómenos destructivos obra del ser humano, como ingrediente primario de la 
sociedad, y el producto de la falta de una cultura ecológica, han dado como resultado un 
desequilibrio ambiental que ha venido acentuándose de manera exponencial en los últimos años. 
Es preciso transformar esta realidad que nos circunda y generar consciencia. Resulta fundamental 
impulsar iniciativas en torno a la_ promulgación de leyes y/o principios para el cuidado del medio 
ambiente a fin de evitar su deterioro. 

Para propiciar y hacer frente al cuidado del medio ambiente de manera efectiva, es esencial el 
compromiso conjunto para implementar técnicas y métodos de forma creativa e innovadora, 
usando la tecnología como aliada, no sólo para el bienestar en el corto plazo, sino para las 
generaciones futuras. El desafío al que nos enfrentamos hoy dia debe ser tomado con gran 
consciencia. 

Propiciar el uso de energías renovables es imprescindible debido a que no sólo beneficia al medio 
ambiente, sino que genera economlas en todos los sectores. El desarrollo de estas energías hace 
frente a la volatilidad presente en otras fuentes tradicionales. 

5.2 Desarrollo Urbano y Movilidad /) 

De acuerdo con el Banco Mundial, en la actualidad 54% de la población mundial vive en zo,.✓s / 
urbanas y la tendencia es que siga aumentando. Según la misma fuente, se prevé que la cantiaad 
de habitantes en las ciudades crecerá 1,5 veces hasta llegar a 6000 n:,illones de personas en 2045, 
es decir, una cifra adicional de 2000 millones de residentes urbanos. Lo aquí mencionado deja un 
claro desafio para el desarrollo de las ciudades y países del mundo, ya que no basta con tener un 
crecimiento sino un desarrollo ordenado, administrado y adaptado a las actuales necesidades de la 
población. 
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A pesar de los esfuerzos para descentralizar al país, la Ciudad de México tiene la mayor 
concentración de fuerzas económicas, políticas y culturales, por lo que el Partido Equidad, Libertad 
y Género considera importante y urgente iniciar con el ordenamiento de la capital del país, 
agotando toda opción y estrategia en la planeación de· una ciudad más productiva sin que se 
sacrifique el bienestar de sus habitantes. La forma para conseguirlo será dando la debida 
importancia a la movilidad, sustentabilidad, igualdad y desarrollo. 

5.2.1 Por una Movilidad Limpia y Sostenible 

Hasta el momento, una de las más grandes complicaciones a las que la ciudadanía se enfrenta es 
la ineficiencia del transporte público. Se trata de uno de los más grandes desafíos y a la vez, una 
de las herramientas más utilizadas por la población. En promedio 89% de la población que utiliza el 
transporte público dedica dos horas del dla en el traslado, sumando además de 12 minutos· en 
promedio a la espera de la llegada del mismo. LO anterior sin considerar que hay personas que 
deben cambiar de medio de transporte más de dos veces para llegar a su destino. El costo de 
transportarse es una merma importante en su economía, estabilidad emocional, calidad de vida 
personal y familiar. 

Aunque el transporte público ecológico ha aumentado en la ciudad, estamos conscientes de que el 
trayecto es largo todavía y que el problema de movilidad provoca día con día estrés, 
contaminación, pérdida de tiempo e inseguridad entre sus habitantes. 

En el Partido Equidad, Libertad y Género estamos conscientes de la necesidad de tener una 
movilidad más eficiente, que disminuya la huella ambiental, por lo que proponemos continuar de 
forma acelerada con el cambio al transporte ecológico, que logre otorgar una nueva visión a la 
ciudadanía, tratando de llegar a zonas que aún mantienen rezago en cuanto a este tema. 

5.2.2 Escuela en mi Colonia 

Creemos firmemente en la promoción de programas que oferten planes de reubicación escolar en 
donde las niñas y los niños puedan asistir a escuelas cercanas a su casa, que permitan a los 
padres acompañarlos caminando y con un justo tiempo de movilidad. Esto generaría mayor 
seguridad, asi como hacer eficientes los traslados y disminuir la merma económica. 

5.2.3 Oferta de Suelo Habitacional Bien Localizado 

Una vez más hacemos mención de la importancia de buscar y generar la disminución de 
desigualdad en la ciudad. Será nuestro deber promover una oferta de suelo bien localizado en las 
zonas económicamente vulnerables evitando así el fomento de la ocupación de viviendas en zonas 
de riesgo o suelos de conservación, asl mismo el reciclado del suelo. La capacidad instalada de 
servicios será fundamental para ofrecer a los habitantes certeza sobre su posible habitabilida~d 
sustentable y sostenible. 

Es importante recalcar que el estilo de vida en la ciudad ha cambiado a lo largo del tiempo y qu 
hoy el espacio público es una extensión de la vivienda, por lo que resulta importante que en la 
planeación de vivienda se considere la aportación al espacio público con fines de bienestar. 
Asimismo, dentro de las zonas cuya vocación sea eminentemente habitacional debemos 
considerar que exista la capacidad de crear centros de barrio, con la finalidad de que las personas 
tengan la capacidad de acceder a comercios y servicios bien estructurados. 
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La ciudad se ha ido "verticalizando" y en consecuencia hay una carencia de espacio para la 
recreación dentro de las viviendas, de ahí que el mejoramiento y mantenimiento, así como la 
aportación de espacio privado al espacio público se vuelve fundamental para generar condiciones 
de recreación y disfrute para la sociedad. Es por ello que en el Partido Equidad, Libertad y Género 
nos proponemos generar condiciones óptimas para el bienestar y desarrollo personal de sus 
habitantes mediante una planeación urbana adecuada y entendida desde nuestra realidad con 
miras a su transformación. 

5.3.5 Espacios para Promover Convivencia 

Las grandes ciudades con mayor cantidad de gente cada día se vuelven más solitarias e 
individualistas por muy paradójico que esto parezca. Se promoverán espacios en donde personas 
solas puedan conocer y convivir con otras personas. Con esto se pretende combatir el aislamiento 
social al que día con día nos enfrentamos. 

5.3.6 Estrategia Construcción y Cumplimiento 

La ambición por la que la Ciudad de México ha pasado no ha sido menor y como consecuencia de 
ello han sido terribles las afectaciones por desastres naturales que van desde pérdidas millonarias 
hasta lamentables decesos. Uno de los puntos en los que seremos implacables, será la vigilancia 
en el otorgamiento de permisos de construcción. Proponemos el estricto compromiso de estudiar 
cada caso antes de otorgar la autorización para su desarrollo; tomando en cuenta no sólo el 
tamaño del edificio sino los materiales que se usen, las óptimas condiciones de seguridad y el 
mínimo impacto al medio ambiente. 

5.3 Infraestructura Pública 

El Partido Equidad, Libertad y Género apuesta por la inversión y el mantenimiento de la 
infraestructura pública para impulsar el desarrollo económico, buscando la conectividad, 
productividad y prosperidad de la Ciudad de México. Es elemental incrementar la interconectividad 
de todos los sectores de la población para que tengan acceso a los derechos fundamentales 
brindando igualdad de oportunidades en la educación, los servicios públicos.y la salud. 

De igual manera, se busca impulsar el desarrollo de la infraestructura pública, y el mantenimiento y 
rehabilitación de servicios básicos, como derecho inherente de las personas. La apuesta por la 
infraestructura pública resulta una gran inversión, pero al mismo tiempo brinda beneficios 
sustanciales generando importantes economías de escala. 

5.4 Servicios Públicos ~ 

Parte fundamental del crecimiento y bienestar de la población es contar con servicios público 
confiables y dignos. Es imperante la atención y realización de programas que generen una may r 
satisfacción a la ciudadanía logrando asi el mejoramiento en la calidad de vida del individuo. 

Se realizarán periódicamente estudios de opinión pública con respecto a este rubro para asl 
implementar mejoras y evaluar los avances que con ello se logren. Con la optimización de los 
servicios públicos habrá indudablemente consecuencias positivas como mayor seguridad, 
salubridad. entre varios aspectos más. 
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5.4.1 Alumbrado Público para Todos y con Energía Renovable. 

Como hemos mencionado, uno de los principales problemas que aquejan a la Ciudad de México es 
la desigualdad que la población vive, existiendo grandes contrastes y rezagos en muchas zonas. 
Buscaremos que cada colonia tenga alumbrado público, mismo que generará mayor tranquilidad y 
seguridad entre los habitantes. Tomando el ejemplo de países preocupados por la sustentabilidad 
y el medio ambiente; propondremos implementar de forma paulatina la renovación del alumbrado 
público con energías limpias, buscando así ser la ciudad pionera en el pais. 

5.4.2. Servicio de Recolección de Basura 

Parte fundamental del mundo actual es reconocer la importancia del medio ambiente, haciendo uso 
de la tecnología con la que hoy se cuenta. Promoveremos sistemas novedosos de recolección de 
residuos automatizada para agilizar el proceso y atender temas como el reciclaje. Será importante 
el estudio y creación de contenedores de basura con una mayor tecnología que disminuya pasos 
hasta llegar al confinamiento final. 

5.4;3 Pavimentación sólida para todos 

En muchas ocasiones la ciudadanía ha sido victima del engaño de sus gobernantes, obteniendo 
sistemas de pavimentación realizadds con materiales de baja calidad. Estamos conscientes que 
los materiales de mayor calidad resultan costosos, sin embargo, también sabemos que es la única 
manera de que funcionen con larga vida útil. En el Partido Equidad, Libertad y Género preferimos 
hacer una ruta paulatina de calles, avenidas y colonias para lograr la pavimentación sólida de las 
calles. Otro de nuestros proyectos será buscar como en otros rubros, la igualdad en la ciudadanía, 
teniendo como objetivo ir dignificando las zonas rezagadas que poco contribuyen al bienestar de la 
población. 

5.4.4 Mejoramiento en la Cal_idad y Abastecimiento del Agua 

La Ciudad de México se encuentra en una región en donde el agua resulta insuficiente para la 
cantidad de personas que la habitan. Se promoverán proyectos y campanas en donde este recurso 
sea utilizado de la mejor manera. También se establecerán diferentes planes para promover su 
tratamiento. Por otro lado, es necesario en la actualidad buscar que el abastecimiento se dé con 
aguas más puras que a su vez coadyuvará a mejorar la salud de la población. Debemos garantizar 
el acceso de todos al vital liquido. 

5.4.5 Parques y Jardines 

Una ciudad con parques y jardines tendrá mejor calidad de aire, convivencia y mayor seguridad. La 
sociedad cuenta con numerosos adelantos tecnológicos que han traído una comunicación diferente 
entre cada individuo. Estamos conscientes de ello y sabemos que hay que adaptarse a esos 
cambios; sin embargo, no se debe permitir que a los niños se les prive de disfrutar de los espacios /\ 
públicos en annonla y seguridad. / J 

Por ello promoveremos y realizaremos propuestas innovadoras en parques y jardines, haciéndolos 
atractivos para los niños y los jóvenes, asegurándonos de esta forma. que serán utilizados. Muchas 
veces a los parques no se les da el mantenimiento adecuado entre otras cosas por el abandono de 
la propia sociedad; sin embargo, si se hacen adaptaciones para que éstos cubran de manera 
atractiva las necesidades de la población, estamos seguros de que serán aprovechados. Parques 
con redes inalámbricas, áreas de lectura y juegos de mesa; alumbrado suficiente, vigilancia, juegos 
y espacios especializados para los animales de compañia, son ejemplo de la actualización que se 
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requiere. Además, buscaremos promover constantes actividades en dichos parques tratando de 
tener una mayor participación vecinal que a su vez genere una mayor armonía en el entorno. 
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Partido Político Local en la Ciudad de México 
Equidad, Libertad y Género - ELIGE 

ESTATUTOS 
Aprobados por la Asamblea Local Constitutiva el 15 de diciembre del 2019 

Artículo 1. El Partido Equidad, Libertad y Género es un Partido político local de la Ciudad de 
México que se funda en principios democráticos como equidad, justicia, dignidad y libertad; 
integrado por ciudadanas y ciudadanos que se unen libremente para luchar por una verdadera 
justicia social. Tiene como objeto el promover la participación política en igualdad de oportunidades 
y equidad en la vida democrática de la Ciudad de México, contribuir al acceso de la representación 
estatal y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público promoviendo 
valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños, adolescentes, mujeres, hombres, 
adultas y adultos mayores, personas con alguna discapacidad, migrantes, grupos vulnerables, 
pueblos y comunidades indígenas; busca la participación paritaria en la integración de sus 
órganos, así como en la postulación de candidatos. Garantizar el principio de paridad de género en 
las candidaturas a cargos de elección popular, así como promueve la participación de la juventud 
en la toma de decisiones, procurando su acceso efectivo a los cargos de representación popular y 
en sus órganos de dirección. 

Artículo 2. El Partido está constituido y organizado conforme a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, así como a las leyes 
Electorales Generales, Locales y reglamentarias. 

Artículo 3. El emblema y los colores que caracterizan y diferencian al Partido se describen como 
sigue: 

El isologotipo, emblema o logo del Partido Equidad, Libertad y Género es un signo visual 
compuesto de caracteres frpográficos e íconos gráficos, el emblema da forma gráfica a una o 
varias palabras que, hasta ese instante, se apoyan en su contenido puramente fonético. 
Composición atemporal utilizándolos en los diferentes casos que se presenten, según las 
directrices y recomendaciones que expone su Manual de Identidad Gráfica. 

La tipografla es la Boombox2 / Regular, considerando que con ello se refuerza el impacto visual, al 
presentar esta familia unos caracteres de palo más grueso y sin serif (terminales). La tipografía 
conlleva una presencia icónica de la palabra que, junto a su función puramente verbal, aporta 
ciertos significados complementarios totalmente visuales. 

El emblema está compuesto gráficamente por un cuadrado en líneas color blanco con terminación 
curva. Dentro del cuadrado se presentan cuatro elementos, tres de tipo gráfico y uno tipográfico. El 
primer elemento gráfico ocupa el sesenta por ciento del recuadro y se sitúa al centro del mismo; se 
distingue por representar una columna circular dórica, tipo griega, relacionada con el conocimiento

0 y la sabiduría, compuesta por siete líneas con terminación curva y de base al centro, una figura 
trapezoide, todas ellas en color blanco. El segundo elemento gráfico. también en color blanco 
ocupa el diez por ciento del recuadro, posicionado del lado izquierdo y se reconoce como el 
símbolo femenino, formado por un círculo y lo que parece una cruz invertida en su base, que 
simboliza a la mujer y eventualmente, a la fertilidad; este símbolo representaba a la diosa Venus o 
Afrodita, alegarla de la belleza y el amor. El tercer elemento gráfico, en color blanco, ocupa el diez 
por ciento del recuadro y está posicionado del lado derecho, se reconoce como el símbolo 
masculino, formando por un círculo y una fecha ascendente, dispuesta para lanzar, representación 
gráfica de Marte o Ares, dios de la guerra en la mitología grecorromana. El cuarto y último 
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elemento dentro del recuadro es tipográfico, posicionado en la parte superior, al centro, ocupando 
el veinte por ciento del mismo; se trata de las letras, en color blanco y en mayúsculas "E", "L", ''I", 
"G" y "E", tipo de letra Boombox2 / Regular; letras que juntas representan la abreviatura del Partido 

político. 

Por ello, se consideró que la tipografia sea base fundamental en la creación de nuestro emblema, 
ya que éste reúne, ineludiblemente, caracteristicas de funcionalidad, rápida legibilidad y 
permanencia en el tiempo, valores que contribuyen a que la forma visual de dicho emblema 
consiga una eficacia comunicacional oportuna. Se ha seleccionado dicha tipografía ya que tiene 
rasgos sobrios, sólidos y claros, y reúne tres valores fundamentales: funcionalidad, permanencia y 

homogeneidad en su trazo. 

En nuestra composición tipográfica junto a los íconos representativos de nuestro nombre del 
Partido político, del término "EQUIDAD"; cualidad que mueve a dar a cada uno lo que merece sin 
exceder o disminuir. Justicia, imparcialidad en un trato o un reparto. Tratar a todos por igual 
respetando y teniendo en cuenta sus diferencias y cualidades. "LIBERTAD"; es la capacidad de la 
conciencia para pensar y obrar según la propia voluntad de la persona. "GÉNERO"; conjunto de 
caracteristicas diferenciadas que cada sociedad asigna a hombres y mujeres. Con el color 
magenta al 100% hacemos énfasis en el género representativo de la mujer. El resto de la identidad 
o código de color es el siguiente: Pantone RGB R:230, G:0, 8:126 y CMYK: C0%, M100%, YO%, 
K0%. 

Articulo 4. El lema del Partido se utiliza después del nombre del mismo y será: Partido Equidad, 
Libertad y Género "La Fuerza de Todos". 

Artículo 5. Los órganos del Partido, sus candidatas y candidatos en campaña deberán utilizar 
emblema, colores y lema del Partido; los organismos políticos, organizaciones a fines y militantes 
que deseen utilizarlo para asuntos y con propósitos específicos, podrán hacerlo sin fines de lucro y 
únicamente con autorización expresa del Presidente del Consejo Rector. 

únicamente la Asamblea Estatal podrá autorizar cambios al emblema, colores o lema del Partido. 

Artículo 6. La duración del Partido Equidad, Libertad y Género será por tiempo indefinido, de 
conformidad con la legislación en la materia. 

Artículo 7. El domicilio del Partido Equidad, Libertad y Género es la Ciudad de México. Y sus 
órganos de las Demarcaciones Territoriales, tendrán su domicilio en el lugar de su residencia. 

Artículo 8. El Partido, manteniendo siempre su independencia absoluta, celebrará convenios de 
cooperación e intercambio de índole política con entidades, organizaciones y partidos politicos, 
cuyas finalidades sean compatibles con las del Partido acorde con los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, las 
leyes reglamentarias electorales, estos Estatutos y el Código de Ética y Conducta contenido en~ 
nuestro Programa Antícorrupción. / / 

Artículo 9. El Partido podrá constituir gobiernos de coalición, frentes, coaliciones y candidaturas 
comunes con partidos políticos en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, y las leyes reglamentarias electorales. 
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Artículo 10. Para la formación de gobiernos de coalición, coaliciones electorales, frentes políticos y 
candidaturas comunes con partidos políticos, su aprobación corresponde al Consejo Rector y 
deberá ser ratificada por la Asamblea Estatal bajo el procedimiento que marque el reglamento 
correspondiente. 
Artículo 11. El Partido Equidad, libertad y Género se sitúa en el centro del espectro politico de la 
Ciudad de México y sus fines son los siguientes: 

a) Desarrollar una nueva forma de hacer política, con una forma incluyente, participativa, 
siempre respetando la diversidad y matices ideológicos fundados en la libertad de cada 
persona para buscar establecer un mecanismo real de participación ciudadana, para 
alcanzar el ejercicio democrático del poder público para llevar a la práctica los principios 
contenidos en nuestros documentos básicos. 

b) Priorizar a los jóvenes dandoles el real y verdadero derecho a una educación de 
excelencia fundamentada en valores. 

c) Vigilar y exigir que los las funcionarias y funcionarios públícos, de todos los poderes y 
niveles, cumplan con sus responsabilidades democráticas y ejerzan el poder y sus 
funciones dentro de los límites constitucionales y legales siempre en el entendido de 
beneficiar a las, los y les ciudadanos, respetando la dignidad humana, los derechos 
humanos y garantizando las oportunidades para todos. 

d) Proteger la armonía social y el cuidado de los más necesitados a través del seguimiento 
irrestricto de la ley, el orden y la justicia. 

e) Gestionar las causas ciudadanas, las expresiones, opiniones y aspiraciones de la 
sociedad, a fin de que sus demandas se conviertan en políticas públicas. 

f) Promover la cultura de la legalidad en todos los órdenes de gobierno y la sociedad. 
g) Defender a la Ciudad de México como la entidad federativa 33. 
h) Vigilar que las y los militantes del Partido respeten los derechos humanos de todos los 

ciudadanos. 

i) Cuidar y preservar el medio ambiente y respetar las leyes que protegen la naturaleza; y 
j) Aquellos que sean complementarios de los anteriores. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO Y DE LA AFILIACIÓN 

CAPÍTULO 1 
DE LOS INTEGRANTES 

Articulo 12. El Partido Equidad, libertad y Género estará integrado por ciudadanas y ciudadanos, 
que estén identificados con los principios, ideología y acción poi ltica del Partido y que hayan 
solicitado su ingreso de manera individual, libre, pacifica, voluntaria y cumpliendo los requisitos de 
los presentes Estatutos. 

Artículo 13. Son requisitos para ser integrantes del Partido Equidad, libertad y Género, 
siguientes: 

los 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano; 
b) Tener un modo honesto de vivir; /> 
c) Haber participado en la ca¡Yacitación coordinada o avalada por el área correspondiente del 

Consejo Rector; 

d) Suscribir el formato de afiliación aprobado por el Consejo Rector, acompañando copia 
simple de su credencial para votar con fotografía vigente, emitida por el Instituto Nacional 
Electoral. 
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e) Cumplir con el pago de cuotas que el Partido determine, conforme al Reglamento 

respectivo; 
f) No estar afiliado, o en su caso manifestar su baja voluntaria, a otro partido político nacional 

o local. 

Artículo 14. El Partido se íntegra por elementos clasificados en: simpatizantes, militantes, cuadros 

y dirigentes. 

Son simpatizantes, las ciudadanas y los ciudadanos que en el ejercicio de su libertad de 
asociación, coincidan con la ideología del Partido o apoyen de algún modo a que el Partido logre 
sus objetivos. 

Son militantes, las ciudadanas y los ciudadanos en pleno goce de sus derechos pollticos y 
electorales, que tengan activismo en el Partido y hayan sido afiliadas y afiliados en los términos de 
los presentes Estatutos. 

Son cuadros del Partido, las ciudadanas y los ciudadanos que realicen una labor de activismo y 
cumplan con sus obligaciones estatutarias, la preparación polltica e ideológica y el liderazgo, 
dentro del mismo. 

Son dirigentes, las y los militantes que hayan acreditado su carácter de cuadro, y que, producto de 
su labor y compromiso con el Partido y sus causas, desarrollen y cumplan algún cargo o comisión 
dentro del mismo. 

El Partido Equidad, Libertad y Género manifiesta la equidad para acceder a los diversos cargos de 
dirección y representación entre las personas afiliadas, para que participen en igualdad de 
condiciones respecto de otra persona integrante del Partido. 

CAPITULO 11 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MILITANTES DEL PARTIDO 

Articulo 15. Son derechos de las y los militantes, autoridades y las candodatas y los candidatos 
del Partido: 

a) Participar personalmente, de manera directa o por medio de delegados, en asambleas, en 
las que se adopten decisiones relacionadas con la aprobación de los Documentos Básicos 
del Partido y sus modificaciones, la elección de dirigentes, candidatas y candidatos a 
puestos de elección popular, coaliciones, formación de frentes y disolución del Partido. Se 
tomará en cuenta, en el mayor grado posible, la deliberación y participación de las y los 
militantes, en los procesos de toma de decisiones; 

b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de las candidatas y los candidatos 
a cargos de representación popular, en los términos de los requisitos que se establezcan 
en las disposiciones aplicables, estos Estatutos y sus respectivos Reglamentos; 0 

c) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado 
en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político, cumpliendo con 1 
requisitos establecidos por estos Estatutos y sus respectivos Reglamentos. Para lo que se 
debe observar que la ocupación de los órganos directivos por militantes distintos, así como 
la paridad de género en todo momento; 

d) Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, con base en 
la normatividad interna, se encuentren obligados a presentar durante su gestión. Asl como 
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pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del Partido Político, en los 
términos de las leyes en materia de transparencia, independientemente de que tengan o no 
interés jurídico directo en el asunto respecto del cual solicitan la información; 

e) Exigir el cumplimiento de los Documentos Básicos del Partido; 
f) Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales; 
g) Acceder a mecanismos alternativos de solución de controversias, cuando sean privados de 

sus derechos al interior del Partido, en términos estatutarios y legales, así como recibir 
orientación jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos como militante; 

h) Impugnar ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México las resoluciones y decisiones de los órganos internos que 
afecten sus derechos político-electorales; 

i) Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante; 
j) Acceder a los servicios educativos y formativos a disposición del Partido; 
k) No ser discriminado por motivo de origen, raza, credo religioso, género, edad ni convicción 

política; 
1) Ser escuchado en audiencia pública en su defensa antes de que se le imponga cualquier 

sanción por el incumplimiento de sus obligaciones estatuarias y acceder a recursos fáciles, 
oportunos, imparciales y expeditos; y 

m) Las demás que le confieran los presentes Estatutos y sus Reglamentos. 

Artículo 16. Son obligaciones de las y los militantes del Partido: 
a} Respetar y cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que 

de ella emanen, la Constitución Política de la Ciudad de México, las leyes locales, así 
como los Estatutos, el Código de Ética y de Conducta contenido en nuestro Programa 
Anticorrupción, y la normatividad partidaria; 

b) Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias; 
c) Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 
d) Conocer, cumplir, acatar y promover los Documentos Básicos del Partido; 
e) Conservar y mantener vigente su afiliación como militante del Partido; 
f) Respetar la ideología, política y programas aprobados por la estructura estatutaria del 

Partido; 

g) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos facultados 
para ello, con base en las normas partidarias; 

h) Abstenerse de realizar cualquier acto que vaya en detrimento del Partido, de los presentes 
Estatutos, de la Declaración de Principios y del Programa de Acción, así como de sus 
órganos estatutarios. 

i) Cumplir con el pago de cuotas y aportaciones ordinarias y extraordinarias que el Partido 
determine, conforme al reglamento respectivo; 

j) Participar en las asambleas y demás reuniones a las que le corresponda asistir; 
k) Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del Partido. 
1) Respetar y cumplir el Código de Ética y Conducta del Partido Político contenido en nues;5to 

Programa Anticorrupción. 
m} Las demás que le confieran los presentes Estatutos y sus Reglamentos. 

Artículo 17. Causará baja como militante del Partido quien: 
a) Se afilie o participe políticamente para otro Partido político; 
b) Sea expulsado por resolución de la Comisión de Honor y Justicia, a petición del Consejo 

Rector o alguno de los Consejos de Demarcación Territorial; 
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c) 

d) 

e) 

Renuncie públicamente y se haya formalizado dicha renuncia por escrito; 
Incumpla los acuerdos y las obligaciones derivados y establecidas en los presentes 

Estatutos; 
Ser postulado por otro partido político con registro, a cualquier cargo de elección popular, 
quedando a salvo sus derechos en el caso de ser postulado por un partido político con el 
cual el Partido Equidad, libertad y Género tenga un convenio de coalición electoral, frente, 
candidatura común y demás formas que establezcan las leyes en la materia; 

f) No cumpla las disposiciones contenidas en el Código de Ética y Conducta contenido en 
nuestro Programa Anticorrupción. 

g) Por cualquier otra causa señalada en la legislación electoral, los Estatutos y Reglamentos 

respectivos. 

Artículo 18. Las listas de candidatas y candidatos a cargos de elección popular para Alcaldías, 
Consejerías y Diputaciones Locales por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, que presente el Partido para su registro en las elecciones constitucionales, atenderán 
al principio de paridad de género. 

Artículo 19. El Partido, conforme al principio de paridad de género, incluirá a las ciudadanas y los 
ciudadanos que cumplan con los requisitos señalados en el presente Estatuto, en todos los cargos 
de dir'rgencia, estatal y por demarcación territorial. 

CAPÍTULO 111 
DE LA AFILIACIÓN 

Artículo 20. Podrán afiliarse al Partido los ciudadanos hombres y mujeres mayores de edad, que 
en pleno uso de sus derechos políticos y de forma l'rbre, pacifica e individualmente, expresen su 
deseo de integrarse al Partido, comprometiéndose con su ideología y haciendo suyos los 
Documentos Básicos del Partido Equidad, Libertad y Género, en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
legislación electoral vigente y estos Estatutos. 

Artículo 21. La afiliación al Partido podrá realizarse con los medios y métodos flsicos o 
electrónicos con los que cuente el Partido, en el distrito y sección en cuya Demarcación Territorial 
se encuentre el domicilio del solicitante, ante el Consejb Rector o los Consejos de Demarcación 
Territorial correspondientes, o en los módulos itinerantes establecidos para tal fin. 

El registro de afiliados se llevará a cabo en los formatos establecidos por el Consejo Rector, 
cumpliendo con las formalidades señaladas en la legislación electoral. 

Después de haberse afiliado, la o el ciudadano podrá solicitar por escrito al Partido, se le expida la 
credencial o documento que lo acredite como militante. La dirigencla del Partido mediante el 
órgano partidario competente, realizará campañas de afiliación, reafiliación y credencializacióy, 
que serán planificadas de acuerdo con un calendario o cronograma de actividades de afiliación, 
que ejecutará el órgano facultado para tal fin, salvaguardando en todo momento las siguient 
consideraciones en favor de las y los afiliados: 

a) Entregar a la afiliada o afiliado el aviso de privacidad, conforme lo establece la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 

b) Rectificar, o en su caso, oponerse a que sean públicos sus datos cuando sean inexactos, 
incompletos o así lo requiera la o el ciudadano. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN 

Y RESPETO A LOS DERECHOS DE LOS MILITANTES 

Articulo 22. La Comisión de Protección y Respeto a los Derechos de los Militantes se integra por 
tres militantes del Partido designados por la Asamblea Estatal y durarán en su encargo tres años, 
los cuales no podrán ser intregrantes del Consejo Rector, ni de los Consejos de Demarcación 
Territorial. Para que sesione válidamente la Comisión, deberá encontrarse presente la mayoría de 
sus integrantes. En caso de empate, su Presidente, quien será designado anualmente por los 
integrantes de la propia Comisión, tendrá voto de calidad. En caso de ausencia del presidente, los 
dos militantes presentes en la sesión de la comisión deberán determinar quién de ellos tendrá voto 
de calidad para que sesione la Comisión de forma adecuada. 

La Comisión de Protección y Respeto a los Derechos de los Militantes tendrá las siguientes 
facultades: 

a} Recomendar al Consejo Rector y dar seguimiento a las estrategias para el fortalecimient~ 
cualitativo y cuantitativo de la militancia del Partido; 

b} Revisar si existen violaciones sistemáticas al procedimiento de afiliación, en el 
procedimiento de registro en el padrón de militantes, o algún comportamiento atípico de 
crecimiento del padrón de militantes, y hacerlo de conocimiento al Consejo Rector para que 
se tomen las medidas pertinentes; 

c} Recibir y procesar de los militantes y órganos, quejas o sugerencias sobre el mejoramiento 
de los procesos y transparencia relacionados con el padrón de militantes, para hacerlos de 
conocimiento del Consejo Rector; 

d} Acordar la celebración de auditorias sobre el padrón de militantes del Partido, cuando y 
donde lo juzgue necesario; y 

e) Resolver las inconformidades sobre los listados nominales, bajo los procedimientos 
señalados en el Reglamento. 

El Partido en todo momento, por medio de los órganos de dirección, garantizará la posibilidad real 
y efectiva de que sus militantes puedan elegir a sus autoridades y candidatos, así como la 
posibilidad de removerlos, en casos de violaciones graves, sistemáticas y continuas a la legislación 
electoral, a los Estatutos del Partido Equidad, Libertad y Género, al Código de Ética y Conducta, a 
los principios de democracia y de paridad de género. 

CAPÍTULO V 
DE LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

Articulo 23. La información, transparencia y protección de datos personales en 
Partido, está garantizada para militantes y titulares de los órganos estatutarios. 

posesión ¡S 
Para cumplir con estos propósitos, se integrará una Comisión de Información y Transparencia, que 
es el órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información 
que la Constitución Federal, la de la Ciudad de México y las leyes en la materia imponen. La 
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comisión se encargará de recibir y dar trámite a las solicitudes de información; asimismo, será el 

vinculo con el solicitante. 

Artículo 24. La Comisión de Información y Transparencia se integra por tres comisionados, de los 
cuales se elegirá uno, quien fungirá como titular de la misma. La integración de la Comisión se 

debe renovar cada tres años. 
Para ser Comisionado se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano radicado en la Ciudad de México y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos clvico-pollticos; 
b) Honestidad y solvencia moral; 
c) Probada experiencia en asuntos jurídicos, de transparencia, conocimiento estatutario y 

sistemas computacionales; y 
d) Ser militante activo del Partido Equidad, Libertad y Género. 

La Asamblea Estatal designará a las y los integrantes de la Comisión de Información y 
Transparencia, por un periodo de tres años, que funcionará como el órgano de enlace para que el 
Partido cumpla con sus obligaciones en la materia. 

Artículo 25. La Comisión de Información y Transparencia, tendrá las atribuciones siguientes: 
a) Programar, orientar y vigilar las actividades en materia de transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales para el Partido; 
b) Definir lineamientos y mecanismos que aseguren la eficiencia en la gestión de solicitudes 

de información y manejo de datos personales; 
c) Implementar y aplicar nuevas tecnologías para facilitar el acceso y manejo de la 

información dentro del Partido; 
d) Supervisar el registro, desahogo y seguimiento de las solicitudes de información y las 

relacionadas con los datos personales; y 
e) Las demás que le confiera el Presidente del Consejo Rector u otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Artículo 26. La Comisión de Información y Transparencia del Partido tendrá las más amplias 
facultades para solicitar a las Consejerlas y demás órganos del Partido, la información necesaria 
para el cumplimiento sus atribuciones estatutarias y de la ley en la materia. 

Articulo 27. En caso de que algún militante, Consejero, Candidato, Legislador, funcionario público 
o integrante de alguno de los órganos del Partido dificulte, oculte, impida o niegue la información 
solicitada, será acreedor a las sanciones correspondientes y aplicables. 

El Partido Equidad, Libertad y Género conforme a las leyes en materia de transparencia y acceso a 
la información, publicará en su página electrónica los datos y demás elementos a su alcance, 
conforme a lo que establece las leyes aplicables en la materia. 

CAPÍTULO VI 
DE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Artículo 28. Los datos personales de los militantes deberán recabarse y tratarse de manera lícita 
conforme a las disposiciones establecidas por la normatividad aplicable. 
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Artículo 29. En el tratamiento de datos personales, éstos serán tratados conforme a lo que señala 
la ley de la materia vigente para la Ciudad de México. 
Artículo 30. Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular, 

salvo las excepciones previstas por las leyes. 

Articulo 31. El titular de los datos podrá solicitar, al Partido en cualquier momento el acceso, 
rectificación, cancelación u oposición respecto de los datos personales que le conciernen. 

Articulo 32. El Partido a través de la Comisión de Información y Transparencia dará trámite a las 
solicitudes de los militantes para el ejercicio de sus derechos. De igual manera, fomentará la 
protección de datos personales al interior de este Instituto Político. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ESTRUCTURA DEL PARTIDO Y SUS FACULTADES 

CAPÍTULO 1 

DE LA ASAMBLEA ESTATAL 

Artículo 33. La Asamblea Estatal es el órgano soberano del Partido y sus disposiciones son de 
carácter deliberativo, reglamentario y normativo; asimismo, es la instancia para tomar las 
decisiones institucionales de fondo y más trascendentes del Partido. 

Artículo 34. La Asamblea Estatal celebrará reuniones ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias 
se llevarán a cabo cada alío y medio y serán convocadas por el Consejo Rector. Las 
extraordinarias se convocarán cuando exista una situación urgente o cuando las circunstancias del 
Partido así lo requieran, como es la renovación de un cargo de dirección partidista. 

La Asamblea Estatal podrá ser convocada por el Consejo Rector, por dos terceras partes de los 
Consejos de Demarcación Territorial o por el veinte por ciento del padrón de afiliados del Partido, 
expresando los motivos o causa de la convocatoria. Para que sesione de forma válida, se requerirá 
el quórum de mayorla simple de las Delegadas y los Delegados convocados a la Asamblea de que 
se trate. 

Artículo 35. La Asamblea Estatal constituye la autoridad suprema del Partido y se integra por las 
Delegaciones o personas siguientes: 
a) La del Consejo Rector, integrada por la o el titular de la Presidencia, de la Secretarla General y 

de las Consejerías señaladas en el articulo 43 de estos Estatutos; 
b) De las Delegadas o Delegados que en cada Consejo de Demarcación Territorial hayan sido 

electos por los militantes, en sus respectivas Asambleas de Demarcación Territorial, en la forma 
y términos que señalen los Reglamentos y demás disposiciones estatutarias; r 

c) De las Presidencias y Secretarías Generales de los Consejos de las Demarcaciones 
Territoriales; 

d) Con la Jefa o Jefe de Gobierno, Alcaldesas y Alcaldes, Diputadas y Diputados Locales, y 
Concejales, siempre que sean militantes del Partido; y 

e) Las expresidentas o los expresidentes del Partido que conserven su afiliación al mismo. 

Articulo 36. En la Asamblea Estatal ordinaria o extraordinaria, según sea el caso; 
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a) Se elegirá a la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector, por el principio de mayorla 
simple con los votos de las y los Delegados presentes. 

b) Se ratificará la aprobación de cualquier coalición, frentes o candidatura común con otros 

Partidos Políticos para participar en los procesos electorales que apruebe el Consejo 
Rector, en los términos de la ley en la materia. 

c) Se aprobará la Plataforma Electoral para la elección correspondiente, sustentada en la 
Declaración de Principios y el Programa de Acción, respecto a los cuales los candidatos 
estarán obligados a sostener y difundir durante la campaña electoral. 

Artículo 37. Son atribuciones de la Asamblea Estatal: 
a) Analizar la situación política, social, económica y jurídica prevaleciente en la Ciudad y, en 

su caso, tomar los acuerdos de orden estratégico y formular los planes de acción que 
estime necesario en concordancia con la filosofía política del Partido. 

b) Formular las orientaciones económicas, políticas y sociales para la adecuada aplicación de 
los programas y principios del Partido Equidad, Libertad y Género para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos del Partido. 

c) Reformar o adicionar la Declaración de Principios, Programa de Acción y los Estatutos 
requiriéndose para ello las dos terceras partes de los presentes en el evento. Así como, 
ratificar los Reglamentos que de ellos emanen. 

d) Conocer y aprobar, en su caso, los informes que rinde el Consejo Rector acerca de las 
actividades realizadas. 

e) Remover o sustituir a la Presidenta o al Presidente del Consejo Rector con las dos terceras 
partes de los votos acreditados. 

f) Hacer el nombramiento de la Presidenta o del Presidente del Consejo Rector para el caso 
de renuncia, sustitución o remoción, para efectos de concluir el periodo que queda 
vacante. 

g) Designar por un periodo de tres años con posibilidad de repetir por un periodo más y 
conforme al principio de paridad de género y a propuesta del Consejo Rector: 
l. Cinco integrantes o miembros de la Comisión de Honor y Justicia; 
11. Tres integrantes o miembros de la Comisión de Vigilancia; 
111. Tres integrantes o los tres miembros de la Comisión de Protección y Respeto a los 
Derechos de los Militantes; 

IV. Tres integrantes o miembros de la Comisión de Información y Transparencia; 
V. Tres integrantes o miembros de la Comisión de Educación y Capacitación Clvica y 
Política; 

VI. Tres integrantes o miembros de la Comisión Organizadora Interna de Procesos de 
Selección, incluyendo su Presidenta o Presidente, de aquellos consejeros en funciones 
previamente seleccionados por la o el Presidente del Consejo Rector; 

h) Determinar el método democrático para la postulación, elección y designación de 
candidatas y candidatos por el sistema de mayoría relativa; 

i) Aprobar las plataformas electorales para participar en los procesos electorales que 
apruebe el Consejo Rector, congruentes con la Declaración de Principios y el Programa•~~ 
Acción. Las candidatas y los candidatos estarán obligados a aceptar y difundir/4 / 
plataforma electoral; durante sus respectivas campaf\as electorales en los términos de la 
ley en la materia; 

j) Ratificar la aprobación de cualquier coalición, frente o candidatura común con otros 
Partidos políticos para participar en los procesos electorales que apruebe el Consejo 
Rector, en los términos de la legislación en la materia; y 
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k) Las que deriven de cualquier otro asunto que afecte los intereses legales o pollticos del 
Partido y que sean senalados en la Convocatoria correspondiente. 

Artículo 38. La convocatoria a la Asamblea Estatal será emitida por la Comisión Organizadora 
Interna de Procesos de Selección a solicitud del Presidente del Consejo Rector, misma que deberá 
publicarse en los estrados de las oficinas de los Consejos de Demarcación Territorial y del Consejo 
Rector, asimismo, deberá publicarse en y con los medios electrónicos con que cuente el Partido; 
dichas publicaciones deberán realizarse con un periodo mínimo de treinta dlas naturales, 
anteriores a la realización de la Asamblea ordinaria y quince días naturales al de la Asamblea 
extraordinaria. 

Artículo 39. Para la instalación del quórum a la Asamblea Estatal deberán encontrarse por lo 
menos el cincuenta por ciento más uno de los convocados y que se encuentren debidamente 
registrados y acreditados en términos de la convocatoria respectiva. 

Artículo 40. Para que los acuerdos de la Asamblea Estatal sean legales y, como consecuencia, 
produzca todos sus efectos, deberán ser aprobados cuando menos por la mitad más uno de los 
delegados con derecho a voto presentes en la Asamblea. 

Artículo 41. Los integrantes de la Asamblea Estatal ünicamente tendrán un voto personal, el cual 
integrará el valor del voto Delegacional, las decisiones se tomarán por mayoría simple de los 
Delegados con derecho a voto presentes. 

En caso de empate en las votaciones al interior de las Delegaciones de los Consejos de 
Demarcación Territorial y de las Presidencias y Secretarlas Generales de los consejos de 
Demarcaciones Territoriales, se repetirá por una vez la votación. Si éste persiste, se asignará un 
voto Delegacional a cada uno de los candidatos o propuestas que se estén dirimiendo. 

En caso de empate en la votación general de la Asamblea, se repetirá por una vez la votación. Si 
éste persiste, con base a la relevancia del asunto, la decisión y fuera de Asamblea, la tomará el 
Consejo Rector en sesión ordinaria o extraordinaria. 

CAPÍTULO 11 
DEL CONSEJO RECTOR Y SUS FACULTADES 

Artículo 42. El Consejo Rector es el órgano ejecutivo de dirección colegiada, de carácter 
permanente y subordinado a la Asamblea Estatal, en el que las tuerzas más significativas del 
Partido serán corresponsables de la planeación, decisión y evaluación política, en los términos de 
los presentes Estatutos. 

El Consejo Rector será el representante del Partido en toda la Ciudad de México; con facultades A 
ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones de las demás instanciay " 
partidistas. 

El Consejo Rector es un espacio de dirección colegiada que acerca y vincula a dirigentes, cuadros 
y militantes. Es un instrumento que promueve la unidad de acción del Partido, ajeno a intereses de 
grupos e individuos. 
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Artículo 43. El Consejo Rector del Partido se integra por: 
a) Una Presidencia 
b) Una Secretaría General; 
c) Una Consejería de Administración y Finanzas 
d) Una Consejería de Organización Partidista; 
e) Una Consejería de Afiliación y Atención a los Militantes; 
f) Una Consejería de Educación y Capacitación; 
g) Una Consejería de Asuntos Electorales; 
h) Una Consejería de Estudios e Identidad Partidista; 
i) Una Consejería de Diversidad Sexual; 
j) Una Consejería de Asuntos de Género; 
k) Una Consejería de la Juventud; 
1) Una Consejería de Inclusión Social; 
m) Una Consejería de Atención y Fortalecimiento a los Pueblos Originarios; 
n) Una Consejería de Gobierno; y 
o) Una Consejería de Comunicación y Propaganda. 

Los titulares de las Consejerías tendrán derecho a voz y voto en las ses·1ones. Las Consejerías 
tendrán igual rango y entre ellas no habrá relación de jerarquía. Tendrán un enfoque de dirección 
poíltica, normatividad y coordinación para la operación, seguimiento y evaluación, en los términos 
de estos Estatutos y el Reglamento respectivo. 

Artículo 44. Podrán participar como integrantes del Consejo Rector exoficio: 
a) La Coordinadora o el Coordinador de las alcaldesas, alcaldes y concejales emanados del 

Partido Equidad, Libertad y Género, con derecho a voz y voto; 
b) La Coordinadora o el Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Equidad, Libertad y 

Género en el Congreso de la Ciudad, con derecho a voz y voto; 
c) La Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México emanado del Partido Equidad, Libertad 

y Género, con derecho a voz y voto; 
d) La o el Director General de Administración y Finanzas del Partido, participará en fas 

sesiones únicamente con derecho a voz, en su calidad de órgano técnico; 
e) La o el Director General Jurídico participará en las sesiones únicamente con derecho a 

voz, en su calidad de Órgano técnico. 

Artículo 45. Son facultades del Consejo Rector: 
a) Vigilar el debido cumplimiento de acuerdos y resoluciones de la Asamblea Estatal; 
b) Planear y dirigir los trabajos del Partido por conducto de los órganos correspondientes; 
c) Presupuestar y aprobar los ingresos y egresos del Partido; elaborar, aprobar y solicitar la 

ratificación a la Asamblea Estatal de los Reglamentos y programas a los que deberán /'{ 
sujetarse los órganos de dirección y operación; / J 

d) Ratificar los acuerdos celebrados por su Presidenta o Presidente ante cualquier organismo 
político, dentro del ámbito de su competencia; 

e) Emitir para el mejor ejercicio y cumpnmiento de los derechos y obligaciones de los 
militantes del Partido, los instrumentos normativos y/o los Reglamentos que sean 
necesarios; 

f) Convocar a Asambleas Estatales; 
g) Convocar supletoriamente Asambleas de Demarcación Territorial, cuando sea necesario; 
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h) 

'1) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

Desarrollar y coordinar la formación y capacitación clvica política y de doctrina entre las y 
los militantes del Partido; 
Solicitar a la Asamblea Estatal la ratificación de los convenios de gobiernos de coalición, 
coaliciones, frentes, acuerdos de participación y candidaturas comunes; 
Designar a la Coordinadora o Coordinador de las alcaldesas, alcaldes y concejales 
emanados del Partido Equidad, libertad y Género; 
Designar a la Coordinadora o al Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Equidad, 
libertad y Género en el Congreso de la Ciudad; 
Designar, conforme al principio de paridad de género, a las candidatas y a los candidatos 
del Partido Equidad, Libertad y Género por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional a propuesta de los Consejos de Demarcación Territorial, apoyados en los 
métodos democráticos de selección que más se adecuen a cada caso; 
Ordenar a la Comisión Organizadora Interna de Procesos de Selección, emitir las 
Convocatorias para la renovación de los diferentes cargos de Dirección del Partido 
contemplados en los presentes Estatutos. 
Ordenar a la Comisión Organizadora Interna de Procesos de Selección, emitir las 
Convocatorias para elegir a los diversos candidatos que competirán en las elecciones 
respectivas. 
Ordenar la publicación de las diversas convocatorias por conducto de la Secretaría General 
Mantener la unidad y disciplina de las y los militantes del Partido, asesorando, auxiliando y 
vigilando a los Consejos de Demarcación Territorial, pudiendo revocar los nombramientos 
de aquellas y aquellos que no se ajusten a las normas estatutarias, nombrando 
provisionalmente a las o los sustitutos, en los términos establecidos en los presentes 
Estatutos; 

q) Incentivar el principio de paridad de género en la composición del Consejo Rector, 
Consejos de Demarcación Territorial y de los órganos internos que conforman el Partido 
para impulsar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres; 

r) Planear y desarrollar campañas de afiliación en toda la Ciudad; 
s) Aprobar y cancelar las solicitudes de ingreso de aspirantes al Partido; 
1) Realizar y entregar un informe anual de su gestión, que presentará y someterá a la 

discusión y aprobación de la Asamblea Estatal. 
u) Ejercer a propuesta de la Presidenta o del Presidente del Consejo Rector, la facultad de 

atracción sobre cualquier asunto de la competencia de los Consejos de Demarcación 
Territorial, cuando su trascendencia lo haga necesario, o cuando se tenga la intención de 
sentar un criterio de interpretación para situaciones futuras, en los casos de negligencia en 
el desempeño de funciones, omisiones graves en el cumplimiento de las obligaciones 
partidistas y por cualquier otra causa que a juicio del Consejo Rector considere justificada 
para ejercer la atracción, hasta en tanto persista la causa o circunstancia que la originó; y 

v) Las demás que le otorgue la Asamblea Estatal, los presentes Estatutos o los instrumentos 
normativos del Partido. 

Artículo 46. El Consejo Rector, con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes A 
presentes, podrá reformar o adicionar los Reglamentos internos sujetos a ratificación de la ( ,1 

Asamblea Estatal en su momento oportuno. 

Artículo 47. La Presidenta o el Presidente del Consejo Rector, durará en su encargo tres años y 
podrá ser reelecto por la Asamblea Estatal hasta por dos periodos consecutivos adicionales. 
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Las y los Consejeros del Consejo Rector durarán en su encargo tres años, pudiendo ser reelectos 
por un periodo consecutivo adicional, observando lo previsto por el artículo 70 de estos Estatutos. 

Artículo 48. El Consejo Rector se reunirá una vez al mes en las oficinas centrales del Partido para 
analizar la situación del mismo, de acuerdo a sus facultades. Y, en los casos de necesidad o 
urgencia, las veces que sean necesarias. 

La o el miembro que falte a dos sesiones sin causa justificada perderá el cargo Se considerará 
como asistencia la permanencia en la sesión desde su inicio hasta la clausura de la misma. 

Artículo 49. Son facultades de la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector: 
a) Representar al Partido ante toda clase de autoridades, organismos nacionales o 

internacionales, instituciones o personas, teniendo todas las facultades de un apoderado 
general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, así como 
para suscribir títulos y operaciones de crédito en los términos de la legislación vigente, 
pudiendo delegar sus facultades a un tercero en los términos del Reglamento; 

b) Tomar decisiones sobre cuestiones políticas, organizativas y de estrategia electoral del 
Partido, que hará del conocimiento de los órganos correspondientes para su ejecución; 

c) Celebrar convenios de cooperación e intercambio de índole política con entidades, 
instituciones, organizaciones y Partidos políticos; 

d) Elaborar un Plan e Informes de trabajo anual que se someterá a revisión y aprobación de 
la Asamblea Estatal. Para tal caso, las Consejerías integrantes del Consejo Rector 
prepararán sus planes e informes respectivos, haciendo entrega de tales a la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector a más tardar el último día noviembre del año efectivo; 

e) Dirigir y vigilar el trabajo de las Consejerías, Comisiones y demás órganos del Consejo 
Rector, proponiendo a éste la designación de las y los titulares respectivos conforme al 
principio de paridad de género. Para el caso de las Comisiones designadas por la 
Asamblea Estatal, la o el Presidente del Consejo Rector propondrá los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Secretario de Acuerdos; 

f) Mantener estrecha comunicación con los Consejos de Demarcación Territorial para 
apoyarlos en el desempeño de su labor, y supervisar sus resultados; 

g) Cumpliendo eón el principio de paridad de género, contratar, designar y remover 
libremente a las y los titulares de las Direcciones Generales, las y los funcionarios 
administrativos y operativos del Consejo Rector, determinar sus facultades y obligaciones, 
atendiendo a perfiles profesionales, así como verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
de conformidad con el Reglamento correspondiente; 

h) Vigilar el cumplimiento de todas las obligaciones fiscales y laborales, establecidas en las 
leyes correspondientes; 

i) Convocar y presidir las reuniones del Consejo Rector en las que tendrá voto de calidad en 
caso de empate; 

j) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria según sea el/) 
caso; 

k) Designar o revocar, de conformidad con los principios de paridad de género y de 
competencia, a las y los representantes del Partido ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México y ante los Consejos Distritales Electorales, durante los 
procesos electorales en los términos establecidos en la legislación electoral, asl como en 
los presentes Estatutos y Reglamentos respectivos; 
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1) Firmar la solicitud de registro, ante las autoridades electorales, de las y los candidatos del 
Partido por el principio de mayoría relativa y el principio de representación proporcional, 
observando y cumpliendo en todo momento con el principio de paridad de género; 

m) Nombrar, observando el principio de paridad de género, a las Delegadas y a los Delegados 
políticos estatales, por zonas o Alcaldías, quienes realizarán funciones especificas que el 
titular del Consejo Rector determine según las necesidades político electorales; 

n) Proponer al Consejo Rector ejercer la facultad de atracción sobre cualquier asunto de la 
competencia de los Consejos de Demarcación Territorial, cuando su trascendencia lo haga 
necesario, o cuando se tenga la intención de sentar un criterio de interpretación para 
situaciones futuras, en los casos de negligencia en el desempeño de funciones, omisiones 
graves en el cumplimiento de las obligaciones partidistas y por cualquier otra causa que a 
su juicio considere justificada para ejercer la atracción, hasta en tanto persista la causa o 
circunstancia que la originó; 

o) Firmar las credenciales y nombramientos de las y los militantes del Partido; 
p) Dar a conocer por medios masivos o los que encuentre convenientes, los acuerdos del 

Consejo Rector, la Asamblea Estatal o los de los órganos internos, que, por su 
importancia, sea necesario difundir ampliamente; y 

q) Las demás que establezcan estos Estatutos y las que le confiera el Consejo Rector. 

Articulo 50. El Presidente del Consejo Rector designará, para el despacho de los asuntos a su 
cargo, los órganos que considere pertinentes, en el uso de las facultades que le conceden estos 
Estatutos. 

Artículo 51. Son atribuciones y funciones de la Secretaria o Secretario General: 
a) Sustituir a la Presidenta o al Presidente durante sus ausencias temporales; 
b) Fungir como Secretaria o Secretario del Consejo Rector del Partido levantando las actas 

correspondientes; 

c) Fungir como Secretaria o Secretario de la Asamblea Estatal Ordinaria y Extraordinaria del 
Partido, según sea el caso, levantando las actas correspondientes; 

d) Coordinarse con las y los integrantes del Consejo Rector para revisar y evaluar los 
programas aprobados a cada una de las Consejerías, asl como de la revisión de los 
programas de las Consejerías de los Consejos de Demarcación Territorial del Partido; 

e) Promover que los órganos del Partido se encuentren debidamente integrados, asl como de 
vigilar su funcionamiento; 

f) Coordinar la elaboración de la plataforma electoral del Partido para cada proceso electoral 
con paridad y equidad de género; 

g) Coordinar, analizar y evaluar los programas y proyectos de las diferentes instancias del 
Partido y gestionar los recursos para su realización; 

h) Programar las actividades e informes de las Consejerías del Consejo Rector y de los 
Consejos de Demarcación Territorial; 

i) 
j) 

Llevar la correspondencia y el archivo del Partido; 

Publicar las distintas Convocatorias que ordene el Consejo Rector y hacerlas de~ 
conocimiento de la Militancia y de la ciudadanía en general; y 

k) Las demás que establezcan estos Estatutos, el Reglamento aplicable y las que le confier 
la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. · 

Artículo 52. La Consejería de Administración y Finanzas tendrá a su cargo la administración del 
patrimonio Y de los fondos económicos que obtenga el Partido por concepto de aportaciones de 
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sus militantes y de las cantidades que por concepto de prerrogativas le correspondan, en los 

términos de la legislación electoral. 

La o el titular de la Consejería de Administración y Finanzas, será responsable de la administración 
de los ingresos ordinarios y extraordinarios que obtenga el Partido por cualquier concepto, así 
como de realizar los egresos que se requieran, debiendo cuidar que cualquiera de estos tenga 

soporte legal. 

La o el Consejero Administración y Finanzas realizará los informes de los ingresos mensuales, 
trimestrales y anuales y de gasto corriente, debiendo cumplir con la contabilidad correspondiente 
en la forma y términos de la legislación electoral aplicable y vigente, así como los requerimientos 
de las autoridades electorales correspondientes. 

Asimismo, se encargará de la administración de los ingresos con motivo de las prerrogativas del 
Partido por concepto de precampañas y campañas dentro del proceso electoral y hasta su 
conclusión. Así como realizar los egresos que se requieran, debiendo cuidar que cualquiera de 
éstos tenga soporte legal y realizar los informes ante la autoridad electoral correspondiente, 
debiendo de cumplir con la contabilidad en la forma y términos legales. 
La o el Consejero de Administración y Finanzas tendrá la obligación de acudir a la capacitación 
que otorguen los organismos electorales, cuidando siempre que se dé estricto cumplimiento en los 
ingresos y egresos ordinarios y extraordinarios del Part·,do, conforme a las obligaciones que 
señalen las leyes aplicables. 

Articulo 53. Son atribuciones y funciones de los titulares de las Consejerías que integran el 
Consejo Rector, previstas por el articulo 43 de estos Estatutos, las siguientes: 

A. Consejería de Administración y Finanzas: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejerla, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector, 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Formular anualmente un programa de financiamiento; 
e) Elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Partido y someterlo al acuerdo del Consejo 

Rector; 
f) Ser la o el responsable ante la autoridad electoral, de la administración del patrimonio y los 

recursos públicos y privados, para financiar los fines del Partido; ~ 
g) Recibir los ingresos que por financiamiento público establezca la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, y las leye 
reglamentarias electorales; así como los demás que se obtengan como resultado de las 
acciones de financiamiento del Partido; 

h) Ejercer la supervisión y control de los fondos y recursos económicos que ingresen al 
Partido; 

i) Atender la distribución de los gastos, conforme a las indicaciones de la Presidenta o el 
Presidente del Consejo Rector; 
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1 j) Atender y elaborar los informes de fiscalización que requiera el órgano electoral 
competente, según la normatividad aplicable en materia de Fiscalización; 

k) Denunciar ante las instancias pertinentes, las irregularidades en el uso y aplicación de los 
recursos del Partido; 

1) Vigilar que las fuentes de financiamiento del Partido se ajusten a los lineamientos 
establecidos en las leyes electorales. Establecer los montos de las aportaciones de 
financiamiento privado de simpatizantes, militantes, dirigentes y candidatos, de acuerdo a 
la normatividad aplicable, y a los acuerdos del Consejo Electoral respectivo; 

m) Emitir recibo a las y los militantes del Partido, por concepto del pago de cuotas partidarias, 
y llevar a cabo una relación documental de las fuentes que representen un ingreso al 
Partido; 

n) Hacer el pago de los salarios que correspondan a las y los funcionarios, personal 
administrativo y operativo del Partido; 

o) Establecer un sistema de recaudación de las cuotas ordinarias, o en su caso, 
extraordinarias, que correspondan a los militantes del Partido; 

p) Hacer y presentar un informe semestral al Consejo Rector, acerca de las actividades que la 
administración del Partido realiza; 

q) Presentar a la autoridad administrativa electoral, los informes de ingresos y egresos 
trimestrales y anuales; de precampaña y campaña; asl como todos aquellos solicitados por 
la misma; 

r) Proponer a la Comisión de Vigilancia la enajenación o el gravamen de los bienes muebles 
e inmuebles del Partido, fundamentando en cada caso la conveniencia y justificación de 
tales medidas; 

s) Establecer y operar los sistemas y registros contables de acuerdo a la normatividad 
electoral vigente; 

t) Llevar a cabo programas en la entidad, para la obtención de recursos financieros y en 
especie para el Partido, todo lo cual deberá estar en concordancia con la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y el Código de Ética 
y Conducta del Partido Equidad, Libertad y Género, contenido en nuestro Programa 
Anticorrupción; 

u) Supervisar que los Gastos de Campaña se apeguen al Código de Ética y Conducta 
contenido en nuestro Programa Anticorrupción. 

v) Establecer una política de contratación y pagos a terceros con base en el Código de Ética 
y Conducta contenido en nuestro Programa Anticorrupción, en donde se deberán observar 
por lo menos el siguiente Procedimiento de Contratación: 

1. Velar porque en los procesos de contratación y selección del proveedor de bienes o de 
servicios se realice de acuerdo con los principios de máxima publicidad, legalidad, 
transparencia, igualdad de trato, y no discriminación. 
2. Difundirá, a través de su página web del Partido Equidad, Libertad y Género, unv1 
sección en donde se hará de conocimiento público el Perfil, la empresa o particular, las 
normas de contratación, así como aquellos procesos que, por razón de cuantía o de ot a 
naturaleza, la adjudicación del contrato se realice por medio de autorización de las 
instancias superiores partidistas. 
3. Analizar y evaluar los mejores ofrecimientos a contratar, es decir, la oferta más 
ventajosa, relativos a publicidad, viajes y apoyos logísticos en los actos de Partido y en las 
campañas políticas. 
4. Realizar el informe justificado de adjudicación directa de bienes y servicios. 
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5. Verificar el apego al criterio de la oferta más conveniente desde el punto de vista 
financiero y técnico en los procedimientos de contratación de bienes y servicios, en donde 
se deben tomar en cuenta por lo menos tres ofertas. 

w) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

B. Consejería de Organización Partidista: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejerla, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Promover, supervisar y coordinar la adecuada integración y funcionamiento de los órganos 

del partido, así como vigilar que los procesos de elección de sus dirigentes y candidatos se 
apeguen a las normas estatutarias, reglamentarias y legales en materia electoral; 

e) Llevar un registro y analizar la actividad política, militancia y trabajo de los miembros 
integrantes del partido; 

f) Impulsar programas de afiliación al Partido; 
g) Expedir conjuntamente con la o el Secretario General la información estadística de los 

trabajos que lleven a cabo en las Comisiones y las Consejerías; 
h) Auxiliar a la Presidencia del Consejo Rector en las actividades previas, procedimientos de 

integración y sistemas electorales para los diferentes tipos de elección de dirigentes y 
candidatos del Partido; así como las modalidades y todos los elementos que configuren los 
procesos internos para la elección en todos los niveles de la estructura del Partido; 

i) Llevar el registro de perfiles y propuestas de candidatos a cargos de elección popular, de 
aquellos miembros del partido que participen en los diversos procesos de elección; 

j) Suplir a la o el Secretario General en sus ausencias temporales, y 
k) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 

que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

C. Consejería de Afiliación y Atención a los MIiitantes: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejerla y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe /1 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; / J 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejería, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Fomentar la afiliación y registro de militantes y simpatizantes del Partido, 
e) Expedir las constancias de afiliación que les sean solicitadas por los militantes del partido o 

para los requisitos previstos por estos Estatutos o la autoridad electoral. 
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f) 
g) 
h) 

i) 

j) 
k) 

1) 

m) 

Control, Registro y Estadistica de militantes: 
Proponer al Consejo Rector el diseño de las credenciales del Partido para los militantes; 
Actualización del padrón general de mílítante que contenga por lo menos el nombre 
completo, sexo, edad, clave de elector, domicilio (calle, número, colonia, alcaldía, sección 

electoral); 
Resguardar el archivo correspondiente a los formatos de afiliación; 

Atención y orientación a los militantes y simpatizantes; 
Recibir solicitudes de baja voluntaria a la militancia o en su caso, de reafiliación de 

militantes; 
Proteger los datos personales de los militantes conforme a la normatividad aplicable en 

materia de protección de datos personales, y 
Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

O. Consejería de Educacíón y Capacitación: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejerla, previa autorización de la Presidenta o 

el Presidente del Consejo Rector; 
c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Capacitar polfticamente a los miembros del partido; 
e) Elaborar los programas de capacitación polltica de dirigentes, militantes y simpatizantes 

del partido, en materias relacionadas con: Teoría Polltica, Teoría del Estado, Derecho, 
Economía, Polltica Social del Estado, Derecho Constitucional, Derecho Electoral, Derecho 
Legislativo, Liderazgo Contemporáneo, Relaciones Internacionales, Democracia, 
Globalización, Administración Pública y las demás que determine el Consejo Rector del 

f) 

Partido; 
Celebrar convenios con instituciones académicas de la Ciudad de México, nacionales e 
internacionales, para la capacitación política de los miembros del partido; 

g) Evaluar los programas de capacitación polltica y formular las directrices para el 
mejoramiento de los mismos en coordinación con la Comisión de Educación y 
Capacilación Cívica y Política; 

h) Impulsar la realización de eventos de formación y capacitación a fin de tener mejores 

i) 

j) 

militantes y dirigentes en coordinación con la Comisión de Educación y Capacitación Cívica 
y Política; 
Garantizar las condiciones humanas y materiales propicias para la realización de los Á 
eventos de capacitación y de formación, en coordinación con la Comisión de Educació1/ / 
Capacitación Cívica y Política; 
Organizar foros, conferencias y eventos similares para simpatizantes y ciudadanos en 
general, para que se conozca la posición del Partido respecto de temas generales. 

k) Llevar un control y registro de asistencia a los cursos, talleres, conferencias, congresos, 
entre otros; 
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m) 

n) 

o) 

Formar capacitadores dentro del Partido para que se amplíe la labor formativa y de cultura 
clvica y política, en coordinación con la Comisión de Educación y Capacitación Cívica y 
Política; 
Capacitar a miembros del Partido para formar equipos organizados, que representen al 
Partido durante los procesos de elección popular, en términos de la normatividad aplicable; 
Hacer un diagnóstico de la realidad política y socio-cultural por Demarcación Territorial, 
para determinar objetivamente las necesidades de formación y capacitación de los 
militantes y simpatizantes. 
Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias Y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

E. Consejería de Asuntos Electorales: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejería, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Elaborar y llevar a cabo programas permanentes de capacitación electoral para los 

miembros del partido; 
e) Asesorar en materia electoral a los dirigentes y a candidatos que sean postulados; 
f) Establecer y operar un centro de información electoral, para analizar los resultados de las 

elecciones constitucionales; 
g) Organizar y dirigir la defensa jurídica electoral del Partido, verificando los requisitos de 

elegibilidad de sus candidatos e integrar sus expedientes personales, desde el registro de 
las candidaturas, hasta la calificación de las elecciones por parte de la autoridad electoral 
de la Ciudad de México; 

h) Conocer, cumplir y hacer cumplir la normatividad partidaria y electoral vigentes y 
aplicables; 

i) Coordinar y dar seguimiento al trabajo de los representantes del Partido ante los órganos 

j) 
electorales; 
Informar oportunamente a la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector del Partido, de 
los tiempos electorales (calendario electoral, presentación de plataforma, inscripción de 
candidatos, requisitos de elegibilidad de candidatos, etcétera) antes, durante y después de 
la elección; 

k) Informar al Consejo Rector, de todos los acuerdos que se tomen en los Órganos 

1) 
Electorales; ;/) 
Proponer a la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector, los nombres y perfiles de las 
personas que ocuparán los cargos de representación del Partido ante los órgano 
Electorales; Supervisar la asistencia de los representantes del Partido a todas las sesiones 
de los Organismos Electorales; 

m) Realizar reuniones y visitas calendarizadas, a los Consejos de Demarcación Territorial, 
para presentar las estrategias a seguir en la conformación de la estructura electoral del 
Partido, para los procesos de elección popular, y 

n) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarías y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 
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F. consejería de Estudios e Identidad Partidista: 

a) Elaborar el 'plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejerla, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Proponer a la Consejería de Educación y Capacitación y a la Comisión de Educación y 

Capacitación Cívica y Polltica un programa de formación político partidista de calidad, con 
un enfoque multiplicador, para alcanzar los niveles de votación de acuerdo a las metas 
partidistas; 

e) Promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad de género, en la 
vida democrática de la Ciudad de México; 

f) Contribuir al acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, promoviendo valores 
cívicos y una cultura democrática entre niñas, niños, adolescentes, mujeres, hombres, 
adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, grupos vulnerables, pueblos 
originarios, barrios, comunidades indígenas y personas afrodescendientes; 

g) Fomentar la participación paritaria en la integración de sus órganos, así como en la 
postulación de candidatos a puestos de elección popular; 

h) Promover la participación de la juventud en la toma de decisiones, procurando su acceso 
efectivo a los cargos de representación popular y a sus órganos de dirección, y 

i) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

G. Consejería de Diversidad Sexual: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejerla, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 0 
d) Promover el respeto de los derechos de todas las personas que pertenezcan a la 

comunidad Lésbico, gay, bisexual, travestí, transexual, transgénero, intersexual, que , 
asexual (LGBTTTIQA+), para el libre ejercicio de su sexualidad; 

e) Impulsar acciones educativas para lograr la igualdad y la no discriminación de los 
ciudadanos y ciudadanas que habitan en las distintas regiones de la Ciudad de México 
pertenecientes a la comunidad LGBTTTIQA+; 
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f) Proponer la capacitación de los integrantes del Partido, simpatizantes, servidores públicos , 
y la comunidad en general, para fomentar una cultura de respeto a la comunidad 
LGBTTTIQA+; 

g) Asesorar a los integrantes de la comunidad LGBTTTIQA+ que asl lo soliciten en cualquier 
trámite administrativos y judiciales, para el ejercicio de sus derechos; 

h) Gestionar apoyos psicológico ante las autoridades competentes, cuando así lo soliciten los 
integrantes de la comunidad LGBTTTIQA+, y 

i) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

H. Consejería de Asuntos de Género: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de antic·1pación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejería, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Vigilar el respeto y la observancia de los Derechos Humanos que tienen todos los sectores 

sociales de la Ciudad de México, incluyendo niñas, ninos, adolescentes, jóvenes, mujeres, 
hombres, personas de la tercera edad, personas con otras preferencias sexuales, 
personas con discapacidad, migrantes, pueblos originarios, barrios, comunidades 
indígenas y personas afrodescendientes; 

e) Promover, ampliamente entre sus afiliados y ante la sociedad en general, el combate a 

f) 

todo tipo de discriminación y promover que las personas gocen plenamente sus Derechos 
Humanos; 
Demandar la debida atención a las victimas de violaciones a sus Derechos Humanos, así 
como la aplicación de la Justicia Restaurativa y la Reparación Integral del Daño. 

g) Exigir, ante el Congreso de la Ciudad de México, la creación de leyes que garanticen el 
pleno respeto a los Derechos Humanos de las y los periodistas, defensoras y defensores 
comunitarios de los Derechos Humanos, líderes agrarios indlgenas, afrodescendientes y 
representantes de organizaciones no gubernamentales; 

h) Vigilar el cumplimiento de las leyes sobre las mujeres que sean víctimas de cualquier 

i) 

j) 

omisión en la atención que deben recibir, o por agresión y violencia ejercida por los 
servidores públicos en perjuicio de ellas; 
Exigir, a las instancias de justicia correspondientes, una alerta de género y el 
esclarecimiento de los feminicidios acaecidos en la Ciudad de México, y 
Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las /\ 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. / 1 
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l. Consejería de la Juventud: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejería, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Representar al partido en los eventos de carácter juvenil, a los cuales sea invitado en su 

calidad de titular de la Consejerla de la Juventud; 
e) Establecer vlnculos con organizaciones de la sociedad civil, instituciones u otros grupos 

afines a los principios de partido, en aquellos programas relacionados con la atención de la 
juventud incluyendo niñas y niños; 

f) Desarrollar en coordinación con las demás Consejerías, estrategias para afiliar, integrar y 
capacitar a jóvenes al partido, de conformidad con los documentos básicos del partido, y 

g) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

J. Consejería de Inclusión Social: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejerla, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de lodos los miembros de la Consejerla; 
d) Proponer al Consejo Rector un Programa de Gestión y Apoyo Social; 
e) Realizar estudios y proyectos de factibilidad, en auxilio de las comunidades más 

necesitadas de la Ciudad de México; 
f) Gestionar el apoyo con las dependencias del gobierno, de acuerdo a las demandas más 

sensibles de la población, e impulsar y consolidar la participación ciudadana en la solución 
de los problemas colectivos; 

g) Apoyar a los militantes y simpatizantes del partido en la gestión social, ante las autoridades 
competentes; 

h) Formular y promover programas permanentes de carácter clvico en coordinación con las 
Consejerías y Comisiones competentes, según sea el caso, en materias como desarrollo 
social, cultural, educativo, deportivo y recreativo en toda la Ciudad de México, a efecto d/1 
integrar a las familias y elevar el marco de convivencia en sus comunidades; 

i) Proponer las reformas que garanticen el acceso a la seguridad social, para que la afiliació 
de parejas del mismo sexo sea un derecho fundamental; 

j) Promover programas encaminados a fortalecer los derechos humanos y la cultura de la 
denuncia ante las autoridades competentes, y 

k) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

23145 



1 

1 

1 

K. Consejería de Atención y Fortalecimiento a los Pueblos Originarios: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejería, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Diseñar y proponer, de manera conjunta y previa consulta con los pueblos originarios, 

barrios, comunidades indígenas y personas afrodescendientes, de la Ciudad de México, 
polilicas públicas tendientes a promover un desarrollo integral y sustentable que respete su 
comunidad y fortalezca sus lenguas y sus culturas milenarias; 

e) Impulsar por los medios más pertinentes, la participación de los pueblos originarios, 
barrios, comunidades indígenas y personas afrodescendientes en la instrumentación y 
conducción de los programas y acciones que den aplicación cabal a sus derechos 
autónomos, al respeto a sus sistemas normativos y al fortalecimiento de su identidad y 
cohesión interna, mismos que se encuentran contenidos en el articulo 2º. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; 

f) Coadyuvar en las tareas para el desarrollo de las organizaciones de los pueblos 
originarios, barrios, comunidades indígenas y personas afrodescendientes, con pleno 
respeto a su autonomía; 

g) Impulsar el rescate, la conservación y desarrollo de sus riquezas naturales, su 
organización social y sus concepciones sobre el desarrolío socio-político cultural y 
económico de los pueblos originarios, barrios, comunidades indígenas y personas 
afrodescendientes; 

h) Promover de manera conjunta con los pueblos originarios, barrios, comunidades indígenas 
y personas afrodescendientes, el fortalecimiento de su medicina tradicional y la cabal 
aplicación de una educación bilingüe e intercultural; 

i) Asesorar para la gestión de apoyos y subsidios en diversos proyectos productivos con las 
mujeres de los pueblos originarios, barrios, comunidades indígenas y afrodescendientes; 

j) Realizar foros, talleres y eventos de capacitación para difundir los Derechos 
constitucionales, humanos, de participación y representación política, que tienen los 
pueblos originarios, barrios, comunidades indígenas y personas afrodescendientes, y 

k) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

L. Consejería de Gobierno: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes de anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Consejo Rector del Partido; 
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b) 

c) 
d) 

e) 

f) 

Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarios auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho de los asuntos de esta Consejerla, previa autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 
Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
Coordinar la relación del Partido con el Gobierno de la G1udad de México y de las 

Alcaldías; 
Diseñar e implementar mecanismos que propicien un acompañamiento respetuoso y critico 
de las acciones de gobierno, a fin de que los funcionarios públicos emanados del Partido 
se conviertan en conductores de la autogestión del bien común en la sociedad; 
Servir de vínculo entre los funcionarios y servidores públicos del Partido y el Consejo 
Rector, estableciendo canales de comunicación permanentes, tales como reuniones 
periódicas, juntas de planeación y preparación para una sesión de Concejo y de cabildo, 
etcétera; 

g) Promover que el ejercicio de gobierno de los funcionarios públicos del Partido, se 
desarrolle conforme a las plataformas políticas y principios del Partido; 

h) Documentar las experiencias de buen gobierno, que se constituyan en herramientas de 
consulta emanados del Partido; 

i) Conocer, elaborar, mantener actualizado el Registro de Funcionarios Públicos del Partido 
en la Ciudad de México; 

j) Diagnosticar las necesidades de capacitación de los funcionarios públicos del Partido en la 
Ciudad de México; 

k) Coordinar con la Consejerla de Comunicación y Propaganda, para establecer estrategias 
de difusión en los medios de comunicación; 

1) Elaborar un programa de visitas de funcionarios públicos al Consejo Rector, para informar 
de los programas y logros, y 

m) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

M. Consejería de Comunicación y Propaganda: 

a) Elaborar el plan de trabajo de su Consejería y presentarlo a la Presidenta o el Presidente 
del Consejo Rector para su aprobación, dentro de los dos primeros meses de su periodo 
de gestión. Y con un mes d.e anticipación a la conclusión de su gestión, rendir un informe 
de sus actividades ante el Cónsejo Rector del Partido; 

b) Nombrar a los asesores, coordinadores y secretarias auxiliares que estime necesarios, 
para el despacho d_e los asuntas de esta Consejería, prevía autorización de la Presidenta o 
el Presidente del Consejo Rector; 

c) Coordinar, evaluar y supervisar el trabajo de todos los miembros de la Consejería; 
d) Organizar la difusión de los ·informes del Consejo Rector del Partido; 
e) Realizar las tareas de información, propaganda y publicidad sobre el posicionamient

0
o 

político del Partido, a través de los medios masivos de comunicación, administrando 
las prerrogativas en materia de radío y televisión, que las disposiciones legales 
otorgan a los partidos politicos locales, con la aprobación de la Presidenta o del 
Presidente del Consejo Rector, durante los procesos electorales; 

f) Elaborar periódicamente el análisis de información y estudios sobre la opinión pública, 
relativos a las áreas de ·interés del Partido; 

g) Difundir las actividades del Partido, las opiniones de sus dirigentes y, en general, toda la 
información que contribuya a afirmar la presencia del Partido en el campo de la opinión 
pública. Así como la publicación periódica de un medio informativo al interior del Partido; 
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h) Promover la colaboración de todos los miembros del Partido en las tareas editoriales. de 

prensa. radio y televisión; 
i) Crear un directorio y mantener relaciones permanentes con los representantes de los 

medios de comunicación; 
j) Proponer a la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector del Partido, mecanismos Y 

sistemas para fa propaganda de las y los candidatos postulados por el Partido, a través de 
la utilización de nuevas técnicas de información, propaganda, difusión y orientación; 

k) Coadyuvar en todo lo necesario para la construcción de campanas político-electorales, en 
todos los medios masivos de comunicación, a los que tenga acceso el Partido; 

1) Mantenerse a la vanguardia comunicacional haciendo uso de las tecnologías de la 
información, que le permita al Partido implementar una estrategia de marketing político 
permanente y durante las campanas políticas; 

m) Manejar el portal web del partido y subir a éste toda aquella información que sea aprobada 
por el Consejo Rector; y 

n) Las demás que establezcan estos Estatutos, Reglamentos, normas complementarias y las 
que le confiera la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector. 

CAPÍTULO 111 
DE LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENTA O 
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO RECTOR 

Artículo 54. Para la elección de la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector, a que se refiere 
el inciso a) del articulo 36 de estos Estatutos, la Comisión Organizadora Interna de Procesos de 
Selección emitirá la Convocatoria para la Asamblea Estatal. a efectos de elegir al titular del 
Consejo Rector y los asuntos que sean necesarios, previa autorización del Consejo Rector. 

Artículo 55. Una vez aprobada y publicada la convocatoria para la elección de la Presidenta o el 
Presidente del Consejo Rector, la Comisión Organizadora Interna se encargará de organizar el 
proceso electoral interno, de conformidad con la reglamentación interna y las normas 
complementarias a la Convocatoria. 

Artículo 56. Las y los militantes acreditados y previamente identificados, con credencial del Partido 
o credencial de elector vigente, podrán participar en la elección de la Presidenta o el Presidente del 
Consejo Rector de manera indirecta, con votos de sus Delegados electos en la Asamblea de 
Demarcación Territorial, conforme lo establezcan los Reglamentos y normas complementarias. 

Articulo 57. El Reglamento y la Convocatoria respectivos, definirán la fórmula para determinar el 
número de votos que le correspondan a cada Delegación de Demarcación Territorial, de acuerdo 
con los criterios de representatividad y proporcionalidad, así como a las restantes Delegaciones y 
personas que se senalan en el articulo 35 de estos Estatutos. 

Artículo 58. En la Asamblea de Demarcación Territorial, todas y todos los militantes acreditados e J\ 
identificados con la credencial del Partido y o de elector vigente, tendrán derecho a voto. / 

1 

Cuando se trate de elección indirecta por Delegaciones, para determinar el sentido de los votos de 
cada Delegación, se contabilizará de manera que el candidato que obtenga la mayoría relativa se 
hará acreedor del cien por ciento de los votos delegaciones de ese Consejo de Demarcación 
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Territorial. En caso de que ningún candidato cuente con la mitad más uno de los votos a su favor, 
cada candidato tendrá la parte proporcional de votos delegaciones que le correspondan. 

Artículo 59. Los Delegados a los que se refiere el artículo 35 inciso b) de estos Estatutos, serán 
quienes obtengan la mayor cantidad de votos nominales de los militantes presentes en la 
Asamblea de Demarcación Territorial, acreditados y que presenten su credencial del Partido o 
credencial de elector vigente. 

Conforme a lo previsto en los artículos 39 y 40 de estos Estatutos, de manera análoga se aplicará 
el quórum de los militantes presentes y una vez que se haya alcanzado dicho quórum para el inicio 
de la Asamblea de Demarcación Territorial, se elegirá a diez Delegadas y Delegados cinco de cada 
género, quienes acudirán a la Asamblea Estatal en representación de su Demarcación. 

Artículo 60. Los votos de los Delegados presentes en la Asamblea Estatal para elegir a la 
Presidenta o Presidente del Consejo Rector, se contabilizarán conforme a lo previsto por el artículo 
41 de estos Estatutos. 

Artículo 61. Las determinaciones serán válidas con la mayoría simple de los votos de los 
Delegados presentes con derecho, salvo que los Estatutos o Reglamento respectivo, prevean una 
mayoría calificada para casos específicos. 

Artículo 62. Las votaciones podrán realizarse de manera económica, a propuesta del Presidente 
de la Asamblea, salvo las excepciones previstas en los Estatutos, Reglamentos y normas 
complementarias y serán válidas cuando se obtenga la mayoría simple de los votos presentes. 

En caso de no aceptarse la votación económica, se hará por cédula y serán válidas cuando se 
obtenga la mayoría simple de los votos presentes. 

El Secretario General tomará registro de, y en su caso escrutará, los votos emitidos por cada uno 
de los Delegados presentes en la Asamblea General. Así mismo levantará el acta correspondiente 
al final de la Asamblea. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ASAMBLEAS DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES 

Articulo 63. En las dieciséis demarcaciones territoriales se celebrarán Asambleas de Demarcación 
Territorial ordinarias y extraordinarias, para elegir a la Presidenta o al Presidente de los Consejos 
de las Demarcaciones Territoriales, esto en votación directa y por mayoría simple de sus 
integrantes presentes y con derecho a voto, debidamente acreditados y que presenten su 
credencial del Partido o credencial de elector vigente; así mismo para tratar los asuntos que los 
Estatutos y órganos Directivos establezcan. /'l 
Las Asambleas de las Demarcaciones Territoriales se realizarán a solicitud de los Consejos ¡tt{' ,) / 
Demarcación Territorial, el Consejo Rector o a petición de cuando menos la tercera parte de las o 
los militantes del Partido en la Demarcación Territorial. Será la Comisión Organizadora Interna de 
Procesos de Selección quien emita la Convocatoria del respectivo Consejo. 
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Para el funcionamiento de estas Asambleas, la Comisión Organizadora Interna de Procesos de 
Selección, con la aprobación del Consejo Rector, establecerá dentro de sus respectivas 
competencias las normas complementarias de acuerdo a los Estatutos y Reglamentos 
correspondientes. 

El Consejo Rector tendrá la facultad de vetar, dentro de los treinta días naturales siguientes de 
haberse llevado a cabo la Asamblea, las decisiones que tomen las Asambleas de Demarcación 
Territorial cuando éstas sean contrarias a los Documentos Básicos, Derechos y Obligaciones de la 
Militancia, determinaciones previas de órganos superiores, asi como a los principios, valores y 
normatividad aplicable a los partidos políticos. Para tal efecto se devolverá a la Asamblea de 
Demarcación Territorial correspondiente, para la reposición del procedimiento, con apego a la 
normatividad. 

Artículo 64. Las convocatorias a las Asambleas de las Demarcaciones Territoriales, una vez 
emitidas por Comisión Organizadora Interna de los Procesos de Selección y aprobada por el 
Consejo Rector, serán comunicadas a todas y a todos los militantes del Partido en la localidad, a 
través de los estrados de los respectivos Consejos, así como por cualquier otro medio que asegure 
la eficacia de la comunicación según las condiciones prevalecientes en el lugar. 

Las Asambleas de Demarcación Territorial se reunirán y funcionarán de modo análogo al 
establecido para la elección de la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector, donde podrán 
votar y participar las y los integrantes con derecho a voto del Partido en la demarcación respectiva, 
siendo presididas por la o el Presidente del Consejo respectivo, quedando al Secretario General la 
función de levantar el acta respectiva, o en su caso, a quien designe el Consejo Rector 
previamente. 

CAPITULO V 
DE LOS CONSEJOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

Artículo 65. Los Consejos de las Demarcaciones Territoriales son una figura organizativa análoga 
al Consejo Rector, por tanto, estará compuesta por no menos de cinco, ni más de catorce 
Consejerías incluida la Secretaría General, observando y cumpliendo con el principio de paridad de 
género. 

En observancia a lo establecido por los artículos 43 y 70 de estos Estatutos, ocuparán las 
Consejerías las y los militantes que el titular del Consejo de Demarcación Territorial considere 
necesarias para el adecuado funcionamiento del Partido en la Demarcación Territorial, basándose 
en la estructura del Consejo Rector. 

El Reglamento respectivo senalará la estructura básica y las atribuciones de cada una de las 
Consejerfas. 

Artículo 66. Los Consejos de las Demarcaciones Territoriales, deberán sesionar por lo menos un ~ 
vez al mes. La o el miembro que falte a dos sesiones sin causa justificada perderá el cargo. st' -
considerará como asistencia la permanencia en la sesión desde el inicio hasta la clausura de 1 
misma. 
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Artículo 67. En tanto que en algún Consejo de las Demarcaciones Territoriales no exista, o no 
funcione regularmente, el Consejo Rector designará una Delegación que tendrá las mismas 
facultades que corresponden a los Consejos de Demarcación Territorial. En este caso, la duración 
de una Delegación de Demarcación Territorial no excederá de un año. 
Artículo 68. Los Consejos de las Demarcaciones Territoriales son los responsables directos de 
coordinar y promover las actividades del Partido, dentro de su jurisdicción, y tendrán las siguientes 
atribuciones: 

a) Vigilar la observancia y promover el cumplimiento de estos Estatutos, de los Reglamentos 
y acuerdos que dicten los órganos competentes del Partido, dentro de su jurisdicción; 

b) Convocar cada año a la Asamblea de Demarcación Territorial Ordinaria en donde deberá 
presentar su informe de actividades, así como a las extraordinarias para aprobar las 
propuestas de Plataforma Electoral para cada elección en que participen, congruentes con 
la Declaración de Principios y el Programa de Acción. Las y los candidatos estarán 
obligados a aceptar y difundir la Plataforma Electoral durante sus respectivas campañas 
electorales; 

c) Designar a propuesta de la Presidenta o el Presidente electo, a la Secretaria o el 
Secretario General del Consejo, que lo será también de la Asamblea de Demarcación 
Territorial; y a las o los demás Consejeros integrantes, así como integrar las Comisiones 
que estime convenientes para el mejor cumplimiento de sus labores; 

d) Aprobar, a propuesta de la Presidenta o el Presidente respectivo, a las o los integrantes del 
Consejo de las Demarcaciones Territoriales que cubrirán las vacantes por renuncia u otras 
causas, sujetos a la ratificación de la Asamblea de Demarcación Territorial 
correspondiente; 

e) Enviar al Consejo Rector informes semestrales de las actividades, que comprenderán el 
estado que guarde la organización de su jurisdicción, las cuentas de ingresos y egresos, y 
los demás que el Consejo Rector señale; 

f) Acordar y solicitar las sanciones correspondientes, en términos de lo establecido por estos 
Estatutos y los Reglamentos aplicables; 

g) Impulsar permanentemente, en el ámbito de las Demarcaciones Territoriales, acciones 
afirmativas para garantizar la paridad y equidad de género, la inclusión de jóvenes y 
personas de ascendencia indígena; 

h) Desarrollar y coordinar la formación y capacitación cívica, política y de doctrina entre las y 
los militantes del Partido en su jurisdicción; 

i) Llevar puntual seguimiento del registro de obligaciones y derechos de las y los militantes; 
j) Establecer mecanismos de comunicación con las y los militantes y simpatizantes; y 
k) Las demás que fijen estos Estatutos y los Reglamentos. 

CAPÍTULO VI 
DE LA ESTRUCTURA PARTIDISTA 

Artículo 69. El Partido para el logro de sus objetivos y ejecución de sus acciones, está 
estructurado orgánicamente y estará representado en la entidad de la siguiente forma: Á 

a) Un Consejo Rector que se renovará cada tres años, de conformidad con el artículo 47 o/ '> 
estos Estatutos; 

b) Dieciséis Consejos de Demarcación Territorial, tomando como base geográfica las 
Demarcaciones Territoriales o Alcaldías de la Ciudad de México. Los Consejos de 
Demarcación Territorial del Partido replicarán la estructura orgánica del Consejo Rector, de 
acuerdo a sus circunstancias y lo establecido en este Estatuto. Se renovarán cada tres 
años por los militantes del Partido con derecho a voto en la localidad correspondiente. L 
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elección de los integrantes del Consejo de Demarcación Territorial observará en todo 

momento, el principio de paridad de género; y 
c) Consejos Seccionales, los cuales serán designados y convocados por las o los 

Presidentes de los Consejos de Demarcación Territorial respectivamente. O electos por las 
y los militantes de esas Demarcaciones Territoriales en caso de presentarse la hipótesis 
del párrafo segundo del artículo 73 del presente Estatuto. Se renovarán cada que se 
renueve el Consejo de Demarcación Territorial. 

Articulo 70. La Presidenta o el Presidente del Consejo Rector, tendrá las facultades para nombrar 
y remover al Secretario General y a las o los Consejeros del mismo, observando el principio de 
paridad de género. En términos del artículo 49 incisq e) de los presentes Estatutos. 

Para el caso de los Consejos de Demarcación Territorial, sus respectivos Presidentas o 
Presidentes podrán hacer efectivos los nombramientos y remociones del Secretario General, las y 
los Consejeros de Demarcación Territorial respectivos, observando el principio de paridad de 
género y previa ratificación del Consejo Rector. 

Articulo 71. Las y los Presidentes de los Consejos de Demarcación Territorial durarán en su cargo 
tres años, pudiendo ser reelectos por un periodo consecutivo adicional. En caso de licenc·1a o 
permiso temporal de las y los Presidentes de cualquiera de estos Consejos, el cargo será ocupado 
de manera provisional por la o el Secretario del mismo. 

En caso de renuncia o ausencia definitiva de cualquiera de las o los Presidentes de los Consejos 
de Demarcación Territorial, el Consejo Rector nombrará un interino, el cual se designará para 
concluir el periodo estatutario respectivo. 

Las y los Presidentes de los Consejos de Demarcación Territorial no podrán ocupar ningún puesto 
adicional en el Partido, con excepción de lo que sefialan los presentes Estatutos, los que les sean 
otorgados por la Asamblea Estatal o los facultados por el Consejo Rector. 

Artículo 72. En caso de licencia o permiso temporal del Presidente del Consejo Rector, el cargo 
será ocupado de manera provisional por quien designe el Consejo Rector; en caso de renuncia o 
ausencia definitiva, se convocará a una Asamblea Estatal para que nombre a un Presidente 
Interino, mismo que concluirá el periodo estatutario respectivo. 

Artículo 73. Por cada sección electoral en la Ciudad, se promoverá la creación de un Consejo 
Secciona!, coordinado por el respectivo Consejo de Demarcación Territorial. La Presidenta o el 
Presidente del Consejo de Demarcación Territorial designará a las Consejeras y los Consejeros 
Seccionales, previa ratificación por el Consejo Rector, quienes durarán en el cargo el tiempo que 
dure el Consejo de Demarcación Territorial, para ser renovado una vez que sea electo el titular del 
Consejo de Demarcación señalado. Á 

Cuando en una sección electoral existan un número considerable de militantes que manifiesten ✓ / 
interés en ser Consejeros Seccionales, se podrán organizar Asambleas Seccionales democráticas 
por sección electoral convocadas y organizadas por la Comisión Organizadora Interna de Procesos 
de Selección; donde resulten electo la o el Consejero que más votos obtenga y donde sólo podrá 
participar los militantes del Partido que acrediten su residencia en la respectiva sección electoral. 
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La organización de los Consejos Seccionales facilitará el desarrollo de la capacidad operativa del 
Partido, con funciones de apoyo en la afiliación de militantes, en las actividades partidistas, en 
difundir los documentos básicos del partido, en la promoción del voto y propaganda política, para 
ser una plataforma de participación política cercana a la ciudadanía en cada sección electoral. 

CAPÍTULO VII 
DE LA ELECCIÓN DE LAS Y LOS DIRIGENTES DEL PARTIDO 

Artículo 74. Podrán votar para elección de dirigentes del Partido los militantes con una antigüedad 
mayor de seis meses a la fecha de la elección y que además cumplan con los requisitos 
estatutarios. 

Artículo 75. Para ser dirigente del Partido se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Ser militante de comprobada disciplina y lealtad al Partido. 
b) Tener y comprobar arraigo social en la circunscripción en la que se celebre el proceso 

electoral. 
c) Acreditar como mínimo una militancia en el Partido de: 

• Tres años para la Presidenta o el Presidente del Consejo Rector; 
• Tres años para la Secretaria o el Secretario General del Consejo Rector; 
• Un año para las Consejeras o los Consejeros del Consejo Rector; 
• Un año para Presidentas o Presidentes y Secretarias o Secretarios Generales de 

los Consejos de Demarcación Territorial, así como para las demás Consejerías; 
• Tres años para integrante de la Comisión de Honor y Justicia; 
• Tres años para integrante de la Comisión de Vigilancia; 
• Tres años para integrante de la Comisión de Protección y Respeto a los Derechos 

de las y los Militantes; 
• Tres años para integrante de la Comisión de Información y Transparencia; 
• Tres años para integrante de la Comisión de Formación y Capacitación Política; y 
• Tres años para integrante de la Comisión Organizadora Interna de Procesos de 

Selección. 

En los casos de la Presidenta o Presidente y Secretaria o Secretario General del Consejo Rector y 
Consejos de Demarcación Territorial: 

a) Ser ciudadano mexicano, con residencia en la Ciudad de México; 
b) Estar al corriente en el pago de sus cuotas al Partido; y 
c) Participar y ser electo con apego a lo estipulado en los presentes Estatutos y en la 

convocatoria correspondiente. 

El Consejo Rector podrá, según lo previsto por el articulo 44 inciso ff) de la Ley General de A 
Instituciones y Procedimientos Electorales, solicitar al Instituto Electoral de la Ciudad de México/ ' 
que organice la elección de los órganos de dirección, de conformidad con los Estatutos, 
Reglamentos y procedimientos internos. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS INTERNOS 
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DE LOS MECANISMOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A DIRIGENTES 
DEL PARTIDO Y PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR 

Artículo 76. Los procedimientos para la postulación y designación de dirigentes del Partido, asl 
como de candidatas y candidatos a puestos de elección popular por el principio de mayoría relativa 
son los siguientes: 

l. Elección directa; 
11 Elección indirecta; 

111. Designación; 
IV. Asamblea Estatal; 
V. Asamblea de Demarcación Territorial, y 

VI. Asamblea Secciona!. 

La Comisión Organizadora Interna de Procesos de Selección, implementa y desarrolla los diversos 
procedimientos de elección de candidatas y candidatos a los diversos cargos direcfivos y de 
elección popular del Partido; así como elaborar las normas complementarias aplicables a los 
mismos. Siendo sus funciones, de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes: 

a) Organizar el proceso electoral interno para la elección de la Presidenta o el Presidente del 
Consejo Rector; 

b) Emitir las Convocatorias a la Asamblea Estatal a solicitud del Presidente del Consejo Rector, 
c) Emitir las Convocatorias para elegir a los diversos candidatos que competirán en los 

diferentes procesos de elección, a solicitud del Presidente del Consejo Rector; 
d) Registrar a los precandidatos o candidatos y dictaminar sobre su elegibilidad; 
e) Presentar y difundir una plataforma electoral para cada elección en que participe el Partido; 
f) Garantizar la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad en cada una de las etapas de 

los diferentes procesos de elección; 
g) Emitir la Convocatoria para Asamblea de las Demarcaciones Territoriales a solicitud de los 

Consejos de Demarcación Territorial, el Consejo Rector o a petición de cuando menos la 
tercera parte de las o los militantes del Partido en la Demarcación Territorial; 

h) Para el funcionamiento de las Asambleas, deberá establecer dentro de sus respectivas 
competencias, las normas complementarias de acuerdo a los Estatutos y Reglamentos 
correspondientes; 

i) Emitir la Convocatoria para Asambleas Seccionales, conforme a lo previsto por el articulo 73 
párrafo segundo de estos Estatutos; y 

j) Comunicar las convocatorias de las Asambleas a todas y a todos los militantes del Partido en 
la local'ldad, a través de los estrados de los respectivos Consejos, asl como por cualquier otro /( 
medio que asegure la eficacia de la comunicación. / J 

Artículo 77. El procedimiento para cada elección deberá quedar establecido en los Reglamentos o 
normas complementarias emitidas por el Consejo Rector antes de que sea publicada la 
Convocatoria correspondiente, en observancia a lo establecido por la normatividad electoral 
aplicable. La referida Convocatoria contendrá: 
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a) Cargos o candidaturas a elegir; 
b) Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la identificación de 

los precandidatos o candidatos con los programas, principios e ideas del Partido y otros 
requisitos, siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del derecho a ser votado; 

c) Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 
d) Documentación a ser entregada; 
e) Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro; 
f) Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de 

precampaña para cargos de elección popular, en los términos que establezca la autoridad 

electoral; 
g) Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y secreto; 

Fecha y lugar de la elección, e h) 
i) Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de campaña o 

de precampaña, en su caso. 

Para tales efectos, la Comisión Organizadora Interna de Procesos de Selección deberá: 

a) Registrar a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, y 
b) Garantizar la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas del proceso. 

Será obligación del Consejo Rector, a través de la Comisión Organizadora Interna de Procesos de 
Selección, presentar y difundir una plataforma electoral para cada elección en que participe el 
Partido, sustentada en la Declaración de Principios. 

Artículo 78. El procedimiento de elección directa e indirecta deberá realizarse con militantes 
inscritos en el Padrón de Militantes. Es obligación de las y los candidatos postulados por el Partido 
político, sostener y difundir la plataforma electoral. 

Artículo 79. La elección por Asamblea Estatal o de Demarcación Territorial se realizará conforme a 
lo que establecen los presentes Estatutos, Reglamentos respectivos y las normas complementarias 
de la convocatoria emitida por la Comisión Organizadora Interna de Procesos de Selección, 
observando y cumpliendo con el principio de paridad de género. 

Artículo 80. En los procedimientos de elección directa e indirecta se observarán los principios 
democráticos de voto libre, directo, secreto e intransferible. En los diversos procedimientos que asl 
lo requieran, el candidato que obtenga la mayoría relativa de la votación será el ganador. 

TÍTULO QUINTO 
DE LA JUSTICIA INTRAPARTIDARIA 

CAPITULO 1 
DEL SISTEMA DE MEDIOS INTRAPARTIDARIOS 

Artículo 81. La justicia intrapartidaria se integra de procedimientos y un órgano de carácter ~ 
permanente, facultado para conocer y dirimir las quejas, procedimientos y recursos que se 
presenten con motivo del incumplimiento de obligaciones y la violación a los derechos partidarios 
establecidos en el presente Estatuto. Sus objetivos serán aplicar las normas internas, imponer las 
sanciones correspondientes y resolver los asuntos que en materia de procesos internos o 
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inconformidades de militantes le sean sometidos a su conocimiento, en los términos de estos 
Estatutos y los Reglamentos normativos del Partido. 

Artículo 82. La Comisión de Justicia intrapartidaria es competente para resolver y declarar, en 
apego al procedimiento que prevea el Reglamento de la materia la suspensión o destitución de las 
o los integrantes de los órganos de gobierno y dirección, tanto estatal, como por Demarcación 
Territorial, sea en forma parcial o total, cuando éstas o éstos incurran en grave violación al Código 
de Ética y Conducta contenido en nuestro Programa Anticorrupción, a los Documentos Básicos del 
Partido o a las leyes generales, federales y locales. 

Articulo 83. El sistema de medios de impugnación tiene por objeto garantizar la legalidad de los 
actos y resoluciones de los órganos del Partido. La definilividad de los distintos procedimientos y 
etapas de los procesos internos de elección de dirigentes y postulación de candidatos, la 
salvaguarda, así como la validez y eficacia de los derechos político-electorales de los militantes y 
simpatizantes, se sujetará a las bases siguientes: 

a) Tendrá una instancia de resolución, pronta y expedita; 
b) Deberá ser eficaz, formal y material para restituir en el goce de los derechos pol/tico

electorales a militantes y en su caso, candidatos del Partido; y 
c) En sus resoluciones, se deberán ponderar los derechos político-electorales de los 

militantes en relación con los principios de auto organización y auto determinación de los 
que goza el Partido. 

La procedencia de los medios de impugnación estará sujeta a que se agote la instancia previa de 
mediación, conciliación o arbitraje. 

CAPITULO 11 
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Artículo 84. La Comisión de Honor y Justicia el órgano colegiado de justicia intrapartidaria y sus 
determinaciones se toman por unanimidad o mayor/a de votos. Se encuentra integrada por cinco 
militantes designados por la Asamblea Estatal, de los cuales tres ocuparán los siguientes cargos: 

a) Un Presidente; 
b) Un Vicepresidente; y 
c) Un Secretario de Acuerdos. 

Artículo 85. Los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia durarán en su cargo tres años y 
podrán ser reelectos por un periodo adicional inmediato, si así se determina en la Asamblea Estatal 
convocada para tal efecto. 

Para poder ser miembro de la Comisión de Honor y Justicia se requiere no tener algún otro cargo 
directivo dentro del Partido, así como los requisitos que establezcan los Reglamentos A 
correspondientes. / . 

Es obligación de la Comisión de Honor y Justicia, implementar una política de Evaluación Periódica 
de riesgos y actos de corrupción, evaluación sustentada en el Código de Ética y Conducta 
contenido en nuestro Programa Anticorrupción. 
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También es obligación de la Comisión velar porque se cumplan las normas contenidas en el 
Código de Ética y Conducta contenido en nuestro Programa Anticorrupción, así como que se 
ejecuten las obligaciones derivadas de la Protesta Juramentada, y de la Carta Compromiso. 

La Comisión de Honor y Justicia será el canal para la recepción de denuncias, sustanciación y 
resolución, relativas a actos de corrupción y violaciones al Código de Ética y Conducta contenido 
en nuestro Programa Anticorrupción. 

Para la sustanciación y resolución la Comisión se sustentará en el Protocolo de Reacción ante la 
detección de irregularidades relativas a la violación del Código de Ética y Conducta contenido en 
nuestro Programa Anticorrupción. 

Articulo 86. Son atribuciones de la Comisión de Honor y Justicia: 
a) Conocer, sustanciar y resolver los recursos que se presenten con motivo de las quejas, 

denuncias o procedimientos iniciados ante su jurisdicción; 
b) Confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnada; 
c) Restituir a la o al quejoso los derechos violentados, cuando resulte procedente; 
d) Interpretar en su ámbito de competencia el Estatuto del Partido y las normas que de él 

emanen, de conformidad con los criterios humano, de género, gramatical, sistemático y 
funcional; 

e) Garantizar el orden jurídico que rige al Partido; 
f) Vigilar el desempeño de las y los militantes del Partido que ocupan cargos de elección 

popular o que funjan como servidores en los poderes públicos, para que informen sobre el 
resultado de su gestión, a fin de constatar si lo han hecho con apego a los Documentos 
Básicos, y con el fin de responder de sus demás actividades ante el Partido; 

g) Conocer y resolver, en su caso, las remociones de las o los integrantes del Partido, a 
través de un procedimiento que garantizará el debido proceso, conforme a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la de la Ciudad de México y las leyes 
electorales aplicables; 

h) Fincar las responsabilidades a las o los militantes que resulten procedentes, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad del Partido; 

i) Aplicar sanciones, amonestaciones y suspensiones, temporales o definitivas, como 
medidas de reparación a favor de los derechos de los militantes. El procedimiento será 
expedito y la resolución dictada dentro de los términos establecidos por las leyes 
electorales respectivas, estos Estatutos y Reglamentos correspondientes; 

j) Conocer de la expulsión de las y los militantes, dirigentes, personal administrativo u 
operativo del Partido, sentenciados por delitos patrimoniales en el manejo de recursos 
públicos; 

k) Garantizar el respeto de los derechos humanos, la imparcialidad y legalidad de los actos, 
acuerdos y resoluciones por los órganos partidarios responsables; 

1) Recibir de la Comisión de Vigilancia los expedientes en donde se consignen las quejas o 
faltas individuales, emitiendo las resoluciones que en derecho corresponda; /1 

m) Emitir lineamientos y criterios generales de carácter legal, que coadyuven a una buena 
marcha en la administración de justicia entre las y los militantes del Partido; 

n) Conocer y resolver en forma definitiva de las inconformidades interpuestas por las o los 
militantes en los procesos electorales para los nombramientos del Consejo Rector y de los 
Consejos de Demarcación Territorial; 

o) Conocer y resolver en forma definitiva las inconformidades en los procesos internos para la 
elección a cargos de elección popular; 
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p) Ejecutar las resoluciones que hayan causado ejecutoria; 
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q) Corresponde a la Comisión de Honor y Justicia la apertura de expedientes en relación con 
los comportamientos que puedan conllevar el incumplimiento del presente Código; 

r) La Comisión de Honor y Justicia dará vista al Ministerio Público en los casos que así lo 
ameriten, para los efectos legales que haya a lugar; y 

s) Las demás que determinen los Reglamentos respectivos. 

CAPÍTULO 111 
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 

Artículo 87. La Comisión de Vigilancia se integrará por tres militantes que no formen parte del 
Consejo Rector, ni sean Presidentas o Presidentes de Consejos de Demarcación Territorial, ni 
funcionarias o funcionarios del Partido que reciban remuneración por su encargo. Serán 
designados por la Asamblea Estatal, durarán en su encargo tres años, con la posibilidad de ser 
reelectos por una vez. 

Tendrá la más alta facultad de fiscalización, revisión de la información financiera del Partido y de 
todo organismo o Grupo Parlamentario que maneje fondos o bienes del Partido, así como del 
financiamiento público y privado local que le corresponda. 

Si en el desahogo de sus asuntos advierte violaciones al presente Estatuto o sus Reglamentos, 
deberá turnar el caso a la Comisión de Honor y Justicia para que analice y valore si procede iniciar 
un procedimiento de sanción. 

Es atribución de la Comisión de Vigilancia llevar a cabo de manera periódica auditorias internas 
sobre probables actos de corrupción en los términos del Código Ético y de Conducta, contenido en 
nuestro Programa Anticorrupción. 

Es atribución de la Comisión de vigilancia ordenar que se sometan las cuentas del Partido a una 
Auditoria Externa, cuyo resultado se hará del conocimiento público, por medios cibernéticos y 
tradicionales, con base en el principio de máxima publicidad. 

La Comisión de Vigilancia se integrará y tendrá las facultades establecidas en este Estatuto y en 
los Reglamentos correspondientes. 

Artículo 88. Una vez aprobada por los órganos correspondientes, y de conformidad con los 
lineamientos que señale el Reglamento respectivo del Partido, toda la información sobre el 
financiamiento estará a disposición de los militantes. 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 

Artículo 89. El procedimiento de mecanismos alternativos de solución de controversias tiene por 
objeto conocer y resolver, a través de la mediación, conciliación y arbitraje, los conflictos internos 
entre militantes del Partido, subsistiendo en todo caso la voluntad de las partes en términos de la 
ley. 
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Articulo 90. Serán materia de los mecanismos alternativos de solución de controversias, de forma 
enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

a) Asuntos disciplinarios, de sanciones y vigilancia de funciones y atribuciones de los órganos 

directivos; 
b) Cuando se cuestione la constitucionalidad y/o legalidad de actos emitidos por órganos del 

Partido; y 
c) Se invoquen violaciones a derechos político-electorales del militante. 

Artículo 91. El interesado ingresará ante la Comisión de Honor y Justicia su petición de forma 
escrita, debiendo expresar lo siguiente: 

a) Los antecedentes de la controversia que se pretenda resolver; 
b) El nombre y domicilio de la parte complementaria; 
c) Los terceros interesados involucrados; y 
d) La declaración de someterse voluntariamente a resolver su asunto a través de alguno de 

los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

La Comisión de Honor y Justicia propondrá uno o más especialistas de la materia de que se trate, 
quienes que se encargarán de conocer y proponer al menos tres soluciones a la controversia 
planteada, conforme al Reglamento. El procedimiento se desarrollará mediante una, o las sesiones 
orales que fueran necesarias, en un plazo que no mayor a diez días hábiles después de recibida la 
controversia. 

Articulo 92. Una vez estudiada la solicitud para resolver el conflicto por alguno de los métodos 
alternativos, se determinará la viabilidad del método más adecuado para la solución de la situación 
planteada, de ser procedente, se le notificará la determinación al solicitante por escrito y, en su 
caso, se invitará a los demás interesados a la entrevista inicial. 

La entrevista inicial se llevará a cabo con la presencia de la parte complementaria, o de ambas, a 
juicio del especialista en mecanismos alternativos de solución de controversias. Si las partes 
aceptan voluntariamente alguno de los medios alternativos propuestos, se asentará constancia por 
escrito del acuerdo inicial y del pacto de confidencialidad. 

Articulo 93. Inmediatamente después de que hubiere acuerdo de las partes y la conformidad del 
mediador respecto al procedimiento, se podrá desahogar la sesión de conocimiento del conflicto o, 
en su caso, se señalará hora y fecha para el desahogo de la misma. La sesión de conocimiento del 
conflicto se llevará a cabo conforme a las siguientes disposiciones: 
a) El especialista en mecanismos alternativos de solución de controversias explicará la 

naturaleza y origen del conflicto, sin hacer señalamientos de responsabilidad; 
b) Las partes deberán manifestar sus puntos de vista respecto al conflicto y las consecuencias, 

pudiendo solicitar las aclaraciones que consideren necesarias; 
c) Una vez que las partes consideren suficientemente explicada la naturaleza y origen del 

conflicto, si el especialista estima que existen condiciones para desahogar la fase de/) 
resolución del conflicto, ésta se llevará a cabo conforme a lo señalado en el procedimiento 
mediatorio; 

d) Se levantará un resumen de lo más destacado de la sesión o de los acuerdos a los que se 
hubieren llegado, en su caso; y 

e) Si fuere necesario, se fijará día y hora para la siguiente sesión. 
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En la mediación, la prioridad central es la relación con las necesidades e intereses del Partido 
Equidad, libertad y Género, pudiendo el mediador, conciliador o árbitro, entrevistarse con alguna 
autoridad interna, si lo estima conveniente. 

Artículo 94. El convenio del método alternativo, parcial o total resultante, además de los requisitos 
establecidos en la legislación que regule la materia del conflicto, deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Constar por escrito; 
b) Señalar hora, lugar y fecha de su celebración; 
c) Señalar los generales de las partes; 
d) Describir el conflicto, sólo en caso necesario; 
e) Especificar el contenido del acuerdo en forma clara y precisa, detallando las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que se cumplirán con las obligaciones contra idas por cada una 
de las partes; y 

f) Contener la firma de quienes lo suscriben, del especialista en mecanismos alternativos de 
solución de controversias y de los demás integrantes de la Comisión de Honor y Justicia. 

El convenio se levantará por escrito, entregándose un ejemplar a cada una de las partes, y 
conservándose uno en los archivos de la Comisión de Honor y Justicia. El convenio final del 
método alternativo será validado por el Consejo Rector, y si fuese el caso, por la Asamblea Estatal. 

CAPÍTULO V 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 95. El sistema de medios de impugnación se integra por: 
a) El recurso de queja; 
b) El recurso de inconformidad; y 
c) El recurso de nulidad. 

Artículo 96. Los expedientes de los medios de impugnación interpuestos podrán ser consultados 
por las personas autorizadas para tal efecto, siempre que ello no obstaculice su pronta y expedita 
sustanciación y resolución; asimismo, quienes tengan reconocida su calidad de partes, podrán 
solicitar copias simples o certificadas a su costa, las que serán expedidas en los tiempos que 
señalen las leyes aplicables de la materia. 

Se entiende por persona autorizada a la o el promovente, la o el titular del órgano partidista 
responsable, así como los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia. 

CAPITULO VI 
RECURSO DE QUEJA 

Artículo 97. El recurso de queja procede en los siguientes casos: 
a) En contra de la negativa de afiliación; ~ 
b) En contra de la negativa de recepción de solicitud de registro para participar en procesos 

internos, en los términos de la convocatoria respectiva; 
c) En contra de la negativa de recepción de solicitud de registro para participar en procesos 

de elección popular, en los términos de la convocatoria respectiva y 
d) Para garantizar la legalidad en la recepción de solicitud de registro, en los términos de la 

convocatoria respectiva. 
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Artículo 98. El recurso de queja podrá ser promovido por las y los militantes del Partido, las o los 
aspirantes a cargos de dirigencia o a candidaturas a cargos de elección popular o sus 
representantes, deberá presentarse dentro de las veinticuatro horas posteriores al acto que dé 
lugar a la queja. 

CAPÍTULO VII 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Artículo 99. El recurso de inconformidad procede en contra de los dictámenes de aceptación o 
negativa de registro y postulación de precandidatos y candidatos; y en la elección de dirigentes. La 
Comisión de Honor y Justicia será competente para recibir y sustanciar el recurso de 
inconformidad. 

Artículo 100. El recurso de inconformidad podrá ser promovido por las y los militantes del Partido 
aspirantes a cargos de dirigencia o a candidaturas a cargos de elección popular o sus 
representantes, deberá presentarse dentro de las veinticuatro horas posteriores al acto que dé 
lugar a la impugnación. 

CAPÍTULO VIII 
DEL RECURSO DE NULIDAD 

Artículo 101. El recurso de nulidad procederá para garantizar la legalidad de la declaración de 
validez de la elección en procesos internos de elección de dirigentes y postulación de 
precandidatos y candidatos. En todos los casos, será competente para resolver la Comisión de 
Honor y Justicia. 

Artículo 102. Además de los requisitos generales establecidos en el presente Estatuto o 
Reglamento respectivo, el escrito mediante el cual se promueva el recurso de nulidad deberá: 

a) Serlalar la elección que se impugna, manifestando expresamente si se objetan los 
resultados de la declaración de validez de la elección y, por consecuencia, el otorgamiento 
de las constancias respectivas; 

b) Mencionar de manera individualizada el acta que se impugna y se solicita sea anulada y, 
en cada caso, las causales de nulidad que se invoque para cada uno de ellos; y 

c) En su caso, referir las consideraciones encaminadas a motivar la solicitud de nulidad de la 
elección interna de que se trate. 

Artículo 103. El recurso de nulidad sólo podrá ser promovido por: 
a) Los candidatos a dirigentes o sus representantes que impugnen el resultado de la elección; 

y 
b) Los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular que impugnen los resultados 

de la elección. 

Artículo 104. Las resoluciones que recaigan al recurso de nulidad podrán tener los siguientes 
efectos: 

a) Confirmar el acto impugnado; 
b)' Declarar la nulidad de la votación emitida y en consecuencia, modificar el acta respectiva; 
e) Revocar la constancia expedida y otorgarla a la fórmula de candidatos que resulten 

ganadores como consecuencia de la inelegibitidad; y 
d) Declarar la nulidad de una elección y revocar las constancias expedidas. 
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Artículo 105. El recurso de nulidad podrá ser promovido por los militantes del Partido aspirantes a 
cargos de dirigencia o a candidaturas a cargos de elección popular o sus representantes, deberá 
presentarse dentro de los cuatro días a partir del día siguiente del acto que dé lugar a la 
impugnación. 

Artículo 106. En cuanto a los procedimientos y plazos para la tramitación de los recursos que 
promuevan los quejosos, la Comisión de Honor y Justicia fundamentará, motivará Y sustanciará las 
resoluciones que recaigan a las acciones, hasta en un plazo de diez días hábiles. Éstas deberán 
contenerse en actas suscritas por sus integrantes, con base en los Reglamentos e instrumentos 
normativos aplicables que emita el Consejo Rector. 

En ningún caso la interposición de los medios de impugnación previstos en estos Estatutos 
producirá efectos suspensivos sobre el acto o la resolución impugnada. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS SANCJONES 

Artículo 107. Los dirigentes del Partido, candidatos y sus afiliados serán responsables de todos 
los actos que realicen y que constituyan violaciones a los Documentos Básicos; incumplimiento del 
Código de Ética y Conducta contenido en nuestro Programa Anticorrupción; desobediencia a los 
acuerdos de sus órganos; por negligencia en el cumplimiento de sus deberes; por declarar sus 
posiciones públicamente con falsedad o en forma irrespetuosa en contra del Partido; y por conflicto 
de interés o traición al mismo. 

Artículo 108. Las sanciones a los militantes del Partido serán aplicadas por la Comisión de Honor 
y Justicia. Las sanciones que se aplicarán son: 

a) Amonestación pública o privada, cuando un militante no asista con regularidad a los actos 
que convoque el Partido y/o cuando no cumpla eficientemente las tareas que se le 
encomienden; 

b) Suspensión temporal de sus derechos, cuando rehúse cumplir sin justificación las tareas 
que le encomiende el Partido o cuando reincida en la conducta señalada en el inciso 
anterior; 

c) Destitución, cuando incumpla con los informes sobre el manejo de fondos a su cuidado; y 
d) Expulsión, cuando se oponga a las decisiones de la Asamblea Estatal y del Consejo 

Rector, así como originar división entre los militantes del Partido o disponga ilícitamente de 
los fondos del mismo. 

Artículo 109. La amonestación pública o privada procederá por cualquiera de los motivos 
siguientes: 

a) Por faltas reiteradas de asistencia a las asambleas, reuniones políticas o de carácter cívico 
que convoque u organice el Partido; 

b) Por negligencia o abandono en el desempeño de actividades partidistas y comisiones 
conferidas; y 

c) Las demás que se consideren en el Reglamento y los presentes Estatutos. 

Artículo 110. La suspensión temporal de derechos o de cargos partidistas, podrá ser impuesta por 
cualquiera de las causas siguientes: 
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a) Por negativa a desempeñar, sin causa justificada, fas comisiones que confieran los 
órganos directivos del Partido; 

b) Por indisciplina, que no sea grave, a las determinaciones de la Asamblea y demás órganos 
del Partido; 

c) Por incumplimiento reiterado en el pago de sus cuotas; 
d) Por enoontrarse sujeto a proceso penal, en el caso de delitos dolosos, en tanto se dicte la 

sentencia definitiva al inculpado; 
e) Por desviaciones estatutarias, deshonestidad o ineficiencia polltica de los dirigentes; y 
f) Las demás que se consideren en el Reglamento y los presentes Estatutos. 

La suspensión en ningún caso podrá exceder de un año. En caso de reincidencia, se hará 
acreedor a la expulsión, previo procedimiento establecido en los presentes Estatutos. 

Artículo 111. La destitución podrá ser impuesta por cualquiera de las causas siguientes: 
a) Cometer faltas de probidad en el ejercicio de cargos o oomisiones partidistas; 
b) Disponer para uso particular, los fondos o bienes del Partido; 
c) Proporcionar a organizaciones políticas contrarias al Partido, información reservada que 

conozca en virtud de desempeñar un cargo partidista; 
d) Cometer faltas de probidad o delitos en el ejercicio de las funciones públicas que se tengan 

encomendadas; y 
e) Las demás que se consideren en el Reglamento y los presentes Estatutos. 

En caso de reincidencia, se hará acreedor a la expulsión previo procedimiento establecido en el 
Reglamento respectivo. 

Artículo 112. La expulsión procede por alguna de las causas siguientes: 
a) Atentar de manera grave, contra la unidad ideológica, programática y organizativa del 

Partido; 
b) Sostener y propagar principios contrarios a los contenidos en los Documentos Básicos; 
c) Realizar acciones políticas contrarias a los Documentos Básicos o a los lineamientos 

concretos de los órganos competentes del Partido; 
d) Realizar actos de desprestigio a las candidaturas sostenidas por el Partido u obstaculizar 

las campañas respectivas. Llevar a cabo actos similares respecto de los dirigentes o sus 
funciones, u otros que atenten en contra de la integridad moral o la vida privada de 
candidatos o dirigentes, funcionarios o representantes populares del Partido; 

e) Difundir ideas o realizar actos con la pretensión de provocar divisiones en el Partido; 
f) Promover y apoyar actos de proselitismo de candidatos de otros Partidos; 
g) Proceder con indisciplina grave, con relación a las determinaciones de las asambleas y 

demás órganos del Partido; 
h) Enajenar o adjudicarse indebidamente bienes o fondos del Partido; 
i) Las demás que se consideren en el Reglamento y los presentes Estatutos. 
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TÍTULO SEXTO 
DE LA EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN CÍVICA Y POLÍTICA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN CÍVICA Y POLÍTICA 

Artículo 113. La Comisión de Educación y Capacitación Cívica y Política se integrará por tres 
miembros del Partido, sin la condición previa de ser militantes, designados por la Asamblea Estatal 
ordinaria y durarán en su encargo tres aílos. Para que funcione válidamente, deberán encontrarse 
presentes la mayoría de sus integrantes. En caso de empate, su Presidenta o Presidente tendrá el 

voto de calidad. 

La Comisión de Educación y Capacitación Cívica y Politica, será el órgano partidista encargado de 
la organización y administración del Centro de Formación, Educación y Capacitación Cívica del 
ciudadano en general, simpatizantes, militantes, dirigentes y candidatos, en coordinación con la 
Consejería de Educación y Capacitación. 

La Comisión tiene como principal obligación la educación, capacitación, investigación social, 
económica, política y parlamentaria, así como a las tareas editoriales del Partido, en los términos 
de la normatividad en la materia. 

De la misma forma será la encargada de la formación de liderazgos femeniles y juveniles, en los 
términos del articulo 273 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DEL PATRIMONIO Y LAS FINANZAS DEL PARTIDO 

CAPÍTULO 1 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO 

TIPOS Y REGLAS 

Artículo 114. El patrimonio del Partido se constituye por el financiamiento público y privado, los 
bienes muebles e inmuebles y, en general, de los activos a su favor aportados por personas físicas 
o morales adquiridas conforme a la Ley. 

Todo miembro tiene la obligación de contribuir al uso escrupuloso del patrimonio del Partido para 
los fines del mismo, de preservarlo y acrecentarlo. El financiamiento privado será aquel que 
proviene de las aportaciones de los simpatizantes, militantes, dirigentes y candidatos del Partido. 
Los montos de las aportaciones serán establecidos, recibidos y administrados por el órgano 
responsable de la administración y finanzas conforme la normatividad vigente y aplicable. 

Artículo 115. Las Comisiones de Administración y Finanzas, de Honor y Justicia y de Vigilancia, ~ 
dentro de sus respectivas competencias, garantizarán el uso escrupuloso y eficaz de los recursos 
del Partido sustentadas en las sanas prácticas administrativas, observando el Código de Ética y 
Conducta, y el Programa Anticorrupción con la finalidad de incrementar las fuentes de 
financiamiento para las actividades del Partido, en particular de las aportaciones y donaciones 
privadas. 

42/45 



La Comisión de Administración y Finanzas del Partido es la única facultado para la recepción, 
registro y administración de los recursos financieros del Partido, aportaciones y donaciones de 
militantes y particulares en apego al Código de Ética y Conducta contenido en nuestro Programa 
Anlicorrupción. 

Artículo 116. La proporción correspondiente a las dietas, salarios y beneficios de los 
representantes populares y servidores públicos será recaudada por la Consejería de 
Administración y Finanzas del Partido, o en su caso, por el órgano operativo interno, quién tendrá 
facultades para la recepción, registro y administración de la aportación a las dietas, salarios y 
beneficios de los representantes populares y servidores públicos. 

Artículo 117. Las aportaciones y fondos recaudados en las campañas serán manejados y 
distribuidos por la instancia correspondiente de acuerdo con la voluntad del aporte o el motivo que 
determinó la campaña respectiva y serán distribuidas consecuentemente entre las instancias 
estatal y demarcaciones territoriales. Será el órgano de finanzas el único facultado para la 
recepción, registro y administración de las aportaciones y fondos de campañas. 

Artículo 118. La aplicación de recursos con independencia del presupuesto debidamente 
autorizado sólo podrá hacerse con autorización del Consejo Rector y ratificado por la Asamblea 
Estatal. 

CAPÍTULO 11 
DE LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO DEL PARTIDO 

Artículo 119. En caso de liquidación, el Instituto Electoral de la Ciudad de México dispondrá de lo 
necesario para que sea adjudicado al Gobierno de la Ciudad, según sea el caso, los recursos y 
bienes remanentes del Partido. 

Artículo 120. La autoridad Electoral designará un interventor responsable del control y vigilancia 
directos de usos y destino de los recursos y bienes del Partido, notificando de inmediato a la 
autoridad Electoral correspondiente. 

A partir de su designación, su interventor tendrá las más amplias facultades para actos de 
administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del Partido. 

CAPÍTULO 111 
CONSEJO TÉCNICO ACADÉMICO 

Artículo 121. El Partido contará con un Consejo Técnico Académico, designado por el Consejo 
Rector e integrado por al menos siete personas con destacada trayectoria académica y 
compromiso social, cuyo cargo será honorifico. 

Este Consejo tendrá como función, crear programas de trabajo con la finalidad de vincular el; 
ámbito científico y técnico a la vida pública, en temas como la educación, la cultura. las artes, los 
valores cívicos, el derecho, la economía, y en general, cualquier tema social que impacte en los 
problemas sociales de la Ciudad. 
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CAPÍTULO IV 
PLAN Y PROGRAMA ANTICORRUPCIÓN 

Artículo 122. La conducta política y administrativa de los militantes y simpatizantes del Partido, así 
como de los representantes populares y funcionarios públicos emanados de nuestras filas, deberá 
tener una labor formativa, profesional y educativa sustentada en el Código de Ética Y Conducta 
contenido en el Programa Anticorrupción, cuyo objetivo será que el actuar de todos los militantes 
del Partido y sujetos obligados por el presente Estatuto, en todos los niveles, cargos públicos y 
partidarios, cumpla con los criterios técnicos establecidos para combatir la corrupción. 

El Programa Anticorrupción contendrá de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes 
elementos. 

1. Código Ético y de conducta. 
2. órgano de cumplimiento. 
3. Canal de denuncias internas. 
4. Protocolo de reacción y atención en casos de corrupción. 
5. Régimen disciplinario. 
6. Política de auditoría interna en relación con la corrupción. 
7. Política de control de ingresos y gastos. 

a) Política de aportaciones o donaciones. 
b) Política de gestión de gasto de campañas electorales. 

8. Política de contratación y pagos a terceros. 
9. Evaluación periódica de riesgos. 

La Comisión de Honor y Justicia será el órgano encargado supervisar el cumplimiento del Código 
de Ética y Conducta o Programa Anticorrupción, así como el Protocolo de Reacción ante la 
Detección de Irregularidades, este último deberá ser aprobado por la Asamblea Estatal. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Estos Estatutos serán de cumplimiento obligatorio para todas y todos los militantes, 
cuadros y dirigentes, una vez que sean aprobados por la Asamblea Estatal Constitutiva del Partido 
Equidad, Libertad y Género, sea declarada la procedencia de los mismos por la autoridad electoral 
y entren en vigor, de acuerdo a lo dispuesto por las leyes electorales correspondientes. 

SEGUNDO. El requisito de antigüedad a que se refieren los artículos 7 4 y 75 de los presentes 
Estatutos, no será obligatorio en la primera elección de los órganos de dirección y de 
representación popular del Partido Equidad, Libertad y Género. Dicha disposición entrará en vigor 
para las elecciones futuras a dichos órganos, una vez cumplidos los tiempos establecidos por las 
mismas disposiciones estatutarias para los órganos directivos, internos y de representación popular ,,,< 
en la Ciudad de México y de las Demarcaciones Territoriales. / 

1 

TERCERO. Los Reglamentos Internos del Partido Equidad, Libertad y Género serán aprobados en 
sesión ordinaria o extraordinaria de la Asamblea Estatal convocada por el Consejo Rector en un 
plazo no mayor a 120 días hábiles después de la entrada en vigor del registro como partido político 
local, siendo el responsable de su elaboración el titular de la Consejería de Organización Partidista. 
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CUARTO. Las funciones, atribuciones y obligaciones de las diversas Consejerías y demás órganos 
operativos que faltaren de detallar en los presentes Estatutos, serán propuestas por el Consejo 
Rector y aprobadas en la primer Asamblea Estatal del Partido. 

QUINTO. Todos los casos no previstos en los presentes Estatutos y sus artículos transitorios, 
serán resueltos por mayoría de votos, en sesión Extraordinaria del Consejo Rector del Partido 
Equidad, Libertad y Género, con la validación de la Asamblea Estatal. 

SEXTO.- El programa anticorrupción será supervisado por el Consejo Técnico Académico y el 
Consejo Rector. La supervisión se llevará a cabo de manera ordinaria anualmente en el mes de 
diciembre y de manera extraordinaria cuando sea necesario. 

SÉPTIMO.- Las normas complementarias señaladas por los articulas 44, 56, 59, 62, 63, 77 y 79 de 
estos Estatutos, se refieren a Manuales, Lineamientos, Acuerdos, Circulares, Convocatorias u 
otras, los cuales se deberán aprobar en el seno del Consejo Rector, serán de observancia y 
cumplimiento obligatorio para los integrantes del Partido. Son normas adicionales a los Estatutos y 
Reglamentos Partidistas que, tienen por objeto regular las actividades de sus diversos órganos. 
Este tipo de normas serán publicadas y difundidas al interior del Partido por la Secretaría General, 
para conocimiento pleno. 

45/45 



i>"" .. , ...... ,.,:S', 
k(' ':_,,' 

IECM/ RS-CG-06 /2020 
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Resolución del Consejo General del lnsti.ttufo. o Electora·<·'·'I. de la Ciuda_d de Méxi?o, 
mediante la que se aprueba el Dicta~n que pr,senta la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, respectl· e la revisión/de los Informes mensuales 
de los Ingresos y gastos realizad . por la organización de ciudadanos 
denominada Sociedad, Equidad y . énero, A.C.,/en el desarrollo de sus 
actividades tendentes a obtener el tistro legal coqio partido político local en la 
Ciudad de Ml!xico, correspondiente,~, 2019. Jf 

A N ~, C E D E N T ;f: 
l. El veintitrés de mayo de dos m11Jatorce, en el Qfario Oficial de la Federación (DOF) 

se publicaron los decretos en ~os que se f piden la Ley General de Partidos 

Políticos (Ley de Partidos) isi como lif Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LeiGeneral). jf 
i i 

11. El veintinueve de enero de dosjfllil dieciJis, se publicó en el DOF, el Decreto por 

el que se reformaron y derogarf diver~s disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexican\,s .. (CJ;stitución Federal), en materia política de la 

Ciudad de México. l / 
ti 
t 

111. El cinco de febrero de dos mil ecislete, se publicó en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México (Gaceta O c\1) el Decreto mediante el que se expidió la 
. ,, 

constitución Política de la Ciu d ,.México (Constitución Local). · -, 
IV. El siete de junio de dos m· diecisief~, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto 

que contiene las observ iones del \re de Gobierno de ~'1SJ!btl.~~J~. México 

respecto del diverso or el que sÍ\. abroga el Có~ ~ir.~m~1.®R···il~ll)eS y 
'·7{,:;ct ~ fT~ f:·~.,$}/áy;-'.:_;i':\ -,i,_. 

Procedimientos Electo ales del Distrito ·'11\~,deral y la Lff;::s!~~~.:é.;J~il.'i;~J,y.·1 · .. 9lstrito 

Federal y se expide ~ódigo de Instituciones y Procedi~~)~f~~ef de la; 

Ciudad de México ód190) y la Ley Procesal Electoral par~~~,~fMex1co 

(Ley procesal). ,.,h~ 

!t'-!5TITUT;'.') ELEC""'~-~;:, I,\ 1 

V. El cuatro de agosto de dos mil diecisiete, en sesión públic~ue~;~• 8~kfe¡'¿f~:neral, 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-030/2017, aprobó refosr~~f!f~g~T~iti'én~o para 
ccp1 • c~.".lr,;~1,," 'º, ..... ....~,~.·'-~"l..,.,;<\ 

1 



VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

IECM/ RS-CG-06 / 2020 

,,..., ... ~,,. 
la Fiscalización de los Recursos de las Organí¡?:-a''ciones de Ciudadanos que 

manifiesten su interés en constituirse como Parti~G Polltico( Local de la Ciudad de 
l.• ·-'• 

México (Reglamento). ' '' ,/: " 
¡': :? 

El treinta y uno de enero de dos mil diiciocho, el ~onsejo General aprobó 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-022/201$, los Topesj,Íde Gastos de Campaña 
:.-~ ,');-

para la Jefatura de Gobierno, las Diputacic{nes del Congreso Local y las Alcaldías 
' J 

en el proceso Electoral Local Ordinario 201¡?-2018. X 
r t 
ll 'ÍI" ,.: 0 

El diecinueve de diciembre de do~ mil d1éciocho, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-334/2018, este Consejo @eneral ,&probó el Reglamento para el 
!•· .J 

registro de partidos políticos locales anti .. el '.f)tuto Electoral de la Ciudad de 

México (Reglamento para registro), asl co o la nvocatoria respectiva. ¡ ... 
¡ l 

El treinta de enero de dos mil diecinueve, l~~,r¡(~C. Eríck Benítez Estrada y Mariana 

Morán Salazar, se presentaron ante el titulJ/de la notaría número 60 en Ecatepec 

de Morelos, Estado de México a efectg\de formalizar la constitución de la 

organización de Ciudadanos denomin~{a lt,·. ociedad, Equidad y Género, A.C. 

(Organización). ," .··· 
f. ' ¡ r.I 

El treinta y uno de enero de dos mil~\ecinue\,, la Organización por conducto de 

los CC. María Claudia Campuzar¡~ Caballero! Mariana Morán Salazar y Erick 

Benltez Estrada, presentaron en ,Oficialía de P\ies de este Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Instituto Jlectoral), escrito-~~ notificación y ~1.
1
_

1
:~~~~.-1?> .. ,t;..; 

inl~n~ión de c~nstltuirse corrr partido polllíco Id~~, en la Ciu~, ~Mt~~Ó.\ \'; .. 
as1m1smo, los ciudadanos en;lita se acreditaron como sus represe1$3¼]~~j;;~1~!:;::ii!° '.i; i II SJ;, ,,,, , ... ,,, ''\ 

Ó 
INs:nr-u-r 

sus representantes legales, asl como del responsable del rgª. rt.q;}lg~~~~;~t,t 
Adicionalmente. proporcionó copia simple del acta constitutiVar.=mpr_oba~té"\:i€! 

""'-L"Rt'T." r··1.11 

... ,\ ¡; ·' · 1• t A 

inscripción ante el Servicio de Administración Tributaria, contrato.µ,¡i~n Ía, ".mi:¿fifutfi\Yi\ I 
l(.\.1.~ cr, r.1¡1·1-" . ·, 

• ''-'•"'ii ...... "1,2 



XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

lr"'•"; 
/ :} IECM/RS-CG-06/2020 

fll ;,;,( 
i' ¡ 

financiera, comprobante de domicilio, así co~~ los dat1't de la dirección de correo 

electrómco y los números telefónicos. j' ·, 
,r.,:, ~·N 
J f\ 

El veintiuno de febrero de dos¡t, mil difinueve, mediante oficio 

IECM/DEAP/0166/2019, la Dirección Eiejutiva de fsociaciones Políticas (DEAP) 

remitió a la Unidad de Fiscalización, losformatosJe capacidad económica de los 

asociados de la Organización. f l 
¡¡,_,· el 
t .. { 

El veintidós de febrero de dos mil dieciiueve, i/ Unidad de Fiscalización mediante 

oficio IECM/UTEF/090/2019 informó a 1jDE~/ de la documentación e información 

presentada por la Organización, a queJ_Ee _rrere en el artículo 11 del Reglamento 

para registro y la Convocatoria respectli. f 
r~.l 

El veintiocho de febrero de dos ~::" diecinueve, la DEAP mediante oficio 

IECM/DEAP/0215/2019 informó a la u1i· ad de Fiscalización, de la declaración de 

procedencia de la Organización cuy¡tf~t ~- ción es constituirse como partido político 

local, anexando copia del ofréio lrM/D /P/0186/2019 del veinticinco de febrero 

del año citado, por el cual se IE;,fºtificót la Organización de la procedencia de 

dicha solicitud. l t. I j 

El cinco de marzo de dos fll!l. diecinueve_·,,, Unidad de Fiscalización informó a la 

Organización mediante elJ~ficio IECM/UT-~f'/119/2019, el limite de recursos a 

utilizar para el desarrollo e sus activjdade~-tendentes a obtener el registro legal 

como partido político lo al en la Ciudad de~éxico, así como el límitE] máximo 
¡¡i ,, \jl'HDOs .-,. 

individual y total q~e p; rá ot~r~ar por reconoc¡J,¡nientos en efectivo..,'t.c~Jl!ft1%';;\ 

afiliadas y s1mpat1ta, tes. Asimismo, se le inv\? al evento de $ijfif'~º.~:~ 'is 
Materia de Fiscali . ción a realizarse del doce''ª.! qu·mce de r4rá:_ -~~-Y~_·'.\-¡'i,i1.fo\l _ .. _'.") 

'" ~k \;'.: •"• ,.,.i,~:,i\:- .. •,,.,, 1{' '·d) 

diecinueve en las instalaciones del Instituto Elector!ll. :;I_:;,,;:j'~'tfj::!f";c,/)' / 

El doce de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Fiscallzaci<'}fl:J :~I_i_~f ~_~i~:_· ◊" / 
. nrur,) l'/J .,. , ~ 

formalizaron el acta de inicio de los trabajos de fiscalizacióJli:11::te.;l9~e t:Jrt~~Jl 
mensuales de los ingresos y gastos realizados para el desarrol~~:.t.\:!rB~f~-~: ! 

C._.r.h (, .. ,~,11•1,. --~ 3 
• l,io•\ ¡. •~\~.~:..~"\ 



XVI. 

XVII. 

....... '11 
i¡I" t IECM/RS-CG-06/2020 

.¡t :••· 
.,, 1•·· 

tendentes a obtener el registro legal como,;'partido po!(tico local en la Ciudad de 
/¿( ;::-.: 

Méx¡co, mismos que fueron entregados l~ tiempo y ¡frma de conformidad con lo 

siguiente: .if· , ,i 
J_f -J 
,[,· 

f.'' 

t i 
El catorce de agoslo de dos mil di,nuevf la Unidad de Fiscalización realizó el 

oficio IECM/~~EF/512/2019. por m1,o de_f~ª'. se notifi~aron a la Organización los 

errores u omIsIones determinados e'W_la Jv1s1on de los informes correspondientes 

al segundo trimeslre {abril a junio)' \11ftendria que atenderse dentro de los diez 

días hábiles posteriores a su notifica,n, dando respuesta al mismo el veintiocho 

de agosto de dos mil diecinueveiff.osleríor a su análisis, el veinlicinco de 

septiembre de dos mil diecinuev~/\l;elaboró el oficio IECM/UTEF/598/2019 a 

través del cual se notificaron lo~i'rmr\ u omisiones que no fueron aclarados o 

subsanados, otorgándose un pl,~o de c\co días hábiles contados a partir del día 

siguiente de haberse realizado Ji referidat,lificación para dar respuesta, la cual se 

presentó el dos de octubre de~os mil diec/ftpeve. 
1¡ 'iw. ,,1-nDos ,,, 

_,f; '¡,1Jl ~ \..l • •- .,.({>/l, 
/f 11.!; ~() !/;l_;.\~~';?'.J~'!s. ·•<J,t.; .,{ ~.' "":'V (rP.-,,{,., .. _.,'.,\,0\'º! t.> 

El catorce de noviembre ~f dos mil diecinue,, la Unidad tf,;\~~~}j~zó 

el oficio IECM/UTEF/6~7,019 por medio del é\fl se nolifi~~t,,-~~i~r~~,1ón 

los errores u om1s1opes determinados en'14 la rev1s1áili1~ ,~':i{s'9-t;;&~ntq~J11es 

correspondientes al tejer trimestre üulio a septi~~rre) que te~~li~~~derse 

dentro de los diez dí;is hábiles posteriores a su no(ificación, dando respuesta al 
41" - IMSTJTUT0 ~LFC~()•"l/l 

mismo el veintinuef de noviembre de dos mil diecinueve; PlUl.lw!!Pó~~~~,ítt@ltsis, 

el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, S!ti;i(!'l~~l¡¡wérdi\·:,¡_rfici0 h 
IECM/UTEF/755/2019 a través del cual se notificaron los E\:~~f,Hf\1i~.(o,ri~ que / · 

__ ,.. ~ ....... ~ .. ..,;\ 
1
Cabe seftalar que no éXistió oncio de errores y omisiones del pritner trimestre dado que de la revisión ~t informe de enero a mafzo 

no se delecló obseí\lación alguna. 

I 4 
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·,'.{:' ?f. 
no fueron aclarados o subsanados, otorgán99se un ~azo de cinco dlas hábiles 

contados a partir del dla siguiente de haber~ realizadefia referida notificación para 
·: .. :) 

dar respuesta, la cual se presentó el trece ~e enero de,;/tios mil veinte. 
,\'• ,,;.,}. 

{< '*'' ¡, ,1¡ 

El diecisiete de febrero de dos mil veinte,6t Unidad 9~ Fiscalización realizó el oficio 

IECM/UTEF/146/2020 por medio del q,Úal se n~'ficaron a la Organización los 

errores u omisiones determinados en lq1'revisión ,'3 los informes correspondientes 
f ~1•,' 

al cuarto trimestre (octubre a diciembré,); que te¡rirla que atenderse dentro de los 

diez dias hábiles posteriores a su notififción, ,~ndo respuesta al mismo el dos de 

marzo de dos mil veinte; posterior a sljfanálif, el veintitrés de marzo de dos mil 

veinte, se elaboró el oficio IECM/UTEF~3/,:20 a través del cual se notificaron los 

errores u omisiones que no fueron acla'd" o subsanados, otorgándose un plazo 

de cinco dlas hábiles contados a parti(idj¡' día siguiente de haberse realizado la 

referida notificación para dar respuesta'·' cual se presentó el diez de agosto de 

dos mil veinte2
. ¡I, . 

wc1~: 
ti· lt 

1Y lJ. 
El diecisiete de febrero de dos mil Jeint'; la Unidad de Fiscalización concluyó la 

revisión de los informes, razón p9j 19 cl)1 se suscribió con el C. Erick Benltez 

Estrada en su carácter de ,l'epreseJílante de la Organización el acta ,;,· t 
circunstanciada de conclusión cgfrespondie'(\te. 

,l., '~'· 
,'{°,!' . ,. i/ .ir !l'· 

El once de marzo de dos f!!ÍII vente. mediiif)te oficio IECM/DEAP/0219/2020, la Á 
DEAP informó a la Unidad g/Fiscalización qll~,_la resolución sobre el registro de la// 

Organización Sociedad, Eiuidad y Género, A\t· como parti~~~JJ,;~~~!,en la 

Ciupad de México, debefla ser aprobada por Eitcconsejo ~1t,~f¡}fflc~l?l~r~,li!r el 
.!!' 11• ,., (l!!..... g{,,,;,·, .. ,. •;,:,, ,e ,·, 

veintisiete de abril de df mil veinte. l y/,, t:~;:-~J;:;/'(f\:/r' L, 
,fi · 1:¼ ~~ <~~~·t{-· t~\~~il-1Jt-:•>'Y .\::~., ~J· ·-:~ '),}r~.:-~,·Y~-~\r:?~~•:.:;- ;;::· , .. 1 ... ,;:· 

,,. ·., • ., .. 'f '1::_.._ ,.-,..,' ,. i.,,.. / f! ¾_, .. (\~ '["·~',.:t"'~·'·' '\,"' 
J' ~tt}~Tf§lQ)ir;~ I 

INSTl'fllTO f'l.f..CTo.<>,,, 
2 Cabe señalar que el plazo para dar respuesta al segundo ofrclo de errores y omlsion~l~J¾~¡C~ ~;~i~·;sto del 

presente ano. derivado de la suspensión de plazos que se decretó por este Instituto ElecIor41,. a través de la Circular No. 33 y se 
reanudaron las actividades Unicamente respecto al procedimiento para et reglslro de partidD?l'~it'fc¡-iO.IQÍ,i\l{!U~~i1~'!\ Circular 
No. 44 e1 tres de agosto, s·1tuac·16n que se explica de manera detallada en k>s subsecuentes antecedentes. ,.,.,.,. • I COPlA C,'.~!YnP~~,P l'j I l ."1 

... ,\ 1 •• '"""""'----'"l 5 
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XXV. 
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El trece de marzo de dos mil veinte, media9,~cio IECM/UTEF/227/2020 la 
,'./· ,,) 

Unidad de Fiscalización solicitó a la DEAP la/denomh,(ación de las organizaciones, 
_.,.,. '?: 

asl como la fecha en que solicilaron su reg;iitro como ~artidos polllicos locales. 
X·' ,,,; 

,;/; } 
~*I -~S 

,,,,1 ,\7i?: 

El trece de marzo de dos mil veinte, Í.riediante o~ilo IECM/DEAP/0222/2020, la 
!i; ?!r 

DEAP Informó que la Organización ~~ciedad, Eqa;¡Ídad y Género, A.C. soliciló su 
·- -,1 

registro como partido político loe.al Ji- treinta y i.¡No de enero de dos mil veinte y 
¡;.. ~\. 

remitió copia simple de dicha solicitu/1. l 
r t f J'." 

Antecedentes relativos a la ~ergencialsanitarla generada por el virus 
t. ~, 
_.'.. .t· i'· ,, .. , 
[; 1t· 

SARS-CoV2. 

i_~: ..... , 
r.;. Al~ 

El lreinta y uno de diciembre de á.os mif'dieclnueve, autoridades de salud de la ,.., ~-_, 

ciudad de Wuhan, provincia de, Hf ei.,~. la República Popular China, informaron 

del brote de una enfermedad v1ra~·.'.e.'.·.•.'mmada COVID-19, que fue aumentando y 
afectando exponencialmente a div · ._tls países. 

. ~- . . t 
.. ,:-.:: 

El once de marzo de dos mil ve1pt\ la Organización Mundial de la Salud calificó 

como pandemia el brote de co,;~n~:Jrus COVID-19, por la cantidad de casos de 

contagio y de países involucra{os, y~mitió una serie de recomendaciones para su 

OON~. j 1 
i' \ 

El diecisiete de mifzo de \os mil veinte, mediante acuerdo ~ 
IECM/ACU-CG-031/202QJ1' este ConseJi General aprobó la ~~~\ación de 

medidas que garantic~h el adecuado ~pncionamiento er;i.,.$~~~~¡;~!.~e los 

servicios esenciales' i'\'preventivas para ia; protección de iiZ~(#n~ ... l ... · .. :· .... ;~.··~.ii9oras 

públicas y aquella~tue acudan a las in~laciones del ,,t~~fi~§(~!i¿Je la 

Ciudad de Méxi& con motivo del COVID-19, en cu~~J~W'!tJ~~.,;t-tuerdo 

SEGUNDO, se instruyó a la Secretarla Administrativa para qu~.•m..~~té circular, 

diera a conocer las medidas preventivas que regirían erí~~li,1\9 /;,i~f.t_o(al, para 
Ch.;e,, ,. .. ,. ;~ ...... ·: · ,,:.;";.-,!., 

su cabal cumplimiento. "~ ~t H:.:;;:,:,:;, 
CCCr"tr:T,. ,~.1-, --- ,..,, ~ c.;ccun~:~ 
C·"' ,.1' ·' e... · ....,~.. .... ~:: :,·.•t;_-<+ ,; ~'t .,, 

··~-.-'1 
6 
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i 1jf t?: 
El veintitrés de marzo de dos mil ve1"f~, se ~~blicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el Acuerdo medii;,f! el cual:~ Consejo de Salubr"1dad General 

reconoce la epidemia de enfermeg'&d por el .virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
tf.:' ~:.! 

México, como una enfermedad .;grave de átención prioritaria, así como se 
;:t: :;:~~ 

establecen las actividades de pre~~ración y re~¡'iuesta ante dicha epidemia. 

Ji: ,¡j~ 
El veinticuatro de marzo de dos :filil veinte, ~~- publicó en el DOF, el Acuerdo por el 

;';(' '7•.! 

que se establecen las medidasl}preventiváif que se deberán implementar para la 
¡_t,:. ,;;1:,'. 

mitigación y control de los ries,_:bs para ifsalud que implica la enfermedad por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19)fEn el at)fculo primero se establece que todas las 

autoridades de los tres órdene( de goi~rno están obligadas a la instrumentación 

de las medidas preventivas eft:,ntra ,~ enfermedad provocada por el virus en 
i, ·"·' 

comento, entendiendo como t+,s, ~j°Lellas intervenciones comunitar"1as definidas 

en la "Jornada Nacional de ~Sa~~ Distancia", que tienen como objetivo el 

distanciamiento social para la li!{~ación de la transmisión poblacional del virus, 
• • , , f:,1i·.· . 

disminuyendo asI el numero de ¡l:lntag,os de persona a persona y, por ende, el de 

prop~~ación de la enfermed_j;'¡ ;_con especial énfasis en grupos vulnerables, 

permI1tendo además que la ~- de enfermedad esperada no se concentre en 
,-!-;. li 
,•.· -l' 

unidades de tiempo reduci~as, \\9n el subsecuente beneficio de garantizar el 
,,: íl: 

acceso a la atención médic,~:hospiij_l.aria para los casos graves. 
/if' i~ 

Asimismo, entre otros a~,l[~tos, ind1 en el articulo segundo, que se deberá evitar 

la asistencia a centrqlí7' de trabajo

0\r personas en condi~'ilfi~¡;_,s~~~nerables y 

suspender temporah:g~nte las activid'es del sector ~~~;~91tip'll'_p\ucren la 

:n:::t;a:ó:sf:s:t!r~:si:o h:s~:s::ª1
2

:i.e:t:ri~:;e~f ~tl~f-~_tt~e:;~~ 
···f ·Yt V"~~º·~ \-·"· ,:-,·~.,~- ~1-r 

instrumentarse -i,fanes que garanticen la\_continuidad ·1~~{,~gf)' para el 

cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas corfZfá~P,JJPJ'.!?ción y control 

de los riesgos para salud que implica la enferme~~f,-,I_.,,.Y)fg,\~~RS-CoV2 

(COVID-19) y garantizar los derechos humanos de las s~~:Íliol~!é!i~Bºras. 
sr::-cR~-1" ,. -.. .. .,,.,,'!A ~.,!:':',...i ;,..¡,, ....... ,.,...,,._,,, ,:A, 

e"')', e·· s• ......, ..... ~ \"1.1f'!!·'1,,, ..... -·~• ..... ;._;;,.:.,A_ 
7 
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':'.~t~E \\; 

El veinticuatro de marzo de dos mil veinte, la1$ecretaríá!E:jecutiva de este Instituto 
)W'' ,.:?' 

emitió la Circular No. 33 mediante la que~k/ suspendi~;Já tramitación de todos los 

procedimientos administrativos seguidqt en forma -'~~ juicio, competencia del 
c(i¡" ::f,¡, 

Instituto Electoral, entre los que se encg¡\\traban los d,¡¡;1iscalización y de registro de ·,:,, ,w:, 
partidos políticos locales, lo anterior pi'r no existir c¡¡Íidiciones para continuar con 

"'· j'kf 
su curso normal; suspensión que surt!~ía sus efect~' a partir de esa focha y hasta 

"\' ~./ 
el veinte de abril del año en curso. E~\tal virtud, et~ichos periodos no transcurriría 

plazo o término legal ni podría decr,arse el de~fogo de diligencia alguna en los 

citados procedimientos. ¡i ,J· 
M: i' 
·¼· -~~-

El treinta de marzo de dos mil veint~lel Cons_ ~Jo de Salubridad General, publicó en 
f ¡~ 

el DOF el Acuerdo por el que se de,J~ró en:\frgencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor, a la epidemia de enfermedi,gen,jf.l3da por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19), por lo que se recomendó quifflª;i/fersonas habitantes del país deberían 

permanecer en sus casas para co~}e~r el COVID-19; en tanto que la propia 

Secretaria determinarla todas las ac.J·_.·~ ~-;.;' s que resultaran necesarias para atender 
la emergencia. . ·¡ 

,t.~·:} 

El treinta y uno de marzo de dos jft~P,e, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el 

que se establecen acciones e.xi,-~_:, ordin1)_\iªª_ s para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-C~r2, medi,le el que, entre otras cuestiones, en su 

artículo primero, fracciones 1 }UI se orde_. ·.Ja suspensión inmediata, del treinta de 
¡;,, , :-i, \\NIDO,~ 

marzo al treinta de abril de ~(lls mil veinle, . fas aclivid~ll';~~~fis.ñ~les, con la 

finalidad de mitigar la d.~ersión y tran .:,isión dfif..,,.1· ~¡ ,,., '::l{~2 en la 

comunidad, para disminu,)Íia carga de_enfer . 'dad, sut!l .. , __ l~ ,.~~~---~_·:_;i¡_/_r~!k_ m_uerte 

por COVID-19 en la /oblación residente e~ el 1e\L· ,J,~;~~IÚ;as1m1smo, 

determinó que solam~te podrían continuar en f~_ciona~g}ii!l$Íl actividades 

que el mismo acuer/i. definió como esenciales. \ INsr 
· • ITUTo ELl_;c-,-

CIUDA,Q D .. ': • ,:>/,f\.l 
E /v/,,,,,~o .... ~., .. ,___. 

SECRtT.«·· 
.-.i.,:[A E~rlC!JTf11.11. e .. , 

OPtA Ct:Rrtie:ICJti)J¡ 
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XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 
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,/~ 

)_l.r-·. \,;, 

Por otro lado, en la fracción VI del artículo en ci¡~fse esff!bleció que, una vez 
.{¡f- ):'-

terminado el perio.do de vigencia de las medid~~estableciflas en el acuerdo, la 
.:;.,;ii :> 

Secretaría de Salud, en coordinación con J)f Secretarf~ de Economía y la 
/( ·'.i¡, 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social,;i~mitirfan los);\'lineamientos para un 

regreso, ordenado, escalonado y regio~,)izado a las.;:/ actividades laborales, 

económicas y sociales de toda la població1iin México. }/ 
t.·,. ·1·L 

§.t· ):r 
Dadas las condiciones sanitarias que mevalecen en ,_ij país, el lapso de tiempo 

i\, i'/ 
señalado para la suspensión de plazow:decretado e~''la Circular 33 fue ampliado 

"''. ;,¡.,. 
por medio de las Circulares 34, 36 y~9, emitidas:#or la Secretarla Ejecutiva el 

,,;,' ti', 

veinte de abril, veintinueve de mayo f quince de #i'nio de la presente anualidad, 
. ~ ~ 

respectivamente. }\(' if 
!~> ·!!}l m ¡t,.,. 
z-·:~ ~-·~ 

Al respecto, en la Circular 39 se esta~ió quJJli suspensión permaneceria hasta 

que se publicara en la Gaceta Oficial 1j,delerJf~ación del Comité de Monitoreo de 

la Ciudad de México, relativa a que ei':01or"ey¡1 Semáforo Epidemiológico de esta 

entidad federativa se encontrara en amlrrno.+' 

\~jll' 
El veintiuno de abril de dos mil veinteUé publicó en el DOF, el Acuerdo de la 

Secretaría de Salud, por el que se m_i.Íi\ficó el similar por el que se establecen 

acciones extraordinarias para atenderJtf'~ergencia sanitaria generada por el virus 

SARS-CoV2, publicado el treinta y itfo d¡\fllarzo. ampliando la suspensión de las 

actiVidades no esenciales hasta el ti'éinta d,1mayo del mismo alío . 
.:f '\ ~::, ( 
~ ¡ ~~Do~. 

El treinta de abril de dos mil finte, el C ~ejo Gener8h,-~J,i~~;\!~ctoral, 

aprobó el Acuerdo IECM/AiP-CG-032/20 , med1allff,: . 1~~~Ít,1;~~~t,12ó la 

celebración de sesiones vijales o a dist 'cia, ordi' ~ ?.~1i~_qia1¾JAas y 
f= i '{{{ '•··!o: t· ··/1Hi::•~·J1¡· 1-1~, 

urgentes del propio Con~?iº General y d 1-, sus Ccm'\i, , ·· -~JJ;a_,;:_;h~yes de 
¿.,- "l. 'S,:.\r'71 .. 1, :\\ l··-~· •!_;~ 

herramientas tecnológica&;¿durante el periodo de 't!edidas sa~r1~·.t1e1rvado de la 
"t, .,,...._, ... ;;;,;,.; 

pandemia COVID-19. ', 1, . !STITllro "' .. ciur- ..... ·.,.(;,_''.T.:)··)1~' 
• Q,f.\!) r"....; t ¡:~ •. " .... -,_ ...... -.-• ..:.:.~:-.:::0 
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XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 
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,;i~J'~:. 

El catorce de mayo de dos mil veinte, se pubmi&'-·en ~fDOF, el Acuerdo de la 
,1¡,, •.-,·: 

Secretaría de Salud, por el que se establece.ita estrat~ia para la reapertura de 

las actividades sociales, educativas y e(¡jRómicas, ~ti como un sistema de 
i!'ít .; ;¡,_ 

semáforo por regiones para evaluar s!#ítianalmente',(;él riesgo epidemiológico 
,~,,, • ·,¡.•,/ 

relacionado con la reapertura de activid~Í:ls en cadaj~tidad federativa, as! como 

se establecen acciones extraordinanas.,/f' -'/! 
.:i :lt 
P,_ ••\• 

El veinte de mayo de dos mil veinte, /!publicó en,,f
0

portal de interne! institucional 

del Gobierno de la Ciudad de MéxicoÉÍ:ll Plan grad!Íi!il hacia la nueva normalidad en 
,.,,· -~¡_ 

la Ciudad de México, que establecefa implem~,ción de un regreso escalonado 

de diversas actividades: laborales{r,de gobie~mti, educación, espacio público y 

transporte, con la finalidad de contdier la pand~mia por coronavirus (COVID-19) y e--. l!i' 

evitar nuevos brotes de contagio. !- ,I' 
F ,.,,, 
fl :J;'./ 

El veintinueve de mayo de dos mil Í,inte, ¡J'publicó en la Gaceta Oficial el "Sexto 
¡,,.., ;'(.;;~ 

Acuerdo por el que se establece1/os \'.i,Jieamientos para la Ejecución del Plan 

Gradual hacia la Nueva Normalidadlf:n l,~fCiudad de México y se crea el Comité de 
-/ lif,1 

Monitoreo"; los cuales tienen el obje : li(l;f regular, entre otros aspectos, el semáforo 
::'~;l;, 

epidemiológico, las medidas sanita •·:·'." y de protección por sector, asi como la 

integración del Comité de Monitoreo;(} 

tft" \ 
El cinco de junio de dos mil jleint . se publicaron en la Gaceta Oficial los 

:.¡; ~ • 

Uneamient~ de_ P~otección ~J!f Sal - ; que deberán cumpli~J~foio1~?as de la 

Adm1n1strac1on Pu~hca de la 9Jf d.ad de _éx1co en el marco...,~~~i,i,tt~ hacia 

la Nueva Normalidad, cu~f ob¡eto es stablecer las ~~~~f@(f~~~!-8~ que 

deberán implementarse al
1
t~lerior de las ficinas públicaf-~~~~f,/,~l!J:1Jtfªlud 

de las personas serv1do.,rjs pllbhcas y de .s personas qui~rlf,{~i~~/l)Ismas 
instalaciones. ti'f ik ~:.-i1••.-~:~1i'~4f~\;f0"' ~J:t )~' ~,,.-~jl'Ñ ~/ 

·\. INSTITltro ~L/Ef.:¡'.;):.~ 'l' 
c•uo · · ··-, AD út: MJ;.;:::.;::, 

º~CR~-.. -¡· 
.,.¡.;;; ... 1 .,.,1 ~ A ~:::.:cur:vA 

10 I 



IECM/ RS-CG-06 /2020 

XXXVIII. Derivado de lo anterior, se han publicado en la G_3,,l~ii:_, ial los diversos avisos 

por los que se da a conocer el color del Semáfoff Pidem/,flógico en la Ciudad de 

México, siendo hasta la fecha, los siguientes: .J· j 

XXXIX. 

XL. 

.¡¡ .,, 
,'I, j;;:;-.,f ;,f 

':' 

15 a 21 de junio ,} :jf 

29 de junio a 5 de julio ·¡}_ .~í' Naranja 
8 a 12 d_e Julio ;,~'. .¾1' Naranja 
13 a 19 de julio [!F Naranja 

24 al 30 de agosto k :.'! Naranja 
31 de agosto a 6 de septiembre :J.¡; ,:,e. Naranja 

\tú l¡:~.c · · · ·--
·Ji\ i !· 

El tres de agosto de dos mil veinte, la se$}~taría Ejecutiva de est~ Instituto emitió 
11tt 

la Circular No. 44 mediante la cual, ante l~ecesidad de continuar con los trámites 

del procedimiento para el registro de pa~~ políticos locales, que está próximo a 

concluir, se levantó la suspensión de I~,~' p\~zos decretados en las Circulares 33, 

34, 36 y 39, únicamente respecto ay¡/Í'ro~imiento para el registro de partidos 
t~:;: J~< 

políticos locales y, en consecuenc)~, deb;t;rá continuarse con las actividades 
:•-' ?J, 

correspondientes a dicho procedimi~hto conforme a los plazos que se encuentran 

previstos en el Reglamento p¡,i;1 la fis~\112ación dt11"' 't1q}t~Zi6otJ.os de las A 
organizaciones de ciudadanos ,11,Lie manifiesti$ su i~éf~jjf·)~~e como / 

1 

partido político local de la Ciud!~'de México, or~nami¡i¡-~wt~~tb~i~l~iversas 

actividades a cargo de la Uni~~d Técnica Espec~
1
\izad~ii¡,!fjd~así como 

de la Comisión de Flscaliza5¡,n y el propio Consef1¡,fen~l\f¿,}i,,d~ 
,;fjf ~~'.;,. ., ... ~._:~~·._,.,,. 

El dieciocho de agostoti ;1/ os mil veinte, la ComisióJ~'jllDWJ%~tfttf'.~i!.talización A 
en sesión extraordínari . · eclaró un receso de la misrg~c~?&:l!iªf~~~

7
~tdiecinueve / ✓ 

del mismo mes y año,. en la cual se determinó, .ruuitir opinión' 'fávorable del 
LU:.J'·'(,:,-r¡v•·'•·,, / • .,/'\. -·--. : .. ·;:..,.,..~.;.;A. 
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'."1/l 
Dictamen que presentó la Unidad Técnica Espec¡1ª),~adafrlde Fiscalización al 

,;~!Jri' .'.t· 
Consejo General, respecto de la revisión de lof]l}nform~~; mensuales de los 

ingresos y gastos realizados por la organizacig:Íf de ciu~~danos denominada 
-C:·> ,:J!¡:'. 

Sociedad, Equidad y Género, A.C., en el desarrQlfó de sus ~ptividades tendentes a 
at_; .::rt 

obtener el registro legal como partido politic¡q}:' local en,(ja Ciudad de México, 
:!$/: í-~"i" 

correspondientes a 2019, asimismo se instrµyó a la l;,!hidad de Fiscalización 

elaborar el anteproyecto de resolución respecyio. c,f
1 

),~' 
·;ti~ 

·?/ j{f 
XLI. El veinte de agosto de dos mil veinte, e?:llesión ~,ente de la Comisión de 

Fiscalización, se aprobó el Anteproyecto d1f1Resoluc¡Jn del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, rri~diante,,f"que se aprueba el Dictamen 

que presenta la Unidad Técnica Especialii~da d.f Fiscalización, respecto de la 

revisión de los Informes mensuales de lo~(:ingrjos y gastos realizados por la 

1. 

2. 

,,_·,_ -~¡,:; 

organización de ciudadanos denominada S~ªied,i~'. Equidad y Género, A.C., en el 

desarrollo de sus actividades tendentes a ihtlkr el registro legal como partido 
',,,, if· 

político local en la Ciudad de México, corre~JS>d~ientes a 2019. 

{l'Jr-
c O NS I DE R ·.' DO: 

. J'.{}t~. 
lli •:/4/, 

Que conforme a los artículos 41, párrafoi{erj,ro, Base V, Apartado C, numeral 11 

de la Constitución Federal; 3, · nume~1;1J 1 ~dso h); 98, numeral 1 de la Ley 
.?;,_ ;W,.·-\r 

General; 46, apartados A, inciso e) ~jf;,, nui)ral 1 de la Constitución local, así 

como 30, 31, 32, párrafo primero y 3'c,' párrafé$1\ercero del X)~€1r~~~J~\Ciudad, el 
~ ~. ~ ~.~,~ 

Instituto Electoral de la Ciudad di§lli1éxico (l~tltuto E~'cl~{i1i's,l,'µ~, ~anismo .:t· •w, ~ .,,. .,.,t1'.·•-1·,.,;~•,:_~,- ,\ . 

público local, de carácter permari/!i.-. ;füe, autorid;{i1¡,en m5i,0f~{41/~(i.Ar~fesional 
1,:, 'lf1... rf:r:t-:(.,,,./;,\,:,·.p\-,.1 'tl11¡11:, .... •) 

en su de.sempefto, que goza d~g~ulonomla pre§Íues~,~~~:f~ñ;~ig~~rytiento e 

independencia en sus decisio,, tiene personalid,trl~!\~}~51T::~¡;i{>ropios. 

li}'>" ·.l~,. -..r~.~ _.,, 

Que en términos de lo diJliesto por los artículos ~li%3/;af~,J~rp<;fi?,i_ Base V, 

Aparlado C, numerales 1Qfy 11 de la Constitución FJ:¡deral' y_1Ía,l·furm'sral 2 de la 
f( ~EC/',/~J:",l.il 

ley General, el Instituto Electoral tendrá a su cargo en ~fó'rmarll\@gta~ y directa, 
Co ,,,1 ., e•.,, .. 

l,"h'\ !'.o('1ft;'C)~;¡ ¡ •, 
.... ~ ¡ ' -". ' ' ',, ........ ,.\....,~~ 
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3. 

4. 

5. 

6. 

IECM/ RS-CG-06 /2020 

todas las actividades no reservadas al Instituto Nacional Electoral (INE) y las que 

determinen la propia Constitución Federal y las le}:,f,I:. 

i·i:1f ,tf 
Que de conformidad a lo señalado en el artj~ulo 1, p4f<afos primero y segundo, ,,~~, ·~ ·' 
fracción VIII del Código, las disposiciones ¡¡¡'ohtenidas i,h dicho ordenamiento son 

de orden público y observancia general ,,lt la Ciuda}tde México y tienen como 
!,:,:,· .,,i:. 

objeto establecer las disposiciones ap[ié;ables en .,:fuateria de instituciones y 
.:ri=--:·; ?r 

procedimientos electorales de conformj~íád con lo ~~jablecido en la Constitución 
l.,. ~,,;r 

Federal, la Constitución Local, la La~¡: General, ¡l¡¡i Ley de Partidos y demás 
.~.,.!.. ·::~-

ordenamientos aplicables, relativas a I~~ atribucion'W; del Instituto Electoral. 
!'\' . •lt .. }\'- .1~-
k-,~- iMí 
i>:·•. .,~-~;: 

Que atento al articulo 2, párrafos primjfo y segfdo del Código, y de conformidad 

con las disposiciones contenidas en l~,~onstitq~lón Federal, la Constitución Local, 
~i: .,t; 

la Ley General y la Ley de Partid~,el ln~f,tuto Electoral está facultado para 
¾}~'.. _,t ,, 

aplicar e interpretar, en su ámbito cdlp.petfícial las normas establecidas en la 

legislación electoral local, atendiendJ;¡.;'(,.. 1i.1; criterios gramatical, sistemático y r¡,f > 
funcional, conforme a los derechos ~,~nos reconocidos en la Constitución 

Federal, Constitución Local y los r'l}ados e Instrumentos Internacionales 

favoreciendo en todo tiempo a las pefla.$.Jas con la protección más amplia. A falta 

de disposición expresa, se aplicar~1o\)JPrincipios generales del derecho, de 

acuerdo con lo dispuesto en el últ'.i; pá\~.fo del artículo 14 de la Constitución 

Federal. ,/, \ 

}:. r,\\í, /3 ,-. ,•, 
tS;... . ; ~"D 

Que_ de acuerdo con los a~ículo!\~50, numeral ,de la Co~~~13,~{t?l,l}C::,ªsi como 

2, parrafo '.erc~ro y 36. parr~~,segundo del C .• }90, P~,/e~[~?:;RYl~~rmiento 

de sus atnbuc1ones, el lnsti~to Electoral rige . , act~l:erl.:\t~fl\rrnc1~10s de 

certeza, legalidad, indepe 
1
:: ncia, inclusión, i . : ,rcia1~)\~{jf~r+a:;\:>~blicidad, 

transparencia, rendición d uentas y objetividad. ,, . \,e?-; tt ;',; •>~ 
: \. -~ ...... ;:.; ~Jl:i_.f::.:~t·;.· / 

i . 1K~.Tl.,.!1:¡¡_, ,, 
Que.en. términos_ de I rtí~tJlos 32 y 33 del Código, ~!d~J~ .. l!· ~t~~Z~P\lJ tiene su 

dom1c11io en la C1uda Mex1co y se nge para su o~g~9pn, func16tiam1ento y 
., ... ...,n'!A ~-:::i•,.~ n-.·~ ,

4
. ·-·~·~·') ,,. .. "\ 

/> 
Ce,,,., e··" ·,,,.· ,,J r .. i.j'~;-.,,~, ·~ .. _ ..... , 

••••• •\r.,•·._..q 13 
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control por las disposiciones contenidas en la C-;~P;_ión Federal, la Ley 

General, la Ley de Partidos, la Ley Procesal y el prop~ódi9,o. 
·¡'N'- fi_, ,;¡/' :·.<·. 

Jff .<:' 
7. Que de conformidad con el articulo 34, fraccionf I y II del::fódigo, para el debido 

cumplimiento de sus funciones y de acuerq¡i' con su ,#tnbito de competencia 

establecido en la Constitución Federal, la ~y Gener~;F la Ley de Partidos, la 

Constitución Local y el Código, el Instituto ftectoral d~~'e observar los principios 

rectores de la función electoral, así comf velar pqffia estricta observancia y 
_f,!I ;¡lf) 

cumplimiento de las disposiciones electora\~s. debie_i~ sancionar en el ámbito de 
_¡;,,, .:ali, 

sus atribuciones cualquier violación a las ~-·'smas. $." 
r. ~~J. ¡~ ·-)e\· 

·.'{,i /jt 
!?¡" . .,fJi;, 

8. Que el artículo 36, párrafos primero; ler~o, frafones 1, 11 y 111; quinto, inciso ñ) 

del Código, disponen que el Instituto El~ton:il}~iene a su cargo, entre otras, el 
¡-:~- ,:;,;,:· 

diseño y la implementación de las estrf,gi~,; programas, materiales y demás 

acciones orientadas al fomento de la eft¡c~;9ión cívica y la construcción de la 
1';.~:J,¡.• 

ciudadanla; gozando de autonomía en sulrobionamiento e independencia en sus 

decisiones. Sus fines y acciones se orie?:fh a contribuir al desarrollo de la vida 

democrática, fortalecer el régimen · de á_ijiif¡iaciones políticas y asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de sus ·dJct~ político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones. j\mis~o, dentro de sus atribuciones se 
•;f:: ·-~ : 

contempla la de fiscalizar el origen, wti'nto .y ~~lino de los recursos erogados por 
.~•t,' ' .... -{~, 

=~m,m,a,;,~, de ,;odadaoo;:r prelea"("'';¡,;:~~¡~¡¡;;llt;co /1 
:U! lL, "'' . 11l ~{'íi "'·\·, •.,,:.·\ ··;\ 

9. Que el artículo 37, fraccionej(¡il, 111 y IV del ~Í;;go, 1t'r¡{~1,¡~~.~g~i{fl:'ijtuto 

Electoral se integra por diverf's órganos, entre lo5\9ue s~.~~!(~(eJ·'C~hsejo 

General, la Secretaría Ejecu)ila y los órg~nos con _ai.J~~omi~~t~ft;~.J.~~~g~slión, 

entre los que se encuentra ¡iij: Unidad de F1scallzac1ón. ·: '• 
¡., l~J5T!il!T:l ."tF"·c· ' 
!r CIU:JADD-~ro~,.,:~·- 7).!.. 

10. Que de conformidad cr/i. lo señalado en el artícUloS~etl~r.ra}o'segtindo del 
... ,~ . .:!A ,.,,'::'f''i··i•,, 

Código, el titular de la Unidad de Fiscalización, entreoB!Ji°t!.,~tt:~::ttdinar y 
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.,,;/' .-"'.~'. 

supervisar que se cumplan las atribuciones previst;#ten este Gidigo, las Leyes y 

reglamentos aplicables. ,xl/ l 
.~;\ .. ,._:.J; 
Jt~ -'1¡ 

,;,ef ,:,,i\¡ 

11. Que según lo previsto en los artlculos 50, nui;tí¡¡ral 2 de la Cq~stitución Local y 41, 
,;.,_>, ·i? 

párrafos primero, segundo y tercero del ~:Odigo. este ~nsejo General es el 
;.,-~, ~:, 

órgano superior de dirección del lnstituto;\~lectoral, int~fado por una persona 

consejera que preside y seis personas Co.íl,eieras Electo1ales con derecho a voz tt if( 

y voto. Asimismo, son integrantes de diclti) colegiado $plo con derecho a voz, la 
!'-'/ ,'.jj 

persona Titular de la Secretarla Ejecutif~• y una º)Wh representante por cada 

partido polltíco, asimismo, acudirán com~lhvitados pffl'manentes solo con derecho 
¡••· ,., ... 

a voz, una o un Diputado de cada Grupo~farlament~i\o del Congreso de la Ciudad 
rí;;· • .1r,-i 

de México. !{?- )\f 
•:i,. --·n; t~ ,/j 

12. Que el artículo 47, párrafos primero, seÍi.'1mdo.,Wtercero del Código, dispone que 
e-· ·:e:,· 

este Consejo General funciona de ma~pra ,it~rmanente y en forma colegiada, 
'!f •· j)','' 

mediante la celebración de sesionf; ,p,Úblicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne conv~:~s por el Consejero Presidente. Sus 

determinaciones se asumen por mayc{I de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mi¡lffltia calificada, y éstas revisten la forma 
_•:1 .. ~~t 

de acuerdo o resolución, según sea el ajiso)(\ 
,¡~:,· ~, • 

. •·+· 'f!l;' 
·_J{f~ )~t 

13. Que en términos del artículo 50 frafion~s·lK.x1v y LII del Código, este Consejo 
,...,',) , -~.,,k 

General tiene entre sus facultadesiás de inlj!ementar las ~~~fifoo,nducentes Á 
para que pueda ejercer las atribhlfones con~,:das en ~~~ir~R!Í?V·{~d.eral, la / .J 
Constitución Local, la Ley Gen;~I, la Ley de ~ricios Yf,r,\ií~f(fof ~~~ en la 

propuesta que le presenten ,~,órganos compe\r .. t.es ~,r .. .'·JW·1·?./~1~.f ... ·t~sii1. entre 
otros, aprobar o rechazar 'f'dictámenes, proye~os d~i;l~)áf~~1~o,:_ª)'"resolución 

que le propongan las,,'. misiones, y las derr.r_~sr~!i;~as----én el propio 

ordenamiento. .,:iuu.,tu·::.:=- ,.;~_-;_~\'t f 
...... c"ol'"~,' . 

O'\..,; ;,;,:!~ ~""!':".-,., .. 
---- ... ,·•·i 

co.r:::;.\ ce:,,,;-,;., , : · · · -., /' . ' ,,,., ......... , .• :..,~ 
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Que conforme a los ~rtículos 52 y 59, fracción V del C,~~~re Conse~o General 

cuenta con el auxilio de Com1s1ones Permanentes,~ra efi;l:lesempeno de sus 
.,:"_.':\, :,''.~ .. 

atribuciones y supervisión del adecuado desar~~/{8 de las? actividades de los 
/j'( ./1 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electtffl, entre !~(que se encuentra la 

de Fiscalización. ''.'' 1-·.'.:i:' .t: . 
. ti:; \U 

i-i.V :,:.j:·;-, 

15. Que el artículo 53, párrafos primero y segundo deli'.jCódigo, define a las 

Comisiones como instancias colegiadas co1(iacultades J& deliberación, opinión y 
I".,<.-- .. J::c 

propuesta, las cuales se integran por la CqJi~ejera o G:~/lsej ero Presidente y dos 
.::-:-iv· .{,f? 

Consejeras o Consejeros Electorales, toq.éJs ellos q_~lí derecho a voz y voto. 
_( ' ,-,~--· 

Adicionalmente, serán integrantes con derfcho a v~f los representantes de los 
"· •if/.'· 

partidos políticos y candidatos sin partido, ~:,partir d~~u registro y exclusivamente 
'{:'('_ ,f,f!-~ 

durante el proceso electoral, con excepcif?. de 1~¡:comisiones de Asociaciones 

Políticas y F1Scalización, y no conformarán ¡~óru1°!{fla presidencia de cada una de 

las Comisiones se determinará por acu~doj§él Consejo General. Además, 

contarán con un secretario técnico sólo c& d~:echo a voz, designado por sus !t-. _·;:·¡,;: 

integrantes a propuesta de su presidente y t~)j¡j:frán el apoyo y colaboración de los 
r~, ,, 1 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Elltoral. 

Xft \~ ti 
16. Que de conformidad con el artículo 108{fr~ión 1, inciso a) del Código de la 

;,:~: ·' "1'·1'_ 
Ciudad, la UTEF tiene entre sus atribuciQh$5 1 · ·.· e fiscalizar el origen y destino de 

lt:f- ,·._ 

los recursos de las organizaciones deNiudada" s y ciudadanos interesadas en 
t't'i. -'i-

constitui rse como Partidos Politicos.}I~ocales, _ilizados para el desarrollo de 

actividades tendentes a la obtención,,~él registro le '' .l. ,:i<;, \ll'U~?'.f,.>~ 
:J:-.' ,_ ~- -~ tf 1,.'.h\~--- .. -·-'":_>- --~/--,.. 

17. Que en términos del articulo 10·Q···.•.:.•••.:.i.·.i:cción VI, incis~.iUf ''¡~1 .. ~@.l.~~.:.·.•.:·••.·•d.·.:~.·-.. \~.'~~~iudad, '\\, ·,t ,.. i~ ¡,· ",;;,\ ·~ . ,' .. ¡'J (.,'!) 

entre las atribuciones conferidatJ'fu la Comisión de Fi~- [~~f:/J~;-i~dij,mtra la 

de aprobar y poner a cons¡ttéración del Consejo G};ira,I\Jq~/Jir~ctos de 

Dictamen y Resolución que lmule la Unidad de Fiscali;~cl&¡~.:¡cis~ecto de la 

revisión de los informes #sentados por las org'tj;{{M_~~ift•:,;d~ _c;:[~dadanos, 
...._ c--,.. ..... ,.~u 

..,.::_\,.t1e-•,.,}•· 
o'\.., ,,., •. ;!A, J"..'"'!'c'.'.-·, ., 

..,..,.._._..'¡l.:,~ 

C"'"''•l /h· ' ••. v.,,_...,. \io ""-/Yr¡; .. ,,,,., 
..... ; -.·';< .. ,"~.:.\\ 16 



18. 

19. 

20. 

21. 

IECM/RS-CG-06/2020 

respecto de los recursos empleados en las actividaqAJdentes a obtener el 
-:~rY ?.l:. 

registro legal como partido político local. .,JY ·&!!. 
,.'~}?' .~~.:i.,f:,.i.·· 

•il . 
·.:,-e· ¡..;:;: 

Que de acuerdo con el artículo 257, fracciones;)f y II del Códfgo, existen dos tipos 
,~,;:;-- t). 

de partidos políticos: los nacionales, que sorr'aquellos ql,\'é'fobtienen y conservan 
{·. :,'.?,'. 

vigente su registro ante el INE; y, los localef que son los,i~ue obtienen su registro 
:J: _-:.;:y 

como tales ante el Instituto Electoral, en lo'ii términos d~tá Constitución Local y el 
:,i"::· -~ 

Código ti:' -{lf . f ,)~f 
Que de conformidad con los artículos ~p y 261, difmer párrafo, del Código, es ,, ' ,.,./ 
facultad de las organizaciones de ciuda~nos m1Janos constituirse en partidos 

politicos locales, y para que tengan el jrácter ,tl!f partido político local y pueda 
~-:·. ,'f!;i,· 

gozar de las prerrogativas establecidas ~ ese,/iifódigo, se requiere que obtenga 
~~-, !,":.:~¡ 

su registro ante el Instituto Electorili; d%'1 acuerdo con los requisitos y 

procedimientos que se~ala ese ordenami~t~:i,~t 

. ,~-:1ll~~t 
Que en términos del articulo .265, segul~ párrafo del Código, a partir de la 

notificación de la Organización al lnstitu\~lectoral de su interés en constituirse 

como partido político local deberá •inforrffá~ mensualmente del origen y destino 5V :•., 
de los recursos que obtenga y u!ili~{ p~ el desarrollo de sus actividades 

tendentes a la obtención del regi~ 1el';;:I. Debiendo el Instituto Electoral 

establecer los procedimientos de fi.'.f.'.~~~a<;ió

0 

'j,: .. e. conformidad con el reg'.a.~ento 

:~:::::'"'° apruebe '""1'"º º'.," \ • p~p::~:~f ~;:"º" de _,,,j 
Que de acuerdo con el últi,j"párrafo del art~lo 2i~~~8i~}~~;;~~p1onto 

máximo de los recursos a ,filizar para realizar 1~ a~~~,J~nli~n¡~s a la 

obtención del reg~stro leg~{.f"º podrá ser m~yor al (~:ntif~f¡~til~,'.it(~Jtope de Á 
gastos de campana estab~c1do para la candidatura a,i~;~,~.;..,~~~ G. ob1erno de / .,, 

la elecc1on inmediata antdl'.íor. . ciu;.;1i_;., "·" ·• .··, , ·. ~ 

, ' 

._.,__ k ..... :~·,<:.) 
s~c,.,~-,,., -

•"\.._J,.,.,,'!.~, 1::"!':"'ri•-·-~ 

_..,,_._.,.;:,·>~{ 'I 
CO;,:;) c~cr,·,.,,., ' -·~: ;,·;.;_...::.,;i 17 



22. 

23. 

24. 

25. 

IECM/ RS-CG-06/2020 

Que el articulo 266 del Código establece que, ,una vez realizados los actos 

relativos al procedimiento de constitución <J;\rif.i!M"lfttrtido, la organización de 

ciudadanos interesada, en el mes de ener~Jij~¡ añoWiinterlor al de la siguiente 
~t.. ,_t:·-· 

elección, presentará ante el Instituto Elect9i~\', la solici(~ét de registro. 

Ji? it',' 
Que el artículo 267 del Código en sus.'~~rrafos prirrtiro y sexto, establece que el 

}?~ oti't;1 
Instituto Electoral conocerá de la soli~ilud de los,[\')!udadanos que pretendan su 

/'.{' ~/1~.i 
registro como partido político local, e)í¡aminará lofil:locumentos de la solicitud de 

.,:;_:f ,f~:_-

registro a fin de verificar el cumplimié.~io de los .t~uisitos y del procedimiento de 
1•;,, -~_.,., 

constitución señalados en el Códig~~ y formliÍ~tá el proyecto de dictamen de 
~);> ,.;rJt 

registro, mismo que dentro del plazo~~ seseii dfas naturales, contados a partir 

de que se tenga conocimiento de la.iresen,(~dón de la solicitud de registro. se 

resolverá lo conducente, ello con basten ei,fáictamen con proyecto de resolución tt ·_ 11~f:' 
que presente la Comisión de AsociacíbnesiPoliticas, en el que dará cuenta de las 

¡~¡_, rif, .. 

revisiones practicadas, asl como de q~Jb se detectó el uso de mecanismos de 

afiliación corporativa o la intervención ltb'rganizaciones con objeto social distinto 

en la constitución del Partido Politlco 1~¡. 
, __ - ~,, ... 

Que el párrafo séptimo del articulo ;¡¡J}ltCódigo, determina que la incursión de .,.i 1/,\, 

organiz~cione~ _religiosas, gremial_E;···•~. ''y _afili\.}ión c~rp~rativa en la _con~ormación de 

un partrdo pohlico, así como la v¡olacron 1fs cnterros de frscal1zacron y montos 

máximos de los recursos a utiliz,~; ·par.a el . ,;.arrollo de sus actividades tendentes 

a la obtención del registro legífque cometa !_guna organización de ciudad anos. 

serán causales suficientes PªJ~;:la negativa in :diata de ~~~,?_s?.~~ 
... --- :<;i 2!. ✓.!~~ ··-·:,_:,,_ --~"'~ 
>::;·.: \ . ~~ li(-.-:~~~';':.J:i:':i-, '~~, 

Que de conformidad con l~{~'ispuesto en los artí 
I 
los fi{~~~~!'.fJ~;~~!nto. las 

organizaciones d~beránl.Jesentar en el formato\co.· ,~~r:$,~C~t'.-:i?~-}nformes 
mensuales de los rngre~j y gastos reahzados en e,~?".!11.lcr,d/f_i:uc5-}1ctrv1dades 

/fr'i ,\J.1 ~:.,~•,. i·"·;• . ·-· ·:,) 
tendentes a obtener 1,'iregistro legal como partido !'.lq)íti&,Jq~"én los cuales 

deberán indicar el origen y monto de loo ingresos t,J~t9.t~{~~-~~e reciban 

por cualquier modalidad de financiamiento, así como su fnf/51e6",)Lapiícación. La 
SEc~~r.• .. ,· .., ,~1.,A ::-,_,:-,,,_,. ...... . 

'--'- ...... 1;;·:1.,!\ 

cor.:u c,-.~,·.-n ... , _ 1 a 
.... · ~· :~ :c;,t¿,i,q 

■ 

I 
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entrega de los informes se realizará dentro de los 
.,l~ "( 

siguiente al que se reporte, en medio impreso y mag ico, bidamente suscritos 

por la o el Responsable o Representante. La €;l!lf~~ga d~%os informes deberá 
•.l! ,txf. 

atender a lo señalado en el artículo 27, fraccion~ 1 al VI de~i~eglamento. 

ilt ::;'\i 
:{~f. )~'.-

26. Que de conformidad con el artículo 79, fraq~fon I del R;ilamento, la Unidad de 
:'.';.',' ;!Ji 

Fiscalización contará con veinte días paf.a revisar ,l!ll; información financiera 
:,-1\ .?r~;;_ 

presentada mensualmente y para comproqjr la veracidJ de lo señalado tanto en 
-:ít :/1;_;( 

el Informe de Ingresos y Egresos, como en',Ja informac)~h financiera . 

. !~ ·-i.~.:fl' 
27. Que de acuerdo con el articulo 86 del RÉ{~iamentoiWi vencimiento del plazo para 

,·~ ·. _,,_ •. ',,_1 

recibir la respuesta al segundo oficio d~:tnotíficaq\Vn de errores u omisiones, la 
\½," ·"\>J'.' 

Unidad de Fiscalización dispondrá de uri\plazo di/fhasta veinticinco días naturales 
·.). 1, '-"" -

para elaborar el Dictamen Consolijado _y¡;X el proyecto de Resolución 

correspondiente. I; ;'.~tf 
28. Que de conformidad con el artículo 87 prffu.ef//pf!rrafo del Reglamento, el Dictamen 

• \<r- i/:~.· 
Consolidado, deberá contener cuando m~~' 

l. El señalamiento de requerimiento~;ilbtificaciones realizados, así como las 

aclaraciones o rectificaciones que,,i.felftó la Organización; 

11. Las consideraciones de hech·o···;·i·'ereci· ·:'·!.·. y:técnicas observ ... a.das durante el 
procedimiento de fiscalización ~i,~iJs co ·. ,µsiones; A 

111. El resultado y las conclusiom~f;f&e la rev ~?.n: y. ,,.,p~~~;;;~~?~-.'.:>•... //,, 
IV. La trascendencia y graveda~¡oe las faitai¡; ,;( ~i!,;f::t,i(,:. ',' . 

.+tv (¡,, ~~'~f}:t.i::··,\ :i 
29. Que de conformidad con el 1fúculo 87, segú~~o p\~!~1~~¡;ii~g1a~ento, la Á 

Unidad de Fiscalización 
1
~Jborará el proy,9 d'e;\f~és?'.trfió,(j'. con las / ✓ 

irregularidades no subsarijas, las normas vui~eradas•··1/~~rt_.;';,u caso, se 

propondrán las sanciones!ie a su juicio procedan'tgb~~[a~~~}g 0rgªnización 
que haya incurrido en ellas, ______ .., 

scc~::r.~ .. ;· ... t.:. ~-:':',·•· ..... '" ._..,L.,.._,,_ .••. ,,"\ 



30. 

ptRS-CG-06/2020 
¡.,r;;';j,) / '\. 

:idt§~<t· :-:1 

Asimismo, establece que, para la indivídualízaciqr,f~~e la san'ª]ón, se deberá 
1Yr/l ::)¾' 

determinar la gravedad de las faltas considerando 1~1circunstanc;i~s en que fueron 
}ti??· . ·-:(¡ 

cometidas, asl como las atenuantes y agravantes:j~e mediarorj,/en la comisión de 
/~1VJ -L' 

la falta, a fin de individualizar la sanción y, en s(!)(iaso, el mor;ito correspondiente, 

atendiendo a las reglas que establece la Ley ~esal Electá'ral para Ciudad de 
;:ti /:>· 

México, g))j. ;·,. 
;};:¡(\'. 

~~:;;:_: <\t 
Para la individualización de la sanción, se deb%~onsider¡¡'r'lo siguiente: 

l. 
I\ ·"''' 

La magnitud del hecho sancionable Yfi,!)1 g(t~i de responsabilidad del 
j'','; tf~·· 

imputado; ~tfJ _:(~f> 
11. Los medios empleados; !;ii; ;f, 

_'r.~1:::\ ,--1,-: 

111. La magnitud del daño cuando al bien ¡ul¡:Wffii:i o del peligro en que éste fue 
:~!,i~:_.-::, 

colocado, que determinan la gravedad de\llfalta; 

IV. Las circunstancias de tiempo, lugar, mo1fiiocasión del hecho realizado: 
o«•.·'v,t1,; 

V. La forma y grada de intervención del re.~ptfü~able en la comisión de la falta; 

VI. Las condiciones económicas del respJt)~aij~¡; 
?t.:· i¡~-:i{;: 

VI l. La reincidencia o sistematic;idad en 1~:éomisj~'):¡ de la falta; y 
/_!..;:,;- i,W:·, 

VIII. Las demás circunstancias especijles del r~ponsable, que sean relevantes 

para determinar la posibilidad q~,tituvo que H\~fr ajustado su conducta a las 
· · d 1 ~·· .~ ex1genaas e a norma. .J/C il!it 

. !í¡J; 
i{S' ·t;~.'' \}\"'H.Dos t.,~ 

Que el artículo 88, párrafos .~~·nmero y últlmo , ' ~~Jif~~(~);:,-.prevé que 

transcurridos los plazos seña~~os en el articulo 86 ··· il\l;fj,~\i~~Íí¿,niento. el 

Dictamen Consolidado y el ~f,~yecto de Resolución.~' . ·;~~Jij\~:~1)\r';tomisión 

de Fiscalización. será reílJ!ffe/o, dentro de los tres día\ ij~~/k(;~ilítiSecretaría 
1:ft ~) j \\!(i-' <:•.:· ,,;,);, 

Ejecutiva para ser pue,f a consideración ante el C ')~r~~eral, una vez 

aprobado, dentro de J,J· tres días naturales siguiElfll~1~f{'\~
1
~~\1.i;~~-~ la DEAP. 

para los efectos a ql,ljj¡''haya lugar. C,Ub,\:.; c,c<,,:.:::., .. ~:-'..:i~ 
"....J 
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31. 

32. 

33. 

34. 
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Que de conformidad con el artfculo 47 del Reglame~~ el registro de partidos 

políticos locales ante el Instituto Electoral de J~libuda~¡:: de México, la DEAP 

elaborará un dictamen de registro sobre la ~4,fcedenciaf:o improcedencia de la 

solicitud de constituirse como partido polifo local, t¡ímando como base el 

resultado de la revisión de las constancias g¡ie integren/él expediente respectivQ 
,l'r. 1:1; 

en el cual se hará constar, entre otros asp.~'ptos, que el¡~sultado del Dictamen de 

la Unidad de Fiscalizacfón fue favorable r~peclo de iqilinformes mensuales sobre 
,_?:·. J:¡;i) 

el origen y destino de los recursos utiliza.~os en las ~jtividades previas que haya 
lf -:;¡f 

realizado la organización para obteneri{su registrqf,tomo partido político local, 
;',\ ,f• 

conforme al artículo 265, párrafo 2 del C~digo y el,feglamento. Dicho documento 

será sometido a consideración de la comisión d~lsociaciones Políticas para su 

aprobación y remisión al Consejo Gener&'. ,f 
.;;~~ _:f 
.... , '·t 

Que de acuerdo con el artículo 48 del R~lam§nto de para el registro de partidos 

políticos focales ante el Instituto Electo~'dli!í!'~ Ciudad de México, este Consejo 

General, con base en el dictamen de laiIS~P, emitirá la resolución relativa a la 
·~):,\.',: 

procedencia o improcedencia del registro~ la organización como partido polltico 

local, dentro del plazo de sesenta días h1i;~s contados a partir de la presentación 
• • • _.,'ft'lf•¼••. 

de la sol1c1tud de registro; fundando ~:r,tvando, en su caso, las causas, los 

requisitos y los criterios que no fueron .qfunp_fü;tos por la organización respectiva. 
rf r•,t¡·. 

_:~~. !~f~-
: .T '/·~f( 

Que con base en el artículo 49 ,f1 Reglá,,,ento para el registro de partidos 

políticos locales ante el Instituto E!4ictoral de l~iudad de México, para el caso de 
·•,:{ -:~~¡ 

que la organización solicitante_ 11f}cumpla con '1[f_, rmar men\~. ~~~-'~_-_,f@_,_•_.:~_-·_,_ ~'~_nidad 
de Fiscalización del origen y ~ftino de los rec~~?s que , .. ~~1/•¾'f!.\P'(~ra el 

desarrollo de sus actividadei¡pendentes a la obtJti~n de~~,~~~_rl~~;:1\:~~í .~mo 

por incumplir con las reglaf'prevístas en e~~ Re~.r1entd_¡,:~f?_ [f,,?J_·? G#tneral A 
podrá negar el registro aj organización sol1c1tante. ~\ "\t{?;:i.:•:\:J.'('.,'/J / /) 

·, 'i}'1\ , ... .,,~_;{\ ·:~-:,. '• ... / 
'lftfs,..,·r-~ ,..,. 

Que de conformidad con la base NOVENA de la convo~!§!::l!.~'s'.oi:ganj~;;¡ciones 

ciudadanas legalmente 'instituidas en asociación civil ..Q.agr~pa~Y6iFpdltlc~ local 
v.:. 1-'\..;~:JA ,:,.,~, .. -·-, ...... _,_,,:.,i:,::-t 
C;,r., 1 e·•·, lw," .;., '·,, 1?'J:" > , • " 
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35. 

36. 
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interesadas en constituirse en partido político local en la Ciudad de México 

2019-2020, las organizaciones te~drán como. mon'.ir.tno para realizar las 

actividades tendentes a la obtenc,on de su reg1strCJ,,{([ircantiq¡3d de $9,077,851.44 

(Nueve millones setenta y siete mil ochocientos c,J,ffi~nta y~~ pesos 44/100 M.N.) 

que corresponde al treinta por ciento del top~t:cie gastos/de campaña para la 

elección de Jefatura de Gobierno de la Ciuda4/éle México:éh el Proceso Electoral 
;,\)! .,·, 

Local Ordinario 2017-2018, aprobado mecj(ahte Acuercicl del Consejo General 
;;iJ ,;,) 

identificado con la clave IECM/ACU-CG022~018. }'e:' 

:1Y/ :f 
Que el objetivo de la revisión fue verificJh'el origen ·ll·cito de los recursos de la 

Organización, asi como que su aplicacii~ se realJf~ra en apego a la ley en 

materia electoral y, de manera particular )&ue el ga~Ío ejercido para el desarrollo 

de sus actividades tendentes a la obtencii~ del reiif~tro legal como partido político 
_c._J.'. . '-> 

local en la Ciudad de México, se sujetafa; a los"'sériterios de fiscalización y a los 
:tti ik 

montos máximos de los recursos a utilizaf0establecidos en los artículos 61 y 63 del 
tt::( .. //? 

Reglamento. ;;¡i; .J> 
~tl/· 

Que el Dictamen es el documento emi\_\9,p por la autoridad fiscalizadora que 

contiene el resultado de las observacionesCiéalizadas en el marco de la revisión de 
.-: v.:~·, 

los Informes de la Organización, en 'ia~, cuales se advierten los errores o 
_.:iY \{/ , 

irregularidades que se actualizaron C~fl I~~; conductas realizadas por el sujeto 
.f/~" ,;:}),' 

obligado y las aclaraciones presentadi!!tl parajatender cada una de ellas . .:rr . ',r~\; 
:\:::' -~ 1_;:_ t '1'i'-1lC-Os~-' ... 

Consecuentemente, una vez que{~~ ha r:J~etado la ga~'W~íi!ij~~iJhoia a 

través de la notificación de los ~ios de err~~s u omisio~:l,{;;)fJ'ítfct;s\i~tro 

del proceso de revisión de info~es y se hani;¾¡¡lorado lotf/~~el\ttt~e.·,;r~ba 

:::::.:.: ::: :;::~:t.~::::~.:~·~~,~:'::::if ~t.::::,:: 
recursos a utilizar para Í1 desarrollo de sus ''actit'@.F!fxt~~~ndent~t a la 

~ .... .;:; 1,-• . 

obtención del registro legal. ••~ "-· ·· :.., 
...... "".~:=r,,;,\-0. ::·:-:·:::, r:-. :i 
C'""''' v.•·:,.~ Ci.,:·}:·r:..,,>.~r\ 
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Derivado de lo anterior, este Consejo Generah,Q!Jcluye que, la Organización 
,,¡j.J ,, . 

no rebasó el límite de recursos a uti!,1,f par~, realizar las actividades 

tendentes a obtener el registro legal c?/8 partii:polftico local, previsto en 

el artículo 265, último párrafo del Có~O ni se a~feditaron violaciones a los 
J'~,. . ,·' 

criterios de fiscallzación, por lo que1:Í no existi~tnfracciones al Reglamento 

ni al Código en materia de orig~i'I; monto, {f~stino y apllcación de los 
ff:.;t .x-:i• 

recursos, no ha lugar a Imponer si,rción alguu~"a la organización Sociedad, 

Equidad y Género, A.C., por lo qui'l10 se ach\ijUzan los requisitos seiíalados 
:;A.\,; ,.-::l, 

en el segundo párrafo del artículc;tQ7 del RegJ~mento, al haber Imposibilidad 
tt.t: :l.t;; 

material y Juridica para determinál:'la califi~lón de la falta e imposición de 
t\~{} /}i2!.:. 

una sanción. W :1,,,,· 
?Y' ~\'lif s,. .·:,r~: 
:J·. _·4t·) 

En tal sentido, se concluye que el i:ifotam,iff!iepresenta el desarrollo de la revisión 
!}·: }8/J;: 

de los informes en sus aspectos fYrídic,~s y contables, por lo que forma parte 
iJ.;·, .;.:,,_, 

integral de la motivación de la presefüe Bi'isolución. 

·J,il' 
37. Que de conformidad con el punto 9._{l:bNCLUSIONES, en relación en el punto 6. 

PASIVO. ambos del apartado 4, RFJifJLTADO DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS 
]t::' .rt¿~, 

INFORMES MENSUALES DE U:ff;;'. l'fi;{3RESOS Y GASTOS REALIZADOS POR 

LA ORGANIZACIÓN EN EL DE1,,_,RR~O DE SUS ACTIVIDADES TENDENTES 

A OBTENER EL REGISTRO 'l}fiAL dij/Wo PARTIDO POLITICO LOCAL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, c~¡jEsPON~~NTES A 2019 del Dictamen, quedó 

acreditado que los registros¡wntables de \prganización muestran al treinta y uno 

de diciembre de dos mil,,itinueve, un ;~;10 por $~\i~~]'.\f!~~to setenta y 

seis mil novecientos dol/;Jí~\iisos 281100 MNJ§l~}.ntegrlQ,Jrm_···r1$_,_!!_}~_:~~l?.sJ! diferentes 
,, ' ' , ;/1-.. (~;'.'.Jg,!!• ' ' •' ' \ \_ . ') 

proveedores, los cujl · se relacionan ~ll º"7~~\§tf~Y'.~i~<Üilli!füJas a las 

actiVidades tendentes,~btener el registro legJ\o~(~,ii~~¡tffii?)ócal. /5 
De ahí que resulta ~ecesario que esta autorid~icu:!t~ít~4;~;:ementos que f 

Stcn1·1·""1¡ ~- . 
generen convicción respecto a que la OrganitaéiQi;i,~;'~}(~zo·, '~1i.pago de las 

·-~·-·-·(_,/ 
obligaciones contraídas, asl como del origen le9$1tal,te,lo~J~<;:!:fíSOS utilizados; ello, 

'""~, • ..;.•-',,f"/':-."'·•· 'I ...... ,_...,w.-; /~ 

c:::g; e·,,,,,,, .. . • 
' ..... · .. ~ ...... ~ • .:.;A 23 
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debido a que uno de los fines de la fiscalización consiste en verificar la veracidad 

de lo reportado, así como el cumplimiento de las;;z:obli tori··•es que en materia de 

financiamiento y gasto le imponen las leyes de la m ria. ' 
-· ,' 

;:r .; 

No pasa inadvertido para esta au{ridad, 1µe mediante oficio 

IECM/UTEF/127/2020 de 14 de febrero de 2,[120, se no¡ricó a la Organización el 

1rnc10 del periodo de prevención dispues(~ en el ¡hículo 91, inciso a) del 

Reglamento que, entre otras cuestiones, se,la: ,c
1
J 

\)!, ;j; 
,;7.' .'l' 

.1° l 
A partir del momento en que las Orgaztzacionell'f Presenten su solicitud de 
registro y hasta que el Consejo Geneít/1 resuel · la procedencia o no del 
registro legal como partido polfticoi\Jocal, 'endrá las obligaciones y ,:,, 
prohibiciones siguientes: /. 

·i\' ,. 
a} Deberá suspender los pagos respec/b de as obligaciones contra/das con 
anterioridad, con excepción de aquellas,':lie c rácter laboral, fiscal y en las que 
se haya otorgado garantia y establezcajfp · as convencionales; 

_';;'.(,;· ' 

i¡X
:1t 
}; ' 

Al respecto, se considera oportuno otorg .i,a la Organización un plazo de treinta y 
.-··,JI:! 

ocho días naturales para presenta( jte la Unidad de Fiscalización la 

documentación que acredite el pago rle ti pasivos descritos en el punto 6 del 

apartado 4 del Dictamen, por un morp~ tot~Joe $176,902.28 (ciento setenta y seis 

mil novecientos dos pesos 28/100/AN), al.como para exhibir la documentación 
r ·'.J 

comprobatoria que permita a esa/autoridad/~~calizadora tener certeza del origen , ·«( 
de los recursos con los que hag, frente a ~"

1 
· s obligaciones, ya que, en caso de 

no hacerlo podría cori_stituirse ~n viola~iones'._,·, la norma(),¡¡~~~.!~~t~ateria de 

f1nanc1am1ento, espec1f1cam nte al articulo 3 i aparti~ ~~f:( ,~~.~l~OJ-~nto, por 

trat~se de personas fí~ica ~o~ actividad emprtf~·¡,,··.ª ... ·r, i.alJ \l.º.:1 .. ~.-,'.-~.: .. · .. ~ ...... r .. ~.--.º_-. .'1 ... ·.ª· ...•. n.,1··.•.º.t~I, lo que -/2 
podna ser objeto de la 1 0s1cton de una sanc1ó;w,, i/~,\'D,:.;_/ (. :>:-? < :• / ' 

Cabe señalar que la determinación de otorgarlei;~kp;:,~i~\~i~;~~/ocho dias r 
naturales resulta de dívidir el monto total de los l~~[~<i!!_JeJ,i ?[~anización 

reportó haber recibido de sus simpatizantes y asoc1ad'o'!l~· por- -un monto de 
~fcrn,o••, .. • .... .....i,· ... i ,•, .. -!A F:'"'.~·1•" : -· -, .• ·-----,-.;;,1 
cc:=t:: c,.-~ ... )~t~>,. ..• , :~ 24 
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:11'11';.;~::_\. 

$1,145,551.50 (un millón ciento cuarenta y cinco mil qyff{ientos cincuenta y un 
-;.., . ' ,'. 

pesos 50/100 MN), entre los 246 días (que corrieron d1f30 de a~ril, fecha en que 

recibió su primera aportación hasta el 31 de dicierlibre del :1p19) en que los 

recabó, por lo que. el promedio diario que captt' como apbrtaciones fUe el 
t:,; ·'i' 

equivalente a $4,656.71 (cuatro mil seiscientos clncuenta y.,~eis pesos 71/100 
"'.: ,.1 

MN), así, este Consejo General considera viable ~vidír el ím;tbrte de sus pasivos 

que ascienden a la cantidad de $176,902.28 (cie~fo setentaf seis mil novecientos 

dos pesos 28/100 M N) entre el promedio diario_ífjo que af)jó como resultado el 

plazo concedido. (i';, ./ 
:,>/: .• 

/t'f .-~,· 

38. Que tomando en consideración que la organrzl1lsociedad, Equ'.~ad y Género, 

A.C., presentó la sollcrtud para obtener su reg1s~\f como partido pohlico local de la 

Ciudad de México el treinta y uno de 8nero d~1f presente anualidad y que, por 

virtud del Código, la Resolución respecto a su/!~edencia debe realizarse dentro 

del plazo de sesenta días contados a partir JÍ~1fye se tenga conocimiento de la 

presentación de dicha solicitud, la Unidad ,~t F.lización presenta el Dictamen 

que contiene el resultado de fiscalizació{ de si info011es, previamente a ese 

término, para que se notifique en tiemp.ooj. forma ,_,f DEAP y ésta lo integre a su 

expediente para la elaboración del dict¡¡fuen corre§,P,ondiente que servirá de base 

para que este Consejo General cuente· on los elen\~tos ~ff~~Pfu:<1, emitir la 

resolución respectiva al registro com ·partido polílícbi?<c.f'.~~t1~·(¡~á~'t~r.ior, se 

estimó conveniente separar la p sentación del 01?,l~{!.~~~· 1~:·?rgár\1Zaci6n 

Sociedad, Equidad y Género. A.C el resto de organlza'G~;~r{},·X ,' .. / ,,Í1 
39. Que si bien, la legislación ele ral de la Ciudad de Méxic:.lr;a•~iie·;~zos para /> 

. IM'::T'.";(!"?":'·.., ,._, r .. ,. 

la presentación del dictamen y resolución relativos a da<,;f.!i!){~f.%\~e Te>Kinformes 
.......... J 

mensuales de los ingresos y gastos realizados por las:¡Q~ni,z;c¡Q!ones interesadas 
. .. .... ;,,_ .:.::.::·;;:; .~? .. :·1 

C.,í,1"-1_, ,0•_ ... , ..... ,.,,..,,.· \.. .. ',·:··. ' ... ' 
• - .. ~ .. ·; . .;_,,,.;,:__.-'i 25 
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en constituirse como parti~o político local, e'}/~á4'.,?rrollo de las actividades 

tendentes a obtener el registro legal como p~t11do pol/hco local en la Ciudad de 
_.,.(" . :· 

México; así como la relativa a la procedel]~fa del re:gistro como partido político 
,,i¡, .. : . /:, 

local de esta Ciudad, los mismos fueroriflsuspencl#Jos de conformidad can la 
·,_;I,•, _;;·) 

emergencia sanitaria generada por el viruifSARS-CqV2 (COVID-19), situación que 
'fr' ,-;--

se describió a detalle en el apartado dei\?v,tecede~fes de la presente Resolución, 
,\'."1t ;·;t 

por lo que el plazo establecido en el aaiculo 26,f del Código para la resolución 
?;l _:_;f 

respecto a la obtención o no del reg_istro c0Q'!0 partido político local, esto es, 
-,.:'." .:f 

sesenta días contados a partir de que•~ tuvo.&onocimiento de la presentación de 

la solicitud de registro, corrió del ~J treJ'J;a y uno de enero al cuatro de 

septiembre, ambos de dos mil veinte,'.ior IIfffiue la presentación del dictamen que 

nos ocupa se realiza respetandail{e~i todo momento los plazos legales 
. ·l}l _/fj 

correspondientes. Wl,J 

Por lo expuesto y fundado, de conformidad,.lo dispuesto por los artículos 50, numeral 

2 de la Constitución Local; así como ~-facción 1; 41, párrafo primero; 47, y 50, 

fracciones I y XIV del Código, el Consej j_f_eral del Instituto Electoral, en ejercicio de 

las facultades constitucionales, legales ~ !'J.!imentarias, se: 1 .Jrt:•~: 

1r Xi 
R fi S U;jfL V E: 

l tft 
. * ~ . . . .. PRIMERO. Se aprueba el D,ctam"?l'I que pr~~nta la Unidad Tecrnca Especializada de 

-:;: }?4:{ 
Fiscalización, respecto de la reyisión de lo'§'!Mnformes mensuales de los ingresos y 

gastos realizados por la organízii:ión de ~iuJ@.fnos denominada S~~i~t~~-~ y 

Género, A.C., en el desarrollo de sus achv1da[es tendentes a obtl~.flf;~fl'(_~t.rt:1 l~~I 

como partido politico local en ,Í~ Ciudad de Mé~í¡o, correspondien~s~~1ii\'~í :tónfohrik 

al Anexo que se acompañ,~ la presente, el Ji!forma parte in~)}i¡i_·_~i;_'J~' __ ~fe)s,e?le Á 
Resolución. L \) .. ..._,t_,_·_.º_":' ) ·- /1' ~~r ~~ .. -~-:~:-~~.,...>'·.., 

·;; IN<-~¡-\· ••~.''r.ffr:r-·~. 
SEGUNDO. Se le otorga a la organización Sociedad'; Equidad y ~ró:)k!G·,~un•pfazo 

de 38 días naturales, contados a partir del día siguiente de la n~-~~d';,'·¡'¡-¡¡~;nte 

,.,..:·· :•.~;'. ::::::~ ' .. :~ '/ 
c....,.~,,.,...,, e --·."!:_t,-, --... -~. _·• . 
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Resolución, para que exhiba ante la Unidad Técni~~fecializada de Fiscalización el 

soporte documental que acredite el pago del pasiyi,rdescr.)to en el punto 6 del apartado 
.•;"!{, .;,;, 

4 del Dictamen, por un monto total de $1t!5,902.2\f'· (ciento setenta y seis mil 
),K >·): 

novecientos dos pesos 28/100 MN), así co~ para qp e acredite el origen de los 

recursos utilizados para el pago respectivo,_,;we lo c1{r,}ario, podría constituirse una 

violación a las normas en materia de financi~n,iento, E!~ los términos del considerando 

37 de la presente Resolución. f .::t 
tt w í/, ::ü 

;\:i ./fa 
TERCERO. En concordancia con las medid~ adop,l'ádas por este Consejo General en 

·¡;,~; ;>,~ 

el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, publí~itense~1a presente Resolución y su Anexo 

en los estrados de las oficinas central.es Wfn.Jf portal de Internet www.iecm.mx; y 

háganse del conocimiento de las Direccioni.ºilritales del Instituto Electoral, para que 

se publiquen en los estrados de dichas ~¡j~s una vez que las condiciones de la 
. )if>~· 

actual emergencia sanitaria lo permitan. .,; 

.ffl, 
CUARTO. Notifíquese esta Resolución y}i' Anexo, a la representación legal de la ... ,,,~,· 
organización Sociedad, Equidad y Génerg¡/3/~- . 

·:i. _{?-,,·r 

)> ·tti 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecul)@ de este Instituto Electoral remitir copia 

:, ~ii;¡ 

certificada de la presente Resolucfón y 'W~i anexo a la Dirección Ejecutiva de 
,',-'. 1;J¡¡_,~' 

Asociaciones Políticas, para los efe~fcís legali-ft que haya lugar. 
,, "!fl 

rt \i1i' 
SEXTO. La presente Resolución1(iunto con el ~tamen que forma~tl~e_$~~1 de la 

misma, entrará en vigor a part. !r°de su aprobad(,.¡1,1.1 por parte de¡/eo(~J.~.:~ ... :e.:~.··•·ét:i.

1
.~I. del 

.-;,t ),t .. ·. ~ '''v? l · .. ·-'.-.,~-;-· · ' · 
Instituto Electoral de la Ciuda~/Je México. ::Í/4., ;~ ¡.\/r,".'1(1':;'\_\ '.,i'. ' \, 

. .it '\::'.. ~~?:lli\:;;~it:i>:,:'.i:.' 
SÉPTIMO. decuacione¡ procedenl!!,s, en virtud~-~:1t/i.flf:le~~J.náción "J. 
asumida por el Consejo eneral, en el apartado de.Transparenc~.';j;je,·····J~blgina ✓) 
Internet www.iecm.mx y ¡fúndase la misma en las redes socidfesrélél.-'este,lnstil\Jto. 

Ci' 'L I • ., '• ..... t . ~f,' 
l.; ,,~;L-li.,-:·. •. ·--

,..,,,' -,•,J 

~'s:c,....~1·,, , 
L. ll.._ ,·.,,/}:. t..,.r.:rr i. , • 

.. -~L·[¡,·/l 

c;;,r¡ '. cr•;•;•¡·" ['•r .. , • .... ~ . H ' ·,·, \ /l .... , ,...,.,'-\ 
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. 'i¡',tf?'•',. 
OCTAVO. Una vez que el Dictamen aprobado mediante)~;?preseh!e Resolución tenga 

;.,:•i!T ·'.;i 
el carácter de firme, remltase a la Gaceta Oficial de l~j3iudad d~ México, los puntos 

conclusivos del Dictamen y los puntos resolutivos de la/J~esente p~ra su publicación. 

·!t' (} 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos de J~s Cons~Jeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral en lo general y pq'r mayor¡~(de votos en lo particular, 
".-::1' ·-'/.:(/ 

en relación a la propuesta realizada por la c99·sejera {~lectoral Gabriela Williams 
; '.',' .,·:-:;;.!1 , 

Salazar acompañada por la Consejera Electoral/Carolina!'del Angel Cruz, en relación 
:"i/,, ·:'1~~ • 

con el resolutivo primero de la presente resoll!,9Í6n, c,gfi' los votos en contra de los 
;',••,, ,·-,,,,-_,, 

Consejeros Electorales Mauricio Huesca Rodrlgu,i y (,lWnardo Valle Monroy, en sesión 

pública, de manera virtual, el treinta y uno de ag~S!o Ji·'rJos mil veinte, firmando al calce 
/;.'.', ¡;/t 

el Consejero Presidente y el Secretario del Con,~J.~Sfeneral, quien da fe de lo actuado, 

de conformidad con lo dispuesto en los artícul.·0·
1
l¡i·'·;\?;'i¡_ fracción VII y 79, fracción V, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electo( ps de la Ciudad de éxico. 

. I At ,},. .. 
. /·,f_i¡(¡; 

,Jt,<í4,t,_._,._""'-..4,l..- _,r':{lf;'.'-

~)?; 
Miro. Mario Velázquez Miranda -;•ti.,;¡¡¡,:'.'i,jc--c~. R::,--ubc--é:-n-::ihrS-:-.,--------

Consejero Presidente :fVY Se 

• 

~~; ... _, 

:,~:i 
'~l/: 

Í'.!?.i·. 

íf./11:-. 
-·~0~,. 
t/f 
~,t, 
~!ii 
\Vi;_ 
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!!.tt~'fl }y 
'•" 1 1 · INTRODUCCIÓN lt .1. -.~:-.'.~ ... 

l.f'? __ :f/' 
,(J_'i, 
t;;:', ·,·, 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (1_1)$tituto EJ\'ictoral) como autoridad 
administrativa en la materia, por conducto de la:\/Unidad Jlcnica Especializada de 
Fiscalización (Unidad de Fiscalización) instrumentt'el pro~~º de fiscalización de los 
informes mensuales de 2019, que presentaron la~')Clrganiz.~~fones de Ciudadanos que 
manifestaron su interés en constituirse como p~rtii:fo pol!~ico local de la Ciudad de 
México. · •·•. '' { 

:\>.) /'·\'.-Y. 
Al respecto, es importante destacar que Ia:ffjscaIi;1'bión constituye actividades 
orientadas a transparentar el origen de los rec(j_~os, ~-~f como a evaluar su correcta 
aplicación. los cuales son otorgados a las O~~niz~9!<mes de Ciudadanos para el 
desarrollo de sus actividades tendentes a obtené1'[t~I r~~istro legal como partido polftico 
local en esta entidad. Es por ello. que este I nstitü(~ E:l~toral por conducto de la Unidad 
de Fiscalización, conoció del origen. destino y rtioriJ~ de los ingresos que recibieron 
éstos. de acuerdo con las disposiciones legales ~.(tit;j.liiies y en apego a los principios de 
certeza. legalidad, independencia, imparcíalidad?f#.~Jetividad, equidad, transparencia y 
máxima publicidad, que deben regir su actuación:lr¡ .' • 

:J\·r;;:· 
Para tal fin. de conformidad con lo dispuesto en:_· '.'.articulo 109. fracción VII del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales·: ~i' la Ciudad de México (Código). la 

>··•~;• ... , 

Unidad de Fiscalización elaboró el "Reglament9p:a'ta la Fiscalización de los recursos de 
las Organizaciones de Ciudadanos que ma~ffi~t~n su interés en constituirse como 
Partido Político Local de la Ciudad de M~(#ó", e;~ cual fue aprobado por el Consejo 
General en sesión pública de fecha 4 de agq~fo dtf.W17, mediante acuerdo identificado 
con la clave IECM/ACU-CG-030/2017, inSÍfÍ'ltneni~/ique; por un lado, brinda certeza a 
las Organizaciones de Ciudadanos en ~tiáñto a ijiiforma en que deben de proceder 
para la presentación de sus informes Y:fa,'.é:fo_cume'ii!iación que deben acompañar a los 
mismos, así como de todo el proceso de'.'fiscalízaciiih, en tanto que, por el otro. dota al /5 
Instituto Ele_ctoral de las herramientasJijfidicas ni:c~~rias para llevar ~~:~-?.visión 
contab(e, financiera y documental),;flUe permita ~~,orroborar l~'.vf~~(~~t,,d~., las 
operaciones reportadas por éstas. , :\Y'. 1~: .· f: ,,, _J,,,:!,;,':S(:,. \·: 

Ahora bien. respecto al alcance __ ;J{ la fiscalización'iel rubro i~)_tiir_:~~P_'.'i:_ Y_!s·allos 
reportados por la Organización d$/Ciudadanos en los; .,formes ~~~t~s,_gel.~Jerflcio 
2019 fue del 100% ,.1. ' ' · -~r·•'·•· ' · · 

' O, ;.,,'J:tl \ \. '"-;~({\~})::~~V·>:;·· 
Por tanto, el presente Dicta[l).f;!h contiene el resultad que arroLó la revisión_ de los } 
informes de la Organizaciórl'de Ciudadanos "SOCIE' D, ~g~~n'f.:_<p};:,N~RO, . 
A.C."; considerando los elementos técnicos contables ,. la me,vu""'lella1.:d.~ .. ~visión 
correspondiente, así como las actividades realizadas por;,la i¡¡:niftaf!, <ly .fiscalización. 
todo dentro del marco legal aplicable en la materia; en conclusión, Ün eJE!r'cit:fo a~gado 

ac,=, """""' y a d=oh,. Cér ¡;_ Ci: ii il ~A 31 



~;'t/JL. 
!i!ITT , 

Al respecto, el Dictamen que se presenta consta de 8 cJ#u;os, que se detallan a 
continuación: ¡§f' < 

:J,,1::: ·, 

1. Introducción, como su nombre lo indica intro/be al lector al contenido y 
alcance del proceso de fiscalización de los lnfor~ Mensuales del año 2019 de 
la citada Organización. fl' . • 

Ji ,.· 
2. Marco Legal, en éste se desarrolla el mar~ jurldic~/ que fundamenta la 

presentación y fiscalización de los lnformet'íi'Mensuales, la elaboración del 
presente Dictamen, así como todo el marco r~{/ulatorio,ci,~ las atribuciones de la 
Unidad de Rscalización. 1~'• ;J 

:1tr _~t: 
3. Proceso de Revisión, se describe de maner~'.detallél,ª1 todos y cada uno de los 

procedimientos de auditoría aplicados por eíi¡persotj,iíl técnico de la Unidad de 
Fiscalización en la revisión de las operaciomff de ldíi':

1
diversos rubros reportados 

por la Organización. "/{ .tW 
';'f ,;,::/t 

4. Resultado de la Fiscalización de los lnW,rm~s Mensuales de Ingresos y 
Gastos, en este apartado se abordan dive_r/¡psf.'aspectos de la revisión de los 
Informes Mensuales de 2019, asi como de lo:¡Í,::r#sultados. 

"t;_{J/r.· 1~-y-
5. Cuadro de Ingresos y Gastos reportados•f.•,iJ, 'h los lnfonnes Mensuales de la 

Organización, en este apartado se da 
1
~,enta de los ingresos y gastos 

reportados por la organización en cada uno,ile;'f,luS informes mensuales. 
/'?:jJ• 

6. Cuadro de la notificación y respuesta,derW-'ado de los errores u omisiones 
detectados en la revisión de los iq(brm,~ mensuales, en este punto se 
presentan los errores u omisiones nótifjiados:b~ cada uno de los trimestres y en 
los que se otorgó un plazo de d~i díaiir;p, así como la respuesta y las 
consideraciones de hecho, derechojW técnic~s por las cuales esta autoridad 
determinó no subsanados. Jf· \9 

.,¿_i· , \ii: (' \)!HDOlf ,~,,. 
7. Cuadro del resultado de la fis#lización a l~s lnformef, " .. "" ua"i:(q_e la 

cada uno de los trimestres y poij;¡os cuales se di~rgo un p~~ ,~ffjco,i:lras,.,.:¡.s1 
como la respuesta y las cons}~raciones de he1t,lo, dere/4~ct~Je,cht~~¡¡, p6(1as 
cuales esta autoridad los det,jlrinó subsanados. '~( '.'.\-~>1/·:J,.,i? < > 

8. Cuadro con la determinlión de la diferenct!rt,entre ef;'i~k~Jt.Ji>tal de 
gastos de la organización y el tope máximo de 1· }r.ec~. rsos au• .. 'tíli.zar. para el 
desarrollo de las actividades tendentes a obte ,\r 

1
ij•r!fg'b.tood.l~gl.l, .~orno ~ 

partido polltlco local. ~,~ LIC...,:,¡, e1.; t.:;;, ''.: ,· .• 

''1),,~cci;c¡;,_; .íi: t'.·::: ::,·_:,-: 

cc:r ,::. cc·!:'tI; ,· · -... ·. ,'\ 
• ~-<t..·,'i 
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.:.lf·~·w? ,. 
,~,' 

;.'>i 
-~,¡. ,,. 

ir: 

MARCO LEGAL 

,¡l .··•· 
Conforme a los artículos 41, párrafo tercero, B~e V, Apártado C, numeral 11 de la 
Constitución Federal; 3, numeral 1 inciso i); Já, nume,ral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Leyo¡'~Seneral);:'46, apartados A, inciso e) y B, 
numeral 1 de la Constitución Local, así como·ifo, 31, 3t, párrafo primero y 36, párrafo 
tercero del Código, el Instituto Electoral es ;\liln orgatjl'smo público local, de carácter 
permanente, autoridad en materia electoral, ffesion,~l en su desemperío, que goza de 
autonomía presupuesta( en su funcionamien@'e independencia en sus decisiones, tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propios, 1t .ti" 

;t: _(1\r 

En términos de lo dispuesto por los artícul(¡Íj 41,,/párrafo tercero, Base V, Apartado C, 
numerales 1 O y 11 de la Constitución Fecfjal lif9B, numeral 2 de la Ley General, el 
Instituto Electoral tendrá a su cargo en fqrífÍÍ:j intégral y directa, todas las actividades no 
reservad~s al Instituto Nacional Electo~.aí.,,.•,.í)•.'. .· [ÑE} y las que determinen la propia 
Const1tucIón Federal y las leyes, 'tl.J, 

'ffe.~-- ¡ 

De conformidad a lo sería lado en el articui' , párrafos primero y segundo, fracción VI 11 
del Código, las disposiciones contenidas e' Idicho ordenamiento son de orden público y 
observ_ancia gen~ral en la Ciudad de ,}ico. y tienen como ~bjeto establecer las 
d1spos1clones aplicables en materia de. 9íi:!ItucIones y procedImIentos electorales de 
conformidad con lo establecido en la C · s'titlición Federal, la Constitución Local, la Ley 
General, la Ley de Partidos y d . · s [1jrdenamientos aplicables, relativas a las 
atribuciones del Instituto Electoral. . r ·; · 

~lento_ ~I artículo 2, párrafos prime/ y _seJÍrdo del Código, y de co_~formidad con las 
dIspos,c1ones contenidas en la qonst,tucí¡I. Federal, la Const1tuc1on Local, la Ley 
General y la Ley de Partidos, ,kl lnstitu~ Electoral está facultado para aplicar e 
interpretar, en su ámbito corrii'iete~cial 1j normas est?~lecidas ?n,J¡;¡.,:11/¡)qíslación 

electoral local, atendiendo a ICJ!'/'Cntenos gr¡··.·· .. • •. t1cal, sistemat1co y fun~ ..•. &1~ .... ·.i:\···fbh:n .. , ,ª .. ª 
los derechos humanos recon<i:idos en la Cd )itución Federal, Con~fitudfpty Lo~¡jl y,lt¡s 
Tratados e Instrumentos lnt~macíonales fa' .. ciendo en todo tie'WJ,~)iYW,~,p~rsona~ 
con la protección más ampl)a. A falla de disp~¡ción expres~, _se aP!,lP .. i i,,~f.fos ~rincipío$ 
generales del derecho, de/acuerdo con lo d,srmesto en el ul!lmo part.af§;l/d(l_l aHlc11IoJ4 
de la Constitución Federaf ,¡¡¡,_ ·<-."-".:•' é~··, ;--, ... · 

/ . '?t) ~.) ~:~.;·-;• __ !' ',-: ·•.. / 

De acuerdo con losifuulos 50, numeral 3 de 1\í,·}.'.t .. · .... onstitución Loca·I·, a~í·::.·~.-6. ·m··.i.'.2:·p·~;rafo 
tercero y 36, pár o segundo del Código, ?~ra el debidolreoi;r¡¡¡,¡in¡iento de sus 
atribuciones, el In titulo Electoral rige su aCÍ~flción en los r,?fmlfii]p{'dé''eer,t~za, 
legaHdad, independencia: i~~lusión, imparcialidát;¡, máxima P~l9.lda_,d,_lrarisparencia, 
rend1c1ón de cuentas y ob¡et!Vldad. ' •ü:,,,1~, r, ·,-;. ..

1 C"~ , .. , .•: 
l+ L~ [:.:.:,,;,t _. -., _ 

i...: .¡' {1 ·, .. ' ",, .1 
• ~ ...... '-'..1 
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En términos de los artículos 32 y 33 del Código, el Instituto l;l~~Óral tiene su domicilio 
en la Ciudad de México y se rige para su organización, fun9¡9hamiento y control por las 
disposiciones contenidas en la Constitución Federal, la Lei:-General,:fa Ley de Partidos, • 
la Ley Procesal y el propio Código. /Y' 

.,!•·' 
.. •_!_;.: 
<¡·!•· 

De conformidad con el artículo 34, fracciones I yiff del Có<j)go, para el debido 
cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con su ~!)')bito de CCJl\lpetencia establecido 
en la Constitución Federal, la Ley General, la Ley deffi:artidos, la,~onstltución Local y el 
Código, el Instituto Electoral debe observar los,;¡,;principios /~ctores de la función 
electoral, así como velar por la estricta observancial'~:'cumplimje'~to de las disposiciones 
electorales, debiendo sancionar en el ámbito de fi~'$ atrlbucio~'es cualquier violación a 

,._,,í:. ,·; ... 
las mismas. •,t¡:, ,";;/ 

.-:: •• f, .i 

El artículo 36, párrafos primero y tercero, fracci\6~es 1, 11:'t 111; quinto, inciso ñ) del 
Código, disponen que el Instituto Electoral liene,¡\su carg_#i entre otras, el diseño y la 
implementación de las estrategias, programas, m);rteriales.y; demás acciones orientadas 
al fomento de la educación clvica y la constr~}ición defla ciudadanía; gozando de 
autonomía en su funcionamiento e independé~ia e11/sus decisiones. Sus fines y 
acciones se orientan a contribuir al desarrollo\;ile la ,\i\da democrática, fortalecer el 
régimen de asociaciones políticas y asegurar¡\~ los ':Oiudadanos el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumpli!#),entc;>);tle sus obligaciones. Asimismo, 
dentro de sus atribuciones se contempla la de (~ca¡¡tar el origen, monto y destino de 
los recursos erogados por las organizaciones rn:ticliucUidanos que pretendan constituirse -·~ ,), , .. ,. 
como partido político local. 'kj!l, ·• 

.t~M~·::) 
Por su parte el artículo 37, fracciones 1, 111:y i;ll/fdel Código, dispone que el Instituto 
Electoral se integra por diversos órganos, e~ los que se encuentra el Consejo 
General, la Secretaria Ejecutiva y los órgan~~on autonomía técnica y de gestión, 
entre los que se encuentra la Unidad de Fiscalii'acíón . 

... ,}:'"tf, 
De conformidad con lo señalado en el articu!g{:riffRárrafo segundo del Código, el titular 
de la Unidad de Fiscalización, entre otros, q)¡!be c;;~.ordinar y supervisar que se cumplan 
las atribuciones previstas en este Código, laji Ley~;Y reglamentos aplicables . 

. i: 1~~~1
;\ 

Según lo previsto en los artículos 50: nui:m __ iral 2 d~1.~ Constitución Loc~\t'r~_b:_ p~_rrafos 
primero, segundo y tercero del Cód1go1,;1ll ConseJf)f:General es el p~'lippstJ¡:;éf!9.r de 
dirección del Instituto Electoral, integrad§por una pl'!f'$ona Conseje¡,¡t·qíf~iiire!?í~e y¿seis 
personas Consejeras Electorales con,.·· .. recho a vot\v, voto. Asiri,/gty!Rf~Pfi:)nJeg_raníes 
de dicho colegiado sólo con derecho.· oz, la i:erson~J1tular de l(?r~(e\.ár,.1:a,§ec_utnl.a, 
y una o un representante por cada rtido poht,co, as,¡m,smo, acli.~l~[lJ:Cf?rr)ó'my¡t;:\dos 
permanentes solo con derecho a v , una o un Diputatlo de cada t3ri:JP.o;:Pátlaroéntário 
del Congreso de la Ciudad de Mex' o. :, \'i_;J·1 

·:',/' )· 

-_, ~-.~ ~ ·.:. ·.'..,_):'" 

El artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, !dil!RG[lr,q/l.!l.el Consejo 
General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mitcü¡;¡.~~lÍl'Séiebr.i_ción 
de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinar~. urgeñle Lo-;·!illlemne 
convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaclones·s&"c§Mii:iléctP51.f¡ffi~Yoria ✓ 

CC'f/:~ CCl2cíiiC1DA 
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de votos. salvo los asuntos que expresamente .r~~'fcln votación por mayoría 
calificada, y éstas revísten la forma de acuerdo o reE¡§.l'ticiónj¡¾~ún sea el caso. 

ff/" -'?.::· 
En términos del artículo 50 fracciones 1, XIV y Lll:1flel Código/el Consejo General tiene 
entre sus facultades las de implementar las a®iones cóhducentes para que pueda 
ejercer las atribuciones conferidas en la Constifi'.fción Fedi\!.d,il, la Constitución Local, la 
Ley General. la Ley de Partidos y el Código; cqifbase en /¡;¡:propuesta que le presenten 
los órganos competentes del Instituto Elector,ál, entre i;itrós, aprobar o rechazar los 
dictámenes. proyectos de acuerdo o de resol\Í~ión que léipropongan las Comisiones, y 
las demás señaladas en el propio ordenamlef\(Ó. .)/: 

/;., .11,\• 

fü~.--· ({;~·-_ 
Conforme a los artículos 52 y 59, fracción V d:~I Códig\l),él Consejo General cuenta con 
el auxilio de Comisiones Permanentes pal'á" el desetnpei'lo de sus atribuciones y 
supervisión del adecuado desarrollo de las;jctivid~~~'s de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto Electoral, entre las que ~•encue.htra la de Fiscalización. 

'-%(- . ~-.. }/ 
El artículo 53, párrafos primero y segundo d#t.:Cód[~o, define a las Comisiones eomo 
instancias colegiadas con facultades de delib1}_:·j.~ció.n\' opinión y propuesta, las cuales se 
integran por la Consejera o Consejero Pre$Ídel)fé y dos Consejeras o Consejeros 
Electorales, todos ellos con derecho a voz 'AÑqt?/ Adicionalmente. serán integrantes 
con derecho a voz los representantes de los ~!lfi1os políticos y candidatos sin partido, 
a partir de su registro y exclusivamente duran@~I proceso·electoral, con excepción de 
las Comisiones de Asociaciones Políticas y de._(_·¡· ~.calización, y no conformarán quórum. 
La presidencia de cada una de las Comisione~·· . ·. determinará por acuerdo del Consejo 
General. Además, contarán con un secret~ fo técnico sólo con derecho a voz, 
designado por sus integrantes a propuesti;l¡;/ii~*su presidente y tendrán el apoyo y 
colaboración de los órganos ejecutivos y téc¡ijto¡¡¡;~el Instituto Electoral. 

::;:rr .. tr.,( 
De conformidad con el artículo 108, frac,(!ión l}¡mciso a) del Código, la Unidad de 
Fiscalización tiene entre sus atribucione$.}la de ~-~calizar el origen y destino de 10s 
recursos de las Organizaciones de _Ciuóadar('~s. y Ciudadanos interesadas en 
constituirse como partidos políticos locales, utiliza~.s para el desarrollo de actividades 
tendentes a la obtención del registro leg~I. ,¡it¡, 

!_.·,:_'· 11~•-:· 

En tér_minos del artí~lo 109, fracci.órt''v1_._ inciso b)¡Jl:ll Código, entre0 l{l!>;I··". t1º_~~,ciones 
conferidas. a la Com1s1ón_ de F1sC.ál)rzac1on, se en~ntra_ la de ~9.o/c_y- .. ~0)1~? a 
cons1derac1ón_ del Co~se¡~ Gener~f los proyectos 1:fi~ D1ctamet>'.i l/il~olqi;1?n'.q.ue 

formule la Unidad de F1scahza~1on_ ,_ .. i,respecto de la revf'íl¡, ~n. de los i:13_.· f(?(;r.t,Í. _•,·,.-~_.··. •iP_ r_.es _ _!'}11.t¡iq~s 
por las Organizaciones de C1ud~danos, respecto de, .s recurs$f•~m~le:¡jt'.(O's ·en fas 
actividades tendentes a obtenerJjfl registro legal como • .- ido polítit:Q)q¡,'¡11,: / : •. • ; ' 

JI 1i', ',:).'.,'\: t · .. 1 

De acuerdo con el artícul~. ·y, fracciones I y II del., ódigo, exlst~r'l' q¡;\S)ip,ós de 
partidos politicos: los nacion s, que son aquellos que oo (!,lnen y consérvan-vlgente su 
registro ante el INE; y, los I ales, que son los que obtieneh su ™9tStr!l-G,Q.IJ10 Ja!es ante 
el Instituto Electoral, en los términos de la Constitución Local y el®é:d.ig!l,~i.;-;/ ···, '•·.~ 

·-·' ... •..) 
(',~,....~r-~, • 
.... i-,,_,.,<-i,~,;.,~ C;,;t.·~·::·~•.,. 

- .... ,.·A 
CCt'L .. : c::.-e:;·~•-•· ":, ·~ 
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Conforme a los artículos 260 y 261, primer párrafo ci~jgo, es facultaci cie las 
Organizaciones cie Ciuciacianos mexicanos consliluinj'ii'J% part}cios políticos locales, y 
para que tengan el carácter cie particio político local ¡f/puecia g9zar cie las prerrogativas 
establecicias en ese Cóciigo, se requiere que 09tehga su tegistro ante el Instituto 
Electoral, cie acueróo con los requisitos y proceciimlentos que señala ese ordenamiento. 

,:t' .. 
En términos del artículo 265, segundo párrafo ct\\i) Código, 9 partir de la notificación de 
la organización al Instituto Electoral de su intef~s en const¡f.üirse como partido político 
local deberá informarle mensualmente del origj. y destino,-{~,1:1 los recursos que obtenga 
y utilice para el desarrollo de sus actividades t$1identes a l,a:'obtención del registro legal. 
Debiendo el Instituto Electoral establecer ;;(ós procecf¡Ñiientos de fiscalización de 
conformidad con el reglamento que para eh efecto apíl,ebe el Consejo General a 
propuesta de la Comisión de Fiscalización. &, .. / 
De acueróo con el último párrafo del artícul~iQ65 del.¡tlódigo, el monto máximo de los 
recursos a utilizar para realizar las actividá'J:f'es tend~htes a la obtención del registro 
legal no podrá ser mayor al treinta por {l'i!ento <;!'él tope de gastos de campaña 
establecido para la candidatura a Jefa o Ji$fe de ,$obierno de la elección inmediata 
anterior. -~~-¡. ;f 

?f-. '{ ,,, ._p.~ 
El articulo 266 del Código establece que,{;~na•:,iez realizados los actos relativos al 
procedimiento de constitución de un partido.:J~.OJ,ganización de Ciudadanos interesada, 
en el mes de enero del año anterior al deif!f~i/$iguiente elección, presentará ante el 
Instituto Electoral, la solicitud de registro. ",ttf 

t¼~: 
De conformidad con lo dispuesto e·n los \f.í'r:ticulos 26 y 27 del Reglamento, las 
organizaciones deberán presentar en eí;1'lformato correspondiente, los informes 
mensuales de los ingresos y gastos rea1¡~~~s en el desarrollo de sus actividades 
tendentes a obtener el registro legal comoipa!jJdo político local, en los cuales deberán 
indicar el orige~ y mont~ de los l_ngresosfy e{f~sos totale~ qu.~ reciban por cualquier 
modalidad de f1nanc1am1ento, as, comqisu ef¡íjpleo y apl1cac1on. La entrega de los 
informes se realizará dentro de los prímeros't\0 días del mes siguiente al que se 
reporte, en medio Impreso y magnetico¡debidarrl,l:i1¿1te suscrito por la o el Responsable o 
Representante. La entrega de los in.fc, . .ffnes debej.a. tender a lo señalado. en e. 1 articulo/) 
27, fracciones I al VI del Reglamento;; íJ!j;. 

f." ·•J J' \)'''"º 
De acuerdo con el artículo 79. fn¡i,ición I del R~~~mento la Uni~~~~:~is!~ii~ación 

. contará con veinte días para _revls. p . .fi la infor'21ación ~ ... nciera pres&i~.9.il•Jr..·.·. ~ilStJ~lm~te 
y para comprobar la veracidad/de lo sena lado l\~)o en el 11'\fPf~~-i'I~. lnr,Jresos, y 
Egresos, como en la informaciór;¡;;financiera. ·¾ri: ~r ~/,'. , ·.·· .. : "•· · ,' 

;i~f::~:a~fó~~~~~~~~r~e~,~cs~~t:
9
a d1:

1 
::r~i:elfi:~:~~:\~i~~~~:S;;~d1!~ A 

personas que se encargarán'1e la verificación document~, y co¡¡.¼;~.!~)?.º~r,9.~p~ndiente. / -

De conformidad con el artículo 80 del Reglamento la Unidad de 'rf~a'llz~ión t~nj'rá en 
todo momento la facultad de solicitar a la Organización, la áiilQ.¡m~rt~EiQ.~. _necesaria 

"'--•.'¡/ :i\ 
Ce¡":"('""• · Li-. ,··; r :·;: ., '} ,· • ..., 
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para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes; asimismo, tendrá la 
obligación de proporcionar ~I grupo de trabajo el a~-\:ª todos. los documentos 
originales que respalden sus Ingresos y egresos, asl cqJrfó a ~\J contabilidad. 

t••:,-:f" > 
'' ¡.,· . ,, 

De acuerdo con el articulo 82 del Reglamento, du~'~te los procedimientos de revisión 
de los informes mensuales, la Unidad de Fiscalización pot;lrá solicitar 'información y -~. ,.; 

documentación ª. las entidades financieras, así.~mo a las:•personas fls_icas o morales 
que hayan expedido comprobantes de ingresos;/ egresos a,la Organización. 

:i ,\f .. 
Conforme al articulo 83 del Reglamento, durante el desarrollo de las act1v1dades 
tendentes a obtener el registro legal coit/ó partido ,)folitico local, la U ni dad de 
Fiscalización podrá solicitar a la o el Titulat,:de la Secretaria Ejecutiva para que, por 
conducto de los órganos desconcentrados i~ efectúenA'écorridos de inspección en las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad q&. México i:i.~Ya registrar fotográficamente la 
propaganda fijada por las Organizacion~ en la vi;/ pública. Asimismo, se podrá 
comisionar personal de la U ni dad de Fisa~fización oí/de los órganos desconcentrados 
para que asista a los eventos o asamblea$~convocaq.p\, por la Organización, a efecto de 
verificar la propaganda utilitaria utilizada elil\los misn'lbs, así como los gastos asociados 
en su realización; lo anterior, a efecto de;~nfront~'esta información con la que en su 
momento presente. Para el efecto, las o 't& funcidÍiarios que asistan deberán levantar 
un acta, en la que se incluirá el respaldd'füráJico en donde consten fecha, hora y lugar 
donde se encuentre fijada la propagarid~~ue s~::bbserve o, en su caso, del evento o 
asamblea. :¡~{ ',:· 

;<f¡;., , ,e_ 

De conformidad con el artículo 85 del Re{'m~nio, si durante la revisión de informes, la 
Unidad de Fiscalización advierte la exis®,cia de errores y omisiones, los notificará 
trimestralmente a la Organízación que hu~~J~{incurrido en ellos. para que, en un plazo 
no mayor de diez días contados a partir di<filiéha notificación, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. 1/ · · 
El artículo 85 del Reglamento en cita, dil,/'í:me en su fracción 111 que, la Unidad de 
Fiscalización, informará a la Organizacl,c5h't-·.·s consideraciones de hecho, derecho y 
técnicas por las cuales no subsanó las ifteg • .. jidades notificadas durante el prooeso de 
revisión de los informes, para que un t¡ifá,:o i'!)rorrogable de cinco dl~:frl:1sente, junto / 
con su esc:ito de respuesta a dicha ,i;rptificaci~,:i, las aclaracione!i:-?");ij\;,(jfic:~éi~r¡_es que/ ) 
estime pertinentes para que las sub~~ne. li. ,f:;; ltf}, · · •(o. 

En atención al articulo 85, fracció~~// del Regl~tnto, las recti~a~~J~ o ae!~ra~(~nes 
deberán_ estar firmados P<?r la pe.r.~na Responsa~l.e_ y present~itl!,!'!.-~Jo.,r.mát_o ,n~P,reso y 
en medio magnético, as1mtsm~Jdeberá anexarJi una relac1611.:, p9.rcpen~nza(ta,'de la 
documentación que se entrega¡\~onforme al anexfh,enalado en el'¿prb_pio .. Re!jlamento, 
con la finalidad de facilitar el co~jo correspondienteSJ?.or parte del pérs0i1ál-de la Unidad 
d F. 1· '6 ,<} . e 1sca llaCI n. ..·::J , lf'.!~rr.,·~r··•~. ,.., 

De acuerdo con el artículo al del Reglamento, al vencimie~;~-;;í·w~l!&'~~;á.:::~cibir la 
respuesta al segundo oficio de notificación de errores u omi!hofiét:',:ior_r~pi;irii:fientes al 
último trimestre, la Unidad de Fiscalización dispondrá de u~(.~~?-;'.l!?;,.~~stá•viinticinco 

'-'1-.•~,i! t .... ·,!,~.'i .. •'•"' 
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días naturales para elaborar el Dictamen ConsolidadQ?~\iu caso, el proyecto de 
Resolución correspondiente. 4W ' 

ti}r .>? 
De conformidad con el artículo 87 primer párrafo del Beglamento, el Dictamen 
Consolidado, deberá contener cuando menos: ,frF y/ 

<i( ,,}\ 
l. El señalamiento de requerimientos y .~WÍificacio®s realizados, así como las 

•, l ,. \"-

aclaraciones o rectificaciones que pres$ntó la O.r9anización; 
11. Las ca,ns.ideraciones de h.echo, de\1bho ~ \1~1licas observadas durante el 

proced1m1ento de fiscalización y sus ~9.hclus1gp,~s; 
111. El resultado y las conclusiones de l,rtevisióf1fif 
IV. La trascendencia y gravedad de lasJ~ltas. •:i;!' 

,f};~ .)(~;. 
Por su parte el artículo 88, párrafos prim~o y :(lltimo del Reglamento, prevé que 
transcurridos los plazos señalados en er;¡~rtfc~/1:i 86 del mismo ordenamiento, el 
Dictamen Consolidado, previa opinión de i¡f¡Coryijlsión de Fiscalización, será remitido, 
dentro de los tres días siguientes, a lalf;!,eciieltaría Ejecutiva para ser puesto a 
consideración ante el Consejo General, ufea .\Ífz aprobado, dentro de los tres días 
naturales siguientes será remitido a la Difi9l~h Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 
para los efectos a que haya lugar. }hi· 

.. ::ti{pf 
De conformidad con la base NOVENAi/M!'i la convocatoria a las organizaciones 
ciudadanas legalmente instituidas en ir~iación. civil o agrupación política local 
interesadas en constituirse en partido poli~ local·en la Ciudad de México 2019-2020, 
las organizaciones tendrán como monto mi,,)l:1mo péra realizar las actividades tendentes 
a la obtención de su registro la cantidaHJa# $9,07i,851.44 (nueve millones setenta y 
siete mil ochocientos cincuenta y un pe~oiiM/100 M.N.) que corresponde al treinta por 
ciento del tope de gastos de campañfpaiLla elecclón di, Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México en el Proceso,,~lectg,~I Local Ordinario 2017-2018, aprobado 
mediante Acuerdo del Consejo .$ener(!Í;: identificado con la clave IECM/ACU-

CG022/2018. .· .• •,:.:.i,.!: ;{;'. 
~{;j 

):~<l 

;lt 
r¡f1l 
i>:. 

,¡ ' ~~'-,• .. 
/,~';. 
"fi:_ 

cf,¡ 
IJl¡:; 

,:¡1;,1 
1;, 
"· 
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~ruTo•••<;TºRA•,/· .. ~,.;~~,.'..r .. iEso DE REVISIÓN 

" C":í'AO DE MEXICO l •, ;,: 
,r ¡ .f 

El proceso de fiscalización de los Informes Me,.~les de. i~~resos y. gastos de la 
Organización de Ciudadanos denominada "SOCI AD, EQ,VIDAD Y GENERO, A.C." 
(Organización), cuya Intención de constituirse co . . partidCJ,\<político local de la Ciudad 
de México resultó procedente, y la elaboración dEÍf presenté' Dictamen, se llevó a cabo 
por la Unidad de Fiscalización en tres etapa~~/ con b~s'e en las disposiciones del 
Código y del Reglamento. iJs J 

:f .f' 
Durante la PRIMER ETAPA se llevaron a cabo I\J actot'previos siguientes: 

► El 20 de febrero de 2019, la Organización iiorm/ a la Unidad de Fiscalización los 
nombres de sus representantes legales, a$! corjlo del responsable del Órgano de 
Finanzas. Adicionalmente, proporcionó i{cop · simple del acta constitutiva, 
comprobante de inscripción ante el ServicJé · Administración Tributaria, contrato 
con la institución financiera, comprobante(,;¡¡t domicilio, asl como los datos de la 
dirección de correo electrónico y los núme~~ ' elefónicos. 

, :,: 
' ► Con fecha 28 de febrero de 2019, el Con General emitió el acuerdo IECM/ACU-

CG-015/2019, por el que se aprobaron 1 -~tneamientos para realizar notificaciones 
electrónicas a /as Organizaciones de CI [#~anos cuya manifestación de interés en 
constituirse como partido político ~·· I ~e la Ciudad de México haya sido 
procedente, para efectos de fiscaliza oo/i través del Sistema de Notificaciones 
Electrónicas por internet (SNI), mism que)lie notificado a la Organización el 5 de 
marzo del mismo aílo, mediante Céd,' la de ~tificación Personal; en respuesta, el 6 
de marzo del aílo referido presen¡,6 el Foiiiiiato de Aceptación de Notificaciones 
Electrónicas donde estuvo de acu¡ilrdo en qi:. los actos y resoluciones del Instituto 
Electoral fuesen a través del esqljéma de n1¡cación electrónica. 

► De conformidad con lo estab1J:1do en los:lt,;;\culos 61 y 63, ~I:-R.lj)Ql~mento, la ~ 
Unidad de Fiscalización medjante oficio IEC,. íUTEF/119/204~;_pftl ,S ae·¡narzo de 
2019, le informó a la Organifáción del límite , l,recursos a~l!Jiiá(,par;;i,eJ desarrollo 
de sus actividades tendent~s a obtener el Ira legal ctim~:pa,Uido' 'político local 
en la Ciudad de México, /¡si como el límite láximo indj~id~_¡ii'_y t9tal que podra 
otorgar por reconocimien ós en efectivo a sus ~'t¡jiados, afilf_¡¡d~S, !;lmpattz:antes 

1!i~ .. ~ / ,,,,_ \ :· _, ¡ • ,: 

► Del 12 al 15 de marz de 2019, personal de 1~:llnidad de Fl'S__~allzaéíón )rnpartió el ) 
curso de capacitació denominado "Capacitaciqfu en materia cfe,-fiscallzación a las 
organizaciones de iudadanos interesadas en')~onstitUln.e,,,;;oi:n,o,, P.artido político 
local", al cual acudió el personal financiero de la ~ganizádlón·~,.,-C.iúdadahQ.S. 

•:;r,. S,";'i'-,1"•.-••~ • r "- l',._, • ••..) 

► Mediante el oficio IECM/UTEF/159/2019 del 13 d~, m~~~,:~;,:~t~¡:'!~:~nidad de y 
~ .. "· ''-· -~.:\ 11 ¡í' " 



,: }tr.r;~:::~i(-:. ·. 
Fiscalización le notificó a la Organización los noml¡r,~1{ del personal técnico 
designado para los trabajos de verificación documental,,~il5ontable de los ingresos y 
gastos que la Organización obtuvo y aplicó en el pr~ceso para constituirse como 
partido político local en la Ciudad de México. ,!{ ,_. · 

•_¡·'.!' 

► El 12 de abril de 2019, la Unidad de Fiscalizaciór{y la Organización formalizaron el 
acta circunstanciada para hacer constatar el lnidlb de los trabajos de fiscalización 
de los Informes mensuales de los ingresos y gasíbs. .. 

'::-}:· 

Durante la SEGUNDA ETAPA, se llevaron a cabo_(ás acciones,iíiguientes: 
--\i ,. 

► En cumplimiento a lo señalado en los ar\!Culos 26 -,' 27 del Reglamento, la 
Organización presentó a la Unidad de Fisq¡lización $.~S Informes Mensuales de 
2019, conforme a las fechas siguientes: J }/ 

'{,\\ ,--.;· 
.. ;,,,! •,; .. 

INFORME FEQ)iA DE ~ECEPCION 
Enero-Marzo t.f 12-at;,rll-2019 
Abril l; 14-rriávo-2019 
Mavo \1~: 14"iÚnio-2019 
Junio ·;;t; 1ZHulio-2019 
Julio ''h 144áaosto-2019 
Aqosto \1;;-iié1atntiembre-2019 
Septiembre ;''J 1;4-octubre-2019 
Octubre •:,· í;l:-noviembre-2019 
Noviembre '.!,. :3-diciembre-2019 
Diciembre i~/17-enero-2020 

., .. .• !.,¡. 
► Con base en los procedimientos de aµdiÍ~ia establecidos y con la finalidad de 

comprobar la veracidad de las oP,\'ifaci~~s realizadas y reportadas por la 
Organización, se realizó el examen•µe la,4eformación y documentación que las 
respalda. i•fü, 

t ::f?, 

► En esta etapa se formularon divers~s solicit~~~s de información directamente a las Á 
personas Responsables de la Organizaciónf'los cuales brindaron las facilidades / · ' 

• ,, • ', ,T_JJ¡.' 
necesarias para el desarrollo de la rev1s1on. <,,,; , 1\'c•::r., .. :¡~, 

<:;:I\; f')'::.\ ' .... '. •'. ~. 

► Conform_e a lo establecido en el artículo 83 dei'.;iglamento, ~i~~{J(J,;s_¡¡ribho de 
las act1v1dades tendentes a 9blener el reg1strc,~t;igal como ltil~1?.f9,.~~1!1So loc:;i,t la 
Unidad de Fiscalización corrlisionó personal dé'¿!1ffcha Unida;fi.pt,i}a ál!i$Ur y vérlflcar 
las 25 Asambleas realizad# por la Organizacióijf.con el pro~tt~4!é.,d~Íeím'iri<1r los 
bienes, servicios y propa,Oanda utilizados, pará,}'~u posterior~oi:if~oryt.;¡clón. con la 
información que presenija, para lo cual se levarit,~ron las actas··~~p~ctrv~.s; • 

► Asimismo, y con la finaiÍdad de contar con mayorJi'elemel-lfos•·t¡tl:.~~;yuvaran en 
la fiscalización de los informes mensuales, person'~t de esiW4rtstitutc\' !levó' a'-cabo 
diversos monitoreos en las redes sociales siguientes: FaaebPP~ Youful:ie;'"Yahoo, 

.... '-'"'•"''-~ .. ,;J.::,_ ~ ... '':""4"·•. ·- " ~---' ... ; .":\ 
C2;\:-: e--~-·:•,,. ., -.~ ......... ·; ........ , .... ~.\ 
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Twitter, lnstagram y por ser una revista espeq¡-qa en asuntos político
electorales Animal Político, con la finalidad de detljffi!lr la;ii'ropaganda difundida por 
estos medios, así como de los eventos realizado~,'.·' · •. · 

:;_;;-) 

► Mediante Cédula de Notificación Personal, la .0hidad de·ffiscallzación conforme al 
primer párrafo del artículo 85 del Reglaljj~nto, trin:í~stralmente notificó a la 
Organización tres oficios de errores u omisi,hes detectados en la revisión de sus 
Informes mensuales correspondientes al ejei~lcio de 2Q{9, para que en un plazo de 
diez dias contados a partir de la fecha de rifoepción, presentara las aclaraciones Y 
rectificaciones que estimara pertinenteslsobre 1 gi::írregularidades notificadas, 
recibiendo y analizando la información /Y:' docum~~tación que como respuesta 
presentó la Organización. Pi.' .,;:· 

_!/:· ?]" 
► Derivado de lo anterior, y de conformi~½_•• con l,é? __ '.ifüspuesto en I? fracci?n 111 del 

articulo 85 del Reglamento, le fueron noflicados nuevamente mediante Cedulas de 
Notificación Personal, los errores u omi!fónes qté esta autoridad consideró como 
no subsanados, con base en las consit!eraciot\t!s de hecho, derecho y técnicas, 
otorgándole un plazo de cinco días háj[es c$tifados a partir del día siguiente de 
haberse realizado la referida notificaciqí:tf par'i;i!'que presentara las aclaraciones y 
rectificaciones que estimara pertfne~s, icpn el apercibimiento que de no 
solventarlos se podrían considerar comq,;irreg.ülari dad es no subsanadas. 

~F.-.. {)/ 
Durante el desarrollo de la segunda etapat:·r~~/actividades realizadas por el personal 
técnico de la Unidad de Fiscalizadón en~lj)·)·evisión de los diversos rubros de los 
Informes Mensuales de 2019 asi_ como de~_,,} registros contables y la documentación 
comprobatona, se detallan a continuación: 'f!Jf 

1. IN~dsos 
·, ·:,)?fff: 

Con fundamento en lo dispuesto por el",Q<>1•·,~o y el Reglamento, se verificó durante el 
proceso de fiscaliza~ión que la Orga'1l!zád )_se sujetara ~ los procedimientos para el 
registro y la integración de la documentac1 ··comprobatoria de los ingresos, como se 

;,;;;;;;;;;::::~1;~:,~;d~:o;: ;:~~]~l.~~ 
comprobación mensual y en lo .. ,;,·.•.Jiux1hares ~t.ables, con crfras atJ_ · ll\t1A1 .. _Q_, ~'ª. 'd ... e_ cliQ. a 
mes de 2019, documentos p~~ntados y elt¡orados por la Org(rij}';li:~ils'~i,¡¡i~iini~ríl?, 
que las pólizas contables se r~alden con la if§¡~umentación origi~:,,if1ifü~~11a·.(re.c¡1~9s) y 
con la documentación que)~pidieron las i~trtuciones bancari'!\.S''~:npriJbre de la 
Organización (fichas de d~Jiósito y/o compr . ,antes de transfereb91a~ '.~_e·ctrónícas 

· f ., .. interbancarlas y estados dlf~uenta de cheques).·,¡t, --- .. ,_-~.,- " 
. 1u.: fr,,~7"~-,,..f 

Adicionalmente, se verific ue el financiamiento i$fJ dinero se ~,gsitó'.én:tas .cu~ntas 
bancarias de cheques a nombre de la Organización, correspo¡¡,gienies i;f'-1as.set:\31l~das 
en el Reglamento para la administración de los ingresos y que'e'sfasc.f~[.i:□,{Tl:lnejadas 
mancomunadamente. e,,,.,, ,... .. -.. -'· .. ¡ 

\.,. ~ .... L.·•·-;;•_• .. , . ~- .... , . ..: ... :.~ 
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1.1 SALDO INICIAL 
,,,,., 

_jfl/ . 
Se constató que los saldos contables de las cue~s caja, bancos e inversiones 
correspondieran a la fiscalización del Informe Mens,,~ál al cierre del mes inmediato 
anterior, mismo que fue revisado en su momento po~,!'l'I Unidad de Fiscalización. 

j.:ft 

1.2 FINANCIAMIENTO PRIVADO EN DINER0_
1
~;EN ESPEC::iE 

Se verificó que los recibos de aportaciones en di/4iro y en e_~ji.ecie de las y los afiliados 
y simpatizantes (recibos de aportaciones) corrEl,$j)ondierari,;'i!i los formatos establecidos 
para el efecto y que se encuentran debidameg'fé elaboraéfos con la información y las 
firmas requeridas. )X ;,;"' 

~,l:it ___ :d? 
Que la impresión de los recibos de aportadW,es se tj'áya notificado a la Unidad de 
Fiscalización, dentro de los tres días previos ~~u rece¡#ión. 

lil Jt 
Asimismo, se constató que los recibos de aj,\l:lrtaci~lies utilizados corresponden a los 
folios de los recibos que la Organización aul9!!Jzó y.,~otificó a la Unidad de Fiscalización; 
que fueron impresos con folio consecutij,í;I po.tf triplicado, original y dos copias, 
verificando que una copia se remitiera al órQ,jho,.,¡j'e administración para su consecutivo 
y otra permanece anexa a la póliza de regist~ co.\'itable r,arrespondiente. 

:~;tt )t 
1.2.1 FINANCIAMIENTO PRIVADO DE LA!t.Y LOS AFILIADOS Y SIMPATIZANTES 

EN EFECTIVO Y ESPECIE . }\ti 

Se verificó que la Organización presentó jJo con los Informes mensuales el formato 
OC3: CF-RUA Control de Folios del Recib~f:@iico de Aportaciones de las y los Afiliados 
y Simpatizantes, debidamente requisil¡/IH~; induyendo el detalle de los recibos: 
cancelados, pendientes de utilizar y exped~9s, as! como el monto de éstos últimos. 
Además, que incluyera la totalidad dé los.i';Í'ecibos de aportaciones de afiliados en 
efectivo utilizados. :., iff 

,J·' {'.?, 

Adicionalmente, se verificaron fis. i(j~mente '.ip.'
1
;s··. recibos cancelado.s )bll'. gn.í:fié\rt.•· .~. de ~ 

utilizar, reportados en el formato OC3: CF-RU,A Control de Folios d~'RIJ!.qifi0 üniéQ':Pe / / 
Aportaci<?nes de _las y los Afiliad9s y Slmp~ti~.·.;n. tes, cer~iorándose~ª'._1iil~~6 :.stÍ3tli~. "a~í 
como la 1ntegrac1ón de cada regbo en tnphc~; ademas de que ~$:•~l!•enli:\rec1bo aJ 
último recibo utilizado en el meii inmediato anterior fuera el primer fl!PltilfexpedidO en el 
mes que se reporta K· , >:; •· .,_ .,:,,; .. •·., · •·, .. :, ,_._ -á~-,. • ... ~ . ·,., ,., '_ '·'. ··, 

. _Jt -·-l.. ~.:.:-:_:~)~;_<:~_-:-·-:.- •:· ,· 
Asimismo, se cotejó que el11hlporte reportado pqhla Organización coi~idté!i~J§lnto" con 
el reportado en el lnformaj.Mensual, así como cdt,¡ el reflejado ~11-:yl. {ormató OCJ: CF
RUA Control de Folios,ttlel Recibo Ünico de Áportaciones dE:t.:~~:·yló"S, ~filiacj<?5 y 
Simpatizantes. "' •· · ''"' ..:,_ i-c~ ·· · ·. ·· 

<e-~, . ..,,., ''••~·•,..I .,.L...,h"'·;·..-:, 

Asl también, que !ºs registros contabl~s especificaran y diferee~¡a.~~ií~Hh~n:oramiento 
privado tanto en dinero como en especie. '•·-· <, . .':'. :~:-,~"..1 

14 

11 



,.M~' .. 
::·[f·' ·<-. 

:/JiJf" ,_· 
De las apo_i:aciones d~ afiliados y simpatizantes realiza_q,1S por unajsola persona en 
una exhlbic1on o en varias que, en su caso, rebasaron las:2'ÓO veces 1~· UMA vigente, se 

.••• ¡, •. 

verificó que se hayan efectuado con cheque persófjal, de caj~ o transferencia 
electrónica bancaria. ,; '· ·. :" 

).f,·-:· :'d' 
Se verificó que las aportaciones en especie que repasaron la cijJílidad equivalente a 
200 veces la UMA vigente se formalizaron median!~ contratos e.s'critos, que contienen 
los datos de identificación del a portante y el valor d1(\nercado del)fiien aportado. 

(!f _·_h:r 
Asimismo, que el valor de mercado de los bienes;'l!iportados ~nsumlbles y muebles), 

·1·· J~ 
establecido en los contratos, se encontrara susteñtado con!~ factura o por lo menos 
dos cotizaciones de proveedores distintos o, en ~U caso, pfir un avalúo realizado por 
perito valuador. ¡'.i• )ff 

f'..:, _,:¡:./ 

También se constató que las Aportaciones ,~~ afilia1,bs y simpatizantes fueran 
debidamente reportadas en el Informe Meí,!Sual, ~gistradas contablementé y 
sustentadas con la documentación comprobatori~j cumpj(lmdo con lo establecido en el 
Reglamento. ,,f.· ~' 

1.3 CONFIRMACIONES l ¿f 
Es importante senalar que con el objeto de obteri'~'r (a'i~videncia suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una;Apinión sobre la autenticidad de la 
información que presentó la Organización, así co!ifl'ó de sus registros contables (balanza 
de comprobación y auxiliares contables), durant~.:{fl proceso de fiscalización se aplicó 
entre otros procedimientos, la técnica de a(l~toria consistente en obtener una 
respuesta por escrito debidamente firmada rfi.e,diante oficios o la aplicación de 
cuestionarios con la posibilidad de coao~r:1~, naturaleza y condición de las 
operaciones, lo que permitió corroborar 9é Wóa manera válida, lo registrado 
contablemente. ·,· 1tik 

.. :.··· 'Jf. 
a) Para la confirmación de operaciones pofaportalí,1,ones de afiliados y simpatizantes, 

el trabajo desarrollado fue el siguiente: ;, '1:\h Á 

• Se obtuvieron los domicilios ,} númerodt;i;'telefónicos de las\J·•P.~r~onas/ ,) 
seleccionadas, de_ acuerdo a la iryiportancia _de ips aporta?iones~~~go~il'lr'R.?. 
base la 1nformac1ón que al re~¡>ecto contiene~\ los recibos ~{ji~s,por1d¡lln,te~\ 
anexos a las pólizas contables .~J'i las operacione~;¡. d 1)!s((:i•· . · '_· .. 

i~r- é~:,¡'_ ~< r~~·:-;.· :: ·. :-'. ·.::-._· :- . · .. '. ; 
• Se elabora~on los oficios y <./léstionarios, para llev¡.if,í a cabo r~:•1?,.o,fil'!Jl~éiéitP\l, 

las aportaciones. JJ1' ,i1, \. : :·, ,::,-, ' ,. ' .. 

• Del_ resultado de la solí/id de confirmación de 't~era9),;i,,.ry_e~'.;:;-~~-¡!;~~ii~ó ·s~ J 
registro contable y el soporte documental correspond1ente,¿r;91'i:el,pi¡c¡p?,s1to de 

tener la certeza de que efectivamente se realizó la aportac~~~:.;~~.:~~:-,:~·. "' _ )( 

e,,~.. . .. ·.1 
'-1 •··, C·•,,,.,,. 15 
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,.,-/i 
._;¡Ji~· ~?: 

b) Para la confirmación de operaciones con proveedor~ o prestadores de servicios, el 
trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguient~.:;f 

* 
• Se seleccionó a los proveedores o ,!forestador~s de servicios, cuyas 

operaciones fueron las más representati"'./fs. ,:; 
!J ',, 

• Se obtuvieron los domicilios y nOmer.(i.s telefónltos de los proveedores o 
prestadores de servicios, tomando com9 base la,jnformación que al respecto 
contienen las facturas anexas a las pó[(lias conti!6Ies de las operaciones. 

'.,~ ..... ,. 
• Se elaboraron los oficios con anexo, Jíolicitand6 una "Confirmación indirecta, 

ciega o en blanco". para llevar a cab~;la cert\Ífcación de los gastos por estos 
conceptos, )'.' :p 

1:~i :11.r 
n.. :;v! 

• En cuanto al resultado de la solicitul:r de confirmación de operaciones en el 
caso de los proveedores o prestadores d~~servicios que no dieron respuesta 
se revisó y confrontó los que t~flej¡i'í, los registros contables de la 
Organización al 31 de diciembre de•to1~' 

'~j :f:;·,· 
• Por lo que se refiere a las diferenci~i¡;~.!'I operaciones se realizó lo siguiente: 

i:•!/'f, 
Cuando éstas fueron m. enores ªl.•·f'' registradas contablemente se verificó 
la vigencia de las facturas, los p' os realizados, así como los elementos 
de convicción que generan c · iza de la recepción de los bienes o 

,. ~~ servicios. ...,~.: 

1.4 AUTOFINANCIAMIENTO ·.:1:~¡f 
:} ;;~r. 

Se comprobó que los ingresos por autofiKand~¡niento corresponden a las actividades 
prornocionales autorizadas. :) ;:i'• 

.:) ~- . ' ··:iJf]'.; 

Se corroboró que la Organización p~Í9sentó JÚ:i;ito con los informes mensuales; los 
formatos OC 6: DIA Detalle de lngresps de Auto{jk)anciamiento y oc 7: CEA Control de 
Eventos -~e Autofinanciamiento, y.q···.Ve se encue_ijt·¡··.Jªn debidamente requisitados con 1/5 
mformac1on y las firmas requendas:T '"(l<; 

? ~ ~-~ 
Además, se constató que lo~/ formatos OC;'r,17: CEA ~frol\'.¡ft!!''Eventos de 
Autofi~anciamiento, contlenen;}nümero consec(!fjvo, tipofd~'1~.)16nio¡ '<ferma de 
administrarlo, control de folio. %:(números y fechasJ,.

1¡d .. e las ~oto,H .. ~~í.9,.11es; t~t~t, de los 
ingresos obtenidos, el 1mport~.· fi:l~~glosado de los gfftos e I~~J1s.' n.eto!i;:'~s1·Gomo el 
detalle de los recibos o bolet_gt utilizados, canceladof1:y por Ll¡;t)_l21'.ar:·• ,.· : ": •· , :. , 

.. ~r ~:H\. :~~-· __ .,._,_.:_ -:-- ·~--- . / 
Asi también. que los bolet~ o recibos para los evenf~f reportiid,ciif'en él,folJ'l'lato OC 7: 
CEA Detalle de lngresos{¡ije Autotinanciamiento corr~ondlerarr·aJá(s.érie de boletos 
impresa y autorizada por la Organización. '';,. ,~:r:::·"r, ,., . 

~~t.:· ·~', -·- ,, ' . :·-.-... 
cancelacióil-' y 0 pef\QJientes de Adicionalmente, se verificaron físicamente los boletos 
t::',-,,...,.p-•• ,.. , 
- ........ 1.,_; ... ,J;\ ::::.::~;"·.:::'.\ 
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utilizar, reportados en el formato OC 7: CEA Control de Ev~.q,\~s de Autofinanciamiento, 
cerciorándose de dicho status. /tJl~f ·•·• 

.• ,~!· 
f;r •• 

1.5 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOf.WfFINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS .if•'' . 

Se constató que el importe reportado provinierl¾Íe ren~imientos financieros por los 
recursos manejados en las cuentas bancarias y.:~tinven¡,(?nes. 

hJ·= .,:-· 
Se verificó que el importe del formato OC8: O~ Detalle de Ingresos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos coinci9,Wta co~•· el reportado en los informes 
mensuales. if¡;'. y· 

}fj ,·· 
Se corroboró que la Organización presentJii jurilb con los informes mensuales el 
formato OC8: DRF Detalle de Ingresos .~~r R~hdimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos debidamente requisilado, coryiW,Js ~atos requeridos y con las firmas de 
autorización. J)t ., · 

;f;(ff .:~\'.' 
Se constato que el financiamiento privadf~¡f'especie por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos no se derivó de inver~es en valores bursálile.s y que el importe 
reportado se encontrara sustentado con losl' ,¡'tados de cuerta bancarios. 

Se cotejó que los Ingresos por Rendimi 'tos Financieros, Fondos y Fideicomisos 
fueron debidamente reportados en los intó' '.';'es mensuales, registrados y sustentados 
contablemente y que provinieran de cué/ttas bancarias autorizadas conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento en materia de fihlizadón . 

. ,,,:> . 'i#t 
2. ,~GRljos 

,•-:'• ''f!L 
La Unidad de Fiscalización con bas1•'en lo d~uesto en el Reglamento, verificó durante 
el proceso de fiscalización que .1/f Organi~ción se sujetara a los procedimientos 
determinados para el registro conláble de lof}gastos, así como de la integración de la 
documentación comprobatoria y gue ésta curtíPliera con los requisitos que establece ~a 
normativa, para lo cual se reallz.~fon las accio'ts siguientes: c,~,\lVI1;.?•r/'..,,. 

Se corroboró que la l?lalidad. <:!.,.•r las erogacion '/di.•;•· .. re portadaltfn. fb(tnfof. (li,es.·'.•:t11.ensuale , 
cor!esponden a las afras refl,,Jadas en el Esta.~ de Resul&!d,~e,J.f,d~ ~ner~ al 31 de 
d1c1embre de 2019, que se .. J'g1straron contablf,r:ne·. nte_ co~?.~.~, .•. mv.~ .... s ... (tª.'.•e.11_ ia balanza 
de comprobaaón anual y ,~n los movim,entci,;,. aux1hareSi¡CGf.1\$1:lle5' ·con. saldos a la 
misma fecha; asimismot:Le las pólizas de r~istro confaiife'.'•s.~)el!pá1d"lfon con la 
documentación original i i:!rna, copia del cheqQ~··•.·. los elemE!M.{óÍr <fe';cpnyitción de los 
servicios contratados o oductos adquiridos, asii~omo la documentación que expidió a 
nombre de la Organización la persona a quien se /~alizól~p, ... , 

1 
, .•. , .• 

"::,_ C~l'.i .... ..',¡_,,; C,,.·•¡'_.·,_.,: -· 1 :f.~. 
Además, se verificó que las erogaciones efectuadas sftl-l<Ontabilizai'an éFI subcuentas 

L." r--.,,. . 
por el tipo de gasto. - _ .. ,..., .. :.1,; e:,:~.~ ,¡,r'\ 

ccr¡ · e·, .,, .,. , . 
•• ... ,,L¡~ iL."·d,,."A 
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'~ '' 
., / '•f, 

¡ ,,•.' 

Asimismo, se corroboró que la documentación comprobatori¡¡¡l:' ue fuéi' expedida a favor 
de la Organización reuniera los requisitos fiscales, con e~~lpción ge los egresos por 
reconocimientos en efectivo otorgados a afiliados y simpJjizantes ¡jbr su participación 
en actividades políticas, cuyo importe no debe rebasar ~Imite est~blecido de hasta el 
15% del monto máximo de recursos a utilizar para reaiar las ac\iVidades tendentes a 
la_ obtención del r~gistro legal; adicionalmente, _que losIÍlastos po. rJ:oncepto de viáti~os, 
alimentos _Y pasaJes comprobados mediante b1tácora)%';y _los co'!'.: probantes respectivos 
están debidamente elaborados y que se suietaron al,l.l.!mIte de liasta el 5% del total de 
egresos reportados por cada uno de estos conceptos:~' ,: 

,:;~ . :·_; 

También se verificó que efectivamente en los contra,\bs celebfados por la Organización 
con sus proveedores, se incluyera una cláusula porW cual ~tos se obligan a conservar 
por un periodo de cinco años la copia de la factur~• corre$p0ndiente y una muestra o 
testigo de los bienes o servicios contratados. ;r , ¡;/' 

-;;-:.,: ·,;., 

Adicionalmente, se constató que los pagos que reb,~arotfla cantidad equivalente a 100 
veces la UMA, se_ ~ealiz~ro_n mediante cheque ~mif¡tivo ~ fav?r del proveedor o 
prestador del serv1c10: as1mIsmo, se corroboró qú;é li:!' Orgarnzac1on consultara en el 
portal de interne! del Servicio de Administración i'.f{t)JÍtaria (SAT) la autenticidad de la 
documentación comprobatoria expedida por los mít1ños, con excepción de los pagos 
correspondientes a sueldos y salarios contenidf{ en nóminas y por concepto de 
reconocimientos en acliVidades pollticas. ,'.í?:é 

}1,S·:,?;!; 
2.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS,Jf 1/:}. 

2,1.1 SERVICIOS PERSONALES !, 1t~ 
~.., ''.}~ 

,,f,t• ·,_IV 
Por lo que se refiere a los honorarios prof,;¡¡iiionale¡f}se constató que se encontraran 
respaldados con los recibos qL1e expidi_~n los ?grestadores del servicio y que 
cumplieran con los requisitos. fiscalet!', los c)./~les consignan los importes 
correspondientes a las retenciones podconcepto ~I Impuesto Sobre la Renta e 
Impuesto al Valor Agregado. Adicionairr~nte, se corrijfuibó que cuando el monto total 

servicios personales independientes. p· '.f~:i 
de pagos a una persona excedió las 209' veces la UMA'.,%,e contara con los contratos ~or 

Se comprobó que los pagos por,r~conocimientos ~,. particip~4i6~~~'.~~~:1[~iqa es 
políticas que se hubieran realiz.ado por la particípá'~lón teíl1f1Órjff~h activlda'des 
ordinarias_ de s_us afili~dos y/o sirt¡ipatizantes, que éstos ~~¡ tuvie~11 ~ii~eti:ií\ labor~! cbn 
la Orgarnzac1on, as1 como qde estuvieron soporta~ con {(Offjec1bó5. fóh¡ic{os 
consecutivamente, elaboradoJ'Y autorizados debídamen~ con k)lr:'datqs ,requetídos. 
Adicionalmente: que no se l]r<llizaron pagos a una sola p~~ ,, ona pO'f.,J~'fe_·.c9nceplD

1 
que 

hubieran excedido 100 vecefs la UMA en el transcurso de u·. 'Jnes. ··•· •. ,.•.··'._ ..• ., 
'; '· ...... 

De igual manera se confirmó que la Organización autorizó f\!ie/e~t,5n "de los r!=l¡;ibos ·i/s•~r 
de reconocimiento por participación en actividades políticas .. triplfcabói1que.~l_¡¡_~oró el 
Control de Folios de Recibos de Reconocimientos por Pañ¡Gl:¡5a<;K/!],; fO,._./;'ctividades 

. . , .. - ,: 't' :-1 
CC'/';,: u·• -.. , , .. 

• t.." ' d i\ .. ) ,L.~;-4 1 8 
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Políticas (OC10: CF-RPAP), con el número de los recibos impresos, los utilizados con 
el importe total, los cancelados y los pendientes de utilizar; asimismo, se corroboró que 
los registros individuales y centraliz_~dos, en forma impresaj,l'>·n·· medio magnético, así 
como el control de folios fueron remlidos conIuntamente ~• 10s informes mensuales de 
2019. i' / 

f'! . 
Se verificó que el importe de Servicios Personales tuifdebid~mente reportado en los 
informes mensuales, registrado y sustentado cont.¡1Pleme~te, además de que la 
Organización cumplió con los c~ntroles es_tabl~_cidos-J conf9_rrne a lo dispuesto en el 
Código y el Reglamento en matena de fiscahzac1on. {/ ;::; 

/i /i 
2.1.2 GASTOS DE PROPAGANDA }l ,t 

// ;i1 :;.'.~ 
Se revisó que la Organización utilizó las subcuenti nec$sarias para el manejo de los 
bienes adquiridos tanto en la cuenta de 'Almacén" \l;omQifen las referentes a gastos asi 
también que los comprobantes anexos a las pólizJ cqntables estuvieran requisitados 
con el nombre, cargo, firrr,ia de quien recibió el bieT 5!rvicio y de quien lo autorizó, así 
como la fecha de recepc1on. (i{í ¼ 

vi .;1· 

Adicionalmente, se corroboró que el importe de 1<¼~astos fue debidamente reportado 
en los informes mensuales, registrado V susten11:-o contablemente; además, que la 
Organización cumplió con los controles establec'ps, conforme a lo dispuesto en el 
Código y el Reglamento en materia de fiscalizaci~,J.t 

.f ,t.-; 
Se confrontó la información recabada ~n los ~fiil~reos y en las _visitas de verificación 
de Asambleas con la reportada en los informe. y ~ .. ti '/lsuales y registrada contablemente 
por la Organización, en su caso, se notificaron "'s il:onsistencias encontradas. 

,- 'i''' ,Jo ,,q i .. fl.,, 
2.1.3 SERVICIOS GENERALES 1 · .. ::¡{q 

Se cotejó que los gastos de Servicios Gen./rales fo~~n debidamente reportados en los 
informes _mensuales, registrados y suwtentado~·!Jontablemente; además, que la 
Organizac1on cumplió con los controlestestablec1d~, confonne a lo dispuesto en el 
Código y el Reglamento en materia de ryiicalización. ::ll ,f,\ll".LJs,, .. /) 

Asimismo, se verificó que los compro. _6antes anexos ~~.1\1as pólizas co'.htatíJ,{'.~st.:Dvi~r~ ✓ 
nequisitados con el nombre, cargo, fifina de quien recl~¡ó el bien o s:ir;-J¡~it~!> qt1ieri}9 
autorizó, asl como la fecha de recefión. o;/~ ,f;, ·,:},;'f'·••: ·· < ·• .. ' .. ; 

/ -~Ji \\.\-~./!'..,,. .,, '.·. :., ;! , 

2.1.4 GASTOS FINANCIEROS/ :i}, ~(t~;/\ · .. , - ; 
De los Gastos Financiero~ corroboró que se refiej¡·¡:i· n a comisiónes .. b. anéarias, ; 
derivadas del manejo de la cuentas de cheques y sústentacl'ó!;-~!ilr,t.lps estados de 

,,t, '-.e,•,• r:,-, / 
cuenta bancarios; ademá , que fueron debidamente réporta'Góli ,i;m; los•-"'lnforrnes 
mensuales, registrados contablemente y que la Organización CIJP)Qlió ·co'ñ"los-con!roles 
establecidos, conforme a lo dispuesto en el Código y el Regl'a'mehloír!:l.fr:materia de 
fiscalización. CC¡"[_; C>·,r, ·. :· 

1

' t, 'I 
L...1qH}' .. •:1 

"-'· d~.--1 

19 



3. ACTIVO 
¡,·: 

3.1 BANCOS ,/ 
/·' .' 

Se verificó que los saldos de bancos reflejados er¡r_ :los esta9os de cuenta, corresponden 
al importe expresado en el Estado de Posición F(nanciera .~on cifras al término de cada 
mes de 2019, elaborado y presentado por 1:f'/Organiz~ción junto con los informes 
mensuales. 1· / 

4t, ·j 

Asimismo, que el importe que muestra el Est~o de P~~ión Financiera coincide con el 
señalado en la balanza de comprobación, é¡¡te a su Vpz con los auxiliares contables, 
todos ellos con cifras al 31 de diciembre de 2~j 9. ¡/ 

1 ,4' 
En la revisión de las conciliaciones bancari¡l_s menitt'.lales de cada una de las cuentas 
manejadas por la Organización para Gastcil en A¡!'tividades Ordinarias, se comprobó 
que se consideraron la totalidad de operafones )'eflejadas en los saldos, los cuales 
corresponden a los señalados tanto con losiuxili.:ites contables con cifras al termino de 
cada mes y los estados de cuenta emitidolpor ,!ás Instituciones Bancarias a la misma 
fecha, los cuales fueron presentados junto c,'tl,n IQS informes mensuales. 

:frl 
Se corroboró que la Organización expidió 1:9Íl,eheques de manera consecutiva y por lo 
que hace a los cancelados se cotejó con el i~cumento original correspondiente. ,~-
Se comprobó que el saldo de la cuenta <t\bancos fue debidamente reportado en el 
Estado de Posición Financiera, registradO;YI}ustentado contablemente, además de que 
la Organización cumplió conforme a loJl:l(tjpuesto en el Reglamento en materia de 
fiscalización. ·- '¡)í 

/ 1 

3.2 CUENTAS POR COBRAR :' !1 · 
'.ff,•. 
::>)'' 

Se corroboró que el saldo expresad, __ 6 en el f_~iitado.de Posición Financiera coincidiera 
con el saldo seflalado en la balanza de co~robaclón y con los auxiliares contables. 
todos ellos con cifras al 31 de dici~ri1bre de 2't9. ...~ J\ 
Se examinaron las pólizas cont<1bles, así co~,\ la documentac¡,c;¡fi"l~~;r:~~totia y, en/ / 
su caso, que cumpliera con lo~, requisitos fisc' s y demás di,@o.fií,;l~hesf ~stail~cidas 
en el Código y el Reglamento eyh materia de fis , .. ización. ía: ,/:,' --1:·.? .. •· ,· '; . ~,,,..1 -:.'.,;- ,_,,__ ' J 

,' ';fo '{'¡ \·, .,, • ~-. • 

3.3 ACTIVO FIJO / ··~ '-.. ,·-~: , . :·· . ' 
/ t}¡,,, ';._~-<:::::,. ; •. · . ·. ' 

Se verificó que la Organizáción presentó anexo ~ll!nforme mens~!ú.~!Jnv2..ntá;lo Físico /1 
de Activo Fijo Actualizo/Ío y Valuado, debidame,j'!te reqt.¡i,:.j.l¡;Ji;Jo,. correspondiente al / ✓ 
importe expresado erye1 Estado de Posición Ff\1:¡incierac;~('9úiW.ooincid¡c¡, con el 
sefialado en la balanpi de comprobación y con los auxiliares co'rítabl$;,to,cJ.c>~~etlos con 
cifras al 31 de dicie,111bre de 2019. ~Cr:r,:¡;, ;,, .. _"" 

C~t :,: r:.:·'.:::· ._: ;· ·A )( 
""-'1..:.1,L¡¡c:..,_;,i...J, 
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Se verificó que el importe de los movimientos realizadoif''iturante el ejercicio, que 
muestran los auxiliares contables, se sustenten con las ~~pect_!vas ~ólizas contables y 
que las mismas se encuentran respaldadas con la 'ocu~ntac1ón comprobatoria 
expedida por el proveedor, la cual debe cumplir con tolos los (equisitos que exigen las 
disposiciones fiscales. / .,:.:· 

Asimismo, se corroboró que todas las adquisiciones f bien~ realizadas en el ejercicio 
se localizaron en el inventario flsico valuado al 31 de~iciem~'re de 2019. 

U' ' 
PAs1vo!, ·l 4. ¡: ,: 

Se verificó que la Organización anexó a su lnformii'ne_~~Ual de diciembre la integración 
detallada de su pasivo con mención de montq.~. 110mbres, concepto y fecha de 
contratación de la obligación; asimismo, se v~riflc,ó que estuvieran debidamente 
registrados y respaldados con la documentación 1]qctíprobatoria y que cuentan con la 
autorización del funcionario facultado para el efect&',,:?· 

!q¡ 
4.1 ACREEDORES DIVERSOS ,~, 

Se confrontó que el saldo de acreedores ej:resado en el Estado de Posición 
Financiera, coincidiera con el reflejado en ltlf';ialanza de comprobación y con el 
señalado en los auxiliares contables, todos ell~fl'CJr cifras al 31 de diciembre de 2019. 

,!1 .l. 
Se analizó que las operaciones que muestráh e~) auxiliares contables se sustentaran 
con las respectivas pólizas contables y que J/s mv.r,as se encuentran respaldadas con 
la documentación correspondiente, debi~merít autorizada por los funcionarios 
facultados para ello. ,/ ~( 

Por los saldos al cierre del ejercicio,/:e verileó, que los mismos se integraron 
detalladamente con montos, nombres y concepto. 'ft', 

;-;- ·?s:· 
,._. -.:1·.• 

En lo que se refiere a los saldos conflfuiados por~Qs acre~dores de bienes y servicios 
se anaHzó su registro contable al 3.J de diciembj de 2019 y el .sopor. te documenta;/21 
correspondiente, con el propósit~;'de tener la tJerteza de que efectivamente se 
realizaron las operaciones reportad.as. :¡t, e,\\11,,nos , •. 

Se constató que la Organización incluyó a los acre,ores d1f~g1Jfy :SEl,~l~l\Js con los 
cuales realizó operaciones que superaron la canti!;tad de¡ :m)O'\i~ces Ía UMA, en la 
relación que para el efecto presentó junto con los infQfmes tfiemtiáles. ,< · ·1 . :-.( 

:' ;\,. 0,_i\~<t ... _:•;' · ': :.·. !::__, ':, ,\, , 

Se exarrinó la documentaciqr'I correspondiente a los ~ªsivos,.p'.aia<:lf;i$iC!'lflfÍÓsterioridad 
al ejercicio sujeto a revisiór\, de los saldos pendlentés• de ~jdaf ~orqJ;Jligaciones o 
deudas contraldas en el aj)b 2019. · ·--_:,.;_,· .;•º , 

Se examinaron las póli.zi~ contables, así como la docu~';;~~~)§~,~o~prólíatoria y que 
la misma cumpliera con los requisitos fiscales y demás djru?osiciorí~te'stab!ecidas en el 
Código y el Reglamento. ~~--r,:.::·.'.;.h, e::,·.·,_:;, -'•• 

CC'fi'" r;.~ •·:•¡"_r· ..• , .. ,, 
............. ,¡,¡ti '.-¡• ,.1 .... ..... q 
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4.2 IMPUESTOS POR PAGAR 

':f~~'f,'}',,,/ 

,-{ffi'' _:i:. 
,:if 

;;R, 
1· 

3/ ,, 

Se corroboró que el saldo de esta cuenta report~do e/{1 Estad<;iiiie Posición Financiera 
coincidiera con el de la balanza de comprobación y,t'con el deJos auxiliares contables 
con cifras al 31 de diciembre de 2019. ,~· '.' 

.if/ .{; 
Se examinaron las pólizas contables, así cor$ la doc1;1;fuentación comprobatoria, 
concerniente a las retenciones de impuestos Yi\fá los ent!¡\fos de estos, además que 
cumpliera con las demás disposiciones estable9,!pas en el(fCódigo y el Reglamento en 
materia de fiscalización. W .l 

.,;!f Jf 
Al respecto, se constató que la Organizaciáf!}\~e suj~o a las disposiciones fiscales 
federales, locales y de seguridad social que é'$tá obl¡¡jado a cumplir y que realizó el 
entero de los impuestos retenidos ante las autd¡~ade~/fiscales correspondientes. 

:1li': .J; 

5. ASPECTOS.~EN~LES 
·¡n•, ,, 

Se verificó que la Organización presentara ~a,/a información y documentación en 
tiempo y forma en los plazos y términos ~s\_áblecidos, debidamente requisltada; 
registrada y sustentada contablemente, a~!l¡¡tiás de cumplir con los controles 
establecidos, en materia de fiscalización. ll 
También, durante el desarrollo de la segundé\ltapa, se notificó a la Organización los 
errores u omisiones para que, en un plazo ... ffic,·> mayor de diez días, presentaran las 
aclaraciones o rectificaciones que estimaran pe ¡nentes. 

'J..', '. ,· ¡ w, 
Derivado del análisis realizado por el persghal ficnico de la Unidad de Fiscalización a 
las respuestas y a la documentación presen¡· a, se notificó a la Organización las 
consideraciones de hecho, derecho y técnicaif':or las cuales se consideraron o no 
solventados los errores u omisiones qué les f~ ···•.·n notificados previamente, para que 
en un plazo de cinco días presentaran_ .las aclarlci_.·ones o aportaran las rectificaciones 
que estimaran pertinentes, aperciblendcios qW~ de no solventarlas se podrían 
considerar como irregularidades subsistentes. 1) , ~. J.. 
Durante la Terce_ra Etapa, en té_rrr,iinos de los li.~ulos 86 y ~7,§~;~e~Í:

1
~~nio, 6 ./ 

Unidad de F1scahzac1ón se d?d1co a la elabora;f!on del pr~~~ jJ1ctarnen >y, del 
Pmye?to _de Ac~erdo (R~oluc1ó_n); los ~uales fu!i/tf?n presen~~!?, ''.~,'l_a'.CQ,.mi;>lon, de 
F1scal1zac1ón, quien aprobó los mismos e instruyó ~raque fue~~• m1t1do!l¡•i\ll_ConseJo 
General para su consideración y!en su caso, aprobail;rpn. .~•:· .. <l/,.,;·' • . ') . 

// ·~1: ½t.Lr::\,:-:. _,,., 
lt~~rrr, ,·¡··, r 

.,, ' ( f ••. , 
(:¡t,:i._:., r'. ,· " '·_., ,'}_ 

• .,.._, Ct; i-:1 ... ...':: ... .. .) 
!::,·,,. "¡·, ,. -

vn.,_ • .,; ,1):. L ·r -~- ., . ' 
,._,_,.._,.. l l.,, 

(
-~, 'r,," .. 

'-111~(.•:_,•i,·_.r- .. ," . 
""-•\l. ; , ~ 
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,. 

¡ji .l' 
,·.•, ·-~' 
:,','.; ... } 
t/ lef 

:tI: :,l 
RESULTADO DE LA FISCALIZ~CtÓN DE LOS INFORMES 
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,,/:!;TIJTO ELECTORAL ';\.,;<..AD DE MÉXICO 

~· 
SOCIEDAD, ijrlf&104'D Y GÉNERO, A.C. 

1. ANTECEDENTES)/f' ;l 
l:~¡ ,)i 

,i,·:·J :,iJ 

El 4 de agosto de 2017 el Consejo General del l~iitulo El~,toral de la Ciudad de 
México (Consejo General) emllió el acuerdo IECÍ\(1{ACU-CGaQ30/2017 por el que se 
aprobó el Reglamento para la Fiscalización de los)~ecursos -~ las Organizaciones de 
Ciudadanos que Manifiesten su Interés en Constitl!.iÍse como f!lartido Político Local de la 
Ciudad de México (Reglamento). _i' ;¡[ 

_::v~ h1
' 

El 31 de enero de 2018 se aprueba el acuerdo::t'ECM/AQ!,9-CG-022/2018 del Consejo 
General con el que se determinaron los Topes qjf Gastos;:!e Campaña para la Jefatura 
de Gobierno, las Diputaciones del CongresoY;('.ocal y,Jas Alcaldías en el proceso 
Electoral Locar Ordinario 2017-2018. ¡Ji ;! 

e ;.:<jt', ,/1 
El 19 de diciembre de 2018 el Consejo Genlral eefitió el acuerdo IECM/ACU-CG-
33412018 por el que se aprobó el Reglament9'.l;para;JÍI Registro de Partidos Políticos 
locales ante el lnsliluto Electoral de la Cíudaq(de tiA,'éxico, asl como la Convocatoria 
respectiva. ;;\ ff 

'(~J.:: iJI 
Con fecha 30 de enero de 2019, los CC. E'.fjbkfBenítez Estrada y Mariana Morán 
Salazar, se presentaron ante el titular de la notlti~fnúmero 60 en Ecatepec de Morelos, 
Estado de México a efecto de formalizar f~~tonstitución de la Organización de 
Ciudadanos denominada "Sociedad, Equidad yrnero, A.C." (Organización). 

El 31 de enero de 2019, la Organización pf,:conducto de los CC. María Claudia 
Campuzano Caballero, Mariana Morán SaIaz1, ~J=rick Benltez Estrada, presentaron en 
la Oficialía de Partes de este Instituto Elettojl de la Ciudad de México (Instituto 
Ele_c!oral), escrito de _notificación y anexo~ sfn 1f~\ención de_ constituirse como partido 
pol!lico local en la Ciudad de Mexlco; as1'!11smdjel mismo d1a, los CC. Maria Claudia 

~:i~~=~~P~=s~~l:~te~:~~~=s~orán Sfazar Y#f rick Benítez Est1t~!.~~-1:.t~ron A 
El 20 _de febrero de 2019, la Organiz~bión pre~~ó a la Unida,~~);Jt#~l!}~;ió:;:.:~n 
cumplImIento con el artículo 8 del Reglamento,-;Jos nombres ~'. ~~S.:_r,ep~:.entarttes 
legales,_ as! co_mo . del responsatJ!e del _órg~~o de Finan,;.~~,,~~2iP)?flªlmer\te, 
proporcionó copia simple del acta}'constItutIva, ~,mprobante de~..111sc::npcI00 w:ite el 
Servicio de Administración Trlbutar¡il, contrato con 'ª''ínslítuclón flnaricieJa, comprbbante 

de domicilio, así como los datos¡'tle la dirección dij·: ... ·.•.'·., c.·. arreo el~\'.!. (º.: .. nlco~. ',f.'º .. s.·· números Á 
telefónicos. / ,,í'I: r:,,,'.,•··~.,., .. / _ 

El 21 de febrero de 2019/ mediante oficio IEJIIDEAP/~;;;;o~~~~(á~' Dil'!l~ción 
Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) remitió ,f,Ja Unidad_ Técñrifa-f'-1f¡ieci¡\lizada e·~· -.... ,, .... 

"~• 1..-. \,,,;_:;;;~'{1: ) .,_ > 1 . \\.,•'•-..-
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:i9#P'{J 
{t -.. ,' 

de Fiscalización (Unidad de Fiscalización), los formatos de q#bacid~~ económica de los 
asociados dela Organización. )/, 2 

iJ[ ,.¡:;: 
El 21 de febrero y 27 de junio ambos de 2019, la Uni~ad de fü.iscalización mediante 
oficios /ECM/UTEF/090/2019 e IECM/UTEF/432/2019,l{fespectj,yamente, informó a la 
DEAP de la documentación e información presentadj(por la .$rganización, a que se 
refiere en el artículo 11 del Reglamento para el ReQftro de ¡artídos Políticos locales 
ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, asf,@_bmo la ,onvocatoria respectiva. 

Jl/ t 
El 28 de febrero de 2019, la DEAP mediante oficio ¡f'cMtDgAP/0215/2019 informó a la 
Unidad de Fiscalización, de la declaración de prd:$Íedenc¡l]i de la Organización cuya 
intención es constituirse como partido político •~local, l{anexando copia del oficio 
IECM/DEAP/0186/2019 del 25 de febrero del año \:¡/tado:fpor el cual se le notificó a la 
Organización de la referida procedencia. JJ' l 

, ;>~- ,ir 
N ·" 

Con fecha 28 de febrero de 2019, el Consejo Gen~i,,/ial li,itió el acuerdo IECM/ACU-CG-
015/2019, por el que se aprobaron los Linea,-/JpiE1iftos para realizar notificaciones 
electrónicas a /as Organizaciones de Ciudadang'$ /(!uya manifestación de interés en 
constituirse como partido polftico local de la Clud~{i de México haya sido procedente, 
para efectos de fiscalización, a través del Siste,r{:' de Notificaciones Electrónicas por 
intémet (SNI), mismo que fue notificado a la Orga' ación el 6 de marzo del mismo año, 
mediante Cédula de Notificación Personal; en · • spuesta, el 12 de marzo del año 
referido presentó el Formato de Aceptación d . otificaciones Electrónicas donde no 
estuvo de acuerdo en que los actos y resolucion. ·1~el Instituto Electoral fuesen a través 
del esquema de notificación electrónica. l 'Jt . ,r ,r,. 

~w -ti.f 
De conformidad con lo establecido en los af1_~ ículqf;.61 y 63 del Reglamento, la Unidad 
de Fiscalización mediante oficio IECM/UT~/11ff;2019 del 5 de marzo de 2019, le 
Informó a la Organización del limite de rEtursos!/a utilizar para el desarrollo de sus 
activida~es tendentes a obte_ne_r el re~istro __ J~gal el:'•, o partido político loca_! en la Ciudad 
de México, as/ como el l1m1te max1mg· rnd1vi • .1 y total que podra otorgar por 
reconocimientos en efectivo a sus afiliaqps, afilia¡.• s y simpatizantes; adicionalmente, 
con fundamento en el articulo 96, fracción IV del )~glamento, se le invitó al evento de 
Capacitación en Materia de Fiscalizac·i.§n a realiz~f_l~•~. en las instalaciones del lnstitut~ /4 
Electoral, el cual fue celebrado los dfas.!12 y 13 del •@smo mes y año.<:, ,11,1maJ_1•.. / J 

f ~'JI¡_:: e-~ .f .J}~_:.~'•;,,..._ --.,-_·~~ 

Con fund~me~to a lo establecido e .. n.· ~¡ artículo 79, il'ü"'c.ción II del ~,¡¡¡1!~_:_l~nt?,;;¡~_·._u_· ~'idad 
de :,1scal1zac1on, med1a_nte el oflcio)ECM/UTEF/15 ·. p1_9 del 1-~~}~1:;p_d1201·~ le 
nollf1có a la _Organizac1on los nombtes del personal ,. ,, n1co destg,1'.!'\d.1rp,:¡(a _ltJ~,trab'á)os 
de verificación documental y co[liab/e de los ingre~s y gastotiqueLJa. Qrgan1zac1ón 
obtuvo y aplicó en el proceso P<1.fa constituirse comci!lkartido políti~Q'..@:'~Y~h /~ 1tiúdad 
de México, como se en/isla a c¡ntinuación: -if;í, •",<.;/::_ . .e,> 

i•' ;-¿~_. 

C. Joaquín Wong Montes.(:•. C. Areli Bét$abe Z~mt'Jl:liuV,¡neg¡'ls 
c. Mario Alberto Huerta Ni. ó/i C. AlejandrÓ Mala¡Íé/k.'8'aU~~j:os· · ' '.. 
C. Brenda Liliana Castañe a Arzate C. Fernando Ruí~ti,~bll¡ia. -· · -• 
C, Tomás Bárcenas Medina C. Luis Rente ria Vaíi:le~"•1" :::::::·. ;;·.:1 

CCti~: Cl.'~,'/t.··;·-~:-":~~ 
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C. Luis Gerardo López Hernández rti,, 
Mediante oficio IECM/UTEF/269/2019 del 2 de abril de 29,1~. la W'jiidad de Fiscalización 
solicitó a la Organización la presencia del Representan~:'para aj¡rlía 12 del mismo mes 
y año en el domicilio del Instituto Electoral, a,1:féfecto ¡fe formalizar el acta 
circunstanciada del inicio de los trabajos de fiscaliz~¿lón, así gpmo la presentación de 
información y documentación necesaria para la revi~jfin de los.:fl:icu rsos a utilizar para el 
desarrollo de las actividades tendentes a obtener E:J{registro )fgal como partido polltico 
local en la Ciud~d ?e México, conform~ ~ lo dispu,sto en el ljhiculo 27, fracción VII del 
Reglamento; asImIsmo, se le comunico el cal~dano dei}entrega de los Informes 
Mensuales. .:[{ fJ. ,: 

·-.<;1·· -·~ 

El 12 de abril de 2019, la Unidad de Fiscalizació,fY la orJnización formalizaron el acta 
circunstanciada para constancia del inicio ~• los trat,. jos de fiscalización de los 
Informes mensuales de los ingresos y gast<;ij realiz~ os para el desarrollo de las 
actividades tendentes a obtener el registro leg~fcomo.~ rtido político local en la Ciudad 
de México (Informes Mensuales). }i,I _;/!/ 

.K}~ tiJ 
En cumplimiento a 10 sef1alado en los articulo~6 y jV del Reglamento, la Organización 
presentó a la Unidad de Fiscalización sus ll/ijprmE$ Mensuales, destacando que, por 
única vez, las operaciones realizadas duraiJ¡. ¡ el,tlt'rimestre de enero a marzo serian 
reportadas en el informe correspondiente aG!n~de marzo de 2019, conforme a las 
fechas siguientes: f:. 1,?s 

lt ~-i \", ;t 

INFORME . }fA DE RECEPCIUN 
Enero-Marzo 12-abril-2019 
Abril :I,)" '.· 

t ·¡" 14-mavo--2019 
Mayo !~ .. li 14-iunio-2019 
Junio .. f'i 12-iulio-2019 
Julio ,_ff 

t'•' 1; :, 14-aoosto-2019 
Aoosto }:· t ia-seotiembre-2019 
Septiembre ,ii (iÍ\<;14-octubre-2019 
octubre ·: .'I-noviembre-2019 
Noviembre A $-diciembre-2019 
Diciembre )/ tl.,,~r., :,M?-enero-2020 ~s',),,:,:-'. 

;) Y, ··• f,} ,.J .. ~•<-.< ..,., 

La revisión a los Informes Mensua!l~. así con'íl¡:de la lnfo(!7Í·~~~~/y)i¡~~-;~F)tación 
anexa, se llevó ~ cabo en el doílJ:iéilio del lns~~fito Elector<!ll,. :¡,l~lcaa9. ef) :ia: q¡')lle de 
Hu1zaches No. 25, Colonia Rancl)ó los Colonnes¡¡,;CP 14386¡,·:¡!14<:1'.ilpta 'fla!pari. Ciudad 
de México )f ·,-\lf~_ :-~\~-·~~'~\:<}· --:-_.:;-_._:.-_: ":'. · .. ·_, 

En este contexto, el objetivo 1_;: revisión fue veÍar el ori~:-~~;~;ii.jeAcl: :ecursos 
de la Organización, asl com,iSI que su aplicación ií'~. reali~~,,I?):! _apego a la ley en 
materia electoral. y de mane1 particular, que el gast6'.~jerciéi_qJ)jTsl éíaesarre.11<;> de sus 
actividades tendentes a la obtención del registro legal' como partil'.td··J'iolltico. [9cal en la 

sc:c:,,::°i:.~ ... L~ .::-.:.:·t:.: :·;· .:.\ 
e; "\'.~) '· ,~- . 

.,__,¡,O#'' ,•. . ,.,,,, . 

' ~-.. ,. ; :..< .. •\ 
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Ciudad de México, se sujetara a los criterios de fiscalización y a los montos máximos 
de los recursos a utilizar establecidos en los artículos 61 y 63 del Reglamento. 

(.~ 
Conforme a lo establecido en el artículo 83 del RE¡.g1i!Í1ie1to, durante el desarrollo de las 
actividades tendentes a obtener el registro leg¡¡¡,fycÓmo ~rtido político local, la Unidad 
de Fiscalización comisionó personal de diq, Unida_é(; para asistir y verificar las 
Asambleas realizadas por _l? Organización, in' el_ propre~ito de -~eterminar _los bienes, 
serv1c1os y propaganda ut1hzados, para S~/~ostenor cgpfrontacion con la información 
que presentara, para lo cual se levantaron lli\'actas respictivas, como sigue: 

Jf,'" JJ)t 
,ti" .vv 

r--------------.A"SA=M"'a""1."'EA.----cis,;,""• -----.. ~..,----,------,c"OM=1'"s1mfuTEF 
FECHA 

13-jul-19 

21-jul-19 

17-ago-19 

18--ago-19 

25-ago-19 

07-sep-19 

22-sep-19 

28-sep-19 

05-oct-19 

10-oct-19 

19-oc!-19 

20-oct-19 

26-0ci-19 

27-oct-19 

03-nov-19 

09-nov-19 

17-nov-19 

30-nov-19 

AI.CAL0IA 

Milpa Alta 

Cuajirnafpa 
de Morelos 

Cuajlmalpa 
de Morelos 

Magdalena 
Contreras 

Cua~malpa 
de ívlorefos 

Tláhuac 

Tláhuac 

Xoch!mi!co 

Venustiano 
Carranza 

lzlaca!co 

Venus tia no 

LU(!'AR '" OFICIO FECHA 
''Salón Maria", ubicado en ¡_·-!e_;_ Privada Emilia-~lf_,'-Zapata sin IECM/UTEF/465 
número. entre caffeJOn Al ~tna y Mina, ~ Salvador 
Cuauhtenco, A!cc1fdía Ml!oa A1 a, C.P. 12300 .;~:tr 12019 

"Salón da Fiestas Jardín Cb.fl:_:1_·,~¡al", ubicado e.ruta calle Lerdo 
número 26, entre PuebJ~,\,Y Avenida ~xico, Colonia IECM/UTEF/472 
Cuajimalpa de Morelos, A!~_lfüa Cuajima!pa.¡$1e Morelos, C.P. 12019 
05000 :;-~~•;- 5-11 
nEscuela Fllial Cruz Azul S~Hfa Fe~, ub!cad~n calle Valle de 
las M:mjas número 20, :g-~tonia San ~teo lla!tenango, 
Alcaldia cuailmaloe. de J\Jlo~ó$ C.P. 056~ 

IECM/\JTEF/524 
/2019 

uOeportivo Casa Popular', -~~-~do en AJijnlda Luis Cabrera, IECM/UTEF/S25 número 1, Colonla San Jet~.~imo Lldl~~!caldia Magdalena 12019 Comreras, C.P. 10200 ·,:•i,{ .ti 
"Deportivo la Papa", uh!cad_~f,#n calle .~hta Rita sin número, IECMIUTEF/S37 
Colonia Loma del Padre, Al~~,:¡ª Cua1(~alpa de Morelos, C.P. 12019 
05020 "·"·· ,/f.l" 
"Salón Ejidal el. Circo", ul),i}ill~o eftl{tatle Diente de León 
número 12 Colonia San Ancii-lS- Alcáilia Tláhuac C.P. 13099 
Calle Diente de León nú~o 1¡, Colonia San Andrés, 
Alcaldla Tláhuac. C.P. 13og9•~A; ,fü 

I ECM/UTEF/56 9 
/2019 

IECM/UTEF/580 
/2019 

"Jardín de eventos Quinta SQl;lfrij~ ubicado en Prolongación IECM/UlEF/605 Acueducto número 693, 99Jdhfa La Concha, Alcaldla 12019 Xochlmilco C.P. 16210 _,:t,:;H; 

número 321, Colonia Rastro'.· Opular, Alcaldía Venustiano I ECf..NUTEF/630 
"Salón de Eventos Dreamya1:· F ubicado en calle Aluminio 

Carranza, C.P. 15220, entre@._·· /da Congreso de la Unión y /2019 
Yurécuaro. ;tt"-tt 
"Salón los Espejos" del CEW}ro}$j,~clal y Deportivo coyuya, 
ubicado en calle Coyuya n,. f • ro\1\1,;.Colonla La Cruz, alcaldía IECMIUlEF/636 
lztacalco, C.P. 08310, , :_. ~{1~cto Rio Piedad y Av. /2019 
Hldal□o. ,{t >\;¡,•.•, 

11-Jul-19 

14-ago-19 

18-sep..19 

03-oct-19 

10-ocH9 

Carranza 

Azcapotza!c 

Salón de eventos Social~,~- "L~zarqJ~árdenas~, ublcado en la IECM'UTEF/641 ¡J 
Avenida Congreso de ,Ja Unión ''~ero 312, Colonia Del 

12019 
17-oct-19 

~~+c.Pe,a=.=•ue"'-'Al'=ca:=ld,,,l,c_a..,_V_ee-,nu,cs~®•e,no,_C=•r,..rae,Ii~:Jll'.,''..C'e,•'-P~. ,_,15,s9e,6:e0 ____ ...., _____ _¡ ____ ___J, 

Av~nida El Rosario -~mero 100~1,'folonla Tierra Nueva, IECM/UlEF/642 
o 

Venusl'lano 
Carranza 

T!alpan 

Miguel 
Hidalgo 

Cuauhtémoc 

T!alpan 

Venusliano 
carranza 

Afcaldfa Azcanotzalmi0.C.P. 02130 Wí11-: 12019 17-oct•19 

Salón de eventos Séitiiafes ~Lázaro ·, .enas", ubicado en la 
Avenida Congresotl.Efe la Unión no, · 312, Colonfa Del !EiM\~

0
ffic
1
Q,_,©~t. 1-, 24-oct-19 

Parnue, Alcaldía vs~·ustlano Carranza . 15960 ... /)} o/2 í,A.f-:·:--; ;_, ' ... .,, ... 

Cerrada 5 de n~yo número 8 Colo ;"San Pedro Mártir,~ dE~~+.l;F~6~~,'- . ~4. ""·, cHg 
Alcaldía llaloan, rl'-'.P. 14650 ' ~ 3/ ,- ·J;frH9 · ·•.·: ·' · 
ºCentro Social ~>ultural lea.ro" ubicado , alle Amado Ne~' .Jl!?: .. i't ;;: · · .~ .-. ·~· .J 

nümero 53, c$, nia Agricultura, Alcaldia ·~·-, ~_uel Hidalgo, c.Fr,,. ~X~ío }f16
~ :. <·81 °01::t-19 

11360 J, 'i< ,li ... : ,t:.,. :. · " .. ,,.· , ., 

"Salón Do t\Coroná', ~hicado en calle Corre~.~-ora número 7, ~MitJ:TéFJtg·t.:· · .·,., 
Pueblo di San Andres Totoltepec, Alca!dla)i,Tlalpan, C.P. .;-,;.t90 , 0 :. ,. :-, _;15-nov-1g 
14400, A'tre las calles de 5 de mavo" 16 de seiiflembre ~-1~•.:· . ..,.,., 
~uenzo Charro El Penón". ubicado en la Avenida 602 Sii;i'."",.,..fl¡¡r.M/1 iri=F/709 Nümero, Col. Pensador Mexicano, C.P. 15110, entre avenléfá-,i! 1 :. '.:'f~i2'Qf9 r·,_ ,., ~• .J~-nov-19 
Oceania v Adolfo Ruiz Cortines a un lado del oeoorfrmid '.' ,, , .. ,, ·. • ' ·" ... 
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" 
ASAMBLEA "' f:.,, J COMISION UTEF 

FECHA ALCALDIA LUGAR .'>Í:' .~, ', OFICIO FECHA 
Oceanía, ,( 

30-nov-19 lztapalapa Deportivo Tranviarios. ubicado en la Avenida ~úhiciplo libre":: · IECM/UTEF/710 29~nov-19 
No. 81, Col. Justo Sierra C.P. 09460. )/ .;i. /2019 

7-dic-19 Cuauhtémoc Salón "Los Angelesº, ubicado en ca!Je lerdi;fNo. 206. CQ{~'· IECM/UTEF/725 6-dic-19 
Guerrero, C.P. 06300, a dos cuadras del Metr·&~'t'latelolco. ,_;l /2019 

7-diC-19 Coyoacan ~Campo de Futbor, ubicado en calle Mar~a Sánchez ~ IECM/UTEF/726 6-dic-19 
Número, Col. CTM Culhuacán, Sección VI. · .P. 04480. ·f /2019 
"lienzo Charro El Peñón~. ubicado en !~~Avenida 602 i;~l,!n 

7-dic-19 Venusliano Número, Col. Pensador rikxlcano. C.P. 1~; 10, entre avetn,ltia IECM,\JTEF/727 6-dic-19 
Carranza Oceanía y Adolfo Ruiz Cortlnes, a un ,!fado del OepÓf1_ivo /2019 

Oceanla, i/i. J( -
Canchas de Futbol ~rerrodomo~, ubica~ifn la AvCnid.~¡'}5 de· 

B•dic•19 
Alvaro Mayo Sin Nümero, Col. las Aguilas 2º, ~arque, C.P. »:~750, IECM/UTEF/728 

6·dic-19 
Obregón entre ras c.aRes de Tarango 2 y lomas ~huac. a un .~tlo del /2019 

oaraue ecolónico Presa Taranno, , •· •Y 

Deportivo Oceanla, ubicado en la . -~nida 
!(" 

Sin 
No se avisó de esta asamblea, 

11-dic-19 Venus tia no O<:<lDpla por 10 que no se designó 
Carranza Número, Col, Pensador Mexicano, C.P.- ~110. -'.:!f oersonal "'"' ra su verUicaclón ,,. 

15.dic• 19 Coyoacán 
~campo de Futbol", ubicado en calle . .ariquita ¾t'ichez Sin IECM/UTEF/732 13-0ic-19 
Número, Col. CTM Cuniuacán. Seccióri n, C.P. 0~480. /2019 

Miguel 
Centro Asturiano de México, A.C. lcado' Calle de IECM/UTEF/741 

15-dlc-19 Arquímedes numero 4, Colonia Poi~ 3:0 rv ·,. bción. C.P. 13-dic.19 
Hidalgo 

11550, entre Camnos Ellseos v Arn::líes' , ... 110 •1r 12019 

~- .it 
Mediante Cédulas de Notificación personal, /¿¡. u_gidad de Fiscalización conforme al 
primer párrafo del articulo 85 del Reglamento, fi:j.;m~tralmente notificó a la Organización 
los oficios de errores u omisiones detectados~ !~'revisión de sus Informes mensuales 
correspondientes al ejercicio de 2019, para q~¡{i\n un plazo de diez días contados a 
partir de la fecha de recepción,. presentaralfr, aclaraciones y rectificaciones que 
estimara pertinentes, dando respuesta a dicho · · ficios como se muestra en el apartado 
6. "CUADRO DE LA NOTIFICACIÓN Y RESP, : STA DERIVADO DE LOS ERRORES 
U OMISIONES DETECTADOS EN LA REVIS( .•. DE LOS INFORMES MENSUALES", 
de este Dictamen: J! '\ )~ ¡¡, ,, 

' ' 

INFORME OFICIO DE NQ,11F ACtuN FECHA DE 
NUMERO ~ l FECHA RESPUESTA 

Abril-Junio IECM/UTEF/512/2019 \ 14-aoo-2019 28-aqosto-2019 
Julio-Septiembre IECM/UTEF/687/20.19 .. > 14-nov-2019 29-noviembre-2019 
Octubre-Diciembre IECM/UTEF/146/2020 · "i 17-feb-2020 02-marzo-2020 

' - 1,1 j /) 

Del análisis realizado por el personar" técnico I la Unidad de Fiscalización a la/ ., 
respuestas y a la documentación prefentada pot;,.11a Organiza<Rtl'l'·'.aJás" notificaciones 
mencionadas en el cuadro anterior, s\if determinar~ errores u,,'9~~r\es que:·qo fueron 
aclarados o subsanados, mismos que de conformióf$'d con l0¿_~11i\Pp.e~to er\·la fracción 111 
del articulo 85 del Reglamento. le f~eron notificad<lltnueva!lX'l:l:,Í~'.!llediante Céd)Jlas de 
Notificación Personal, otorgándole}.m plazo de cinc~t dlas h~~i~spontados a.partir del 

dia siguiente de haberse rea.Hz.·'ª-ªº la referid. a no'1·c· .ación:.,para.··, q .. ue···'•prese17tara las 
aclaraciones y rectificaciones qu~' estimara pertinent .. 

1
., con el aperoil?\miento .. que de no 

solventarlos se podrían con~~erar como irregul 'Jjdades ncF.§t;i\:)wa.nadas, dando 
respuesta a dichos oficios ~imo se muestra en el am1rtado 7. "CUADRO DEL 
RESULTADO _DE LA FISC~"LIZACIÓN A LOS INF'Q~~'-'S'"';ME~SU .. ALES_ DE LA 

f 
ORGANIZACION", de este Dh:tamen, como sigue: · L, ,,., c..c,.. .. __ , 

28 I 
1 



,, 

OFICIO DE NOTIFICACfóN ;::r .,,., FECHA DE 
INFORME 

;.¡ 

NUMERO FEQf!A ¡1::: RESPUESTA 
Abril-Junio IECM/UTEF/598/2019 25-s=tieriíbre-201,9 2-octubre-2019 
Julio-Sentiembre IECM/UTEF/755/2019 20-dicj~bre-20151 13-en ero-2020 
Octubre-Diciembre IECM/UTEF/253/2020 234!arzo-202Afc\ 5-aaosto-2020 

itf :·'.{ 
Durante el procedimiento de revisión, la Unidad,ciife Ffscali.i/'ación notificó diversos 

~; ,,(7:, 

errores u omisiones a la Organización y como copsecuenci~}de las aclaraciones y/o 
rectificaciones a los mismos, presentó a la cita?Ia Unida<;i'.fios Informes mensuales 
modificados, )( . :f;." 

;:> _-.f{ 
De acuerdo con el plazo establecido en el artícqlb 27, frefdción VII del Reglamento, el 
personal técnico comisionado de la Unidad de F.;.(scalizaqi~n concluyó el 17 de febrero 
de 2020 la revisión de los Informes, suscribiendc\"con ei,e: Erick Benflez Estrada en su 

,,. «t-

carácter de Representante de la Organizaciórr;1/il1 act~fcircunstanciada de conclusión 
•i!- ·,:r-

correspondiente. -'.i' , :iw 
1l- tit 

Con fundamento en el artículo 352 del Códigg'} mectf~nte oficio IECM/UTEF/226/2020 
de fecha 12 de marzo de 2020, y toda vezi:que}\fodas las aportaciones en dinero 
recibidas por la Organización ninguna se reagjzó ,,i,iiediante cheque nominativo o por 
transferencia bancaria de los aportantes; así c@iei~por un principio de exhaustividad, la 
Unidad de Fiscalización solicitó al presidente di¡),\!/Comisión de Fiscalización someter a 
consideración de dicho Órgano Colegiado la s~ración del secreto bancario y se pida 
el apoyo de la ~nidad Técnica de Flscalizac_il,':;_,_'del INE, pa.ra requerir a la Comisión 
Nacional Bancana y de Valores los estados de,· · enta bancanos de los meses de enero 
a diciembre de 2019, de las cuentas banca¡{.,'f que se encuentren a nombre de las 
personas que constituyeron la Asociación, ~~l,como de los integrantes del Comité 
Directivo nombrados en su asamblea cons!it[!JÍV~¡i 

/I_. {0 
Derivado de lo anterior, con fecha 19 d~ m~;zo de 2020, en su primera sesión 
extraordinaria, la Comisión de Fiscalizacióh por ·\Jjayoria de votos desecho la solicitud 
de la Unidad de Fiscalización. .;f Y¡, 
Antecedentes relativos a fa emJl'gencia 1pitaria generada por el viru0 
SARS-CoV2. ,. ,¡,, 

El treinta y uno ?e_diciembre ?e dof,ii ~iecinuev~~utoriili,ltf;;~,;z•::Í~ct',~,e la ciudad 
de Wuhan, prov1nc1a de Hube1, de_,'ª Repubhca Pop'a·r C~r.i-~,,~fo __ rmar_on d~I brote de 
una enfermedad viral denomi~~da COVID-19, qÚJ fu~ :f\l~entando y ,;lfectando 
exponencialmente a diversos pa¡-$eS. ¾/1, ,_, .. ,J.,.·,· ... · . . , , 

._):;~ ~1r \~/~J~~r- _.;.; .. ~-- ... ··; 
El once de marzo de dos mil yéinle, la Organización rvl,~ndiáLl;l~Ja .$1;1lud oalificó como 
panderria el brote de corong¡,VÍrus COVID-19, por la cantjdad dl'!-'c1!$.P(de éontagio y de 
países involucrados, y emitib'una serie de recomendaciot\es para sü control. 

í!\'·"".·,.~,,,.,J,.,. ,.., r 
1 

, ,- . _. 

El diecisiete de marzo de dos mil v!ltiiie-;'-c. cmedianle • acuerdo 
IECM/ACU-CG-031/2020, este Consejo General aprobó :ted~P.l~!iJ~t<1.?i~1\de medidas 
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que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales 
y preventivas para la protección de las personas servidor~(Jblicas y aquellas que 
acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciug4~efMéxico con motivo del 
COVID-19, en cuyo punto de Acuerdo SEGUNDO,lié ins/ruyó a la Secretaría 
Administrativa para que, mediante circular, diera a conq,eféi las ffili¡didas preventivas que 
regirían en el Instituto Electoral, para su cabal cumplif'l)/ilinto. . 

}?' :)( 
El veintitrés de marzo de dos mil veinte, se publicó ~'rci el Diari1;foóticial de la Federación 
(DOF), el Acuerdo mediante el cual el Consejo .. ~e Salubriqí¡rd General reconoce la 
epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoVt{COVID-;¡t~) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, así co(no se est¡iJ,lecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia. ,(• ,;fi,: 

:f\':'·. i_,jl.? 

El veinticuatro de marzo de dos mil Veinte, se Pi~ficó en ~f DOF, el Acuerdo por el que 
se establecen las medidas preventivas que se cli,J:ierán laji)lementar para la mitigación y 
control de los riesgos para la salud que ímplica')la enferq,\edad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). En el artículo primero se establece: que t,o'das las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno están obligadas a la instr;°6ment~~ión de las medidas preventivas 

.··,,• ,¡<-

contra la enfermedad provocada por el virus\l .. en cdmento, entendiendo como tales, 
aquellas intervenciones comunitarias definidi~ e~\ila "Jornada Nacional de Sana 
D1stanc1a" ::•, .,, .. . f\ .. Jt~-
Asimismo, entre otros aspectos, indica en el *i~plo segundo, que se deberá evitar la 
asistencia a centros de trabajo de personas 1it(condiciones vulnerables y suspender 
temporalmente las actividades del sector públid&··l'.~ue involucren la concentración física, 
tránsito o desplazamiento de personas, a parti(,Íle la entrada en vigor de ese Acuerdo y 
hasta el 19 de abril del 2020. ," .¡ 

·-:,•.• ·l 

J?'%-, 
El veinticuatro de marzo de dos mil veinte:;'.'1¼,':.secretaría Ejecutiva de este Instituto 
emitió la Circular No. 33 mediante la qu1li1$e,uspendió la tramitación de todos los 
procedimientos administrativos seguidos ti\i foria de juicio, competencia del Instituto 
Electoral, entre los que se encontraba. n ... ;fos de¡jj .• scalización y de registro de partidos~ 
políticos locales, lo anterior por no e~ilstir co~·ciones para continuar con su curso 
normal; suspensión que surtirla sus eJ~étos a p ·: ir de esa fecha y hasta el veinte ge 
abril del afio en cu.rso. En tal virtud, e/i"dichos \>dos no transc~rJfi!!iP,la~o o término 
legal ni podría decretarse el desahogo de~;diligencia ¡¡¡1g"t;i:n¡¡, ., er/ los citados 

d. . t , ¡-.{ ~-' {f. /.;._·.- ' ., . ,-' ..... proce 1m1en os. ifü 1•/ L.;_•_,:.·, . .,._,< ,, . -~r {? ffr.~,---=-- ;¡: ... ':. ·:· , ·', 

El treinta de marzo de dos mil v~jhte, el Consejo\ Salubrijf,~:\~.e'i\~f~I; pub1i&i en el 
DOF el Acuerdo por el que se 91'claró emergencia ~rntana PP&.9s'~·qe, fu.erza mayor, 
a la epidemia de enfermedad 9:$nera_da por el virus ~RS-Co'li,2;(C,ó~l()-19),,por lo que 
se recomendó que las perso~

1
~s habitantes del pa1s{jeberfan p),\;¡:nal);é$r.er,, sus casas 

para contener el COVID-1 ~;i:en tanto que la propiáfit3ecretaría cféteAllínaría todas las 
acciones que resultaran n~arias para atender la eFi¡i,ergEl~:ru,,,. r ,· r,.,. ,, .. 

\,t-;. L(lr•.~,.,\· ·.··, ,·t.:_ 
El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicó~n ¡¡LQOF ;·-e1Abfr¡frdo'por el que 
se establecen acciones extraordinarias para atender la.,erllergffidl~'.ila.n\t¡;¡{\?, generada 
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por el virus SARS-CoV2, mediante el que, entre otras 9gé''"~es, en su artículo 
primero, fracciones I y 11 se ordenó la suspensión inme~¡~fü. del.¡trelnta de marzo al 
treinta de abril de dos mil veinte, de las actividades no es$~ciales. \ 

_;f'' }~ 
Por otro lado, en la tracción VI del artículo en cita se E::~tableció q~e, una vez terminado 
el periodo de vigen?a de las medidas. estableclda:1lf/en el acu1rdo, la Secretaría de 
Salud, en coord1nac1on con la Secretaria de Econjq'mla y la Secretarla del Tra baJo y 
Previsión Social, emitirían los lineamientos para !-M. regreso, gtdenado, escalonado y 
regionalizado a las actividades laborales, económi,fls y social~· de toda la población en 
México '}i ,y 

. Jf" )ji' 
Dadas las condiciones sanitarias que prevalece() en el pai§:' el plazo señalado para la 
suspensión de plazos decretado en la Circul¼¡r 33 fue :~mpliado por medio de las 
Circulares 34, 36 y 39, emitidas por la Si(!;cretaría S]~cutiva el veinte de abril, 
veintinueve de mayo y quince de junio de la prJente an1Íidad, respectivamente. 

, ... -. . ,, ,. 

Al respecto, en la Circular 39 se estableció q~ la sus~nsión permanecería hasta que 
se publicara en la Gaceta Oficial la determina6).Íón del G:Dmité de Monitoreo de la Ciudad 
de México, relativa a que el color del S~áforo)Epidemiológico de esta entidad 
federativa se encontrara en amarillo. ,,ih i¡t 

.._i,¡,,. .f,'i. 

Derivado de lo anterior, se han publicado efa ~f~eta Oficial los diversos avisos por 
los que se da a conocer el color del Semáfo{:í:j:E¡;jÍl:lemiológico en la Ciudad de México, 
siendo hasta la fecha, los siguientes: '.'&( ¡i/ 

)!tJ 

3 a 9 de >'h' lán iúS oc'-,.._ ___ __, 
'------.. -10 a 16 d !,/i'c- ,. 'tilaraójá' ~ · \> .,,. _ -L-c¡,·::)1)r -·---~--~- f.-">· t-·=_· :: :;\:,., ,_. -_ .. ~- ~·· .. · · h--·~- --_ .. ___ _ 

El tres de agosto de dos mil veinl, la Secreiliia EJectí'i'/~'~(d'~i;sfé :Jnstit~'to emitió la 
Circular No. 44 mediante_ la cu .. ~\; ante la ne?~~.)¡ddad def96J?)iQ_u. ~r,<?jn:1~k. trámites del 
procecim1ento para el registro d_1;rpart1dos pol1t1qés loc,ale!i;,,q_u.e:eslapro*1mo a concluir, 
se levantó la suspensión de l,¡;ra plazos decretéi~íis en lás_ Cifeµ)~res 33., 34, 36 y 39, 
únicamente respecto al pro~imienlo para el reifí~tro de parti@s'.péilíttc!ls locales y, en 
consecuencia, deberá coQfinuarse con las a~}vidades cortesp6hdientes a dicho 
procedimiento _con_f?rme ¡flos plazos que se eni{~enlf.áfll"f¡¡,C~l(is,l\l¡, .1;!,1'1):JI Reglamento 
para la f1sca hzaaon de 10s recursos de las o'f,9anhl!l1it!O.nEt~,0 p~ . cmctada nos que 
m~n_ifiesten su interés en constituirse como partio,o :::eP)i,ti.~,9 /oc~l-_'ilií'ia Ciudad de 
Mex1co, ordenamiento que contempla diversas act1v1aa\:té'S"'átoargo·\~e la Unidad 

31 

/> 



Técnica Especializada de Fiscalización, así como de la Comisión ¡1,t'l,fiscalización y el 
propio Consejo General. ,,l1 

-J.l 
Con fecha 14 de agosto de 2020, la Unidad de FiscalizaciónJémitió al presidente de la 
Comisión de Fiscalización el presente Dictamen. // :, 

< ·t'- /j 

2. ALCANCE 

De acuerdo con las cifras reportadas en sus lnformes¡t;inensuale#'correspondientes al 
periodo de enero a diciembre de 2019, el importe ~e total de}sus ingresos fue de 
$1,145,551.50 (un millón ciento cuarenta y cinco mil;'quinient~fcincuenta y un pesos 
50/100 MN) y el de gastos $1,344,907,75 (un millói;i;irescientf?S cuarenta y cuatro mil 
no~ecíe_nto~ siete pesos 75/100 MN), por lo que est~jnform~barca los resultados de 
la f1scalizac1ón al 100% de ambos conceptos, ,f ff 

:-::'-:i ;}f 
Al respecto, se efectuaron diversas pruebas de c~mpo qfie permitieron al grupo de 
fiscalización convalidar la revisión efectuada en los registrq¡i¡ contables y documentación 
comprobatoria de la Organización, mismas que se s,,iñala/en el presente Dictamen. 

" l .~}: l 
3. INGRES~~ 11_Í ,,, " 

kY l 
La Organización reportó en los Informes Mensual~s-~e 2019, ingresos por un total de 

O 1 ,,,, 1 $1,145,551.5 (un mil ón ciento cuarenta y cincol[rl quinientos cincuenta y un pesos 
50/100 MN), los cuales están integrados trimestral~;·, nte de la siguiente forma: 

.\ -';~ 

IMPORTE DEL TRIM!i!íil,TRE 
CONCEPTO ENERO- ABRIL.JUNIO JUL OCTUBRE- TOTAL % 

MARZO SEP'l'IE RE DICIEMBRE -Financiamiento ;;Y ',,;::(, 

4l •'tri~• 
Privado de: nit: 

Afiliados/as. t ?i/:" 
En Dinero. $ 67,500,00 $'/ 103 O ·,.oo $ 762,067,00 $ 932.557.00 81.41 
En Especie. $ 12,750.00 38,250,00 _,:;: 38 3 ·00 44 736,00 134.061,00 11.70 
Simpatizantes. M· ·, ;;;-; / 
En Especie. 2 238,00, 16,000,0c'L- ,1.:" ·ts1.Jl,238.oo 1.59' 

Autofinanciamiento ~, 4 56 ·,so .0,:.:: , · ':.1,552.50 0.40 
Otros Ingresos 48,000.Q~ 8, 1 ·.Po _ ... _, /·:·, ·, ·: ·' . 56,123.00 4,90 

TOTAL $ 12.750.00 $ 155,988.fl0 $ 154,01 '."'º $ s2lso ~~•- ·, •s 1,1•45,5~1:~o 100 
., 
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3.1 FINANCIAMIENTO PRIVADO 

3.1.1 AFILIADOS/AS EN DINERO 

La Organización reportó por este concepto un imptlrte totaff, de $932,567.00 
(novecientos treinta y dos mil quinientos sesenta y siete,pésos OO!t!Jú MN), respecto a 
la revisión se realizaron las acciones que se señalan,;ien los pujos 1.2 Y 1.2.1 del 
capitulo 3. Proceso de Revisión de este Dictamety; no hab(~hdose .determinado 

-':.'" !\>'., 

observación alguna, Jf 6l 

3.1.2 AFILIADOS/AS EN ESPECIE l'' }{1 
;\..• •h~ 

La Organización reportó por este concepto un im¡í'orte tofl' de $134,061.00 (ciento 
treinta y cuatro mil sesenta y un pesos 00/100 MN),,8fespe9,t~ a la r_evisión se realizaron 
las acciones que se señalan en los puntos 1.2 Y;f1 .2.1./ijel capitulo 3. Proceso de 
Revisión de este Dictamen, no habiéndose determípádo oúservación alguna. 

3.1.3-SIMPATIZANTES EN ESPECIE ¡~: .;;,, 
La Organización reportó en sus Informes Mensual~ p~f este concepto un importe total 
de $18,238.00 (dieciocho mil doscientos treinta y 09P!:)tcpesos 00/100 MN), respecto a la 
revisión se realizaron las acciones que se señalan ~i?os puntos 1.2 y 1.2.1 del capítulo 
3. Proceso de Revisión de este Dictamen, no h··•"'réndose determinado observación 

. 3.1.4-AUTOFINANCIAMIENTO 

alguna. · •. 
/·_,fe 

.i~!¡'~:·~-~ 
.f.; 1J~ 

La Organización reportó por este concepto un,,Wtnlf)i;rte total de $4,562.50 ( cuatro mil 
quinientos sesen~ay dos pes?s 50/100 MN\ r .. e,~Ílba,".,:;s a través de una colecta pública, 
respecto a la revrsrón se realizaron las acero~ qu· /se señalan en los puntos 1.4 del 

capítulo _3. Proceso de Revisión de es· .. t .. ~ ... '.;oictat .. '.·•·.• .. n, no habiéndo·s· e .. d· e terminad/Jo 
observac,ón alguna. ;¡,i lt , . ,, 

:f· ~> r::i"\)J.~,,J,•-Jt1')!.-..., 

3.1.5-OTROS INGRESOS / '{~¡ v')it,f;''' ''\.'<:, 
\'.i( ,,ij,, t;, ·;¡¡_,/,. "_,_,_,,,~ :, ·,.~ 

La Organización reportó por este conce~f~ un impo~'totall~'.'~{ihiJ.bo (i¡iQ~uenta y 
seis mil ciento vein;itrés pesos 00/1 O. 9:"MN). resp~a,, a 1~:;r.~)11~ .. ! •. '.o.:n .. s~,. re .. al\;;?ron las 
acciones que se senal~n en los puntOf• 1 y 1.2 del c~~ilo l;;Bttj~~S.C>::de·Rer1slón de 
este Dictamen, no habrendose deter7nado observac10/J(lgu~~{ \: ·_. _> 

Í/' 4. GASTOS ~(,r~,,.,.,.r . ..., '.': . . 
La Organización reportó en su¡fÍnformes Mensuales de:~t'il9°;i¡asioii..~!J)'ctividades 
ordi~arias p~ra constituirse cogiio partido político local po~. or,~~1,tie,11.<344,907 .75 (un 
mil Ion trescientos cuarenta y/cuatro mil novecientos siete eesos 751100 •MN), que se 
integran trimestralmente como sigue: CC'(i.'. e:·:,· .·· ... 1 ....... ,J,l,,l...,,·.1...j-\ 
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••· .. ,. 
IMPORTE DEL TRIMESTRE ,.;~· {(1 

CONCEPTO ENERO• ABRIL- JULIO• O~'fl)BRi,¡;11: TOTAL % 

MARZO JUNIO SEPTIEMBRE DÍÓIEMBRi.t 
Materiales y $ 3,958.00 $ 103,706.91 ,xf 296, 12s.:w $ 403,790.11 30.02 
Suministros ·.··- -;;' 

Servicios $36,750.00 64,250.00 113,242.3t{ •,• 542,5f?31 756,819.68 56.27 
Generales. -' 
Gastos 50,00 1,050._I¡!~ 5;,1'.16.86 6,216.86 0.46 
Financieros .:t, ::·.•·i 

Otros Gastos 25,153.20 28,79;l;86 124\~36.04 178,081.10 13.24 
TOTAL $ 36,750.00 $ 93,411.20 $ 246,791,14 $ 96?,955.41 $1,344,907.75 100 

_,., ~-. •·t •\•.·· .~.w 
Véase integración mensual en el apartado 6.18 "CUADRO DI; INGRESOS Y GASTOS 
REPORTADOS EN LOS INFORMES MENSUALE$ DE LA-iORGANIZACIÓN", de este 

. ~ ~ 
Dictamen. :, : ):,'-

?~--. -:tP-' 
Derivado de la revisión efectuada a los gastos, sejl,etern1!~'6 lo siguiente: 

\~~. -.:•, ... ,?. 
't ¼· 

4.1 MATERIALES Y SUMINISTROS ~'. .,J'1 

.:t: Jr 
El importe de $403,790.11 (cuatrocientos tres ltlil !i~ecientos noventa pesos 11/100 
MN), según registros contables se refiere a papt,terI,,/ rentas de espacio flsico, servicio 
de traslado, servicio de protección ciVil, que f:El¡:f¡esenta el 100% de la misma; al 
respecto, se realizaron las acciones que se s,j¡i~lan en el punto 2 del capitulo 3. 
Proceso de Revisión de este Dictamen, no!ifJ.?biéndose determinado observación 

:::una~ERVICIOS GENERALES . -:1. ;':,ii,fi 
i,j} ~.,¡'.' 

El importe de $756,819.68 (setecientos ci~e~\'a y seis mil ochocientos diecinueve 
pesos 68/100 MN). según registros contable( se t~fiere a arrendamiento de inmuebles y 
otros servicios relacionados con las asaqfolea~ realizadas por la organización, que 
representa el 100% de la misma; al respe~to, se 'jalizaron las acciones que se señalan 
en los puntos 2 y 2.1.3 del capítulo 3. ProcesJ¡ de Revisión de este Dictame?, no 
habiéndose determinado observación alguna. t ~s"'.:: ~, • .. 

~"i rr, u~ ·, 
e• ~• /'?' f ' , <') 

4.3 GASTOS FINANCIEROS , , ,r ¡-;:: ",
1

,} • . , 

. 
1 

· l:_ r· ~J0c .. _,, . : :i 
El importe de $6,216.86 (seis m\f doscientos ijl\:)cis~~ ~Pf&QS 86/100 'MN), según 
registros contables se refiere a comisiones ban~rias \léFivadas .def ·manejo de las 
cuentas de cheques, que repres._exita el 100% de la1m_"isma~l!! ~pecto, se realizaron las 
acciones que se señalan en l~.;'puntos 2 y 2.1.4 d,J. capítÚtt.::3. pro~eso de Revisión /2 
de este Dictamen, no habién;is'e determinado obse'!t,~-ª)_~q~~ ~-. ' .. _ / _ 

-..._¡,,'·' ;Íf lt..,,._;~._: Ct.:. 1,:...:., .. ·.) 
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4.4 OTROS GASTOS 
,:f<,,¡>i¡1~:, 

, .. ' 

¡~( 

El importe de $178,081.10 (ciento setenta y ocho mil och,~kta y un,:p'esos 10/100 MN), 
según registros contables se refiere a el IVA de las 0;1(iéracione~;\ que representa el 
100% de la misma; al respecto, se realizaron las accior¡$,'$ que se $É!ñalan en el punto 2 
del capít~lo 3. Proceso de Revisión de este Dictarultín, no haméndose determinado 
observación alguna, }ff ·t 

¼~ J:' 
5. ACTIVO ':>.;, ¡f 

/1.: (:~~-

5.1 BANCOS 
,;tr' ,¡fe 
,!,. 1i::;:1 
~; ·~~ 

Los registros contables de la Organización mue~{;an al 3,/~e diciembre de 2019, un 
saldo en bancos por $8,628.06 (ocho mil seisciE¡'p\os veiijiocho pesos 06/100 MN); al 
respecto, se realizaron las acciones que se señafn en lq,W'puntos 3 y 3.1 del capitulo 3. 
Proceso de Revisión de este Dictamen, no rabiénf se determinado observación 
alguna. !:' 1~'1' 

·Af ::Jii· 

6. PASIYO ' 

Los registros contables de la Organización mJ~st'4t al 31 de diciembre de 2019, un 
saldo por $176,902.28 (ciento setenta y seis V1il .,,vecientos dos pesos 28/100 MN), 
que se integran como sigue: t 11) , 

1·:t:.fh 
•,: ""~ '"'"'! 

PROVEEDOR rw IMPORTE 
Laura Janet González Enríauez .. $ 24,000.00 
José Luis Ruiz Cabrera :'il 96,440.00 
Jacinto Mifiana Esteve ~~ 2,917.40 
Christian Josué Monsalvo Pef\afiel l! t? 10,440.00 
Christian Alberto Barajas Alcalá '?/ ,,,, it 15,564.88 
DanilfLRuiz Cabrera :l 10,140.00 
Huber An¡¡el Cruz Duarte 

-'}'•" 
;\}' ~:.i. 3,480.00 

Edificadora Técnica, 8.A de C.V. .J 
JJ," 

:i -:-.°' .1l.1JD03 -~" .. _ 13,920.00 
TOTAL ·j~ ,~~: ... .e ... ,1f ·'$'''' , .. <1-76,902.28 / ,,, .. "• . _., 

.e: :: 1:, l;/r \.;;,;:,):' ,--\--/, ·., 
:[' . , 

Respecto a la revisión, se realizaron i¡Ís accionEii_:_qut!lJ\ieha_!iin_.·.:e __ n P,úhtos 4 y 4.1 del 
capitulo ~: Proceso de Revisión ¡iJe este D~(ª1~r\i -~o, haniél'!,ciQ!'\e determinado 
observac1on alguna. ¡' 'i'./. -;; , -e::·.•.'· .?,, .. ).. . •. • 

Jr !¼~ \.,)~ :~:•:,/::.:: /'·,.:·-· _·, ·>. I 

No obstante, la Organización d~rá acreditar á\i;ite eslá'.. U.nii:I~ de Fiscalización el 
pago de este pasivo, as_r com_º_.:~nsparentar el ori!"'i.;~Jic.ito_. deT_os recursos co~ los que 
haga fr~nte a estas obhgac!!P, ya que en caso , l)i5°1lacerlo podrl~ constitul rse en 
aportaciones de entes proh1 os por la norma elect fut,-aHtatar~-d~ personas fls1cas 
con actividad empresarial y u a persona moral. áC·,:r,::rc • f., , ••• , ... 

• ,r.,,- •• i...~..:.,_ '· •; ··::'.\ 
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De ahí que resulta necesario que esta autoridad cuente con llls, ,mentos que generen 
convicción respecto a que la Organización realizó el B ;' )~e las obligaciones 
contraídas, asl como del origen legal de los recursos util\j®l os; ~llo, en razón de que 
uno de los fines de la fiscalización consiste en verificar l¡,¡)ll"éracidái:I de lo reportado por 
la Organización, así como el cumplimiento de las oqli'gaciones que en materia de 
financiamiento y gasto le imponen las leyes de la mater,)á, .. ,: '' 

,¡_¡f :.' 
No pasa inadvertido para esta autoridad, que medi~bte oficio ll¡lCM/UTEF/127/2020 de 
fecha 14 de febrero de 2020, se notificó a la O,r,(Íanización¡~I inicio del periodo de 
prevención dispuesto en el artículo 91, inciso a} df Reglame,~to que entre otras cosas 
señala: )- { 

./' /j, 
A partir del momento en que las Organizaciones ¡jfesenten s_1lsolicítud de registro y 
hasta que el Consejo General resuelva la proced)incla o no,:rie/ registro legal como 
partido polltico local, tendrá las obligaciones y pr¡i,'hibiclone/,~iguientes: 

.\i:: J/ 
a) Deberá suspender los pagos respecto de; las obj/haciones contra/das con 

anterioridad, con excepción de aquellas de c~rácter lgfloral, fiscal y en las que se 
haya otorgado garantía y establezcan penas (i.onvencj,nales; 

';/ ( 
Por lo anterior, se considera oportuno otorgar;'a la @)rganización un tiempo razonable 
para acreditar ante esta Unidad de Fiscalizar:lión ¡;¡ pago de este pasivo, así como 
transparentar el origen lícito de los recursis /fJn los que haga frente a estas 
obligaciones, ya que en caso de no hacerlc~Jpc¡p,'ría constituirse en violaciones a la 
norma electoral en materia de financiamiento,.,'@S ecificamente al artículo 32, apartado 
f) del Reglamento, por tratarse de personas ·t _reas con actividad empresarial y una 
persona moral; lo que podría ser objeto de imp \ción de una sanción. 

[.!~¡ 
,'t·:4,. 

7. ASPECTO~f,NERALES 

7.1 CONFIRMACIÓN DE OPERACIONEt 'fü 

Dentro de las atribuc!ones con las que c~,nta i~ta autoridad electo~<s1rf~{ltra la ~ 
de requerir información y documentaci9n a te~eros con el prop~it6(1E: "c?n.tar~,co7' . 
mayor ev1denc1a sobre las operaciones r~portad,_ por la Orgamz~,?~;;':"i( ;,:.-. \' }.: __ \:, 

::_::: )i r:.: -~· ... ~·.::- ::,--~--:··:,~··,.•.x -~; 
Por ello, con objeto de obtener la evidFmcia compr9batoria suficieíi!le'';lf()OnípEil.ten_te e¡1 el 
grado que se requiere para emitir 4Ka opinión scfure la autentici~~d:'tl'~Já ififdr.niación 
presentada durante el proceso de fllcalización reSpecto de las ope'l'ácii:Jnes.: que forman 
parte de los informes mensuales{y en sus regisifos contables, se\ipU<,ódmtr'e otros 
procedimientos, la técnica de~u-_-- ~orla consistente ~n obtener 11~-,r¡:¡~p-.!-lesta_ po-r escrito 
de los aportantes y prcveedor con los que la Organizadút\L~~~)Lzf'álgún-,\ipo de 
operación, para confirmar la v acidad de la información proP.qrclonaéla"res.p.ep,tp 'de la 
adquisición de bienes o servi s contratados, asl como de losí,ag.as,_¡:,¡¡_~llui.q()s. 

- C~'.", .. :.c~-.. ;~---.,,.,., 
• (·..,.·,1,.,.,"{ 
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.:ifil.¡;~~; 

'J'" , .. 
Ahora bien, tomando como base la documentación proporcio,IJ¡átla por IEfürganización, 
se llevaron a cabo las acciones que se señalan en los puntqs 1, 1.3 y '4¡:'1 del apartado 
3. Proceso de Revisión de este Dictamen. }"' ·. 

/!· 
;~ 

.r·· /-· 7.1.1 CON APORTANTES 
w: _,¡· 

Se solicitó la confirmación de aportaciones realizadas r/l:,r los afiliaqos y simpatizantes a 
la Organización, durante el ejercicio 2019, mismos qu1r:'se detallarlfiá continuación: 

\¡'} ¡~(-

CONS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
13 

14 

15 
16 
17 

18 

19 

APORTANTE 

Antonio Hidalao Bonilla 

Aurora Jiménez Cruz 

Brenda NUñez Anava 

Clara Luz González Remigio 

Leonor Bernabé Gonz~/ez 

Maria de los Angeles Bonilla 
Ortega 

Roc[o Hidalno Bonilla 

Antonio Morán Salazar 

Luis Antonio Serrano Segura 

l óscar César Auguslo Romero 
Pérez 

Guillermo Estrada Martfnez 

Pamela Hern~ndez Hern~ndez 
Erika Letida Martlnez Peria 
Jorge Emmanuel Martlnez 
Escalona 
Maria AIP.iandra Peña Carrillo ~ 
Marra Euaenia Peña Carrillo .. V' 
Ricardo Estrada Quintero ~ 

Juan Angel del ,gel 
Hern~ndez 

.' 
Marcela Ramos Palacios 

CONTABLE 
$ 5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

? 6,486.00 
l 15,000.00 

/ 
' 15,000.00 

15,000.00 
15,000.00 
11.480.00 

10,000.00 

10,000.00 

,1 ' -~, .. 

IMPORTE •'i" SITUACIÓN 
CONF,IRMADO DIF.il'RENCIA 

~,-
-:,. ,, .. 

·.: . 

10,Q00.00 -$ 5,000.00 

No se localizó 
Manifestó que no 
es afiliada ni 
simpatizante y 
que no realizó 
anortación alnuna 

No se localiz6 
No dio fecha de 
cita para 
notilicación 

Manifestó que no 
es afiliada ni 
simpalízante y 
que no realizó 
aoortación alctuna 

No se localizó 
Señala que es 
afdlado', que 
realizó una 
aportación; sin 
embargo. se 
reserva 
mencionar el 
monto de esta 
La persona 
menciona que es 
afiliado y Que no 
realizó 
anortaclones 

No se localizó 

Menciona que es 
simpatizante, 

16 000 00 realizó 
' , ... r·{',.·_•.~·.,·_,,',·,:.:'· 1 :1_ ._aportaciones en 

· :~-ecie. 
':No se localizó 

3.000"'1 ,,,, ... ·,12 000,00 
r:·_•.·· .. .-· .. 
' _,. · .. " 

• N()¡ se localizó 

15 000.''"• · .. :_ . o.OQ · • ' 
s,ooo.m .. ·eooo,oo· . 

''• No se localizó e~ 

No se localizó 

Menciona 
~ .•r&!allzó 

anortación 

que 
una 
en 
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--· 
IMPORTE --

SITUACIÓN APORTANTE 
:•;• .. 

CONS CONTABLE CONFIRMADO r REN:CIA 

,fí" ,#·,'. efectivo, pero no 
r/ ,}';-'' recuerda el monto 

20 
Michel Guadalupe García 

$ 4,000.00 i,, Ji:" No se localizó 
Albarrán ' 

21 Thalía Euran Dávila 2,000.00 ..... ,· .\\· No se localizó 

22 Maria Teresa Valencia 5,000.00 if i;F No se localizó 
Paredes ¡f• 

23 Rafael Velasco Pérez 10 000.00 l¡' ·.11,,;, 

+•·· No se localizó 

.tP;' 
.iir 

Se negó a llanar 

María del Carmen Reyes el cuestionario, 
24 10,000.00 :~\ debido a que no 

Veiarde ,t• se acordaba del 
,, .. monto anortado 

25 Octavio Manuel García Basilio 10,000.00 ¿t;· .ih>· No se localizó 
$ 287,589.00 $ :,'•· 53000,0,..¡\ 

" <t.,. ·1~;\ :~.-· lt 
Por lo que se refiere a los catorce afiliados que qó se lo~_lizaron. se llevaron a cabo las 
acciones que se señalan en el punto 1.2.1 de~apartac;llS 3. Proceso de Revisión de 
este Dictamen. Por lo que se refiere a las persfnas s~ladas en los numerales 2, 6 y 
9, se consideraron en el oficio de errores u fl·misio~. donde fueron aclaradas sus 
aportaciones. }j :,¡r 

f',;.; ;;tif 
,):, f1~ 

Cabe señalar, que inicialmente se determinó ~qna n}jiiestra de diecisiete personas para 
ser confirmadas; sin embargo, sólo fue posib!~'locfzar a 9 de ellas, motivo por el cual 
se amplió la muestra en 8 casos más, localiz;;i!\do ~lo a dos de ellas. -~-- __ .(\~-· 1,/;' ... ~,,: 

Ahora bien, por lo que se refiere a las..difereiia~~determinadas en los numerales 5, 13 
y 16, se aclararon con la documentación corrfrq\'fatoria exhibida por la Organización. 

- filí 
Respecto a los numerales 2, 6, 9 y 11 qué': .. ''garon inicialmente haber realizado una 
aportación, se procedió a aplicarles un segu ·, 6 cuestionario en el que se les exhibió el 
recibo de aportación que presentó la Orga · ·.· clón; de estas cuatro personas solo se 

una aportación en especie consistente en,;~;tpréstamo de un terreno para re~Hzar una 
de las asambleas; por lo que se refiere_""' I® otros tres casos como ya se cito fuero 
consideradas y aclaradas en respvestj- al oficio de errores u omision s 
IECM/UTEF/253/2020 de fecha 23 de marzfae:!II20. c<,"ll'?lD'."ls .. ,., 

i::· ~¡ ~-::;~.,"·e .. /!·'-~:::·: .. i-~:,_-:.>, 
7.1.2 CON PROVEEDORES / % ,,' ,.,, ;/' · . ,:\ \' .. 

Se procedió a solicitar la confirmaci9/de ope,dones de i~:-Wfat~,~bte~} il~reedores, 
lo~ cuales realizaron transac?ion~ con la \&rganizaci6~,:9'}l"f~·!'l-\E:-: ~L:(;lje¡cicio 2019, 
mismos que se detallan a continuap1ón: '!,: \,,- ·:·' - .,. · ·. 1 

- h • ~~1 
,.,'.~ .. ·,;: .. ,-

"• 
; 

,-.-:J ~ IMPORTE . .,,,_ -~ .. -
NOMBRE DEL PROVEEDOR;)!_,' 

•,;¡ 
DIFERENCIA 

~l:.f CONTABLE , ,()'ONf<RMAl;)_O 

Co"'orativo Euf0he0 Cassatt, SA q.s!CV $ 65,000.01 ' <t./li_,_.. _ ,R.~ 000-.0 ~.$' 0.00 
Daniel Ruiz Cabrera Jf;t 195,972.0· 1°~.sn,-o o.- .• , 0.00 
José Luis Ruiz Cabrera <" 321,320.01 ~..-.;:·::•: '"<11-,320.. 01 0,00 
Paola Naveli Marlínez Calderón $ 137,290.0' • 137 ,290-:0< :~ 0.00 

,u '·., r ,._,. ~-!'" 



NOMBRE DEL PROVEEDOR 
IMPORTE ' . ..a,:;¡:·. 

DIFERENCIA 
CONTABLE CONFIRMP.l'.>O 

Adilene Fernanda Martfnez Ramfrez 73 220.00 i;l,716.'00 15,504.00 
Sindicato Nacional de Trabajadores de ;::¡/" ·J/" 
Transportes, Transformación, Aviación, 11,832.0( if 11,83:1:oc 0.00 
Servicios v Similares (Salón lcarol :1:' :f: ·-

TOTAL $ 794,134.00 $ JF 789, 1 :¡o,oo 
;:t 'a;f 

En cuanto a las solicitudes de confirmación de open:\ __ ~ /'ones, lqpas dieron respuesta. 
Cabe mencionar, que la diferencia de $15,504.00 (q4/rice mH~binientos cuatro pesos 
00/100 MN), corresponde a un importe por el cial la 0.t~anización presentó la 
documentación comprobatoria y justificativa que ~~iltenta .í1i gasto mismo, que fue 
reportado y contabilizado. Jf .'W 

, i;~i }i~f-
7.2 RECr;>RRI_DOS DE INSPECCION PARA R'ªGISTR,.fR LA PROPAGANDA EN 

LA VIA PUBLICA {) :;l'¡: 
(~: -.fw· 

Como resultado del análisis de la documenta.4.ión ¡!privada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda fijada&: adh,~f~1da o pintada y en anuncios 
espectaculares en la vía pública, realizados pQr elj)'krsonal de la Unidad Técnica, 
correspondiente a las actividades_ tendentes a Jbt~er el registro legal como partido 
polltlco local en la Crudad de México, no se del!!Fl~ropaganda pubhc1tana a favor de 
la Organización, no habiéndose determinado ob~'}Wción alguna. 

, 1/í•,f 
7.3 MONITOREO EN PAGINAS DE INTERNi:tr, 

~t 
Del monitoreo en Internet, realizado por person_áÍÍ __ ' ,tle la Unidad Técnica, correspondiente 
a las actividades tendentes a obtener el regis~legal como partido político local en la 
Ciudad de México, se detectaron elementos __ .,~~.blicitarios a favor de la Organización, 
mismos que fueron reportados, registrados y .e'orti-j:,robados, no habiéndose determinado 
observación alguna. ./ fi¡ 

8. TOPl§•bE o¡sTos 

Una vez realizada la revisión de los gi~tos re~b .. rtados por la Organización para el Á 
desarrollo de sus actividades tendentef a la obt~ción del registro legal como partid( / 
político local en la Ciudad de México »1'1:iue fueronl¡f,egistrados cq_r¡it~líl\~rn,ente, así como 
del análisis a_ la información y docuí!tntación, qué;t,como re~~~_ta,a 1~ i-to.!ificación de 
errores u omIsIones proporcionó Y.¡.tins1derando I~.~ obsEW,?clolj'!)S ,qu~ mq_d1f1can_ los 
montos reportados en los Informe!! Mensuales, e1'a aul'ÉJHq{\~:. ,.lecto_ral cuanlif1co el 
total de gastos, los cuales fuero~f comparados COl1'; el tqp.ej'~.ete'rmíra~o cohforme al 
artículo 61 del Reglamento, con¡iluyéndose que no rebaS'Q",.éLTol)e ÉÍstableei do, como 
se aprecia en el "CUADRO co;I LA DETERMINACIÓN DE '.i-lD!F,ERÉNCIA ENTRE /> 
EL IMPORTE TOTAL DE GASifos DE LA ORGANIZACIÓÑ'*EL:l;O,P~MÁXIMO DE 
LOS RECURSOS A UTILIZ.lfR PARA EL DESARROLLO DE:LcAS·. ACTIVIDADES 
TENDIENTES A OBTENER EL REGISTRO LEGALlr.ef)MO,fc'ARTIDO POLÍTICO 
LOCAL", ver apartado 8. de este Dictamen Consolidado.C::1C.ci.;; e:~·, " •·· · • 

~· _, 

~:~;:·i:·;:~ ... /~~ ~::.·.-:_ ·:.;; 1-;·· -:·i 

e''"'ª 
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9. CONCLUSIONES 

Durante el procedimiento de fiscalización se detectaron dive_rf#~rrores u omisiones, 
mismos que fueron notificados y cuyas aclaraciones o recti_!i~!ICióiies realizadas por la 
Organización, así como las consideraciones de hecho, der~cho y'técnicas vertidas por 
esta Unidad de Fiscalización, los que se encuentran en lo~;·fapa,:t~dos 6. y 7. CUADRO 
DE LA NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA DE LA ORGANlfACIÓN DERIVADO DE LOS 
ERRORES U OMISIONES DETECTADOS EN LA R,!;.VISIÓ,t,f'DE LOS IIIIFORMES 
MENSUALES" y en el "CUADRO DEL RESULTADO.,11,1= LA_ ~SCALIZACION A LOS 
INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACJ(jN", de este Dictamen, no :>•. 
subsistieron irregularidades sancionables. iií' . , 

A:' ..-:~~· 
Como ya quedó acreditado por esta Unidad de Físc~1izació9¡Í1fa Organización no rebasó 
el límite de recursos a utilizar para realizar las ,¡tctivldatjl3s tendentes a obtener el 
registro legal como partido político local, previsto '.~~ el a_~culo 265, último párrafo del 
Código, ni se acreditaron violaciones a los criterio~¡~e fisG,;~nzación. 

\{,';. ..\{~· 

Por otra parte, como quedó establecido en el pufito 6.~'f>ASIVO de este apartado, los 
registros contables de la Organización muestrant,~1 31)de diciembre de 2019, un saldo -t,. . .. 
por $176,902.28 (ciento sete.nta y seis mil Jioveq,ntos dos pesos 28/100 MN), 
integrados po_r adeudos a d1fe~e~tes proVElE¡~rest los cuales se . relacionan con 
operaciones vmculadas a las act1vIdades tend~&nte,,~; a obtener el registro legal como 
partido político local. 1¡; i.r\i 

. _:./ ):l· 
De ahl que resulta necesario que esta autoridj'.cyénte con los elementos que generen 
convicción respecto a que la .. Organizacióri~;r~álizó el pago de las obligaciones 
contraídas, así como del origen legal de los ~ ')jtsos utilizados: ello, en razón de que 
uno de los fines de la fiscalización consiste e ·: ,~rificar la veracidad de lo reportado por 
la Organización, así como el cumplimiento; 1 las obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto le imponen las leyes d!;í a materia. 

Í) 4:: . 

No pasa inadvertido para esta autoridad, q_u_·~_Cj_';_ •. ediante oficio IECM/UTEF/127/2020 d~ 
fecha 14 de febrero de 2020, se notificó t f Organización el inicio del periodo de 
prevención dispuesto en el artículo 91, inci~b f del Reglamento que entre otras cos 
senala: ? ·¡·•,,. 

. ' __ , •. \" ~~"'"" 
··.;._,_' i~•. f' \),· '.:·,OJ.q~ 

A partir del momento en que las Organ12'ii __ \;onej'pre~nten rf'~¡,--~_'lt. -~_P_ ... · .. ª. íl:_~_·,',. ~-·stro y 
hasta que el Consejo General resuelv~.fá proc enc,a o no ~A/Jllltm,·,eg_al -c¡omo 
partido po/Wco local, tendrá las ob/lgaé/lJ'nes y p C hlblcion6}¡. ,il:/llisÍJites:> '_; , , /, 

> J~ !',., (':,_·.~,:·• •.··:· ., ', ' Cl 

b) Deberá suspender los pagos ~specto dtt:' las obll/ja6i<1611S ctihtraidai<· con 
anterioridad, con excepción de ag/lellas de caH,cter labniati·'fi~a) y'Íi,iükr;ue se 
haya otorgado garant{a y estab/e~ban penas coi¡venclona~;/> ,_', }. '; . ; • .. 

;{ ' .. ~:.~.~~-:~. ::.\~ ,1 

Por lo antedor, se considera_ op~rtµno otorgar a_ Ja Of.,9~L');;~c~ón un lien:,po raz_onable 
para acreditar ante esta Unidad'Oie FíscalIzac1on el Jílago :·efe l!l'Stt:t, paiiIYo, asI como 
transparentar el origen lícito élé los recursos con los~·qi:ui~t.iaga frente a estas 
obligaciones, ya que en caso de no hacerlo podrl~il:Om¡~t4irs.e_9_n ·violaci enes a la 

¡1 

••••hi.,;, ;,. . ', ,; :-1 
e('\~•- . 

,.1 ,. U':'• .... . , . 
, '-Ht il i:...,; ,1.,.',4 
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norma electoral en materia de financiamiento, específi~mente ¡¡I artículo 32, apartado 
f) del Reglamento, por tratarse de personas fisicasilín activi,~ad empresarial y una 
persona moral; lo que podrla ser objeto de imposicióo/.de una si:/nción. 

:;,~_r /}f 
Con relación a lo anterior, esta instancia consider;i-'pertine1¿1:e otorgar un plazo de 38 
días naturales a la Organización para que de cum¡;¡~'miento c1,J6 requerido en este punto, 
ello en razón de que ésta reportó haber recibJªo ingre®iis de sus simpatizantes y 
asociados por un monto de $1,145,551.50 (ur,¡;/ millónl~'ento cuarenta y cinco mil 
quinientos cincuenta y un pesos 50/100 MN) en e) transqi;trso de 246 días, lo que arroja 
un promedio diario de $4,656.71 (cuatro mil seiJl::ientosJ#incuenta y seis pesos 71/100 
MN); por lo que al dividir el importe de sus pffetivos ,g'tíe ascienden a la cantidad de 
$176,902.2~ (ciento setent? y seis mil novec!~_.'ntos_¡~,bs pesos 28/100 MN) entre el 
promedio diario nos da 38 d1as. tt ,A,<' )r .;\( 

.;t;' ;..¡:,: 

Por lodo lo anterior, y con base en lo dispuest.1·-, ._•.e.n;i:ii párrafo primero del artículo 88 del 
Reglamento, esta Unidad Técnica emite opini _'n tp\íorable por las razones de hecho y 
de derecho antes expuestas. •: ,¡,-! 

,• ;1/1 \ 
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~Tl.M'O El...ECTORAL 

')-..,;✓~ DE MÉXICO 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

CUADRO DE INGRESOS Y GASTOS REPORTADOS EN LOS INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACIÓN 
SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C. 

AFILIADOS/AS 

-~,:~INERO 
EN ESPECIE 

INGRESOS POR FINANCIAMIENTO PRIVADO 
SIMPATIZANTl:S I OTROS FINANCIAMIENTOS POR 

EN 
DINERO 

EN ESPECIE 
AUTO 

FINANCIAMIENTO 

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS, 

FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

OTROS 
INGRESOS 

TOTAL 

Ene_ro-Marzo ';;,,,_. 1 $ 12,750.00 ="-- j 12,750.00 
~-,, 

Abril _ _____J $ 67,sooo~r, '"--'12,750.00 ¡ - 1 1 1 1 L ___Jl(),250.001 
Mayo 1 ~- _ 1 12:150-.001 1 - ____223B~Q_0 T _--~ T 1 $ 48.ooo.bo_L_ _gssa.oo 
Junio 12,750_00 •,¡;_,_,, 1 1 12,750.00 

TOTAL lo $ 67 §{)&.-~'•'<!'~~-~~~ •~~:!<}fü-''11ffi'o1f •%"i~i,W<{t'i.:',:f~;¡¡,y,_H ~. --- \ $ 48 000 00 I $ 155 988 00 
TRIMESTRE ·.·J·A~,-,.·''-~.:•:,_:• . ..' ~.-.t-~'•·' - • -·,~: .. ,-;-,:;¡:1r./~ · · ·· {,, 8 .r•-~:-'.r:c.::<c.:".\':_:,,,:~:·:.· .... , ' • 1 1 ' • 

Julio · l 55,000.001 12,750.00 L_ ___J _ '"'-"-'.ir,.;,.-..\.~ -~ 4,56~.50 ! _---~c>hc,,_ ~ J__ ______'11,_312.50 
J\g_osto _ 1 _ __________l ___1bi'50.00L ~ 1 _ ''f"'-'í-~,, 1 ~- _ 1 ___fil2•3,00_l___ ____l_Q,_873.00 
Septiembre_ 1 48,000.001 12,825-001 1 1 ""~....;;:;::- 1 ·c•o¡o,,, 60,825.00 

TDirAL 3er -•-y. 
TRIM.ESfRE t fJ103,000.00 ~- JB,325.00 $ 4,562:SÍ); C;'f,;.isi'i(c; 'º· 

Octi.ifire ;, ;- -':/ j,-':.- ·<'' 1~236.00 1s,ooo.oo ''"*-''i! ~.l. 1 3ií'o3s.oo 

a,12a.oo 1 $"'f~r,~,010.5o 

Nov~mbre· , '.; 84,ofOOAJif '-:--::-s,2,7.,.,_oo .,. 1 97, '\150.00 
'6.fí7Jl0' -,! 01:f'.7'5'0'.fo , '- 690,417.00 '"''~'"' ~,_-~ ... ._ ·.; ~"'7W~il!':"I_'!"}'': ,· __ ,_t"'O 

TO'TA1i4o" -., '., _ .• ,,,, ,-.,-.·;,,•~ ·,: 
TfilMES.TRE-:- _ .$ 7~,~_&_7,'lfQ- .$ '•- 44,-r.i~ $ 16,000.00 $ 822,803.00 

GR,,\N IOTAL -'$ 932,567~00 ·$, 134,06fül0 $ 18,238.00 $ 4,562.50 _ _ __ $56,123.00 $ 1,145,551.50 1 

,ji.;:.:, i,;; ,:· > 
'. 

~ 

e,- ·.·~v 

'J( ;:·:1>"' 

~·)-
~ 
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SERVICIOS 
PERSONALES 

Enero~Marzo 

Abril 
Mayo 
Junro 

TOTAL2o 
TRIMESTRE 

Julio 
Agosto 
Septiembre 

TOTAL 3er 
TRIMES TRÉ'-!s,,, 

1 
~--Octubre ··-=.,.,, 

Noviembre •;;:°!?:'ry,..cé!_:,.,,.~ 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

SERVICIOS 
GENERALES 

$ 36,750.00 

24,750.00 

GASTOS 

GASTOS 
FINANCIEROS 

1 3,95800¡ 24,750.001 $ 50.001 
14,750 ºº 

$ 3,958.00 $ 64,250.00 $ 50.00 

18,412.06 37,450.00 $ 350.00 
19,215.51 61.042.37 350.00 
66,079.34 14,750.00 350.00 

$ 103,706.91 $ 113,242.37 $ 1,050.00 

169,192.32 14,750.00 3,601.86 
25,839.65 191,085.94 690.00 

$ 

$ 

$ 

OTROS 
GASTOS 

25,153.20 

25,123.20 

6,953.93 
10 857.27 
10,980.66 

28,791.86 

24,369.88 
31,620.75 

Diciembre ··,•s-..q._,:,;;: 101,093.23 336,741.37 825.00 68,145.41 
TOTAL4o 

TRIMESTRE 
GRAN TOTAL 

$·,:,,..,,,_29,!¡¡J,.26.20 $ 542,577.31 $ 5,116.86 $ 124,136.04 
.. , ...... 

$ 403,7 '••. : '-'• 756,819,68 $ 6.216.86 ¿ __ 178,081.10 

ADQUISIONES 
DE ACTIVO 

FIJO 

-'":;:\.,. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

TOTAL 

36,750.00 

24,750.00 
53,911.20 
14,750.00 

93,411.20 

63,165.99 
91,465.15 
92,160.00 

245,791.14 

211,914.06 
249,236.34 
506,805.01 

967,955.41 

1,~907.75 

... ,- ,.;ccf;~Jii.'f:i'"~~'?;i%'.-''::,,¡,¡t'l':it;};¡,i(l;'.~\',\\';lJ,\l'~';':/;(f:~)"f!"iir~~~~f !:::::5,,.,:•k,•,,~;-¡,\'i:S\;c_.\•i:¾,,,:,,,,, é•-~ 

~~.'.'.,·. -~ - ... -~· :·::-}_;%,$-4 . 

n r,, 
C'°") r; 
--:-:; !_.) 

5 ~ [:i 
f) ;-; r: ~~-

?.·:· i'; 
r· j ; 

f- .. - ' 

r -~ .... ) 

f-',) 
f. ' 

f': .., 

! . 

p 
¡,; (. 
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......... ~ J-"Op_,., 
_,r_-~..,:,-•,>:,-:_i_ ·v✓,•/ 
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6. CUADRO DE 
DERIVADO OE 
DETECTADOS EN 
MENSUALES. 

Y RESPUESTA 
U OMISIONES 
LOS INFORMES 



/1.,,ElE=-< 
~ c¿ADoEMéXICO 

"'' 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

CUADRO DE LA NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA DERIVADO DE LOS ERRORES U OMISIONES DETECTADOS EN LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES MENSUALES, DE LA ORGANIZACIÓN SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C. 

ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO J ACLARACIONES O _RECTIFICACIONES DE I CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
LA ORGANIZACION DE CIUDADANOS TÉCNICAS 

ANÁLISIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN, RESPECTO DELOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECM/UTEF/512/2019, DERIVADOS DE LA REVISIÓN DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 

,,,._ _ _ _ 2019 
. Como resulta~el monitoreo por interne! de PRIMERO. - Me refiero al oficio IECMI 

propaganda, publ~ eventos a favor de la UTEFl512/2019, en su sección relativa al 
Organización, que realit'é;:~1.personal de esta Monitoreo por lntemet de propaganda, 
Unidad de Fiscalización, si!'~'ag~en gastos publicidad, y eventos a favor de la organización. 
que no se encuentran·· '•'reg_i§trados Lo cual desahogamos de la siguiente manera: 

Derivado del análisis a los comentarios de la 
Organización, así como de la rev1s10n 
documentación presentada en su respuesta, se 
determinó lo siguiente: 

contablemente ni reportados· en los füfü~, _ 1. En el primer punto se señala que fue una 
Mensuales correspondientes, como '·" · ~~''.felicitación a /as mujeres de parte de la omisión involuntaria puesto que esto se refiere 

detallanª continuación: A~1tr.~.da---~'rJl•,",_..,,G,,~.nero_~ "'?,me __ nsai?_ _ ª una donación en especie, en la cu~I p~ra 

1 - 1 --::--::r;;;;¡;;;;¡~~~¡;¡;,¡~~o;,;lr!~~i"f·~-. · · ·--· · "•~Ífi."ii;,;,•.;¡,¡p,ªn'fl lfMl'im Sa/8'~1,-,,"',,>~mpro~ar_ los .gast?s la organrz~ción 

CONS. 
oESCRIPCIÓN (Video) •:,;'.<tt~•r·... . . . . --·¡,rop9~g1ono el recibo umco de aportaciones 

~I resp~o, se senara ~~J\,,,.\~~a ?!111sion de afifia~as y simpatizante con folio 40 por 
~-laoi 
boolu:omf1Q229 
40008093909/vl 

~ ~" rgr,~;/JJ.t~ ~~=':;; ~ 
C·.:j í.-1 •· C032!sCt .. R-L5Jb. ?ro::;ag~a . de Ja Asociaci6n ~ J _!2JJ-mai-@ . "TG:2~¡.c1i,5sg- (~r~n- Equidad y 
f · ¡.' ,;:_ -: ~-, ,\'!;/"'- Y Gwro, M""'je 
--~ ~ i~} r.. :· . -~·· -f~C!l".)'$7: reaJ!Za~ por la 
() ·~ • • ~··• · ~.; .. ,. -,,/ C. Mariana 
f,,; · f. ·¡ ~ --~_.,,,.,.-'- ,,/.,.,._;--:;;3. '-. MoránSaJazar. 

~-:f .::' [~ ::· ~-- -~~:\.~~ ,"> 

i 
(··~,· .{ 

f.:~- f.,_ • ~✓ 

Í"" 

y,""·;·· 

\.:.-:: ~ __ ;,:,: 

·,. 

~ :-l 
~- t :, 
0 
c., 

• •¾, 

, '' 
.,. ~-- '.-;__.,. .r;(\:;,✓ 

,' ~ 

1nvoluntana por parte d~ esta ~~~'8':.• _ no un montdi['Qe $500.00 (quinientos esos 
haber reportado la donac1on en especie a-ilit~-- , .. .,,,.. . . P 
hace alusión la autoridad fiscalizadora, en ¡¡¡, •,:;i,c:;,,,!)911 0O ~N}, ~ concep~ de edición de 
inteligencia de que desconocíamos las reglas -~,d:,~,,p~rn.Jfdos cot1~aciones que en 
del registro para reportar sustentados en el pro?1~d10 · dan un . precio de $575.00 
Reglamento de Fiscalización, el cual comenzó a (qum1entos setenta Y cinco pesos 00/100 MN}, 
ser de nuestro conocimiento práctico a partir del como se puede apreciar existe una diferencia 
curso de fiscalización celebrado en las entre el valor en el recibo contra lo que 
instalaciones de la autoridad fiscalizadora el indican las cotizaciones, por lo tanto se 
pasado mes de marzo del presente año. En este considera que no aclaró esta situación. 
sentido, anexo encontrará el formato RUA 
ªRecibo Único de Aportaciones de Afiliados y 
Simpatizantes•, con número de Folio 40, de 
fecha 14 de agosto de 2019, junto con las 
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

20-may-19 

20-may.,Hl 

20-may-19 

https:l,W'.irw.1a:i:! 
boQKcomr.Q223/ 
AOOOB09sm(eM 
otos/ccb-1 09240 
0541 i47855/1 og 
¡?399851147924' 
?fype=3&the§IIW 

Propaganda 
15 foto~ J'-11110 , = Ion, 
(Pendón) 

15 Fotos en la& 
que apan:ice un., 
mujer diferel"lte 
encedat.1111!1.0Jl'l 
UrJII iol'\G 

cotizaciones a las que hace referencia el artículo 
41 fracción II del Reglamento de Fiscalización. 

(eo1oc:pd'a an ur:a _ 

-. """ • Se debe senalar que el elemento que apa-ece 
=~:~: ahí, y que pudiera coincidir con la lona a la que 
:,:.;: • •"'"! se hace referencia en el numeral subsecuente, 
:;""''~ .,"' • fue adquirido con fecha prevía a la 
~::' """ ; m anifestacíón formal de esta asociación de ,._, ,u~- iniciar los trabajos tendentes a la obtención del 
~=~ . registro como partido político local. Por lo que, al 
vidas) y mansllje • I I t . .

6 .. o;Mw,;,, Igua que os gas os de protocohzacI n de 
~:.•"= nuestra asociación no son susceptibles de ser 

·•ci'~;;,,c. '';!',:.~:•.- fiscalizados por la autoridad fiscalizadora, en el 
~;:;._, -~ '°""''"''"" entendklo que la relación activo - pasivo que 

:;:::;Jg ·,""~,..,"~;~1.,, .. "':m~: : rige·1a rendición de cuentas de mi representada 
""°"'"'OOWPh •~•-• ~' • · · · h b' at ·a1·2ad «os1a., 047,~ss p~~ d!:. ~1• -~,~~(•""~,,,Y . aun no se a Ia m en I o. 
99009t'l73l1Q4Tí de a IWJM Genero ··con-c~'~1¡. ::,.;.. .. ~•-. 
0897567701"2/?t con.~~ ~logan (IQ_ · : .:..-.~~t?:~·: ,-. . . · 

,-,.-, . •- . F::""'S.;, .. 2·-7ifll,!llti~~~'11fli~~rJtg~:,,: :'4;,~~n . rela_ción ~1. punto dos, la Org~n~acon ::: - = .... ~, " una araña que la sosff~I."'~-~ la misma en · ~~J¡;i,gohza de cheque sin numero de 
;.'?&,::! .,.,10 ::~" • cada_ fot~, en la_ que se Bf?rec,a"'e/i't!f?!!J.é~Et-'!.e la fe~ha 31 de tnaY.9J1;_2019 ~or $2,865.20 {dos 
"""·'"""PJ§ º""""" ha"""'º - asoc1ac1on equidad y genero con e1--esl~¡;~,,--._m1I ochocientos se~~Y cinco pesos 20/100 
=:'"""' ~.::"..":," , ,: (Uniendo lazos, fortaleciendo vidas) y mensaje ·-,.",'M.~1,.~~ntada co. n la·ll.·.~.•· u_ra ra 2364 de fecha 

f---+----+----,----+-.:~::c":;t,';t:,·,..,:c: .• .,c.~""1 de bienvenida (vive sin violencia por una mejor 1 de jÜiííó'l:fé;,aq.~.~",R9l._.~pto de Roll Up 
:;".=.,. """,: vida con libertad y respeto)", el cual con lona en alta resolución y tela sublimada; 

5 
. ;';:;;:"" ':, desahogamos de la siguiente manera. asimismo, señala que en el informe del mes 

1 ---9f-19 ~u ... -.n- =~~ _::e:1611t1e 
1
ª . . de mayo se encuentra reportado el gasto 

, ! n .---..-,,, " ~~ .,,,,; En el informe mensual con_:espond_1e~te al mes correspondiente, lo cual se corroboró con 
·;, p '.:• :':','..:',,: º""""'''"' de. mayo del pr~ente ano, re~1b_1do por la dicho informe por lo que se considera que 
'; . : .. . --. _i_"", Unidad de Tecrnca Especializada de . ' .. 

=-... · .E; ¿. :.i / · •'. _ • , ·<º'·.\ 7, 'S;. . . Fiscalización, el pasado 14 de junio de los aclara esta sítuac1on. 
f;'?r lfa_nt.eflo/,. se solic¡ta-a ~-QrSjl~acion corrientes, presentamos Póliza de Cheque 
ficlare;:l1qta~ Sltt\a®n~s. raque ~r; c9so de Número Sin Número. de fecha 31 de mayo de 
fl.º. t:racef(o, .. es $U~ceptil:íle _ d& I~Rglf lo 2019, en la cual se reporta el Gasto relativo a un 
est1plllack> en los art¡culos 27-, frac~?1 I Y 80 Rol/ Up v tela sublimada, por el importe de 
del Reglamento. , . - · _ .. ~·~- $2,865.20 (Dos mil ochocientos sesenta y cinco 

" - -- pesos 00/20 MN), que ampara la compra de la 
"Lona Colocada en una "Araña que la 
Sostiene" (Bann~r) cuyo testigo en fotografía 
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

R f7 

..... "' 
. . ~ 1'ñi)~~•;:t.,-

corre adjunta al presente escrito (Anexo 1). 

Se debe hacer la precisión en el sentido que la 
nota número 3851 adjunta como sustento a 
dicha póliza, tiene fecha 06 de mayo de 2019, 
momento en que nos es entregada la lona. 
Señalando que la fecha en la que se libera 
formalmente el pago, es la que consta en la 
póliza referida. Por lo cual, consideramos que se 
aclara la petición que al respecto hace la 
autoridad fiscalizadora en materia electoral local. 

3.- "Posteren e/cual se muestra el nombre de la 
Asociación Equidad y Género con el eslogan 3. Con relación al punto 3, la Organización 

'~lliflrJdO Lazos, Fortaleciendo Vidas)", al señala que el evento no fue organizado por 
res~,!_~_P,~_-e: •• ~J~i-~Jl~l!ll:!\l,~---,,,.,.~lla, a_si_como tampoco el poster que no tiene 

... _. ",-e<~"',, ~§.li§úa'l~~;J¡¡ __ fot~a~~ sena lada;· ¡¡;¡_,,,~;~et~. _ de . hacer propaganda a la 
.•. ,k- ~~.,'1< no fue organ1Zado por~~.9on. Sobre el organiz'foíá1r-,. sin embargo, dicho poster 

"~"'""'~-fa~~-•'"" .. particular, se aclara que fuimos"i1Wita1~~k~ la contiene el ~~. del futuro partido político 
celebración, en donde aparece el logotipo"1Fe¡lf~ Fi.;;\y),8~.;il, el slogan dei~pio que dice "Uniendo 
~ace referencia es~ H. Autoridad electoral. Por "[ms'Ii~.egrjp. que se \9nsidera que no le 
ultimo, la el_abora,c1on del_ poster fue_ por parte de asiste la ··"riízonf",+por,s> lo tanto sí está 
la _org~nizac1on invitante, sm nuestra promoviendo al futuro partido de lograr el 
autorización expresa, y el sentido de dicho . 
poster no fue hacer propaganda con respecto a registro, ~'. _lo que no aclara esta parte del 
nuestra organización, porque como se observa, error u omis1on. 

·-·.;j !.J 

/:j ,t i 'i 

;€} 

' ,,<r:t;::~\ 
no existe llamado a formar partido político local, 
y solamente tiene como finalidad celebrar el dfa 
internacional de I a mujer. 

Cabe aclarar que el 3 de septiembre de 2019 
la organización nos presentó un folleto donde 
se hace una invitación a diferentes 
conferencias en conmemoración al día 
internacional de la mujer, el cual no tiene nada 
que ver con el testigo objeto de la 
observación, por lo que se considera que no 
aclaró esta parte del error u omisión. 

::-"';· ( ... 
•- ! 

'. t - ; .. '.lo i 
r --. ' .;.... 

~ ' 

. 

,.· 
' -· ,,.;:..,, ... 

'°';; 

'º c;.,j 
.e, . -

:---"::>/ 
~ 

~ 
4- "Reunión en donde se encuentran integrantes 
de la Asociación haciendo una invitación a I 
sumarse a la misma." al respecto, debemos 4-
señalar que el evento que se atestigua por 
medio ~1ª_ fotografía señalad.a, n_q fue 

La organización en su escrito de respuesta 
menciona que fue un evento privado; sin 
embargo, en la página de Facebook de la 
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

. . ,,,, 
l r-¡ -

l.;' l; #) fl r~: l. -. 
;;::--·- 1, .. . . p ,: 

f f 

f¡ C• 

,1 • ~ ! .,_,, 

. -~ '.; 
; 

~ 

, 

~ 

Asociación publican el evento en el que 
aparecen autoridades de la organización, así 
como se hace un llamado a integrarse a la 
misma, mediante la ideología de educación de 
calidad y con enfoque de la no violencia de 
género, por lo que se considera que no le 
asiste la razón a la Organización y si se hace 
promoción a la misma, por lo que se 
considera como no aclaró esta situación. 

~ 
~••••.-,,,,,~C"ccC,, : ''. :: 7',;;<C • 

organizado por esta Asociación, sino que fue un 
evento privado organizado por la persona que 
compartió dicha fotografía con nosotros, y que 
obedece al nombre de C. Verónica Román, 
fotografía que compartimos para contextualizar 
la imagen pública de nuestra Organización, 
slendo ajena la actividad desarrollada al 
momento de tomar la foto con celular, a la 
conformación de un partido político. además de 
que como se aprecia, no existen elementos en 
la composición de la fotografía que denoten la 
invitación a sumarse a nuestra Asociación con el 
fin de constituir un Partido Político Local. 

·.,,.,,,,,\,,i·:Se debe hacer mención que, (como se aprecia 
.· . '~~ágina de Facebook de la C. Verónica 

·.. . . Ro. má".~~~~-J\tJClJ.29,[~fía ~, ~..,- ,. . . •¡slrM&i.~~pI!~''<!é~ -. ..,,-,,--~ ~ . 
. • . ,#¡i/5~:;.;,_•(,_;,f//l..~•~"in"• 'l5or" último, se debe -se1:la~,gue la f·o.to fue •·-s•'s:\;r,,",'.i,:,;,&,-, .. 

. ,,,.,,11;;,s',~'""'"'" · escogida, porque en ella ap~lie@...,).otegrantes '•'l!.,;.¾,c'"-
. · distinguidos de la organización, y ~l~'l'll!!J,:19,'1.. ~~, 

/'' -;:'~ 1:i'~,~ 
. , 
~ 

. -::.., 
"', ... _ -_;~ 

.... _, .-,~~,,,~ 

~ 

académico, no porque haya surgido de Lii'í" •~- _ "~ 
~);..,., ·~ 

e_vento organ_izado exprofeso para. (lamar a la • """"'~·- 't 
c1udadania a integrarse a la Asoc1aCJon. · ··-;,,-~,~"''•'•"º'"~'· 

5. - "En e/ inicio de la página de Facebook de la 
organización se encuentra e/ nombre de la 
Asociación Equidad y Género como foto de perfil 1 5-
y de portada. " 

Al respecto, se debe señalar que el elemento 
que el logotipo que aparece ahí fue adquirido 
con fecha previa a la manifestación formal de 
esta asociación de iniciar los trabajos tendentes 
a la obtención del registro como partido político 
local. Por lo que, al igual que los gastos de 
protocolización de nuestra asociación no son 
susceptibles de ser fiscalizados por la autoridad 
fiscalizadora, en el entendid_g__gue _ _1,1_ relación 

La organización señala que el logotipo se 
adquirió previo al inicio de los trabajos para 
obtener el registro como partido político local; 
sin embargo, se considera que no le asiste la 
razón debido a que el logotipo objeto de esta 
observación está siendo utilizado para la 
obtención del registro mencionado, por lo que 
se considera que el ingreso y gasto 
correspondiente no fue registrado 
contablemente ni reportado, por lo que no 
solventó esta situación. 
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 

LA ORGANIZACIÓN DE CIU_DADANO$ 
activo - pasivo que rige la rendición de cuentas 
de mi representada aún no se habfa 
materializado. 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

La Organización con el Arrendador SEGUNDO. - En lo que se refiere al punto Del análisis a la respuesta a la notificación de 
suscribieron el 31 de mayo de 2019, el marcado como número 2, del oficio que se errores u omisiones de la organización, así como 
Convenio de Remisión de Deuda por el contesta, la pena convencional fue cancelada de la revisión a la documentación proporcionada, 
monto de $48,000.00 (cuarenta y ocho mil por la parte Arrendadora para lo cual hace la se determinó que el arrendador canceló la pena 
pesos 00/100 MN) par concepto de la devolución de la cantidad de $24,000.00 convencional establecida en el contrato respectivo, 
omisión en el pago del arrendamiento de las (veinticuatro mil pesos 00/100MN), dejando por lo cual devolvió el monto de $24,000.00 
oficinas correspondiente a los meses de sin materia la elaboración de la factura (veinticuatro mil pesos 00/100 MN) a la 
febrero, marzo, abril y mayo de 2019; solicitada, así como su efecto sobre el impuesto Organización, anexando en su escrito el 
operación q~~p:ó contablemente como al valor agregado observado, situación que se comprobante de la transferencia electrónica del 27 
"otros Ingresos'· ~fa:. tratarse de una hace evidente, mediante la transferene1a de agosto de 2019 de la cuenta SCOTIANOMINA 
liberación de deuda biia\~~í!i;¡,lfce las partes; efectuada a la cuenta bancaria, de la que es CLÁSICA •**8567 a la cuenta de Banca Afirme, 
sin embargo, respecto deaa::tct. pena titular mi representada, anexando al presente S.A . .,,. .. 3409 a nombre de Sociedad, Equidad y 
convencional por la rescisión del coñfraro;de . impresión electrónica de la operación descrita Género por la cantidad antes referida, por lo que 
arrendamiento por la cantidad de $24,000.00' "~Qc)a,.cual se manifiesta el nombre del titular y se considera que solventó esta situación. 
(veinticuatro mil pesos 00/100 MN) del'":'tiélil,!!fici¡3rio, con número de folio 

establec!da en el Contrato.de·_ .. Ar· r_enda. rl'!ie_n.to _ 1_24.·462 __ s1!9:'~~-~---.~_-___ ,,~l~~:~~~ O.icho _m_º __ v-.i.mie. nto bancario se revisará en el 
en su clau~la Te_ rce_ ra_ •• ~"º~it..22!1YJ~~ ~-~'Be e,-•- -~6-n __ di. e• p.ií.os s.í 1!6ttt

0 ·e efr ~.,~t~~a d_E:e Ba. nea Afirme, S.A. -3409, 
del Con_vemo d~~JD!#~ül!a."ño se garantía". · "--~~"'-- del mes de a-go~e_2019. 
presento la_ 1 ~mentacIon comprobatoria ·· . .,-,,.7~ 9/!s>: · -'i:i;~~""-
con requisitos fiscales en la que se desglose .. ,,.~a•,~~-- --,~ 
el impuesto al valor. agregado · 4,•t?,t"'"'"'""- . _ '\ 
correspondiente de conformidad con lo · · ~:e;,:·,,;"",J"·''""' 
estipulado en el artículo 23 de la Ley del 

s'J lrr¡!lue~t~! Valor Agregado. 
,¡ ~-·' -· --) 

~~: r:fir 1<[ ai¡terior, ,.eé'.~j@tá~)a Organización 
0 : ¡{_c:lare- dt,cha .~fV.ac;lóñ,,:-Y~ue~n caso de no 
/ fi.acef¡b.;;' ei . · 'Su~épíi~~ fliie'd infringir lo 

{1,. ,~stipulátio /É!Q_ jos' ~1~dlefS~ ~ y 55 del 
,:. • 0,Reglament0.: · <.•,· ,,. :• • · _. , c.' 
:,_-- -~-. ; .: \"· '.·' ·. ;._,,. .-:.. ·-<:'., '¡;;; 

-~-~--,. -·-•~, ' 

Se "d~ectó qbe la ,órganizac;iq,Í no infwmó a 
esta autoridad del 'caR1~!0,:tf1( domicili 

TERCERO. - Con fecha 5 de junio de 2019, se 
remitió similar S/N recibido en el área a su digno 
cargo, en donde hacemos del conocimiento de 

Derivado del análisis de los comentarios de la 
Organización, así coma de la revisión al 
expediente de la organiz¡¡ción se determinó que 
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establece en la normatividad electoral, lo cual 
se deriva de su escrito presentado el 12 de 
julio de 2019 a la Unidad de Fiscalización, en 
el que se señala que el 1 de junio de dicho 
año se celebró el "Contrato General de 
Servicios, Despachos Ejecutivos Mexicanos
Servicio Completo de Oficina Ejecutiva', 
entre Edificadora Técnica, S.A., y la 
Organización por un monto de $2,000.00 
más IVA (dos mil pesos 00/100 MN); así 
como el referido contrato fue suscrito el 27 
de may~.201_ 9 9,, __ . por lo que se solicita 
aclare du<:1~~ón, que en caso de no 
hacerlo, es sús~ibl.e de infñngir lo 
estipulado en el artículb"S~t,R~lamento. 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

Ustedes, el cambio de domicilio de nuestra 
Asociación para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, documentos, y oficios, lo anterior 
se realizó en tiempo y forma, como se puede 
apreciar del estudio de las constancias. 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

efectivamente presentó ante esta autoridad el 5 
de Junio del presente año, un escrito en el cual 
Informó del cambio de domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones, ubicado en; Calle de 
Medellín N° 10 despacho 401, colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad 
de México, por lo que se considera que aclaró 
esta situación. 

ANALISIS A LAS ACLARA"CTON!;S.O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZAClóN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANT€l"t·!>flC10 IECM/UtEF/687/2019, DERIVADOS DE LA REVISIÓN DEL PERIODO JULIO A SEPTIEMBRE 

·-,, •• :!;,Ai,é.c,-.. ~----·- DE 2019 

La Organización realizó diversas asambleas Mi 're'¡5ré~tacla Elntrega en este acto relación, Derivado .~el análisis ª. !?s comentarios de __ la 
· · rt·d lit' - · d~-~"•-· · . rv.icios" ........ ,,.,,,.,;,.º _ .. ,.,,anizacion y de la revIs1on a la documentacIon a efecto de constituirse como pa I o po 1co. _recibos_ . e .. p_resi ,, ,_ .e, .... '=_·1 .. --=-~-.-"'_··'""'é-':"'f!""·' ·'"'"'··'•'·'·-,"~'·"''-'·':'r· .. _, 

1 
offi • • de 

local durante los meses de julio, agosto y ~!IlRLe,g@i. _ '.. _' - ·. . l~,.~tpersonas presentada ~n,$ti;ol'f;l~!;W~sta a .ª n. 11cac1on 
septiembre de 2019, dete~i~~~~f;~~-~~sfuron un servicio persoffiil'€~.J~'Jr~,. :rrores u omIs1ones, se ~~~-lo sIguIente. 
siguiente: _ -~-~--g,,:d!'='"·· gratuita y desinteresada, durante los meses··oe; ,"':f}t¡;,:,.,,-,,.,, . _. ....·~ 

a) No presentf·t:~,,relaciones de las ~~~i:st::~ie:ibr:51~
1
~~ode!u!r~:n:i~ñ:~ :er:::~iÍf\~¿~;~~f~::::~i~ 

personas que dieron su apoyo e~ la personas prestarán sus servicios en la misma dieron su apoyo en la logística de las asambleas 
logística de l~s asambl~s ni los recibos modalidad durante los meses de octubre a por los meses de julio hasta diciembre de 201 ~, 
de la prestación del servicio otorgado de d' . b d t - los recibos de apoyo correspondientes y copia 

• • 1 IcIem re e presen e ano. . . 0 ,,forma gratuita, correspondientes a os simple de las credenciales para votar de dichas 
s_~; [,'m~dejulío y agosto de 2019. personas, por lo que solventa dicha situación. s- :.· í .¡ r· :,¡ ~.- .. ··-~~::~eJ~ 

F? 9)_' 4· 9rga~¡z~ci§n~~rl;ionó diversas En relación a los ~rvicios profe~ion~}es en Relativo al inciso b}, se proporcion~ron copia 
:.,.: .'-' re:lacion~s , •,de- la,s\_~spnas que materia de contabilidad y fiscaltzac1on, mI simple de la credencial para votar em1tIdas por ef 

, _ _' ,'j ~rticiparon-: :cen '.;?' ~',;e ;sasambleas representada exhibe en este acto la forma Instituto Nacional Electoral de 2~ personas, las 
)-: .': fXln:,oc¡¡das ,;.d,Uflint~,- E:,Í" mes de "RUA.- RECIBO UNICO DE APORTACIONES cuales corresponden a_ las senaladas en la 
,, ¡, ~ ,septiembre de -2()'1Jl, ·_que ,.Jri prestaron DE AFILIADOS/AS y SIMPATIZANTES" con relación de las que partIcIparon en las asambleas 

;,:.,· <se!Vicios p~rs!)l:lal_~s- oto~9-~os ~-e .. f foonrma folios del 108 al 114, con los cuales se del mes de septiemb~e de 2019, aclarando este 
gratu4e Y '-d:5~n6~damente~or reconocen los servidos contables y fiscales, p_or punto del error u om1s1ón. 

51 



ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO 

personas físicas que no realizan 
actividades mercantiles ni servIcIos 
profesionales; sin embargo, se solicita a 
la organización que proporcione copia 
simple de la identificación oficial 
correspondiente ( credencial del INE, 
Pasaporte, Licencia para Conducir, etc.) 
de las personas que se mencionan en 
dichas relaciones. 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

los meses de marzo a septiembre del presente 
año, con la consideración que es precisamente 
en el mes de marzo, cuando surge la necesidad 
de los servicios descritos; se anexa a la 
presente contestación cotizaciones por los 
mismos servicios a efectos de valuar los 
registros contables por este concepto; respecto 
de la relación de las personas que prestan el 
servicio, mencionamos que sola y únicamente el 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

c) Asimismo, la Organización no registró C. Manuel Acosta Cuenca es el prestador del Con relación al inciso c), la organización registró 
conta~e ni reportó en los informes servicio toda vez que el volumen de información contablemente y reportó en los informes 
correspdfiáfel'iíés.,e,Jo.s gastos de los no requiere personal adicional. modificados de los meses de enero a septiembre 
prestadores de sefvíeío:.., contables y de 2019, el monto total de $89,250.00 (ochenta y 
fiscales, actividad que ·se, 'c:CQJU!idera Derivado del reconocimiento de la prestación del nueve mil doscientos cincuenta pesos 00/1 00 
como servicios profesionales; acléfü~ ,!lervicio contable y fiscal proporcionado a mi MN) por concepto de servicios contables 
se le solicita proporcione una relación de ··repffl_!1f1ntada, se anexan las pólizas prestados únicamente por el C. Manuel Acosta 
los nombres de las person~~,e.r.,es,~i\'~· ,~~~tli;~lstro's-"collrable5'de,~ _,\?¿,ienca, para lo cual se presenta~n varias 
del servIcI~, .,~q¡¡e.,~~-,., ~e meses de marzOe'¡¡¡;!ieJ;l.tJembre del presente ano, ·p·o~!l",:c~,QDtables, recibos de aportaciones del 
identificaciónj-,i?óifélar, ··· el recibo de las cuales contieneñlos'!it~~:. efectuados por afiliado·'éOfí¾f:lg~..r.os del 108 al 114, cotizaciones 
aportación en ~pe~~e, dos cotizaciones mi. rE:Presentada, cc:>Pia "'•li!iñP!~~' .-~~- las con las cuales·se.'~l;nta la determinación ~el 
de la determI~acIon del valor , de cotlZaaones ~s~ de calculo e 1dentIrr~,SE:!_ valo_r de me~_do, co~le de su credencial 
mercado, asI como registre prestador; asI mismo se anexan a la presefit ·, '-f?~~yotar em1t1da por lns ... Nacional Electoral; 
contablemente y reporte en los Informes contestación las formas OC 1 'IM. INFORME ast'&mo~los Diarios Mensu~ de Operaciones 
respectivos tos ingresos y gastos MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS", OC3 y los lnforrrtest¡¡s¡>_E!gtivos a~ modificados de 
correspondientes. "CF.RUA- CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS enero a septiembre 20'19; sirr'é'mbargo, del valor 

n PQ~ lo anterior, se solicita a la Organización 
!-; a~~re,fdieha circunstancias y presente la 
:'._. ~u'?e,#ación }~tites::5r~~ª: y_a que en 
f, ;' ~soide 110 h~erlcj' ~dria~t1tuIrse en un 

;·,• ,Iile_u!!JPliiní~l'ito 1a,·[d,-~l~do en los 
,~ ;~rt1cul~ 42 y 80.del-Regl~Jl~ 

... ~- i' . ' '! \";· ·,,:- ... , .• .:... ". ':~ _:-.:; 

- ~) 

,_ .. _._:·_-, ;· :~J 

'·/ 
-_s>-

UNICOS DE APORTACIONES DE LAS Y LOS promedio de las dos cotizaciones presentadas 
AFILIADOS Y SIMPATIZANTES', ANEXO 1 DE por la organización resulta el monto de 
LA FORMA OC 3, OC 5 "DETALLE DE LOS $14,790.00 (catorce mil setecientos noventa 
MONTOS APORTADOS POR SIMPATIZANTES pesos 00/100 MN) lo que multiplicado por el 
DE LA ORGANIZACIÓN", OC 15 "DIARIO número de informes de enero a septiembre (7) 
MENSUAL DE OPERACIONES", por los meses que debe contabilizarse y reportarse resulta el 
de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y monto total de $103,530.00 (ciento tres mil 
septiembre del presente año, con las quinientos treinta pesos 00/100 MN), por lo que 
respectivas modificaciones derivadas del no solventó esta situación. 
reconocimiento ya citado. 

Por lo anteriormente señalado, se considera que 
la Organización solventó parcialmente este 
error u omisión. 
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Se requiere a la Organización la 
presentación de las declaraciones fiscales de 
pagos de impuestos ante el Servicio de 
Administración Tributaria, correspondientes 
al periodo en que se dieron de alta y hasta el 
mes de septiembre de 2019. 

Por lo anterior, se solicita a la Organización 
presente la documentación anles señalada, 
ya que en caso de no hacerlo podría 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

Se solicita a mi representada, en el punto 
marcado como número 2 del oficio que se 
contesta, exhiba las declaraciones fiscales de 
pagos de impuestos ante el Servicio de 
Administración Tributaria, correspondientes al 
periodo desde el alta de mi representada ante 
esta H Institución y hasta el mes de septiembre 
del presente año; al respecto, manifestamos lo 
siguiente: 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉC_NICAS 

Del análisis a los comentarios realizados por la 
Organización en su respuesta a la notificación de 
errores u omisiones, se detenninó lo siguiente: 

constituirse e~ incumplimiento a lo . . . 
establecido en el artíc'1l1'-c,s.Q del Reglamento. De conformidad con la fracc1on XVI del articulo 

La organización menciona que confonne a lo 
establecido en el articulo 79 fracción XVI; de las 
Asociaciones o sociedades civiles organizadas 
con fines políticos ... , no son contribuyentes del 
impuesto sobre la renta, que de conformidad con 
el articulo 86 fracción III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta únicamente tienen la obligación 
presentar a más lardar el 15 de febrero de cada 
año la declaración en la que se determine el 
remanente distribuible y la proporción que de este 
concepto corresponda a cada integrante. 

"""-.._. 79 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
-,~ Vigente, mi · representada no es contribuyente 

~ -..... u:iel impuesto mencionado, dejando como única 
o - · n de presentar declaraciones la 
esgrimida,n.l.!,_fracción 111 del artículo 86 de la Al respecto, y toda vez que no pre_s~ntó el 
misma ley, heéñ~ se consuma hasta el documento emitido por el Servicio de 
térm!n_odel año fiscal,_s~:~ ""'"'oí~ ,.,.f,R ~•,'Atlmim&tr~?<f!°i.~rja en el que s_e establecen 

_ . , .. ~!l~~~~1ft~¡mt).-....,'l-« · - ........ ~. . sus obliga~1ones fís~~,.,¿e considera. q~e la 
,·~ .,,.,,.~'!,,,w,;f~~,¡:"'~'"º'' " -.. _ , ~ -_ _rganiza .. c1on no solvento e~~ro. r u om1s10n. 

_,,¡¡,;,-:(é\cS,';\i,"''""'' · · · · La precis1on menc!onada en el parra_fo que .. ,,...,_,,"":.<;~ ~, 
· .. ,. antecede es manifestada en cada informe · .,.,.,,.,., \\. 

' , ... ,,.,,,..~~ ,C.': 

mensual presentado por mi representada dentro · ·=0•~~..,_,,.,.,_~,,,;;,-.,,a,,,j,'W' 
de su escrito de presentación. · n ,,.. 

f~J if 91 
r' ·: . ' ...; t ~. ~.¡ ('·, 

f} {/ r ~ 
¡.~ . 1 ; 

• .1 . -.. 

r:. 
~ 

'· 

·• •A·'":'•••¡,~ ;¡,,-
·'"' ·,-').( 3-,..., 

i/ .. § :..>, 
-~ ...... ·\ r; 

. , 

-.--,; 

w ".) ·., 

' -· so:-:·::'·'/ 
ANAUSIS A LAS ACLARACIO 
OMISIONES NOTIRCADOS, M 

Por lo anteriormente expuesto, pido se sirva 

Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y 
forma legales la presente contestación. 

Segundo.- Tenenne por aclaradas y 
subsanadas todas las observaciones 
manifestados en el oficio que se contesta. 

SO RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACION, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
!ANTE EL OFICIO IECM/UTEF/146/2020, DERIVADOS DE LA REVISIÓN DEL PERIODO OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2019 
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 

LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 

TÉCNICAS 
1. Derivado de la revisión a los Informes 

Mensuales de octubre y noviembre de 2019, 
se detenninaron las siguientes situaciones: 

Mi representada entrega en este acto lo 
siguiente: 

Derivado del análisis a los comentarios de la 
Organización y de la revisión a la documentación 
presentada, se determinó lo siguiente: 

a) Atendiendo el punto 1 inciso A) del oficio: 
a) La Organización no registró anexo PÓLIZA DE DIARIO número 34 para • Referente al inciso a), la Organización 

contablemente, ni reportó tanto en el registro contable de la aportación en especie de presentó la póliza de diario número 34 del 31 
informe mensual de octubre de 2019, c. Manuel Acosta Cuenca con recibo número de octubre de 2019 por un monto de 
como en e~t<: OC3: CF-RUA. el ciento catorce mismo que fue anteriormente $12,750.00 (doce mil setecientos cincuenta 
ln~reso Y_ el gaS!~ ~i.7SO.OO (doce entregado, por la cantidad de $12,750.00 (doce pesos 00/100 MN). mediante la cual se 

M
miNI )setecientos cm

1
cuednta~I ,;,~;2, ºº. mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M/N), registró la aportación en especie por concepto 

por concep o e os se, v, ... Q§. . . . . . . . 
contables y fiscales del c. Manuer··~..Lrmsr¡io los formatos correspondientes. OC1 de_ . prestación _de. servicios contables, 
Acosta cuenca relativos al mes de IM.-1N~,~~ MENSUAL DE INGRESOS Y as1m1smo; proporciono el: Informe Mensual de 
octubre, por lo que se le solicita registre EGRESOS,- ·oe,l,.,Qf~RUA- (:ONTROL DE lng~sos y _Egresos, el Co~trol de Folios de 
contablemente y reporte los in¡:¡_re§~. ,f.Ql,!0.~;~.QJ¡¡.~~B~~t#S®S.,·~BE, ~~~'~n~cos ~e Aportaciones de las ~ los 
gastos en elJQÍ2,i;m@:~ifmT.· · -~TAC:IONES DE LAS Y LOS°Ati~~-i~S Y Afiliados·"'y""',~Jg1~tizantes, el _Registro 

0 •• '<'-""'~"'· . SIMPATIZANTES, ANEXO 1 FORMA""©,°-'ª" • lnd1v1dual y Acum~Q;.g_e las Aportaciones de 
informe de registro individual y acumulado de ··~'"""ll!ll··Afilíadas y/o Afiliados:,~Simpatizantes, el 
las aportaciones de las afiliadas y/o afiliados y De{ílÍIÍi"'fi:"4~,;¡J~! ..... Montos)\ Aportados por 
simpatizantes, OC5 DAS.- DETALLE DE LOS Simpatizantes aé"fiitOrgañlzación, así como 
MONTOS APORTADOS POR Diario Mensual de Operaciones, todos 
SIMPATIZANTES DE LA ORGANIZACIÓN, modificados correspondientes al mes de 
OC15 DMO.- DIARIO MENSUAL DE octubre 2019, en los cuales se aprecia que 
OPERACIONES correspondiente al mes de registró contablemente y reportó el ingreso y 
octubre 2019. gasto objeto de este punto de la observación. 

n ,., ~ r, h' fe d 
·, -

p_· r◄-
,":" "'! 

,(' , .. ~_:):t:., \ 
,,, '\.'::'~ e.e 

(J.- ¡ ; 

' > :~\. ·-~ 

; :.--; 
o 
"' e, 

Asimismo, la Organización respaldo la póliza 
de diario número 34 del 31 de octubre de 2019 
por un monto de $12,750.00 (doce mil 
setecientos cincuenta pesos 00/100 MN), con 
el Recibo Único de Aportaciones de 
Afiliados/as y Simpatizantes número 114, el 
cual sirvió también de sustento a la póliza de 
ingresos 26 del 30 de septiembre de 2019. 

f 
;;. 

.;..:., (. ,·> ,,,--,,. 
r,.-4-,,_7 __ ,.., 

.... ::;,:_:.:-..: 

~ 
Al respecto, se considera que la Organización 
registró contablemente y reportó los ingresos y 
gastos por $12,750.00 ( doce mil setecientos 

54 



ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

cincuenta pesos 00/100 MN); sin embargo, no 
presentó el recibo correspondiente al mes de 
octubre de 2019, por lo que subsanó 
parcialmente esta situación. 

b) Se registró contablemente y reportó en b) Referente al punto 1 inciso B), se registra • Por el inciso b), la Organización presentó la 
el informe mensual de noviembre de PÓLIZA de DIARIO número 39, para registro de póliza de ingresos número 39 de fecha 31 de 
2019, el ingreso y el gasto por la diferencia señalada por aportación en especie octubre de 2019 mediante la que registró el 
$12,500.00 (doce mil quinientos pesos de C. Manuel Acosta Cuenca con recibo número monto de $250.00 (doscientos cincuenta 
00/100 MN) por concepto de la trescientos ochenta y cuatro por la cantidad de pesos 00/100 MN), correspondiente a una 
aportación de los servicios contables y $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 aportación en especie por el concepto de 
fiscales del C. Manuel Acosta Cuenca; M/N). prestación de servicios contables; así como 
sin embáigp,/i .~e la revisión a las también proporcionó el Diario Mensual de 
cotizaciones ~•i,,_, ___ presentó se Operaciones y el lnfom,e Mensual de Ingresos 
desprende que la "'cfététq),inación del , y Egresos modificados correspondientes al 
valor de mercado de la dorfa6ión de mes de noviembre de 2019, en los cuales se 
servicios es por $12,750.00 (doce

9

mlf,, .... ,,.. registró contablemente y reportó los ingresos y 
setecientos cincuenta pesos 00/100 .,,,,,.,,"-,., gastos objeto de esta situación, por lo que se 
MN), existiendo una dif~~i,aiik,~ --~~~~~--~~1"<"-~. . considera que subsano este inciso de la 
$2 50. 00 ( d O!!:-Pi~$0S-.'ó.i':t~éiW1f-')5é"s O!; -'-'~• '""~se,, • - ""' """~"'"""" .,.s,.,~:,_~ ación . 
00/100 MN) que no fueron registrados ... .,.,,'!,:;..,~... ·--"':::~'"'"'·· 
conta~lemente ni re_portad_os, por lo _que ·•"'z--,,,"1'¾;,,,,,,. Por lo a~terior, _s'é'~era que la Organizaci_ón 
se solicita aclare dicha c1rcunstanc1a y ·· =_. \l¡lpjvento P_ arc1almente"t~--- error u omIsIon, 
presente la información y ex8éplo,wr _qué no se ¡:ii'\$entó el recibo de 
documentación modificada aportacioneihlel'lnes,.tj¡¡,_9f;!l.f6re por un monto de 
correspondiente. $12,750.00 (doce mil setecientos cincuenta pesos 

.- ro ,,, 00/100 MN). 
; f.Poílo)mterior, ~e&Qli~µi a la Organización 

5 ; 0ac,ré.J dichas'&etiñM~/iq~ y presente la 
f,. :': d(),\:Uníentatiqn ln~:e@!Tespondiente, 
f,· /j'Yf,' qpe_ rerí ~i9 ¡f~'.~~ ~c~rlo podría 
;. ;,¡ c~,nst1tuIní~\.)'l_tr un, mcump\rjmento a lo 
J/ U esta:Qlecitj9' ·er.i ·el•;~rtjcú'fg ?7~racción I del 

§.f f! '!e~rente; . . .•. · ~: ··:.~>': 
De la revisión a· íos :Jñfórñíes Mensuales de 
noviembre y diciembre de 2019 de la 
Organizació.n, se detectaron las _s'1§.uientes 

a) Dando seguimiento al punto 2 inciso A donde 
se señala una diferencia por la cantidad de 
$19,688.00 (diecinueve mil pesos 00/100 M/N 

Como resultado del análisis a los comentarios de 
la Organización y de la revIsIon a la 
documentación presentada, se determinó lo 
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situaciones: es por un error al de manifestación en columna I siguiente: 
dentro de la forma OC15, toda vez que los 
importes son referentes a cuentas por pagar 1 • 
siendo un total de $23, 128.00 (veintitrés mil 
ciento veintiocho pesos 00/100 M/N) y en 
registro de IVA en la póliza de diario número 24 

a) De la comparación entre los gastos el 
Informe Mensual de noviembre de 2019 
y la contabilidad se determinó una 
diferencia por $19,688.00 (dieciséis mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 MN), integrada como sigue: 

ya que el importe real es de $4,000.00 (cuatro 
mil pesos 00/100 M/N) y de la póliza de diario 
número 9 el importe correcto es de $7,100.00 

, ...._ SALoosEGu• O'l'E!W<a• (siete mi cien pesos 00/100 M/N) indicando que 
CUENTA Ó • · rtes ecl j 

, ,.. 1 C0NTAB1L10AD en las p lizas los 1mpo son corr os: as 
Otm,(laSIDO 1 • 51.306.7>1"'"'°1' 31,620.75 • 19,660.00 • 1 f t nd' t OC1 IM , ·. mismo os orma os correspo Ien es: .-

~-...__ . INFORME MENSUAL DE INGRESOS Y 
-~.,.,~. EGRESOS, ANEXO 1 FORMA OC1, C3 CF-

Del inciso a), la Organización presentó el 
Informe Mensual, el formato del Detalle de 
Otros Gastos, el Diario Mensual del 
Operaciones modificados, todos de 
noviembre de 2019, en los cuales se aprecia 
que el monto correcto de la cuenta de "Otros 
Gastos" es de $31,620.75 (treinta y un mil 
seiscientos veinte pesos 75/100 MN), 
aclarando que la diferencia por $19,688.00 
(diecinueve mil seiscientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 MN) corresponde a cuentas por 
pagar, subsanando esta situación. 

,. ~-g)NTROL DE FOLIOS DE RECIBOS 
ÜNICÓs'-".i,s~e. QRTií~. ti~,_,.Q!ic~);.J,_f,l.,~, ";.e,·s-_A~JJ!lism. o, proporcionó los fo~!OS del 

_ .. ·. , .. ,,,.._~;:¡¿,, ·¿~•~•~;t§iljw"·~ -~~S. ~Al'_l~d· 1 · · "Cort!fot,~,.-{.~!ios de Recibos Urncos de 
·_-·.•·',g,#';'#'!?':'Y,,,,.,,c. · · ¡ FORMA OC3 informe ife:"regii¡J!R 1ndIv1_d_ u __ ª_i_ y Aporta~1ones ·a~,~,¡as . y los Afiliados y 

.. ,,, .. ,f,"·"~ · acumulado de las aportaciones de'fás·,~l@Slas _. S1mpat .. iza ... ntes y el ~~e de los Montos 
.,,,., y/o afiliados y simpatizantes, OC5 DAS'."- "-,-.,,.N>ortados por Simpatizan· , los cuales no 

DETALLE DE LOS MONTOS APORTADOS s'ol\::pi~~-9~ objeto de esta '•' ervación. 
POR SIMPATIZANTES DE LA . -~"'.;;.,,,,,, .. ,.,.,.~~~»· 
ORGANIZACIÓN, OC15 DMO.- DIARIO 
MENSUAL DE OPERACIONES correspondiente 

_ al mes de noviembre 2019. 
::._, Nbl, L~ Organización reportó en el Informe b) Refiriend? al punto 2 inciso B corr~spondiente 1 • 

_, r; r i.,ensual 90.,liii~bre de 2019, gastos al mes de d1c1embre de 2019 se cornge la p6112a 
e:: y¿ ;: ,por_ ~n'.'~p.~;l~j~ de $594,710.0~ de egresos 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 

['_- \· ; Jqu11Ji~nto.~•- :f,10~~-•,?Y cuatro. mil y 64 ya que estos son pagos a cuentas por 
~ ·· r; ~ .,set~c1enti)S. c:l182-_J'.)e~QS-~p1100 MN), sin pagar y no corresponden a gastos del mes y que 
i;', : : F _· 0 emlí_¡1r9.o_; en las C(leR,t~ de gastos se estos se registraron en el mes de noviembre de 
f;, /,' ' ·,· regi.~tró éf importeJotál;;9e $598,710.0~ 2019 de la póliza diario 18 a la 28, esto ocasiona 
.:.., _. ,. . · (quiri¡e~tos nov~ilta,,:;' Y ocho mil una modificación en el formato OC15, OC1, 

Respecto del inciso b), la Organización 
presentó el Informe Mensual de Ingresos y 
Egresos, el Control de Recibos Únicos de 
Aportaciones de las y los Afiliados y 
simpatizantes, el Detalle de Los Montos 
Aportados por Simpatizantes y el Diario 
Mensual de Operaciones, en los cuales se 
aprecia que registraron contablemente y 
reportaron las siguientes cifras: . ; seteciél.)_to~ die,z ~~,s'00/100 ~N), por Anexo 1 forma OC1 y así mismo se considera 

lo que se-d~§Prenéle que eX1ste una en el informe el gasto por la cantidad de 
diferencia total por menos $4,000.00 $3,480.00 (tres mil cuatrocientos ochenta pesos 
(menos cuatro mil pesos 00/100 MN), 00/100 M/N) omitido en el informe del mes de cuENrA ,.5:00=f.,".;!;.'t~

0
A

0 
OJFeRENCIA 

< misma que se encuentra 1strada diciembre 2019; también se generó una póliza M"""~' , , 10109323 , 
10

,.093_23 • o.oo 
pero reportada, cual se · legra de diario número 9, 10 11 ara a·uste de · 
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cuentas por pagar, anexando los formatos OtrosGastos 6R145.41 68145.41 0.00 
. Gastos .,..,., 0 oo 1 

correspondientes: OC1 IM.- INFORME '"""'=• 825
·
00 =0

·' º· 
MENSUAL DE INGRESOS y EGRESOS, OC3 TOTAL s 506 '°'·" s ... ., •. ,, s '·" CUEh!TA. 

SALDóSeGÚN 

lN_FORIIE CQ__"N!:_@fÜOAO 
DIFERENCIA 

CF-RUA.- CONTROL DE FOLIOS DE RECIBOS 
, ÚNICOS DE APORTACIONES DE LAS Y LOS 

Materiales y 
St.mín:stros s 407,641.37 1 s 62,581.15 S $45,060.22 

¡ s...,..,. 107 mee ,52•19310 _..5,,.,_22 AFILIADOS Y SIMPATIZANTES, ANEXO 1 
, g::ma:,, _ 5_75 "·"'·" _.,,,.oo FORMA OC3 informe de_ registro individual y , =.. "º ,.oo< "'"· ,.,,10.00 -'.<eo.oo acumula_do de las apartac1ones de las afiliadas 
, TOTAL , ,.471 ,.00 , , 10.00 ., • aoo.oo y/o afiliados y sImpatIzantes, OC5 DAS.-

""••-··· DETALLE DE LOS MONTOS APORTADOS 
Al respecto, se puede ap~ciá/"qi.i1t. la POR SIMPATIZANTES DE LA 
Organizaéión no reportó en el fnformé"l"QJ:~GANIZACIÓN, OC15, . DMO.- DIARIO 
correspondiente en el rubro de gastos MENSV~J:; DE OPERACIONES correspondiente 
el monto total de $4,000.00 (cuatro mil al mes de Bl~e¡;¡i!;lre 2019. 
pesos 00/100 _MN), por los co~,_~,..Bt~ """'"~-~~'!"'. ,.,.bs..J~";:;::~"""'"'"'"'~'-""""~"', ,"'.-,•,.,,,;,;.,.,.,, .,. 
de IVA deducible $540,00·· (tjurn1ent\lS · ·0 .,._.,,.... Por fcr~or se consideran aclaradas las 

Asimismo, se proporcionaron las pólizas de 
egresos 30, 31, 32, 33. 34, 35, 36, 37, 38, 39 
y 64, así como las pólizas de diario 9, 10 y 11, 
todas de diciembre de 2019, mediante las 
cuales se modificaron y reclasificaron 
diversas operaciones por duplicidad en su 
registro cantable, así como debieron aplicar a 
la cuenta de proveedores por haber sido un 
pago a los mismos, lo que determinó que se 
modificaran ills saldos al 31 de diciembre de 
2019 como se presentan en la tabla anterior. 

veinte pesos 00/100 MN) Y por gastos ·-.,,,.k.,,,,,,"''" diferencias .,dbjetq. .. de este punto de la 
sin comprobante fiscal $3,480.00 (tres ·• "'if;\,;,, .• observación. ··,~.,;," 
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 ·· ·'"'i:;,,,,,,,,,,_, ·=,,..,,"' 
MN). Por la"iirTi'eliomieotEl expuesto, ''s\considera que 

Por lo anterior, se solicita a la Organización 
r, ac~re di21as situaciones y presente el 
:; ln~rm"' rifodificado ~~.,e,;tivo, ya que en 
5' . ~ ¡:Je· i no h~tfo,. ~J-S\JSCeptible de 
F? irpiin~¿r ip e~pu!¡¡do: \ág;1 ~ ~;¡'lrlículo 27, 
~., 1reccIp,n bde\ R~glamento. :,..· :, "\ 
w re r- .,. ' · -_ .:., . ·~~~- -'~ ;:;: .·~ 

~:'. ' Di.,-' la. '!visí9n a ia:$,_ i::üeritas _9e ga_stos 
!.'. , 'MatElna~s 'i¡ ·SumIn1Stros"\ .'º 'Serv1c1os 
f"-- Generales• y e' · 'Otros ,. Gastos', se 

determlñaron erogadqnes ..rE!aííiadas a cinco 
proveedores por un" · monto total de 
$820,002.00 (ochocientos veinte mil dos 
pesos 00/1 00 MN), las que en forma 
individual rebasan la cantidad de $33~.00 

~I Jtreinta y tr~il setec~os noventa ~is 

~ ~ '-A 

e) Dando seguimiento al punto 3 ingresamos 
copia simple de los contratos celebrados con los 
proveedores señalados: 

-Adilene Femanda Martínez Ramírez 
• Daniel Ruiz Cabrera 
- José Luis Ruiz Cabrera 

Cabe mencionar que los contratos de los 

la Organización soi~éritó•ei,~,~r¡;éfu omisión. ,-,_.,, 

Del análisis a los comentarios de la Organización 
y de la revisión a la documentación presentada, 
se determinó lo siguiente: 

• La Organización presentó copia simple de los 
contratos celebrados con los siguientes 
proveedores: ce. Adilene Fernanda Martinez 
Ramírez, Daniel Ruiz Cabrera y José Luis 
Ruiz Cabrera. 
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pesos 00/100 M N), equivalente a 
cuatrocientas veces la UMA. por los que no 
foonalizó mediante contrato escrito ni 
presentó la muestra o testigos de los bienes 
o servicios contratados, dichos gastos 
corresponden a los siguientes proveedores 
de bienes o servicios: 

CONS. 
1 

2 

3 

'~ 
~PRQllfEDOR 

Adilene Femanda~·~~~-~nez I S 
Raml~ ,!..,.," 

Corponitfvo Europeo ·ca$satt. ··¡~·,_,,_ 
SA. de C.V. 

IMPORTE 
73,220.00 

65,000.00 

Danlel Ruiz cabrera 1 165-~.~~" 

ACLARACIONES O RECTIACACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

proveedores del corporativo Europeo Cassatt, 1 • 

S.A de C.V., y Paola Nayeli Martfnez Calderón, 
fueron entregados con la contestación del mes 
de diciembre 2019. 

La Organización en su respuesta menciona 
que respecto de los proveedores Corporativo 
Europeo Cassatt, S.A. de C.V., y de la C. 
Paola Nayeli Martfnez Calderón presentaron 
los contratos correspondientes junto con el 
Informe Mensual de diciembre de 2019, 
localizándose en dicha documentación 
únicamente el contrato de la C. Paola Nayeli 
Martinez Galderón; por lo que se refiere a la 
empresa antes señalada no se encontró el 
mismo dentro de la documentación entregada 
junto con el Informe. 

4 

5 
Josel.uisRuiz<;abrera 359,136.oo ·¡-"•:.;.-.· .. _ • Asimismo, no se pronunció ni entregó las 
PaoiaNayer;Mart;nezcaroeró" ,,r.290.00 ···'-,%,• .. •._:_:.,,;,/;¡,_, muestras o testigos de los bienes o servicios 

rorAL s 820,002.00 . ''"'''••., . . . contratados, de los 5 proveedores de bienes o 
· '','<:';;. . . servicios objeto de este punto de la 

Por lo tanto, ~-- -~l~ita~~á•lai:ti~ári'¡fa~fóh'" r~,:::;::,._r~-~~;:_,:=:s;:.,~':i-~:.;:'?1!.-:<~:,;1~:~~r,,Jft·,:~~~~f(t~t::~~"=-·'!'":-,:·.;,,,,s, ·":~:f-i;;~~~~~r-!,.,,.,ªºión. 

presente la iiífÓnnación y. documentación - rr,,;,\-.,··-1· · ·"'""""'•'"'"''•½,¡,,
0

-

correspondiente, ya que en caso de no · ",'" ·P<;>rJo anteriorrnente""m~_onado, se considera 
hacerlo podría constituirse en un que ·-1¡¡: Organización no pro~nó los testigos 
incumplimiento a lo establecido en el de los cinfu'·•picy~l?~\lr!3s, así cÓifio.,,.el contrato 
artículo 57 del Reglamento. correspondiente a Cot¡:ibrtltÍ)(,R

0
l:,1J'.opé~assatt, 

,...., t,¡ ·'°; 
;, r::._i í,-, 
-··~ $ .._ -

11- -:~eriJi/id~,-- dfa las ,,}f~j~1 l1,e verificación 
[-r.ea~zad¡as ·por ~'!Jer$oo.al:_g,e~ Unidad de 
5.:Fis&lizªción, ¡;¡' fa· a$1iÍble~ r,ll;'.¡ljzada en el 
; ·cuf¡~o .trimestre de.2019 podli,Q~nización 
L ·' er:\: la( d~mapiácl9h _ tei:iitoriát ~ Vjmustiano 

:L: Carranza, sé,.• detecta~n •.: lof i::Síguientes 
lifénes y. servicios cuyos· gastosi'no fueron 
reportalfos, contabilizados .ni;'/sustentados 
documentalmente: · : -'· º 

~SAMBLEA 
FECHA / SALON 

.....i 1 -~· I """'"''"" ""- 201~ "El F>efó~ 

ALCAI.DiA 

Ven..iGtiano 
e,,,.,,. 

~ ~ 

ar Bles o seRVJCJOS 
S U'npresoras mlJIIITT.Jncional111; 
3 bocir..ss ~ 

-),.. 

S.A. de C.V., por lo que subs'aíi6.:patclalmente 
este error u omisión. ·· 

Derivado del análisis a los comentarios de la 
Organización y de la revisión a la documentación 
presentada, se determinó lo siguiente: 

f) Dando seguimiento al punto 4 la asamblea 
solicttada para el día 30 de noviembre de 2019 
en el lienzo charro "El Peñón" en la alcaldía 
Venustiano Carranza se realizaron los gastos y 
fueron reportados en el mes de noviembre 2019 1 • La Organización respecto de los bienes y 

servicios que se detectaron en las visitas de 
verificación de asambleas cuyos gastos no 
fueron reportados, contabilizados ni 
sustentados documentalmente, presentó las 
facturas Nos. BB 92 y B 181 por un monto 
total de $11,900.00 (once mil novecientos 
pesos 00/100 MN) en las que se aprecian 

solo que la misma no se llevó a cabo debido a 
que cerca del lugar se llevó a cabo el festival 
musical Knottfest y las facturas reportadas. 
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,~ 
( f" ! ·~ 
.... • t:; ,... , 

- 1 ;:.., .. .., e J 

r ff tablones coo m.mt!ll 
Pacu,iil98 de botoQas de agua de 
medjo iaro 
t lona colcrblanc:a da 2W15 mis._ 
1 l=•-,;c;,k;x- iieido 00 1.50,ca mts, 
Que serr.ala salida de emeroenci<> 
3~s ---

1 eamimeta 
f 1 vehi~lc óe vigilaricla 

~ 
"""'-....,,.,~.(,¡;~ .. _ 

, .. ,,..,.-,. 
··,':"'~. ,..,, __ _ 

. ,, ?º''""'"';''~'ií;;'<-ff,;~'l,~"i!.;;,~ 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

gastos por bienes y servicios 
correspondientes a copias en blanco y negro, 
equipo de sonido, 10 tablones, 1,000 botellas 
de agua bocinas y enlanado para el evento 
objeto de esta punto de la observación; así 
como proporcionó otras facturas que incluyen 
bienes y servicios que no fueron observados, 
quedando pendiente de aclarar lo relativo a 
los siguientes bienes y servicios: 

1 ASAMBLEA 
[ FECHA I SALQij__J ALCALDIA 

30-nov-
2019 

Lienzo 
Charro ·er 
Pellón" 

Venu~no 
Carranza 

BIENES O SERVICIOS 

1 lona color verde de 1.50x3 mts. 
Que sena1a salida de emergencla 
3~-º! -
1 camioneta 
1 ve°hrCUro de vigffancia 

Asimismo, se menciona que la asamblea no 
¼'~~~ llevó a cabo debid? a que mu~ cerca d~ la 

··••'ffi1lll!\i! tuvo veríficativo un festival muSJcal 
de'no1#f®!,t9 Knottfest; sin embargo, si se 
realizaron'ti~t~. 

-~""~.:;; . .,,"· 
:;,,"",e.or lo anterior, ~:s9. considera que la 

· ·o;gaogªi;:ijjn solvent'ó'.;:1parcialmente esta 
situaci611:"''"'°''ie'~:a'.s;', , _, :'3 /: /t f / /:,<'}c~~:0?~}~ 

¡ · •· i ; Asim1sm0, .. se détectaronifla~fQS en registros 
j:. P ~n\ab1~·por1mi:nÓl'\(Qt~l~e $71,840.00 
L {setenta \'y·. Uf( --mir pchocíehtos cuarenta 

g) La evidencia fotográfica solicitada de la 1 • 
siguiente información se anexa para cumplir con 

Con relación a esta situación, la Organización 
presentó fotografias a color de diversos 
eventos, en los cuales se aprecian los 
siguientes bienes y servicios: 

'ri#os 001100 MN)i_los' .C,llales no fueron 
localizados -en- . l~li. djfetentes actas de 
verificación de as~mtileas realizadas por la 
Organización: 

POUZA 

la solicitada: 

- Renta Back 12 x 4 $15,840.00 
- Renta de Planta de Luz $2,000.00 
- Renta de Lona $30,000.00 
- Renta de Lona $24,000.00 

NúMERO ! FECHA 
CONCEPTO IMPORTE Con un total de $71,840.00 (Setenta y un mil 

f-,PE-S=·, ----i-c3:::,,.0"'1c"".1"',----i,R"'e"'n1a=-b"'8Gk=1"'2x·•,---h$~,~.~ ... ~0~.,~, ochocientos cuarenta pesos 00/100 MXN). 
PE-.S1 31·D 9 Renta de planta. de !U? 2, .oo 

~ "A 

► Renta Back 
► Lona 
► Lona 

Sin que se haya proporcionado el testigo de la 
planta de luz. 

AJ respecto, se considera que la Organización 
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PE-82 [-31-0IC·19 / Renta de lona 30,000.00 

PE-83 1 31-DIC•19 [ Rente de lona 24,000.00 

TQ_T~ $ 71~~.QO 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

no proporcionó la información que permita a 
esta autoridad electoral tener la certeza de la 
asamblea en la cual se utilizaron los servicios 
objeto de esta observación, por lo que se 
considera que no solventó esta situación. Por lo que se solicita aclare dichas 

situaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
es susceptible de infringir lo estipulado en 
los artículos 27 fracciones I y 111, 53 y 55 del 
Reglamento. 

Por lo anterior, se considera que la Organización 
solventó parcialmente este error u omisión. 

Del análisis a los comentarios de la Organización 
y de la revisión a la documentación presentada, 
se determinó lo siguiente: 

~- Con fecha 31 de enero de 2020, la h) Dando seguimiento al Punto 5 damos a 
OrganizacNt.e¡;entó ante este Instituto su conocer los recibos de per$onal voluntario 
solicitud de re§ísm¡1 ,.c.omo partido político desinteresado y adjuntando la cotización de 
local, anexando a lamlsma-las Cédulas de cuarenta mil afiliaciones que fueron aportadas 
Afiliación; sin embargo, de ia revisiqn a los en especie por el C. José Antonio Martínez • La Organización proporcionó una cotización 
gastos reportados en sus iiífOITOjlf; _Curie! anexando su recibo número trescientos de 40 millares de hojas tamaño carta de 75 
mensuales, no fue posible determinar Ios· ·o~ma. y tres. grs y de 90 grs por $20,000.00 (veinte mil 
gastos relacionados con la afiliación de todos · • .. -::-;;,,,;,,. . pesos 00/100 MN) y $40,000.00 (cuarenta mil 
aquellos ciudadanos registrados fuera de las ~. Y po~ 9\ti_riiQP9~\0J1fE!Qci~n~ que en el mes de pesos 00/100 MN) respectivamente. 
Asambleas celebradas ~ .,.. . . , . -· ,~,W~ré'a~,l"'Or,eedGI~, • . 
territorial en el a[lR.,;w:!;9'i- F'lb que se le cuentas por pagar para dejar"cubieltp,;l@}Tiayoría ~~entó el recibo 383 del mes de 
solicita prese'lilii la información y de los gastos generados dUrañrec'";,¡:,pi_i_~. enero de 2otlt't!e;wortaciones de afiliados/as 
documentación que acredite el origen de los asambleas. •··>' ,· it·¼Jlimpatizantes poi'Ül'l,dJlonto de $20,000.00 
recursos, así como de los gastos en que ·(vefnte- rfliLpesos 00/1 0O~M.,N), por concepto 
incurrió, ya que en caso de no hacerlo podría Por lo anteriormente expuesto pido se sirva: de aportacíónes' ,~n~_cel>pEl~ de formas de 
constituirse en un incumplimiento a lo afiliación; sin embargéf·eomo se mencionó en 

,--,esJ¡ilbleci<!:J en los artículos 27, párrafo Primero. Tenerme por presentada en tiempo y el párrafo anterior únicamente proporcionó 
r.; pr/i¡\erp, ti¡:icción I y 55 del Reglamento. forma legales la presente contestación al oficio una cotización y no dos para la determinación 

_=;: ¡; ,.. · ! ,, , •"' ·:-·, "> IECM/UTEF/146/2020. del valor de mercado de dicha aportación. 
f"~ .=~· ¡-'. ··:~ .,._:._ -·~--..;.$ ·,_!..., 

:e: r:é j , . ," · \.. r-,· 0;.. Segundo. Tenerme por aclaradas y subsanadas Asimismo, entregó los recibos de prestación 
1 ;' r- ·, ·"'·' · · \ ,-::, las observaciones y/o errores manifestados. de servicios de manera gratuita, por concepto 

;}' ' ' ·. • ; de "Apoyo para el llenado de cédulas de 
ij:. .e ::. :· ::i afiliación resto de la entidad en el mes de 

~; '· · :/ enero de 2020", así como copia simple de 
º • :s">" credenciales para votar emitidas por el 
-· ... · Instituto Nacional Electoral, de las siguientes 

, . 

personas: 
~ " 
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIQN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

r. s 
/:.;.- '.) 
i · .' 1 

. . 

,; 
,·, ~, 
; ., 

\. 

CONS. j -APORTAmE 
L. M6nieal.món~ 
2 JeOYanna ~c:iiiis Duran 
3 Adrlane Cruz Herrera 
4 Javiar ~ eArv<ZU Ccrtas 
5 f Karen .Iuiieta Arias Martine:t 1 
6 Miguel Antonicl de Jesú.1 A%oo,-ra Chan 

8 DanielaSarta~ 
7 I """'M,rt;,,., ,..,. 1 
9 Gu9dall.>p9 ~inoz¡;¡ 

1J) _Tomá,c,,o,-(lo""'"' 
11 __ ¡ MetfaAntttietaP~Enaso 

13 ~ ,§aaí caireni 

"- 1 1 f 15 
1 "'""' - """"""' ,,,,,..,. "-..., 16 Ju1• Césa• RuXI,.Jo 

12 1 Brend~tdoñserii!Terrazas Fk'A:&~ 

'1~~Cvelsr 

iL_ -r Beren1cea:~tiil1iioiveri 
...,__ 1 I [ 18 f MarfadeJ&SúsMtndezG/r.cla 

' tª-_ Man'ª°_ Sanen~ Castro ~- l 1 :,o ,_..., ... Ma<l002Cruz ---:'"':..,.. 2'1 Maña Femanda Franco L1 

--~-:ft"">:-.. ·. · ... · . 22 ~sica G¡¡rcia Do'Tlinci: "'°•.,.., 
4

..., 23 Gtiseltfa Bravo Samas 

~-. "~.,...,.......,__, Por lo a~erio!:"ente expue~lo, se considera que 
"'¾ . la Orgamzac1on no aclaro lo referente a la 

... ,.·,,;:{t.,,~)(-i{i'!'.ift'-~";;;11?:'i/:'-l;\,~~;;;;,,s~""l!é~•;;,.,,:r,,:,'1";~¡!,'i';!,,,_ .fiete~in.ac.ión de los gastos relacionados con la 
.tif'' ;¡, .. • • · 1 ~. ~9,e todos aquellos ciudadanos 

·· ""'"" registradcis·'~e las Asambleas celebradas '"°'•~ por demarcación7~al en el año 2019, así 
·•~,·como la acreditación d~,.9en de los recursos 

·· •&;~f!.~d!.~~tes, por lo qué\"º solventó esta 
observaclóm,,, ..... ,.,.. .,.. 

-~'..,.-.,,,--.;::: _·-~.~>';!~f:-~:"~--'/i· 

,r.,• ... ~-:1:;::;}i's-~ 

,,:'.':: ;,>,:.3 ;~~: 

Por otra parte, la Organización senala que en el 
mes de enero de 2020 realizó pagos a 
proveedores registrados contablemente en 
cuentas por pagar para liquidar los adeudos 
generados durante las asambleas realizadas en 
2019; sin embargo, no presentó la evidencia 
documental de su registro contable y su reporte 
en el Informe Mensual correspondiente como se 
le indicó en el Oficio de Errores u Omisiones 

·ª"-'e_ ,.,.. 
,; : . J .-~ 

u·,_,:, w 

--. :'j 

:;., 
~_} ,, 

. ' / 

IECM/UTEF/146/2()20. 
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~IJDADDE W9élaco 
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

CUADRO DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN A LOS INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACIÓN 
SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C. 

ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO I ACLARACIONES O _RECTIFICACIONES DE I CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
LA ORGANl~ClON DE CIUDADANOS TÉCNICAS 

ANALISIS A ·L.¡\~ ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANlzACIÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFÍtAQ2S, MEDIANTE EL OFICIO IECM/UTEF/59812019, DERIVADOS DE LA REVISIÓN DEL PERIODO DE ABRIL A JUNIO DE 

.. ,, .. ,.,, 2019 
1. Como resultado del monitorecVpoijntemet de Con fundamento en la fracción 111 del artículo Derivado del análisis a los comentarios de la 

propaganda, publicidad y eventos'li'•favor.de 85 y demás artícuíos aplicables del Organización y de la revisión a la documentación 
la Organización, que realizó el personaf''d&,. ,,"REGLAMENTO PARA LA FISCALIZACIÓN presentada, se determinó lo siguiente: 
esta Unidad de Fiscalización, se advierten D~.'%.,J./?S RECURSOS DE LAS 
gastos que no se encuentran regi~ra 9. , ,,Q.~Jt:1111/Jfi-~fii:, "'''"""''• "' . 
contablemente ni reportag!?.,¡;tllJJ,;l.?S\ilF ·.· · ''ltjj[f¡jpjF=Sfi!fíl""iw;T$ÍJ..~ .. INTERES EN . , .. ,,,~:~\f;"',;;:;c-,, . 
Mensuales corres¡:¡ondlenfes, como se CONSTITUIRSE C'OMQ,,."'.~ PARTIDO · ,~. *-'*i!t't,.,,. 
detallan a continuación: PQLITJCO LOCAL DE LA 'C!Yf!J.JJQ,.PE . -""'.:~""-

MEXJCO" me presento ante esta H O'ñii!aó, ,..,.. ·"ií¡ .. 
""'"'º" ,.oe"••ºGA"'L.. Técnica Especializada de Fiscalización · ·.•,.,:..i,~,,:;,,.,."~· ''"'• co~ MONITORE smo .-.u,,,. DESCRIPCIÓN , • • ' •. ~,,.~--\;'.,;.,.-,,- '••~. 

. p !': PU=o organo dependrente del Instituto Electoral de ·•·<·lfi'41:~,-c... . , 

~ .

! 1 , .. ··.; ""'1"""'·'&.. . ,., .. ,..-. ., la Ciudad de México a efectos de subsanar y .,- .. ,,,,;,,;,,.,.. . .• . .lt • ,.,-, r -~ .wm/fQ2294 !.'! . ., ""-:' • ' •\.. ·,;·::;:•~:·· 

é · .f.."1 
/ · ·5 ,,-~ ·' :! 1 ') ~s ~: a~larar los errores y omisiones notifi~dos a · 

t ¿., 1.,,,.¡.,,.,.., .- .. ·,.· Z,,~ """""' , mi representada en fecha 25 de septiembre 
~·:i I f :· · ~. ; / ;;.=..si""'\t """';;~""· = del presente año, al amparo del oficio 

~ .:"...! IECM!UTEFl59812019, conforme a lo ¡--
¡. 
,/:.~ 

' 
' 

•·. 

,';a 

2 20-rni)'-19 

3 zo.msy.19 

' ·•'. 

,, 
Qitps'IIWl'!Wb: b??" 1 . > 
JtOmllOZ?fWW®fl ?fQ~a 
Smtpholo,sJ/1, 10471 ~r dal ,jfa e!• 
15§99009S73/1og1 . la m11Jitr CQO 
0§97ffl17012f'.'ti:il!F- logotipo -

""'"" ...,,,. siguiente: 
PC>S1er en el 
cual re mu8'1R 
el nombra ~ la 
Asociación .,_ ' 
~con•: ,,,,~ "' 
"Unlen.:SQ l.atll:i, ,_ 
"""'' 

1.- En lo referente al video "Felicitación a las 1• 

mujeres de parte de la Asociación Equidad y 
Género, mensaje realizado por la C. Mariana 
Morán Salazar', mi representada exhibió, 
recibo único de aportaciones de afiliados/as y 
simpatizantes, con folio número 40, por un 
valo_r de $509.00 (quinientos pesos 00/100 

Del punto 1 del presente cuadro, la Organización 
proporcionó el recibo único de aportaciones de 
afiliados/as y simpatizante con folio número 86 
por un importe de $75.00 (setenta y cinco pesos 
00/100 MN), con lo cual se aclara la diferencia 
entre el valor de los recibos y fas cotizaciones, 
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MpJ;lflwN,fm\bOOk. 
'i2!JVAsotjgcN,('4,% 

s3o:s9Yi51AA-y-
20-may-1G 1 @C3'.Y,§nff9: 1 Di$a!'io LOQOfi¡>0 

1a:>?5!1Q?Wl2'gog1 
7'!91"$fARC¡,,j 80 

' 

ll'lvftaáón a 
sumarse a la 
ml'l:m1. 

en" ~iC>O ·d& la 
p611~• de 
Faal':IOk de la 
Organ~Clciól, Ye 
$t'ICl.llll'!W et 
nom~l8 oo la 

"'°""'"" Eq\.idad y 
Gl!:ner0 como 
roto d& ;,etfil y 
&• 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

M.N.), cifra que no corresponde al costo 
promedio de las cotizaciones adjuntas en su 
momento. Por lo que, en este acto, 
anexamos el recibo marcado con el número 
de folio 86 de la forma OC4 "RUA.-RECIBO 
ÚNICO DE APORTACIONES DE 
AFLILIADOS/AS Y SIMPATIZANTES", de 
fecha 30 de septiembre de 2019. 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

as1m1smo menciona que su registro contable se 
realizara en el mes de septiembre de 2019, por lo 
que se considera como solventado este punto. 

Por lo anterior,_ se solicita a la Organización No omito mencionar, que el registro contable 
aclare dichas s1tuac1ones,_ ya que E:'n '?ªs_o de del recibo relacionado con la diferencia 
no. hacerlo, ~fs_cep!ible de rnfnngir lo observada por esta unidad de fiscalización, 
estipulado en los ailf!Ell;¡~~ 27, fracción I Y 80 se realizará en el mes de septiembre, toda 
del Reglamento. ~1";;.;,,, .. vez que, existen múltiples operaciones y 

f"':¡ (,; 
(" ··i ¡-, 

:··j J.;" 
'·· r ·1 

-': 5::.,! 

r ,~ 
;:: .. ;· 
r --~1 

·-'"'""~ce+,.... registros efectuados durante el mes 
·•·•vw,,·. mencionado. 

· ~ -1~:¡;,:,,,_.,., .. . • Relacionado con el punto 2, la organización 
2.-Pór•ifu!,,q¡,¡,e, .respecta al 'Poster en el cual manifiesta que esta fue invitada a la celebración 

···c•····~"'"'·'•"~·-· · ,,_-~· · · · ·- •0 d§t··•lª,rA~n d J et d · d "U iendo Lazos ,~.:~:~~i.~{$~b~~~~J;.¡. · ---~ ·~, ..:, .. -~~-,,._G:'·:;.""; . .,_ ... - ~':',,-''.•'-~;:-.. -~-~.,,.'1,7.f<,..v~m:-;..:.l,¡-•,:'c.,-~::ciaít~.t>it,··Er· .--~- a º. . ·. e .. n· omma o n , 
_,;.,t>"''•·' · '· Equidad y enero · · n>~~l_ogan Unienuu --mmiWi-eíel'IQ.QtsY,!9!3S"; sin embargo, setiala que 

Lazos, ~ortalec1endo Vidas :-~. c.~al se están imposibilif'acídlhp_ll@ emitir un recibo de la 
mamfesto que nuestra asocralfr'~lf:i-e,_ ,,_ __ aportación a una pefi'cií\:a.,_;Jísica respecto del 
invitada a la celebracrón, en este acto, ~n ~ ~r.pbj to de sta observacl&l,• no obstante la 
objeto de transparentar nuestra operación se ~-""'"".;,,,,-- e ~ ~,, . ' 
realiza, bajo protesta y AD CAUTELAM, el OíJ?an1Z~-b~.1~/r6- _contablement,ip1ed1ante la 
registro contable del costo promedio de la póliza de d1ano n~,3;-q~;f~,PB~e mayo de 
supuesta publicidad insertada en el poster, 2019, el monto de $450.00 (cuatrocientos 
toda vez que nos encontramos en cincuenta pesos 00/100 MN), adjuntando dos 
imposibilidad técnica, legal y fáctica de poder cotizaciones con un cesto promedio por la referida 

t( ... ~t,~-~-~:~ }.:•_~ realizar un recibo de aportaciones en cantidad, asimismo, reportó dicho importe en el 

: - ,:;.-,-- especie, ya que nunca existió la misma. Para Informe Mensual modificado del mes de mayo de 
los efectos mencionados se agrega a la 2019, por lo que se considera que solventó esta 

f 
e _; 

.f . . ... v'>). t: .- - -~~--":-,§ -..-cJ_ ') 
¡ ~-- -) :-_ : ! .' 

e- ¡; 

l, :::; 
-'-~ 

:,::.: t.'. 

r.- ,. 

·'· r .3 7.;'~ 
o.. ¡:; 

' o ~- (;:::i -~ 

:.. :~,~~; -:,(,)-~ 

presente contestación la póliza marcada con situación, 
el número 3 del mes de mayo, aclarando que 
para efectos del registro y la individualización 
de la aportación, el nombre definido es 
"Aportación a petición de UTEP, por no ,, . , 
contar con persona física alguna. /• _En el punto 3, Reumon _ d~~de se _encuentran 
3.- En lo concerniente a Ja "Reunión en integrantes de la Asocracron hacrendo una 
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º I 'ª t ·; • J . . t ;' 
;··, 

r~ -... -) 

' •. 
e, '!J . r-. . . r-· 

;_,·,'_: ~\' ~; :! 
r ·:.J .- ~ . ~ 

{·-, 

:~-: ,· .. -.• 
.,::.,~ 

.• 

i.:. -:: 
'. 

~ 

'-'+-"(\\-· 

donde se encuentran integrantes de la 
Asociación haciendo una invitación a 
sumarse a la misma", nuestra Asociación 
reitera la calidad privada del evento que se 
muestra en el testigo fotográfico; que si bien 
es cierto se aprecian pgsonas vinculadas a 

invitación a sumarse a la misma" ... , la 
organización refiere que es un evento privado y 
que en efecto hay personas que pertenecen a la 
organización, y que la autora de la foto es la C. 
Verónica Román. 

la Asociación lo cierto es que la C. Verónica Asimismo, la Organización señala que el error u 
Román es la autora de la fotografla, donde omisión es ambiguo y que tienen confusión en 
ella misma hace manifiesto un sentir muy cual es el error u omisión, toda vez que en,. 
personal del autor hacia el su~uesto ~vento fotografía de la reunión no existen elementos 
citado, y que .comparte la 1deolog1a de suficientes de que dicho evento fue para 
nue~tra aso.cíación. . promover a la Asociación Civil. Adicionalmente, 
Por otro lado y dado lo ambiguo del presunto se indica que en el pertil de Facebook de la 
El!'ror .u omisión detectado por esta unidad de Organización existe un posteo de dicha foto, en la 
fiscalización, existe confusión en cuál es el cual se hace la invitación a sumarse a la misma, 

. : ·"" > _._ ·J error u omisión de mi representada, toda vez de lo anterior menciona la Organización que los 
•,;,:,s.

0

•"'.,1 Jl.~.- existe un testigo fotográfico de una posteos en su página son Totalmente Gratuitos. 
rétirilói!csen la cual come es apreciable ne 

. , , •·-·. ~§!.~~".°%~#~ >;Co·,~~de lo anterior. la Organización señala 

,,.~~1/4"~!41i~~~~'f,'l'~-~1~¡~:1:~~s:nr:;s!~+¡11~~:r9~=~n¡~ ~~~:i\nt'f~i~~r1::;\t:i~rm~~: ~~ál a:te~ 
0 

· asociación que represento. sr •tifefl:'.;;~.t~. . elementos concretos, ·v~,y suficientes para 
dentro del pertil de FACEBOOK de ·mí', ,ciJ..cqncluír que dicho evento loé.'l:Jit!§tlizado con el 
representada un posteo de la me~cio!;ada ob)Í!tó/:ci~\Pf'?mocionar a la º•~ció~, así 
fotografía, en la cual'. s~. hace la 1nvitac1on a como, qué ef'po.s~9;%1;,;~.l._perfil de~ág1na de 
sumarse a la asoc1ac1on que represento, Facebook de la Asociaeron,~.19!.~' por lo que 

' .,,e' ·::::?::,r:.~o 
-~-... ·.:-: ~ 

derivado que fue compartida del perfil se considera que aclaró este punto del error u 
personal de la C. Verónica Román. sus omisión. 
comentarios y la fotografía aludida, que es de 
notarse que los posteos efectuados dentro 

f '¡· 

-
e 

::: .•-o 
,-1 

.,,: '-'" .,..., -.., 

-~ 
;,., 

?:> .. , 

de los perfiles de la página FACEBOOK de 
nuestra asociación son TOTALMENTE 
GRATUITOS . 
Lo anterior deja en estado de confusión a mi 
representada toda vez que, no es posible 
dilucidar cuál sería el elemento a valuar, es 
decir, se valúa el evento en cual aparecen 
personas vinculadas a la Asociación, donde 
no existen elementos vastos, concretos 
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suficientes para determinar que dicha 
reunión tuvo como objeto la promoción de la 
Asociación que represento; o sé valúa el 
poste realizado por nuestra Asociación en su 
perfil de FACEBOOK, la cual es totalmente 
gratuito y que es precisamente la que se 
observa dentro del oficio que aquí se 
contesta. 
En este orden de ideas, se solicita a está H 
Unidad Especializada de Fiscalización 
informe de forma detallada, debidamente 

~...... . fundada y motivada, la forma o el criterio que 
'-"'. se deberá seguir mí · representada para el 

·~
0
"¼J:,;,., caso concreto. • Con relación al punto 4 "Logotipo" ... se anexa en 

~.:e"-~,< . . 4.- En· relación al logotipo de nuestra el escrito de respuesta el recibo de aportaciones 
'º"''-',·'. • ,M?ciación, en este acto, bajo protesta, AD de afiliados/as y simpatizantes con folio numero 

~lill;~M, y a efectos de tener (a mayor 87 por un importe de $750.00 (setecientos 
l~nsparé'rt'~~Jl~,,!.~~~~-· •.,:7~pta pesos 00/100 MN), dos cotizaciones y 

.~, ,.T' , ~~aaa;""~ el_ recibo dé la "póÍlz~~9 número 4, mediante la que se 
··"""~•·,,,#,feiifk'ff!:f'Jí.i!/·~ nes de afillados · ~(:antes realiza su registr&te.qn~ble en el mes_ de ~ayo, 

""'. ·,ii.,.,~~,,~ marcado con el_ foho No OBi,'"'á'ilí.;.,iOr:np . por lo que se considerá"""larada esta sItuac1on. 
''"''~- también dos cotIzacIones que sirven p r . ·,e','..;>':.. . ,, . 

determinar el valor de la aportación en p0./16'1i'rlte~e señalad~ considera que la 
especie. Organización scirvjjffló,este-erf.ór u omisión. 

11') 0 n r , 
f ; ~. ) 
;:·, (" "~ 
¡ l r . 

!t' t. [ 

_¡:'' ·" ··-:~ :;;~>¿ 
Respecto del registro contable, al no contar 
con fecha cierta para su realización 
(imposibilidad técnica derivada de la no 
existencia de la entidad económica en la 
fecha de realización del logotipo), se 
realizará en el mes de mayo del año en 
curso, fecha en la cual es detectado por esta 
unidad de fiscalización, anexando al presente 
la póliza de diario marcada con el número 4 

"1; . ' '. 1·'/ 
( . ' " •: ~ ¡ .. 
f·1, 
"i 

;., 

-' ' 
r ' 

\. 

" 

,. 

·, 

:;; 1 
·:•J 
(J ,.; ,. ,.~) 
·, 

i ..:_/~ 

'" ... _;·~-

5.- Derivado de todo lo anterior y toda vez 
que existen registros que inevitablemente 
deben de ser realizados en fechas pasadas, 
mi representada, presenta en este acto, la 
form-ª._OC-1 IM-INFORME _l,IIEN_SUAL DE 
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INGRESOS Y EGRESOS, por los meses de 
mayo, Junio, julio y agosto del presente año; 
forma OC-3 CF-RUA.-CONTROL DE LOS 
FOLIOS DE RECIBOS UNICOS DE 
APORTACIONES DE LAS Y LOS 
AFILIADOS Y SIMPATlZANTES; Anexo 
marcado como número 1 de la forma OC-3, 
por los meses de mayo, junio, julio y agosto; 
forma OC-5 DAS DETALLE DE LOS 
MONTOS APORTADOS POR 
SIMPATIZANTES DE LA ORGANIZACIÓN, 
por el mas de mayo; lodos del año en curso. 
Por lo anterionmente expuesto pido se sirva 

iie,rnnero.- Tenerme por presentado en 
tiem~wfQrma legales el presente escrito de 

"-1': ,·~:• ••. 
contestac1crw''ll:;.,,~, .. 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

d G'""''"'" fi . . Segun o.- 1rar'<1.•~io,tci •.•. ~~ .. ;,<~ •;,¡,1~~;;,,,,~;,,., ... 
represen/ag~ . .,~t®:ef~.~~ eí'_ultimo · · ,.,,,.-;,¾,'l!,ffc"•;,= 

, •. -u·. _ H!~-~meral 3 del ¡,rese~,w.-¿to. -""~~, 
.d,-if!;:f31l""'· · rcero.- En su oportunidad, tene~¡¡¡o~ ,,. . ·"¼,;-, 

. .,#··"·· aceptadas, desahogadas y solventadas "'%J"'-·· '!'\e, 
, .

1 

f.~ r :? ~ --~- .., " .- _,... todas las observaciones, omisiones y errores ""~>t,,it~--.. . . . . . ~. 
~- f; r · 1 1 , >~' :-::! \ detectados por esta H, Unidad de ··-.,~•""':·!-e¼•-c.. -\··. 
• ' ' '· . ,. · -., , F. 1· "6 . ··,-=,-~· • .. - J -.:·_ r.:'-~ 1sca1Zaci n. - ._,._~':'"~~ _ r? r_ ; ~ . ____ ·-_: · '-; -~, ----::~-~~"ff~.,;:..~,;:r;-:f...,_~~::~ 

• • .-1 , • ANALISIS At.AS ACLARAClONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
;_. ~1$IO~E\~OTIFICA~Of, r,,~IANTE EL OFICIO IECM/UTEFnssg~1ió1~ERIVADOS DE LA REVISIÓN DEL PERIODO JULIO A SEPTIEMBRE 
¡- •·. . . 

;,..; i : La Organizacióñ- registrp:/éontablemente y 2. Del análisis de lo solicitado en el punto Derivada del análisis a los comentarios de la 
_, reportó en los- infor;n:é·s• correspondientes al marcado como número 1 del oficio que se Organización, se determinó lo siguiente: 

periodo de enero a septiembre de 2019, los contesta, dentro del cual se le solicita a mi 

""--• 

gastos por un mont_o total_ de $89,250.00 representada el registro adicional por 1 • Se indica que el monto total de $89,250.00 
{ochenta Y nueve mil doscientos cincuenta servicios contables de la cantidad de {ochenta y nueve mil doscientos cincuenta 
pesos 00/_100 MN) relativos a los presta_dores $14,280.00 {Catorce mil doscientos : pesas 00/100 MN) relativa a la prestación de 
de seTV1e10s contables Y fiscales, actividad ochenta pesos 001100 M.N.) me pennJ_ito · servicios contables y fiscales por el periodo de 
que se considera como serv1C1os . . . ' tí" b de 2019 d t · · . . . ~ d pronunciarme de la siguiente manera: enero a sep em re , se e ermmo con 
pro_fesionales, sin embarg?, as base en el valor promedio de dos cotizaciones 
cot1zac1on~ de la determ1nacion del lor de . . . . . . 

a) El costo promedio mensual detennmado sin incluir el impuesto al valor agregado, lo 
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mercado dan un costo promedio mensual de por esta H Unidad Técnica 
$14,790.00 (catorce mil setecientos no~nta Especializada de Fiscalización para el 
pesos 00/100 MN), por lo que en dicho servicio citado asciende a la cantidad de 1 • 
periodo ~ debió haber contabilizado y $14,790.00 (Catorce mil setecientos 
reportado ingresos y gastos por una cantidad noventa pesos 00/100 M. N.) los cuales 
total de $103,530.00 (ciento tres mil ' . 
quinientos treinta pesos 001100 MN), fueron calc~lad?s sobre c_o~to promedr~ 
existiendo una diferencia de menos de las cot1z~1ones exh1b1das por m1 
$14,280.00 (catorce mil doscientos ochenta representada incluyendo el Impuesto al 
pesos 00'100 MN) en la contabilidad y en los Valor Agregado (I.V.A.), es decir, esta 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

anterior por 
especie. 

tratarse de una aportación en 

Al respecto, se verificaron las cotizaciones 
presentadas por la organización, en las cuales el 
monto de $89,250.00 (ochenta y nueve mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100 MN), no 
incluye el impuesto al valor agregado ya que 
esta operación se deriva de una aportación en 
especie. 

informes correspont¡¡¡nles. autoridad fiscalizadora considero al 
,,~.,. I.VA. como parte del valor promedio Por lo anteriormente señalado, se considera que 

Por lo anterior, se solicita °iil'•I<!, Qrganización base de registro, por tal motivo, existe aclara esta situación la organización por lo que se 
aclare dicha circunstancia y · presente la una diferencia entre el cálculo estimado debe tenerse el monto de $89,250.00 (ochenta y 
documentación antes señalada, yá'~ue, 7n por la autoridad de $14,790.00 y el nueve mil doscientos cincuenta pesos 00/100 MN) 
?85º de no hacerlo podría constituirse en·un· , ..... monto del servicio prestado sin IV.A de como correcto, mismo que ya fue registrado 
mc~mphm1ento ':'. lo estableci~';> • .,J;!:,,J9~ ,,_1~iSSfOO.'íi:·:t.~f~~-::~·,,¡~~1''$~~~1'R;-~--,.~c>ntablemente _Y reportado, por lo que subsanó 
art1culos 27, fracc1on 1 ~,J~,l•·Reg!¡lmelíto. · · b) Es~'°aí:1,~!lplarar que los efectos deÍ . élrte,e!J%,~~~lsl6n. 

· ·· impuesto'"ffl·~~- ¡¡igregado solo surten · ··•·'·''''\'.ft,,,:,, ... 

n ~ r1 :·~ p ) 
~ ;-¡ f. 

e, 
['-: 

;---: 
.. _, i-! 
f . -. 

' 

, .. •• "-:-_'·'t1PJ,-,, 

/'·. < .·• ','-.f ·.:>.,,. ,_ 
- ,--1 ::; ... 

• ~ . ., 
() 
~~J ,, 

efectos cuaricfli¾~~e~... mismo es -~.,,,\<;,,_,~ 
efectivamente erogado ""·(!\'á¡fflcio), pues "''··~ •. 
se trata _de un impuesto indirecftf~,~I},, '!;~\:,,_ 
matenal1za cuando existe una extincio?t- ·0 ,":,;:,;,;;,::;;'-.",. "e~ 
de las obligaciones en cualquiera de sus , ., •..• ,·, . . ·~ 1/'· 
formas, tal y como lo menciona el primer ..... , -' "" 
párrafo del artículo 1.B de la Ley del ' · · .· · · 
Impuesto al Valor Agregado que a la 
letra dice "Para los efectos de esta Ley 
se consideran efectivamente cobradas 
las contraprestaciones cuando se 
reciban en efectivo, en bienes o en 

L: serv1c1os, aun cuando aquéllas 
correspondan a anticipos, depósitos o a ,, -/ 

-· '. ..:;/ 

~ 

cualquier otro concepto sin importar el 
nombre con el que se les designe, o 
bien, cuando el interés del acreedor 
ueda satisfecho mediante cualg_uier 
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forma de extinción de las obligaciones 
que den lugar a las contraprestaciones." 

c) En el caso concreto, se trata de una 
aportación voluntaria de un trabajo 
profesional que no genera ninguna 
contraprestación para mi representada y 
por ende en ningún momento habrá 
alguna extinción de obligaciones, toda 
vez, que nunca nacieron . 

d) La aportación en especie de los 
servicios contables efectuados a mi 
representada, se valuaron única y 
exclusivamente considerando el valor de 

'$;~~o de _ ios servicios descritos sin 
consi~I impuesto al valor agregado 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

· correspond~"¼:~: que es 

. . ""'""'~~w~, :; -ef~l:J!ó!J., .,.,,,r,;,;,, ' . ... ,, .... ,,,,¡,a,,t.""'·· por mi representada. •,~, · "'~s<',c1,,,,_ .. 
. ,,'.):.;:::* ,._.,.--:,,.."~ ¡ ~¼.:2:_,,, ' ""~-c;.af¿r-~~~~6.l--= 

Se requiere a la Organización la 3. Se reitera a mi representada exhiba 
n F,BSe~ció~ de la~ -~~~laraciones fisc_a(es de ~eclaraciones fiscales de pagos 
~,; mag{,s, tle 1mg1,Je.Stos,~ el Serv1c10 de impuestos ante el Servicio 

'el.,@Q?lisis a los comenta~ la Organización y 
de la-~ a la documentac,~resentada, se 
d t . . I~'- "'-"· e ermmo o .:.,,,..,,.ate: -,,;,,_, 

5 ; [Adn;ini~tra~pr.t ~ Tfib~~.a, :~espondientes Administración Tributaria, correspondientes 
f: ¡_ál pericpo e~ ~lJB'·se dter,~,e~!ta Y hasta el al periodo desde el alta de mi representada 1 • 
- i-p,~,dE; sept1en,bre•de·~-0t~,'Y,.en su_ caso el ante esta H Institución y hasta el mes de 

;~oCJJ_~nt~. ,em1t1d_q. p~r · : 1 :~ervicio de septiembre del presente año; al respecto, 
i-;A.d(rnnistraci_on -Tr1butaniJ: ·_. re~vo ª sus manifestamos lo siguiente: 
~- obligaciones • .. fiscales, que ¡;ystente q~e no 
~;sorr s,iljetos de' la pres,eh~ion de las citadas 

declaraciones. · ·· • · 

Por lo anterior, se solicita a la Organización 
presente la documentación antes señalada, 
ya que en caso de no hacerlo podri a 
constituirse en un incumplimiento a lo 
establecid¡_) en el artículo 80 del Re.glamento. 

De conformidad con la fracción XVI del 
artículo 79 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta Vigente, mi representada no es 1 • 
contribuyente del impuesto mencionado, 
dejando como única obligación de 
presentar declaraciones la esgrimida en la 
fracción 111 del artículo 86 de la misma ley, 
hecho que se consuma hasta el término del 

..,,,..%~~¾: . --r..;,~~~,;., 

La Organización pr~eató._ el aneX<J 1 . . -~/~.. ';;:;-

denominado Constancia de Silii~t~~n 
el cual se establece que su Aétív1dad 
Económica es "Asociaciones y organizaciones 
políticas" y su Régimen es "Personas Morales 
con Fines no Lucrativos". 

Derivado de la consulta de la organización 
sobre el cumplimiento de obligaciones 
efectuada el día 30 de diciembre de 2019, se 
proporcionó el anexo 2 emitido por el Servicio 
de Administración Tributaria relativo a la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales, en el 
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,., .-:; 
n h r ·.1 ~-} f:; F' .-. f 
e: r-· 1 r~ ;::~- e·~ 

,., ¡? 

~>. :"--~ ! . 

1t'' ,•~ 
..... ::~ ~-

,;.,, 
~s!;~·~·>¾\:.~:, 

....... _ PQ">, 

/'3~\ 
. :;.._) ,,, 

- , 

'• , 
,\,~' 

afio fiscal, siendo precisamente el 31 de 
diciembre de cada año. 

La precisión mencionada en el párrafo que 
antecede, es manifestada en cada informe 
mensual presentado por mi representada 
dentro de su escrito de presentación. 

Así mismo exhibimos Constancia de 
Situación Fiscal emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (Anexo 1 ), dentro 
del cual es manifiesto, dentro de su página 

cual se menciona que en sus controles 
electrónicos lo siguiente: 

► Se encuentra al corriente en las obligaciones 
relativas con la inscripción al Registro 
Federal de Contlibuyentes. 

► No se registran créditos fiscales firmes a 
cargo de la organización. 

► Así como se señala que es un contribuyente 
SIN OBLIGACIONES FISCALES para la 
presentación de declaraciones. 

(2) de (2), el Régimen Fiscal de mi 
representada el cual corresponde a 1 • 
Personas Morales con fines no lucrativos. 

Asimismo, la Organización menciona que de 
conformidad con el artículo 79, fracción XVI de 

. . la Ley del lm puesto Sobre la Renta, no es 
)::e~:_··'_· A mayor aho~dam1ento m1 representada contribuyente del impuesto mencionado· así 

·•ce,:!,.: .. exhibe Op1ni d I r ·ent d ' '""-'f¡fr· . on e . cump 1m1 0 . _e como seliala que la única obligación que tiene 
0 flg~~ fiscales emitida_ por el Servicio de acuerdo con el artículo 86 fracción III de la 
de Acfrñtñlst~c;i.n Tnbutana (Anexo 2), . ' , 
cuya . rE!~J>llEl_s_t¡f~~ encuentra al misma ley, es la de pre~entar a mas ~rdar el 

; , .• ,,~°'""""'·'-CÓ~é'oñ"'!af1óbl1' '>o'~~lfieT~S''"'"'''"l5.f: febrero ~e cada ano, la decla~c1on en la 
con 1~ inscripción al Registro'~.@l de ~i!Er'Se''~l:!l:l,J;QEr,,,:I remanente d1strrbwble y la 
Contnbuyentes y no se registran créalfo .,_. propo_raon que olíi ~epto corresponda a 
fiscales firmes a su cargo. Contlibuyente "-"',·~iJ,,~!egrante. '-
registrado en el padrón del Registro ·"'<f<;,"'," ..... _ , 
Federal de Contlibuyentes SIN Por todo lo a'ñteliQf.~.,;.c~e, .. ~ncl~ que la 
OBLIGACIONES FISCALES para la Organización de acuerdo écfit~'fli'•'áocumentación 
presentación de declaraciones", con lo cual pro~rcionada y de los comentarios realizados, 
se sostiene el dicho de mi representada, aclaro. que es una Persona Moral con Fines no 
que su única obligación es la existente en Lucrativos, por lo que no es sujeto de la 
la fracción XVI del artículo 79 de la Ley del presentación de declaraciones fiscales de pagos de 
Impuesto Sobre la Renta Vigente. impuestos ante el Servicio de Administración 

Tributaria, y que únicamente tienen la obligación de 
conformidad con el articulo 86, fracción 111 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, de presentar la 
declaración en la que se determine el remanente 
distribuible y la proporción que de este concepto 
corresponda a cada integrante, por lo que se 

Por lo anteriormente expuesto, pido se sirva 
Pñmero.- Tenerme por presentado en 
tiempo y forma legales la presente 
contestación. 
Segundo.- Tenerme or aclaradas 
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subsanadas todas las observaciones I considera que la organización solventó este error 
manifestadas en el oficio que se contesta. u omisión. 

ANÁLISIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECM/UTEF/253/2020, DERIVADOS DE LA REVISIÓN DEL PERIODO OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2019 
1. Derivado de la revisión al Informe Mensual 

de octubre de 2019, se determinó que la 
Organización por el monto de $12,750.00 
(doce míl s cientos cincuenta pesos 
00/100 MN) por cepto de los servicios 
contables y fiscales ,;Q; Manuel Acosta 
cuenca relativos al mes·""de..,g_ctubre, no 
presentó el recibo que sus~icha 
aportación. ~ 

1.- Respecto al punto marcado como número 
uno del oficio que se contesta, mí 
representada entrega en este acto el recibo 
con folio número 385 de fecha enero 2020, a 

Del análisis a los comentarios de la Organización y 
a la revisión de la documentación presentada, se 
determinó lo siguiente: 

favor del Contador Público Manuel Acosta • La Organización sef\ala que presenta el formato 
Cuenca, por los servicios contables relativos OC3 CF-RUA Control de Folios de Recibos 
al mes de octubre del año dos mil Únicos de Aportaciones de las y los Afiliados y 
diecinueve, por el importe de $12,750.00 Simpatizantes del mes de octubre de 2019 
doce mil setecientos cincuenta pesos 00/100 modiffcado, en el cual se menciona que incluye 
·~ i . imiSmo se entrega la forma OC3 CF· el recibo 385 que sustenta la aportación objeto 

Por lo anterior, se solictta a la Organización RUA.· - . L_ DE FOLIOS DE RECIBOS de esta observación; sin embargo, de la revisión 
aclare dicha circunstanci~ y ... pi:se_r:it\l~ . • ~~• · . : _ CleNES"'De~-S·~ --~l&jocumentación pres_e~tada anexa a su oficio 
documentación cor~~P,9,Q-9.lj.~~ en LOS AFI_LIADOS . -~ATIZANTES de re~o se loca(izo dicho fo_rmato. _ 
caso de no. 11;,icerlo poijfla constituirse en un correspondiente al mes de oétffl!'le,.~ ano • Asimismo, la~ar;i-~c1ón presento el recrbo de 
incumplimiento a lo establec;¡do en los dos mi diecinueve, debidamente cor • aportaciones número~,.de enero de 2020 por 
artículos 27, fracción I y 80 del Reglamento. con el recibo que le corresponde y que ~..l)tO de $12, 750.00~ce mil setecientos 

marcamos como ANEXO 1 a la presente cincueííia'/<1'1ª!>.QS 00/100 M~ favor del CP. 
;'! fe¡ r. ·'? ,••r. "'º contestación. Manuel Acoát~~a por'\Jos servicios 
;; f; f" ) .:,•<;-_/ ;':'.1 ~ contables del mes de~i'ctücirer'de'2019, objeto de 
e, , :: ·:; :(· . . ·, .. ·-:. ;,'<_ r-c,1-\ esta observación, así comi:i copia simple de la 
é ' ~: ~:: ! ,' .- _ \ (; cred~cial para votar eXped1da por el INE a favor 

r, r: . : , .-1 de dicha persona . 
,; -, '0 

¡_ • '1 ¡ ~ . C.J 

,, l". 
2,.c,, \ ~ 

. . .. ·, >,.? 
.-

No obstante, que la Organización no proporcionó el 
formato OC3 CF-RUA.- CONTROL DE FOLIOS DE 
RECIBOS ÚNICOS DE APORTACIONES DE LAS 
Y LOS AFILIADOS Y SIMPATIZANTES 
correspondiente al mes de octubre del año dos mil 
diecinueve que incluya el recibo 385 que sustenta 
la aportación objeto de esta observación, si 
presentó el recibo por el monto de $12,750.00 
:c:toC\l~ miLsetecientos cincuenta pesos Q0/100 MN 

_, _- _, .- ; .J 

\,- ~--
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2. De la revisión a las cuentas de gastos 
"Materiales y Suministros", "Servicios 
Generales" y "Otros Gastos", se 
determinaron erogaciones realizadas con 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

2.- Sobre el punto marcado corno número 
dos del oficio citado, manifestamos lo 
siguiente: 

cinco proveedores por un monto total de a) Se anexa a la presente contestación la 
$792,802.00 (setecientos noventa y dos mil cotización a mi representada por el 
ochocientos dos pesos 00/100 MN), las que proveedor Corporativo Europeo Cassatt, SA 
en forma i~~u_al rebasan la cantid~d de de C.V. por un servicio para evento social, la 
$33,796.00 (tr~t¡¡__,_Y tres mil setecientos cantidad de $65,000.00 (sesenta y cinco mil 
nov~nta Y seis 'l>et!Q~, 00/100 MN), pesos 00/100 mn}, el cual se af\ade a la 
equivalente a cuatrocie~tas Vlil'i!'5 la UMA, preslilnte contestación como ANEXO 2 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

por concepto de seTV1c1os contables y fiscales 
objeto de esta observación, por lo que se considera 
que la Organización solventó este error u omisión. 

Derivado del análisis a los comentarios de la 
Organización y a la revisión de la documentación 
presentada, se determinó lo siguiente: 

• Del inciso a), la Organización presentó una 
cotización de los servicios del evento contratado 
para el 15 de diciembre de 2019, en el salón del 
2º piso con el proveedor Corporativo Europeo 
Cassatt, S.A. de C.V., por el monto de 
$65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos 00/100 
MN); sin embargo, no presentó el contrato 
correspondiente. por los que no tormalizo mediante·., cp11trato · 

escrito ni presentó la muestra o testigos''de. ~ 
los bienes o servicios contratados, ~ichos ·b)""l:-n,~ción con lo solicitado sobre testigos No obstante, esta autoridad cuenta con 
gastos corresponden a _l~s siguientes. foto.gráf.ic __ ~s_~_.·. rc:io'."vE!eE!eddoorr José. Luis R_uiz .. e_v,_·de .. n.cia suficiente para acre~itar que los 
proveedores de bienes o serv1c1os: 913.~'.l!.is~,ani!ml~11go's"'fót6¡¡láf!COS .,,..JJ_ry1e1os fueron prestados, _por ~s1 constar e_~ el 

coNs '": ,. kJif"su transporte ANEX~~ .. ,4, 5 y s, act~""té\íafl!§;~:!. por el func1?nano que acud10 a 
• PROVEEDOR .!Ml'Ol>TE utilizado por mi representada y Íd's"-~es venfrcar. la a~íif~~ const1tut1va; as1m1s_1!1º se 
1 Adllene Femanda Martfnez Ramlrez $73,220.00 d t f et' t 'b'ó""" . tiene ev1denc1a doci.ll'iílmtal de la reahzac1on del emues ran que e e 1varnen e se rec1 1 1a· '-',-. d' t ·~s,._ 'd 
2 COfl)orativo Europeo Cassatt. S.A. de c.v. 65,000.00 t , , Ah d d ·-fl'!QCl .correspon 1en e, por """que cons, era que 
3 oanie1au•cabrera 1•s.e?2.oo con rapreStaci~n. on an ° en este pun~ Y esta"''b"'misjém no da lugar a··1r:gponer sanción 

·-•cu· R. e,,_ 32132000 baJO ef principio de que los hechos notorios alguna """'"",·c,c ·,, 
1 

4 ~ IS UIZ ..,.,.,,..,ra , . . . • . .,,,a,~ .•. ,. "':· 

5 P olaN 
.,1 .... 1 

e.,, . 137 =000 no merecen prueba, fue evidente y notorio el --•-•~, ... ., . " 
1 a ay.., ivwn nez..,., eron ,"-~ . ~..,.._,,i..-.;_~.,._; .... ,,. 

.• , ~ TOTAL sm.so•.oo transporte utilizado por mi representada, para • Respecto del inciso b), la Organización señala 
r, ,. '' auxiliar a algunos de nuestros simpatizantes que bajo el principio de que los hechos notorios ... t.os montos 5e~das en e! ct.1sl{r,o.ant~r:,se íntegran en el Anexo 1. 5: r; ¡ ·_1 /'l·· _ _.:.o.·.-~;•· :7'~') 
r: Por ¡_lo iant;{ ~- ,;sÓlícita.: ;r.\á\Organización 
• · ;'t?r~n~ lli infemiaclon .Y tckifumentación 

; c¡orriésp,ondiente, .· ya que en 'oaso de no 
.hacerlo podría. cc,nstituirsl;;' en un ¡; .~incumplimieÍ1!o a lo estab!ecid~/en el articulo 

.-57 l:.lel.Reglamento. · 

~ ' " - , ,_.-~ 
-~ 

~~ ' 

y/o afiliados para llegar a las asambleas, se no merecen prueba y que la Unidad de 
afirma lo anterior, toda vez que personal Fiscalización por medio del personal adscrito a 
adscrito a la Unidad Fiscalizadora en cada la misma constató el transporte utilizado para el 
Asamblea realizada, constató y pudo traslado de los simpatizantes y afiliados a las 
registrar el transporte utilizado. asambleas; asimismo, presentó copia simple de 

e) En relación a lo solicitado 
testig_os fotográficos de nuestro 

sobre los 
ero veedor 

cuatro testigos fotográficos de microbuses y 
autobuses relativos al servicio de transporte 
prestado por el proveedor José Luis Ruiz 
Cabrera, por lo que se considera que subsanó 
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Adilene Femanda Martínez Ramírez, ser 
anexan testigos fotográficos consistentes en 
la evidencia de pulseras digitales y la cédula 
de afiliación utilizadas por nuestra Asociación 
en sus asambleas y de las cuales, personal 
adscrito a la Unidad Fiscalizadora también 
las tuvo a la vista; asimismo y bajo el mismo 
principio de que los hechos notorios no 
merecen prueba, personal del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México manejó en 
todo momento las cédulas de afiliación 
citadas, que se anexan a la presente 
contestación como ANEXOS 7 y 8. 

esta situación del error u omisión. 

• Con relación al inciso c}, la Organización 
presentó copia simple de cinco testigos 
fotográficos relativos a pulseras digitales y a la 
cédula de afiliación a la Asociación Civil 
correspondientes a la proveedora Adilene 
Fernanda Martínez Ramírez, por lo que se 
considera que solventó este punto de la 
observación. 

····•-,,~.--~,,.,,.. - . J d) En relación a lo solicitado sobre los 
:··•;;,,~,,,-testigos fotográficos• de nuestro proveedor 

·"l"aa@~t-¡ayeli Martínez Calderón, se anexa a 

• Referente al punto d), la Organización 
proporcionó copia simple de tres testigos 
fotográficos de diferentes lonas elaboradas por 
la proveedora Paola Nayeli Martínez Calderón 
que fueron utilizadas en algunas de las 
asambleas. 

la preser\ti.-~itigos fotográficos de las lonas Asimismo, menciona que los testigos fueron 
utilizadas . por''~mh..:.J~resentada durante entregados en la respuesta del 2 marzo de 2019 

·" .. ,,,,;,,">''-'"'-'~!1§1'l'é"si:is""~~s~~Y.yrrfuer, -.i),,_e~cio IECM/UTEF!146/2020; sin_ emba_rgo, 
entregadas a esta Unidad Fiscallzadt;si _en el com6"!re'13l!,~~e apreciar en el anál1S1s de dicha 

f'",. ,":-~~~PJ,,., 
Ja;,'. ?. ··/ ~ 

~- ? 
··-> .. ~;,\ .. ó 

·- ,- , ' .__._ 
, ' ,, 

_Q 
•,'J 

" ,, 

··:,,)" 

escrito de fecha 2 de marzo del pre'irent~ _ respuesta al "1'i!ferjgo oficio no presentó los 
año en contestación al oficio·"'s..~t,igos correspondíerltes. 

'' ~~-- -IECM/UTEF/146/2020; no omitimos ·· '''ii:c;,,~-, . . , _ 
manifestar que este servicio fue de No obstante;;,,,J~_,,.anteno~~e senalad? se 
notoriedad absoluta para el personal del considera _que la'óOrQí!_Ql:¡:!;9,lj}i. presento los 

. . testigos obJeto de esta observación, motivo por 
Instituto electoral )ocal, por lo que asumimos el cual se considera que solventó esta 
que no debena de merecer testigo situación. 
fotográfico, sin embargo, se anexan a la 
presente contestación como ANEXOS 9, 10 
y 11. 

e) En relación a lo solicitado sobre los 
testigos fotográficos de nuestro proveedor 
Daniel Ruíz Cabrera, se anexa~ !a p_resente 

• Del inciso e), la Organización proporcionó copia 
simple de dos testigos fotográficos de los 
espacios fisicos en donde se realizaron algunas 
de las asambleas correspondientes al proveedor 
Daniel Ruiz Cabrera; asimismo, señala que 
personal adscrito a esta autoridad electoral 
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donde asimismo, el personal adscñto del 
Instituto local también constató y fue 
partícipe de dichos espacios; retterando que 
toda vez que fueron eventos públicos y no 
merecen prueba, sin embargo, se anexan a 
la presente contestación como ANEXOS 12 
y 13. 

f) En relación a lo solicttado sobre los 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

participo en dichos espacios en donde se 
llevaron a cabo las asambleas. 

Toda vez que la Organización presentó los 
testigos requeridos, se considera que solventó 
este punto del error u omisión. 

• Respecto al inciso f), la Organización presentó 
copia simple de dos testigos del evento de la 
Asamblea. General Constitutiva de la Asociación, 
correspondientes al proveedor Corporativo 
Europeo Cassatt, S.A. de C.V., por lo que se 
considera que subsanó esta situación. 

,, _ testigos _fotográficos de nuestro proveedor Por lo anteriormente senalado, se considera que la 
~~ .. ,,,,. Corporativo Europeo Cassa), SA de _c.v., Organización solventó totalmente este error u 

'''-·.,.,.~ se anexa a la presente testigos fotográficos omisión, debido a que presentó los testigos de las 
, .• ,".,, .• _ del ~ve~to de la Asamblea General de la cinco operaciones señaladas en la presente 

··-.,,.,,.,,,". Asoc1ac1ón que represento, dentro de la cual, irregularidad y que ascienden a un monto total 
-~ft,11., estuvo presente personal del $792,802.00 (setecientos noventa y dos mil 

. Instituto'·~! local. Se anexan a la ochocientos dos pesos 00/100 MN). 
,· 1 presente contest'ii'c~xQ.mo ANEXOS 14 y 

,~ ,--. ,,-_:,j,';'; f~,¡;';>"$pt;1'i_.ili.;iE'"''>¡,:¡;';ji.-,,',,.i_';;~t:~::::::::: -~c-''""''"="-ii,_;;,¡~.f.s,o,;;,;¡'iéwc.,_,,,,,,,.,""'- . . . 

!.; t' . ; _, ~.,, . ., ¿,,,~.,- 3.- En lo referente al punto marcado como IYef'Sl'l~~is a los comentarios de~~nización y 
:, 3.,;oepva}:lo de __ l,a.,visifa:_~cacio_n efectu~_da número tres del oficio que se contesta, de la revTulónc,¡;¡$J.¡i documentación pr rcionada, 
f {Pºf'.E~/¡'~fll"lf:9e_)~-~1~,~.?e Ftscalizacion, manifestamos que los bienes o utilitarios que Se determinó lo sÍgUTéht&,.~,~.,,.,., _ _ . .,ce: 
•. , a~ asan¡ibt~·reah~g,e.rt,.~u~~o tnmestre la Unidad Fiscalizadora presenta en sus ....• .,,.,,.,..-.,0·"' 

r id~ J01,9 ·_:por· la. '_Organ!?fcion en la testigos fotográficos, a saber: una camioneta, • La Organización señala que no contrató ni le 
f_i • 1 > dem_ ª_ rcaeión ·iem_ ·tooa_ 1 :ven_, u~ano Carranza, tres megáfonos, un vehículo de vigilancia y pertenecen los bienes o servicios motivo de esta 
:; ; 0 se detect;n:on fqs siguientes l:lienes y servicios una lona color verde que señala salida de observación consistentes en; una lona color 
- > c'oyéls gastos · no tuiron reportados, emergencia; no fueron contratados, ni verde con dimensiones 1.50 y 3 metros que 

• 

contabilizados' · : ·-'ni; sustentados pertenecen a la Asociación que represento, señala salida de emergencia, 3 megáfonos, una 
documentalmente: siendo evidente que no contienen algún camioneta y un vehículo de vigilancia, ya que no 

~-~ FECHAI SALN ALCAuiA 

1 
,o.,,o,. 1 u.~ 1 v"""'""° 

2019 chzrro -~"-. Camirtta 

'5< ~ 

BIENES O SERVICIOS 

1 lofll! color "en:!8 óe 1.~ts. 
Que sefialwa!ida daem&<Q"ené}a. 

"' '""'-

logotipo u objeto que indique que tales contienen algún logotipo u objeto que indique 
bienes o servicios se contrataron o que los mismos fueron contratados o que 
pertenecen a la organización, ni se cuenta pertenezcan a la Asociación Civil. 
con este tipo de bienes como se ha 
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Peil&i' 3 megáfoOO(! 

1 camlOMta 

f 11,thic,ulo de vigian:;ia 

S& anexa evidencia fotográfica (Ver anexo 2}. 

reportado a esta Unidad Fiscalizadora. Por lo 
anterior, desconocemos el motivo por el cual 
hayan estado dentro del estacionamiento 
público, el cual contaba con servicios de 
sanitarios al público general, así como un 

• Además, menciona que desconocen el motivo 
por el cual, se encontraban los bienes referidos 
dentro del estacionamiento público, el cual 
contaba con diversos servicios para el público en 
general en el lugar de la asamblea realizada el 
30 de noviembre de 2019 en el Lienzo Charro El 
Peñón. 

Por lo que se solicita aclare dichas ácea de comida abierta del mismo modo a 
situaciones, ya que, en caso de no hacerlo, es publico general ~el lugar d_e la asamblea 
susceptible de inftingir lo estipulado en los programada el treinta de noviembre de 2019 
artículos 27 fracciones ¡ y 111 53 y 55 del en el Lienzo Charro 'El Peñón". • Asimismo, índica que en la fecha de la asamblea 
Reglamento. ' de la Organización, también en instalaciones 

'- Hacemos mención que en la misma fecha de cercanas se á10 otro evento de música de rock 
···,e,,, nuestra asamblea tuvo lugar en paralelo y en llamado Knot Fest 2019 y mencionan que dichos 

"·°'•-~ •. ,.*0 •• instalaciones adyacentes un evento de bienes pudieron ser utilizados para la 
·•·•,, .. ~"""· música de rock, llamado Knot Fest 2019 (se organización y seguridad de dicho evento, para 

-~,,~,,.,,,.,. anexa testigo fotográfico 16 Bis}, que al ser lo cual presentó diversos testigos para subsanar 
-~,.~ eve!1tº, rrya~)Yr ,-~-~_p,or¡en;io,s_ que los esta situación; se considera que por lo_ que se 

.,., .. , ""~~-ta<&-r~-•fe'stfg5t·~~lioos" "'""'f~~- a la camioneta y al vehículo ?e_ v1gllanc1a 
~"'•";;;,,f,ef#,,,:.:liii,'"'!!: · ero~ ut1l1zaaos:~~. la __ org·a ... n; .. z .. ac1on y por ~"~:;;.!111:'. estac1onam1ento publico aclara 

,,,lS""'·-- segundad del mismo; ~~";¡is1, que se esta s1tuac1oñ;"~ por lo que se refiere a los 
-"';"~ muestra la diferencia entre la 1;'n'll""der~~Rª megáfonos no le -~ la razón debido a que 

de emergencia ocupada por mi represenfáffiis ,,,,,,,,,estos fueron utiliza~ donde se estaba 
y la señalada por esta unidad fiscalizadora reai\iem:l9,,Je1. gente pa~ la asamblea de . la 
(ANEXO 16 Ter). organización.""';,,.,frc~,'"-'·="'""'. 

01 ,, 
(" ' f,1 :-· :;· ;,/ 

~. !.'! 

r ·"":: 
é-: .:i r. .. 1 '_,.,:(~ :··•":?,{;~;~~ . 

Por otro lado, se anexa a la presente 
contestación el testigo fotográfico de la 
planta de luz, previamente solicitada en el 
oficio IECM/UTEF/146/2020, como ANEXO 
16. 

Al respeto, se considera que a la Organización 
aclaró lo relativo a la camioneta, al vehículo de 
vigilancia que estaban en el estacionamiento 
público y la lona; sin embargo, por lo que se refiere 
a los megáfonos, como consta en los testigos con 
los que cuenta esta Unidad de Fiscalización, estos 
fueron utilizaron en el Jugar donde se estaba 
realizando dicho evento, por lo que debieron 
reportarse, registrarse y sustentar con la 
documentación los gastos correspondientes; No 
obstante, considerando que el costo de alquiler de 
estos elementos asciende en el mercado a $100.00 
(cien pesos 00/100 MN) cada uno, dicho omisión 
no resulta representativa, por lo que se sumará el 
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importe de $300.00 (trescientos pesos 00/100 MN) 
al importe total de sus gastos. 

Por lo que se considera que solventó este error u 
omisión. 

Por otra parte, la Organización presentó el testigo 
fotográfico de una planta de luz que señalan fue 
solicitado mediante el oficio IECM/UTEF/146/2020, 
para aclarar esta situación; sin embargo, la misma 
no fue objeto de esta observación. 

4. Con fecha 31 de enero de 2020, la 4.- Para aclarar la determinación de gastos I Derivado del análisis a los comentarios de la 
Organización p~entó ante este Instituto su que indica la UTEF, lo propicio es ampliar Organización, se determinó lo siguiente: 
solicitud de registrb--~o partido político nuestra argumentación, destacando que el 
local, anexando a la misiml--la? Cédulas de gasto generado para la afiliación fue • La Organización argumenta que los 
Afiliación; sin embargo, de la révisíó,Q a los producto de la compra de material (cédulas) simpatizantes y colaboradores fueron los que 
gastos reportados en sus inf- · aportaciones en especie de simpatizantes y realizaron los gastos derivados de la afiliación de 
mensuales, no fue posible determinar los c· J;sl(lores, quienes en correlación con ciudadanos comprando material como cédulas 
gastos relacionados con la afiliación de todos una esfia~<Jrganizativa de eficientar _ de afiliación, así como aplicando esfuerzo físico, 
aquellos ciudadanos registrados fuera de las r~ur,;_Q~.cY.J)!Qti.1taiftíi1,;¡;¡gfiidtó/ffiá'/l'l:ón'·'ellós'.- • .-, .. ,tiempo.w.,.recursos propios para efectuar dicho 
Asambleas celebradas por .. s;!~i;iólt' 'ieli"f;8eñiaslá, gastaron ~~rzo físico, trabajo con"er•~,g~ lograr el registro como 
te~t?rial en el año 2qJlh-~f"fb'"qu: se le ti~po y re~ursos propios, pará"'rog~i;..,~1 partido político local. ---,,,"'t:-.;.,, 
so hcita presente la mformac1on y objetivo comun de cumplir con los req uislio · · _ ,,.. ·-·~1:c,~ 
docLBTientación que acredite el origen de los para estar en condiciones de obtener el • Se"-~_21:on 3 tipos de gastos"~a la afiliación 
recursos, así como de los gastos en que registro como partido político. el primeró~'t'orr~.P.9!1de a; la adl!!Jisición de 
jRfUr¡ip, ya ijUe en caso de no hacerlo podria cédulas de afilíáción,,,.,,.~)!J:Wcllorias y 
!c\)n~1tuirse:-¡ en un _i1'19!n:JElimiento a lo Hubo tres tipos de gastos relacionados con la documentos básicos, los cuales fueron utilizados 
5~ablec\f!oj e_n }?s·· !!f!í~¡ilf~1 l7, párrafo afiliación. ~I . primero. de ell_os representado dentro y fuera de las asambleas, gasto que fue 
fj?nmeiro,¡fra~or.1 y 55 del Reg~~nto. por la adq:iis1c1ón d~- impresiones de céc!ulas reportado oportunamente en los Informes 
:., . :·. ,, . : _': _:: ,;, de afihacion (adqwndas en paquete, Junto mensuales correspondientes. 
~- ,. _/ i " ·• · · · ., · \ ; ~ con impresiones de convocatorias y 
f . :_, · 3 documentos básicos), que servían para el 1 • 

f.; : , · ,-';':O registro de los afiliados antes y durante las 
:-- ,_ .,-/ Asambleas. Las impresiones de cédulas 

~ . • •. · . ,'J ·,· sobrantes, eran utilizadas para las 
"~-- afiliaciones en el resto de la entidad o fuera 

de Asamblea. Este tipo de gasto fue 

El segundo fue reportado a la Unidad de 
Fiscalización como gasto en "Personal voluntario 
desinteresado" para la afiliación de ciudadanos 
fuera de las asambleas realizó el siguiente 
procedimiento: a través de colaboradores que 
otorgaron su servicio de manera gratuita, se 
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reportado oportunamente en los informes de 
gastos correspondientes, exhibiendo las 
facturas respectivas. 
El segundo gasto relacionado con la 
afiliación, fue el reportado a la UTEF con el 
rubro "Personal voluntario desinteresado". Se 
trató de un grupo de colaboradores, quienes 
algunas veces con la ayuda de familiares, 
realizaban afiliaciones en sus respectivas 
calles y colonias, o bien en mercados, 
centros escolares, estaciones de transporte 
público y demás centros urbanos de reunión. 

contactaba a las personas para afiliarlas a la 
Organización, en lugares como, calles y 
colonias, o en mercados, centros escolares, 
estaciones de transporte público y demás 
centros de reunión, afiliación que realizaban en 
su tiempo libre debido a que no se les pagaba 
por ello; solo cuando había asambleas se les 
solic~aba de su apoyo para la afiliación y que se 
lograra el quórum necesario. Los recibos de la 
prestación gratuita fueron presentados en su 
oportunidad en el informe correspondiente. 

Al no ser empleados o trabajadores • Con relación al tercer gasto, la Organización 
asalariados, ellos afiliaban a su ritmo y en señala que el C. José Antonio Martínez Cu riel, 

1s tiempos libres; sólo en las Asambleas simpatizante de la Asociación aportó 40 mil 
era · se les pedla acudir para apoyar impresiones del formato de cédula de afiliación, 

. con la .?fi ra · ~ ... . ~~~-llJ.r;~.?grar el así como :n su oportu~dád_ presentó el recibo 
,c·<''é\<'.""'"-''!i'<".iN'l!'fi'i'-•Jr~ OS" rec ', ~:-~. 'C~~ :"""'_$,, é!p_ortación e~ especie numero ~83 que fue 

,,,,/'•·· servicios de manera ~ta,. fueron reí' , el informe correspondrente y una 
presentados a la UTEF oportuname'ñ!e,~n el segunda co . · · n de del costo de dichas 

.t''' -~-::\;'.;)°. 

. ~~ • ,-> 
::: ··-; 

• J 
·~; 

".'.:'} ,, 

informe de gastos correspondientes. -~"'½- ,,., .. cédulas. -, 
.,,,~4.,·,.;._~~---- . ~~~ 

Cabe señalar que en algunas ocasiones, los • Por otr~'pá~,Jf. Organizacicf-it~esentó copia 
representantes de la Asociación solicitaron a simple del Acta Cifólill:!!l).\n<::iada m~nte la cual 
los voluntarios que compartieran sus gastos se realiza la devolucióri''íff~.1,1:!1 de 1,788 
en pasajes, traslados, comidas, papeleña, cédulas de afiliación del resto de la entidad que 
teléfono celular, etc., en la conciencia de que no fueron capturadas en el Sistema de Registro 
su trabajo afiliando podría significar algún de Partidos Políticos, así como las que 
gasto no reportado a la UTEF; sin embargo, presentan errores de captura de nombre y/o 
resultó complejo recabar esa información ya clave de elector, para que sean subsanados y se 
que no se les estaba devengando sueldo reporten en dicho sistema. 
alguno y sus capacidades económicas eran 
diversas, por tanto, resultaba 
contraproducente comparar gastos 
personales, con los resultados en la afiliación 
de cada uno. La regla general era: afiliar y 
apoyar según sus necesidades, capacidades 
y posibilidades; como en todos lados hubo 
.;ilgunos que, por convicción y simpatía con el 

Al respecto, la Organización señala que los 
servicios de los voluntarios se sustentaron con 
recibos de "Personal voluntarto desinteresado", el 
cual fue de manera gratuita sin pago alguno, 
recibos que fueron presentados a la Unidad de 
Fiscalización; asimismo, con relación a la compra 

77 



ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 

LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 

TÉCNICAS 

n f,, 
r , 1-, 
- ... ' 1 .. ~ ;: .. 
~ i '] 

r ~ 
• i ' .. · 
r 

ir·•. •. 
; f 
:;;:: . " ' 
; . r ' ,.. , I ; 

ti.-;;_ 

í; 
.. ' 
:--
;., .. , 

proyecto, mostraron su compromiso afiliando 
más. Dicho lo anterior, resulta imposible 
determinar el desgaste de una suela de 
zapato; comparar una afiliación hecha en un 
domicilio o fuera de un mercado; o asignar1e 
un valor al habla cuando se utilizó para 
convencer a alguien de afiliarse a la 
Asociación. 

de cédulas de afiliación, convocatorias y 
documentos básicos, los gastos fueron registrados 
y reportados a esta autoridad electoral, por lo que 
se considera que aclara esta parte del error u 
omisión. 

Del análisis a los comentarios de la Organización 
,así como la documentación que obra en el 
expediente integrado por la Unidad de 

El tercer gasto relacionado con la afiliación Fiscalización, esta autoridad considera que los 
, fue la aportación en especie del C. José gastos relativos a los documentos utilizados para la 

· ~--~ .. ,.__ Antonio Martinez Curie!, quien al simpatizar afiliación de ciudadanos quedaron debidamente 
···•,,.:,,,,... con el proyecto que impulsamos, aportó a la comprobados; asimismo, es del conocimiento de 

,,.-·.,,",:•;,,, . Asociación 40 mil impresiones del formato de esta instancia fiscalizadora que las cédulas de 
· 'i-._ c:édula de afiliación. El recibo de aportación registro de afiliados, le eran devueltas a la 

·'emes~ 383 fue presentado en el infOITT1e Organización cuando no se lograba reunir el 
corr~i;(iente. Agregándose al presente cuórum necesario para llevar a cabo válidamente 
es.c¡itq~~i¡ipP,;.,fl%)tm~J?.ara la una Asamblea. Adicionalmente, una vez analizado 

._.,, ,
8
~;,:'i'i"~~rñ\rriaéf&,''" ~e~~g; .. p_rbme· í ''cfé":'fas,; '!~4,l~~dimiento que siguió _la Organización. para 

-<:':"''"t;•·"'- 'I ~!~las de afi1Jac1on (~,4,~6 Quater) cap~r·í:1!:fda~!?R. se realizo en la via p_ú~l1ca a 
· ·• Además de los indicados, no-~~"cefectuó traves de peis"cina&;,...Jlue prestaron servicios de 

algún otro gasto relacionado con la afifr~GP-;. forma gratuita, por lo qÜe''ª,\_no tratarse de servicios 
·- ~~_sionales no era neces.¡_rio registrar dichos 

Si bien la norrnatividad en materia electoral y gastos-:i'c<,,,¿.,..... .. ""':~,. 
en particular la de fiscalización, no prevé la ""'"'{¡;,,,,> '"·\, 
obligación de presentar el procedimiento Razones las anteriores·+PP.L)o que \!¡ta instancia 

,~" -~·::-'\ r:;-,., 

,, :"'.,0;~6, 

utilizado para la afiliación fuera de Asamblea, fiscalizadora da por sofventa\10•· éste error u 
a las Asociaciones que tienen interés en omisión. 

y -- •• 

;: ~ 

~\/ 

'' '..! 

., 

obtener su registro como partido político 
local, por considerarse afín a los principios 
de transparencia y máxima publicidad, se 
indica el procedimiento requerido. 

Resulta de conocido hecho y derecho, que la 
Asociación "Sociedad, Equidad y Género 
A C." el 26 de febrero de 2019 recibió el 
oficio identificado con el número 
IECM/DEAP/0186/2019, donde la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Poijticas declara 
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procedente la notificación de intención para 
constituirse en partido político local y da 
inicio formal a las actividades administrativas 
y legales propias. Desde ese momento, se 
tuvo a bien comenzar a sumar voluntades y 
recabar afiliaciones entre familiares, 
amistades y compañeros. Para lo anterior, se 
debió cumplir con los formatos, requisitos 
técnicos y legales que aprobó el Consejo 
General del IECM para tal efecto. 

-A.,,., ~En virtud de que la afiliación es el principal 
"'-e, -,, __ _ requisito para poder obtener el registro como 

•~ "->·---- partido político en la entidad, ésta se 
• • ·•, .. -,,, ~.. comenzó desde que se recibió el oficio 

'~~-. :itf!ilrido en el párrafo anterior, y hasta los 
úitfrfi~~ .. del mes de enero del presente 
año, sienci'&"~~-o o .l.~-~""'"í,ÍQD;~ .,.., , . 

~~,;;,,....;;;_ ~~r~•>Yl,'.,.tli'm·~----,;,.,~, e",)"" l!'; "'~-';-,.,;;');~•-~~ --

15 -,•.~- · ~ ~ e arcac1ones -·, ···• .. -• •::a-t,._ ~- ,...'ll,.-;-, • .,..,-., ,e.;.¡.:;¡.- ~-<:J:'(!'" ~ •• ' '",¡.?'.,..._. ~n,,;;;¡¡;,¡¡,i r 

.• ,,,,.,~'-'-'"'~---- territoriales, en el que ~&filiaciones · ,.,,,¡,.,"!~, 
_,_,,_:,, •· registró nuestra Asociación. ErÍfdrt~~I "hs;~.,,, 

origen de las afiliaciones antes, duram1t'•9 "'"'✓,};,.e. -~'':c.. 
f I As bl . ,. <•·. -· uera de as am eas, se d10 -.... _,,_,,_e-,,.... ·t 
principalmente entre familiares, amistades y ·--•oc,;,,, "-<,.,,...... __ _ _ "1''1,. 
compañeros, gracias a una ardua labor de -,:,·::,·•,,. __ ,.-:--,.~,.,--. 
convencimiento de todas las personas que 

1'' -~.:t.::::>, integramos la organización. 

Aunque dada la cantidad de afiliaciones 
requeridas y una obligada estrategia de 
eficiencia en los recursos materlales y 
humanos, se hizo necesario contar con un 
grupo de compañeros que dedicaran más 
tiempo y esfuerzo a la afiliación. Por ello se 
creó un grupo de voluntarios entre 
compañeros y colaboradores, quienes 
dedicaban algunas horas a la semana a 
realizar afiliaciones entre sus conocidos, 

' 
' e 

.~-J 

-.">' -

eográficamente en sus respectivas calles 
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colonias, también en mercados, centros 
escolares, estaciones de transporte público y 
demás centros urbanos de reunión. Estos 
compañeros registraban los datos de las 
personas a quienes convencían, en la cédula 
de afiliación autorizada por la autoridad 
electoral, ¡jdiendo una copia de su 
credencial para votar para agregarla a fa 
cédula que la persona firmaba para darle 
validez a la afiliación. En un promedio cada 

et;,:...,. veinte días, los voluntarios llevaban a la 
,,... oficina (ubicada en calle Medellin número 10, 

'"'",\'e"'',,~. col. Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, despacho 
•,,.c•y"',~,,,_,. 401) fas cédulas llenas y completas, para 

· ··'""":"', .. después registrar1as en el Sistema habilitado 
•:.:,;~~- el Instituto Nacional Bectoraf. 

,d'' .,,;~S,O,CaC(,i;?>:) •~~~fl:4'~;,,,,W,!l9,j9,§ •. , tiempos y 
·• ,,_a;;,c¿,,,;,~n,,~,,,,;\\'\"''1'' Yeé'1trso!i'""'-'"'i, ·"""·~,,.,aclO''ti'e'"''é!ftE1"'- · · ,;:..:':c.'. :•·e:-~,·:.·-.,,-.. • -- , 11 .,.;l_~~~L• · -·up,,v,...,_ .,,r t?f.;:'~~~ 

A<!".•~:-,~-\ t'J>,:,., 

,,/ : \,~ -~}:. 
"'::Z· -.::,_;.;,.,-. ~ 

~ ·1 

procedimiento de 'afilíá~\9!;k,. · ., : ~;}l~;,,- • 
·. ,·;(V.a~~\~i~lí;i~-,' . ""•':~~~~~~~--

Un~ vez concluidas las Asambleas"'et,Jg/!~ · · ·••"fJlf:;;¡,,.. 
d1c1embre del 2019, los representantes de'IEr,:;<:,,;;,, . · ·•~""' 
Asociación tomaron la decisión de agregar .. ,,,,,:,;;,;.,;,_,,,,;.;:-,," . · ~'e~. 
otro g~upo de compañeros a la. labor de "'' ,.,:,, . , , . ,_ , , ... •, , .. · .. ,·. -~ 
afihac1on en el resto de fa entidad, que ·-... ,,-<.f<,;/:i;,i'' 
completaría lo que habían realizado los 
compañeros voluntarios. Fue así como 
algunos compañeros en el mes de enero, se 
sumaron a Ja labor de afiliación, donde 
también se pudieron ordenar las cédulas 
para su entrega formal al Instituto. La UTEF 
cuenta con los respaldos contables, en 
particular, de los recibos de prestación de 
servicios de manera gratuita y desinteresada, 
respecto a la actividad de afiliación antes 
referida. 

siendo un hecho notorio y 
reconocigo por la auto_ridad 
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electoral, la mayor fuente nominal respecto a 
las afiliaciones del resto de la entidad fueron 
las cédulas relacionadas con las personas 
invitadas a las Asambleas, pero que no 
lograron afiliarse in situ por falta de quórum. 
Al declararse la no celebración de una 
Asamblea por el personal del Instituto 
Electoral, éstos procedían a concentrar, 
contar y entregar las cédulas de afiliación 
(que recibieron de mano de las personas que 

_ acudieron a participar en las Asambleas) a 
~ ...... · .. los representantes de la Asociación, para 

_,,,;;;,,:,.,, ... , que pudieran ser registradas como 
-. · ,,,;::ó ,_, . afiliaciones en el resto de la entidad. 

' ,,,,,:;_~::~~~\\;.~.;;-~ .. -. 

·~,;,.J,ijfil\1º podrá dar cuenta la UTEF, la 
As6i:ira~./!lªfizó un procedimiento simple 
de afiliaCI"&l1t.~,i;le las Asambleas, que no 

=--~"'-"'f*~~~~~[.,,__,¡:~g~~e 
. ,,''¿°'i1t; !!f'8,,,;;rJ.IVCF''?''1 "t~n~::~~~- y~:~~ oca~it~;;,~d~"; "i~"'""'*ií!if/;t¿,*'ifi;f;',.,.-

la narrativa y pruebas documenlale$.e: ;t,,\c, ·... ----•~,~}--
referenc1adas, se pretende aclarar las -~1:-;;,:,.,.,.. -.,,,,,.,_,;, 
consideraciones técnicas que la UTEF '"'"'~'~'\,>,,s_,_ .. . ""~·"" 
con~idera como no_ su~~nadas, para que, a -·- "•i'\i'i?,,,,,,,"::~,. ---·~-
traves de una explicac1on más detallada, no · ---= •---
requiera a la Asociación hechos, situaciones 
o documentos inexistentes. 

_,,·',':)·::::~-~~;,:?ó 
'::; <! 

Ahora bien, como evidencia documental que 
dé certeza de ta afiliación de ciudadanos en 
el resto de la entidad, corre como ANEXO 
17, copia simple del Acta Circunstanciada de 
fecha 7 de febrero del presente año, donde fa 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
(quien custodia y resguarda las cédulas de 
afiliación de mérito) detectó inconsistencias 
en 1,788 cédulas de afiliación, con el objeto 
de que fueran s_ubsanadas por la Aªociacitm, 

. ' 
~ '.:; 
✓ 

~, ~j 

4, .- -~ 

j 

- . -.. ("" '.,,' 
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esto, después de un proceso de validación 
en el que se revisaron una a una las cédulas 
de a@ación entregadas como resto de la 
entidad. 

La referida documental pública reviste de 
certeza jurídica y otorga legalidad al 
procedimiento de afiliación en el resto de la 
entidad, a reserva de que la UTEF 
desconozca o reste validez a la documental y 
al hecho jurídico consumado. 

.,, . ., Asimismo mi representada anexa al presente 
· ·•~--.. ,., ~ficio las pólizas de Egresos de la 1 (uno) a 

.... ,.,,.,,,,. . ' la, póliza 22 (veintidós) todas con fecha 31 de 
,., .. ,,,,,,,,~. enero del corríente con su respectivo soporte 

\-z-~_,,, ocumental así como la forma 15 DMO.-
. 51liWe~ensual de operaciones del mes de 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

1!
. ~-' ·-···""""•· _,.. 1 : .,,,,_,,,.-.,.8.,-"•:~~ ~--~;·;, ··1:-•-··..,,. -~~~tiM;~,~-tJ,::<~-~ 

• ; CC'.·Jfji;¡.j?b,,.ic.•V,;,,!if ~--,'!/>- - peraciones C • i.ies men_ cionad .. á.s·_"'"'ªú:_,,_· :t{"\•~¡",Ji~'¼•-- · . 
,,s:•··· efectos de cumplir ~"-~t. ,principio de · · ···,-.:,;e;~ ••. _ 

anualidad de los registros coñt~b!es,.(~nexo · ·'-"•"•::.,,,:, •. 
16 Quintus) · ""• ... _,,,.,,. . • --,.,~'E-.. 

!;_,:_~....,i'i".~.~~>L - -i'S?~~,, 

5. De las respuestas a fas solicltudes de 
;] C9l;lfinpa~ón de operaciones, a través de la 
~, a}>!ical>ió~ de a;~i:tlo.n.ai;i~,_,~e determinó que 
; .. · ~r ! . l~s .,"'portacron.~ ~2;i,:n efectivo 
i : ~nt~1l1fadas , •de ~•.'~'"'!!.dos de la 
>; Qrg¡¡nizacióh, d1Jrante ,ef _péfiélclo del 1 de 

•marto al 31 dé diciembre de i<J19, existen 
JÍ"es1 reéibos\. de aportaciones pÓr un total de 

•lo .. $1q,000.00 (quince.mil pésos QÍ)/100 MN), en 
ªías · . :que ros .· · supul9liÍO'S aportantes 
manifestaron no háber- -realizado aportación 
alguna, mismos que se detallan como sigue: 

5. - Respecto a la observación se/lalada en el 
numeral cinco, se aclara lo siguiente: 

Pudimos tener contacto con los ce. María de 
los Ángeles Bonilla Ortega, Aurora Jiménez 
Cruz y Luis Antonio Serrano Segura, para 
comentar con ellos el tema de los 
cuestíonarios que el personal de la Unidad 
de Fiscalización les aplicó en su domicilio. 
Citamos a cada uno de ellos la aportación 
que habían realizado a la Asociación 
mostrándoles los recibos que nos finnaron en 
su momento. En los tres casos recordaren y 
reconocieron la ae.ortación, comentándonos 

Del anáilfts"as-,l~_gomentarios dé"!!J@ Organización, 
se detenninó lo slgüte'n'fé:s~'•<~:;,,,,,,é'' 

• La Organización señala que contactaren a los 
ce. Aurora Jiménez Cruz, María de los Ángeles 
Bonilla Ortega y Luis Antonio Serrano Segura, 
con objeto de aclarar él porque en los 
cuestionarios aplicados a dichas personas por 
esta autoridad electoral manifestaron no haber 
realizado aportación alguna a la Organización, 
para lo cual les mostraron los recibos firmados 
por ellos, confinnando estas personas que si 
habían realizado las aportaciones por un total de 
$15,000.00 (quince mil pesos 00/100 MN) objeto 
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___ rl IMPORTE I ese apoyo que nos había proporcionado, 
- 1 1 pero al recordarlo lo confirmaba" (Luis 
RECIBO ...J 

NUMERO I FECH4 
33 11-Jul 

3~ 
1 

129 19-No• 

• • nnn 
00 Antonio Serrano Segura); y que no 

5,000.00 entendieron bien de que se trataba el 
cuestionario, corrigiendo y confirmando la 

s,ooo.oo aportación que realizaron (Aurora Jiménez 

... -,--~-----
5, 

-
-·- · · nn M I Cruz y María de los Angeles Bonilla Ortega). $15,0 •• ,_ 

Para adarar el asunto y confirmar la 
aportación que hicieron los tres compañeros 
a la Asociación, les pedimos que redactaran 
o nos firmaran un documento para evitar 
confusiones a la autoridad electoral. 

Asimismo, por lo que se refiere a la 
aportación contabilizada supuestamente por 
el C. Guillermo Estrada Martínez, éste señaló 
que el no suscribió el recibo de aportaciones 
de afiliado~ simpatizantes número 90 de 
fecha 30 de ócláhr-1:1 de 2019 por un monto de Se integran a la presente contestación como 
$16,000.00 (dieciséiS''f!ljJ,pesos 00/100 MN) AN_EXOS 18, las. copi?s simples de los 
por concepto de espacio p-áraJi!~mblea. recibos de aportación numero 33, 3~ y 129 

·, .. ,r,,,,,.,"· firmados por los CC. María de los Angeles 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

de esta observación. 

• Asimismo, la Organización indica que para dar 
mayor claridad al asunto y confirmar las 
aportaciones realizadas por dichas personas, se 
les solicitó que redactaran o firmaran un 
documento para aclarar a la autoridad electoral 
que si habían realizado las aportaciones que 
negaron haber efectuado en un principio en el 
cuestionario aplicado por esta autoridad. 

• Además, la Organización presentó copia simple 
de I os recibos 38, 39 y 129 de las aportaciones 
por el monto total de $15,000.00 (quince mil 
pesos 00/100 MN), así como el original de los 
escritos de aclaración suscritos por cada uno de 
los tres aportantes antes mencionados. 

-~7,:;-'" .\ • 
Por lo tanto, se solicita a la Organizá'ct~,, ;,8ontll~ Ortega, Aurora Jiménez Cruz Y Luis Al respecto, se considera que la Organización 

aclare dichas ci.rc_u ____ n-~t_a~ci __ ª_-~.:X~._9~ iQ;~~~L ~~,;,ff~fl"~~"JlMf1;!· ,.respect1vament_ e_• .... P __ resentó los escritos de cada uno de los ~portantes 
de no hac~rlo ~~9r~11;J1f~'!'ºfe'::es'falíie'iíféfo ,t.J_é:t~~~5:'ffiif~Í'm'i",;;¡.11il,;~11,~o,~,, ,~,~n los _cuales confirma que st real:zaron las 
en los articuló$ 27', fracc1on I y 80 del ~~estación --% _A.NEXOS 19, 1?5 ~apeq~,~Bl'~ por un total de $15,000.00 (quince mil 
Reglamento (se anexan los cuatro onginales de los_ ~;.>;.~e aclarac1on pesos tfo'!t~tt.MN), por lo que subsanó esta 
cuestionarios). firmados por los mismos co'."~~, .. ?onde observación. -,,"~1';\-, 

aclara cada uno la situacion, recoñ'O'bferuj,p. ·•ll'i;8, 

la~ aportaciones identificadas con los recib~ ",ié~,,.,J;~lación a 1a"•~ción en especie 

r: ,( f) t,! .. ,· .. ..,. .. ••---: .. ~ .. ,.,.:-~, 

' / .,o;>;;, 

num_ero 33, 39 y 129 respectivamente, por la reali:iacm:'PQ!;;!='J.;J;;,,§u~l~!to Estrada Martínez 
cantidad de $5,000.00 (cinco mtl pesos sustentada con ef-i'eclfio'·h'úmero 90 del 30 de 
00/100 MN). octubre de 2019 por un monto de $16,000.00 

(dieciséis mil pesos 00/100 MN) por concepto de 
espacio para asamblea y por el cual esta 
persona manifestó haber realizado la aportación 
en especie, por lo que se da por aclarado este 
punto. 

{ -, 
[, 

:~ ,, 

e, ~ .. 
í ,t /'.: 

' 

¡.; 
~_, ;,. ' 

~ ~ V~ 

' . -

e: 1 
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Por último, sobre la aportación en especie 
del C. Guillermo Estrada Martfnez, no se 
entiende por qué la Unidad Fiscalizadora 
se/iala que et aportante no suscribió el recibo 
de aportaciones de afiliados y simpatizantes 
número 90, cuando la copia simple del 
testigo relativo al cuestionario para la 
confirmación de aportaciones en especie, 
muestra que sí, dando lugar a _dos claras 

Por lo anteriormente, se considera que fa 
Organización solventó este error u omisión. 
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contradicciones. La primera, que la respuesta 
a la pregunta 2 ¿Realizó aportaciones en 
especie a la Organización durante el año 
2019?, dice SI. Y la respuesta a En caso 
afirmativo ¿En qué consistió dicha 
aportación?, dice ESPACIO PARA 
ASAMBLEA. Lo anterior confirma la 
aportación, sin embargo, quien realizó el 
cuestionario formula la pregunta 3 que dice 
En caso de no haber realizado aportación 
alguna: ¿Niega Usted categóricamente que 
la ffrma que aparece en el recibo con el 
número de folio 98, que se le exhibe en este 

,, . acto, es de usted?, la respuesta del 
"'''·,,,.,, aportante fue: LO NIEGO. Y no podía ser de 

n r; r 
,- ~ ( 1 ;;. ... ..,, . -; ' 

::- ~ r··r 
,-~ 
[ 

... -: 

¡:_ 
¡. 

r: 
L 
f~ ..., 

: '! t' 

,,:,.-~ ¡; <, 

··a,, •.• ,,,.,. ·. otra forma, porque ese número de recibo, no 
.• , .. , •• .,,,_,,_" corresponde al recibo que firmó el aportante. 

• ""'""'""-· En conclusión, el encuestador de la UTEF no 
"·""•"' .. ,J;Jebió fo·r· mular la pregunta número 3, dado 

~t}.. _existió una ap_ortación que fue 

..... ,.,.,,,.';;,,',;"'•Ei\Í'"°"'"'~PiI,~i~l'?,~~;et~. ,.}~.--. ·.• f,9,Jl!;4'#;,JR~ ,... __ 
... ,,,c,:i."-éfc'<!Cs<•• .,, .. ,, · · · • · I nego ei"iíporta7il'~~rrecto, pues el recibo · .. , ·"'""'"'"'-;?., . 

. -,~-- número 98 que se ~Q..§trq, no tenía ··• ""''''"""'• 

/\, ,. '·''.:'.~;;:::,:?~; 
i."';1 
{;; 
·6j 

.~., 

/"<>/ 

relación con él ni con su aportacfom·,.,," .• =,"' 
-'\,~~~~,,,; . ·- . ~"i#.#,l. 

A pesar de que ya se encuentra en ~I '''"s;"'-"',,,.,,,.>~,, .. . -,~ . 
expediente, se agrega copia simple del ... , .. ,:,,.,.•,,., .. ,,,,"'" ... , ·. ~.-
recibo de aportación número 90, "··•·•·~:.,r,r,,,,.,"'''' · 
correspondiente a la aportación def C. 
Guíllermo Estrada Martínez como ANEXO 
20. 

6. Derivado del estudio -de -'mercado realizado 
por personal de la Unidad de Rscalización_ se 
determinó que: de la comparación entre el 
valor de mercado contra lo registrado y 

6.- En lo referente al punto marcado como 
número 6 del oficio de observaciones que se 
contesta, es necesario establecer precisiones 
respecto de lo siguiente: 

Derivado del análisis a los comentarios de !a 
Organización y de la revisión a la documentación 
presentada, se determinó lo siguiente: 

reportado por la Organización, existe una 
d~ncia'i?tal p_or $559,776.00 ~wuinLentgs 

La Organización hace una serie de precisiones 
a) Mi representada contrató los servicios e / respecto de fas bienes y servicios · que 
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cincuenta y nueve mil setecientos setenta y 
seis pesos 00/100 MN) facturado por debajo 
de su costo, correspondiente a los bienes y 
servicios utilizados en las asambleas (ver 
anexo 4). Se anexa a la presente copia 
simple del referido estudio de mercado (ver 
anexo 5). 

Por I o tanto, se solicita a la Organización 
aclare dicha circunstancia, ya que en caso de 
no hacerlo podría infringir lo establecido en 
los artículos 27, fracción 1, 41 y 80 del 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
insumos correspondientes a sus 
Asambleas en forma de paquete todo 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

adquirió/arrendo como sigue: 

incluido, realizando el convenio por • Se adquirieron o arrendaron los bienes y 
Asamblea; es decir, los servicios e servicios en forma de paquete todo incluido, los 
insumos adquiridos y comprobados ante cuales_ ~ . utilizaron en las asambleas, no de 
esa Unidad Fiscalizadora fueron forma rnd1vidual. 
proveídos en forma conjunta y 'realizando • La Unida::J _de Fiscalización. obtuvo cotiz_aci?nes 
un sólo pago por Asamblea. Por insumos de l_os .. bienes y serv1c1os que ut1hzo la 

. . . . . Asoc1aaon, 1 o cual efectuó como una tercera 
nos refenmos _al espacio f1~ico, sillas, persona y no a título de la autoridad, lo que dio 
tablones, equipo de sonido, agua como resultado la cotización de precios al 
embotellada, extintores, entre otro~- . Lo menudeo, lo que demerita y muestra la falta de 
anterior, conlleva a determinar por log1ca, formalidad en estos actos de autoridad. 

Reglamento. 
Íl1\,. l ~ue . mi representada no ad~uirió • Los precios de Oferta, difieren según la cantidad 

"=~,~ 1nd1v1dualmente los insumos referidos, y las condiciones de espacio, tiempo y 
·· ~.,,""',. pues éstos formaron parte del servicio geografía; es decir, el precio de 

··•'.··,:~,. .. . contratado como todo incluido. adquisición/arrendamiento de cualquier bien o 
• •,•,0 .-,.c.. servicio de manera individual o al menudeo, no 

·· ..,~-- Unidad Fiscalizadora realizó puede ser el mismo que cuando se contratan por 
cóiizii'crº-t!!e.lil J:le los diversos insumos volumen o al mayoreo, por lo que no es posible 

... , ,,.,,,. <;,.f,s;,;;~~ .. a-úo''~""~y "t,¡.:s;.;-1·r·~':i;:;0·s· .;,;;--,.,0·•:1;-.sc;·,; · ""',J.b .. º-Omparación con los valores de mercado ~-"'- -~i'~-..,~~J,, ~ • - ··u\lllL Ul .::,, ..,,t,:':.'st,y.,P;; C:U:dUI t' •1 · - . -> ••~~·-·~~~~ 

· :,i, ;,-.-• '" representada, pe¡o ''154',t¡~~e forma i:feferm1n~~'f.')S!'.._~l¿nidad de_ Fiscalización. 
individual, consultado sitios <JEl""ln~~t. • Para realizar una co~~ de ~ee1os, es 
como portales de tiendas · · d~~ ,;>,s:,'l;:?6sar10 que los bienes Y-~r:1c1os se~n 

r, :'> o f r _.; 
:. ~ !~ e . 
;-- ~ L1 f 

~-,.,.. ?cn'>r 
,.,...._ ·'"'l v,,,1 >;¡ 

_ ... r ·-· --~ ,..,.,<~, 
. . . •· Sff!J!l1'1f!l.S ... en cuanto a; peso, coflfr;;.~gramaJe, 

conveniencia, t1e"?~s de _ artículos sabor, ''rrfáfóa~;ceapacidad, entre otros,'''$,existe 
espec,ahzados o sohc,tando cot1zac1ones algún cambio en' !fú!f'~l'¡¡~,;iticas, est,/júede 

(---. f. 
l < ~-- t~ '1 

... . : '. 
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a terceras personas; lo anterior le incidir en la determinacióf!"'-'i:i"eriJ'pretío de 
posibilitó obtener precios para determinar mercado, perdería la • base lógica, jurídica y 
valores de mercado, pero este valor no mercantil de similitud, dando como resultado que 
puede ser real ni posible, por mero fueran incomparables. 
principio de identidad. Los precios 
cotizados a! menudeo y las cotizaciones 
realizadas por terceras personas y no a 
título de la autoridad facultada para 
realizar este tipo de acciones, demeritan 
y muestran la falta de formalidad en estos 
actos de autoridad, como se evidencia en 

Además, menciona que la Unidad de Fiscalización 
notificó a la Organización una supuesta 
subvaluación de precios de bienes y servicios 
objeto de esta observación, valuados de forma 
individual a precisos de menudeo, además se 
determina pcr adquisición de bienes, cuando en 
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las copias simples, ilegibles y con notas 
sobrepuestas a mano, que se adjuntaron 
al oficio que se contesta. 

algunos casos fueron arrendados, no habiendo 
comparabilidad. 

Se señala que, la autoridad electoral cotizó bienes 
c) Es de dominio público que las como si füeran adq~ísiciones a saber extinto_res y 

·condiciones de contratación de bienes O chalecos tipo rescatIsta a un costo promedio de 
servicios y por consecuencia los precios $321. 14 (trescientos veintiún pesos 14/100 MN) y a 
de ofert~ difieren según la cantidad y las $1,281.93 (un mil d~scientos echen~ r un pesos 

. . ' . . 93/100 MN) respectivamente, determ1nandose una 
cond1c1ones de espacio, tiempo y subvaluación por la cantidad total de $89,394.08 
geografía; es decir, el precio de (ochenta y nueve mil trescientos noventa y cuatro 

, ~- adquisición/arren_damiento de c_u~lquier pesos 08/100 MN), lo cual no es comparable por 
· ~,,.,,._ bien mueble, insumo o servicio de tratarse de bienes arrendados y no adquiridos. 

.., 
_r. i ¡., . . , 

r- . "'l 

'· 

· ·~7s;"""""-'••· . manera individual o al menudeo, no 
· ,,,,,,,,.... puede ser el mismo que cuando se Asimismo, la Organización presentó el Contrato de 

·'·"1 -,,~,,,, .. contratan los mismos bienes muebles, Arrendamiento de equipo de protección civil con el 
·<"'.,, .• ,,,___insumos o servicios por volumen o al C. Christian Josué Mansalva Peñafiel, en el cual se 

· --~i'nayq~. Por tanto, es insostenible la incluyen entre otros bienes extintores y chalecos, 
.. , "' · .• , com~~S!!;-~~~;,,Ql;l!'l,,,pr~o~, ,Pél.ra sus(entar la comprobación_ ~~1- gast~ como 

.~0·,",,;l'¼.f}>if~,t~~~~""f"ffi~~~~~}\-;'.~~ 
1
:ª:~~~: =~:io/Jt~~:nm~sc8%~ui~~ci~~ia~;~6~~~ 

corresponden a sitcrciotres. de dicho proveedor en ef'teª"1:¡!enc1ona el numero de 

,/, -~'. ~~,,~:;:>; 
·\. --:_: .. n 

o 
_G-:i 

- .::~:,/ 
J 

. . •es-;,:,,, factura, concepto de los~s arrendados y 
contratación tot~lmente divergentes, ·"e'i\ if.P,Onto de la factura. º"~--, 
este caso, precios por paquete contra · · •,:~,..-,. ~, 

• , . · ·.::-, ?:0~~-:- •~1,-c 

precios al menudeo, as como precios de También,"'piilt5hr.efoizar que existe inefib~ia en la 
arrendamiento contra precios de determinación c!el'v~.,de mercado efeciil<!(Jo por 
adquisición. la Unidad de Fiscalizació'ñ;'-'ya,:q~,~.}!Cl"~n4'?ron a 

precios todo o incluido o por paqúéte,·•oomo se 
ejemplo se señala el siguiente; se alquilaron sillas y 
tablones, se obtuvo una cotización en la página de 
intemet https://banguetesalfresco.com/renta-de
sillas/ en la cual oferta bienes en alquiler para 
eventos sociales, en ella se presentan al público 
sus precios, cuando se contrata como servicio de 
paquete, una mesa cuadrada (tablón) o redonda 
con mantel blanco y 1 O sillas negras por un costo 
de $219.00 (doscientos diecinueve pesos 00/100 
MN), como son dos artículos su costo seria de 

d) Ahora bien, para efectuar una 
comparación real y efectiva de precios, 
es indispensable que los bienes muebles, 
servicios o insumos tengan una identidad 
plena en sus características, tales corno 
peso, color, gramaje, sabor, marca, 
capacidad, entre otros, para evttar errores 
en cuanto al precio que se desea hacer 
comparable; si existe algún cambio en 
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cualquiera de sus características 
fundamentales, que incida directamente 
en el establecimiento del precio ofertado, 
perderá toda base lógica, jurídica y 
mercantil de similitud, tratándose en esta 
tesitura, de un bien mueble, insumo o 
servicio distinto al primigenio y por tanto, 
incomparable. 

Efectuadas las preas10nes que anteceden, 
esta Unidad Fiscalizadora notifica a mi 
representada, dentro del punto marcado 
como número 6 del oficio que se contesta, 
una supuesta subvaluación de precios a 
diversos bienes muebles, insumos o 

$109.50 (ciento nueve pesos 50/100 MN) 
respectivamente, y para las 1 O sillas sería en 
promedio $10.95 (diez pesos 95/100 MN). 

Por otra parte, la Unidad de Fiscalización 
estableció como precios de mercado para cada 
silla $16.33 (dieciséis pesos 33/100 MN) y para los 
Tablones $165.00 (siento sesenta y cinco pesos 
00/100 MN), determinándose un sobreprecio en las 
cotizaciones que ascienden a $5.38 (cinco pesos 
38/100 MN) por silla y $55.50 (cincuenta y cinco 
pesós 50/100 MN) por tablón; que expresados en 
porcentajes, equivalen al 49.13% y 50.68% por 
arriba del valor comercial obtenido por la 
Organización. 

servicios, todos ellos valuados de forma Asimismo, la Organización menciona otro ejemplo 
·mdivic,iualizada y sobre la premisa de ser de la deficiente valoración de los precios de 
preckis'al.f!!!,\a,g}!_deo, es decir en cantidad.es Y mercado, respecto de botellas de agua 

.. ,.o,;;•,;.,,.,,,,d,•,;;'t;;t:,tó1'1:0'F-r;'~2~i~~i~,~fl/t1J!:~~~J1¿11.J,,~~ com~n Y embotellada donde su costo promedio es de $5.1 b1 
,,,.,,, .,, '" " . .. .. . comente, ·a1rigíd<:ná Üfl''Sc,t.~rt'-'.".'"vmereio,en.:,·,{l:Í{lc.g,.,. pesos 11/100 MN), en el sitio we 

donde las cantidades adquihda~¡)!,<?n_ para https:'iJvlíWw-;saq¡s.com.mx/agua/agua-purificada-

/'' ~·:-,,~?:~:\ 
~ 

r ._'. 

' ) ,'.---') 

p ., 
., 

. ,· '/ .(:;,,., .. 

consumo individual o familiar. Ade~~\, member-s-mark4cf.Qzas.-de--500-rnl/000954461, de 
determina precios por adquisición de bienes, 'fífttenda SAM'S Club, d\c~oducto se encuentra 
cuando algunos de los bienes utilizados por a un"cosltf:de.$8.0.81 (ochen'&-~os 81/100 MN) 
mi representada en las Asambleas fue_ron por la compra.dé.40 piezas._con ~idad de 500 
arrendados, resultando incompatible mi., el costo unitario es de$2,02.{dos~sos02/100 
cualquier forma de comparación o MN), botellas de agua que fueron proporcionadas 
determinación de valor en el mercado con las en cada asamblea, para lo cual se presenta el 
cotizaciones presentadas. testigo digital de dicho producto. 

Por ejemplo, dentro del anexo marcado como La organización señala que los datos, argumentos 
número 4 "DETERMINACIÓN DE LOS y observaciones presentados, ti~nen el objeto de 
VALORES DE MERCADO DE LOS BIENES evidenciar una incorrecta valoracIon de los bienes Y 
Y SERVICIOS DERIVADOS DE LAS serviC1os determinados por la Unidad de 
ASAMBLEAS REALIZADAS POR LA Fiscalización, cuya comparación es ineficiente, que 
ORGANIZACIÓN DURANTE EL EJERCICIO fueron señalados a la Asociación como diferencias 
201 fi' esta Unidad Fiscalizadora realiza una y presunta subvaluación. 
investigación de mercado baJo la premisa de 
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una adquisición de extintores y chalecos tipo 
rescatista, misma que comprueba con las 
cotizaciones marcadas con las daves 
alfanuméricas COT.23/37, COT.24/37, 
COT.27 /37 y COT 28/37, obteniendo así un 
costo promedio de $321 .14 (trescientos 
veintiún pesos 14/100 M.N.) para los 
chalecos tipo rescatista y un costo promedio 
de $1,281.93 (mil doscientos ochenta y un 
pesos 93/100 M.N.) para los extintores. 

En relación al párrafo anterior, la Unidad 

Además, se menciona que el análisis presentado 
por la Unidad de Fiscalización se encuentra viciado 
respec:to al fondo dé la determinación de los 
precios de mercado, no siendo formal, ni técnico, ni 
jurídicamente posible otorgar validez al mismo. 

Al respecto, se señala que las diferencias son 
sustanciales en los precios de los bienes y 
servicios en mercados mayoristas y al menudeo, 
así como también entre los productos de 
promoción y los individuales. 

''"'-, '"' 
Fiscalizadora determinó una subvaluación de Como conclusión, la Organización menciona que 
los bienes por la cantidad de $89,394.08, las cotizaciones y valores de mercado elaborados 
cifra que corresponde a la sumatoria de los por la Unidad Fiscalizadora al no realizarse 
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consecutivos 3, 4, 5, 7, 11, 12, 14, 15, 20 y comparando precios compatibles (de paquete) 
21 del anexo referido, relacionadas con como los adquirió y presentó contablemente en 

. , ..• nuestro proveedor C. Christian Josué tiempo y forma la Asociación, es un ac:to viciado de 

.·.··.···.·.•'····, .. "'•~<,~~;,¡;i0i't~""-'~. ~ .·f.@ ... ;-;¡.!li,.11!,!al,n. OPJ_rre.s P.º nde. ·•· ... ni origen que la deja en estado de indefensión, al . ,,.}'/,,i#J"ic""'>'"?i.',,-»,,,=. =• .. 'es ···~~~Je··. pá/®:"''"~!e~"' ~· tratarse de datos y cifras con una tendencia 
.,,il<-~· . subvaluación''•'«¡¡.;;,,:;tr.atarse de t:ilene '. . Wáa a los hedlos y documentos contables 

arrendados y no adqiiíiilf~s,:¡;.,, presen"ff~;,t,i9!: la Asociación ante la Unidad de 

,,_-'(· 
~~ .·:--:-·:~<'\ t•;,,, . ., 

;:'- ..... --.f. e~;-:?,:_ 
e, 

. ·::. :. ~ - , 
J 

;'.,.J 
r.,-:, 
·~ 

··<.,·'t~.,,. Fiscahzac1on · =·«%a-
·•-::~'.\.:;.~t_·~-- - . • - ~,t-.; 

Como se ha dicho y mostrado, es mártiñ~~.>-· . "~. 
la ineficacia en la obtención de los valores de· "A<ffi:ionalmente, indica·~ las cotizaciones y 
mercado hecha por la Unidad Fiscalizadora valore.S''\l~C•Jne[c,?do obté11fE!ps por la Unidad 
para los bienes que utilizó mi representada, Fiscalizadora se· eiit\Uef)trªI) .~ra de cualquier 
toda vez que las cotizaciones y valores de correcto ejercicio contabré·,-··pooiendo calificarlos 
mercado fueron producto de operaciones entonces de imprecisos, tendenciosos, inquisitivos, 
sobre compra de artículos, situación que no con dolo y mala fe; lo cual provoca desconfianza en 
ocurrió con mi representada, pues ésta, no la Organización, pues quizá se trate de justificar 
realizó alguna operación de adquisición de una sanción económica en su contra, o bien 
estos bienes (extintores y chalecos tipo impedir el cabal cumplimiento de los requisitos para 
rescatista), lo que sí efectuó mi representada la obtención del registro como partido político local. 
fue la contratación de un uso o goce o 
disfrute temporal de bienes muebles como j En virtud de lo anteriormente señalado por la 
extintores, pala, pico, hacha, barreta, cascos Organización, se determinó lo siguiente: 
y chalecos, mismos que se especifican en el 
contrato y la nota aclaratoria dirigida a la 
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UTEF firmada por el C. Christian Josué 
Mansalva Peñafiel que corren adjuntos como 
ANEXO 21 al presente escrito de 
contestación. Ante la situación descrita, es 
indubitable el error en cuanto a la 
comparación de precios, pues mientras que 
la Unidad Fiscalizadora cotiza la adquisición 
de bienes muebles, mi representada arrenda 
los mismos, en razón de que resulta 
imposible que tengan el mismo valor un 
arrendamiento, que una compra. 

• Se considera que no le asiste la razón a la 
Organización debido a que dicha determinación 
del valor de mercado, se realizó con base en lo 
que establece el artículo 41 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Ciudadanos que Manifiesten 
su Interés en Constituirse como Partido Político 
Local de la Ciudad de México, que dice que será 
mediante el costo promedio de por lo menos dos 
cotizaciones de diferentes proveedores, lo cual 
no sucedió ya que en su respuesta a la 
notificación del oficio de 5 días presentó una 

Para reforzar la ineficacia en el sola cotización para el caso, de las sillas, los 
procedimiento de valuación de mercado tablones y las botellas de agua; en lo que se 
efectuado por esta Unidad Fiscalizadora, la refiere a los chalecos y extintores proporcionó el 
obtención de cotizaciones y determinación de contrato de arrendamiento y un escrito donde se 

• r'i}le~ · unitarios también resultaron menciona el valor de las facturas en total, no así 
imprec'TSes,,,respecto al tipo de contratación en lo particular por cada uno de los bienes que 

, .....• ~,~~t~~t~~lr~·"?¡t'ié·'"'~ali:Z:6'·'4'1ili. -.,,w...E¡;on arrendados, ~?r lo que se considera que 
, _,es,1(,:,.:;:.>:-'-I"" ,,,,.. 1 :~resentada sobre-!,reGJQi todo incluido o no·a'étaro,.!\!?ta situac1on. 

·• ._.,,_ .. ,. por pa~uete. Para mostra~raoo de • La Orgá~~ . presentó información 
1neficac1a, podemos tomar como eJell'lp{~~I consistente en cot~es de botellas de agua, 
alquiler de sillas y tablones, que sirve para ....,.t¡;¡blones y sillas, as1 "1:¡Qmo el contrato de 
determinar la comparación real (que debió pi=ó'téoeiQIJ civil con el ·"\ Christian Josué 

,,,,,• \'.'.'::~:!~~~¿ 
,., . , . ' ., 
,; 

(.~ 

·.,¿ . ,' 

. , . 
, ·' .. ., , 

realizar la Unidad Fiscalizadora) entre los Monsalvo"""'Peñafi~L donde '¡e incluyen los 
mismos tipos de contratación y sus extintores y chaleéos'"todos'' estos bienes a 
respectivos precios de mercado. costos menores al valor de mercado, aduciendo 

Se puede apreciar en la página de interne! 
https://banq uetesalfresco. com/renta-de-siilas/ 
el sitio web de una empresa que oferta 
insumos para eventos sociales, en ella se 
presentan al público sus precios en pesos 
mexicanos y se aprecia la manera en que 
varia el precio de un bien mueble cuando se 
contrata como servicio de paquete. El 
siguiente testigo digital descargado del sitio 
referenciado, oferta un paquete de una mesa 
cuad@da (tablón) o redorida con mantel 

la organización que todos los bienes y servicios 
se adquirieron/arrendaron para las asambleas al 
mayoreo no al menudeo; sin embargo, por lo 
que se refiere a las botellas de agua, tablones y 
sillas no se presentaron las cotizaciones 
correspondientes al proveedor C. Christian 
Alberto Barajas Alcalá, al cual le fueron 
adquiridos o arrendados. 

• Adicionalmente, no se pronunció de manera 
particular respecto de otros bienes y servicios 
objeto de la observación como sigue; espacios 
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blanco y 10 sillas negras por un costo de 
$219.00 (doscientos diecinueve pesos 
00/100 M.N.) 

P>A.CIU.ETI!. SENCILLC> 

flsicos de dos asambleas, equipo de sonido, 
impresoras, compra de boings, lonas, sanitarios, 
fotocopiadora. 

• Además, de conformidad con el artículo 45 del 
Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos 
que Manífiesten su Interés en Constituirse como 
Partido Político Local de la Ciudad de México, la 
Unidad de Fiscalización al tener duda del valor 
del registro contable de las aportaciones de 
bienes muebles, podrá solicitar la aclaración 
correspondiente y la documentación 
comprobatoria del caso, así como realizar las 

Mesas v sillas diligencias que considere para su verificación. 
:;-...::-=.·.:;,:;::::;0c:=■:=~_..., ,. ,,.._,..,.....:In..,.,,,.. • Por otra parte. no le asiste la razón a la 

• r• .t-•.-

·,-,,.. - valores de mercado obtenidos por la Unidad de 
. ~-.... ~ ,¡.2 , 9 -•- Organización, respecto de que las cotizaciones y 

-, "'· <;- Fiscalización se encuentren fuera de cualquier 
. . .· . . , ·~ ,. -~~ del paquete señalado con cor:recto ejercicio contable, que pudieran 

: .• '"'·.-·· -C:·'~'··;..!\'!¡;"'-'tt-,s~;,..,e~.,-l•i'S-:; "a'rf•~~~ste;,por, ~-~i,@!~. . cahfi_carlos como imprecisos, tendenciosos, 
pnmord1ales, las~~- tablón. Aplic:andó" , .• ;,,1,¡g~i,~i.t•y_<?s, con dolo y mala fe; lo que provoca 

,.... __ ., ...... ,r~'>, 
r/"_~· ~ ·· .. _ -~ '.5?·· _I :1.,, 

,t.. r-,-,, '¿ 

' -- .'-< 
... o j 

' : 'I 
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":};~/ 

un criterio contable estarfd'ar-;<;;eL costo de descoñfl~"rJ!, ,la Organización, pues quizá se 
estos bienes o mercancías en s-if""~to trate de justificar ·ap~ __ sanción económica en su 
sería el cociente de la división del costo ¡oi'áf, .s..--~ntra, o bien impedir"'é(_;,,cabal cumplimiento de 
entre dos, obteniendo un costo promedio "'lós:~Ji-~;:5 para la obte~ del registro como 
para el tablón de $109.50 (ciento nueve partido polt1icoJPcg~I.,., ,' _ , "'t,-, 
pesos 50/100 M.N.) y un costo para las 10 ·•··• ",,,· .•. ,,,;,.,,;,•,:,<· 
sillas por la misma cantidad; obsérvese que Al respecto, se consideran erróneos los 
no se está considerando el mantel dentro de comentarios de la Organización y sin sustento, 
la detenninación, de hacerlo, implicaría una ya. que una de las principales funciones de la 
reducción en el costo del tablón y de las Unidad son las de transparentar el origen de los 
sillas. Bajo este esquema de determinación recursos que reciben las organizaciones, así 
de precios, se deduce que el precio unitario como acreditar que los bienes y servicios se 
del alquiler de cada silla es de $10.95 (diez encuentren dentro de los precios de mercado, ya 
pesos 95/100 M.N.), resultado de la división que al existir un límite de los gastos que pueden 
de $109.50 entre el número de sillas. realizar estas Organizaciones para el desarrollo 

de sus actividades tendientes a obtener el 
Ahora bien, la Unidad Fiscalizadora registro legal como partido político se 
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estableció corno precios de mercado 
unitarios los siguientes: a) Silla $16.33 y b) 
Tablón $165.00, cantidades muy por encima 
de las determinadas con el ejemplo 
presentado, esto sin tomar en cuenta que se 
contrataban cantidades que iban desde 200 
hasta 3000 sillas según el quórum que se 
requiriera. Si consideramos como base el 
precio determinado por el ejercicio, que 
representa per sé aplicar el principio de 
identidad de la cosa en el valor de las 
mercancías comparadas, encontramos que 
la valuación de mercado ~ealizada por la 
autoridad está por encima del valor real, 
determinando un sobreprecio en la cotización 
que asciende a $5.38 (cinco pesos 38/100 
M.N.) por silla y $55.50 (cincuenta y cinco 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
TÉCNICAS 

encuentren de esos parámetros para evitar la 
simulación o subvaluación en las operaciones 
que realizan, garantizando con ello la equidad 
entre todas las Organizaciones participantes 
privilegiando la prevención y no de imposición de 
sanciones. 

Por lo hasta aquí expuesto, se determina que la 
Organización recibió un beneficio por la cantidad 
total de $559,n6.00 (quinientos cincuenta y nueve 
mil setecientos setenta y seis pesos 00/100 MN), 
en razón de que le fueron facturados o donados 
bienes por debajo de su valor de mercado, sin que 
se tenga evidencia que acredite una conducta 
dolosa por parte de la Organización, por lo que el 
efecto de esta observación consistirá únicamente 
en sumar el importe de este beneficio a la 
totalidad de sus gastos. 50/100 M.N.) por tablón; que 

e~_do_s en porcentajes, equivalen al 

_. ~ -...... ,.,,"""~,· •• t~1~~~'~$t~J.-~l9-!,c ,i."li"•--- . 
....... ,,r•i,~e'!,"""'..;"'º•fü'º' ..,,ecméf'cilii real reº,...,"""'"ameme. _.. --··--•--. ~:, "''~""'"""· -.. 

--'.·_fd,,~.Vf,)/¡)).{,P,,~~--¡j'~~~~,~;,_~:;,h>- - l •. ·.S~-il.t~:~~•.,-· .. -. o·'>;--~~~$.- ~c-

, • .;;¡:,''"'C,.• · A continuación, se presenta er"'tféfáij~f -~e. '",~,:¡¡¡~-
proveedores, cantidades y valores extra1d~- -..,-~.,_. 
del anexo número 4 "DETERMINACIÓN DE '"'%;,,.,.._¡¡.,, 

01 , - LOS VALORES DE MERCADO DE LOS .,,-e.:,,,._,,, ___ '.~-
' · ' e 1 ",.,, >,., BIENES v SERVICIOS DERIVADOS DE ,-cc••:-·"s·o 

e: 
- .-

(. 

:,_:o 

,., ' ...J , 

·; ; ,(' - •,•_5. '\ LAS ASAMBLEAS REALIZADAS POR LA 
, ', ·,<_r:<:,'":;~ ORGANIZACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 
' .. ; --- ··t '·O; 2019" que, en correlación con la mecánica 
' · : '- 1 descrita en los párrafos anteriores, resultan 

',: . !i montos viciados por una incorrecta 
' ·:.,':/ apreciación y determinación de precios de 

_. · ,-;/ mercado, dado que no son productos 
' · · · ~ ~:-- · similares y, por tanto, comparables. Los 

_. ~ 

datos son: 
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22 ~tal 
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.... 2500 11;.$2 40,ffl.OCl 

" °"'~ ••• cabrera 
Tablones " ,as.oo 1.~.00 

" - -""'"""""' "'' 1,S.33 """ SAdeC.V. 
24 1 Co¡poratlw Tablones 1 • 1 1~.00 1 

__ ., 
Europei:I ~ 
SA.d~C.V . . , °'"" -c .... 

, .. "" "-" - 2&,495.00 

"' - ... Tat>b:'loes ,, 
'°'·"' 2., .. ~.00 

Cllbrllill ~, ""'"' - .... "º' "-" .4ft~KI.DO 

º'""' 
"' Dlni111 .,. Tabk,nes " 185.00 2,1-15-00 

"'"'" T<1t1.I ""11"1'!1.511 

Otro ejemplo en lo referente a la deficiente 
~ valoración de los precios · de mercado, 
· ·-,•<:';,>;;: •-"·, _ resultante de la falta de identidad de los 

" 07:,;t.,:,: .. ,... artículos seleccionados, la encontramos en 
··<_,.,. . ••,e•• las cotizaciones de botellas de agua 

o¡_.-

.. embotellada que obran en las cotizaciones 
;cm~<:adas como 21/37 y 22/37 del anexo 5 
f!E1fiAA1Q:~..,IJl$Ji\9~Jj¡>!J2E¡ Ell costo promedio 

. . ., ffé'..,f~'6~gJ agúa''\!ls'''<Íé'"ffli::1•,f;,ln..c;o , 
pesos 11/100 M'.°~fm,elsiguiente sitio weti' "''"'>~.c.,. 
https://www.sams.co~9jta/!!5lUa- · ·,:::'·::, :,o,.:. 
ourificada-member-s-mark-40"pza&id&:500- . · .:·,r,+,,, 
ml/000g54461, de la tienda SAM'S"''él~t ·cc~:;;'ifi,t. 

,¡(',· --~:'.?: é';:~:\,, especializada en el mercado de productos af ,,,c,,i,,,.... '"~-
mayoreo, el producto de mérito se encuentra -~ 
a un costo de $80.81 (ochenta pesos 81/100 ,;.e• 

" V"" 

e, 
,.{'• --; 

;_ ""1 
u 

Se~ 
•. 

"' .. -• ,<.:, ·,' 
;,. ·...,, ~" 

M.N.) por la compra de 40 piezas de botellas 
de agua purificada embotellada con 
capacidad de 500 mi. cuyo costo unitario es 
el resultado del cociente de la división del 
costo total entre 40, resultando en $2.02 (dos 
pesos 02/100 M.N.) y que al ser los 
beneficiarios, pudimos constatar que fueron 
estás las botellas de aguas proporcionadas 
en cada asamblea por nuestro proveedor en 
el servicio de a uete todo incluido; no así el 
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.-'-:~;,, - -

.-..,"~~r.-
-~;:.:-

producto referido en las cotizaciones y su 
consecuente estudio de mercado. Se 
muestra el testigo digital del producto 
señalado: 

~ C't ,,-,~--.. ,-.--·,., -~t illlfi ,_ 
a CCII ~ &::::- f 

... 

.. ~ 
..,,_.....,, ....... ~"' 
""""""' 

• 
'!---- ... ...·---·-

-~- t -~. 
l•~!::i':} .. ' ... ,. , •".,... ,,...,. 

"'::-,;-m-~ --

-~ 
'$'; ·--
l!:e:,- -~ 

'' --:,¡-- ·--
""""" .. 

" ~.-.P.,,~ :;,---.::';l:•.,..~l'.:,.,,.,,_~h .. ;:-':"-,;.~ ·ll:=-w;~1t.,--: ~ 1 3 - · •'.•,; . . -- ··¡ ~!t~'"li -·1· -- . 
- ; ·::. :..-.:•: , :-:---::: • • ·~::: ':.: .... ., ··- • < -~---;¡¿.~- ·- .. ·----;:-,,.f~.;;:;;._ 

· La siguiente tabla--ji''eié~, ~!, deta//e del - --~-;,\, •·-- , .. _ ",, 

0 I ': proveedores: cantid3'!.es y valeres, ~~a(dos . "" . ''"st "' 
~< , r: , ,.~---•:,rº,, del anexo numero 4 DETERMINACíONc]?J? ,.,,, ... 

· ' r. ' , · ·- " ' LOS VALORES DE MERCADO DE LOS" · '"'" .r r r . _, , ·, ,.,_... .:: ·-,•> ~-:::-~', --~:Z:J;_, 
•' , •'") !J.~- ' ;,.:._· _,..._.,, ·:') ~¡;.,_.. •q;y:,;,• 

e _ i " /\; .-._,, '·(:(< ,7,--"',. BIENES Y SERVICIOS DERIVADOS DE ·"=·~-:.,,,_, . .,_,~ 
! ' á· ; ,- ., ,'"••:· ' •. ""' LAS ASAMBLEAS REALIZADAS POR LA "'"'.'-e ~ 
;: : Í, ¡.: · • ' • ··. C) ORGANIZACIÓN DURANTE EL EJERCICIO -
i : !_; - - :: ;;; 2019" que, en correlación con la mecánica 

' · - -· , :.:, 1 descrita en el párrafo anterior, resultan -
l--~ ¡_;; (... 

~-

. _ ,,<>' montos viciados por una incorrecta 
- · "' ' ·" apreciación y determinación en los precios 

de mercado, dado que no son productos 
similares y, por tanto, comparables. Los 
datos son: 
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22'f,1)a,líll\~«~~-·R.uia: ¡ bciti;111ii l 2SOOJ S.11 ! 12,775.00 
r.~~'.',;,~_\¡;c ., ,, • ~i.--'-"'~--~f'': "f-.!:.~,'I':i_:tl~"i;,.>Jr!:,'SJs::,.,,..,¿,-;?::_~,,:;;._• 

--~~-~l;,};_;:~-.¿íA-:~: />;i:;,-, 

,,~,,p~,si,~,•,~~#•·7~' :=.::~:~~:~~~~ '""'"··· ,:,c,,,~~t", 
prese~tados int~ntan evidenciar ~-1 impacto · ,-,-•y;tt,;y<\. ,, .. _._· __ -_-- __ _ '"_·~--r;_. 
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_r,.-.) 
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que tiene una incorrecta valoracron de los '..·· ..... _, ·•'·'·"-- .. .,}?' 
elementos cuantitativos y cualitativos de · · · · ·· · · ·.· ., -- · 
productos o servicios que determinó utilizar 
la Unidad Fiscalizadora, para establecer una 
comparación de precios de mercado a todas 
luces ineficiente, Así, de los diversos 
artículos analizados en su conjunto se 
obtiene un total de $732,679.58 (setecientos 
treinta y dos mil seiscientos setenta y nueve 
pesos 58/100 M,N.), que corresponde al 
77-49% del total de operaciones a precio de 
mercado, analizados por esta Unidad 
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"·--, "'-..• 

Fiscalizadora señalados como diferencia y 
presunta subvaluacíón a mi representada. 

El análisis realizado, equivalente al 77.49% 
de las cifras totales de precios de mercado 
(insustentables en la realidad) efectuados por 
la Unidad Fiscalizadora, conlleva a suponer 
que en su conjunto el análisis se 
encuentra viciado respecto al fondo de la 
detenninación de los precios de mercado, 
por lo que, no es formal, ni técnica, ni 
jurídicamente posible reconocer algún tipo de 
validez al análisis presentado por esta 
Unidad Fiscalizadora. 

·•.,., .• _ Con las observaciones anteriores y 
~"---,_ comprobada la diferencia sustancial de 

'-."'-. precios al contratar bienes muebles, servicios 
-~ . o insumos . en .• rJ:1.§[S889J ... , .. '11~)l<?tJ~as y 

. _·. _ ., ,.'>;;,.•~ ~~afHliJifüaiio;·~ i:fomo'Iádife~'ri1:1a:,·1:,,,;.t>t,•. "'~"··· 
. ,,.,,,,,::,r5,;:.12~·'"" 0 '" sustancial'~ productos de promoción y · • ,,,-~,, 

_ . .,..,,,,.,,;,;,:iji-•"~•· productos indiv~., es indudable la gran · 
diferencia existente ·ernreb,l¡[IOS y otros, 
representado más del 50% dei'vator,,_c¡l;>jetivo 

. .... ,.. ........ _ t:;-.., 
r i -, "l 

y real de las mercancías cotizada.s;··'l,a. .. _ 
subvaluación de estos bienes resulta j ·• .. _,c,i.;-.,,>

0
-. 

ineficiente, imprecisa e ineficaz, al comparar · -· 
de un modo erróneo, los servicios adquiridos ; /(' ·:. 7~~~; 

r· , 
por mi representada. 

,. 
¡ • 

: _.I ~ 

~ 

j 

'O 
'<, ,, 

. ' :,, 
--~·,:i' 

~ 

En conclusión, las cotizaciones y valores de 
mercado elaborados por la Unidad 
Fiscalizadora al no realizarse comparando 
precios compatibles (de paquete) como los 
adquirtó y presentó contablemente en tiempo 
y forma mi representada, es un acto viciado 
de origen que la deja en estado de 
indefensión, al tratarse de datos y cifras con 
una tende_11cia contraria _ a 19§.. hechos 

., ..... 
•., 
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documentos contables presentados por la 
Asociación ante la UTEF. 

Las cotizaciones y valores de mercado 
elaborados por la Unidad Fiscalizadora se 
encuentran fuera de cualquier correcto 
ejercicio contable, pudiendo calificarlos 
entonces de imprecisos, tendenciosos, 
inquisitivos, con dolo y mala fe; esto provoca 
desconfianza para mi representada, pues 
quizá se trate de justificar una sanción 
económica en su contra, o bien impedir el 
cabal cumplimiento de los requisitos para la 
obtención del registro como partido político 
en la entidad. · 

·, ',··, ,,,,.. . j De igual fonna, se hace notar que, las 
•~·'lo·;_,. •.. , aclaraciones· o rectificaciones se vierten 

""'i.;,; ,¡¡tendiendo al formato OC11: DID, tal y como 
'¡·,,........ . l t'to l ,,_ la ',_.,._d ,,,._ . 
O "'9\11iil "" . .!!_,,. (~l,tafa~,· .. '''"'*''!' · 'c"'"°"r.u~t"'''"~"""·· ,, .. ~•"< •,(< :.- .":>~---. ',• f"' ·'"• .. . •• ' • , • " ,;'• _ •. ,,.,.,. .. ~.,, ..• 

.. ,,. ,,ec'Jc>cl'"-'.\~•',°/(,.);é!li EspeCta za'd\!'r~.l:! F1sc .. ahzac1on en su OfiClO . · · •: ''",'\,,e,, ... 
. _ ,,,:-; ""'"·· ,,.·. , IECM/UTEF/25:!f~,~~ima hoja, así como 

,-•"i." · .- · que se presenta la coñté'~sign en comento 
en medio electrónico. · · ' ,,. r? 

;- .:i 
•, 

, 

/1_,.-:,·:):J:: ~-\ 
t~_ 

.. 
'., 

Por lo anteriormente expuesto pido se sirva: 
Primero.- Tenerme por contestado el oficio 
IECM/UTEF/253/2020 en tiempo y forma 
legales. 
Segundo.- Tenerme por aclarado, 
subsanado el error o la omisión de que se 
trate, efectuado en legales tiempo y forma, 
atendiendo a los intereses de la 
Organización Ciudadana Sociedad, Equidad 
y Género, A.C., y se consideren en el 
momento procesal oportuno y para los 
efectos legales a que haya lugar. 

f.\·=;·~~:Óta.~".:: 
. ·_,;::. 

::.::.;._-,. 
·1~ 
·-...; 

;i 
-..,._.'1" 
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I' .t' , 
CUADRO CON LA IpET§RMINACION DE LA 
DIFERENCIA , ENTRE '" }jl!VIPORTE TOTA~ DE 
GASTOS DE LA ORGANl~A~ION Y EL TOPE MAXIMO 
DE LOS RECURSOS ~:/J(, UTILIZAR PARA EL 
DESARROLLO DE. LAS A.1.,.~ ,TIVIDADES TENDENTES A 
OBTENER EL REGISTRf: LEGAL COMO PARTIDO 
POLITICO LOCAL. ; ,}1: 
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~OELECTOFtAL 

~;✓ADCE M~lCO 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

CUADRO CON LA DETERMINACIÓN DE LA DIFERENCIA ENTRE DEL IMPORTE TOTAL DE GASTOS DE LA 
ORGANIZACIÓN SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C., Y EL TOPE MÁXIMO DE LOS RECURSOS A UTILIZAR PARA 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TENDENTES A OBTENER SU REGISTRO LEGAL COMO PARTIDO POLÍTICO 

LOCAL 

MODIFICACIONES POR LA NOTIFICACION DE 
INFORME TRIMESTRE MES INFORME INICIAL ERRORES U OMISIONES 

MODIFICADO 
' -· 10 DIAS 5DIAS 
·.;r.-.... 

IECM/UTEF/687/2019 IECM/UTEF/755/2019 ,. ~;¡.,,_, .• _ 

'fueJo-Marzo $ 24,000.00 $ 12,750.00 $ 0.00 $ 36,750.00 
·. · .. ," ;roT AL $ 24,000.00 $. 12,750.00 $ 0.00 $ 36,750.00 

Abril ·- "::-. $ 12,000.00 $ 12,750.00 $ 24,750.00 
Mavo 

.. . 41,161.20 12,750.00 53,911.20 
1 Junio 2,000.00 12.750.00 14,750.00 

TOTAL $ -•-::,,,> .. 55,161.20 $ 38,2®ºº· $.. . . º·ºº $ 93,411.20 
Julio $ 5G '41;k99" ., .. ,$,., ••,<e•·,,'::-;-;,,,, .. -,-2, 750.0fl ' -~ w • ,. ~ .• . ' ~-·,.•,t;,11~. '\::.;:~-~ $ 63,165.99 
Ai:¡osto >,• "'' ,:;:-s :,:.S,.1tin'5'. 12,750.00 . --·. {".:;~;;.,-.:.:, 91,465.15 ·-.· 
Seo!íembr.e ··;,:'.¼"-··+•'"~' .:. ·-,:, ·-

79,410.00 
....... 

12,750.00 ..•• , .. ~.160.00 '"<., '!-.· 

, . .,,.,,.. k·i> s,••roTAL $ 208,541.14 $ · <.,:• • , __ ;¡8,250,00 $ 0.00 $ 246;72.1.14 
. 

IECM/UTEF/14'!;/20:zp . . IECM/UTEF/253/2020 '•~;f_::¡;, 
Octubre $ 199,164.06 $ 12,75(üítf .>"..~- --_:, •• ; .· . $ 211,914.1 

;~ r: [' 
~oviembre 268,674.34 -19,438.00 • ·c. '::,-,':::"::- .. ~ . 249,236.3'. 

:.,·, -· ~Diciembre--"". -~ .... -~_-P::,..._ 595,535,00 -88,729.99 $ .• c-,.•sso,07$.00 1.066,881,01,· 
' i', (. . : ,('TOTAL'. ,i · •. ' $. 1,063,373.40 -$ 95,417.99 $ 560, 07E!:®' 4- .. ·, .1,528,0_31.41 .· ' 

' :GRAN i'OTAt. r-c.S ., $ 1,351,075.74 -$ 6,167.99 $ 560,076.00 $ 1,90-4,983.75 ¡. ' 
~ ,: Tope_Mál/ím<i de·-G·astós _,,,,.' ·.·,. ':, $ 9,on,as1.44 
: Diferencia . ' $ 7,172,867.69 .. ' ·,;¡ 

t · No_tá: En respue,ta al oficio_ de errores ú;i:>misiones del tercer trimestre IECM/UTEF/687/2019, la organización modificó los informes 
: . : del primero, segundo y tercer trin;iestre. 
~ ·.• 

_:--
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INSTITllTO ELECTORAL 
DE LA Cll/DAD DE MÉXICO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

LICENCIADO RUBÉN GERALDO VENEGAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LA 
ATRIBUCIÓN QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 86, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO---
--------------c E R TI F I CA----------

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA, CONSTANTE EN CIENTO VEINTISIETE FOJAS, ES 
REPRODUCCIÓN FIEL Y EXACTA DE LA "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LA QUE SE 
APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN, RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES MENSUALES DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS REALIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
DENOMINADA SOCIEDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, A.C., EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES TENDENTES A OBTENER EL REGISTRO LEGAL COMO PARTIDO 
POLITICO LOCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES A 2019", ASI 
COMO DE SU ANEXO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IECM/RS-CG-
06/2020, QUE FUE APROBADA EN SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE; DOCUMENTO QUE SE TUVO A LA VISTA Y QUE 
COINCIDE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL, MISMO QUE 
OBRA EN RESGUARDO DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL.-----·------

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE.---------·---

JMLR/MVHUmrc 
INSTITUTO ELECTORAL 

CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA EJl:CUTIVA 
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